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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS „ + w 0 ,m Q 
Documento N.° 30I-S 

u n u m n i u .~ ^ r- 18 de octubre de 1965 
MONTREUX 1 9 6 5 O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

15.a SESION DE LA COMISION 4 

(ORGANIZACION DE LA UNION) 

Presidente: Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federacién de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. H. BACZKO (Repu'blica Popular de Polonia) 
Sr. I. N'DIAYE (Repiiblica del Sénégal) 

Miércoles, 13 de octubre, a las tres de la tarde 

Se acepta sin comentarios el Orden del dfa de la sesién (Docu
mento N.° 249). 

Antes de que la Comisién inicie su trabajo, el Vicesecretario 
General expone cuales son los pafses que han dado poderes a otras delega
ciones para actuar en su nombre. 

Punto 1 del Orden del dia - Resumen de los debates de la 11.a sesién 
(Documento N.° 243) 

Se solicita la introduccién de la siguiente enmienda:' 

Pagina 3 - Enmienda del Presidente de la I.F.R.B. - Segundo pârrafo. leése: 

"El Presidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
déclara que los miembros de la Junta han considerado que, cuando la Comisién 
examine la cuestién de la I.F.R.B., cuente con todas las informaciones posi
bles sobre la atribucién de las frecuencias y demâs cuestiones conexas; de 
ahî que se haya publicado el Documento N.° 178, aprobado por la I.F.R.B. 
por unanimidad. En nombre, pues, de toda la Junta, presenta el Documen
to N.° 178 que no se ha establecido para defender a la I.F.R.B., puesto que 
incumbe a las administraciones decidir la futura. estructura del organismo 
que se encargara" del registro de frecuencias. Recuerda, sin embargo, que 
cuando la Conferencia de Atlantic City créé la I.F.R.B. se decidié que es-
tuviera integrada por 11 miembros distribuidos equitativamente entre las 
diversas regiones del mundo. Las funciones' de la Junta no son exclusiva
mente técnicas; sus responsabilidades van hasta la esfera légal y juridica 
de ahi su estructura colegiada. El Presidente de la I.F.R.B. senale segui
damente a la atencién de la Comisién los distintos puntos expuestos en el 
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documento, a saber, el criterio de los miembros de la Junta sobre la uti
lizacién de las ondas decamétricas; los procedimientos de la Junta; los 
problemas;..présentes y futuros que plantea la utilizacién de las frecuencias 
y eï coste de la coordinacién de la utilizacién del espectro de frecuencias. 
Las Conferencias de radiocomunicaciones celebradas con ulterioridad a la de 
Atlantic City han aumentado el volumen de trabajo de la Junta y sus respon- < 
sabilidades y, con el desarrollo de las comunicaciones espaciales, el re
gistro de las frecuencias y los trabajos conexos no harân mâs que desarro-
llarse y aumentar su importancia." 

Se adopta ol resumen de los debates de la 12. " sosion con la 
enmienda seftalada. 

Punto 2 del Orden del dia - Resumen de los debates de....l.a, 12. sesién 
.(Documento N.° 248) A 

Se solicita la introduccién de las siguientes enmiendas: 

Pagina 4 - Enmienda del Presidente de la I.F.R.B. Segundo pârrafo, léase: 

"A invitacién del Presidente, el Presidente de la I.F.R.B. contesta 
que la cuestién se ha planteado muchas veces, perû que las conferencias que 
la han tratado desde 1947 han considerado siempre que el sistema de rotacién 
era el mâs satisfactorio. Personalmente, considéra que hay que evitar sobre 
todo que la Conferencia que elija a la futura Junta désigne un Presidente 
permanente." 

Pagina 8 - Enmienda del Reino Unido - Segundo pârrafo, 16. y 17. lineas. 

Sustitûyase "no pueden no darse cuenta de la ineficacia de la 
I.F.R.B. actual" por "deben haberse dado cuenta de los defectos de la es
tructura actual de la I.F.R.B.". 

18. lïn'ea. ' Sustitiiyase "disciplina" por "eficacia". , 

Pagina- 9 - Enmienda del Presidente de la I.F.R.B. - Ultime pârrafo. Susti
tûyase pbr el siguiente: 

"El Presidente de la I.F.R.B. refiriéndose también a la interven-
"cién del delegado del Reino Unido, senala que la Junta. prépara actualmente 
una carta circular indicando las disposiciones adoptadas por las administra
ciones" en virtud de las recomendaciones del Grupo de expertos. Si los miem
bros de la Comisién lo desean, podrân distribuirse fâcilmente ejemplares 
de esta carta circular. Agrega que el Consejo de Administracién ha discu
tido en repetidas ocasiones la organizacién y la plantilla de la secretaria 
especializada de la I.F.R.B., pero que jamâs ha recomendado cambio alguno. 
Ademâs, podria mostrar al delegado. del Rèino Unido expedientes que demuestran 
que el cambio anual del Presidente de la I.F.R.B. no impide.que las cuestio
nes de disciplina tengan en la Junta tanta importancia, por lo menos, como 
en cualquiera otra parte de la Sede de la Unién." 
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Se adopta el resumen de los debates de la 12.a sesién con las 
enmiendas senaladas. — — , 

Punto 3 del Orden del dfa - Resumen de los debates de la 13,a sesién 
(Documento N.° 2 5 3 ) . 

Pagina 5 - Enmienda de los Estados Unidos: 

Léase la 5. lfnea del segundo pârrafo: 

"las que se estipulan en los capitulos 9 y 9a del Reglamento General 
y en el artfculo 12 del Convenio." 

Pagina 6 - Enmienda de la Repiiblica Arabe Siria: 

Léase la tercera lfnea del tercer pârrafo: "... sus sistemas de 
comunicaciôn, y en interés de esos pafses jévenes y nuevos, es indispensable 
que -se- mantenga la I.F.R.B." . 

Pagina 7 - Enmienda del Director del CCI.T.T. Tercer pârrafo. léase: 

. . "E1 Director del CCI.T.T. esperaba ya que iba a plantearse esta 
-cuestién. Recuerda a los miembros de la Comisién que en 1959, cuando se 
. présenté un proyecto de reorganizacién de la Secretaria de la U.I.T. se ha-
.llaba ya en funciones en Ginebra desde hacfa dos anos y no disponfa de todos 
los elementos de-apreciaciôn.para resolver un problema tan complejo. La ex
periencia que ha.adquirido ulteriormente le ha permitido llegar a conclusio
nes algo diferentes scbre la futura organizacién de la U.I.T. Naturalmente, 
no ve inconveniente alguno en que sus proposiciones de 1959 se publiquen 
como documento de la Conferencia pero/subraya categéricamente que no refle
jan en modo alguno sus ideas actuales que ya ha expuesto ante la Comisién 4 
y que han sido objeto del Documento N.° 188." 

Se adopta el resumen de 1ns debates de la 13.a sesién con las 
enmiendas senaladas. ~~~ 

Punto 4 del Orden del dfa - Resumen de los debates de la 14.a sesién 
(Documento N.° 260) 

Pagina 2 - Enmienda de Marruecos, primer pârrafo, léase: 

"••• déclara que el hecho de decir en el preâmbulo de la proposi
cién con objeto de salvaguardar los intereses de los pafses Miembros" no 
pone en modo alguno en duda la integridad de los funcionarios de la Unién; 
considéra que una Junta integrada por 5 miembros..." 

(El resto sin modificacién). 

Pagina 2 - Enmienda de Mexico. Segundo pârrafo. Sustitûyase la ultima 
frase por la siguiente: ~~ 

"Sin embargo, si se decidiese conservar la estructura y composi-
cién de la Junta, naestra Delegacién aceptaria un numéro internedio de miem
bros como resultado del estudio, sobre la base de funciones y representacién 
régional, que hiciera un pequeno Grupo de trabajc." 
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Pagina 2 - -Enmienda de Suecia: 

(No afecta al texto espanol). 

Pagina 3 - Enmienda de Argentina: Sexto pârrafo. 

"El delegado de Argentina dice que la necesidad de. comunicaciones 
es cada dfa mayor, que el espectro de frecuencias, especialmente en las on
das decamétricas, se halla cada vez mâs saturado y que, por consiguiente, 
el trabajo do la Junta tiende a aumentar, maxime teniendo en cuenta el 
avance de la tecnologfa moderna en materia de telecomunicacién. Estima in
dispensable que la integracién de' la Junta sea adecuada para hacer frente 
a este trabajo en una forma proporcional a las distintas regiones geogrâ
ficas. Crée que l'a cuestién de nombrar un Director administrativo perma
nente, puede dejarse para mâs adelante," 

3, 

Se adopta el resumen de Ios debates de la 14. sesién con las 
enmiendas senaladas. • . • . 

Punto 5 del Orden del dia - El Présidente propone que al proseguir su trabajo, 
la Camision siga para el estudio de las cuestiones el orden siguient«: eufts-
tiones relativas a los C C I . , Secretaria General -numéro de Vicesecretarios 
Générales- etc., y procedimientos de elecciôn de estos funcionarios, ya sea 
por la Conferencia de Plenipotenciarios o por otro organo adecuado. En el 
debate que. sigue, el delegado de la U.R.S.S. sugiere que, como se ha retirado 
la proposicion- de que los Directores de los C C I . sean funcionarios de nom
bramiento, es opinion gênerai que los C C I . y la I.F.R.B. sigan siendo orga
nismos independientes. En consecuencia, la Comision puede procéder a discutir 
el método para, elegir a los funcionarios de elecciôn. 

El delegado de Marruecos propone que se discuta primero la cuestién 
de la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. 

El dëlègàcio del Rèino Unido estima que, sïfbien es cierto que la V 
Comision opina con carâcter gênerai que la labor de los C C I . es sumamente 
satisfactoria, hay varios paises, incluido el suyo, que han presentado propo
siciones de que se fusionen las secretarias de la Sede de la Union. Considéra 
que esta es una cuestiôn que debe debatirse por separado y decidirse en un mo
mento ulterior. Comparte los pareceres expresados por otros delegados de que 
el principal asunto que debe decidir la Comision es cuando y como deben elegir-
se los miembros de la I.F.R.B. El delegado de China.comparte esta opinion. 

El Presidente considéra que, en consecuencia, la Comision debe tra
tar la cuestiôn de la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. antes que la de 
la elecciôn de los Directores de los C C I . 

E 1 delegado de Argentina manifiesta que su pais ha presentado propo
siciones de que se.haga responsable al Consejo de Administracion'de la elecciôn 
de los Directores de los C C I . y de los miembros de la I.F.R.B.- Pero que, 
en armonia con las decisiones que ha tomado ya la Conferencia, considéra 
que el método para elegir a esos funcionarios debe ser el mismo que en la 
actualidad. 
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El delegado de Canada considéra que, dado que la Conferencia Admi
nistrativa. de Radiocomunicaciones contrôla el trabajo de los miembros de la 
I.F.R.B., es esa conferencia el érgano apropiado para elegirlos. Senala 
que esta prevista la celebracién dé una Conferencia de Radiocomunicaciones 
Aeroriàuticas y dé otra mévil marftima y que habrâ1amplia oportunidad de 
hacer a una de ellas responsable de la eleccién de los cinco miembros de la 
I.F.R.B. Apoya este punto de vista el delegado de Pakistan. 

El delegado de Yugoeslavia duda de que taies conferencias sean 
érganos apropiados para elegir a dichos funcionarios. Senala a la atencién 
de la Comisién el numéro 160 del Convenio que dispone que sea la conferen
cia administrativa ordinaria la responsable de elegir a los miembros de la 
Junta y hace observar.que las conferencias proyeetadas son de carâcter 
extraordinario. 

En lo que concierne a la eleccién de los miembros de la I.F.R.B., 
el delegado de Polonia senala a la atencién de la Comisién que, en el caso 
de preferir que la eleccién de los miembros de la Junta la haga una de las 
•préximas conferencias administrativas extraordinarias, serfa mucho mejor 
confiar esta labor a la Conferencia de los Servicios Marftimos que a la 
Conferencia Aeronàutica, ya que los trabajos preparativos para estaïû'ltima 
estân muy adelantados. Ello 'no significa en modo alguno que.sea partidario 
de esta forma de eleccién. 

El delegado de Mexico opina que, como no hay un programa regular 
de conferencias administrativas ordinarias, "es preferible la proposicién 
presentada por su pais de que los miembros de la I-.F.R.B. sean elegidos 
por el Consejo de Administracién, ya que esto permitirîa fijar el periodo 
de duracién de las funciones-de los miembros de la Junta.-

El delegado de Marruecos considéra, que serfa mejor solucién que 
todos los funcionarios de eleccién fueran'.ëlegidos por la Conferenpia de 
Plenipotenciarios: no todos los miembros';/estân. interesados en el trabajo 
de las conferencias administrativas extraordinarias; tendrian que* tr'anscu-
rrir por lo menos très anos antes de poder organizar una conferencia admi
nistrativa ordinaria y poder poner enprâctica las medidas adoptadas por 
la Conferencia de Plenipotenciarios para realizar economfas. Agrega tam
bién que los pafses africanos ho des,éan seguir estando representados en la 
Junta por Sudâfrica. 

El delegado' de Bélgica se expresa en favor de que sea la Confe
rencia Mévil Marftima de 1967 la que elija a los miembros de la Junta. 

El delegado del Reino Unido es también partidario de que las 
elecciones las efecttfe la Conferencia Mévil Marîtima. Esto permitirfa a 
las distintas regiones tener tiempo para considerar quién las representarfa 
en la nueva Junta y también darfa tiempo para pensar en su porvenir a los 
miembros de la Junta que no tengan probabilidades de ser reelegidos. Hace 
observar también .-que, . cuando -se célèbre la Conferencia Marftima habrâ en-
trado ya en vigor el Convenio de Montreux donde se dispone que la Junta 
esté constituida por cinco miembros. 
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El delegado de la U.R.S.S. opina que las decisiones adoptadas 
por la Conferencia deben llevarse a ejecucién lo antes posible para deri-
var el mâximo provecho de ellas. La Comisién tiene que considerar.très 
proposiciones: i) que la eleccién la haga el Consejo de Administracién; 
ii) que la eleccién sea obra de la Conferencia Administrativa de Radioco
municaciones.; iii) que la Conferencia de Plenipotenciarios célèbre las 
elecciones. Debido a las importantes tareas que realizan los miembros de 
la I.F.R.B., estima que debe participàr en la eleccién de éstos el mâximo 
numéro de Miembros de la Unién, por lo que se pronuncia en favor de que 
sea la Conferencia de Plenipotenciarios quien los elija. No ve dificultad 
alguna en que se concéda.a los miembros actuales de la Junta que no sean 
reelegidos el tiompo suficiente para organizar sus asuntos y sugiere que 
la nueva Junta entre en funciones a partir de una determinada fecha,. por 
ejemplo un ano después de la correspondiente a su eleccién. Opina.que 
mantener una actitud de indocisién prolongada irfa en detrimento del trabajo 
de la I.F.R.B. 

El delegado de Yugoeslavia estima que las elecciones deben ser 
obra de una conferencia administrativa ordinaria de radiocomunicaciones o 
de la Conferencia de Plenipotenciarios on las que participan todos los 
Miembros de la Unién, Esto serfa una garantfa de que los nuevos miembros 
de la I.F.R.B. gozan de la confianza de todos los Miembros de la Unién. 

Los delegados de Israël y de Portugal son partidarios de que los 
nuevos miembros de la Junta los elija la Conferencia Mévil Marftima en 1967. 

El delegado de Caeru'n considéra que como la Conferencia de 
Plenipotenciarios ha reducido el numéro de miembros de la Junta debe tam
bién elegir,a los cinco nuevos miembros. 

El delegado de Birmania opina que, dado que el trabajo de la 
I.F.R.B. es puramente técnico, los miembros "de la Junta deben ser elegidos 
por una conferencia técnica. Senala que la Conferencia .de Plenipotenciarios 
..tiene ya que realizar otras elecciones y que efectuar aiin mucho trabajo y 
que serfa improbable que pudiera dar cumplimiento a sus tareas si se le 
impone ademâs la de elegir a los miembros de la I.F.R.B. 

El delegado de la R.F. de Alemania crée que la solucién'mâs apro
piada es que la nueva Junta sea elegida por la Conferencia Mévil Marftima 
de 1967 ya que esto estarfa en armonfa con el nuevo Convenio. Las adminis
traciones tendrfan suficiente tiempo para considerar que candidatos desean 
apoyar. 

El delegado de Cuba es de la opinién de que, dado que casi todos 
lus Miembros de. la Unién estân representados en la Conferencia de Plenipo
tenciarios, sea la présente Conferencia la responsable de realizar las 
elecciones. 

Se levanta la sesién a las 4.45 de la tarde. 

Los relatores, El Presidente, 

T-.F.'H. HOÏARTH Clyde Janes GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. VAZQUEZ 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 502-S 
18 de octubre de 1965 
Original; francés 

COMISIO'N 7 

ORDEN DEL DfA 

DE LA 

CUARTA SESIO'N DE LA COMISIO'N 7 

Miércoles, 20 de octubre,a las 11,15 de la manana 

sion 1. Resumen de los debates de la 2.a se 

2. Resumen de los debates de la 3.a sesion 

3. Articulo 28 del Convenio y Anexo 6 

4. Las telecomunicaciones y la utilizaciôn del espa
cio ultratmosférico con fines pacîficos 

5. Otros asuntos 

6. Clausura de los trabajos de la Comision 

Documento N.° 

277 

299 

33 (RFA 62) 
58 (CAN 95 
y 112) 

43 (USA 42) 

238 
64 (URS 4) 

El Presidente de la Comision, 

TCHOUTA MOUSSA 

' J S C H l v ^ 
U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.o 303-S 
18 de octubre de 1965 

MONTREUX 1965 
Original: inglés 

COMISIO'N 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

16.d SESION DE LA COMISION 4 

(ORGANIZACION DE LA UNION) 

Presidente: Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federaciôn de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. H. BACZKO (Repûblica Popular de Polonia) 
Sr. I. N'DIAYE (Repûblica del Sénégal) 

Martes, 14 de octubre, a las 11 y cuarto de la manana 

Se.âESii.ba sin comentarios el Orden del dfa de la sesion 
(Documento N.° 271 ). 

El Presidente propone que la Comision continue el debate sobre el 
procedimiento de elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. La Comision tiene 
todavia mucho trabajo que realizar e invita a los delegados a que sean lo 
mâs brèves posibles en sus intervenciones. 

E 1 Vicesecretario General lee la lista de paises que han concedido 
poderes a otras delegaciones para el dia de hoy. 

, E 1 delegado de la Repûblica Arabe Siria estima que las economîas 
que habrân de resultar de las decisiones de la Conferencia, se realicen 
cuanto antes. Apoya a los oradores que han propuesto que la Conferencia de 
Plenipotenciarios elija a los miembros de la nueva Junta. 

E 1 delegado de Espana expresa la opinion de que, aun cuando deba 
aplicarse la representaciôn régional a la eleccién de la I.F.R.B., los miem
bros de la Junta habrân de ser expertos técnicos compétentes y, por lo tanto, 
deberian ser nombrados por un organismo técnico. Incumbe ya a la Conferencia 
de Plenipotenciarios elegir al Secretario General y al Vicesecretario General; 
la preparaciôn de esas elecciones se ha hecho cuidadosamente. Los mij 
de la I.F.R.B. no representarân a un pais, sino a una région cada i 
lo tanto, es necesario preparar minuciosamente su eleccién. Los pi 
pueden presentar candidatos perfectamente capacitados en muy poco t^ 
Propone que, después de la Conferencia Administrativa Extraordinaria ^ .wu,, 
se célèbre una brève Conferencia Administrativa Ordinaria encargada de elegir 
a los miembros de la I.F.R.B. y de modificar las partes pertinentes del Re
glamento de Radiocomunicaciones para que reflejen las decisiones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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E 1 delegado del Japon es también partidario de que haga la elecciôn 
una Conferencia de Radiocomunicaciones. A su juicio, la eleccién debe hacer
la la CA..E.R. prevista para la primavera de 1966, y la Conferencia de 
Plenipotenciarios tendria que inciuir este asunto en el Orden del dia para 
que asi se haga. 

El delegado de Estados Unidos apoya enérgicamente las proposiciones 
de que la elecciôn la haga una Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones, porque una Conferencia de esta indole estarâ familiarizada con las 
calificaciones de lr-s candidatos y con las aptitudes que han de poseer para 
esos cargos. Es demasiado tarde para pedir a los paises que sometan a la 
Conferencia de Plenipotenciarios candidatos. La préxima C.A.E.R. es la con
ferencia mas adecuada. 

El delegado de la India opina que una C.A.E.R. no es el organismo 
apropiado para encargarse de la eleccién y, comc no es posible organizar una i 
Conferencia Administrativa Ordinaria, propone que la elecciôn la haga la 
Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de Administracion. A su juicio, 
séria mejor la Conferencia de Plenipotenciarios pero, faltos de tiempo, la 
unica alternativa es confiar esta tarea al Consejo de Administracion, que. 
représenta a todas las regiones de la Union y puede, en caso necesario, con
sul tar a expertos. 

E 1 delegado de Polonia crée que la nueva Junta debe elegirse lo mas 
pronto posible. Es partidario de que haga la elecciôn la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

E 1 delegado de Australia dice que la reduccién del numéro de miem
bros de la Junta exige preparar aun mâs cuidadosamente la eleccién. Se nece
sitan cinco eminentes expertos en radiocomunicaciones y sera muy dificil que 
las administraciones de los paises Miembros puedan recomendar con tiempo a 
candidatos de esta categoria para que la Conferencia de Plenipotenciarios 
pueda efectuar la eleccién. Estima que la C.A^E.R. prevista para 1966 es la 
primera en que la elecciôn podria celebrarse, puesto que los paises deben 
procéder a una selecciôn cuidadosa de los candidatos. Subraya también que ( 
los miembros actuales de la I.F.R.B. estân preparando la Conferencia Aeronàuti
ca prevista y, por lo tanto, sustituirl^s séria contrario a los intereses de 
la Union. 

, . El^elegado del Camerûn opina que, puest-; que uno de les motivos de 
reducir el numéro de miembros de la Junta ha sido realizar una economfa, la 
présente Conferencia actual debe encargarse de la eleccién. Los pequenos 
paises no pueden permitirse enviar nuevamente a delegados a Ginebra en 1966 
o en 1967, y si la eleccién ha de aplazarse hasta que se reuna una Conferencia 
Administrativa Ordinaria, propone que el miembro africano sea elegido para 
ocupar inmediatamente su cargo en la Junta. 
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Al delegado de la U.R.S.S. no le cabe la menor duda de que la unica 
soluciôn es la de que la nueva Junta sea elegida por esta.Conferencia. Es 
Improbable que los.paises tengan dificultades para encontrar candidatos per
fectamente calificados puesto que a ...la Conferencia le queda casi otro mes. 
Podria senalarsè un plazo de dos semanas para presentar candidatos y otro de 
dos semanas para examinar los méritos de cada uno de ellos y celebrar la 
eleccién. 

El delegado de Bulgaria no crée conveniente confiar la eleccién a 
una Conferencia Administrativa Extraordinaria, porque el interés de una con
ferencia de esta indole es limitado.y los participantes son, generalmente, 
expertos técnicos. Propone que la Comision adopte una resolucién en la que, 
excepcionalmente, se prevea la eleccién de los miembros de la nueva Junta 
por la Conferencia de Montreux, y que los nuevos funcionarios se hagan cargo 
de sus funciones en la fecha de entrada en vigor del nuevo Convenio. 

El delegado de Ceilân crée que no hay tiempo suficiente para que 
esta Conferencia haga la eleccién y. se opone a que se confie al Consejo de 
Administracién. Apoya las proposiciones de que haga-la eleccién la C.A.E.R. 
aeronàutica. 

1.51 delegado de Colombia es partidario de que la Conferencia de 
Plenipotenciarios elija a los nuevos miembros de la Junta y no ve dificultad 
alguna en que asi se haga en el tiempo todavia disponible. 

El delegado de Francia dice que los funcionarios de los organismos 
técnicos son personas muy calificadas-y que la .alta calidad de su trabajo re
fleja el cuidado con el cual fueron seleccionados. Entre encargar la eleccién 
a la Conferencia de Plenipotenciarios o a la C.A.E.R. marîtima prevista 
para 1967, se inclina por la C.A.E.R. aeronàutica prevista para 1966. 

El delegado de Dinamarca dice que no hay lugar para ineficacia en 
una Junta reducida a cinco miembros. Las Conferencias de Radiocomunicaciones 
controlan los trabajos de la I.F.R.B., y los delegados a esas Conferencias 
conocen a fondo las calificaciones que los miembros de la Junta han de poseer. 
Es partidario de que la eleccién la efectûe ùna C.A.E.R. 

El delegado de Siaiza propone que, con. carâcter excepcional, la pré
sente Conferencia de Plenipotenciarios elija a la nueva Junta, pero deben 
mantenerse las disposiciones de que la eleccién ha dé hacerla una C.A.O.R. 
Propone también que la nueva Junta se haga cargo de sus funciones cuando en
tre en vigor el nuevo Convenio, probablemente el 1.° de enero de 1967-
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El delegado de China considéra que el tiempo que se dedique a se
leccionar a las personas mejor calificadas para la Junta de 5 miembros sera 
un tiempo bien empleado. Apoya calurosamente la proposicién de que la prô
xima C.A.E.R. se encargue de la eleccién. 

El delegado de Venezuela crée que debe preverse un periodo de tran-
.sicién razonable a fin de poder reorganizar las funciones de la Junta para 
cinco miembros. Apcya la opinion de que una C.A.E.R. haga la eleccién y de 
que la nueva Junta se haga cargo de sus funciones cuando entre en vigor el 
nuevo Convenio. 

El delegado dei Brasil opina que la eleccién debe hacerla la 
Conferencia de Plenipotenciarios, o aplazarse hasta que pueda convocarse 
una C.A.O.R. Pero, como serâ dificil convocar una Conferencia Administra
tiva Ordinaria de Radiocomunicaciones y, considerando que casi todos los 
Miembros de la Union estân representados en la présente Conferencia, estima 
que se ahorraria mucho tiempo y dinero si la Conferencia de Plenipotenciarios 
hiciera la eleccién. 

Se levanta la sesién a ia 1 y cinco de la tarde. 

El delegado de Bulgaria pide que se enmiende como sigue el resumen 
de los debates de la 12.a sesién de la Comisién 4 (Documento N.° 248): 

Pagina 8. Primer pârrafo: Suprimanse las palabras siguientes en 
la ultima linea: "o constituir una Junta o Comisién de Apelacién". 

Los Relatores, El Presidente, 

CF.H. HOWARTI 
A. TRITTEN 
J.M. ViZQUEZ 

T.F.H. HOWARTH Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
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El Présidente da lectura de la lista de los oradores que no. 
tuvieron oportunidad de hablar en la ûltima sesion y propone que se cie
rre el debate al terminarse dicha lista. 

El delegado de Indonesia suscribe los àrgumentos que subrayan la 
necesidad de elegir la nueva Junta lo mâs pronto posible. Piensa que no 
es necesario elegir técnicos de la mâxima competencia, sino mâs bien fun
cionarios en los que las administraciones puedan tener plena confianza. 
Considéra que corresponde a la présente Conferencia celebrar estas eleccio
nes y que los nuevos miembros de la Junta deberian ocupar sus cargos lo 
mâs pronto posible. 

El delegado del Libano es también partidario de que la Conferen
cia de Plenipotenciarios haga la eleccién, pero considéra que los nuevos 
miembros de la- Junta deberian entrar en funciones en el momento en que el 
nuevo Convenio entre en vigor. 

El delegado de Hungria opina que la Conferencia, después de habe^ ^ 
tomado la decisién de reducir el numéro de miembros de la Junta, deberia^t^ ' ^ 
procéder a la eleccién de los nuevos miembros. 

El delegado de Mexico opina que todos los àrgumentos presentados 
en favor y en contra de que la Conferencia de Plenipotenciarios o una 
C.A.E.R.-haga la eleccién, tienen igual validez. A su juicio, la eleccién 
deberia hacerla el Consejo de Administracién el cual, por su larga expe
riencia, esta plenamente capacitado para realizar esta labor. 
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El delegado de Sudân sugiere que las regiones deberian decidir 
cada una que candidato debe representarlas en la Junta. En los casos en que 
haya mâs de un candidato por regién, el nuevo miembro représentante de esa 
regién deberia ser elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El delegado de Bélgica es partidario de que la C.A.E.R. Aeronàutica 
haga la eleccién para que la nueva Junta pueda asumir sus funciones en el mo
mento en que el nuevo Convenio entre en vigor. Propone el siguiente proyec
to de resolucién: 

"Reconociendo el carâcter independiente de la I.F.R.B., 

11 la Conferencia de Plenipotenciarios resuelve completar el Orden del 
dia de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
del servicio mévil aeronâutico con la eleccién de los cinco miembros de ÉË 
la I.F.R.B. ^ 

" La entrada en funciones de los"nuevos miembros de la I.F.R.B. 
coincidirâ con la fecha de entrada en vigor del nuevo Convenio." 

SI delegado de Marruecos estima importante que la région africana 
esté representada en la Junta cuanto antes por un pais africano independiente. 
Los delegados en la Conferencia de Plenipotenciarios estân plenamente capa-
citados para elegir a- los nuevos- miembros de la Junta y, a su juicio, ningûn 
motivo justifica que la présente Conferencia no haga la eleccién, 

El delegado de Canada opina que las administraciones no disponen 
de tiempo suficiente para seleccionar a candidatos plenamente capacitados 
para la eleccién que la présente Conferencia ha de hacer. Apoya las propo
siciones de que la C.A.E.R. Aeronàutica se encargue de la eleccién, ya que 
esta debe reunirse dentro de seis meses. 

El delegado de Mongolia apoya las proposiciones de que la Confe
rencia de Plenipotenciarios haga la eleccién. âÈ 

El delegado de Afganistan hace la siguiente declaracién: 

"Sr. Presidente: He escuchado con gran interés todas las decla
raciones relativas a la eleccién de los cinco miembros de la I.F.R.B., que 
debe efectuar la Conferencia de Plenipotenciarios o la Conferencia de Radio
comunicaciones de 1966, o 1967. 

Pero el motivo principal que nos ha inducido a tomar la decisién 
de reducir el numéro de miembros de la I.F.R.B. de 11 a 5 es de carâcter 
econémico; todas las delegaciones han reconocido que la I.F.R.B, habia lle
vado a cabo sus tareas con pleno éxito y han rendido homenaje a sus 11 miembros. 
De todos modos, en la ï'4. sesién (.7 de octubre) de la Comisién 4, 'se acordé 
por 94 votos contra 13 y 13 abstenciones reducir el numéro de miembros de 
la I.F.R.B. de 11 a 5. 
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" Por lo tanto, nuestra Delegacién apoya la propuesta de que la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, érgano supremo de la U.I.T., 
procéda a la eleccién de estos 5 miembros. A mi juicio, esta es la mejor 
oportunidad, puesto que casi todos los Miembros de la U.I.T. participan en 
.la Conferencia. 

" Suscribimos, pues, el punto de vista de que corresponde a la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 1965, tomar la decisién de 
elegir a los'5 miembros de la I.F.R.B. Naturalmente, estos nuevos miembros 
de la I.F.R.B, elegidos por la Conferencia se harân cargo de sus funciones 
en la fecha de entrada en vigor del nuovo Convenio, esto es, el 1.° de 
enero de 1967." 

El delegado de Guinea dice que este problema es de primordial in
terés para los pafses africanos. El Convenio estipula que la eleccién debe 
hacerla una C.A.E.R., y es improbable que una de ellas se reuna antes de 
mucho tiempo. Las C.A.E.R. previstas no son compétentes para hacer la 
eleccién porque no todos los Miembros estân representados en ellas. No ve 
razén alguna que impida que, excepcionalmente en esta ocasién, la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios, en la que 120 paises Miembros estân re
presentados, haga la eleccién» Propone que las elecciones se celebren du
rante la ultima semana de la Conferencia, pero que se autorice a los actua
les miembros de la Junta a seguir ocupando sus cargos y a percibir sus suel
dos hasta que el nuevo Convenio entre en vigor. 

El Presidente, resumiendo la situacién, dice que de la prolongada 
discusién sobre un-problema muy.dificil, se desprenden dos puntos de vista 
principales, a saber: que la eleccién la haga la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios o la C.A.E.R. Aeronàutica prevista para 1966. Hay también 
acuerdo gênerai en que la fecha en que la Junta actual de 11 miembros deberâ 
ser sustituida por la nueva Junta de 5 miembros sea el 1,° de enero de 1967, 
esto es, cuando entre en vigor el nuevo Convenio. Propone que se" vote sobre 
la siguiente proposicién: 

"que la présente Conferencia de Plenipotenciarios elija a los 
5 miembros de la Junta." 

El delegado de Francia pregunta si se propone que los miembros de 
la I.F.R.B. sean elegidos regularmente por la Conferencia de Plenipotenciarios 
o si se trata unicamente de una medida excepcional que lo haga esta 
Conferencia. 

El Presidente contesta que la Comisién votarâ para decidir si la 
Junta de 5 miembros debe ser elegida por la présente Conferencia de Pleni
potenciarios o por la préxima C.A.E.R. Aeronàutica. Después de una discusiôn 
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gênerai sobre los términos de la proposicién, en particular sobre la cues
tién de si la palabra "excepcional" ha de incluirse o no en el texto, la 
Comisién acuerda votar sobre la proposicion en la forma sugerida por el 
Presidente. 

El delegado de Italia propone que la votacién sea sécréta; asi se 
acuerda. 

El Presidente ruega a las Delegaciones de Irianda, U.R.S.S. y 
Reino Unido que designen escrutadores. 

• El delegado de Irianda dice que es un honor para él haber sido 
elegido escrutador pero pregunta si, por ser el unico miembro présente de 
su Delegacién, podrâ participàr en la votacién. El Présidente contesta que 
se ha creado ya un précédente y que el escrutador también puede votar. 

Participan en la votacién 109 delegaciones;- hay 11 delegaciones 
ausentes. He aqui el resultado de la votaciôn: 

A favor de la proposicién: 67 

En contra : 38 

Abstenciones : 4 

Queda, pues, adoptada la proposicién. 

Se levanta la sesién a las 5 menos cuarto de la tarde. 

Los Relatores: El Presidente: 

T.F.H. HOÏARTH 
A. TRITTEN Clyde James GRIFFITHS 
J.M. VÂZQUEZ 
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Puesto que la Comision se ha pronunciado ya sobre la cuestiôn de 
la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B., el Presidente pone a debate la 
elecciôn de los Directores de los C C I . A juzgar por las deliberaciones 
habidas, crée que hay opinion gênerai en que la elecciôn la hagan las Asam
bleas Plenarias de los C C I . 

El delegado de Estados Unidos recuerda que se han.retirado las pro
posiciones tendientes a colocar a los C C I . bajo la direcciôn de funciona
rios de nombramiento. Por consiguiente, la Comision puede perfectamente 
examinar la cuestiôn de que se elijan los Directores. Ahora bien, su Dele
gaciôn es partidaria de que se mantenga el sistema actual, esto es, que las 
Asambleas Plenarias de los C C I . elijan a sus respectivos .Directores. El 
delegado de Pakistan apoya esta opinion. 

El delegado de la U.R.S.S. dice que su pais ha presentado propo
siciones en las que se prevé que la Conferencia de Plenipotenciarios procé
da a esas elecciones. Esas proposiciones se fundan en las siguientes consi
deraciones: l) los Directores de los C C I . son miembros del Comité de 
Coordinacién y en vista de las proposiciones tendientes a transformarlo en 
una autoridad directive, todos los miembros de ese Comité deberian ser ele
gidos por la misma Conferencia; 2)la eleccién de los Directores por 
ferencia de Plenipotenciarios contribuiria a mejorar la reparticion/g! 
fica; es pràcticamente imposible realizarla si la elecciôn de esos Sur̂  
rios la hacen distintas conferencias; 3) habria que establecer un prot 
miento en virtud del cual las. Asambleas Plenarias pudieran someter listas 
sucintas de candidatos aprobados, con miras a una eleccién definitiva por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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El Presidente dice que hay dos proposiciones: l) elecciôn de los 
Directores de los C.C.I. por sus respectivas Asambleas Plenarias; 2) elec
ciôn de los Directores por la Conferencia de Plenipotenciarios. Propone que 
se someta a votacién si hay que mantener o no el procedimiento actual. 

El delegado de la U.R.S.S. creia interesantes las proposiciones de 
su pais desde el punto de vista de aumentar la distribuciôn geogrâfica pero? 
faltas de apoyo, no insistirà en que se sometan a votaciôn. 

El Présidente dice que, como la .proposiciori se ha retirado, se man
tiene el numéro 186 del Convenio. Propone que la Comision examine después 
la cuestién de la estructura de los C C I . Estima que la opinion gênerai de 
la Comision es la de que esos organismos sigan siendo distintos e indepen
dientes. Ademâs, como se han sometido proposiciones tendientes a aumentar 
las atribuciones del Comité de Coordinaciôn, propone la constitucién de un 
Grupo de trabajo con el siguiente mandato: 

1. Examinar las proposiciones objeto del Documento N.° DT/l, en re
laciôn con los articulos 5 y 13, teniendo en cuenta la décision de 
la Comision 4 de mantener la estructura actual de los Comités Con
sultivos y sus Secretarias especializadas. 

2. Examinar las consiguientes repercusiones que tendrân en las atri
buciones del' Consejo de Administracion las proposiciones relativac 
al articulo 9, y en -la Secretaria General las concernièhtes al 
articulo 10, particularmente en relacién con las proposiciones 
tendientes a que se den mâs atribuciones al Comité de Coordinacién, 

3.. Presentar proyectos de modificaciôn.. de los articulos 5? 9, 10 y 13P 
como consecuencia del examen previsto en los puntos 1 y 2 que pré
cèdent . . , " ' - • 

El delegado de Estados Unidos senala que en el Documento N.° 64, 
la U.R.S'iS. ha propuesto un nuevo articulo 9 bis muy completo sobre 
ol aumento de las prerrogativas del Comité, de Coordinaciôn.... ..Crée que el 
delegado de la U.R.S.S. querrâ presentar esa proposicion antes de que se 
constituya el Grupo de trabajo. - • . •: 

El delegado de la U.R.S.S. presenta la proposicion de su pais re
lativa al Comité de Coordinaciôn. Senala que la falta de coordinaciôn en
tre los diversos organismos de la Unién ha dado lugar a numerosas criticas 
en el pasado. Se han presentado varias proposiciones para reinediar ese es
tado de cosas/ pero la Delegaciôn de la U.R.S.S. estima que ël mejor remedio 
consiste en reforzar las atribuciones del Comité de Coordinacién y en con
fiar funciones précisas a dicho Comité. El Comité estaria integrado por el 
Secretario' General (Présidente), el Vicesecretario General, los Directores 
de los C C I . y el Présidente de la I.F.R.B. Deberia tener su propio 
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Reglamento interno y funcionar bajo el control del Consejo de Administracidn, 
Las funciones mas importantes de ese Comité deberian consistir en descargar 
al Consejo de Administracion de una -.parte de sus actividades. A ti'tulo de 
ejemplo, el orador cita la cooperacién técnica,- los sueldos de los funciona
rios de los Servicios Générales, los pagos a la Caja Comûn de Pensiones. etc. 
El Comité deberia esforzarse por tomar decisiones sin procéder a votaciôn 
pero, llegado el caso, deberia bastar con la simple mayoria. En los casos en 
que el Presidente^tuviera una opinion distinta de la de la mayoria del Comité, 
la cuestiôn deberia remitirse al Consejo de Administracion, para decisién. No 
obstante, en los casos urgentes, el Secretario General podria dirimir una 
cuestiôn, estando obligado, empero, a dar cuenta de ello a la siguiente re
union del Consejo de Administracion para que confirmase su decisio'n. 

E 1 i®.3^£?^2^.e_Ni^ria ve un peligro en las proposiciones tendien
tes a reforzar las prerrogativas del Comité de... Coordinacién. Esas proposicio
nes podrian debilitar las decisiones tomadas anteriormente para mantener la 
estructura fédéral actual. 

E 1 delegado de Suecia recuerda que su pais, en colaboraciôn con 
Noruega, Dinamarca y Finlandia, ha presentado también proposiciones tendien
tes a mejorar la coordinacién entre los organismos de la Union. Sugiere que 
el Grupo de trabajo estudie también. esas proposiciones. 

El delegado de Francia considéra que la proposicion de la U.R.S.S. 
constituye una buena base de discusiôn para el Grupo de trabajo. Propone 
que se invite a los jefes de los distintos organismos a que expongan sus pun
tos de vista sobre las atribuciones del Comité de Coordinaciôn; ello séria 
utilisimo para los miembros de la Comision, 

El delegado de Pakistan considéra también que la proposicion de la 
U.R.S.S. es' de las mâs utiles, 

El delegado de Italia crée que existen dos problemas: 

1. Mejorar la coordinacién entre los diversos organismos; 

2. Reducir el volumen de trabajo del Consejo de Administracion y la 
duracién de sus reuniones „ ' ..... 

Considéra pues ̂que el Comité deberia estar habilitado para tomar decisiones 
sobre cierto numéro de cuestiones, y no solo para presentar recomendaciones 
al Consejo. 

E 1 Présidente propone que se encargue al Grupo que recoja los pun
tos de vista de los jefes de los diversos -organismos. Ello permitirîa a la 
Comision ganar tiempo, Sin embargo, ello no deberia impedir a los miembros 
de la Comisio'n pedir informaciones complementarias a los jefes de los orga
nismos una vez el Grupo de trabajo haya publicado su informe. El orador 



Documento N.°. 305-S 
Pagina 4 

propone que el Grupo de trabajo esté compuesto por las Delegaciones de 
Checoeslovaquia, paises no'rdicos, Repûblica Fédéral'de Alemania, Reino Unido, 
Estados Unidos, Canada, U.R.S.S., Australia, Argentina, Mexico, Israël, 
Colombia, Cuba, Tunez, Hungria, Suiza y Argelia. Propone que se encargue al 
delegado de Canada présida ese Grupo. Asi se acuerda. 

El Presidente propone que, en vista de que se dispone de poco 
tiempo, se présente a la sesion plenaria de manana un documento con un pro
yecto de telegrama comunicando a las administraciones de los paises Miembros 
la décision tomada sobre la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. y propo
niendo que tengan un plazo de dos semanas para presentar sus candidaturas ; 
entonces quedarian dos semanas para preparar la eleccién de los miembros de 
la Junta. 

E 1 delegado de Suiza senala que, después de la décision tomada so
bre la forma de eleccién de la I.F.R.B., queda todavia una cuestiôn que re
solver. Es la siguiente: la décision de quo.- los miembros de la I.F.R.B. los 
elija la Conferencia de Plenipotenciarios ^constituye una medida excepcional, 
0 se generalizarâ esta prâctica en lo futuro? 

El Presidente dice que, en opinién de la Comision, debe conside
rarse excepcional la eleccién de los miembros de la Junta por la présente 
Conferencia y que esa décision no atarâ a las futuras Conferencias de Pleni
potenciarios. 

E 1 delegado de Australia pone de manifiesto que también falta por 
solucionar la cuestién de la duracién del mandato de los miembros de la nue
va Junta. 

E 1 delegado de Pakistan propone que la duraciôn de ese mendato co-
rresponda al periodo que média entre dos conferencias administrativas ordi
narias de radiocomunicaciones, en la inteligencia de que si ese periodo re-
basase cinco anos, convendria procéder a la elecciôn en otra conferencia 
apropiada. Propone que los miembros de la I.F.R.B. no sean reelegibles. 

E 1 delegado de Birmania senala que si la Conferencia de Plenipo
tenciarios elige a los^miembros, y si las elecciones siguientes se confian a 
una C.A.O.R., serâ dificil fijar la duraciôn del mandato, puesto que las 
C.A.O.R. no se reunen regularmente. Propone que se haga sistemâtica la elec
ciôn de esos funcionarios por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Presidente senala que en el telegrama deberân mencionarse los 
dos puntos siguientes; por un lado, la duracién del mandato de los funciona
rios elegidos de la I.F.R.B.; por otro, la cuestiôn de saber si las sucesi
vas elecciones de la I.F.R.B. deberian hacerse por la Conferencia de Pleni
potenciarios o.por las C.A.O.R. Estima que, en opinion gênerai de la Comi
sion, la nueva Junta deberia entrar en funciones el 1.° de enero de 1967, 
punto que también deberia precisarse en el telegrama. Asimismo convendria 
aludirse en el telegrama a la cuestiôn de la reelecciôn de esos funcionarios. 
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E 1 delegado del Reino Unido considéra que la cuestién de la rc^leo-
cion es de primordial importancia, porque tendra una influencia en los me'ri-
tos de^los candidates que se presenten. Puede ocurrir que personas con mu
chos meritos duden en presentar su candidatura si luego no pueden volver a 
presentarse. En lo que respecta a la duracién del mandato, crée que deberia 
ser de cindo anos como minimo. 

Contestando a una pregunta del delegado de Estados Unidos. el dele
gado de Pakistan dice que ningûn ingeniero deberia abandonar durante mucho 
tiempo^los trabajos de carâcter prâctico; no obstante, no insiste en su pro
posicion tendiente a que los miembros de la Junta no sean reelegibles. 

Se acuerda encargar a la Secretaria que redacte un proyecto de te
legrama para presentarlo al Pleno. 

Se levanta la sesion a las 7 de la tarde. 

Los relatores, E 1 Présidente, 

T.F.H. HOV/ARTH Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. VAZQUEZ 
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Informe del Secretario General 

POSIBLE NECESIDAD DE UNA CONFERENCIA.EXTRAORDINARIA ADMINISTRATIVA DE 

RADIOCOMUNICACIONES PARA TRATAR LAS CUESTIONES RELATIVAS 

AL SERVICIO MOVIL MARITIMO 

Segun^se dice en la Parte VI, Secciôn 1.2 del Informe del Consejo 
de Administracion, en la Resoluciôn N.° 564 se ha encargado al Secretario 
General que consulte con las Administraciones sobre la necesidad de convocar 
una Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones a fina
les de 1966.-0 principios de 1967 que se encargue de estudiar las cuestiones 
relativas al servicio movil maritimo, rogandoles que le comuniquen la opinion 
que les merezca el Orden del dia de tal conferencia, y que présente un informe 
sobre el asunto a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El 14 de junio de 1965 se envio a todas las administraciones una 
carta circular solicitando respuesta al siguiente cuestionario: 

1. i,Cree que las cuestiones enunciadas en el punto 1 de la 
Resoluciôn N.° 564 deben ser examinadas por una Conferencia Adminis
trativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones? 

2. En caso afirmativo 6opina que debe convocarse esta Conferencia a 
fines de 1966 o a principios de 1967? 

3. estima conveniente que se estudien también en esa Conferencia las 
necesidades de frecuencias para fines océanogrâficos? 

4. ùQue otros puntos crée que debe inciuir el Orden del di'a? 

En el Anexo al présente documento se resumen las resp̂ ĵjiffisvreci-
bidas hasta la fecha. 
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Segûn se advertira, de las 86 administraciones que han respondido, 
66 consideran que es conveniente convocar una C.A.E.R. encargada de estudiar 

y • t 

las cuestiones relativas al servicio movil maritimo; 2 no formulan objeciones 
a que se convoque, 13 consideran que de momento no es necesaria dicha Confe
rencia, y 5 se abstienen porque no explotan un servicio movil maritimo. 

Segun puede verse, la mayoria de las administraciones que han res
pondido prefieren que la Conferencia no se célèbre hasta 1967. Es también 
opinion gênerai que la Conferencia debe considerar las necesidades de fre
cuencias para las comunicaciones oceanograficas. 

Jiil Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

• 

Anexo % 1 
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A N E X O 

RESUIÎEN DE LAS RESPUESTAS A LA CARTA CIRCULAR DE 14 DE :JUNIQ DE 196.5 

ARGELIA (Repûblica Democrâtica 
y Popular de) 

ARABIA SAUDITA (Reino de) 

ARGENTINA (Repûblica) 

AUSTRALIA (Federaciôn de) 

AUSTRIA 

BÉLGICA 

BIPJMANIA (Union de) 

BRASIL 

BULGARIA (Repûblica 
Popular de) 

CAMERUN (Repûblica 
Fédéral de) 

Pregunta 1 

si 

SI 

f 
SI 

SI 

no formula 
objeciones 

si 

si 

si 

31 

t 
SI 

Pregunta 2 

principios de 1967 

principios de 1967 

principios de 1967 

principios de 1967 

. 1967 

principios de 1967 

principios de 1967 

principios de 1967 

principios de 1967 

Pregunta 3 

e 
SI 

SI 

SI 

deben ser tratadas 
por una C.O.A.R. 

si 

si 

SI 

SI 
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CANADA-

CEILAN 

CHILE 

CHINA 

CHIPRE (Repûblica de) 

ESTADO DE LA CIUDAD DEL 
VATICANO 

COREA (Repûblica de) 

COSTA RICA 

COSTA DE MARFIL 
(Repûblica de la) 

CUBA 

DINAMARCA 

Pregunta 1 

SI 

debe decidir la 
cuestiôn la Con
ferencia de Ple
nipotenciarios 

no 

t 
si 

t 
si 

se abstiene 

si 

no 

e 
SI 

no 

si 

Pregunta 2 

no antes de 
agosto de 1967 

-

principios de 1967 

fines de 1966 

-

principios de 1967 

-

principios de 1967 

-

cualquiera de las 
dos fechas 

Pregunta 3 

t 
si 

e 
SI 

si se célébra la 
Conferencia 

-

-

SI 

-

SI 

-

SI 

-

no 
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506-S 

GRUPO DE TERRITORIOS REPRESENTA
DOS POR LA OFICINA ERANCESA DE 
CORREOS Y TELECOMUNICACIONES DE 

ULTRAMAR 

ECUADOR 

ESPANA 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

f 

ETIOPIA 

FINLANDIA 

FRANCIA 

Pregunta 1 

si 

e 
SI 

e 
SI 

SI 

* 
SI 

f 
SI 

t -
SI 

1 

Pregunta 2 

principios de 1967 

principios de 1967 

principios de 1967 

no antes de mediados 
de I967 

principios de 1967 

principios de 1967 

principios de 1967 

Pregunta 3 

posiblemente 

si. . 

SI 

t 
SI 

t 
SI 

no 

posiblemente 



Anexo al Documento N.° 506-S 
Pagina 6 

GABONESA (Repûblica) 

GHANA 

GUATEMATA 

GUINEA (Repûblica de) 

HUNGARA (Repiiblica Popular) 

INDIA (Repûblica de) 

IRLANDA 

ISLANDIA 

ISRAËL (Estado de) 

ITALIA 

JAMAICA 

JAPON 

JORDANIA (Reino 
Hachemita de) 

KENYA 

Pregunta 1 

'• # 

si 

SI 

e 
SI 

e 
SI 

e 
SI 

no 

no 

si 

si 

no 

si 

SI 

SI 

SI 

Pregunta 2 

fines de 1966 

1967 

fines de 1966 

cualquiera de 
las dos fechas 

-

-

-

1967 

1967 

-

1967 

principios de 1967 

1967 

1966 

Pregunta 3 

e 
SI 

SI 

f 

SI 

t 
SI 

-

-

-

no 

debe tratarlas una 
C.O.A.R. 

-

SI 

no formula objeciones 

no 

SI 
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KUWAIT (Estado de) 

LIBIA (Reino de) 

LUXEKBURGO 

: MALASIA 

MALAWI 

; REPUBLICA MALGACHE 

MALTA 

MARRUECOS (Reino de) 

MAURITANIA (Repûblica Islamica de) 

MEXICO 

MONACO 

iNÏGER (Sepûblica iel) 

NIGERIA ("Repûblica Fédéral de) 

NORUEGA 

Pregunta 1 

si 

si 

se abstiene 

si 

no 

si 

si 

si 

no 

r 
SI 

/ 
SI 

se abstiene 

si 

r 

SI 

Pregunta 2 

principios de 1967 

1966 

principios de 1967 

cualquiera de las 
dos fechas 

principios de 1967 

principios de 1967 

principios de 1967 

principios de I967 

diciembre de 1966 

fines de 1966 

primavera de 1967 

Pregunta 3 

no se formulan objeciones 

no 

si 

si 

si 

si 

no 

si 

si 

si 

no 
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NUEVA ZELANDIA 

UGANDA 

PAKISTAN 

PARAGUAY 

PAÎSES BAJOS 

Pregunta 1 

no 

f 

si 
r 

SI 

si 

si 

FILIPINAS 

POLONIA (Repûblica Popular de) 

PORTUGAL 

REPÛBLICA ARABE UNIDA 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

si 

si 

no 

Pregunta 2 

1966 

fines de 1966 

principios de 1967 

primavera de 1967 

Pregunta 3 

si 

si 

si 

fines de 1966 

1967 

cualquiera de las dos 
fechas 

principios de 1967 

si 

si 

si 
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REPUBLICA SOCIALISTA FEDERATIVA 
DE fUGOESLAVIA 

RHODESIA 

RUMANIA (Repûblica Socialista de) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E 
IRLANDA DEL NORTE 

RUANDESA (Repûblica) 

SIERRA LEONA 

SUDÂN (Repûblica del) 

SUDAFRICANA (Repûblica) y TERRI
TORIO DE AFRICA DEL SUDOESTE 

SUECIA 

SUIZA (Confederaciôn) 

Pregunta 1 

si 

no formula 
objeciones 

si 

si 

si 

no 

si 

si 

SI 

Pregunta 2 

fines de 1966 

principios de 1967 

3 de abril de 1967 

no 

fines de'I966 

1967 

cualquiera de las 
dos fechas 

principios de 1967 

Pregunta 3 

séria util 

, si 

no formula 
objeciones 

si 

si 

SI 

no 
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TANZANIA (Repûblica- Unida de) 

CHECOESLOVACA (Repûblica Socialista) 

TAILANDIA 

TOGOLESA (Repûblica) 

TRINIDAD Y TOBAGO 

TUNEZ 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIÉTICAS 

VENEZUELA (Repûblica de) 

VIET-NAM (Repûblica de) 

ZAMBIA (Repûblica de) 

Pregunta 1 

si 

SI 

f 

SI 

SI 

SI 

SI 

f 

SI 

SI 

no 

se abstiene 

Pregunta 2 

1966 

principios de 1967 

1967 

principios de 1967 

principios de 1967 

cualquiera de las dos 
fechas 

no antes de 1967 

fines de 1966 

-

Pregunta 3 

si 

si 

SI 

si 

si 

SI 
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Documento N.° 507-S 
18 de octubre de 1965 
Original; inglés 

COMISION 4 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

19.a SESION DE LA COMISION 4 

Martes, 19 de octubre, a las 9 de la manana 

1. Resumen de los debates de la 15. sesién 

2. Resumen de los debates de la 16.r sesién 

3. Resumen de los debates de la 17/ sesién 

4. Resumen de los debates de la 18. sesién 

5. Proposiciones relativas al articulo 5 
del Convenio 
(Secretaria General y proposiciones relacio
nadas con el cargo de Vicesecretario General, 
inclusive) 

6, Otros asuntos 

Documento N.° 

301*) 

303*) 

304*) 

305*) 

DT/l (paginas 5/l 
a 5/31/10) 
DT/3 
DT/15 

El Présidente, 

Clyde James GRIFFITHS 

*) Si se dispone de ellos 
^vCHIl^N 

U.I.T. 
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COMISION 8 

. PROPOSICION DE MARRUECOS 

PROGRAMA REGULAR DE ASISTENCIA TECNICA DE LA U.I.T. 

Hasta la fecha, la Unién Internacional de Telecomunicaciones se 
ha encargado unicamente de la gestién administrativa de los proyectos de 
telecomunicaciones sometidos por los paises en via de desarrollo y acepta-
dos por el P.A.A.T. o el Fondo Especial de las Naciones Unidas. Para esto, 
de conformidad con los. numéros 38 y 29, la Unién percibe un porcentaje 
(de 12 a lA-fo) del importe global de los proyectos para cubrir los gastos 
ocasionados. • 

No obstante, esta asistencia técnica de las Naciones Unidas es 
insuficiente y de objetivos limitados. 

1• .La asistencia técnica financiada por las Naciones Unidas es insuficiente 

Los Documentos N.os 63, 76 y 95 ponen de manifiesto este hecho. 
Las solicitudes formuladas por los distintos paises son muy superiores a 
los.créditos asignados por el P.A.A.T. y el Fondo Especial. Esta asisten
cia presenta el inconveniente de estar sujeta a formalidades administrati
vas muy complejas que ocasionan retrasos considérables en la ejecucién de 
los proyectos. 

El Documento N.° 256 del Secretario General que réitéra los 
mismos àrgumentos indica que esta insuficiencia se evaliia actualmente en 
dos millones de délares por ano, es. decir, cerca de la mitad del presupues
to ordinario de la Unién en 1965. En la pagina 9 de ese mismo documento 
puede verse que la financiacién mediante contribuciones voluntarias es muy 
aleatoria. Queda, pues, por saber si todos los Miembros de la Unién estén 
dispuestos a aumentar en un minimo del 5<jfo el importe de la unidad contri
butiva al propio tiempo que los paises Miembros renuncian a elegir una 
clase contributiva inferior a la que han adoptado hasta ahora. 

Desgraciadamente, no parece ser esta la situacién real. ŷ cH-V/̂ g"' 

. UA.T. 
2• La asistencia técnica de las Naciones Unidas persigue objetivos muy JctoËfN-cĵ / 

tados — ^ S i !•• *"^ 

La actividad del P.A.A.T. y del Fendo Especial tiene por finali
dad esencial la formacién profesional de personal calificado para los paises 
nuevos o en via de desarrollo: 
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- Creacién de centros de formacién e investigacién 

. - Envfo de expertos 

- Conceeién de becas 

- Suministro del material necesario al experto 

• • Basta un centro de informacién o de investigacién para todo un 
pals o incluso para varios paises préximos. 

' Estos illtimos anos han adquirido su independencia muchos pafses 
que tienen que. formar.el personal autéctono necesario para la explotacién, 
la mantenencia y el desarrollo de sus equipos. Parece probable que, antes 
de que transcurran 10 anos de independencia, estos pafses ya no tendrân 
necesidad de esta forma de asistencia técnica. 

Por el contrario, los pafses nuevos y en vfa de desarrollo reque-
rirân durante largo tiempo otras formas de asistencia técnica: 

a) El estudio de grandes, proyectos de telecomunicaciones nacionales 
o régionales, la eleccién de los equipos, la definicién de las caracteris
ticas técnicas que deben im.pone.rse a los distribuidores de equipos,. el 
estudio técnico y econémico de las ofertas presentadas son problemas que 
requieren una experiencia muy grande y.una especializacién muy compléta. 

b) La elaboracién de-reglamentaciones e instrucciones nacionales 
tanto a fines de explotacién como para la mantenencia de los medios de 
telecomunicaciones no puede llevarse a buen término sin ayuda de especia
listas muy experimentados. 

c) El desarrollo râpido de la técnica requière un mantenerse muy 
frecuentemente al dfa que no puede obtenerse fâcilmente mds que por cursi
llos de perfeccionamiento, seminarios y conferencias. 

Estas très formas de asistencia técnica pueden hacerlas efectivas 
con un minimo de gastos los tres organismos técnicos de. la Unién, a saber, 
el: CCI.T.T., el C.C.I.R. y la I.F.R.B. 

3.. Conclusiones: 

La Delegacién marroqui propone: 

A - PROYECTO DE RECOMENDACION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones, Montreux 1965, • 

Visto 

Lo dispuesto en los numéros 19 y 24 del Convenio; 

• 
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Advirtiendo 

La insuficiencia de los créditos reservados a la asistencia técnica 
de las Naciones Unidas en materia de telecomunicaciones 

Considerando • • •• 

La importancia de las telecomunicaciones en el desarrollo economico, 
social y cultural de un pais 

Recomienda • 

A los paises nuevos o en via do desarrollo que concedan una gran 
prioridad a los proyectos de asistencia técnica en materia de telecomunica
ciones ; 

A los organismos interesados de las Naciones Unidas 

1) Que tengan en cuenta la urgencia de la ejecucién de los proyectos 
de telecomunicacion y por consiguiente simplifiquen todo lo posible las for-
malidades administrativas 

2) Que reserven una mas favorable acogida a los proyectos de tele
comunicacion. 

B - PROYECTO DE RESOLUCION 

PROGRAMA REGULAR DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LA U.I.T. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965, 

Visto 

Lo dispuesto en los numéros 178 y 179 del Convenio; 

Reconociendo 

Que los paises nuevos o en via de desarrollo pueden derivar un 
provecho util de la gran experiencia de los funcionarios de los organismos 
técnicos de la Union; 

Considerando 

El râpido desarrollo de las técnicas de telecomunicacion; 

Invita 

A los paises nuevos o en via de desarrollo a que participen mâs 
regularmente en las Comisiones de estudio de los C.C.I.; 
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Resuelve 

1) Tener un programa regular de asistencia técnica de la Unién me
diante la creacién de secciones de estudio encomendadas a los Comités Con
sultivos y a la I.F.R.B,; 

2) Encargar al Comité de Coordinacién que estudie la organizacién y 
las atribuciones de dichas secciones e informe al Consejo de Administracion; 

3) Encargar al Consejo de Administracion que adopte todas las medidas 
necesarias, basàndose en el informe del Comité de Coordinacién, 
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18 de octubre de 1965 

MONTREUX 1965 Original: inglés 

COMISIO'N 4 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO I.F.R.B. A LA COMISIO'N 4 

En su 14.a sesion, la Comision 4 acordé crear un C-rupo de trabajo 
integrado por représentantes de las Delegaciones de Mexico, Estados Unidos, 
Colombia, un pais nordico, Francia, Reino Unido, U.R.S.S., Yugoeslavia, 
Polonia, Marruecos, Nigeria, Camerûn, Japon, Afganistan y Malasia. El man
dato del Grupo de trabajo es el siguiente: 

^J "Examinar y presentar un informe a la Comision 4 sobre: 

1. Las diversas proposiciones formuladas durante la discusidn relati
va a la organizàcion de una Junta de 5 miembros en relaciôn con la secreta
ria especializada. 

2. Si el Presidente ha de ser elegido con carâcter permanente o si 
debe establecerse una rotaciôn; 

3. Todas las enmiendas consiguientes al artfculo 12; 

4. Las proposiciones restantes relativas al artfculo 12 incluidas en 
el Documento N.c DT/l, pero ajenas a las decisiones tomadas hasta la fecha 
por la Comisién 4." 

El Grupo de trabajo ha celebrado dos sesiones bajo la presidencia 
del Sr. Gunnar Pedersen, Dinamarca. 

^ En la primera sesion, que tuvo lugar el 13 de octubre, el Grupo de 
V trabajo acordd pedir a la Secretaria que preparase un documento detallado 

sobre todas las proposiciones incluidas en su mandato. En el intervalo, el 
Grupo examiné la cuestién de si el cargo de Presidente de la I.F.R.B, debe 
ser permanente o nombrarse a base de rotacién. Después de haber examinado 
los àrgumentos esgrimidos en favor de un Presidente permanente o de mantener 
el sistema actual, en virtud del cual este cargo se desempeha por rotacién 
entre los miembros, el Grupo manifesté preferencia por que se mantenga el 
procedimiento actual. X'ftCH/lAJS 

En su segunda sesién (l5 de octubre), el Grupo examiné unVdopMîffgnto 
de trabajo preparado por la Secretaria, que contenia las proposicioneY ~wc -
pondientes al mandato del Grupo. En lo que atafïe a la reorganizacién de la 
secretaria especializada, cmo consecuencia de la decisién de reducir la 
Junta a cinco miembros, se acordé que el Consejo de Administracion es el mâs 
compétente para realizarla. Se examiné un proyecto de resolucién que re
fleja la opinion del Grupo de trabajo sobre la organizacién de la secreta
ria especializada. 

El Presidente, 

Gunnar PEDERSEN 

^ 
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Documento N.° 310-S 

COMISION 8 

Nota del Secretario General 

ACTIVIDADES DE LOS EXPERTOS REGIONALES 

En la 2. sesion de la Comision 8 se rogo al Secretario General que 
publicase un documento explicando las misiones realizadas por los expertos 
régionales de la U.I.T., especialmente los de Africa, y se hicieron ciertas 
preguntas concretas sobre los trabajos de estos ûltimos. 

En su Resoluciôn N.° 529 (Anexo l), adoptada en su 18.a reunion (1963), 
el Consejo de Administracion encargô al Secretario General que informara dos 
veces al ano a los Miembros y Miembros Asociados de Asia, Lejano Oriente, 
Africa y America Latina de las actividades de los expertos régionales en las 
respectivas regiones. Hasta ahora se han publicado cuatro de taies informes, 
que se acompanan al présente documento (Anexos 2, 3 y 4) por contener una 
descripcion compléta del trabajo realizado por los expertos. 

Las preguntas concretas relacionadas con la misiôn africana eran 
las siguientes: 

1. iQue trabajos ha emprendido la misiôn? 

Se describen en los informes bienales anexos a la présente nota. 

2. ^Pueden darse detalles sobre el plan provisional para Africa? ' 

En la sesion de la-Comision General del Plan celebrada en Roma en 
diciembre de 1963» se créé, un Grupo especial de trabajo del que formaron 
parte los senores Fijalkowsky y Hinrichsen, expertos en esa epoca en Africa. 
Este Grupo de trabajo seleccioho como mas urgentes,, cierto numéro de cir
cuitos, Era el primer paso para la interconexion provisional de ciertas ca
pitales de Africa. Estos circuitos de baja calidad habrân de r^emplazarse 
mas adelante por equipos mas modernos~cuando se aplique el plan de Dakar. 
Tal era el plan provisional. La misiôn fue transferida .a Addis Abeba, enco-
mendandosele la tarea de activ'ar la provision de ese grupo de circuitos, que 
habian de funcionar en ondas decamétricas. ^'"T."~**. 

U.I.T. 
SENEVE 
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3. iCual es el proyecto piloto africano? 

Para establecer esos circuitos urgentes, el Consejo de Administracion 
del Fondo Especial de las Naciones Unidas aprobô, en su reunion de junio de 
1965, un proyecto piloto para construir un enlace por ondas decamétricas entre 
Addis Abeba (Etiopi'a) y Abidjan (Costa de Marfil). Se le ha llamado "Proyecto 
piloto" p̂ or esperarse que el exito de esta realizaciôn no dejara de estimular 
el interés por la pronta realizaciôn de los otros circuitos recomendados en el 
Plan de Roma. 

4* «/.Cuales son las caracteristicas técnica y operacionales de este 
proyecto? 

Se describen en el siguiente extracto de la recomendaciôn que hizo 
al Consejo de Administracion el Director General del Fondo Especial: "Gracias 
a los servicios de los expertos, a las becas y a la provision e instalaciôn 
de equipo moderno de banda latéral independiente (iSB) y de telegrafi'a (ARQ), 
el proyecto proporcionara a Etiopia y a la Costa de Marfil las siguientes ven
tajas: 

a) Mejores canales telefônicos interurbanos, 

b) Mejor servicio de teleimpresor para el trâfico telegrafico ordinario, 

c) Establecimiento de un servicio télex, 

d) Canales arrendados permanentes para los servicios oficiales y otros 
usos, 

El proyecto permitirâ, ademâs, capacitar el personal nacional nece
sario para la explotaciôn y mantenencia de este circuito piloto de telecomu
nicaciones *" 

5. (pxal es el plan final de la misiôn para Africa? 

Como ya se ha dicho, la tarea de las misiones régionales no es pre
parar un plan sino facilitar la aplicacién del Plan de Roma ya preparado y 
. cooperar. a ella. Por consiguiente el plan final para Africa hasta la fecha 
es el que se expone en el documento titulado "Plan General para el desarrollo 
de la^Red Internacional, 1963-1968",^en el que figuran los resultados de la 
reunion de Roma de 1963 de la Comisién General del Plan. 

La funciôn de la Misién es favorecer la aplicacién de este plan por 
todos los medios que estan a su alcance. A tal fin lo ha examinado con cierto 
numéro de organismos como el Banco Mundial, el Banco Africano de Desarrollo, 
las administraciones de C.T.T.^y las autoridades de Cooperacién Técnica de 
diversos paises de Europa y America. 

En los informes anexos se describen las actividades de las misiones 
en las regiones de Asia y America Latina. Para estas regiones no se habia pre
parado ningûn plan provisional; los planes definitivos estan comprendidos en 
el Plan gênerai de Roma. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 
Anexos: 4 

* 
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R N.° 529 ASISTENCIA TÉCNICA DE LA UNION PROPORCIONADA POR EXPERTOS REGIONALES 

El Consejo de Administracion, 

Después de examinar 

el Informe del Secretario General sobre la asistencia técnica de la Union 
prestada a través de proyectos régionales (Documento N.° DT 3/CT); 

Teniendo en cuenta 

a) Que la Resoluciôn N.° 27 anexa al Convenio de Ginebra, 1959, encarga al Con
sejo que se asegure de que se consiga la mâxima eficacia en la participacion de la Union en el 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica, y 

^ ^ b) Que se han iniciado ya en virtud del Programa Ampliado de Asistencia Técnica 
^ ^ para el bienio 1963/1964 proyectos régionales de asistencia técnica en materia de telecomunica

ciones en Asia, Africa y America Latina, 

Encarga al Secretario General 

1. Que prosiga la ejecuciôn de los proyectos régionales ya iniciados en virtud 
del Programa Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, en espéra de que la cuestiôn 
sea examinada de nuevo por el Consejo; 

2. Que tome las medidas apropiadas para la preparaciôn y publicaciôn de instruc
ciones claras, concisas y detalladas sobre la prestaciôn y supervision de la asistencia técnica 
régional, para uso de los expertos régionales, del Departamento de Cooperaciôn Técnica y de cual
quier otro organismo o personal de la Union que se ocupe de cuestiones relacionadas con la asis
tencia técnica (los principios que han de servir de guia para estas instrucciones se enuncian en 
anexo); 

3. Que remita un ejemplar de estas instrucciones a todos los miembros del Consejo 
de Administracion; 

4. Que informe, dos veces por afio, a los paises Miembros y Miembros Asociados de 
â^ Asia, el Lejano Oriente, America Latina y Africa de la labor realizada por los expertos régionales 
^ ^ empleados en las respectivas regiones, con objeto: 

4.1 De mantener informados a los Miembros y Miembros Asociados de la Union sobre 
las actividades de los expertos de sus respectivas regiones; 

4.2 De indicarles el tipo de asistencia que pueden prestarles los expertos régio
nales, y 

4.3 De incitar a los paises que necesiten asistencia a utilizar al mâximo los ser
vicios de los expertos régionales; 

5. Que envie un ejemplar de cada informe a los miembros del Consejo; 

6. Que informe anualmente al Consejo sobre el trabajo de los expertos régionales 
y, en particular, sobre: 

6.1 Las peticiones presentadas por los pafses que deseen la asistencia de expertos 
régionales; 

6.2 La labor realizada como consecuencia de estas peticiones y el tiempo a ella 
dedicado; 
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6.3 Cualesquiera otras actividades a que se consagren los expertos régionales, y 
el tiempo invertido en ellas; 

6.4 Los resultados pràcticos logrados como consecuencia directa de las labores y 
actividades mencionadas en 6.2 y 6.3, con inclusion de sus aspectos econômicos 
y de los relacionados con las comunicaciones; 

6.5 Los comentarios de las administraciones que hayan recibido o reciban la asis
tencia de los expertos régionales; 

6.6 Los gastos ocasionados por la prestaciôn de asistencia técnica régional en la 
région interesada. 

Anexo: 1 

A N E X O 

PRINCIPIOS EN QUE HAERA DE INSPIRARSE LA PREPARACION DE LAS INSTRUCCIONES 
PARA LOS FUNCIONARIOS. PERSONAL Y EXPERTOS DE LA U.I.T. QUE INTERVENGAN 
EN LA ASISTENCIA TECNICA REGIONAL CONCEDIDA EN VIRTUD DEL PROGRAMA 

AMPLIADO DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS NACIONES UNIDAS 

Las instrucciones mencionadas en el punto 2 de la présente Resoluciôn del Consejo de 
Administracion deberân referirse a los principios siguientes: 

a) Definiran claramente la responsabilidad de las personas o entidades interesadas en uno u 
otro modo en la prestaciôn o supervision de la asistencia técnica régional; 

b) Constituirân una orientaciôn adecuada y concreta para todos los interesados; 

c) Garantizarân la eficaz supervision y coordinaciôn de las actividades de asistencia téc
nica régional. 

Puntos que deberân inciuir 

1. Cometidos, responsabilidades y calificaciones esenciales de los expertos régionales. 

2. Cometidos y responsabilidades del personal y de los servicios de la Sede de la Union 
interesados en la asistencia técnica régional. 

3« Enlace que debe establecerse y mantenerse entre los expertos régionales y: 

3.1 La Sede de la Union; 

3.2 Los gobiernos y las administraciones de cada région; 

3.3 Las Comisiones Economicas Régionales y cualesquiera otras entidades régionales de las 
Naciones Unidas interesadas en telecomunicaciones; 

3.4 Las Subcomisiones del Plan. 

4. Enlace que debe establecerse y mantenerse entre los organismos de la Union en las cues
tiones de asistencia técnica régional. 
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5. Manual de instrucciones para los expertos régionales -

5.1 Procedimientos que han de seguirse y competencia en materia de peticiones individuales; 

5.2 Principios y métodos aplicables en el estudio de problemas de telecomunicacion; 

5.3 Procedimiento a seguir al colaborar en la preparaciôn de proyectos del P.A.A.T. y del 
Fondo Especial. 

6. Preparaciôn por parte de los expertos de informes periôdicos -

6.1 Periodicidad; 

6.2 Contenido del informe, que contendrâ: 

6.2.1 Las solicitudes de asistencia recibidas; 

6.2.2 Los proyectos terminados o en curso de ejecuciôn; 

6.2.3 Cuestiones técnicas; 

6.2.4 Informaciones financieras; 

6.2.5 Aspectos administrativos; 

6.2.6 Informe sobre el enlace (véase el punto 3); 

6.2.7 Conclusiones y recomendaciones. 

6.3 Disposiciôn, para facilitar su preparaciôn, examen y anâlisis. 

7. Curso que darâ la Sede a los informes régionales -

7.1 Examen y anâlisis; 

7.2 Medidas para garantizar la coordinaciôn entre los organismos de la Union a propôsito de 
las cuestiones que surjan, con inclusion de la intervencién del Comité Permanente de 
Cooperaciôn Técnica; 

7.3 Preparaciôn y distribuciôn de informes bimestrales; 

7.4 Después de estudiados los informes, envio de informaciones, instrucciones y consejos a 

los expertos régionales. 

8. Preparaciôn del informe para el Consejo 

8.1 Fecha de preparaciôn y de distribuciôn; 

8.2 Contenido (véase el punto 6.2), con inclusion de conclusiones y recomendaciones; 

8.3 Disposiciôn apropiada para facilitar su examen y evaluaciôn por los représentantes del 

Consejo. 

Réf.: Docs. 30/6, 3087, 3101 y 3105/CA18 - Marzo/abril de 1963 
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A N E X O 2 

.UNION INTEPJTACIONAL DE TEIECOHUNICÀCIONES, . 

INFORI'ffi Bli'iiUAL SOBRE L.', LABOR DE. LOS EXPERTOS REGIONALES DE' LA U . I . T . 
PERIODO 1.° DE ABRjL - 30 DE SEPTIEI-lEREf I963 

•'•AFRICA ' 

1. '-. El présente Informe cubre el periodo de transiciô*n comprendido entre 
el' pleno funcionamiento de la Misién régional de la UIT en Accra y la trans
ferencia de dos expertos de la Unién, Sres. ¥. Fijalkowski y J. Hinrichsen, 
dé Accra a Addis Abeba, para colaborar con la Gomisién Econémica para Africa 
en la preparacidn de un informe sobre el desarrollo de las telecomunicaciones 
en el continente africano. Después de las visita •préliminares a pafses de 
Africa Occidental, realizadas en 1962, estos expertos continuaron la mayor 
parte de su labor por correspondencia, ocupandose de examinar los problemas 
suscitadps por. diferentes paises con ocasién de visitas anteriores, y de 
estudiar los aspectos générales del desarrollo de las telecomunicaciones en 
Africa. '/. ''" •'•'•• 

2. : El Sr. J. Hinrichsen, después de visitar Sierra Leone en 1962, 
asesoré a este pais sobre la manera dé conseguir asistencia técnica para la 
capacitacién de personal de telecomunicaciones en el Instituto Técnico de 
Congo Cross, Freetown. Sus actividades dieron como resultado la aprobacién 
por el Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia Técnica de una asigna-
cién de fondos de urgencia, y la contratacién:de un instructor en 1963 
(dos en 1964), que se esta" tramitando actualmente. 

El Sr. Hinrichsen también asesoré a la Administracién de Libéria, en 
relacién con la Conferencia Africana de Radiodlfusién de 1963, sobre normas 
de télévision, y participé en discusiones en làs que se traté de la posibili
dad de' conseguir varios instructores en telecomunicaciones que se ocupasen 
.de la mantenencia dël sistema de telecomunicaciones de Libéria que se 
desarrolla râpidamente. Se esté, examinando actualmente una solicitud de 
fondos para la contratacién de cuatro instructores, presentada a la Junta de 
Asistencia Técnica. 

También se discutié con las autoridades de Nigeria la posibilidad de 
obtener asistencia técnica para la preparacién de especificaciones en relacién 
con el equipo requerido en virtud del Plan de desarrollo de Nigeria, y se 
aproveché asimismo la oportunidad para investigar la posibilidad de extender 
a otros paises el sistema nigeriano de microondas/VHF, que tiene ya conexiones 
con Cotonu (Dahomey), y Buea (Camerûn). El Sr. Hinrichsen participé también 
en varias reuniones con las autoridades de Ghana para tratar de la extensién 
del sistema de comunicaciones de Ghana a la Costa de Marfil, el Alto Volta y 
Dahomey. Estas dicusiones tienen gran interés en relacién con el estable
cimiento del Sistema Costero de Comunicaciones de Africa Occidental, reco
mendado en el Plan de Dakar. 

3. El Sr. ¥. Fijalkowski consagré mucho tiempo al examen del problema 
gênerai de la capacitacién en materia de comunicaciones en Africa y estuvo 
en correspondencia sobre este tema con el Secretario General de la Unién 
Africana y Malgache de Correos y Telecomunicaciones y con el Représentante 
Résidente de la Junta de Asistencia Técnica, en Dakar. En colaboracién con 
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el Secretario General de la Union Africana y Malgache de Correos y Tele
comunicaciones, estudie la posibilidad de obtener asistencia técnica para el 
establecimiento de una cadena de estaciones de comprobacién técnica de las 
emisiones en los paises de Africa. El Sr. Fijalkowski mantuvo también 
correspondencia con el Presidente. de la Subcomisiôn del Plan para ilfrica 
(Mixta C.C.I.T.T./C.C.I.R. ) en relacién con el Plan de Dakar'y con las 
posibilidades que se ofrecen para su râpida ejecucién. Parte del trabajo 
del Sr. Fijalkowski en Addis Abeba consistirà en el desarrollo de estas ideas. 
Este experto también se ocupé de la preparacién de un amplio cuestionario 
sobre la situacién actual de ilfrica en relacién con la capacitacién en mate
ria de telecomunicaciones y con el desarrollo de estas y renitié un ejemplar 
del mismo a algunas Administraciones africanas, para que le diesen a conocer 
sus opiniones. Por ditino, préparé ejemplos de informes estadfsticos sobre 
el desarrollo de las telecomunicaciones en los paises africanos, y propuso 
que los expertos régionales consagrasen parte de au tiempo a la preparacién 
de este tipo de informes para los diferentes paises, propuesta que se tendrâ 
en cuenta cuando se examine el Programa de trabajo de los Expertos régionales. 

4. En julio de 1963, la UIT pudo procéder a la ejecucién del Proyecto 
CEA/UIT, que prevé la realizaciôn de un estudio sobre el desarrollo de las 
telecomunicaciones en Africa y, en consecuencia transfirio a ambos expertos 
régionales de Accra a Addis Abeba Los expertos estuvieron en Ginebra del 
4 al 10 de agosto para recibir instrucciones, visita que se aproveché para 
celebrar discusiones sumamente utiles sobre la magnitud del problema que se 
les planteaba, y que brindé a los organismos permanentes de la UIT la oportu
nidad de darles personalmente orientaciones. Durante esta visita, los 
expertos recibieron instrucciones detalladas sobre el trabajo que habian de 
realizar. Copias de estas instrucciones se enviarân a todos los organismos 
interesados en la labor de la misién. 

5. El Sr. Hinrichsen llego a Addis Abeba el 11 de agosto de 1963, siendo 
seguido poco después por el Sr. Fijalkowski. Tras el periodo inicial de 
adaptacién, ambos expertos colaboraron con miembros de la Secretaria de la 
CEA en la preparacién de un programa de trabajo y de viajes para los doce 
préximos meses, de conformidad con las directivas de la sede de la UIT. 
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UN.ldN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LA LABOR DE LOS EXPERTOS REGIONALES DE LA U.I.T. 

PERIODO 1 DE OCTUBRE DE 1963 - 31 DE MARZO DE 1964 

AFRICA 

1. Con posterioridad a las discusiones celebradas por el Secretario 
General de la Union Internacional de Telecomunicaciones con el Secretario 
Ejecutivo de la Comision Econo'mica para Africa en la 5.a Reunion de este 
dltimo organismo, que tuvo lugar'en Leopoldville, en febrero de 1963, y a 
las discusiones habidas en la 18,a Reunion del Consejo de Administracion, 
los dos expertos régionales destacados en Accra, Ghana (Sres. J. Hinrichsen 
y W-, Fijalkowski) fueron transferidos a Addis Abeba a fin de constituir 
el nucleo de los equipos encargados del Estudio de las telecomunicaciones 
en Africa. 

2. Su primera tarea consista6 en colaborar con funcionarios de la 
Comisién Econémica-. para Africa en el establecimiento de un proyecto de 
Programa de trabajo basado en lo siguiente: 

a) Realizaciôn de un estudio de las telecomunicaciones africanas, 
junto con un estudio de las necesidades en materia de capaci
taciôn de personal nacional de telecomunicaciones; 

b) Establecimiento con carâcter prioritario de ciertos circuitos 
de telecomunicaciones entre algunas de las capitales; 

c) Formulaciôn- de un plan a largo plazo para el desarrollo de 
las telecomunicaciones africanas, como complemento de la 
labor de la Subcomisién del Plan para Africa. 

3. Los expertos régionales en estrecha colaboraciôn con la CEA, 
prepararon un proyecto de Programa de Trabajo. Se acordô que estos expertos 
asistirian a la reunion de la Comision del Plan en Roma, en noviembre/ 
diciembre de 1963, donde todas las partes interesadas, incluidos los dele
gados de las administraciones africanas, tendrîan oportunidad de discutir 
los medios de llevar a cabo el trabajo de la misién, Casi al mismo tiempo 
se conlcuyé un Mémorandum de Acuerdo entre la UIT y la CEA en el que se 
definian los objetivos de la misién conjunta y se dividian los trabajos 
que habia- que efectuar en aspectos econômicos y técnicos, que serian 
tratadosj respectivamente, por la CEA y por la UIT. 

4. Ambos expertos participaron en la Réunion de Roma de la Comision 
del Plan e intervinieron en las tareas de la Subcomisiôn del Plan para 
Africa, que se desarrollo al mismo tiempo que la reunion de Roma, sometiendo 
a la reunion los resultados de sus estudios sobre el Plan de Dakar y sobre 
la posibilidad de establecer nuevos enlaces adicionales. Después de la 
Reunion de Roma, los expertos visitaron Ginebra a fin de celebrar discusio
nes sobre la preparacién por los paises africanos de sus proyectos de pro
gramas para 1965/66'dentro del Programa Ampliado de Asistencia Técnica de 
las Naciones Unidas. 
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5. Inmediatamente después de la reunion de Roma, el Secretario General 
nombre al Sr. S, Quijano-Caballero, Jefe de la misiôn conjunta UIT/CEA, con 
efectos al 1 de marzo de 1964. El Sr. Quijano-Caballero era entonces Jefe 
de la misiôn de la UIT en el Congo (Leopoldville). En diciembre de 1963, 
este visité la sede de la CEA en Addis Abeba para celebrar consultas con la 
Secretaria de la Comision econémica para Africa, regresando seguidamente a 
Leopoldville para tomar las disposiciones necesarias para la transmisiôn de 
su cargo en el Congo. El 15 de enero de 1964, se envio a todas las adminis
traciones africanas una carta circular, firmada por el Secretario General 
de la UIT y el Secretario Ejecutivo de la CEA para explicarles el trabajo 
de la misién conjunta, llamar su atenciôn sobre la necesidad de mantener 
una estrecha colaboraciôn con la misién conjunta y pedirles al mismo tiempo 
que hicieran todo lô posible para coadyuvar a la feliz conclusion de las 
tareas de la misiôn. 

6. Como preparaciôn de la 6. reunion de la CEA, celebrada en 
Addis Abeba en febrero de 1963, el grupo de expertos presento un informe 
sobre "la preparaciôn de una red de telecomunicaciones africana", en el 
que se detallahan los objetivos de la CEA y de la UIT al establecer la 
misiôn de telecomunicaciones, se explicaban las medidas adoptadas hasta 
ese momento por ambas partes, y se esbozaba el programa proyeetado para 
lo futuro. Aparté de la preparaciôn de un plan de telecomunicaciones a 
corto y largo plazo, como se indica anteriormente, el programa propuesto 
comprendra la bûsqueda de asistencia técnica y financiera, tanto interna
cional como bilatéral junto con eventuales estudios previos a las inver
siones, financiados por el Fondo Especial, para evaluar las repercusiones 
técnicas y financieras de la aplicaciôn del plan a largo plazo previsto 
por la reunion en Roma de la'Subcomisiôn del Plan para Africa. La CEA 
examiné este informe en su 6,a reunion y aprobô una resoluciôn en la que 
se fijan las lineas générales de la acciôn futura. Ahora sera necesario 
contratar expertos adicionales para llevar a cabo este trabajo; al final 
del periodo que se analiza, el Jefe de la Misién estaba estudiando la forma 
mas apropiada de realizar esta contratacion, 

7. Los aspectos pràcticos del trabajo hecho por los expertos durante 
este periodo incluyen la preparacién de un estudio tipo de las telecomuni-
. caciones que sirva de prototipo para el propuesto estudio gênerai de las 
telecomunicaciones africanas. La presencia en la reunion de Roma de estos 
expertos proporcione también la oportunidad de tratar.la importante cuestiôn 
de la coordinaciôn de las telecomunicaciones de Africa occidental con dele
gados de paises africanos de. habia inglesa y francesa, Como parte de la 
preparacién del Estudio General de las telecomunicaciones, y al objeto de 
discutir los problemas con las administraciones sobre el terreno, el 
Sr. Fijalkowski efectuô' visitas a la Repûblica Arabe Unida, Sudan, Somalia, 
Kenya y Madagascar; en tanto que el Sr. Hinrichsen visité Ghana, Libéria, 
Sierra Leona, Guinea, Sénégal, Mali, Costa dé Marfil, Sudan, R.A.U,, 
Nigeria y Kenya. Durante este periodo el Sr, Quijano-Caballero visité 
Marruecos, Argelia y Nigeria. El establecimiento de los circuitos de 
radiocomunicacion en ondas decamétricas previstos por el Grupo de trabajo 
africano de la Reunién de Roma de la Comision del Plan obligara sin duda a 
los miembros de la misiôn a viajar extensamente por Africa para apreciar 
sobre el terreno las necesidades urgentes de equipos de telecomunicaciones 
para este programa. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
INFORME SEMESTRAL Sm^TThMiÇM„DE_LQS_ BXPEKTOS"REGIONALES DE LA U . I . T . 

PERIODO 1° DE ABRIL - 30 DE"SEPTÏEMBRE D E T 9 6 4 ~~I~' 

AFRICA 

Como se indicé en un informe anterior, los expertos régionales para Africa 
han quedado adscritos a la misién UIT/CEA para el estudio de una red africana de 
telecomunicaciones. "unque en la actualidad no hay "expertos régionales" en 
Africa, a continuaciôn se hace una brave resena de las actividades de la misiôn 
de estudio, para informaciôn de los Miembros de la Région. 

En el periodo cubierto por el présente Informe, el equipo de Adis'Abeba 
estuvo formado por el Sr. S. Quijano-Caballero, jefe de la misién, y por el 
Sr. J. Hinrichsen. El Sr. W. Fijalkowski dejo la misién el 25 de abril de 1964, 
para hacerse cargo de sus funciones de Director del proyecto del Fondo Especial, 
U.I.T., en Argelia'. 'La misiôn recibiô el 1° de septiembre de 1964 el refuerzo 
del Sr. F. Norman (Australia), que habia trabajado durante algun tiempo en el 
Congo como experto de radiocomunicaciones, y se estân haciendo gestiones para la 
contratacion de otros dos expertos, uno en enlaces de microondas VHF y otro en 
transmisiôn por linea y cable. 

La 6a réunion de la Comisiôn Econômica para Africa, celebrada en Adis Abeba 
en febrero de 1964, adoptô la Resoluciôn E/CN.14/RES/l06 (Vi) sobre "El desarrollo 
de redes de telecomunicaciones", en la que se subraya la importancia del râpido 
establecimiento en Africa de medios adecuados de telecomunicacion. En dicha Re
soluciôn se pide al Secretario Ejecutivo de la C.E.A. que, en colaboraciôn con la 
U.I.T. prosiga sus esfuerzos para solucionar urgentemente el problema de. las tele
comunicaciones en Africa, y se aprueban 1*proposiciones del documento E/CN.14/249 
de la C.E.A., para la. puesta en prâctica de planes de desarrollo a corto y a largo 
plazo. 

A juicio del Secretario Ejecutivo de la C.E.A., esta RGsoluciôn puede consi
derarse como "un llamamiento especial de Africa a los paises técnicamente adelan
tados para que le ayuden a ponerse a la altura del mundo modemo". De corformidad 
con los términos de la Resoluciôn, el Secretario Ejecutivo de la C.E.A. dirigiô 
una carta a diversos paises invitândoles a facilitar equipos, expertos y medios 
de capacitaciôn para llevar a cabo el programa detallado en las proposiciones 
elaboradas por la Comisiôn del Plan del CCI.T.T. en su réunion de Roma, en di
ciembre de 1963. La misiôn de la U.I.T. se consagrô a impulsar el desarrollo y 
la ejecucién de este Plan, no solo en lo que respecta a la red provisional planeada, 
sino también a la creaciôn de las bases necesarias para el programa de desarrollo 
a largo plazo. 

Es interesante senalar que la Organizacién para la Unidad Africana adoptô en 
su réunion del Cairo (17-21 de julio de 1964) una resoluciôn por la que 3e creaba 
una Comisiôn de Transportes y Comunicaciones, encargada de coordinar en todo el 
continente las actividades de los servicios postales y de telecomunicaciones, asi 
como las relacionadas con el transporte por aire, tierra y mar. 

En mayo de 1964, el Sr. Quijano-Caballero visité diversos paises europeos 
para justificar la proposicion de crear el fondo comun de equipos, necesario para 
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el râpido establecimienxo de la red provisional. Estas visitas fueron seguidas 
de otra a Ginebra para celebrar conversaciones con autoridades de la sede, y de 
un viaje al Cairo, donde discutiô con la Administracion de la Repûblica Arabe Unida 
acerca de la posible participacion de esta en la ejecuciôn del programa provisional. 

Simultâneamente, el Sr. Hinrichsen hizo una visita a la costa occidental afri
cana, a peticiôn de las administraciones de Ghana y de Togo, a fin de debatir los 
problemas que plantea el establecimiento de un servicio de telecomunicaciones entre 
ambos paises y de discutir los problemas de las telecomunicaciones del occidente 
africano, en gênerai. 

En el periodo comprendido entre el 23 de agosto y el 1° de septiembre de 1964, 
el Sr. Quijano-Caballero visité Kenya, Tanganyika y Uganda, a peticiôn^de las auto
ridades de Correos y Telecomunicaciones de Africa Oriental, y aproveché esta opor
tunidad para visitar asimismo Malaui. 

Durante los meses de agosto y septiembre de 1964, la C.E.A. estudio la posibili
dad de enviar un pequeno equipo a diversos paises africanos para tratar de la puesta 
en prâctica de las resoluciones' adoptadas por la C.E.A. en su réunion de febrero y, 
con este motivo, préparé un documento de informacién sobre telecomunicaciones que 
permitiera a los paises africanos percatarse debidamente de las proposiciones de la 
misiôn de la U.I.T. Ademâs, se enviaron cartas explicativas a los diversos paises 
que habian manifestado su interés en participàr en el desarrollo de programas a 
corto y a largo plazo. También se estudio cuidadosamente la posibilidad de allegar 
recursos de diferentes fuentes para la ejecucién de proyectos de desarrollo de las 
telecomunicaciones en el continente africano. Esta posibilidad presenta particular 
interés en vista de cuanto se dice en la Resoluciôn N° 24 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (1959), relativa a la financiaciôn del desarrollo de las tele
comunicaciones. En el momento de redactarse el présente informe, la misién esta 
preparando proposiciones concretas para la realizaciôn de un estudio previo a la 
inversion, financiado por el Fondo Especial, que podria servir de punto de partida 
gênerai para la ejecuciôn detallada, en la segunda fase ("largo plazo"), de los 
planes considerados por la Comisiôn del Plan para Africa del CCI.T.T. (Roma, 
diciembre de 1963) y expuestos en el documento N° E/CN.14/249, presentado a la 
C.E.A. en su 6a réunion. 
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Ropabliia Fédéral de Alemania y Suiza para entrevistarse con las autoridades 
de Cooperacién Técnica y las Administraciones de CTT de dichos paises. 
Visité también la Sede del Fondo Especial y participô en la preparacién 
de un anteproyecto, que financiarâ el Fondo Especial, de un circuito de 
telecomunicaciones transafricano, de Este a Oeste. Regresé luego a Ginebra 
para discutir la preparaciôn de la participacién de la UIT en la 7.a reu
nién de la CEA, que tuvo lugar en Nairobi del 9 al 23 de febrero de 1965. 

5. Como resultado de todas estas gestiones, se préparé en la Sede de la UIT 
un informe, titulado "Desarrollo de las telecomunicaciones en Africa" 
(Doc E/CN 14/299 de la 7.a reunién de la CEA). En el informe se describen 
todas las actividades de la UIT en el desarrollo de las telecomunicacio
nes y la labor de la misién UIT/CEA. El représentante de la Unién présen
té este documento a la 7.a reunién de la CEA. Las opiniones expuestas en 
la sesién plenaria de la Comisién culminaron en una Resolucién instando 
a los paises africanos a que procedan con urgencia al desarrollo de las 
telecomunicaciones nacionales y régionales. 
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A N E X O 3 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

INFORME BIANUAL SOBRE LA LABOR DE LOS EXPERTOS REGIONALES DE LA U.I.T. 

PERIODO 1.° DE ABRIL - 30 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

ASIA Y LEJANO ORIENTE 

1. Hasta el 30 de junio de 1963, la misiôn régional de la UIT en Asia 
se componia del Sr. T.R. Clarkson, de Nueva Zelandia y del Sr. K.V. Pai, de 
India, que se hallaban destinados en Bangkok, Tailandia. El Sr. Clarkson dejo 
Bangkok al término de su misién, a fines de junio. 

2. La labor de la misiôn se desplegô en estrecha colaboraciôn con la 
Secretaria de la CEALO a la que incumbia principalmente la responsabilidad de 
los asuntos econômicos, en tanto que los expertos de la UIT se ocupaban de 
asuntos técnicos y de explotacién de las telecomunicaciones. La labor de los 
expertos consistié, en gran parte, en el examen de las respuestas al cuestio-
nario de telecomunicaciones enviado a todos los paises de la région al prin
cipio de la misién y en la determinaciôn de las lineas générales del desarro
llo de las telecomunicaciones en cada pais y de la asistencia técnica reque
rida con este fin. 

3. El Sr. Clarkson colabore con la CEALO en la elaboraciôn de un orden 
del dia provisional para una segunda réunion de expertos de telecomunicacio
nes, semejante a la celebrada en mayo de 1959 en Tokio. También participé con 
la CEALO y la UNESCO en la elaboraciôn de un estudio sobre el potencial in
dustrial necesario para acelerar la fabricaciôn de receptores de radiodifu
siôn de precios médicos en la regién asiâtica. 

4. Se asesoré a la Administracion de Telecomunicaciones de Tailandia 
en lo referente al trabajo preliminar exigido por un proyecto del Fondo Espe
cial sobre capacitacién en materia de telecomunicaciones y en lo relativo a 
la planificacién de ampliaciones de redes de comunicaciones en la Federaciôn 
de Malaya y en Tailandia. Durante el mismo periodo se solicité de la CEALO 
que indicarâ su parecer sobre una peticiôn de Pakistan al Fondo Especial, pa
ra que un equipo de expertos en planificaciôn hiciera un estudio destinado a 
la preparaciôn de un Plan de 20 anos para el desarrollo de las telecomunica
ciones un ese pais. Los expertos de la UIT examinaron dicha proposicién, en 
colaboraciôn con la Secretaria de la CEALO, v formularon comentarios sobre 
los aspectos técnicos del proyecto. El Gobierno de Filipinas solicité los 
servicios de un experto régional para proporcionar asistencia técnica y eco
némica de las telecomunicaciones en dicha Repiiblica. Aun cuando no fue posi
ble poner a su disposiciôn un experto de la UIT que se ocupase de dicho estu
dio, la informacién proporcionada por los expertos facilité el examen de la 
proposicién en la sede de la UIT. 

5. El Sr. Pai représenté a la UIT en un estudio mixto UIT/CEALO sobre 
los problemas técnicos y econômicos de las telecomunicaciones en la Federa
ciôn Malaya, Singapur e Indonesia y discutié problemas de desarrollo de las 
telecomunicaciones régionales con altos funcionarios de todos los paises vi-
sitados. 
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6. La misién del Sr. Clarkson terminé el 30 de junio de 1963, fecha 
en que regresé a Nueva Zelandia. Desde entonces, el Sr. Pai continua desem
penando solo su misién, mientras se resuelve la sustitucién del Sr. Clarkson. 
En la actualidad asiste a los paises de la regién en la preparacién del Pro
grama Ampliado de Asistencia Teonica para 1965/1966. 
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UNIONSINTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LA' LABOR DE LOS EXPERTOS REGIONALES DE LA UIT 

PERIODO 1.° DE OCTUBRE DE 1963 - 31 DE MARZO DE 1964 

ASIA Y LEJANO ORIENTE 

1. La misiôn régional de la U.I.T. esta formada actualmente por el 
Sr. Pai de India. Como el Sr..Pai-tome sus vacaciones en el pais de origen 
del 15 de febrero al 27 de abril de 1964, este informe cubre solo un periodo 
de 4 meses y medio de trabajo. Se esta tramitando la contratacion de otro 
experto. 

2. Como se ha indicado en informes anteriores, el trabajo del Sr. Pai 
se efectûa en estrecha colaboraciôn con la Comision Econémica para Asia y el 
Lejano Oriente, que es la principal responsable de las cuestiones econémicas 
en dicha regidn. Las autoridades de la CEAIO han manifestado su reconoci
miento por la ayuda y colaboraciôn prestada por el Sr. Pai, al coordinar 
sus estudios en materia de telecomunicaciones con los de la Comision. 

3. Nuestro experto ha continuado examinando las contestaciones de 
las administraciones al cuestionario que se les envio al comienzo de la 
misién. No se ha podido terminar aun esta labor, ya que hay algunas 
administraciones que no han contestado a los cuestionarios0 

4. La Comision de Comunicaciones y Transportes Interiores (cCTl) de 
la CEALO, se réunie del 27 de noviembre al 4 de diciembre de 1963. El 
Sr, Pai asistié a dicha reunién como observador de la UIT y préparé una 
revisién gênerai de los progresos realizados en el desarrollo de las 
telecomunicaciones en el conjunto de la région, asi como en los diversos 
paises que la componen, La Comisién rindio homenaje a la creciente cola
boraciôn existente entre las Secretarias de la CEALO y la UIT y se congra
tulé por la conclusion de un protocolo de acuerdo entre las dos organiza
ciones, que ha llevado a la creacién de una unidad mixta UIT/CEALO, En 
particular, subrayé cl desarrollo de las redes de telecomunicaciones régio
nales en el Pacîfico y en el Asia Oriental y déclaré que se necesitaban 
redes régionales similares en Asia Occidental, El documento técnico sobre 
las redes de telecomunicaciones de Asia Méridional y Sudoriental presentado 
por el experto de la UIT se envio al segundo Grupo de trabajo de expertos 
en telecomunicaciones, que habra de reunirse en julio de 1964. La Comisién 
tome asimismo nota do la sugerencia de que la unidad mixta UIT/CEALO debia 
emprender nuevos estudios sobre diversos aspectos de las entidades naciona
les de telecomunicacién y el desarrollo relativo de las telecomunicaciones 
en relacién con la economia nacional, La Comision estimé que séria nece
sario disponer de un economista en telecomunicaciones para emprender dichos 
estudios. 
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5. Entre el 15 y el 31 de enero de 1964, el Sr. Pai hizo un estudio 
de las telecomunicaciones filipinas, a peticiôn del Gobierno interesado. 
En su informe subrayo varias deficiencias e incluyo proposiciones de mejoras 
a largo plazo. Las autoridades filipinas han manifestado su gratitud a la 
UIT por esta ayuda. 

6. La Administracién Japonesa solicité la asistencia del Sr. Pai del 
2 al 10 de febrero de 1964, para ayudar en los preparativos de la reunion 
de julio del Grupo de trabajo de telecomunicaciones de la CEALO. 

7. Durante su estancia en Bangkok el Sr. Pai celebro varias entrevis
tas con las autoridades tailandesas de telecomunicaciones, para tratar 
problemas técnicos. Por otra parte, préparé un informe sobre los estudios 
en materia de telecomunicaciones hechos en Indonesia. 

3. Ademâs, a solicitud de la UNESCO, préparé un cuestionario para 
recopilar informacién'sobre receptores de radiodifusiôn a precio modico en 
la regién de la CEALO, 



c* 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

INFORME" SEMESTRAL SOBRE LA LABOR DE LOS EXPERTOS REGIONALES.DE-LA U.I.T. 

PERIODO 1.° DE ABRIL - 30 DE SEPTIEMBRE DE-1964 

ASIA Y LEJANO ORIENTE 

1. La misién régional de la U.I.T. para el Lejano Oriente, en Bangkok, esta 
formada actualmente por dos expertos, el Sr. Pai (india) y el Sr. Omachi (japon), 
que se hizo cargo de sus funciones el 1° de julio de 1964. Ambos expertos traba
jan en estrecha colaboraciôn con la Comisiôn Econômica para Asia y él Lejano Oriente. 
El Sr. Pai ha terminado el anâlisis de las respuestas de las administraciones al 
cuestionario que se les habia enviado anteriormente. Los datos obtenidos se han 
estudiado y compilado y han sido utilizados en el informe a la réunion celebrada 
en Tokio en 1964 por el "Grupo de trabajo de expertos de telecomunicaciones". 

2. El Gobierno indonesio pidiô los servicios de los dos expertos del 1° al 
15 de julio de 1964 para asistirle en la preparaciôn de un estudio de telecomunicaciones 
para el proyecto de Iriân Occidental (Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de Iriân Occidental), y para preparar un proyecto de Plan de Operaciones en colabo
racién con las autoridades indonesias compétentes; este proyecto de Plan de Opera
ciones ha sido preparado, el Gobierno indonesio lo ha presentado al Director General 
del Fondo de las Naciones Unidas para el Iriân Occidental,que lo tiene en estudio. 
El costo de este proyecto es de 3,7 millones de dôlares. El Grupo de trabajo de 
expertos de telecomunicaciones. de la CEALO célébré su segunda réunion en Tokio del 
22 al 29 de julio de 1964, participando en ella el Sr. Pai, quien préparé un estudio 
completo sobre la situacién actual del desarrollo de las telecomunicaciones en la 
regién de la CEALO. En este informe se han reunido utiles datos estadi'sticos sobre 
el desarrollo de las telecomunicaciones en la région y se han comparado estos datos 
con la estructura econômica gênerai, lo que ha permitido llegar a algunas' interesantes 
conclusiones para la evaluaciôn del desarrollo futuro. La reunién examinô el informe 
y estimé que se trataba de una util contribuciôn a su trabajo. 

3. Del 20 de agosto al 5 de septiembre de 1964, el Sr. Pai, a peticiôn del Go
bierno de Malasia, hizo un estudio sobre el estado actual de las telecomunicaciones 
en Brunei. Se tomaron medidas para coordinar la capacitaciôn del personal para 
Brunei con el Centro de capacitaciôn de Malasia, en Kuala Lumpur, en colaboraciôn 
con el Gobierno malasio. El Sr. Pai esta preparando el oportuno proyecto. 

4. Los expertos han colaborado también en la preparaciôn de un cuestionario 
para los-paises de la regién en relacién con el proyecto mixto UNESCO/UIT/CEALO rela
tivo a la construccién de receptores de precio modico, 

5. Ambos expertos han seguido celebrando frecuentes conversaciones'con las auto
ridades de telecomuriicaciones de Tailandia sobre distintos problemas técnicos y estân 
preparando también, en colaboraciôn con la CEALO, las medidas que conviene adoptar en 
cumplimiento de las decisiones de la réunion de Tokio. La asistencia prestada a la 
CEALO y a algunos paises de la région por los dos expertos régionales ha merecido los 
plâcemes de las autoridades de los paises interesados, que han expresado a la UIT su 
gratitud por la ayuda prestada. 
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Union Internacional de Telecomunicaciones 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LA LABOR .DE LOS EXPERTOS REGIONALES DE LA U.I.T. 

PERIODO 1.° DE OCTUBRE DE 1964 - 31 DE MARZO DE 1965 

ASIA Y LEJANO ORIENTE 

1. La misién régional de la UIT para Asia, que tiene su sede en Bangkok, 
continué su labor en estrecha colaboracién con la CEALO. La misiôn conti
nua estando formada por dos expertos: el Sr. Pai (india) y el Sr. Omachi 
(Japén), 

En el periodo que nos ocupa, los expertos dedicaron su atenciôn-
principalmente a las siguientes cuestiones; 

1.1. Continuaron los estudios sobre telecomunicaciones con referencia a 
los métodos econômicos del desarrollo de la red nacional y régional de los 
paises de la regién. 

1.2. Efectuaron visitas a los paises de la regién, a peticiôn de los mis
mos, para examinar y estudiar cuestiones de telecomunicaciones. 

1.3. Prepararon documentos sobre el desarrollo de las telecomunicaciones 
en los paises de la regién, con miras a la reunién de la Comisién de Comu
nicaciones y Transportes Interiores, en Bangkok, y la reunién de la Comi
sién Econémica en Wellington, Nueva Zelandia. 

1.4. Participaron en las reuniones mencionadas en el punto 1.3. 

1.5. Evaluaron la informacién recibida de los paises de la regién en res
puesta al cuestionario concerniente al estudio del proyecto de construc
cién de receptores a precio médico UNESCO/UIT/CEALO. 

A continuacién se dan algunos detalles sobre este trabajo. 

2. Dos estudios sobre el desarrollo de las telecomunicaciones se basaron en 
el cuestionario distribuido anteriormente y al que la mayoria de los pai
ses contestaron. Una vez evaluados los datos recibidos se hicieron varias 
recomendaciones que se sometieron a las reuniones de la CEALO. 

3. Durante el periodo objeto del présente informe visitaron la Repiiblica de 
China y la de Filipinas, a solicitud de los gobiernos interesados. 

3.1. La Repiiblica de China pidiô que un experto hiciese un estudio gêne
rai de los servicios de telecomunicaciones. La visita se efectuô del 5 al 
15 de diciembre de 1964. El experto hizo un estudio gênerai y formulé 
varias recomendaciones, la mâs importante de las cuales -se refiere a la 
conversion del Centro de capacitacién e investigacién electrônica en un 
instituto régional de la CEALO, que abarque los campos de la electrônica, 
fisica y tecnologia de microondas; el desarrollo de una red régional y el 
establecimiento de una fâbrica de equipo de conmutaciôn telefônica en el 
pais. 
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3.2. La integraciôn de los servicios de telecomunicacion proyectada en 
Filipinas, al propio tiempo que la ampliacion nacional de los mismos pro
puesta, supone un vasto programa de desarrollo. Es necesario integrar 
inmediatamente los diferentes servicios de telecomunicacion que actual
mente funcionan en el pais. Como esta es una cuestién que exige legiela-
ciénpor parte del Congreso, se pidiô al experto asesoramiento para pre
parar la ley necesaria y orientaciôn para formular una politica eficaz 
en la esfera de las telecomunicaciones. El experto realizé su segunda vi
sita a Filipinas del 3 al 28 de febrero, como continuacién de la labor 
realizada en la primera. 

4. Tailandia solicité los servicios de un experto régional para la planifi
cacién de una red de télévision por microondas en Tailandia. Los trabajos 
siguen progresando. 

5. La Comisién de Comunicaciones y Transportes Interiores de la CEALO (CCTI) 
célébré su 13.a reunién del 23 de noviembre al 1° de diciembre de 1964, 
en Bangkok. El experto, en estrecha colaboracién con la CEALO, préparé 
un informe completo sobre el desarrollo de las telecomunicaciones en los 
paises de la région. El informe, que contiene importantes recomendacio
nes, fue sometido a la reunién. La CCTI adopté el programa de trabajo y 
las recomendaciones del Grupo de trabajo de Expertos en telecomunicacio
nes (Tokio, 1964). Préparé asimismo un programa de trabajo con las prio
ridades siguientes: 

5.1. Continuar los estudios sobre los aspectos econômicos del plan de 
mejoras y desarrollo de los servicios nacionales de telecomunicacion y 
de los servicios régionales e interrégionales. 

5.2. Estudiar los métodos de financiacién y la proporcion de las inver
siones para acelerar el desarrollo de los sistemas de telecomunicacion 
(nacionales y régionales). 

5.3. Efectuar nuevos estudios sobre el estado actual de desarrollo de 
las telecomunicaciones y sobre las recomendaciones relativas a la plani
ficacién y desarrollo de los medios de telecomunicacion de la regién. 

5.4. Efectuar estudios en relacién con la mejora y el desarrollo de los 
medios de telecomunicacion con objeto de aumentar la eficacia de los 
transportes interiores y de las operaciones portuarias y de transporte 
maritimo y fluvial. 

6. El informe adoptado por la reunién de la CCTI se présenté a la reunién 
anual de la Comisiôn Econômica, celebrada del 16 al 29 de marzo de 1965. 
En el prôximo informe semestral se informara sobre los resultados. 

7. Los expertos régionales representaron a la UIT en la 13.a réunion de la 
CCTI y en la reunién de la Comisiôn Econômica celebrada en Wellington, y 
participaron en el debate sobre cuestiones relacionadas con el desarrollo 
de las telecomunicaciones en la zona. 

8. Los expertos de la UIT siguieron asesorando a los de la UNESCO en todos 
los aspectos del proyecto del Grupo mixto UNESCO/UIT/CEALO, establecido 
en la Sede de la CEALO para la construccién de receptores de precio modi
co. 
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A N E X O 4 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

INFORME BIANUAL SOBRE Lu LABOR DE..L03. EXPERTOS REGIONALES DE LA U.I.T. 

• PERIODO 1.° DE ABRIL - 30 DE SEPTIEMBRE. 1963 

AMffRICA LATINA 

!• El Sr. C.F. Fiore. experto régional de la UIT responsable de las 
actividades de asistencia técnica en los paises de. America Central y de la 
Zcna del Caribe, se halla destacado en San José, Costa Rica. 

Durante el periodo objeto del présente Informe, este experto se 
ocupô de cuatro proyectos importantes, derivados de los Planes para el desa
rrollo de las telecomunicaciones en los paises de America Central. Estos cua
tro proyectos fueron los siguientes: 

1) Selecciôn de candidatos para el disfrute de las dieciocho becas 
(tres por cada pais) que se concederân bajo los auspicios del 
Fondo Especial y del Banco Mundial. 

2) Constitucién de un equipo régional de asistencia técnica de la 
UIT, compuesto por tres especialistas en telecomunicaciones. 

3) Ejecuciôn del proyecto para el establecimiento de un sistema 
régional de comunicaciôn en microondas. 

4) Creacién de un centro régional de capacitaciôn en materia de 
telecomunicaciones. 

Aparté estas cuestiones de interés régional, el Sr. Fiore asesoré 
también a los paises de la région en relaciôn con varios provectos de capaci
taciôn v de desarrollo de las belecomunicaciones y participô en las labores 
de la réunion de la Subcomisiôn.del Plan CCITT/CCIR, para America Latina, ce
lebrada en Bogota en mayo de 1963. 

2- Durante el periodo que se analiza, el Sr. Fiore realizé diversas 
visitas a los paises de America Central, va sea a peticiôn de los gobiernos 
interesados, para tratar problemas relacionados con las telecomunicaciones 
nacionales, o por indicaciôn de la UIT. El Sr. Fiore se traslado a Nicaragua 
a peticiôn del Gobierno, a fin de asesorarle sobre la participacién del pais 
on el proyecto del Fondo Especial sobre la creacién de una Escuela régional 
de capacitacién, v représenté a la UIT en una réunion régional de Ministros 
de paises de America Central. Asimismo, visité El Salvador, a peticiôn igual
mente del Gobierno, para discutir con el Director General de Telecomunicacio
nes el proyecto relativo a la creacién de una Escuela nacional de telecomuni
caciones, y para estudiar el proyecto concerniente a la instalaciôn de un 
sistema nacional de microondas, elaborado por una empresa comercial. Inmedia
tamente después de la reunién de Bogota de la Subcomisiôn del Plan, el Sr. 
Fiore so traslado a Guatemala para asesorar sobre la selecciôn de candidatos 
para las becas del Fondo Especial, y aproveché la oportunidad para examinar 
también este problema en otras capitales centroamericanas en las que hizo es
cala. Esto experto représenté a la UIT en una importante réunion de expertos 
en telecomunicaciones, convocada on San José de Costa Rica, para tratar de la 
organizacién y funcionamiento de la propuesta red centroamericana de teleco
municaciones, cuestiôn que ha sido estudiada por asesores técnicos del Banco 
Mundial. El informe de esta reunion de expertos fue considerado en detalle 
por la primera reunién de la Comisién Centroamericana de Telecomunicaciones, 
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de las autoridades, el Sr. Caicoya organizé un seminario sobre los aspectos 
técnico-contables y técnico-econémicos del "Decreto N.° 488" del Gobierno 
del Peru, relativo a las tarifas telefénicas nacionales. Después del semi
nario, el experto se ha ocupado de redactar instrucciones sobre esta materia 
particular. 
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UNldN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LA LABOR DE LOS EXPERTOS REGIONALES~~DE-LA'U.I.T. 

PERIODO 1.° DE OCTUBRE DE 1963 - 31 DE .MARZO DE.. 1964 

AMERICA LATINA 

1. El Sr. Caicoya, experto régional para America del Sur, continua 
teniendo su sede en Lima (Peru), 

Al comienzo del periodo a que se refiere el présente Informe, 
este experto se encontraba en Ecuador, donde, a peticiôn de las autoridades 
de telecomunicaciones del pais, coopéré en un estudio para la creaciôn de 
un organismo central de telecomunicaciones, También realizé trabajos pre-
liminares para la preparacién'del Plan nacional de telecomunicaciones por 
el equipo de expertos del P.A.A.T. Se estudiaron asimismo métodos para 
integrar las necesidades de servicios taies como el aeronâutico y otras 
instituciones estatales, en la futura red de telecomunicaciones. Al mismo 
tiempo se estudie un plan de capacitaciôn de personal con objeto de preparar 
al personal necesario para la explotaciôn de la red propuesta. El Gobierno 
considéré este trabajo de gran interés para el pais y, después de agradecer 
a la Unién su asistencia, solicité que continuase la ayuda del experto en 
1964, con cuatro visitas de un mes cada una, como minimo. 

Después de terminar su misiôn en Ecuador, el experto estuvo en 
Penf, a peticién del Gobierno de ese pais, para terminar la labor ya comen-
zada en materia de asesoramiento, de reglamentacién y legislacién de las 
telecomunicaciones. 

El Sr. Caicoya se traslado después a Bolivia para asesorar a las 
autoridades en relaciôn con la labor de planificaciôn de las telecomunica
ciones que se realiza en ese pais. Tuvo también oportunidad de realizar 
los trabajos preparatorios sobre las necesidades de asistencia técnica en 
1965/1966. 

Después de esta misién, paso' al Brasil para examinar las necesi
dades de este pais en materia de capacitaciôn, y asesorar a las autoridades 
sobre la posibilidad de someter una peticiôn al Fondo Especial. Para ello, 
célébré entrevistas con représentantes del Conselho Nacional de Telecomuni-
caooesT del Comité Nacional para la Coordinacién de Asistencia Técnica, y 
del Ministerio de Carreteras y Obras Pûblicas, con el director de la Scola 
Técnica deu Exercito y con el General Jefe de Transmissoes. 

Seguidamente, se trasladé al Uruguay donde se entrevisto con el 
Director General de Telecomunicaciones, con el Director Técnico de la UTE 
y con funcionarios superiores del CIDE* En estas entrevistas se traté del 
programa de Asistencia Técnica para 1965/66 y de la preparacién de una' 
peticién al Fondo Especial sobre asistencia en materia de capacitaciôn. 
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Durante los primeros quince dias de enero estuvo en Lima (Peru) 
asesorando a las autoridades sobre problemas relacionados con tarifas y 
reglamentaciones aplicables a las operaciones contables de las empresas de 
telecomunicaciones. 

Desde el 16 de enero hasta mediados de marzo,en Ecuador, colaborando 
en ]n preparacién do planes para ei enlace de microondas entre Quito y Guayaquil, 
y para algunas ramas de esta red en ondas métricas, 

El experto paso en Bolivia y en Brasil la segunda mitad del mes 
de marzo ayudando a las autoridades a preparar sus peticiones de asistencia 
técnica para 1965A966 y para someter las a las respectivas autoridades de 
coordinacién. Las autoridades de Bolivia le pidieron también que les ayudase 
en el estudio del Plan Nacional de Telecomunicaciones que acababa de prepa
rarse para su examen por el Gobierno. 

2. El Sr, C.F. Fiore, experto régional de la UIT responsable de las 
actividades de asistencia técnica en America Central y en la Zona del Caribe, 
continué destacado en San José (Costa Rica)'hasta el 31 de enero de 1964? 
fecha en que se le transfirié a El Salvador. 

En gênerai, siguié asesorando a los Gobiernos sobre el desarrollo 
de los cuatro proyectos mas importantes ya comenzados, a saber: 

1. Becas patrocinadas por el Fondo'Especial y el Banco Mundial, 
pero administradas por la U.I.T. 

2. Constitucién de un equipo de Asistencia Técnica de tres 
expertos en las ramas de transmisiôn, redes y conmutaciôn, 
en los paises de America Centrait, 

3. Ejecucién del proyecto de creacién de un sistema de comuni
caciones por microondas en America Central. 

4» Creacion'de un centro régional de capacitacién en telecomuni-
oaciones. 

Se entrevisto, ademâs, frecuentemente con autoridades de Guatemala, 
El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica,, en relaciôn con sus necesida
des de asistencia técnica para 1965/1966, y les ayudo a preparar sus progra
mas preliminares. 

A peticién'del Gobierno de El Salvador, y con el consentimiento del 
de Costa Rica, el Sr. Fiore se traslado a este primer pais el 1,° de febrero 
de 1964 para colaborar mas eficientemente en la preparacién del programa de 
capacitacién de personal, terminar las listas de personal y reorganizar las 
ramas de ingenieria y administracion de telecomunicaciones. 

A peticién del Gobierno de Costa Rica, el Sr. Fiore se trasladé a 
ese pais para colaborar en la preparacién de estudios relativos a la explo
tacién de su nuevo sistema telefônico, a las necesidades dé personal, al 
programa de capacitacién y a la preparacién del programa P.A.A.T, para 1965/ 
1966. 
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. . Seguidamente colabore en la .preparacién de la reunién prevista 
en San Salvador el 13 de abril de 1964, con objoto de establecer la Red de 
Comunicaciones de America Central, y en la preparacién del proyecto de 
creacién de'una Escuela régional para Técnicos de Telecomunicaciones de 
nivel medio. El Gobierno de Honduras solicité los servicios de un experto 
durante dos meses para estudiar el nuevo equipo telefénico adquirido por 
las autoridades compétentes, y la posibilidad de seguir utilizando el 
equipo antiguo, El Sr. Fiore colabore con esta mi3ién asesorando al Gobierno 
a este respecto. 

Al término de este periodo, el SrR Fiore se dirigié a San Juan de 
Puerto Rico para asistir, en calidad de observador de la UIT, a la Conferen
cia de telecomunicaciones de la Zona del Caribe, y visité después los paises 
de esa zona para ayudarles a preparar sus solicitudes de asistencia técnica 
para el periodo 1965/1966. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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INFORME SBMESTRAL SOBRE LA LABOR DE LOS EXPERTOS RËGIOx.'ALES DE LA UIT . 
PERIODO 1° DE ABRIL - 30 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

AMERICA LATINA 

I. El Sr. José I. Caicoya, experto régional para America Latina, siguié 
teniendo su sede en Lima (Peru). Al principio del periodo objeto del présente 
informe, el experto se hallaba disfrutando de vacaciones en Espana. 

Al reanudar sus actividades, el Sr. Caicoya, tras una brève visita a 
Ginebra para tratar de su futuro programa de trabajo, se traslado al Brasil para 
discutir con las autoridades de telecomunicaciones el programa P.A.A.T. para los 
afios 1965-1966 y ciertas necesidades urgentes de 1964. También trato con funcio
narios del Ministerio brasileno de Asuntos Exteriores la cuestiôn de la creaciôn 
de un instituto de capacitacién en materia de telecomunicaciones, por medio de 
un proyecto del Fondo Especial de las Naciones Unidas. 

Después de pasar dos semanas en Lima, su lugar de destino, el experto 
se traslado a Quito a peticiôn del Gobierno del Ecuador, donde ayudô a elaborar 
un nuevo plan para el desarrollo de la red de la zona septentrional, con miras 
a la interconexion de las regiones fronterizas con Colombia. También asistié a una 
réunion de las autoridades de telecomunicaciones de estos dos paises, celebrada 
en Ipiales, del 15 al 19 de julio, on la que se examinaron cuestiones relacionadas 
con la interconexion de las redes de las zonas limitrofes de ambos paises y los 
problemas de explotaciôn résultantes. En el transcurso de la misma misiôn y a 
peticiôn asimismo del Gobierno del Ecuador, el Sr. Caicoya visité la Empresa de 
Teléfonos Automâticos de Quito y la Empresa de Teléfonos Automâticos de Guayaquil, 
asi como ciarto numéro de empresas telefônicas municipales,- interesadas en una pro
posicién de integraciôn de las distintas redes internas del pais. Los ûltimos dias 
de su estancia en Quito el experto participô, a peticiôn del Ministerio de Comunica
ciones, en el examen de las caracteristicas técnicas del equipo ofrecido por diferen
tes licitadores para el nuevo sistema de radioenlaces entre Quito y Guayaquil. 

En el mes de agosto, en respuesta a una peticiôn del Gobierno de Bolivia, 
el Sr. Caicoya se traslado a La Paz para ayudar a dicho Gobierno a analizar los 
resultados de un estudio pericial encaminado a la ampliacion y modemizaciôn de 
la red boliviana de telecomunicacion. Cumpliendo los deseos del Gobierno, entre 
el 2 y el 9 de septiembre, visité las companias telefônicas bolivianas de las 
regiones de Oruro y Cochabamba que hab.ian solicitado su asesoramiento sobre diver
sos problemas de orden técnico. 

II. El Sr. Caesar F. Fiore, experto régional de la U.I.T. para America Cen
tral y la région del Caribe esta destinado en El Salvador. 

Durante el periodo objeto del présente informe, el Sr. Fiore se ocupô 
principalmente de las siguientes tareas: 

1. Estudio detallado de las necesidades de asistencia técnica mâs urgentes 
de las distintas islas de la regién del Caribe, con miras al establecimiento de un 
plan coordinado de trabajo destinado a satisfacerlas. 
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•2. Coordinaciôn de las actividades de los tres expertos de la U.I.T. des
tinados en Costa Rica, San Salvador y Guatemala, a fin de poner asimismo sus ser
vicios a disposiciôn de los demâs paises centroamericanos. 

3. Asistencia a los diversos gobiernos de Centroamérica. 

A principios del mes de abril, el or. Fiore se traslado a San Juan de 
Puerto Rico para asistir, como observador de la U.I.T., a la conferencia de tele
comunicaciones del Caribe, cuyos principales objetivos eran examinar la posibi
lidad de establecer una arteria de telecomunicacion entre las Guayanas y las 
Islas^Virgenes (Santo Tomâs), y la interconexion de las redes de las diversas islas. 
Después de la réunion, el experto visité varios paises de la région para ayudarles 
a preparar sus solicitudes para el bienio 1965-1966. 

De vuelta a San Salvador, el Sr. Fiore presto asistencia al Gobierno 
salvadoreno durante un mes en la preparaciôn de sus planes para la formacién pro
fesional de técnicos y para la reorganizacién de los departamentos técnicos y admi
nistrativos de sus servicios de telecomunicacion. 

Antes de disfrutar de sus vacaciones en el pais de origen, el Sr. Fiore 
visité en el mes de mayo la sede de la U.I.T. con objeto de hacer una evaluaciôn 
de la labor hasta ahora realizada en su regién y de formular planes de asistencia 
técnica a paises de la regién del Caribe durante el periodo 1965-1966. 

El Sr. Fiore llevé a cabo una misién sumamente util en la regién del 
Caribe, discutiendo con las autoridades de telecomunicacion de la Repûblica Domi
nicana, Jamaica, Islas de Sotavento y Barlovento, Trinidad, Antillas Holandesas 
y Francesas, y Guayanas sus necesidades de asistencia técnica para el bienio 
1965-1966. Ademâs, esta visita le permitiô estudiar sobre el terreno los servicios 
de telecomunicacion existentes y la posibilidad de fusionar las necesidades mâs 
urgentes de asistencia técnica de estos paises con las de los paises de America 
Central, a fin de obtener el mâximo provecho de los recursos disponibles. 

Estos datos serân muy utiles cuando se establezca el programa de trabajo 
del equipo de tres expertos que se trasladarâ el ano prôximo a la région del 
Caribe. 

4 

i 



Anexo 4 al Documento N.° 310-S 
Pagina 31 

Unién Internacional de Telecomunicaciones 

INFORME S.EMESTRAL SOBRE LA LABOR DE LOS EXPERTOS REGIONALES DE LA UIT 

Periodo 1° de octubre de 1964 - 31 de marzo de 1965 

. AMERICA LATINA 

1. El Sr. José I. Caicoya, experto régional para America Latina, desempenan
do sus funciones en Lima (Perû). 

1.1. Al comenzar el periodo objeto del présente informe el experto se 
hallaba de vacaciones en Brasil. El Sr. Caicoya reanudé sus actividades 
dirigiéndose a Bolivia, donde, a solicitud del Gobierno, les asesoré sobre 
las modificaciones que habrian de hacerse al proyecto de modemizaciôn y 
ampliacion de la red de telecomunicaciones boliviana. El Sr. Caicoya ase
soré asimismo a las autoridades bolivianas acerca del estudio de un pro
yecto de ley relativo a la creacién de una empresa nacional de telecomuni
caciones en la que se integrarân las empresas municipales y estatales de 
telecomunicaciones. 

1.2. El experto permanecié en su lugar oficial de destino del 10 al 17 
de noviembre de 1964, y puso en conocimiento de los nuevos miembros de la 
Junta Nacional de Telecomunicaciones los resultados del estudio que habia 
hecho sobre el nuevo sistema de tarificacién telefônica y telegrâfica para 
el Péril. 

1.3. Se traslado luego al Brasil para asesorar al Gobierno brasileno en 
la preparacién de una solicitud al Fondo Especial de las Naciones Unidas 
para la creacién de escuelas de telecomunicacion en dicho pais. Se trata 
de un-proyecto de envergadura, que permitirâ el establecimiento de dos 
centros de capacitacién en los Estados de Guanabara y Santa Rica de Samucai 
seguido de la apertura de escuelas mâs pequenas en otras regiones del 
Brasil. 

1.4. Durante' su misién, el experto asesoré al Consejo Nacional de Tele
comunicaciones de Brasil sobre cuestiones de tarifas y varios puntos de 
carécter técnico. 

1.5. En febrero, el Sr. Caicoya fue a Uruguay, a solicitud del Gobj 
de dicho pais v del Banco de la Reoûblica Uruguaya. /^GHIV£<s 

El experto colabore con las autoridades de la CIDE (Comisién 
tigaciones y Desarrollo Economico del Uruguay) en la preparacién de 
seccién de telecomunicaciones del plan de desarrollo nacional del Uruguay. 
En colaboracién con las autoridades del Banco, estudio los aspectos téc
nicos de algunas licitaciones para la adquisicién de equipos para una red 
de microondas. 

1.6. En marzo de 1965, el Sr. Caicoya regreso a Lima para reanudar su 
trabajo de reorganizacién de los servicios de telecomunicacion peruanos, 
de acuerdo con lo indicado por el Sr. Pardo Homo, experto en organiza
cién de la UIT, durante la misién de 6 meses de este ûltimo en Perû, en 
1964. 
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2. El Sr. Fiore pasô el mes de octubre de 1964 en San Salvador, ayudando a 
la Administracién de Telecomunicaciones (ANTEL) a analizar y estudiar los 
aspectos técnicos de las licitaciones para el suministro de equipos de 
telecomunicacion. 

2.2... Posteriormente, el Sr.. Fiore visité Honduras, Nicaragua, Costa Rica 
y Panama, donde, en colaboracién con los nuevos directores de las adminis
traciones de telecomunicacion de esos paises reanudé las conversaciones 
sobre la creacién de una escuela régional de telecomunicaciones de America 
Central, subvencionada por el Fondo Especial de las Naciones Unidas. 

2.3. Del 7 de noviembre al 17 de diciembre de 1964, el experto visité 
las islas de San Vicente y Santa Lucia del Caribe, para atender una soli
citud urgente de asistencia técnica de las administraciones de esas dos 
islas. 

En San Vicente, el Sr. Fiore estudie y formulé un plan para la revi
sion compléta de la red telefônica local. Las autoridades de Santa Lucia 
solicitaron su ayuda para examinar los aspectos técnicos de varias ofer
tas presentadas por companias privadas para la automatizacién de las re
des telefénicas. 

2.4. Después de disfrutar de vacaciones desde el 18 de diciembre de 1964 
al 15 de enero de 1965, el Sr. Fiore acompané al jefe del Departamento de 
Cooperacién Técnica de la UIT en su viaje por los paises de America Cen
tral y el Caribe. La finalidad de ese viaje era establecer un programa de 
ejecucién para 1965 y preparar con las autoridades gubemamentales de los 
paises interesados en el programa, los detal les del mismo., particularmente 
con los paises que todavia no han recibido ninguna asistencia técnica en 
materia de telecomunicaciones. 

2.'5. El Gobierno de la Repûblica de Panama solicité que se trasladase el 
destino del Sr. Fiore de San Salvador a la Ciudad de Panama, a fin de que 
el experto estuviera siempre en condiciones de asesorar sobre la prépara- ^^ 
cién del plan gênerai de reorganizacién de las telecomunicaciones en Pana- ffr 
ma. En consecuencia, y después de consultar al Gobierno de El Salvador, 
el Sr. Fiore fue destinado a la Ciudad de Panama, donde se hizo cargo de 
su destino el 1° de marzo de 1965. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 511-S(Rev.) 
20 de octubre de 1965 
Original ; francés 

SESIÔN PLENARIA 

ORDEN DEL LIA 

DE LA 

14.a SESIÔN PLENARIA 

Jueves, 21 de octubre de 1965, a las de la manana 

Documento N. ' 

1, Acta de la 12. sesiôn plenaria 

2. Segundo informe de la Comisiôn 2 (Verificaciôn 
de credenciales) 

3> Firma del Protocolo Adicional - Disposiciones 
transitorias 

4- Elecciôn de los miembros del Consejo de Administracién 

5. Procedimiento para la. eleccién de Secretario General 
y Vicesecretario General 

6. Procedimiento para la elecciôn de los miembros de 
la I.F.R.B. 

7« Séries de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn 

Série B.1 
" B.2 

8. Informes de los Présidentes de Comisiôn 

Comisiôn 4 

9- Otros asuntos 

244 

319 

290 

292 (Rev.) 

280 (Rev.) 

293 

269 
320 

326 
327 
328 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A. WETTbTEIN 
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Documento N.° 312-S 
18 de octubre de 1965 
Original s francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADÏ.lTNISTRACION 

La Delega.ciôn de la Repûblica. Fedorai del Camerûn me ha comunicado 
que su pais retira su candidatura, para, formar parte del Consejo de Adminis
tracién. Se publicajrâ una version revisada. del Documento N.° 292. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

U.I.T. 
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13 de octubre de 1965 

MONTREUX 1 9 6 5 OEiSÏSâi.-' espanol 

COMISIÔN 4 

IEPUBLICA DE PANAMA 

^ 

La Delegacién de_ la Repûblica de Panama propone 
là.J3-i£"J--gAtG. -§_d_ic.ién al pârrafo _6 doJL__arĵ eulo__9 

"6 bis. Cualquier Miembro de la Unién, que no sea 
miembro del Consejo de Administracién de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones, puede asistir a 
las sesiones anuales o suplementarias del Consejo de 
Administracién en calidad de OBSERVADORES y participàr 
en las deliberaciones sin derecho a voto." 

Motivos: 

El Consejo de Administracion, particularmente ahora 
que consta de 29 miembros, es, indudablemente, un organismo muy 
representativo de la Union. Sin embargo, no debe considerarse 
jamâs como un circulo estrecho. Constituye un principio gênerai 
de todos los organisées intemacionales que a las reuniones de los 
Consejos de Adr.:.'-iiistracién o Comités Ejecutivos, cualquiera que 
sea el caso, pueden asistir en calidad de OBSERVADORES los paises 
miembros del organismo de que se trate que no sean parte, en un 
momento o periodo determinado del Consejo o Comité respectivo, 
con la posibilidad de hacerse oir aunque sin tener derecho a voto. 
Esta es una prâctica que ha dado muy sanos resultados en otras 
organizaciones de la familia de las Naciones Unidas. 

U.LT. 
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Documento N.° 314-S 
18.d&. octubre de 1965 
Original: inglés 

COMISIÔN 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES. 

DE LA 

- OCTAVA. SESIO'N DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Presidente: Sr. Konstantin Ô*0Ml6 (Yugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sr. J. WILSON (Canada) 
Sr. T. PERRY (Paises Bajos) 

Jueves, 7 de octubre de 1965, a las 9 de la manana 

El Presidente abre la sesion a las nueve de la.manana e invita a la 
Comision a procéder al examen del Orden del di'a (Documento N.° 242). 

Resumen de los debates de la 4«a sesién de la Comision 9 (Documento N.° 21?) 

. Se aprueba este documento a réserva de las modificaciones presenta
das por los. delegados del Reino Unido y de Tailandia. 

Corrigendum l.al Documento N.° 185 

Se aprueba este documento. 

Preparacién de un proyecto de Carta constitucional (Documento N.° 23l(Rev.l)) 

BI delegado de Guatemala, al presentar este documento, recuerda 
que la Comision ha aprobado en principio la idea de sustituir el présente 
Convenio por una Carta, pero ha creido que no sera posible efectuar esta la
bor durante la présente Conferencia. 

Con referencia a la palabra "expertos" del proyecto de resoluciôn 
indica que ha de dejarse bien sentado que su significado no., es necesariamen
te el que se le da en el Anexo 3 del Convenio. Considéra que la resolucién 
no requière ningûn preâmbulo. 

El delegado de Checoeslovaquia recomienda: /V^ *"̂  
— — • — ( ..lUX. 

a) Que el Grupo de. expertos prépare el proyecto de Carta con dos^nos6, 

de antelaciôn a la préxima Conferencia de Plenipotenciarios, y" 
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b) Que se dé a las administraciones seis meses de tiempo para exami-
-nar el proyecto preliminar y formular comentarios sobre el miswu 
antes de que se prépare el proyecto final. 

Ei delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya el 
Documento N.° 231 (Rev.l). El texto es claro e igualmente el mandato a los 
expertos. 

Los delegados de Tanzania, Reino Unido, Canada y Repûblica Fédéral 
de Alemania también expresan su aprobaciôn. 

El Presidente cierra el debate y se acepta. el proyecto de resolu
cién que figura en el Documento N.° 231, con votaciôn que da el siguiente 
resultado: 

en favor 

en contra : 

abstenciones: 

79 

0 

3 

El delegado de Uganda hace notar que la resolucién prescribe el 
numéro mâximo de diez expertos. Considéra que el Consejo debe elegir dos 
de cada région. 

El delegado de Marruecos esta de acuerdo con ello. Solicita que 
se informe a la Conferencia.de Plenipotenciarios de que- el principio de es
tablecer una Carta se ha aceptado sin haberlo decidido la mayoria que se 
necesita para enmendarla una vez en vigor. 

El delegado de Pakistan apoya la idea del delegado de Marrueco». 

Convenio. articulo 1. N.os 9-12 

N. 9-12: Las delegaciones autoras de las proposiciones que a continuacién 
• se indican, retiraron las mismas: URS/64(3), P0L/42(3) y (4), 

USA/43(4) y (5), TCH/20(3), CAN/58(l). 

La Comision acuerda que se mantenga el texto actual de los numé
ros 9 a 12, 

Articulo 1: Después de terminar el examen del articulo 1 (N.os 3-12), la 
N.os 3-12 Comision acuerda que se mantenga el texto actual sin modifica

ciôn. * ' ' • 

Convenio. articulo 2, N.05 13-16 . . .'.:.:. 

N.os 3-16: La Comision examina èl articulo 2 (N. .13-16). 

Las delegaciones que habîan presentado las siguientes proposi
ciones retiran las mismas: CAN/58(3) y (4), USA/43(7) y (8), 
RFA/33(l) y (2), UK/37(52), UK/35U), AUS/68(l)t FNL/46(25). 
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La Comisién acuerda: 

-.1)-Transmitir-la Proposicién CAN/58( 2) a la Comisién 4, 

2) Conservar los textos actuales de los N. o s 13-16, a réserva de lo 
que décida la Comisiôn de Redaccién sobre las Proposiciones 
IND/30(2) y (3). . 

Articulo 2: Despucs de terminai- el examen del articulo 2 (N. o s 3-16), la 
N.os 15-16 Comisién acuerda que se mantenga el te~xto actual "sujeto a: 

• i) Cualquier décision pue ia Comisiôn A tome sobre la Propo
sicién CAN/58(2); relatiyj^^^M^__1^'y 

1 1 ) .°Jialjiui__^jd_^ de Redaccién sobre 
las Proposiciones IND/50T2), relativa al N.° 14 e 
IND/30( 5 ). rGl_ati^^qj_N,_0_^lf- ~ 

Articulo 3: Articulo 3 - N.° 17 

IT'° 1 7 • Después de terminar cl examen del articulo 5 (N.° 17), la 
Comisién acuerda que se mantenga ol texto actual sin modificaciôn. 

Articulo 4 (N.os 18-26) 

Miiilo_J.r • Ija_Co.mis.i6n acuerda adoptar sin modificaciôn cl titulo del 

--•••° X-2 : I^_ai^îL-acilorda que se mantenga el texto actual del N.° 19 
sin modificaciôn, y a ___jg__:a__^_Lo_ que acucr'dc- la Comisién de 
Redaccién acerca do la Proposicién I S R 7 2 6 ( T ) T 

ïï,° 2 0 ° L a Comisién acuorda que se mantenga el texto actual del N.° 20. 

N_l_21 : Se rôtira la Proposicién ISR/26(2). 

La__bmisién acuerda que se mantenga el texto actual del N.° 21 
MîLi^ifj^açj_in__X-a réserva de lo que acuerdo la.Comisién de 
Redaccién acerca do la Propo^i^Tén USA/45TÏÔ) . ,> 

N«° 22' s Lg_Jjomisién acuerda que se mantenga el texto actual del N.° 22. 

N»°.J2 s Se retira la Proposicién ISR/2ô(3). 

•£a_^i_ij5iij^^ actual del N.° 23. 
e_reserva do lo__uo. acuerde la Comisiôn de R"e~daccién acerca de 
la Proposicién USA/43(il). ~ ~~~ 
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N/__24 : La Proposicién IND/30(4) os apoyada por los delegados de la 
India, Australia, Brasil y Estados Unidos. El delogado de la 
Repûblica Controafricana estima quo plantea una cuestién de 
fondo. El- dologado de Cuba os do la misma opinion y considera 
que cl nuevo toxto os demasiado amplio y debe modificarse. 

La Comisién rechaza la Proposicién IND/30(5) por 44 votos 
• •• • contra 25 y 6 abstenciones. 

,N.° 24 bis: La Proposicién IND/30(5) do que se inserto un nuevo numéro 
. 24 bis. recibo el apoyo do los delogados de India, Brasil, 
Mexico, Polonia y la U.R.S.S. El delegado del Reino Unido se 
expresa en contra de ella. 

La Comisiôn rechaza la Proposicién IND/30(5) p0r 34 votos 
contra 33 y 17 abstenciones.. . 

La Proposicién CÏÏ3ï/l7(l) relativa a la asistencia técnica reci
be el apoyo do los delegados de China y Colombia. Los delegados 
do Marruecos. y Palcistan estiman que el texto dol nûmcro. .24 cubre 
esta cuestién. Los delegados do Australia, Suiza y el Reino 
Unido son contrarios a quo se haga figurar ese texto en el 
Convenio. 

La Comisién rechaza la Proposicién CHN/l7(l) por 58 votos contra 
7 y 7 abstenciones, 

La Comisiôn acuerda que se mantenga ci texto actual del N.° 24, 
a réserva de lo que pueda decidir la Comisiôn 8 acerca de la 
Proposicién MEX/ll8(l). 

Se lovanta la sesién a las 10 y mcdia_dc_la noche-

Los relatores, E 1 p_os__ente, 

Y. LASSAY . . Konstantin COMlÔ 
V.A. HAFFNER 

José A. VALLADARES TIMONEDA 
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COMISIÔN 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

9.Q SESIÔN DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Presidente: Sr. Konstantin COMIC (Yugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sr. J. WILSON (Canada) 
Sr. T. TERRY (Paises Bajos) 

Miércoles, 13 de octubre, a las 9 de la manana 

El Presidente abre la sesién y, antes de pasar en el Orden del 
dia, expresa el agradecimiento de todos los delegados a la Administracién 
suiza de C.T.T. y a su personal por los agradables dias de sosiego pasados 
en el territorio helvético. 

E 1 delegado de Suiza da las gracias al Presidente por sus amables 
palabras y formula votos por que esos dias de descanso contribuyan al éxito 
de los trabajos de la Comisién. 

Seguidamente, el Presidente pasa al punto 1 del Orden del dia 
(Documento N.° 258). 

1* Resumen de los debates de la 5.Q sesién (Corrigendum al Documento N.° 218) 

L o s delegados de Indonesia y Checoeslovaquia comunican que entre-
garân a la Secretaria modificaciones a ese documento. 

A réserva de esas modificaciones, se adopta el Documento N.° 218 
(corregido). - ^ C H ^ 

2. Resumen de los debates de la 6.a sesién (Documento N.° 237) U.I.T. 

Los delegados de Ucrania. Bielorrusia. U.R.S.S. y Polonia entre-
garan a la Secretaria modificaciones a ese documento, que se aprueba a ré
serva de las modificaciones propuestas. 
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3' C°nt±™*c±M ^ 1 examen del_Çonvenio, articulos 4. 6 v 7 (Documente N.° 61, 
Rev. 2, pag. 22, Documento N.° DT/T) 

un r . ™ H ! T S° t i V a r l 0 S t r a b aJ° s' e l Présidente propone la creacién de 
un Grupo de trabajo que examine las proposiciones sometidas a deliberacién 

CP'oSsiénT y r e S t r l ^ i r a s f e l ^ r o ^ las que tiene que estuïïï la 

<, _, _ C o n s u l ta' a los Vicepresidentes Sres. Perry y Wilson y propone al 
Sr. T. Perry como Presidente del Grupo de trabajo. propone al 

cia del Sr-W8,.,' î* h 6 ^ de1^?rl° ^ 1o~ ? ^ — ^ 1 " " , acepta la Presiden
cia del Grupo de trabajo, que esta abierto a todas las delegaciones. 

clones: ^ ^ ^ p a r t i c i p a r e n e l GruP° d e trabajo las siguientes Delega-

América Fraîcî^' ^ f ^ ' Bél^~> C'ûada', China, Estados Unidos de 
America, Francia,. Israël, Japon, Repûblica Fédéral de Alemania, Reino Unido, 

4. Art£çulo_ldsLConSSnio (N.
os 18 a 26) (continuacién del debate) 

~ ~ - ^ L ~ E 1 d e l e^do de la U.R.S.S. presenta la Proposicién URS/6-lfA) +P„ 

" f ' VïSt? l a S e B O l u c i & N'° 172T y resoluciones uÎLrioref de îas 

SrcSpo? ' " ̂  C°° P e r a C i- de la **- y de las Naciones Unidas en 

n . , ~ fn resPuesta a una observacién del delegado de la Repûblica Arabe 
|^|a senala que la palabra "conquest", en s l t ^ l ^ ï é ^ ^ ^ r ^ 
t e ^ x T Z ^ ^ ± t ^ ^ ™ correspondiente, "y que seria m e ^ e l 

Argelia ^ f f i g g * ^ ^ C u b a, Yugoeslavia, Si.i., „ 
Argelia apoyan la proposicion de la U.R.S.S. El delegado de Argelia senala 

se sustituyan por "cooperaciôn de los Miembros y Miembros Asociados". 

Los delegad^s_de_Esjadoj.JJnido3, Repûblicn Fédéral de Alemania 
EtxoEiajLlxlainas comparten la o p T ^ ^ i i l ; . ^ ^ 

AT • L o s delegados de Estados Unidos, Trl^H» y P - W ^ J ^ p ^ r r n 1 r1l-
iiemania creen que el Convenio, en particular sus nXneSs 18^19 20 24 y 
26, comprenden ya los datos de la proposicion soviética. ' * 

£ 
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El delegadoJ^Françia comparte este punto de vista y déclara que 
la U.I.T. no debe correr el riesgo de una coordinacién obligatoria de sus 
actividades con las de las Naciones Unidas. 

El delegado de la U.R.S.S. recuerda lo dispuesto en el numéro 21 
relativo a las interferencias perjudiciales entre estaciones de radiocomuni
caciones, y sugiere la insercién de un nuevo numéro sobre la utilizacién del 
espacio. 

E 1 delegado de Nigeria, aun considerando que el Convenio cubre el 
aspecto gênerai de la cuestién, estima que deberia retenerse la proposicion, 
a réserva de modificaciones, 

El deJLe£afo_deJteUan propone que se sustituya "todos los paises 
del mundo" por "internacional". 

E 1 delegado de Mexico opina que los actuales textos del Convenio 
cubren la cuestiôn y que no deben aumentarse. No obstante, la importancia 
del problema merece que se prépare una resolucién. 

Los delegados de Australia, Marruecos e Israël apoyan el punto de 
vista del delegado de Mexico. 

. • • E 1 delegado de Çj-̂ erun recuerda que hay muchos delegados partida
rios del texto actual, y propone que la Comisién décida sobre la eventual 
modificaciôn del Convenio. 

Camerûn. 
El delegado dejamaica apoya la intervencién del delegado de 

La votacién de cierre del debate da el siguiente resultado; 

A favor - : 85 

En contra : 0 

Abstenciones: 2 

„ n
 A 1 reamidarse los trabajos.. el Presidente saluda al delegado de 

Népal, que expresa su agradecimiento. 

nés: 
Seguidamente. el Presidente recuerda el sentido de las intervencio-

1) Insercién de un numéro 25 bis segûn el Documento N.° 64(4) modifi
cado. 

2) Estudio de un texto de resolucién. 

Se somete a votacién la insercién de un numéro 25 bis con el si
guiente resultado: 

A favor : 40 

En contra : 39 

Abstenciones: 6 
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Después de un prolongado debate de procedimiento,.relativo a la 
votacién a mano alzada y por poder, el Presidente pide a la Comision que se 
pronuncie sobre la oportunidad de una votacién nominal. 

Se rechaza la votacién primitiva con el siguiente resultado: 

A favor : 43 

En contra : 50 

Abstenciones: 4 

E 1 delegado de Guinea. apoyado por cinco delegaciones, pide que 
la nueva votacién sea sécréta. 

E 1 Vicesecretario General da lectura de la lista de paises que han 
recibido poderes, y se procède a la votacién que da cl siguiente resultados 

A favor s 

En contra : 

Abstenciôn: 

49 

53 
1 

Por consiguiente, se rechaza la proposicién de la U.R.S.S. de 
inciuir un numéro 25 bis. 

El Presidente pide a las delegaciones que expresen sus puntos de 
vista en lo que se refiere.a la preparacién de una resolucién, teniendo pré
sente las modificaciones propuestas. 

E 1 delegado de Estados Unidos senala que en el proyecto de resolu
cién de su Delegacién, estudiado actualmente por la Comisién 7, se recogen 
los mismos puntos que en el de la Unién Soviética, y solicita que se tome en 
consideracién. 

E 1 delegado de Suiza considéra que las deliberaciones de dos Comi
siones sobre un mismo proyecto corren el riesgo de plantear una cuestién de 
competencia, y sugiere que se solicite la opinién del Presidente de la 
Comision 7. 

El delegado de Estados Unidos apoya este parecer. 

E 1 delegado de Mexico, apoyado por el de Brasil. pide que se cons
tituya un Grupo de trabajo, y el Presidente propone que participen en él, 
Mexico, U.R.S.S., Australia, Marruecos y Francia. 

E 1 delegado de Francia estima que séria preferible constituir un 
Grupo reducido -U.R.S.S., EE.UU., presidido por Mexico-. 

Ey-J$. - Como la Comisién no formula objeciôn alguna, el Presidente pasa al 
numéro 26 del Convenio, objeto de dos proposiciones: 

• 
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Documente N.' 43(13) . Estados Unidos 

Documento N.° 45(1) _ Bélgica 

esta oaduofdaÈëlËE^-^--Û^^^S- C0Ilfiima q u e l a ^oposiciôn N. ° 43(l3) 

El deJ=e^ado_J:e^él£iça da lectura del nuevo m'^nfo Or\(-p) -, A 1 

£d n t r°f ° l r U n a - d i f i - - - - «for» de un s e ^ I £ £ £ ^edac tado en la siguiente forma: ^ ^°Vg;, reaac-

"tendera a reglamentar en la forma mas activa posible la P«in+, 
exon y la utilizacién de todos Ios medios de telecomunicacioneL" P 

belga. L ° S ^SgSâoOgJtoruecos. Guinea_y_Bras1l apoyan la proposicién 

a t i- , ^ 0 3 iglg&ados de Colombia. Estados Unido* e Israël desean nilP el 
estudio del doc^Tto se a p l a c e ^ ^ t e ^ T ^ S I Ï S ^ ^ r ^ * 

W „ l n ^ -del^ado de ÏI.JLS^, sin hacer ninguna objeciôn de principio 

que L L ' p r ^ i b f " f ° n P r ° P U e S t a eS ^ ***°*±ci6n Ll nûmero^T )fy' que séria preferible atenerse a la proposicion inicial. 

El del^acho_de_B£lgiça llama la atencién de la Delegacién de la 

I9(b)f 26(g)T 1 S S d l f 6 r e n c i a S ^ se desprenden del examen dïToTnteros 

El_Prg^id^n^e^^^nta_l^^eSién a la una àejnj^r*» 

Los Relatores, P1 „ . . . 
' El Presidente, 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER T/- . ,. v- , 

José A. VALLADARES TIMÛNEDA Constantin COMIC 
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COMISIÔN 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

' ." _ : 'pE'LA 

. DÉCIMA SESIÔN DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO'ï REGLAMENTO GENERAL) 

Presidente: Sr. Konstantin COMlé ("Yugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sr. J. WILSON (Canada) 
. Sr. T... PERRY (prises Bajos) 

Jueves, 14 de octubre de 1965, a las 9 de la manana 

El Presidente abre la sesién a las 9 de la manana. 

La Comisién responde con aplausos al animeio de que el 14 de octubre 
es la fiesta nacional de la Repûblica Malgache. El delegado de la Repûblica 
Malgache agradece esa demostracién al Presidente y a la Comisién. 

El Presidente déclara que. el Orden del dia de la sesién figura en 
el Documento N.° 268. 

Convenio. articulo 4. N. s 18-26 (continuacién) 

26 bis: La Comisién considéra la Proposicién N.° BEL/45(l) modificada por 
el Documento N.° 267. Después de un debate, durante el cual la 
Comision conviene en que la Proposicion N.° BEL/45(l) es preferible 
a la enmienda propuesta en el Documento N.° 267, el delegado de 
Bélgica retira el Documento N.° 267. De résultas de la votacién, 

. . se acepta la Proposicién N.° BEL/45(l) por 84 votos a favor, cero 
en contra y 2 abstenciones. La Comisién acuerda, por consiguiente, 
modificar el N.° 26 de la manera siguiente: "Emprendera estudios. 
establecerâ reglamentos, adoptara resoluciones, hara recon 
nés, formulara ruegos y reunira y publicarâ informes rel£ 
las telecomunicaciones en beneficio de todos los MiembrosYVf̂ fceiffi&çjSs 
Asociados." 
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18 - 26: Habiendo estudiado întegramente la Comisién el articulo 4 del 
Convenio, se acuerda mantener el texto actual de dicho articulo 
sin modificaciones, a réserva de: 

1) La enmienda del H.° 26 de conformidad con la Proposicion 
N.° BEL/45(1). 

2) La décision de la Comisién de Redaccién sobre las Proposicio
nes N.os ISR/26(l). USA/43(10). USA/43(il). 2.a parte, 

3) Cualquier recomendaciôn de la Comision 8 relativa a la 
Proposicién N.° MEX/ll8(l) de un nuevo 24 bisT 

Convenio, articulo 6 

Se retira la Proposicién N.° CAN/58(7). 

33 bis: La Comision acuerda adoptar la Proposicién N.° CAN/58(8) de inclu
sion de un nuevo pârrafo con el texto siguiente: "La Conferencia 
de Plenipotenciarios es el érgano supremo de la Unién y esta inte
grada por delegados que representan a los Miembros y Miembros 
Asociados de la Union." 

34 : Se retira la Proposicién N.° CAN/58(9) relativa a los N.os 34-38. 
Se retira la Proposicion N.° USA/43(l5). 
La Comisién acuerda mantener el texto actual del N.° 34« 

3_5 : Se retiran las Proposiciones N.0S USA/43(l5) y j/l9(l). 
La Comisién acuerda mantener el texto actual del ïï.° 35« 

36 : Se retiran las Proposiciones NP3 USA/43(l5) y CAN/58(l0). 
La Comision acuerda mantener el texto actual del N.° 36. 

_37 : Se plantea la cuestién de si se debe modificar el numéro 37 a fin 
de que se aplique sélo a los sueldos de los funcionarios de elec
cién debido a que la U.I.T. ha adoptado el sistema comûn de las 
Naciones Unidas y al ÏT.° 100 del Convenio confiere al Consejo 
de Administracion facultades para aplicar el sistema comûn. Varios 
delegados estiman que ello redundaria en una reduccién de los po
deres de la Conferencia de Plenipotenciarios con la que no esta de 
acuerdo. 

La Comisién estudia, acto seguido, las Proposiciones N.03 j/l9(2) 
y USA/43U5) relativas al N.° 37. Los autores de esas propuestas las re
tiran y la Comision acuerda mantener el texto actual del N.° 37. 
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38 : Se retira la Proposicién N,° USA/43(l5) y la Comisién acuerda 
mantener el texto actual del N.° 38« 

El Presidente levanta la sesiôn a las 11 menos cuarto de la manana. 

Los Relatores, El Présidente, 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER Konstantin COMIC 
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Corrigendum N.° 2 al 
Documento N.° 317-S 
27 de octubre de 1965 

COMISIÔN 2 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LAS 

SESIONES DE LA COMISIÔN 2 

(VERIFICACIÔN DE CREDENCIALES) 

En la pagina 5. sustitûyanse los apartados que, en el centro de 
la misma, contienen las intervenciones de los delegados de Nicaragua, 
U.RJ3.S. y Cuba por los textos siguientes: 

"El delegado de Nicaragua se opone a ello y aciara el punto de 
vista de su Gobierno que*reconoce sôlo a la Repûblica de China, ûnico Miembro 
de la Union de conformidad con el Convenio. Déclara ademâs que votara a 
favor del Documento N,° 270 presentado por los Estados Unidos." 

"El delegado de la U.R.S.S. protesta enérgicamente contra las de
claraciones inadmisibles del représentante de Nicaragua y agrega que la de
claraciôn de este ûltimo, sin précédentes en la historia de la U.I.T., 
confirma que la proposicién presentada por los Estados Unidos es contraria a 
los intereses de la cooperacién internacional. El orador confia en que esta 
proposicion no merezca el apoyo de las delegaciones en sesiôn plenaria." 

"El delegado de Cuba interviene, replicando a las declaraciones 
del delegado de Nicaragua por considerarlas inaceptables." 

En la pagina 25. sustitûyase el tercer pârrafo por el texto 
siguiente: 

"No obstante, a pesar de la perfecta claridad del texto de su man
dato, la Comisiôn ha decidido examinar el proyecto de resoluciôn de Estados 
Unidos que va dirigido contra la representacién de la Repûblica Popular de 
China en la U.I.T." 
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RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LAS 

SESIONES DE LA COMISION 2 

(VERIFICACION DE CREDENCIALES) 

Corrigendum al 
Documento N.° 317-S 
23 de octubre de 1965 

COMISION 2 

. En ia pagina 5,, sustitûyanse los apartados que, en el centro de 
i ^ m a > c o n t i e n e n las intervenciones de los delegados de Nicaragua y de 
la U.R.S.S. por los textos siguientes: 

' "El delegado de Nicaragua se opone a ello y aciara el punto de 
vista de su Gobierno que reconoce sélo a la Repûblica de China, ûnico Miembro 
de la Union de conformidad con el Convenio. Déclara ademâs que votarâ" a 
favor del Documento N,° 270 presentado por los Estados Unidos.;' 

. "^ delegado de la ÏÏ.R.S^S. protesta enérgicamente contra las de
claraciones inadmissibles del représentante de Nicaragua y agrega que la de
claraciôn de este ûltimo, sin précédentes en la historia de la U.I T. 
confirma que la proposicién presentada por los Estados Unidos es contraria a 
los intereses de la cooperaciôn internacional. El crador confia en que esta 
proposicion no merezca el apoyo de las delegaciones en sesién plenaria." 

siguiente 
a
En l a Pagina 25, sustitûyase el tercer pa'rrafo por el texto 

='No obstante, a pesar de la perfecta claridad del texto de su man
dato, la Comision ha decidido examinar el proyecto de Resolucién de Estados 
Unidos que va dirigido contra la representacién de le 
China en la U.I.T." La Repûblica Popular de 

U.I.T. ' 
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Sr, Vassil MAXARSKI (Repûblica Popular 

de Bulgaria) 

A. Jueves... 16 de septiembre.' a las 9 y média de la manana 

Después de abrir la sesién, el Presidente da las gracias a los 
delegados por su elecciôn y pasa al Orden del dia. 

1. Designacién de un relator 

El Presidente solicita que se désigne a un relator de habia es-
pafiola. Se désigna para esta funciôn al delegado de Espana Sr. Ruiz de Assin. 

2. Mandato de la Comisiôn 

El Presidente da cuenta del mandato de la Comisién y déclara que se 
atendrâ en un todo a las disposiciones del Convenio. No se formulan objeccio-
nes por parte de los delegados. 

3. Organizacién de los trabajos de la Comisién 

Habida cuenta de que algunas delegaciones estân constituidas por 
un numéro reducido de personas, el Presidente propone la creacién de un Grupo 
de trabajo que se encargue de examinar las credenciales de los delegados para 
facilitar la labor de éstos y permitirles asistir a sesiones de otras 
Comisiones. 

Este Grupo de trabajo estarâ formado por représentantes defBr^^it 
(Presidente), Bulgaria (Vicepresidente), Kenya (Vicepresidente), Aust^i^g^^E 
Bélgica, Ceilân, Libéria, Filipinas, Repûblica Arabe Unida, Unién de Rep̂ û '**' 
blicas Socialistas Soviéticas, Espana, Venezuela y Estados Unidos de America. 
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' El trabajo de este Grupo serâ mâs sencillo que el de la Comisién 
y de presentarse algûn problema se someterâ este a examen de la Comisién, 
que decidirâ. 

El Presidente pide un plazo para fijar el horario de trabajo te
niendo en cuenta el de las demâs comisiones. 

El delegado de Indonesia desea algunas aclaraciones sobre el fun
cionamiento del Grupo de trabajo. 

El Presidente repite que l'os trabajos del Grupo se organizarân 
râpidamente. Si se plantearâ un problema, se someterâ a la Comisién. La 
fecha y hora de la sesiôn se anunciaràn con suficiente antelaciôn. 

El Vicesecretario General indica que a las seis y média de la tar
de se darâ a conocer el programa de trabajo. El calendario de sesiones se 
distribuirâ el 17 de septiembre. • 

El Presidente manifiesta que una vez que el Grupo haya terminado 
sus trabajos se réunira la Comisién para aprobarlos.. 

Da seguidamente las gracias a los miembros de la Comisién y a los 
Vicepresidentes por la colaboracién y el concurso que no duda han de prestarle. 
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B. Miércoles. 13 de octubre, a las 3 de la tarde 

Abierta la sesién el Presidente explica la linea de acciôn de con
ferencias anteriores a partir de 1959 y resalta la buena fe en los propési-
tos del Grupo de trabajo al ex.aminar las cartas credenciales y que se dila
te la reunién de la Comisién 2 el mayor tiempo posible para dar lugar al 
examen del mayor numéro posible de credenciales. 

Ruega que se haga lo posible para que en esta sesién se termine 
el trabajo ya que séria muy dificil celebrar otra sesién antes de la préxima 
sesién plenaria. 

El delegado de Estados Unidos pide la palabra para presentar un 
proyecto de recomendaciôn -i que lee y que posteriormente entrega en inglés 
y en espanol a la Presidencia. 

El delegado de Filipinas apoya esta proposicién. 

El delegado de la U.R.S.S. se opone a ella explicando que no es de 
la competencia de la Comisiôn examinarla -. En el mismo sentido se expre
san las Delegaciones de Bulgaria, Yugoeslavia, Cuba y R.A.U. 

El delegado de Francia apoya el punto de vista de la U.R.S.S. y 
réserva su posicién sobre el proyecto presentado por Estados Unidos. 

El delegado de China explica las razones que a su juicio han in-
ducido a Estados Unidos para hacer su mociôn y entiende que esas razones 
son validas y que por tanto se debe procéder a discusiôn; se réserva el 
derecho de contestar a los delegados que han atacado a su pais. 

El Presidente explica que se ha planteado una cuestién de compe
tencia y que tiene que resolver primero ese aspecto.,1 

El delegado de la U.R.S.S. dice en efecto que la Comisién no es 
compétente para estudiar el documento y que este debe pasar a la Plenaria. 

El delegado de Estados Unidos manifiesta por el contrario que si 
es compétente para el estudio y resolucién de su mociôn. 

Después de la intervencién de diversas delegaciones en pro y en 
contra y para aciarar sobre que ha de pronunciarse la Comisién, se pasa a 
votacién a mano alzada. 

El resultado es el siguiente: a favor de la incompetencia, 10; 
en contra, 34; abstenciones, 5, 

El Presidente anuncia la competencia de la Comisiôn para tratar 
del documento presentado por Estados Unidos. 
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El delegado de la U^R.S.S. pide que se facilite un documento por 
escrito. 

El Presidente pregunta si se puede tomar al dictado. 

A continuacién varias delegaciones se pronuncian en favor de que 
se distribuya por escrito y otras sostienen que con arregio al numéro 585 
del Convenio la propuesta oral es valida. 

El Presidente décide que se distribuya un documento con la pro
posicién de Estados Unidos. 

El delegado de la U.R,S.S. agradece la decisién presidencial y el 
Presidente levanta la sesién. 

Notas de la Secrétariat 

1) Este proyecto de Resoluciôn se ha reproducido ulteriormente en el Docu
mento N.'5 270 y ha vuelto a-recogerse en el punto 6 del informe de la 
Comisiôn 2 (Documento N. ° 266(ReVr,))a 

2) Las declaraciones hechas por las diferentes delegaciones y cuya insercién 
intégra se ha solicitado figuran como anexos al présente documento. • 
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C. Jueves. 14 de octubre a las 5 y cuarto de la tarde 

Al abrir la sesién, el Presidente dice que la Comisién debe termi
nar hoy mismo sus trabajos, puesto que manana debe presentar su informe al 
Pleno. Seguidamente pone a discusiôn la proposicién de Estados Unidos con
tenida en el Documento N.° 270. 

El delegado de Ucrania se opone a la mociôn de Estados Unidos di-
ciendo que no ha lugar puesto que la présente Conferencia no se encuentra 
ante ninguna proposicién tendiente a modificar la representacién de China. 

El delegado de la U.R.S.S. propone a Estados Unidos que retire 
su mociôn, lo que permitirîa adelantar los trabajos. La propuesta contra 
la que se presenta esta mociôn no existe y, por esto no ha lugar a la ini
ciativa de Estados Unidos. 

El delegado de Mongolia considéra que la Comisién no es compétente 
para tratar este asunto, y pide que se pase, al estudio del informe. 

El delegado de Canada propone el cierre del debate. 

El delegado de Nicaragua se opone a silo, y hace una. declaracién 
de carâcter politico contra la Repûblica Popular de China. 

La Delegaciôn de la U.R.S.S. replica a la Delegacién de Nicaragua 
con otra declaracién y seguidamente recuerda que Francia y Suiza han recono
cido al Gobierno de la Repûblica Popular China, Se opone al cierre del de
bate y pide nuevamente a Estados Unidos que retire su proposicién. 

El delegado de Cuba interviene haciendo una declaracién contra 
Nicaragua. 

El delegado de Guatemala pide orden, ya que las discusiones se 
salen del motivo de la sesiôn. 

El Presidente hace un llamamiento a las delegaciones para que per
mitan a la Comisién proseguir los trabajos. Indica que ha permitido la in
tervenciôn a las delegaciones anteriores como replica, y que va a pasar in
mediatamente a discutir el Documento N.° 270. 

El delegado de Estados Unidos dice que se ha pedido el cierre de 
los debates y que se debe tomar una decisién. Por consiguiente, propone 
que se pase a la votacién. 

El Presidente cierre, el debate e indica. que .se va a pasar inme
diatamente a votaciôn. 
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El delegado de Estados Unidos pide votacién nominal, proposicién 
que es apoyada, y se pasa a la votacién cuyo resultado es el siguiente: 

A favor, los 53 paîses siguientes: 

Argentina (Repûblica); Australia (Federaciôn de); Bélgica; 
Brasil; Canada; Chile; China; Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano 
(Estado de la); Colombia (Repûblica de); Congo (Repûblica Democrâtica del); 
Corea (Repûblica de); Costa Rica; Costa de Marfil (Repûblica de); Dinamarca; 
Espana; Estados Unidos de America; Guatemala; Iran; Irianda; Islandia; 
Italia; Jamaica; Japon; Jordania (Reino Hachemita de); Luxemburgo; Malasia; 
Malgache (Repûblica); Malta; Mexico; Nicaragua; Niger (Repûblica del); 
Nigeria (Repûblica Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Panama; Paraguay; 
Perû; Filipinas (Repûblica de); Portugal; Provincias espanolas de Africa; 
Provincias portuguesas de Ultramar; Repûblica FeàLeral de Alemania; Ruandesa 
(Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Sierra Leona; Suecia; Territorios * 
de los Estados Unidos de America; Tailandia: Togolesa (Repûblica); Tûnez; 
Venezuela (Repûblica de); Viet-Nam (Repûblica de). 

En contra, los 4 paises .siguientes: 

Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Francia; Repûblica Arabe 
Unida; Repûblica Federativa Socialista de Yugoeslavia. 

Abstenciones, los 3 paises siguientes:. 

Ghana; Liechtenstein (Principado de); Suiza (Confederaciôn). 

No han tomado parte en la votaciôn los 10 paises siguientes que 
se hallaban présentes: 

Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Bulgaria (Repû
blica Popular de); Hûngara (Repûblica Popular); Kenya; Laos (Reino de); 
î'Iongolia (Repûblica Popular de); Polonia (Repûblica'Popular de); Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania; Checoeslovaca (Repûblica Socialista); 
Unién de Republicas Socialistas Soviéticas, 

Después de conocer los resultados anteriores, varias delegaciones 
hacen declaraciones exglicando su voto.. Dichas declaraciones, cuya inser
cién in extenso se ha solicitado, figuran en anexo al présente resumen de 
los debates (Documento N.° 266(Revt)). 

El delegado de la U.R.S.S. dice que los paises de Asia y Africa 
no estân présentes y supone que los que no han votado expresaran su opinién 
ante el Pleno. 

El delegado de China explica su voto a favor y considéra que toda 
discusiôn politica es ajena a esta Comisién; recuerda las numerosas decla
raciones que ya ha formulado en otras conferencias y considéra que la cues
tién de China ya esta resuelta en esta Comisién. 
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El delegado de Ucrania se réserva el derecho de volver sobre la 
cuestién ante el Pleno. 

El Presidente indica que los delegados que deseen que sus decla
raciones consten întegramente en este resumen de debates deberân remitirlas 
por escrito. 

El delegado de Cuba indica que abandoné la sala durante la vota
cién por oponerse a la misma, y réserva su derecho de volver a plantear la 
cuestiôn ante el Pleno. 

El Presidente explica que queda poco tiempo y propone que se aprue-r 
be el informe del Grupo de trabajo y se someta al Pleno como informe de la 
propia Comisiôn. 

El delegado de la U.R.S.S. indica que no tiene objeccion alguna, 
pero que no acepta las credenciales de China ni del Viet-Nam cuyos delega
dos no son los verdaderos représentantes. 

El Presidente pregunta a la Comisién si esta de acuerdo en aprobar 
el Documento N.° 252 (Rev.) y en aceptarlo como informe de la Comisién al 
Pleno. 

El delegado de Polonia acepta el documento citado con las mismas 
réservas expuestas por la U.R.S.S. 

Las delegaciones présentes (habiéndose abstenido Francia), se de
claran de acuerdo con que se présente al Pleno el informe del Grupo de tra
bajo como informe de la Comisiôn. 

El Presidente pide que, si antes de la reunién del Pleno se pre
sentase alguna otra credencial, se autorice al Grupo de trabajo a someteria 
directamente al Pleno, 

Asi se acuerda. 

El Relator El Presidente, 

José Ruiz DE ASSIN Y MUSSO E. MACHADO DE ASSIS 

Anexos: Declaraciones de: 

1. Bulgaria (Repûblica Popular de) y Polonia (Repûblica Popular de) 
2. Cuba 
3. Francia 
4. Polonia (Repûblica Popular de) 
5. Repûblica Arabe Unida 
6. Yugoeslavia (Repûblica Fédéral Socialista de) 
7. Sénégal (Repûblica del) 
8. Ucrania (Repûblica Socialista Soviética de) 
9. Unién de Republicas Socialistas Soviéticas. 
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A N E X O 1 

^ £ ^ i ^ 4 ^ 0 P U W ^ D E POLONIA 

„ . . i a s Delegaciones do la Rc-pûblica Popular do Bulgaria y de la 
xtcpublica Popular do Polonia no han participado en la votacién sobre'cl 
proyccco de recomendaciôn presentado por la Delegacién do Estados Unidos 
on ol Documento L~. 270, nor-iuc .-omi -v̂ n-n m, , i ~-. „ - • • 

" u i poilue wonoi^eran que lad cuc-sx-ioncs que en ella 
se -cratan cons C1 cuyen una violaciôn do la décision de la Conferencia de 
Plompoxcnciarios rcla-civa al mandato do la Conisio'n 2. Considerar que 
esta violaciôn os ilugal y sin validez. 
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A N E X O 2 

CUBA 

La Delegaciôn do Cuba no participé on lo. votaciôn efectuada sobre 
el Documento N.° 270 por considerar incompétente a la Comision 2 para con
siderar esa proposicion, en vista de que el mandato conferido a esta Comisién 
es de verificar si los documentos de los delegados •'estân on rogla. La Dele
gaciôn de Cuba no puedo aceptar como validas las credenciales presentadas 
por la camarilla del titere de Taiwan, toda vez que los ûnicos y legitimos 
représentantes del pueblo chino son los do la Repûblica Popular China. 

Nuestra Delegaciôn so réserva ol dorc-cho de volvor a hablar sobre 
esta cuestién en la sesiôn plenaria. 
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Al Sr. Presidente de.la Comisién 2. 

Solicito do usted incluya en las actas de la sesiôn efectuada 
el pasado 14 de octubre do la Comisiôn 2, nuestra declaraciôn, efectuada 
on aqueila ocasiôn. La siguiente dobo de ir inmodlatamcnte a las decla
raciones ofoctuadas por el Dologado do Nicaragua. La declaraciôn dico asi; 

"No ponsâbamos volver a intervenir sobre esta cuestién, poro como 
latinocmioricanos y cubanos nos vemos obligados a responder al Sr. dolcgado 
do- Nicaragua. Es una falta do rospoto a los présentes que ol représentante 
de la dinastia de los Somozas, que oprimen al horoico pueblo nicaragiiensc, 
hablo de "mundo libro". El Gobierno que représenta cl delegado se carac
teriza por cl hambre, la inculture, cl subdosarrollo y ol crimen dentro de 
su pais. La "libertad" a quo se refiero el Sr. delogado de Somoza es la 
libertad a morirso de hambre sin dorocho a protestar," 
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A N E X 0 3 

EXPLICACIONES RELATIVAS AL VOTO DE LA-DELEGACION 

DE FRANCIA SOBRE EL DOCUMENTO N.° 270 

Senor Présidente; 

Puooto quo se ha procedido a una votaciôn nominal, la Dologacién 
do Francia estima que tiene cl dober de explicar su voto. 

E2.1 verdad, la Delegaciôn de Francia ha formulado réservas respecto 
do la competencia do la Comisién para e::aminar lo. proposicién presentada por 
Estados Unidos. En efecto, cl preâmbulo de esc proyecto se rofiorc a précé
dentes polîticos que no puedon tenerse en cuonta on una asamblea de carâcter 
técnico como la Comisiôn de Verificaciôn do Credenciales. 

Sin embargo, este mismo proyecto nos ofrocia la oportunidad do 
quo la Comisiôn so pronuncie sobro las credenciales do China, para lo cual 
os compctontc. Por este motivo, al votar contra la proposicion estadouni
dense, la Delegaciôn de Francia ha .aprovechado la ocasiôn para dejar bio-n 
sentada su posiciôn al respecto. 

En efecto, la Delegaciôn francesa estima que cl puesto de la China 
no deberian ocuparlo los représentantes de Taipoh, sino los do la Repûblica 
Popular de China. 
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A N E X O 4 

B-M^I^à-F^JM-. M. 1P L.0NIA 
A. DECLiLtlACION RELATIVA A LA REPRESENTACION DE CHINA 

En varias ocr.cicnes ya y, on particular, on la sesién plenaria del 
15 do septiembre, la Delegacién de Polonia ha comprobado quo las personas 
quo usurpan aqui el dorecho de representar a China no representan"a nadie 
en realidad, salvo a la camarilla comprometida do Chiang-Kai-Shek. 

Nos vomos ahora obligados a reiterar esta declaraciôn y, por con
siguiente, pedimos que so considère nula la carta do plenipotencia presen
tada por esas personas en nuestra Conferencia. Los ûnicos représentantes 
de China que pueden ser reconocidos por nuestra Conferencia son los repré
sentantes nombrados por el Gobierno de la Repûblica Popular China y no estén 
présentes. Comprobamos, pues, quo China no esta representada aqui. 

B. DECLARACION RELATIVA A LA REPRESENTATION DEL VIET-NAM 

La Delegaciôn de Polonia impugna la carta do plonipotoncia presen
tada aqui en nombre del Viet-Nam. Observâmes que la carta de plenipotencia 
firmada por el miembro dol Gobierno de- Saigon no puede aceptarse. 
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A N E X O 5 

DECLARACIÔN DE LA M^]M^ÂJM?K.IMM^MIHMIJLAJà 

REPRESENTACIÔN DE CHINA. DE 14 DE OCTUBRE DE 1965 

La Repûblica Arabe Unida considéra que el Gobierno de la Repûblica 
Popular China es el ûnico représentante, logitimo de Chino.. 

En lo que atane a la proposicion presentada por Estados Unidos a 
la Comisiôn 2 on ol Documento îï.° 270, ul 14 do octubre do 1965, la R.A.U. 
tiene graves dudas sobro lo adecuado de someteria a la Comision. 
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A N E X O 6 

RhiPÏÏBLICA l'EDERATIVA SOCIALISTA DE YUGOESLAVIA 

El Delegado de Yugoeslavia déclara que ha expuesto su punto de 
vista en la sesion anterior, en e_i sentido de que la Comisiôn 2 no es com
pétente para examinar el Documento N.° 270, porque se refiere a un asunto 
que debe ser estudiado por el Pleno. Como la Comisiôn ha acordado examinar 
esta mociôn, ha votado en contra por considerar el Gobierno de ïugoeslavia 
que el ûnico représentante de China es el Gobierno de la Repûblica Popular 
China-
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^^SLIÇA^L_^SEGAL 
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La Repûblica del Sénégal reconoce l a s dos Chinas. En l a s 
Naciones Unidas, Sénégal ha apoyado sieiapre la admisiôn de l a 
Repûblica Popular China s in p e d i r , s in embargo, l a expuls ion de l a 
China n a c i o n a l i s t a . 
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A N E X O 8 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA 

DECLARACIÔN DE LA DELEGACIÔN DE LA R.S.S. DE UCRANIA 

EN LA SESIÔN DEL 14 DE OCTUBRE DE LA COMISIÔN 2 

Senor Presidente: 

La Delegacién de Ucrania se ha enterado del texto de la proposicién 
de^Estados Unidos, con arregio a la cual se pide a la Comisién de Verifica
ciôn de Credenciales que décida sobre un asunto que no es de su competencia, 
esto es, que recomiende al Pleno que no se pronuncie sobre proposicién algu
na tendiente a modificar la representacién de China en esta Conferencia y 
reconozca, al mismo tiempo, que las credenciales de los partidarios de 
Chang-Kai-Chek son conformes a las condiciones prescritas. 

Sin detenernos en la forma deliberadamente confusa de esta propo
sicién, nuestra Delegacién quisiera exponer loque opina de su contenido. 

La proposicién contiene referencias a una recomendaciôn adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1950, y a una decisién to
mada por la Asamblea en 1963, en su 18.° periodo de sesiones, concernientes 
a la representacién de China. 

A nuestro juicio, estas referencias no pueden convencer a nadie. 

Desde que la Asamblea General adopté la Recomendaciôn (de cuyo 
texto no disponemos actualmente) han transcurrido quince anos, y sabemos que, 
en el intervalo, el mundo ha cambiado mucho, lo mismo que las Naciones 
Unidas. La composiciôn de los Miembros de las Naciones Unidas, igual que 
las de las demâs organizaciones intemacionales, se ha modificado radicalmen-
te al ingresar en ellas todos los nuevos paises que han conseguido la inde
pendencia.. 

Debido a que la situaciôn relativa a la admisiôn de Miembros es 
diferente en^el Convenio de la U.I.T. que en la Carta de las Naciones Unidas, 
su composiciôn en la Union no es exactamente la misma que en las Naciones 
Unidas. Esto es natural, ya que las tareas que incumben a esas organizacio
nes son muy diferentes. Nadie ignora que los paises pueden ser Miembros de 
las Naciones Unidas, mientras que en la U.I.T. pueden ingresar paises y gru
pos de territorios. Las condiciones de admisiôn en ambas organizaciones son 
diferentes y, por lo tanto, no es obligatorio que tengan un procedimiento de 
admisiôn idéntico o anâlogo para la representacién de cualquier gobierno. 
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En lo que atane a la decisién relativa a la representacién de 
China, adoptada en 1963, no debe olvidarse que, en aquel entonces, la 
Asamblea General se basé en consideraciones puramente politicas que care-
cian de todo fundamento con respecto al Derecho Internacional, y de realis-
mo ante los hechos. Nuestra Organizacién debe examinar este asunto desde 
el punto.de vista de su razôn de ser, a saber, fomentar la cooperacién in
ternacional con miras a perfeccionar las telecomunicaciones en todos los 
paises. Desplegar esta actividad y, al mismo tiempo, ignorar a la Adminis
tracién de Comunicaciones de un pais tan extenso como la Repûblica Popular 
China, son actitudes irréconciliables, realidad esta que no puede ignorarse. 

En la proposicién estadounidense se déclara que no deberâ tomarse 
decisién alguna relativa a una modificaciôn de la representacién de China 
en esta Conferencia. Quisiéramos senalar a la atencién de la Comisién que 
esta proposicién^carece de toda base ya que no se ha sometido oficialmente 
a la consideracién de la Conferencia ninguna proposicion "encaminada a mo
dificar la representacién de China". Varios paises Miembros de la U.I.T., 
conforme a sus derechos inviolables, se han limitado a exponer su punto de 
vista sobre la cuestién y, por lo tanto, la resolucién estadounidense esta 
destinada a contrarrestar proposiciones inexistentes. De seguir esta lôgi
ca, tendriamos que aceptar otras resoluciones dirigidas contra toda clase 
de proposiciones inexistentes o no sometidas. «J,Con que derecho podemos li
mitar a priori el derecho de cualquier delegacién a presentar una resolucién 
de esta indole,̂  mientras no se plantée un caso concreto? Ĉorno se ajusta 
esta proposicién al Reglamento General que debemos respetar? Como ustedes 
comprenderân, este aspecto de la resolucién de Estados Unidos es ilogico en 
si. 

El otro aspecto de la resolucién, relativo al reconocimiento de 
las credenciales de los partidarios de Chiang-Kai-Chek, es injustificado y 
carece de todo.fundamento. 

En virtud del procedimiento en vigor, las credenciales de todas 
las delegaciones de los paises Miembros de la U.I.T. debe confirmarlas el 
Pleno, habida cuenta del Informe de la Comisién 2. La Conferencia adoptara 
una décision a este respecto y es superfluo duplicarla con el examen de es
ta resoluciôn. A nuestro conocimiento, ninguna disposiciôn del Reglamento 
permite examinar dos veces. el mismo asunto ni tomar dos decisiones. 

En^vista de cuanto précède, la Delegacién de Ucrania se opone a 
la proposicion estadounidense, que no es de la competencia de la Comisién 
y que es contraria a las disposiciones fundamentales del Convenio y del 
Reglamento General. 

Muchas gracias, senor Presidente. 
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A N E X O 9 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS -SOVIÉTICAS 

En la ûltima sesiôn de la Comisién declaramos estar convencidos 
de que esta no es compétente para examinar el proyecto de resolucién pre
sentado por la Delegacién de Estados Unidos por su carâcter politico en la 
medida en que trata de las credenciales. y la representacién de China. 

En efecto, el mandato de la Comisién consiste en examinar las cre
denciales presentadas por las delegaciones, en verificar su conformidad con 
el Reglamento. General y en presentar un Informe al Pleno de la Conferencia. 

No obstante, a pesar de la perfecta claridad del texto del mandato, 
la Comision ha decidido aceptar el proyecto de resolucién de Estados Unidos 
en lugar de rechazar las pretensiones infundadas de ese pais. 

Esa decisién no puede considerarse légal- debido a que el exa
men de cuestiones de esta naturaleza compete al Pleno de la Conferencia. 

También conviene senalar la atenciôn sobre el método utilizado pa
ra someter el proyecto a examen de la Comisién. Cuantos asistieron a la se
sién recordaran el tiempo que se necesite para que se presentara por escrito 
el proyecto de resolucién. La Delegaciôn de Estados Unidos no se digne pre
sentar el documento solicitado y sôlo gracias a la décision personal del 
Presidente lo hemos recibido hoy. 

Pero, consideremos el fondo de la cuestién al iniciarse la Confe
rencia de Plenipotenciarios, la Delegacién de la U.R.S.S., y varias otras, 
declararon que los représentantes de Chiang-Kai-Chek présentes en la Confe
rencia no representan ni pueden representar a China en la U.I.T. ni en las 
demâs organizaciones intemacionales. Los auténticos représentantes de 
China sélo pueden ser los nombrados por el Gobierno de la Repûblica Popular 
China. 

Hemos reiterado este punto de vista en todos los debates habidos 
en el seno de la Comisiôn de Verificacién de Credenciales. 

Cabe, pues, preguntarse por que la Delegacién de Estados Unidos, 
después de un mes de iniciados los trabajos de la Conferencia, preseni_ 
proyecto de resolucién sobre la representacién de China en la U.I.W^Ç"s9» 
refiere en él a decisiones de las Naciones Unidas cuyo contenido ij|norUA.T' 
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k UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento S,0 318-S(Rev.)*) 
4 de noviembre de 1965 
Original : inglés 

SESIÔN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

13.a SESIÔN PLENARIA 

Viernes, 15 de octubre de 1965, a las 3 de la tarde 

Présidente; Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederacidn Suiza) 

Asuntos tratados: 

1. Acta de la 9. sesiô'n plenaria 

2. . Acta de la 10. sesiô'n plenaria 

3. Acta de la 11." sesion plenaria 

4. Primer informe de la Comision 2 
(Verificaciôn de Credenciales) 

5. Procedimiento para la eleccién del Consejo de 
Administracion - Proyecto de Protocolo adicional 

6. Proyecto de telegrama sobre la elecciôn del Secretario 
General y del Vicesecretario o Vicesecretarios Géné
rales 

7. Proyecto de telegrama relativo a la eleccidn de los 
miembros de la I.F.R.B. 

8. Texto que se ha de incorporar al Protocolo adicional 
sobre las disposiciones transitorias 

9. Declaraciôn del delegado de Bulgaria 

10. Comunicacidn del Presidente de la Comisio'n 2 

Documento N.° 

162 

192 

230 

266 

DT/17 

.DT/27 

DT/28 

DT/29 

*' J:fota de la Secretaria- Quedan anulados los corrigenda al Documento 
j...° 318 de 30 de octubre y 2 de noviembre de 1965, asi como el 
Documento N.° 461. 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); 
Birmania (Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); 
Camerûn (Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); 
Ceilân; Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (Repûblica de); 
Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica Democrâtica del); 
Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de Marfil 
(Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); Checoeslovaca 
(Repûblica Socialista); Chile; China; Chipre (Repûblica de); Dahomey 
(Repûblica de); Dinamarca; Espaila; Estados Unidos de America; Etiopia; 
Filipinas (Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); 
Ghana; Grecia; Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica û 
Popular); India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq 
(Repûblica de); Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italia: Jamaica; 
Japon; Jordania (Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; 
Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache 
(Repûblica); Mali (Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de): Mauritania 
(Repûblica Islamica de); Mexico; Mongolia (Repûblica Popular de);. Népal; 
Nicaragua; Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica Coderai de)j Noruega; Nueva 
Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; .Paraguay;, Polonia 
(Repûblica Popular de); Portugal; Provincias espafîolas de Africa; Pro
vincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda 
del Norte; Repûblica Arabe Siria; Repûblica Arabe Unida; Repûblica 
Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de Yugoeslavia; 
Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Soviética de Ucrania: 
Repûblica Somali; Rhodesia; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repûblica del); 
Sierra Leona; Sudân (Repûblica del); Suecia; Sui^a (Confederaciôn); 
Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de America; Territorios de 
Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Togolesa (Repûblica); M 

Trinidad y Tobago; Tûnez; Turquia; Uganda; Unién de Republicas Socialistas f 
Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del); Venezuela (Repûblica de); 
Zambia (Repûblica de). 

Unién Internacional de Telecomunicaciones; Dr. Manohar B. SARÏÏAT3, 
Vicesecretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STJAD 
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El delegado de Filipinas hace observar que la Repûblica Malgache, 
que constituye sôlido eslabôn de la cadena do la unidad afroasiatica, porque 
entre les primeros pobladores de la Repûblica, insular hubo pueblos de los 
archipiélagos de las costas asi como del propio continente asiâtico, ha cele
brado la:vispera su fiesta nacional. Sugiere que con tal motivo el Pleno 
una sus felicitaciones a las suyas. 

Los delegados se ponen en pie y aplauden. 

El delegado de la Repuuiica Malgache manifiesta el sincero agrade
cimiento de su Delegaciôn al delegado de Filipinas y a todas las demas dele
gaciones por el ferviente tributo rendido a su pais con motivo de su fiesta 
nacional. 

1. Acta de la 9.a sesion plenaria (Documento N.° 162) 

Se aprueba sin comentarios. 

2. Acta de la 10.a sesion plenaria (Documento N.° 192) 

Se aprueba sin comentarios. 

3. Acta de la 11.a sesion plenaria (Documento N.° 230) 

Se aprueba sin comentarios 

4. Primer Informe de la Comision 2 (Verificaciôn de Credenciales) (Documen-
to N.° 266) 

El Vicesecretario General dâ las siguientes predsiones: 

- la Delegaciôn de Guinea tiene poderes de la Delegaciôn de Mali; 

- la Delegaciôn del Congo (Brazzaville) tiene poderes de la Delega
ciôn de Mauritania, en ausencia de esta; 

- la Delegaciôn. de Brasil. tiene poderes de la Delegacio'n de 
Nicaragua, en ausencia de esta; • . . . ' ' 

' - la .Delegaciôn de Espana tiene poderes de la Delegaciôn de las 
Provincias Espanolas- de africa; 

- la Delegacién de Nigeria tiene poderes de la Delegaciôn de 
Sierra Leona, en ausencia de esta; 

- la Delegaciôn de Italia tiene poderes de la Delegaciôn del 
Estado de la Ciudad del Vaticano; 

- el Reino de Laos esta representado por la Delegaciôn de Francia; 

- la Repûblica de Viet-Nam esta representada por la Delegacio'n de 
Tailandia. 
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Ël delegado de Brasil déclara., en su calidad de Presidente de la 
Comisio'n. 2, que esta acordô en su primera sesion constituir un Grupo de tra
bajo para el examen preliminar de las credenciales.. Este Grupo de trabajo 
decidiô aceptar con cierta flexibilidad las credenciales que respondiesen a 
uno de los cuatro requisitos ya adoptados en conferencias anteriores. Ba
sàndose en los cuatro requisitos mencionados, el Grupo de trabajo acepto 
las credenciales de las 115 Delegaciones enumeradas en los Anexos 1 y 2 del 
Informe. 

En vista de algunas, declaraciones hechas en el Grupo de trabajo, 
la Delegaciôn de Estados Unidos presento una mOcion relativa a la represen
taciôn de China. Habiéndose puesto en duda la competencia de la Comision 
para tratar esa proposicion, el Presidente, de conformidad con el numéro 611 
del Convenio, sometic a la Comision esta cuestiôn de competencia antes de 
tratar el fondo de la mociôn de Estados Unidos: la Comisio'n acordô" que es. 
compétente para tomar las medidas necesarias y la mociôn fue adoptada por 
gran mayoria. Algunas delegaciones no participaron en la votaciôn, habiendo 
explicado algunas de ellas los motivos de su abstenciôn. Como no se graba-
ron en cinta magnética los debates de la sesion en cuestién, el Presidente 
pidio a las delegaciones interesadas que presentaran sus'declaraciones por 
escrito, para su insercion en el resumen de los debates de la sesion de la 
Comision. El orador estimo preferible seguir este procedimiento a retrasar 
la redacciôn del informe basàndose en el cual el Pleno habia de determinar 
que delegaciones pueden firmar los protocolos adicionales relativos a las 
proximas elecciones. 

Insta a las delegaciones que no hayan presentado aûn sus credencia
les a que lo hagan a la mayor brevedad; la Comision le ha facultado para 
analizar, con ol Grupo de trabajo, otras credenciales que puedan recibirse 
y para presentar un informe directamente al Pleno. 

El delegado de Yugoeslavia dice que su Delegaciôn hizo ciertas ré
servas sobre la mociôn de Estados Unidos en la Comision 2. Como taies ré
servas no figuran en el Informe de la Comision 2, desea formularlas en rela
ciôn con la aprobaciôn del punto 6. 

El delegado de la Repûblica /rabe Unida hace observar que el térmi
no "s'est inscrite en faux contre" que figura en el punto 3 del texto fran
cés del Informe es equivoco, ya que en el texto inglés se indica claramente 
que la Delegaciôn de los Estados Unidos de America "disentia de" las observa
ciones de las Delegaciones de. la U.R.S.S., Bulgaria y Repûblica A'rabe Unida. 

El delegado de Francia hace la siguiente declaraciôn: 

"Al leer el Informe de la Comision 2 (Documento N.° 266), la Dele
gaciôn francesa ha observaxlo que este documente no se refiere a la explicaciôn 
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de su voto negativo en la Comision sobre la mociôn presentada.por Estados 
Unidos..(Documento N.° 270). " ' '• 

" Como la Delegaciôn francesa no participô en el Grupo de trabajo y 
no pudo manifestar oportunamente sus réservas respecto a las credenciales de 
China, séria conveniente que su posiciôn se refleje al menos en el Informe 
de la Comision. S0nCita, por consiguiente, que se publique un corrigendum o 
un addéndum a dicho documento a fin de aciarar sin lugar a duda que la Dele
gaciôn francesa voto" contra la mociôn de Estados Unidos por estimar que el 
lugar de China debe ser ocupado por los représentantes de la Repûblica Popu
lar de China y no por los de las autoridades de Formosa." 

El delegado de Brasil, hablando como Présidente de la Comision 2, 
réitéra que el creyo prudente omitir en el Informe toda explicaciôn de voto, 
pues muchos de ellos no se habian recibido aûn. La declaraciôn de la Dele
gaciôn francesa y de otras delegaciones figurara en el resumen de los deba
tes de la ûltima sesion de la Comisio'n 2. 

El delegado de Cuba dice que la posiciôn de su pais en lo concer-
niente a las credenciales de la Delegaciôn de Formosa es bien conocida y ha 
sido expuesta en Comisio'n. Solicita por tanto que se enmiende el Informe a 
fin de que se incluya el nombre de su Delegaciôn en los dos pârrafos del 
punto 7. 

El delegado de Brasil, en su calidad de Presidente de la Comision 2, 
invita nuevamente a las delegaciones que han explicado su voto a que presen
ten sus declaraciones por escrito para poder publicarlas întegramente en el 
resumen de los debates. 

El delegado de Hungria hace la siguiente declaraciôn: 

"Las Delegaciones de la Repûblica Popular de Bulgaria, Repûblica 
Popular Hûngara, Repûblica Popular de Mongolia, Repûblica Popular de Polonia 
y Repûblica So.cialista Checoeslovaca reiteran su declaraciôn de sesiones ante
riores en el sentido de que los ûnicos représentantes légitimes del pueblo 
chino son los designados por el Gobierno de la Repûblica Popular de China. 
Por consiguiente no pueden reconocer las credenciales de los représentantes 
'..de Formosa, otorgadas por el llamado Gobierno de la Repûblica de China, que 
carece de todo derecho a hablar o actuar en nombre del pueblo chino. 

:! Ademâs, nuestro pais tampoco puode reconocer los plenos poderes 
concedidos por las autoridades de Saigon y de Seiil, porque no reprosontan, 
respectivamente, ni al pueblo de Viet-Nam ni al de Corea." 

El delegado de Yugoeslavia estima que el Documento N.° 266 no re
fleja plena ni exactamente los debates de la Comisio'n 2, ya que no se hace en 
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él referencia alguna a las réservas de su Delegaciôn respecto a los repré
sentantes de China. Comparte el punto de vista de los delegados de Francia 
y Cuba de que debe publicarse'un corrigendum, y propone que se distribuya 
un texto revisado del Informe. 

El delegado de Ceilân dice que la posiciôn del Gobierno de Ceilân 
es la de que reconoce a la Repûblica Popular China. Agrega que no estuvo 
présente en la sesién de la Comisién 2. 

El delegado de Iraq manifiesta que su Delegaciôn lamenta la demora 
en la presentaciôn de sus credenciales, que solo ha recibido la vispera. 

El delegado de Indonesia hace la siguiente declaraciôn: 

"El Gobierno de la Repûblica de Indonesia reconoce al Gobierno 
Central de la Repûblica Popular China. Existe un solo territorio y un solo 
Estado chino, que debe estar representado en esta Conferencia por el Gobierno 
de la Repûblica Popular de China. Por las razones expuestas, mi Delegacién 
se abstendra de adoptar el Informe de la Comision de Verificaciôn de Creden
ciales que acaba de presentarse en lo relativo a las credenciales de China." 

El delegado de Pakistan déclara que su Delegaciôn tampoco pudo 
asistir a la sesion. La opinion del Gobierno de su pais en esta materia es 
bien conocida; considéra que el représentante legitimo de China es la Repû
blica Popular de China y no la Repûblica de China. 

El delegado de Rumania senala a la atenciôn del Pleno la declara
ciôn hecha por su Delegaciôn en la segunda sesion plenaria, El Gobierno de 
Rumania considéra que China solo puede estar representada por personas de— 
signadas por el Gobierno Central de la Repûblica Popular de China. En con
secuencia, los représentantes del régimen de Chiang-Kai-Shek no tienen ningûn 
derecho a participàr en los trabajos de la U.I.T. 

El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que si bien su Delegaciôn 
se asocia a las palabras de ia Delegaciôn hûngara sobre la representaciôn de 
China, Corea del Sur y Viet-ÏTanf del Sur, podria.,. no obs-tanie, aprobar el Infor
me de la Comisién 2, si se iacluyeran en el acta de la présente sesion plenaria 
las declaraciones hechas por distintas dele^ciones, antre lus <juo so encuentra 
la suya propia. Si se hace esto, sera innecesario considerar la adopciôn de 
una resoluciôn,incluida la proposicion que figura en el punto 6 del Informe 
sobre la representaciôn de China. Este procedimiento evitaria una larga 
discusiôn. 

El delegado de China hace la siguiente declaraciôn: 
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"Como ha manifestado en la sesion plenaria del 16 de septiembre 
de 1965, la Delegaciôn de China ignora deliberadamente las palabras despecti-
vas y'descorteses pronunciadas en distintas sesiones por los delegados comu-
nistas contra su representaciôn légal y légitima en la Conferencia de la 
U.I.T. No se ha dignado responder a esas manifestaciones ni se digna tampoco 
hacerio en la sesion de hoy. No obstante, la Delegaciôn china déplora y con
sidéra pertinente senalar que en las distintas sesiones celebradas el 17 de 
septiembre, los dias 13 y 14 de octubre, y esta misma tarde, se ha unido una 
voz extranjera al coro comunista inarmo'nico y discordante. Esa voz es la del 
représentante de una naciôn que ha ganado el lugar que merece en la historia 
por su contribuciôn a los altos idéales de la libertad, igualdad y fratemi
dad, y por la gran vision de hijos eminentes, como La Fayette, que fue el 
campeon. de la causa del pueblo americano en el Nuevo Continente en favor de 
la justicia, y como Juana de Arco, patriota que sacrifice su vida por la li
bertad. 

" Mi Delegacio'n no puede comprender que' causa util para la humanidad 
y para la paz internacional -sin hablar del desarrollo armonioso de la 
U.I.T.- puede. servir el delegado de Francia y "el pais que représenta renegando 
sus ideas para sostener :un régimen que encarna todo lo que es antitesis de la 
libertad, de la igualdad y de la fratemidad, y que se opone a las grandes vi-
siones de Juana de Arco y de la Fayette. 

" Hace dos décadas que la Conferencia de San Francisco redactô' la 
Carta de las Naciones Unidas, en la que se désigna a la Repûblica de China 
como uno de los cinco Miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Origi
nalmente, los "Cuatro Grandes" eran los ûnicos que habîan de formar parte 
de él, pero, de conformidad con la peticiôn de Francia, la Delegaciôn. china, 
de la que el orador tuvo el privilegio de formar parte, la patrocino para que 
fuera el quinto Miembro permanente del Consejo. Parece ironia del destino 
que la misma naciôn que la Repûblica de China patrocino para que fuera uno de 
loa "Cinco Grandes" intente ahora privarla de su puesto legitimo en la U.I.T. 

" Puede ser que jugar con el fuego, esto es, con el régimen comunista 
de Pékin, forme parte intégrante del Gran Designio de la V Repûblica de 
Francia, pero esta politica nacional no responde ciertamente a la tradicion 
de las ideas generosas de Juana de Arco o del Marqués de La Fayette. Una 
autora americana, Jean. Austin, escribio en una ocasiôn lo siguiente: "Llega
râ un momento en que la luz se hara, en que el hombre se despertara de su 
ensueSo de grandeza y descubrira que su ensueno permane.ce, y que solo el sue-
no le ha dejado". Que todos los hombres y todas-las naciones tengan esto en 
cuenta, pues de otro modo podrân hacer cosas de las que después tendrân que 
arrepentirse, 

" Desearia que mi declaraciôn constase întegramente en el acta de la 
sesién plenaria de hoy a fin de que, para la posteridad, el diario de las 
sesiones de la Conferencia sea un testimonio clarc y completo." 
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" La participacion de la China comunista on las Naciones Unidas, 
en la U.I.T. y en las demas instituciones de la familia de las Naciones 
Unidas, en aras de la universalidad, no es muy lôgica. Significaria, en 
ofecto, la expulsion de la China nacionalista para abrir la puerta a la 
China comunista, Io que séria contrario a la universalidad deseada. Si 
bien os cierto que la China comunista tiene una poblaciôn enormemente- supe
rior a la de Formosa, nunca se ha considerado como verdaderamente justo 
sacrificar a un grupo humano en favor de otro. La ûnica justicia verdadera 
scria la reconciliaciôn de ambas facciones, do forma que, como antes, puedan 
trabajar do nuevo juntas como una naciôn y un pueblo. 

" Por otra parte, negarse simplemente a reconocer el hecho de la 
China comunista como un gobierno existente quo dirige casi una sexta parte 
de la humanidad es negar la realidad. Afortunadamcnto, incluso en 
Estados Unidos ompieza a oirso voces potentes indicativas do que un sector, 
por lo menos, do la opinion pûblica nortoamoricana ompieza a dcsgajarso 
del "irroalismo". No hace muchos dias, on el Senado do Estados Unidos, el 
senador de Nueva York, Robert F. Konnody, apoyado por cl jefo de la mayoria 
dol Senado, el senador Mikc ïïansficld, haciondoso cco del penso.micnto del 
senador Fulbright, Présidente de la Comisiôn de Asuntos Exteriores dol 
Senado, insistiô en que se invitaso a la China comunista a participai" on 
la Conferencia dol Desarme- de Ginebra. Creemos justificada esta sugeren
cia, pues la China comunista posoo ahora la bomba atomica y, tanto comuni-
cando a otros paises cl socreto de la fabricaciôn de la bomba como sus 
propôsitos agresivos, podria, si llogara a utilizaria, reducir a algo tra-
gicômico todos los progresos hacia el desarme y la no proliferaciôn nuclear 
que otras naciones pudieran realizar, especialmente, el ya realizado a 
duras penas de la prohibiciôn parcial de las pruebas nuclearos, 

" Pero para quo no se nos acuso do irréalistes cuando predicamos el 
realismo a los demas, la Delegaciôn do Filipinas se apresura a ciiadir que 
comprende perfectamente que China, en su actitud y posiciôn actuales. de 
beligorancia agrosiva, no esta todavia en condiciones de ser miembro de 
las Naciones Unidas o do la U.I.T. ni de ninguna otra organizàcion de la 
familia de las Naciones Unidas, Cuando se apoya a un hombre o se lo invita 
a que se haga miembro de una agrupaciôn o sociedad do carâcter social, cul
tural o politico., se le supone capaz do actuar franco, y conscicntemcntc en 
favor do los objetivos de la organizàcion. Asi las cosas, sucede a menudo 
que se rechace a futures miembros o a personas que piden su admisiôn como 
taies y que no suministran prueba alguna de poder cumplir tal condiciôn. 
La China comunista. de hoy dia, para ompezar, tienc que cambiar radicalmente 
su propia actitud internacional si quiere ser digna de asociarse a las 
demas naciones en las salas do las Naciones Unidas y otras organizaciones 
intemacionales. 

" Pero, do hecho, la China comunista no parece haber manifestado 
ningûn deseo de entrar en la O.N.U., en la U.I.T. y en las demas organiza
ciones de la familia do las Naciones Unidas. Por ei contrario, ha 
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demostraxlo abiertamento desprecio y hostilidad hacia esas organizaciones. 
Por ejemplo, ol 28 do septiembre ûltimo, su Ministro de Asuntos Exteriores, 
el Hariscal Chon Yi, impuso condiciones evidentemente excesivas para la 
entrada do China en las Naciones Unidas. En primer lugar, el reconocimien
to por parte de las Naciones Unidas do quo su resoluciôn declarando a la 
China comunista agrosor en Coroa os errônea, y la anulaciôn de esta reso
luciôn; y en segundo término, la révision de la totalidad de la Carta de 
las Naciones Unidas, con la participacion do China. No parece que la 
historia registre cl caso de ninguna naciôn ni de ningûn hombre que haya 
exigido mâs ni so haya mostrado mas altivo ni mas arrogante. 

" Poro el Kariscal Chon no se contenté con atacar a las Naciones 
Unidas y a su Secretario General, sino que revelô el deseo de su Gobierno 
de ver mas naciones asiaticas y africanas en posesiôn do la bomba atomica. 
Este deseo bien puedo significar quo China esta dispuesta a cooperar acti
vamente a la proliferaciôn de las armas nuclearcs y, on consecuencia, a 
dosoncadonar una guerra nuclear mundial. Tal voz ol Mariscal Chon so base 
on los calculos de su Gobierno segun los cuales, en una guerra de este tipo, 
el mayor numéro de superviviontos ostara constituido por chinos; si ostos 
calculos se revclascn correctos, los chinos de la post-guerra nuclear tendrian 
una garantia de superiorid-affl. El Maxisoal, en su delirio, llegô a dosafiar a 
los americanos, a los ingleses, a los indios y, aparontemento, hasta a los 
rusos a invadir China y o. "hacerse aniquilar" . 

" La Delegaciôn de Filipinas croc ovidonte que la China comunista, 
dada su actitud actual, esta muy lejos de poder ser admitida on las 
Naciones Unidas, en la U.I.T. o en cualquier otra organizacién internacio
nal consagrado. a fines pacîficos. Estamos, adoucis, firmemente convencidos 
de que cl primer deber de quienes apoyan a la China comunista os, en primer 
lugar, scrvirlc de guia. Tionon, a la voz, el dobor y la responsabilidad 
do hacer quo su protegido sea capaz y digno de asociarse a las naciones 
pacificas, pues la finalidad fundamental do todas estas organizaciones es 
efectivamente establecer la paz y la seguridad para todos los pueblos y 
todas las naciones dol mundo. Si hoy dia se admitiosc a China en estas 
organizaciones, so revolaria mas dostructiva quo cl proverbial caballo loco 
on una cacharroria; séria como un tigre indômito y salvaje que se déjà 
suclto y hace ostragos on una humanidad amante do la paz, 

" Senor Prosidento, dosoo terminar esta, declaraciôn pidicndo 
humilde y encarecidamente que en esta Conferencia do la U.I.T,, quo marca 
ol Gentcnario do esta gran organizàcion,. lo mismo que on las otras confe
rencias intemacionales, se manifieste entre los participantes un verdade
ro deseo do mutua comprensiôn; quo so vea un esfuerzo sincero para ampliar 
los terrenos de inteligencia en vez de exagerar los puntos de discordia; 
la voluntad do tender puentes sobre los abismos de ia incomprcnsiôn y de 
la hostilidad entre los pueblos y las naciones divididos dol mundo, en vez 
do ahondar esas simas, hacicndolas asi mas dificilos de franquear. En 
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resumen, senor Présidente, que la buena voluntad reine en nuestra Conferencia 
como en las demâs, ya que, en el fondo, todos nuestros esfuerzos,. tanto en 
las Naciones Unidas como en cualquiera de las organizaciones que forman parte 
de la misma, tienden al objetivo supremo de establecer la paz, tan deseada 
pero tan fugitiva entre los hombres, y la seguridad en el mundo entero." 

El É^J^£ëâ^^^J^J]^Mji§.i^jL.. n o estâ seguro de que el Presidente 
haya formulado su proposicion en forma muy précisa. Él ha propuesto que el 
Pleno apruebe el informe de la Comisién 2, a condiciôn de que todas las de
claraciones pertinentes se incluyan en el acta de la présente sesiôn. Sin 
embargo, no deberia aprobarse la proposicion que figura en el punto 6 del 
informe; es évidente que esta proposicion no anade nada al informe, si se 
tiene en cuenta la lista de paises que figura en el Anexo 1, y un debate 
sobre la proposicién tomarîa demasiado tiempo a la Conferencia. 

El à2l$jEâ^S,Ae Jrl.and.& apoya la proposicién de la U.R.S.S. 

^ delegado de Estados. • Uni d oj_cie_J^éj^a se déclara en contra de 
que se modifique el Documento N.° "266. La proposicién de Estados Unidos ha 
sido adoptada por gran mayoria en Comisiôn y forma parte intégrante del 
informe. 

•. Los delegados de China y del Paraguay hacen suyo el punto de vista 
del delegado de Estados Unidos. 

El ̂ delegado de la L\R, S_._S._ réitéra que la ûnica consecuencia de 
su proposicién es que la Conferencia no necesita tomar una décision especial 
relativa al punto 6 del Informe, ya que la lista de paises cuyas credencia
les ha aprobado la Comisién 2 figura en el Anexo 1. 

En este punto se suspende el debate a propuesta de la Delegacién 
de Canada para que ambas Delegaciones puedan consultarse. 

Al reanudarse la sesion, el delegado de Estados Unidos de America 
indica que, puesto que el Anexo 1 del Documento N„° 266 forma parte del in
forme y, como ha indicado la Delegaciôn de la U.R.S.S., figura en él la 
lista de las delegaciones cuyas credenciales han sido aprobadas por la 
Comisiôn, estâ dispuesto a aceptar la proposicién de que la Conferencia 
apruebe este informe en sesion plenaria sin tomar décision alguna sobre la 
mociôn del punto 6. 

Se aprueba, pues, el informe de la Comisién 2, que figura en el 
Documento N.° 266, excluyéndose el punto 6 del mismo. 

El delegado de Turguia réserva ia posiciôn de su Delegacién en lo 
que concierne a la representacién de Chipre en la Conferencia. Los delega
dos de Chipre representan unicamente a la administracién griega en la isla. 
Por consiguiente, su aprobacién del informe de la Comisiôn 2 no significa 
que la Delegaciôn turca considère que la Delegacién de Chipre représenta a 
la totalidad de la isla. 
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El delogado do Chinre manifiesta cierta sorpresa sobre dicha ré
serva y recuorda varias resoluciones del Consojo do Seguridad de las 
Naciones Unidas, particularmente una de 4 do marzo do 1964, on la que se 
reconoce al Gobierno do Chipre como représentante do todo ol pueblo de 
Chipre. La réserva do la Delegacién turca es tanto mâs sorprondonte cuanto 
quo Turquia y Chipre mantienen relaciones diplomâticas, en el nivel do 
embajadoros. 

5• Procedimiento para la olocciôn dol Consojo do Administracién - Proyecto de 
protocolo adicional (DocumcntcTlf.°~ DT/TT J 

E i delogado do Canada, Présidente del Grupo de trabajo quo ha 
preparado cl texto pre-sontado a la sesién, explica que cl Grupo se croé 
en la 12.a sesién plenaria, que le encargô preparara un proyocto do proto
colo quo 3irvicra do base juridica para la olocciôn do los 29 miembros del 
Consejo do Administracién. En el proyocto do texto anoxo al Documento 
N.° DT/17 so tienen on cuenta las proposiciones hechas en esta sosién. 

So aprueba cl proyecto do protocolo adicional relativo a las dis
posiciones transitorias, anexo al Documento N.° DT/l7. 

"1 P^ysidonto, despucs de dar las gracias al Prosidento dol 
Grupo do trabajo, propone que los escrutadores para la olocciôn dol Consojo 
do Administracién, quo tendrâ lugar on la 14.a sesién plenaria, ol 21 do 
octubre do 1965, sean représentantes do cada una de las cinco regiones y 
portenezean a paises no candidatos, a sabc-rj 

Costa Rica 

Dinamarca 

Bulgaria 

Costa de Marfil 

Ceilân 

Asi so acuerda. 

El Présidente ruega a los delegados designados que se pongan on 
contacto con cl Secretario do la Conferencia on relacién con cl procedimien
to quo ha do seguirse para ol escrutinio. 

E i Secretario do la Conferoncia déclara que tendrâ mucho gusto 
en recibir el dia siguiente a los cinco escrutadores que acaban de ser desig
nados. Como ol plazo de presentaciôn do candidaturas expira a las 24.00 GMT, 
cl dia siguiente por la manana se distribuirâ un documento con la lista com
pléta de candidaturas, por regiones. 
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6. Sl2Xë£Ï2^MJ^§lMSMà-£ê2s^lY^^L.laMeccl6Ti del Secretario General_ y del 
Yjkg-esecretario General (o Vieese.cr^^^ (Documento N.° DÎ727*) 

A peticiôn del Présidente, ei Vicesecretario General presenta el 
Documento N.° DT/27, preparado a peticiôn de la Conferencia y redactado de 
conformidad con las decisiones tomadas hasta la fecha y segûn los -principios 
adoptados en la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, Ginebra, 1959. 

El proyecto de telegrama prevé la eventualidad de que se elijan 
dos Vicesecretarios Générales, en vista de las proposiciones presentadas 
a ia Conferencia. Se ha fijado como fecha limite el 24 de octubre, pues 
se prevé que las elecciones de Secretario General y de Vicesecretario 
General se celebren el 28 de octubre, 

ĵl Ao.-Lgiiadq. de Argentina pregunta si las elecciones de Secretario 
General y de Vicesecretario o Vicesecretarios Générales se celebrarân simul
tâneamente o por separado. 

^1 Vicesecretario General senala que en la Conferencia de Pleni
potenciarios de 1959, la elecciôn del Vicesecretario General tuvo lugar 
iiimediatamente después de la del Secretario General. 

E1 Aglegado de Marruecos hace notar que la fecha limite indicada 
en cl proyecto de 'telegrama para la recepciôn de candidaturas es la del 
24 de octubre, y que el telegrama se envia unicamente a los paises no re
presentados en la Conferencia; pregunta si no convendria tomar una décision 
sobre la fecha limite para la recepciôn de las candidaturas que puedan 
presentar los paises que participan en la Conferencia. 

El Vicesecretario' General responde que en la Conferencia de 1959 
se envié un telegrama similar a todas las administraciones Miembros de la 
Union y que la fecha limite se aplicô a todos los paises. Conviene recor
dar que la cuestiôn de las candidaturas para ios cargos de Secretario 
General y de Vicesecretario General se ha discutido en la réunion del 
Consejo de Administracion de 1964 y que a este respecto, se envié'una 
carta circular a todas las administraciones el 13 de mayo de 1964. Las 
administraciones han podido, pues, estudiar esta cuestiôn desde hace mâs 
de un ano, y por esto es por lo que se ha estimado ahora suficiente infor
mar unicamente a los paises que no participan on la Conferencia. La 
Secretaria General crée quo la fecha limite para la recepciôn de candidatu
ras debe ser la misma para todos los paises, tomen o no parte en la Confe-

.. rencia. El intervalo de unos dias previsto entre el 24 y el 28 de octubre 
es necesario para dar forma apropiada a las candidaturas y curricula vitae 
antes de efectuar las elecciones, 

^1 delegado de Marruecos recuerda que en las elecciones por vo
tacién sécréta, los candidatos de ûltima hora suolen obtener todos los su-
fragios; hay que tener en cuenta esta posibilidad. x\demâs, debe dejarse a . 
los candidatos que no sean elegidos para el cargo de Secretario General la 
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posibilidad de presentar su candidatura para cl de Vicesecretario General. 
En su opinion, no conviene, pues, fijar fecha limite para los paises que 
participan en la Conferencia. 

El delegado de la U.R.S.S. no ve ningûn inconvcniente en que se 
fije el 24 de octubre como fecha limite para la presentaciôn de candidatu
ras al cargo do Secretario General. En cambio, para tener en cuenta la 
eventuaiidad a que ha hecho alusiôn el delogado de Marruecos, convendria 
fijar en cuatro o cinco dias mâs tarde la fecha limite de presentaciôn de 
candidaturas para el cargo o los cargos de Vicesecretario General. 

El delegado de Brasil hace obsorvar que aun manteniendo el 24 de 
octubre como fecha limite para los dos cargos, nada impidc a los candidatos 
el cai-go de Secretario General presentar al mismo tiempo su candidatura para 
cl de Vicesecretario General. 

El delogado de Suecia pregunta si no habrâ que fijar antes de las 
elecciones la fecha de toma de posesiôn del cargo del Secretario General y 
del Vicesecretario o Vicesecretarios Générales, pues puede tener importancia 
para la presentaciôn de candidaturas. Por lo gênerai, cuando se anuncia 
una vacante, se indica también la fecha do entrada en funciones. 

Los delegados del Reino Unido, Marruecos y Suiza se adhieren al 
punto de vista expuesto por el delogado de la U.R.S.S. 

El Présidente, basàndose en las obsc-rvacionos hechas por el 
delegado de la U.R.S.S., propone que la fecha limite sea la del 24 de 
octubre a las 24.00 GMT para las candidaturas para cl cargo de Secretario 
General, y que la elecciôn se eclebro el 28 de octubre, y la del 31 de 
octubre a las 24.00 GMT para las candidaturas al cargo o cargos de Vice
secretario General, y que la elecciôn tenga lugar el 2 de noviembre de 1965. 

Asi se acuerda. 

El Présidente, volviendo a la cuestiôn planteada por el delegado 
de Suecia, dice quo la fecha de toma do posesiôn podrâ fijarso en ol momen
to do la elecciôn, habida cuenta de las posibilidades del candidato elegido. 

Refiriéndose a una observacion del delogado de Mexico, el 
Vicesecretario General dico que antes do su expedicion se someterâ a su 
aprobaciôn el texto espanol del telegrama. 

El Secretario de la Conferencia, para evitar todo malentendido, 
da lectura al telegrama, con su. actual redacciôn; 

"Conferencia Plenipotenciarios actualmente reunida en Montreux 
elegirâ prôximamente Secretario General y Vicesecretario General (o quizâ 
dos Vicosecrotarios Générales) do la Union. Ruégase Miembros Union que lo 
deseen presenten candidaturas, acompanadas curriculum vitae, indicando si 
son para cargo Secretario Général y/o Vicesecretario General. Candidaturas 
para Secretario General deberân presentarse 24 octubre a 2400 horas GMT a 
mâs tardar, para Vicesecretario General 31 octubre a 2400 horas GMT a mas 
tardar." 
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So aprueba el texto del telegrama asi modificado (véase el Docu
mento N.° 296). 

7« Proyocto de telegrama relativo a la olocciôn de los miembros de la I.F.R.B. 
(Documento N.° DT/ËST" 

A peticién del Présidente, el Viccsocrotario Goneral presenta cl 
documento. El proyocto de telegrama se basa en los debates sostenidos en 
la Comisién A y en.las decisiones do la misma. Esta Comisiôn ha pedido el 
envio urgente dol telegrama con objeto do que puedan presentarse candidatu
ras sin demora y de que la olocciôn pueda tenor lugar el 4 de noviembre. 
Habida cuenta de la importancia de las elecciones, se- ha redactado ol tele
grama en los términos mâs sencillos posible. Se propuso que cl telegrama 
se dirija unicamente a los paises Miembros que no estân representados en 
la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El delogado de Ceilân, apoyado por cl delogado de Polonia, dice 
que cierto numéro de administraciones no saben todavia que el numéro de 
miembros de la I.F.R.B. se ha roducido a 5 ni quo la elecciôn debo toner 
lugar en la Conferencia do Plenipotonciarios. Propone, en consecuencia, 
quo se informe tclogrâficamonte a todas las administraciones. 

El Vicesecretario General dice que no hay ninguna dificultad en 
enviar el tolcgrama a todas las administraciones, como se hizo para la 
olocciôn de la I.F.R.B. durante la Conferencia de Radiocomunicaciones de 
1959, poro entonces el telegrama tondra que ser mucho mâs extenso, ya que 
en vez de referirse al telegrama dol 6 do octubre enviado unicamente a los 
paises Miembros no representados on la Conferencia, habria que dar informa
cién compléta sobro la -composiciôn de las diversas regiones. 

xn 01 delegado de Arabia Saudita creo quo cada pais sabe a quo ré
gion porteneco y que-, por tanto, no es necesario inciuir una informaciôn 
tan detallada en cl telegrama. 

El dologado dol C\afflor_un_ anade que todas las delegaciones han 
debido de informar a su administracién de las decisiones tomadas en lo quo 
concierne a las regiones; basta, pues, con avisar a todas las administra
ciones, por telegrama, de la reduccién del nûmcro de miembros de la I.F.R.B. 
El texto dol tolcgrama quo figura c-n cl Documento N.° DT/28 os on realidad 
suficiente y convendria enviar este telegrania a todas las administraciones 
Miembros qu~ no toman parte on la Conferencia. 

El delegado de Filipinas estima que el telegrama debe enviarse 
a todas las administraciones Miembros do la Union, pues la presentaciôn de 
candidaturas corresponde a los gobiernos y no a las delegacionos présentes 
en la Conferencia. 

El delegado de Birmania apoya las observaciones del delegado de 
Arabia Saudita y subraya que el telegrama se refiere principalmente a pedir 
a las administraciones que nombren un candidato, si asi lo desean, para la 
elecciôn de los miembros de la nuovn I.F.R.B. y, por consiguiente, la larga 
lista de paises enumerando la composiciôn do cada région no parece realmente 
necesaria. 
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A propuesta del delegado do Portugal, se acuerda encargar a la 
Secretaria la redacciôn, a base do las sugerencias hechas on la presento 
sesiôn, do un telegrama circular que so enviarâ a todos los Miembros do 
la Union (véaso el Documonto N.° 295). 

8. Texto que ha do incluirse en cl Protocolo adicional sobre las disposiciones 
transitorias (Documonto N.° DT/29) 

A solicitud dol Présidente, ol Viccsocrotai-ic General présenta el 
documento, y oxplica que tienen quo prevorsc disposiciones transitorias para 
ol caso de que la Conferencia adoptasc decisiones que no concuerdon con las 
disposiciones del Convenio do 1959. El proyocto de Procolo adicional dol 
Documonto N.° Dî/29 so ha preparado fundândosc en la prâctica seguida para 
la aprobacién del proyecto de Protocolo adicional anoxo al Documento N^D^H, 

Después de hacor notar las disposiciones transitorias del Convenio 
de 1959, que figuran en la ;,âgina 130 dol mismo, cl dologado de Suecia se 
refiere una voz mâs a la cuestiôn de la fecha de toma de posesiôn dol cargo 
de los funcionarios ologidos. «J,NO doberia ol Protocolo adicional del Docu
mento N.° DT/29 precisar también la fecha de toma de posesiôn de su cargo 
de los cinco miembros do la I.F.R.B., cono para el Secretario General y 
ol Vicesecretario o Viccsocrotarios Générales? 

El Vicesecretario General'explica que sôlo séria preciso indicar 
en cl Protocolo adicional relativo a las disposiciones.transitorias la 
focha de toma do posesiôn dol cargo de los funcionarios de olocciôn en 
cuestiôn si esta focha difirioso do la focha de entrada on vigor dol 
Convenio de Montreux. Incumbe a la Conferencia fijar la fecha de toma de 
posesiôn de los cinco nuevos miembros de la I.F.R.B.; en los debates do la 
Comisiôn 4, el dia anterior, se moncionô la fecha dol 1. de enero de 1967. 
En lo quo concierne a la focha de entrada en funciones del Secretario 
Général y dol Vicesecretario o Vicesecretarios Générales que ahora se elijan, 
el Convenio de 1959 pre-scribo en cl numéro 119 (Articulo 10) que "asumirân ' 
sus funciones en las fochas que so detorminen on cl momento do su elecciôn". 

El delogado de Suecia se déclara satisfecho con la contostacién, 
pero preferiria que hubiese dos Protocolos adicionales distintos determi
nando claramente las fochas on quo asumirân sus funciones los funcionarios 
de elecciôn considerados. La cuestién podria examinarse en la 14.a sesiôn 
plenaria. 

El dologado del Reino Unido comparte esta opinién, pero, para 
evitar que haya très corcmonias de firma que requerirân mucho tiempo, séria 
preferible tener un solo Protocolo adicional con toda esta informaciôn. 

El Vicsecretario Gonoral se doclara dispuesto a preparar cuantos 
textos desee la Conferencia. lïace notar quo las disposiciones del nûmc
ro 119 del Convenio de 1959 so explican por cl hecho de que las anteriores 
Conferencias do Plenipotenciarios no tuvieron que elegir Secretario General 



Documento I.° 518-S,(Rev.) 
Pagina 17 

adjunto, pues cl titular de este cargo lo clcgia ol Consejo de Administra
cién. Como el mimero 119 del 'Convenio prescribo que estos funcionarios 
asumirân sus funciones en las fechas que se detorminen en ol momento de su 
eleccién, no parece necesario tomar ahora decisién alguna sobro las fechas 
de entrada on funciones dol Secretario General y del Vicesecretario o 
Vicesecretarios Générales. 

Los delegados do Suecia, Suiza y Polonia apoyan la propuesta del 
Reino Unido de que sélo haya un Protocolo adicional. 

Asi so acuerda. 

El dologado do Francia duclara que ol texto anoxo al Documento 
N. DT/29 deberia completarse indicando la focha de ontrada en funciones 
de los cinco miembros de la I.F.R.B.; de otro modo puedo. pensarse que éstos 
tendrîan quo hacerse cargo de sus funciones inmediatamente despucs do su 
olocciôn. 

El Présidente recuerda lo que acaba de explicar cl Vicesecretario 
General, a saber, quo se- provo que los miembros de la. I.F.R.B. se hagan 
cargo do sus funciones cl 1.° de enoro do 1967. 

El' dologado do Chile propone una modificaciôn do redacciôn. 

So aprueba con esta modificaciôn (véase cl Documonto N.° .290), 
cl proyecto do Protocolo adicional relativo a las disposiciones transito
rias anoxo al Documonto N.° DT/29. 

Declaracién do la Delegaciôn do Bulgaria 

El dologado do Bulgaria hace la siguiente declaraciôn: 

"Hace algunos dias, la Delegaciôn do la Repûblica Fcdoral do 
Alemania ha distribuido entre las delegaciones âlbumos con sellos do co
rreos do un carâcter tipicamente rc-vanchista. 

" Se trata, pues, sirviondoso de la noble tradiciôn do intercambio 
de sellos de correos que reflojan la cultura, la vida y la historia de cada 
pueblo, do hacer una domostracion sin relaciôn alguna con la colaboracién 
internacional, la consolidaciôn de la'paz y la mutua comprensiôn de los 
pueblos. 

" La Delegacién de Bulgaria, hablando también en nombre de las 
Delegaciones de Bielorrusia, Hungria, Mongolia, Polonia, Checoeslovaquia, 
Ucrania y la U.R.S.S., protesta contra este procoder do la Administracién 
do la Repûblica Fédéral de Alemania," 

El delegado do ia Repûblica Fodcral de Alemania hace la siguiente 
declaracién; 
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"Ho escuchado con toda atencién la declaraciôn que acaba do hacer 
cl dolcgado de Bulgaria, y confieso que me ha sorprendido oir que uno de 
los sellos do nuestro album se considère ofensivo. Aprovecho esta oportu
nidad para rochazar inmediatamente y con toda energia tal calificativo y 
tal asercién. Rcspondo, on efecto, a la prâctica internacional y a las 
recomondaciones dol Congreso Postal Universal do Ottawa, conmemorar, por 
la cmisiôn do sellos do correos, acontecimientos que han influido profunda
mento en la historia do un puoblo y que lo han transformado. La finalidad 
do talcs sellos os la do documcntar o simbolizar acontecimientos o épocas 
de su historia, de la civilizacion o do la economia. Convione recordar, 
en ofccto, quo la Asamblea Général de las Naciones Unidas adoptô, cl 5 do 
diciembre de 1958, la Resoluciôn N.° 1285 proclamando la institucion del 
ano mundial dol rofugiado, que comonzaria en junio do 1959. Su objeto era 
puramente humanitario. Ademâs, cl-Alto Comisariado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados propuso en razôn do esta Resolucién que sa omitiosen 
sellos de correos especiales para llamar In. atencién sobro cl problema de 
los refugiados. 

" • Asi pues, ol objeto del sollo emitido por- la Administracién de 
la Repûblica --'odcral de Alemania es el puramento humanitario de llamar la 
atenciôn dol pûblico sobre los problemas do los refugiados o incitarle a 
•comprender sus preocupaciones. No debo, pues, .verso en la emisién do ostos 
sellos la menor actitud hostil hacia ningûn otro pais. La protesta que 
acaba de hacerse se basa, pues, on suposicioncs errôneas y debo rochazarso." 

10. Comunicaciôn del Presidente de la Comisiôn 2 

El .delegado do Brasil, Présidente do la Comisiôn 2, avisa a las 
delegaciones que todavia no han presentado sus credenciales quo cl Grupo 
do trabajo do la Comisiôn 2 se réunira ol miércoles 21 de octubre por la 
tarde para que todas las crodencialos recibidas hasta esta focha puedan 
examinarse antes do la 14.a sosion plenaria. 

Se- lovanta la-sesiôn a las 6 y média do la tarde. 

El Secretario do El Vicesecretario General, El Présidente, 
lo. C onjTûï*oïici *i 

' ' Dr. Manohar B. SARWATE G.A. WETTSTEIN 
Clifford STEAD 
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Sustituyase la página 11 por las siguientes:
resumen, señor Presidente, qué la-buena voluntad reine en nuestra Conferencia 
como en las demás, ya que, en1:el.fondo,.todos nuestros esfuerzos, tanto en 
las Naciones Unidas, como en cualquiera de las organizaciones que, forman parte 
de la misma, tienden al'objetivo.supremo de establecer la paz, tan deseada 
pero tan fugitiva entre los hombres,.;-y::la¿seguridad.en el- mundo entero."

El delegado de la U.R.S.S. no está seguro-de que el Presidente 
haya formulado su proposición en forma muy precisa. ÉL ha propuesto que el 
Pleno apruebe el informe de la Comisión 2, a condición de que todas las de
claraciones pertinentes se incluyan en el acta de la presente sesión. Sin
embargo, no debería aprobarse la proposición que figura en el punto 6 del
informe; es evidente que esta proposición no añade nada al informe, si se 
tiene en cuenta la lista de países que figura en el Anexo 1, y un debate
sobre la proposición tomaría demasiado tiempo a la Conferencia.

El delegado de Irlanda apoya la proposición de la U.R.S.S.
El delegado de Estados Unidos 'de America se declara en contra de

que se modifique el Documento N.° 266. La proposición de Estados Unidos ha 
sido adoptada por gran mayoría en Comisión y forma parte integrante del 
informe.

Los delegados de China y del Paraguay hacen suyo el punto de vista 
del delegado de Estados Unidos.

El delegado de la U.R.S.S. reitera que la única consecuencia de 
su proposición es que la Conferencia no necesita tomar una decisión especial 
relativa al punto 6 del Informe, ya que la lista de países cuyas credenciales 
ha aprobado la Comisión 2 figura en el Anexo 1.

En este punto se suspende el debate a propuesta de la Delegación
de Canadá para que ambas Delegaciones puedan consultarse.

Corrigóndum al
Documento N.° 313—S
2 de noviembre de 1965
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Al reanudarse la sesión, el delegado de Estados Unidos de América 
indica que, puesto que el Anexo 1 del Documento N.° 266 forma parte del in
formé y, "como ha indicado la Delegación de la U.R.S.S., figura en el la 
lista de las delegaciones cuyas credenciales han sido aprobadas por la Comi
sión, está dispuesto a aceptar la proposición de que la Conferencia apruebe 
este informe en sesión plenaria sin tomar decisión alguna sobre la moción 
del punto 6.

Se aprueba, pues, el informe de la Comisión 2, que figura en el 
Documento Ií.° 266, excluyéndose el punto 6. del mismo.

El delegado de Turquía reserva la posición de su Delegación en lo 
que concierne a la representación de Chipre en la Conferencia. Los delegados 
de Chipre representan Tínicamente a la'Administración griega en la isla. Por 
consiguiente,’ su aprobación del informe de la Comisión 2 no significa que 
la Delegación turca considere que.la Delegación de Chipre representa a la 
totalidad..de la isla.
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

SESIÓN PLENARIA

ACTA DE LA 
13.a SESIÓN PLENARIA

E11 el acta de la 13.a sesión plenaria, página 7> penúltimo 
párrafo, quinta línea, sustituyase “autora americana, Jane Austin" por 
"autora inglesa, Jane Austen".
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ACTA 
DE LA 

15.a SESION PLENARIA

Viernes, 15 de octubre de 1965, a las 3 de la tarde

Presidente: Sr. G.A. I7ETTSTEIN (Confederación Suiza)

Asuntos tratados:
1. Acta de la 9.a .sesión plenaria
2. Acta de la 10.a .sesión plenaria
3. Acta de la 11.a.sesión plenaria
4. Primer informe de la Comisión 2 

(Verificación de Credenciales)
5. Procedimiento para la elección del Consejo de 

Administración - Proyecto de Protocolo adicional
6. • Proyecto de telegrama sobre la elección del Secretario

General y del Vicesecretario ó Vicesecretarios Gene
rales

7. Proyecto de telegrama relativo a la elección de los 
miembros de la I.F.R.B.

8 . ■ Texto que se ha de incorporar al Protocolo adicional
sobre las disposiciones transitorias

9. Declaración del delegado de Bulgaria
10. Comunicación del Presidente de la Comisión 2

Documento N.° 
162 
192 
230 
266

DT/17

DT/27

DT/28

DT/29
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Se hallan representados los siguientes países:

Afganistán; Alto Volta (República del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(República Democrática y Popular de); Argentina (República); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (República Socialista Soviética de);
Birmania (Unión de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (República Popular de); 
Camerún (República Federal del); Canadá; Centroafricana (República);
Ceilán; Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (República de);
Congo (República del) (Brazzaville); Congo (República Democrática del); 
Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (República de); Costa de Marfil 
(República de la); Costa Rica; Cuba; Chad (República del); Checoeslovaca 
(República Socialista); Chile; China; Chipre (República de); Dahomey 
(República de); Dinamarca; .• España; Estados Unidos, de América; Etiopía; 
Filipinas (República de); Finlandia; Francia; Gabonesa (República);
Ghana; Grecia; Guatemala; Guinea (República de); Húngara (República 
Popular); India (República de); Indonesia (República de); Irán; Iraq 
(República de); Irlanda; Isiandia; Israel (Estado de); Italia; Jamaica.; 
Japón; Jordania (Reino Hachemita de); Kcnya; Kuwait (Estado de); Líbano; 
Liechtenstein (Principado de); Luxenburgo; Malasia; Malaui; Malgache 
(República); Malí (República del); Malta; Marruecos (Reino de)í Mauritania 
(República Islámica de); México; Mongolia (República Popular de); Nicaragua; 
Níger,(República del); Nigeria (República Federal de); Noruega; Nueva 
Zelandia; Países Bajos (Reino de los); Pakistán; Paraguay;, Polonia 
(República Popular de); Portugal; Provincias españolas de Africa; "Pro
vincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte; República Árabe Siria; República Árabe Unida; República 
Federal de Alemania; República Federativa Socialista de Yugoeslavia;
República Socialista de Rumania; República Socialista Soviética de Ucrania; 
República Somalí; Rhodesia; Ruandesa (República); Senogal (República del); 
Sierra Leona; Sudán (República del); Suecia;. Suiza (Confederacdón); 
Tailandia; Territorios.de ios Estados Unidos de América; Territorios de 
Ultramar cuyas relaciones .internacionales corren a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; Togolesa (República);
Trinidad y Tobago; Túne:;; Turquía; Ugandaí Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas; Uruguay (República Oriental del); Venezuela (República de);
Zambia (República de).

Unión Internacional do Telecomunicaciones; Dr. Manohar B, SARMATE,
Vicesecretario General

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD



•El delegado de Filipinas hace observar que la República Malgache, 
que constituye, sólido eslabón'do íá cadena do ;la unidad afroasiática, porque 
entre los primeros pobladores de la República insular hubo pueblos de los 
archipiélagos de las costas así como del propio continente asiático', ha cele
brado la víspera su fiesta nacional* Sugiere que con tal motivo el Pleno 
una sus felicitaciones a las suyas.

Los delegados se nonen en pie, y aplauden.

El delegado de la Renúulica Malgache manifiesta el. sincero agrade
cimiento de sú Delegación al delegado de Filipinas y a todas las demas dele
gaciones por el ferviente tributo rendido a su país con motivo .de' su íiesta 
nacional.
Acta de la 9»^ sesión -plenaria (Documento N.° 162)

Se .aprueba sin. comentarios.

Acta de la 10.^ sesión -plenaria (Documento N*° 192)
■Se aprueba sin comentarios.

Acta de la 11.a sesión nlenaria (Documento N.° 230)
Se aprueba sin comentarios

■Primer informe de la Comisión 2 (Verificación de Credenciales) (Documen
to N*0 266)

El Vicesecretario General dá las•siguientes precisiones:

- la Delegación de Guinea tiene poderes de la Delegación de Malí;

- la Delegación del Congo (Brazzaville) tiene .podores 'do la-Delega
ción de Mauritania, en ausencia detesta;

- la Delegacion.de Brasil tiene poderes de la Delegacion.de 
Nicaragua, en ausencia de esta;

- la‘Delegación de España tiene poderes de la .Delegación'de las 
Provincias Españolas de Africa;

- -la Delegación de Nigeria tiene poderes de la Delegación de 
Sierra Leona, en ausencia de esta;

- la Delegación de Italia tiene poderes de la Delegación del
Estado de la Ciudad del Vaticano;

- el Reino de Laos esta representado por la Delegación de Francia;

- la República de Viet-Nam esta representada por la Delegación de 
Tailandia.

.Documento N.° 518-S
Página 3
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El delegado de Brasil declara, en su calidad de Presidente de la 
Comisión 2, .que esta acordó en su primera sesión constituir un Grupo de tra
bajo para el examen preliminar de las credenciales. Este Grupo de trabajo 
decidió aceptar con cierta flexibilidad-las credencialés que respondiesen a 
uno de los cuatro requisitos ya adoptados en conferencias anteriores. Ba
sándose en los cuatro requisitos mencionados, el Grupo de trabajo aceptó 
las credenciales dé las 115 Delegaciones enumeradas en los Anexos 1 y 2 del 
Informe.

. En vista de algunas declaraciones hechas en el Grupo de trabajo, 
la Delegación de Estados Unidos presentó una, moción relativa a la represen
tación de China. Habiéndose puesto en duda la competencia de la Comisión 
para tratar esa proposición, el Presidente, de 'conformidad con el número 611 
del Convenio,- sometió a la Comisión esta cuestión de competencia antes de 
tratar el fondo de la moción de Estados Unidos: la Comisión acordó que.es 
competente para tomar las medidas necesarias y la moción fue adoptada por 
gran mayoría. Algunas delegaciones no participaron en la votación, habiendo 
explicado algunas de ellas los motivos de su abstención.''Como no "se-graba
ron en cinta magnética los debatea de la sesión en cuestión, :el Presidente 
pidió a las delegaciones .interesadas que presentaran sus declaraciones por 
escrito, para su inserción en el resumen de los debates de la sesión de la 
Comisión. El orador estimó preferible seguir este procedimiento á retrasar 
la redacción del informe basándose en-el cual el Pleno había de determinar 
que delegaciones pueden firmar los protocolos adicionales relativos a las 
próximas elecciones.

Insta a las delegaciones que no hayan presentado aun sus credehciar- 
les a que lo hagan a la mayor brevedad; la Comisión le ha facultado para' 
analizár, con'el Grupo de trabajo’, otras credenciales que-puedan recibirse 
y para presentar un informe directamente al Pleno.

El delegado de Yugoeslavia dice que su Delegación hizo ciertas re-' 
servas sobre la mocion de Estados Unidos en la Comisión 2. Como tales re
servas no figuran en el Informe de'la Comisión 2,'.desea formularlas en rela
ción con la aprobación del punto 6.

El delegado de la República Arabe Unida hace observar que el termi
no "s’est inscrite en faux contre" que figura en el punto J> del texto fran
cés del Informe es equívoco, ya que en el. texto .ingles se indica claramente 
que la Delegación de los Estados'Unidos-de America "disentía de" las observa
ciones..de las Delegaciones de la U.R.S.S., Bulgaria y República Arabe Unida.

El delegado de Francia, hace la siguiente declaración:
"Al leer el Informe de la. Comisión 2.(Documento 266), la Dele

gación francesa ha observádo que este documente? no se refiere a la explicación
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de su voto negativo en la Comisión sobre la moción presentada por Estados 
Unidos (Documento N.° 270).
" Como la Delegación francesa no participó en el Grupo de trabajo y
no pudo manifestar oportunamente sus.reservas respecto.a las credenciales de 
China, sería conveniente que.su posición se refleje al menos en el Informe 
de la Comisión. S0iicita, por consiguiente, que se publique un corrigendum o 
un addendum a dicho documento a fin de aclarar sin lugar a duda que la Dele
gación francesa votó contra la moción de Estados Unidos por estimar que el 
lugar de China debe ser ocupado por los representantes de la República Popu
lar de China y no por los de las autoridades de Formosa."

El delegado de Brasil, hablando como Presidente de la Comisión 2,
reitera que el creyó prudente omitir en el Informe toda explicación de voto,- 
pues muchos de ellos no se habían recibido aún. La declaración de la Dele
gación francesa y de otras delegaciones figurará en el resumen de los deba
tes de la última sesión de. la Comisión 2.

El delegado de Cuba dice que la posición de su país en lo concer
niente a las credenciales de la Delegación de Formosa es bien conocida y ha
sido expuesta en Comisión. Solicita por tanto que se enmiende el Informe a 
fin de .que se incluya el nombre de su Delegación en los dos párrafos del 
punto 7-

E1 delegado de Brasil, en su calidad de Presidente de la Comisión 2, 
invita nuevamente a las delegaciones que han explicado su voto a que presen
ten sus declaraciones por escrito para poder publicarlas íntegramente en el 
resumen de los debates.

El delegado de Hungría hace la siguiente declaración:

"Las Delegaciones de la República Popular de Bulgaria, República
Popular Húngara, República Popular.de Mongolia, República Popular de Polonia 
y República Socialista Checoeslovaca reiteran su de’claración de sesiones ante
riores en el sentido de que los únicos representantes legítimos del pueblo 
chino son los designados por el Gobierno de la República Popular de China.
Por consiguiente no pueden reconocer las credenciales de los representantes 
de Formosa, otorgadas por el llamado Gobierno de la República de China, que 
carece de todo derecho a hablar o'actuar en nombre del pueblo, chino.
" Tampoco pueden reconocer nuestros países las credenciales otorgadas
por las autoridades de Saigón, que han dejado de representar al pueblo de 
Viet-Nam del Sur.11

El delegado de Yugoeslavia estima que el Documento N.° 266 no re
fleja plena ni exactamente los debates de la Comisión 2, ya que no se hace en



él referencia alguna a las reservas de su Delegación respecto a los repre
sentantes de China, Comparte el punto de vista de los delegados de Francia 
y Cuba de que debe publicarse'un corrigéndum, y propone que se distribuya 
un texto revisado del Informe,

El delegado de Ceilán dice que la posición del Gobierno de Ceilán
es la de que reconoce a la República Popular China. Agrega que no estuvo
presente en la sesión de la Comisión 2.

El delegado de Iraq manifiesta que su Delegación lamenta la demora 
en la presentación de sus credenciales, que sólo ha recibido la víspera.

El delegado de Indonesia hace la siguiente declaración:

"El Gobierno de la República de Indonesia reconoce al Gobierno 
Central de la República Popular China. Existe un solo territorio y un solo 
Estado chino, que debe estar representado en esta Conferencia por el Gobierno 
de la República Popular de China. Por las razones expuestas, mi Delegación 
se abstendrá de adoptar el Informe de la Comisión de Verificación de Creden
ciales que acaba de presentarse en lo relativo a las credenciales de China."

El delegado de Pakistán declara que su Delegación tampoco pudo
asistir a la sesión. -lía opinión del Gobierno de su país en esta materia es
bien conocida? considera que el representante legítimo de China es la Rep\í— 
blica Popular de China y no la República de, China.

El delegado de Rumania señala a la atención del Pleno la declara
ción .hecha por su Delegación en la segunda sesión, plenaria. El Gobierno de 
Rumania considera que China sólo puede estar representada por personas de
signadas por el Gobierno Central de la República Popular de China. En con— 
secuenciá, los representantes del régimen de Chiang-Kai-Shek no-tienen ningún 
derecho a participar en los trabajos de la U.I.T.

El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que si< bien su Delegación 
se asocia á las palabras de la Delegación húngara sobré la representación de 
China y de Viet-Nam del Sur, podría, no obstante, aprobar el Informe-de la 
Comisión 2, si se incluyeran en el acta de la presente sesión plenaria las 
declaraciones hechas por distintas delegaciones, entre las que se encuentra 
la suya propia. Si se hace esto, sera innecesario considerar la adopción de 
una. resolución, incluida la proposición que figura en el punto 6 del Informe 
sobre la representación de China. Este procedimiento evitaría una larga 
discusión.

El delegado de China hace la siguiente declaración:
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"Como ha manifestado en la sesión plenaria del 16 de septiembre 
de 1965, la Delegación de China ignora deliberadamente las palabras despecti
vas y descorteses pronunciadas en distintas sesiones por los delegados comu
nistas contra su representación legal y legítima en la Conferencia de la 
U.I.T. No se ha dignado responder a esas manifestaciones ni se digna tampoco 
hacerlo en la sesión de hoy. No obstante, la Delegación china deplora y con
sidera pertinente señalar que en las distintas sesiones celebradas el 17 de 
septiembre, los días 15 y 14 de octubre, y esta misma tarde, se ha unido una 
voz extranjera al coro comunista inarmónico y discordante. Esa voz es la del 
representante de una nación que ha ganado el lugar que merece en la historia 
por su contribución a los altos ideales de la libertad, igualdad y fraterni
dad, y por la gran visión de hijos eminentes, como La Fayette, que fue el 
campeón de la causa del pueblo americano en el Nuevo Continente en favor de 
la justicia, y como Juana' de Arco, patriota que sacrifico su vida por la li
bertad.

" Mi Delegación no puede comprender que causa útil para la humanidad
y para la paz internacional -sin hablar del desarrollo armonioso de la 
U.I.T.- puede servir el delegado de Francia y el país que representa renegando 
sus ideas para sostener ;un régimen que encarna todo lo, que es antítesis de la
libertad, de la igualdad y de la fraternidad, y que se opone a las grandes vi
siones de Juana de Arco y de la Fayette.

11 Hace dos décadas que la Conferencia de San Francisco redacto la
Carta de las Naciones Unidas, en la que se designa a la República de China 
como uno de los cinco Miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Origi
nalmente, los "Cuatro Grandes" eran los únicos que habían de formar parte 
de él, pero, de conformidad con la petición de Francia, la Delegación china, 
de la que el orador tuvo el privilegio de formar parte, la patrocino para que 
fuera el quinto Miembro permanente del Consejo. Parece ironía del destino 
que la misma nación que la República de China patrocino para que fuera uno de 
loa "Cinco Grandes" intente ahorá privarla de su puesto legítimo en la U.I.T.
" Puede ser que jugar con el fuego,.esto es, con el régimen comunista
de Pekín, forme parte integrante del Gran Designio de la V República de 
Francia, pero esta política nacional no responde ciertamente a la tradición 
de las ideas generosas de Juana de Arco o del Marqués de La Fayette. Una 
autora americana, Jane Austin, escribió en una ocasión lo siguiente: "Llega
ra un momento en que la luz se hara, en que el hombre se despertara de su 
ensueño de grandeza y descubrirá que su ensueño permanece, y que solo el sue
ño le ha dejado". Que todos los hombres y todas las naciones'tengan esto en 
cuenta , pues de otro modo podran hacer cosas de las que después tendrán que 
arrepentirse,
" Desearía que mi declaración constase íntegramente en el acta de la
sesión plenaria de hoy a fin de que, para la posteridad, el diario de las 
sesiones de la Conferencia sea un testimonio claro y completo."
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El Presidente ruega a los delegados que no repitan los’argumentos 
que ya han expuesto detalladamente en la primera sesión plenaria. Sería 
prudente seguir la sugerencia del delegado de la U.R.S.S. y hacer constar 
las rescrva.s en el resumen de los debates de la sesión de la Comisión y en 
el acta de la presente sesión plenaria.

El delegado de Filipinas hace la siguiente declaración:

"La Delegación de Filipinas está sinceramente impresionada por la
evidente distancia que hay entre la actitud de los que quieren excluir a 
la China nacionalista de Formosa de su participación en la 0.1T.U. y en sus 
instituciones especializadas y sustituirla por la República Popular de China 
de Pekín, y. la actitud de quienes desean que el régimen de Pekín continúe 
sin participar en las organizaciones internacionales. Creemos que en vez 
de aumentar esta distancia, es decir, en lugar de agravar y agudizar los
antagonismos existentes, las naciones deben tratar de reducirla y de tender
un puente para colmar .la laguna y, de este modo, poder llegar a reconciliar 
los dos campos opuestos. Y lo que esperamos que ocurra en el caso de China, 
debería, suceder también en el caso de otros países divididos; Viet-Iíam,
Corea y Alemania.
" Yo creo que hoy día nadie duda en el mundo do que la paz es in
divisible. ITunca habrá una paz mundial duradera si no se permite partici
par en la cooperación internacional, política, económica o culturalmente, 
a las regiones actualmente excluidas de ella. Para decirlo más claramente,
' no puede haber desarme mientras la China comunista., que quizás sea. hoy día 
la potencia militar más agresiva del mundo, no sea parte en un tratado do 
desarme, y no puede haber paz mundial a menos que China so una a otros paí
ses para renunciar a la bomba atómica y mantener la paz. El medio de con
seguir que China concuordo con las naciones de buena voluntad resido en la 
reconciliación y. en la reunión del territorio chino dividido, y del pueblo 
chino también dividido. Tal es también la clave que'pormite solucionar y 
liquidar los'conflictos en las demás zonas de fricción del mundo; a saber, 
Viet-Uam, Corea y Alemania.

" Creemos que yerran quienes apoyan firmemente a la China comunista
cuando invocan argumentos que son más bien sofísticos que lógicos. Hablan 
de su deseo de llegar a la. universalidad en las organizaciones internacio
nales y de los cientos de millones de chinos que no están representados en 
estas organizaciones. Por otra parte, quienes quieren mantener & la China 
continental fuera de toda participación en la cooperación internacional,
.cuyo objetivo es la justicia social y la paz, parecen estar interesados 
única y exclusivamente en una cosa: mantener a la China comunista fuera de 
la asociación de las demás naciones. La Delegación de Filipinas cree que 
ambas partes deberían reconsiderar, sus puntos do vista respectivos, aun a 
riesgo de tenor que desmentirse adoptando otra posición.
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" La participación de la China comunista en las Raciones Unidas,
en la U.I.T. y en las demás instituciones de la familia de las Naciones 
Unidas, en aras de la universalidad, no es muy lógica. Significaría, en 
efecto, la expulsión de la China nacionalista para abrir la puerta a la 
China comunista, lo que sería contrario a la universalidad deseada. Si 
bien os cierto que la China comunista tiene una población enormemente supe
rior a la de Formosa, nunca se ha considerado -como verdaderamente justo 
sacrificar a un grupo humano en favor de otro. La única justicia verdadera 
sería la reconciliación de ambas facciones, de forma que, como antos, puedan 
trabajar do nuevo juntas como una nación y un pueblo.

” Por otra parte, negarse simplemente a reconocer el hecho do'la
• China comunista como un gobierno existente que dirige casi una sexta parte 
de la humanidad es negar la realidad. Afortunadamente, incluso en 
Estados Unidos empieza a oirse voces potentes indicativas do que un sector, 
por lo monos, de la opinión pública norteamericana empieza a desgajarse 
dol "irroalismo". No hace muchos días, en el Senado do Estados Unidos, el 
sonador de Nueva York, Robert F. Kennedy, apoyado por el jefe do la mayoría 
del Senado, el senador Kike Mansfiold, haciéndose eco del pensamiento del 
senador Fulbright, Presidente de la Comisión de Asuntos Exteriores dol 
Sonado, insistió en que se invitase a la China comunista a participar en 
la Conferencia dol Desarmo de Ginebra. Croemos justificada esta sugeren
cia, pues la China comunista posee ahora la bomba atómica y, tanto comuni
cando a otros países el secreto de la fabricación de la bomba como sus 
propósitos agresivos, podría, si llegara a utilizarla, reducir a algo tra
gicómico todos los progresos hacia el desarmo y la no proliferación nuclear 
que otras naciónos'pudieran realizar, especialmente, el ya realizado a 
duras penas de la prohibición parcial do las pruebas nucleares,

" Pero p¿u?a que-no se nos .acuso de irrealistas cuando predicamos el
realismo a los domós, la Delegación de Filipinas se apresura-a añadir que 
comprende perfectamente que China, en su actitud y posición actua.los do 
beligerancia agresiva, no está todavía en condiciones de sor miembro de 
las Naciones Unidas o do la U.I.T.: ni. de ninguna otra organización do la 
familia de las Naciones Unidas. Cuando-' se apoya a un hombro o so le invita 
a que se haga miembro de una agrupación o sociedad do carácter social, cul
tural o político, se le supone' capaz do actuar franca y conscientemente en 
favor de los objetivos de la organización. Así las cosas, sucede a menudo 
que se rechace a futuros miembros o a personas que piden su admisión coñio 
tales y que no suministran prueba alguna de poder cumplir tal condición.
La China comunista de hoy;día, para empezar, tiene que cambiar radicalmente 
su propia actitud internacional'.si quiero ser digna de asociarse a las 
demás naciones én las salas de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales.
11 Pero, do hecho, la China comunista no parece haber manifestado
ningún deseo de entrar en la O.N.U., en la U.I.T. y en las demás organiza
ciones de la familia de las Naciones Unidas. Por el contrario, ha
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demostrado abiertamente desprecio y hostilidad hacia osas organizaciones.
Por ejemplo, el 28 de septiembre último, su Ministro dé- Asuntos Exteriores, 
el Mariscal Chon Yi, impuso condiciones evidentemente excesivas para la 
entrada do China en las Naciones Unidas. En primer lugar, el reconocimien
to por parte de las Naciones Unidas de que su resolución declarando a la 
China comunista agresor cu Corea os errónea, y la anulación de.osi:a reso
lución; y en segundo término, la revisión de la totalidad do la Carta do 
las Naciones Unidas, con la. participación de China. No parece que la 
historia registre el caso de ninguna, nación ni de ningún hombre que haya 
exigido más ni ce haya mostrado más altivo ni más arrogante,
" Poro el Mariscal Chon 110 so contentó con atacar a las Naciones
Unida.s y a. su Secretario General, sino que reveló el deseo de su Gobierno 
de ver más naciones asiáticas y africanas en posesión de la bomba atómica. 
Este deseo bien puede significar que China está dispuesta a cooperar acti
vamente a la proliferación de lc.s armas nucleares y, en consecuencia, a 
desencadenar una guerra nuclear mundial. Tal voz el Mariscal Chon so base 
en los cálculos de su Gobierno según los cuales, en una guerra de este tipo, 
el mayor número de supervivientes estará constituido por chinos; si estos 
cálculos se revolasen correctos, los chinos do la post-guerro. nuclear tendría 
una garantía de superioridad. El Mc.riscal, en su delirio, llegó a desafiar a 
los americanos, a. los ingleses, a los indios y, aparentemente, hasta a los 
rusos a. invadir China y a "hacerse aniquilar".
" La Delegación de Filipinas cree evidente que la China comunista,
dada su actitud actual, está'muy lejos de podc-r sor admitida, en las 
Naciones Unida.s, en la. U.I.T, o en cualquier otra organización internacio
nal consagrada a finos pacíficos. Estamos, además, firmemente convencidos 
de que el primor deber de quienes apoyan a. la. China, comunista, os, en primer 
lugar, servirlo do guía. Tienen, a la voz, el deber y la responsabilidad 
do hacer que su protegido sea. capan y digno de asociarse a las naciones 
pacíficas, pues la finalidc.d fundamental de todas estas organizaciones os 
efectivamente establecer la. paz-y la sogurida.d para todos los pueblos y 
todas las naciones dol mundo. Si hoy día se admitiese a China 011 estas 
organizaciones, sé revelaría más destructiva, que el proverbial caballo loco 
en una cachc.rroría; sería como un tigre indómito y salvaje que se deja 
.suelto y hace ostro.gos en una humanidad amante de la. paz.
,r Señor Presidente, deseo terminar esta declaración pidiendo
humilde y encarecidamente que en esta Conferencia do la U.I.T,, que marca 
el Centenario de esta gran.organización, lo mismo que en las otras confe
rencias internacionales, so manifieste entre los participantes un verdade
ro deseo de mutua comprensión; que se vea un esfuerzo sincero po.ra. ampliar 
los terrenos de inteligencia en vez de exagerar los puntos de discordia; 
la voluntad do tender puentes sobro los abismos de la incomprensión y de 
la hostilida.d entre los pueblos y las naciones divididos del mundo, c-n vez 
do ahondar esas simas, haciéndolas así más difíciles de franquear. En



resumen, señor Presidente, que la buena voluntad reino en nuestra Conferen
cia como en las demás, ya que, en el fondo-, todos nuestros esfuerzos, tanto 
on las- Naciones Unidas como en cualquiera de'-las organizaciones que forman 
parte de la misma, tienden al objetivo supremo de establecer la paz, tan 
deseada poro tan fugitiva entro los hombros, y la seguridad en el mundo 
entero.n

El delegado de la U .R.S.S. no está seguró do quo el Presidente 
hoya-formulado su proposición.en forma muy.precisa. El ha'propuesto quo 
el Pleno apruebe el informe de la Comisión 2, a condición de-que todas’lQ3 
declaraciones pertinentes so incluyan on el acta do la presento sesión.
Sin embargo, no debería examinarse la proposición quo figura on el punto 6 
dol informo; os evidente quo esto, proposición no añado nada, al informo, si 
so tiene en cuenta la lista, de países que figura on ol Anexo 1, y un debato 
sobre la proposición tomo.rír¡. demasiado tiempo a. la Conferencia.

El delegado do Irlanda apoya la proposición do la U.R.S.S.

El delegado de Estados Unidos de América so.declara on contra do
quo se modifique el- Documento N.° 266. La proposición de Estados Unidos 
ha sido adoptada, por gran mayoría on Comisión y forma parto integrante del 
informo.

Loo delega.-dos de China y dol Paraguay hacen suyo’ ol punto do 
vista del delegado de Estados Unidos,

El delegado de la U.R.S.S. reitera quo la tínica consecuencia de
su proposición es quo no so tomaría ninguna, decisión especial sobre la
moción contenida on el punto 6 dol Informo, ya quo la lista de países cuyas 
crodoncio.los ha aprobado la Comisión 2 figura on el Anexo 1.

El delegado do Estados Unidos de America, indica quo, puesto que
c-1 Anexo 1 del Documento N.° 266 forma parto dol informe y, como ha indica
do la Delegación do la U.R.S.S., figura, on el la lista do las delegaciones 
cuyas credenciales han sido aprobadas por la Comisión, está dispuesto a 
aceptar la. proposición do que la Conferencia apruebe este informo en sesión 
plenaria sin tomar decisión alguna sobre la. moción dol punto 6.

So aprueba, puc-s, ol informe do la Comisión 2, quo figura on el
Documento N.° 266. El Pleno nó -toma, sin embargo, decisión especial alguna, 
sobre el punto 6 do este dooumento.

El delegado de Turquía reserva la. posición do su Delegación en 
lo quo concierne a la reprose'Nte.ción do Chipre en la Conferencia*. El dele
gado de Chipre representa únicamente a la Administracción griega en la isla. 
Por consiguiente, su aprobación del informe do la Comisión 2 no significa que 
la Delegación turca, considero que la Delegación de Chipre representa a la 
totalidad de la, isla..
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SI delegado do Chipre manifiesta cierta sorpresa sobre dicha re
serva y recuerda varias resoluciones del Consejo de Seguridad do las 
Naciones Unidas, particularmente una do 4 de marzo do 1964, on la que se 
reconoce al Gobierno do Chipre como representante do todo el pueblo de 
Chipre. La reserva do la Delegación turca es tanto más sorprendente cuanto 
quo Turquía y Chipre mantienen relaciones diplomáticas, en el nivel do 
embajadores.
Procedimiento para la elección del Consejo do Administración - Proyecto do 
protocolo adicional ~(Bocumonto N .0 DT/17j

El delegado do Canadá. Presidente del Grupo do trabajo quo ha 
preparado el texto presentado a la sesión, explica quo el Grupo se croó 
on la 12.a sesión plenaria, quo lo encargó preparara un proyecto do proto
colo quo sirviera de baso jurídica para la elección do los 29 miembros del 
Consejo de Administración. En el proyecto de texto anexo al Documento 
ÍT.° DT/l7 se tienen on cuanta las proposiciones hechas en esta sesión.

Se aprueba.el proyecto do protocolo adicional relativo a las dis
posiciones transitorias, anexo al Documento N.° DT/l7.

El Presidente, después do dar las gracias al Presidente dol 
Grupo de trabajo, propone quo los escrutadores para la elección del Consejo 
do Administración, que tendrá lugar en la 14ta sesión plenaria, ol 21 de 
octubre de 1965, sean representantes de cada una de las cinco regiones y 
pertenezcan a países no candidatos, a saber:

Costa Rica
Dinamarca
Bulgaria
Costa de Marfil
Ceilán

Así se acuerda.
El Presidente ruega a los delegados designados quo se pongan on 

contacto con ol Secretario do la Conferencia en relación con ol procedimien
to que he. de seguirse para ol escrutinio.

El Secretario do la Conferencia declara que tendrá mucho gusto 
011 recibir ol día siguiente a los cinco escrutadores que acaban do sor desig
nados. Como ol plazo do-presentación do candidaturas expira a las 24.00 GMT, 
el día siguiente por la mañana se distribuirá un documento con la lista com
pleta de candidaturas, por regiones.
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Provecto de telegrama'relativo a la elección del Secretario General y del 
Vicesecretario General (o Vicesecretarios Generales) (Documento II.0 DT/27)

A petición del Presidente, el Vicesecretario General presenta el 
Documento II.0 Da/27, preparado a-petición de la Conferencia y redactado de 
conformidad con las decisiones tomadas hasta la fecha y según los principio 
adoptados en la última Conferencia de Plenipotenciarios, Ginebra, 1959.

El proyecto de telegrama prevé la eventualidad de que se elijan 
dos Vicesecretarios Generales, en vista de las proposiciones presentadas 
a la Conferencia. Se ha fijado como fecha límite el 24 de octubre, pues 
se prevé .que las elecciones de Secretario General y. de Vicesecretario 
.General se celebren el 28 de octubre.

El delegado de Argentina pregunta si las elecciones de Secretario 
General y de. Vicesecretario o Vicesecretarios Generales se celebrarán simul 
táneanente o por separado.

El Vicesecretario General señala que'en la Conferencia de Pleni
potenciarios de 1959, la elección del Vicesecretario General tuvo lugar 
inmediatamente después de la del Secretario General.

•El delegado de-Marruecos hace .notar que .la fecha límite indicada 
en el proyecto-de telegrama para la recepción de candidaturas es la del 
24 de octubre, y que el telegrama se envía únicamente a los países no re
presentados en la Conferencia; jjregunta no convendría tomar una decisión 
sobre la fecha límite para la recepción de -las candidaturas que puedan 
presentar los países que participan en la Conferencia.

El Vicesecretario General responde que en la Conferencia de 1959 
se envió un telegrama similar a todas las administraciones Miembros de la 
Unión y que la fecha límite se aplicó a todos los países. Conviene recor
dar que la cuestión de las candidaturas para los cargos de Secretario 
General y de Vicesecretario General se ha discutido en la reunión dol 
Consejo de Administración de 1964 y que a.este: respecto, se envió'una 
carta circular a todas las administraciones el 13 de mayo de 1964. Las 
administraciones han podido, pues, estudiar esta cuestión desde hace más 
de un año, y por esto es por lo que se ha estimado ahora suficiente infor
mar únicamente a los países que no participan en la Conferencia. La 
Secretaría General cree que la fecha límite, para la recepción de candidatu
ras debe ser la misma “para todos los países, tomen o no parte en la Confe
rencia. El intervalo de irnos días previsto entre el 24 y el 28 de octubre 
es necesario para dar-forma apropiada a las candidaturas y curricula vitae 
antes de efectuar las elecciones.

El delegado de Marruecos recuerda que en lás elecciones por vo
tación secreta, los candidatos de última hora suelen obtener todos los su
fragios ; hay que tener en cuenta esta posibilidad. Además, debe dejarse a 
los candidatos que no sean elegidos para el cargo de Secretario General la
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posibilidad de presentar su candidatura para el de Vicesecretario General,
En su opinión, no conviene, pues, fijar fecha límite para los países que 
participan en la Conferencia.

El delegado do la U.R.S.S. 110 ve ningún inconveniente en que se 
fije el 24 de octubre como fecha límite para la presentación de candidatu
ras al cargo de Secretario General. En cambio, para tener en cuenta la 
eventualidad a que ha hecho alusión el delegado de ílarruecos, convendría 
fijar en cuatro o cinco días más tarde la fecha límite de presentación de 
candidaturas para el cargo o los cargos de Vicesecretario General.

El delegado de Brasil hace observar que aun manteniendo el 24 de 
octubre como fecha límite para los dos cargos, nada impide a los candidatos 
el cargo de Secretario General presentar al mismo tiempo su candidatura para 
el de Vicesecretario General.

El delegado de Suecia pregunta si no habrá que fijar antes de las 
elecciones la focha de toma de posesión del cargo del Secretario General y 
del Vicesecretario o Vicesecretarios Generales, pues puede tener importancia 
para la presentación de candidaturas. Por lo general, cuándo se anuncia 
una vacante,- se indica también la fecha de entrada en funciones.

Los delegados del Reino Unido, Ilarruecos y Suiza so adhieren al 
punto do vista expuesto por el delegado de la "U.R.S.S,

El Presidente, basándose en las observaciones hechas por el 
delegado de la U.R.S.S., propone que la fecha límite sea la del 24 de 
octubre a las 24.00 GMT para las candidaturas para el cargo de Secretario 
General, y que la elección se celebre el 28 de octubre, y la del 31 de 
octubre a las 24.00 Gil! para las candidaturas al cargo o cargos de Vice
secretario General, y que la elección tenga lugar el 2 de noviembre de 1965.

Así se acuerda.
El Presidente, volviendo a la cuestión planteada por el delegado 

de Suecia, dice que la fecha do toma de posesión podrá fijarse en el momen
to do la elección, habida cuenta de las posibilidades del candidato elegido.

Refiriéndose a una observación del delegado de México, el 
Vicesecretario General dice quo antes de su expedición se someterá a su 
aprobación el texto español del telegrama.

El Secretario de la Conferencia, para evitar todo malentendido, 
da lectura al telegrama, con su actual redacción:

"Conferencia Plenipotenciarios actualmente reunida en Montreux 
elegirá próximamente Secretario General y Vicesecretario General (o quizá 
dos Vicesecretarios Generales) de la Unión, Ruégase. Miembros Unión que lo 
deseen presenten candidaturas, acompañadas curriculum vitae, indicando si 
son para cargo Secretario General y/o Vicesecretario General. Candidaturas 
para Secretario General deberán presentarse 24 octubre a 2400 horas GMT a 
más tardar, para Vicesecretario General 31 octubre a 2400 horas GMT a más 
tardar."



Se aprueba ol. texto del tplograma así modificado (véase el Docu
mento lí,° 296).

Provecto de telegrama relativo .a la elección de los miembros de la I.F.R.B. 
(Documento N.° DT/*2Q)

A petición del Presidente, el Vicesecretario General presenta el 
documento. El proyecto de telegrama se basa en los debates sostenidos en 
la Comisión 4 y. en. las decisiones ..de la. misma. Esta Comisión lia pedido el 
envío urgente del telegrama con objeto de que puedan presentarse candidatu
ras sin demora y do que la elección ]>neda tenor lugar ol 4 de noviembre. 
Habida cuenta do la importancia de las elecciones, se ha redactado el tele
grama en los términos más sencillos posible. Se propuso que ol telegrama 
se dirija únicamente a los países Miembros que no están representados en 
la Conferencia do Plenipotenciarios.

 El. delegado de Ceilán, apoyado por el delegado de Poloniar dice
que cierto número do administraciones no saben todavía que el numero do 
miembros de la I.F.R.3, se ha reducido a 5 ni quo la elección dobo tenor 
lugar on la Conferencia de Plenipotenciarios. Propone, en consecuencia, 
que se informo telegráficamente-a toda.s las administraciones.

El Vicesocrotario General dice que no hay ninguna dificultad en 
enviar el telegrama a todas las administraciones, como se hizo para la 
elección de la I.F.R.B.'durante la Conferencia de Radiocomunicaciones de 
1959, poro entonces el telegrama tendrá que sor mucho más extenso, ya que 
en vez de referirse al telegrama del 6 do octubre enviado únicamente a los 
países Miembros no representados on la Conferencia, habría qu.o dar informa
ción completa sobre la.composición de las diversas regiones.

El delegado de Arabia Saudita croo que cada país sabe a que re
gión pertenece y Por tanto, no es necesario incluir una información
tan detallada en el telegrama.'

El delegado dol Camerún añado que todas las delegaciones han 
debido de informar a su administración do las decisiones tomadas en lo quo 
concierno a las regiones; basta, pues, con avisar a todas las administra
ciones, por telegrama, de la reducción dol número do miembros de la I.P.R.B, 
El-texto del telegrama quo figura on el Documento 17.0 Di1/28 os on realidad 
suficiente y convendría enviar este telegrama a todas las administraciones 
Miembros que no toman parto en la Conferencia.

El delegado de Filipinas estima que el telegrama debe enviarse 
a todas las administraciones Miembros de la Unión, pues la presentación de 
candidaturas correspondo a los gobiernos y no a las delegaciones presentes 
en la Conferencia.

El delegado de Birmania apoya las observaciones del delegado de 
Arabia Saudita y subraya que el telegrama se refiere principalmente a pedir
o. las administraciones que nombren un candidato, si así lo desean, para la 
elección de los miembros de la nueva I.F.R.B. y, por consiguiente, la larga 
lista de países enumerando la composición de cada, región no parece realmente 
necesaria.
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A propuesta del delegado de Portugal, se acuerda encargar a la 
Secretaría la redacción, a base do las sugerencias hechas en la presente 
sesión, de un telegrama circular que se enviará a todos los Miembros do 
la Unión (véase el Documento ÍT,° 295).
Texto quoha do incluirse en el Protocolo adicional sobre las disposiciones 
transitorias (Documento IT.0 DT/29")

A solicitud del Presidente, ol Vicesecretario General presenta el 
documento, y explica que tienen qiie preverse disposiciones transitorias para 
■ol caso de que la Conferencia adoptase decisiones.que no concucrdon con las 
disposiciones del Convenio do 1959. El proyecto de Procolo adicional dol 
Documento IT.° DT/29 so ha preparado fundándose on la práctica seguida para 
la aprobación del proyecto de Protocolo adicional anexo al Documento !T.°D'/l7.

Después do hacer notar las disposiciones transitorias dol Convenio 
de 1959, que figuran en la página 150 del mismo, el delegado de Suecia so 
refiero una voz más a. la cuestión de la focha de toma de posesión dol cargo 
de los funcionarios elegidos. ¿ITo debería el Protocolo adicional del Docu
mento IT.° DT/29 precisar también la fecha de toma de posesión de su cargo 
do los cinco miembros de la I.F.R.B., como para el Secretario General y 
el Vicesecretario o Vicesecretarios Generales?

El Vicesecretario General explica que sólo sería preciso indicar 
en el Protocolo adicional relativo a las disposiciones transitorias la 
focha de' toma de posesión del cargo do los funcionarios do elección en 
cuestión si esta, fecha difiriese do la focha de entrada en vigor dol 
Convenio do Iíontfcux. Incumbe a la Conferencia fijar la focha de toma de 
posesión do les cinco nuevos miembros de la I.F.R.B.; en los debatos do la’ 
Comisión 4, el día anterior, se mencionó la fecha del 1.° de enero de 1967.
En lo que concierne a la fecha de entrada en funciones del Secretario 
General y dol Vicesecretario o Vicesecretarios Genéralos que ahora so elijan, 
el Convenio do 1959 proscribe en el numero 119 (Artículo 10) quo “asumirán 
sus funciones en las fochas que se determinen en el momento de su elección".

delegado do Suecia se declara satisfecho con la contestación, 
pero proferiría quo hubiese dos Protocolos adicionales distintos determi
nando claramente las fechas en que asumirán sus funciones los funcionarios 
do elección considerados. La cuestión podría examinarse en la 14.a sesión 
plenaria.

El delegado del Reino Unido comparte esta opinión, poro, para 
evitar que haya tres ceremonias de firma que requerirán mucho tiempo, sería 
preferible tener un solo Protocolo adicional con toda esta información.

El Vicsecrotario General se declara dispuesto a preparar cuantos 
textos deseo la Conferencia. Hace notar que las disposiciones del nume
ro 119 dol Convenio de 1959 so explican por ol hecho do quo las anteriores 
Conferencias do Plenipotenciarios no tuvieron que elegir Secretario General

Documento N.° 318-S
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adjunto'-, puos el titular de este cargo lo elegía el Consejo de Administra
ción, Como el número. 119 del Convenio prescribe: que estos funcionarios 
asumirán sus funciones, on las fechas que se determinen en el momento de 3U 
elección, no parece; necesario tomar ahora decisión alguna sobro las fechas 
de entrada en funciones dol Secretario General y del Vicesecretario o 
Vicesecretarios Generales.

•Los delegados do Suecia, Suiza y Polonia apoyan la propuesta del 
Reino Unido do que sólo ..haya un Protocolo adicional.

Así so acuerda,
El delegado de. Francia declara que el texto anexo al Documento

II.0 DT/29 debería completarse indicando la fecha do entrada en funciones 
de los cinco miembros de la I.F.R.B.j do otro modo puedo pensarse quo estos 
tendrían que hacerse cargo de sus funciones inmediatamente después do su 
elección.'

El Presidente recuerda lo que acaba do explicar el Vicesecretario 
General, a sabor, que so prevé que los-miembros do la I.F.R.B. so hagan 
cargo do sus funciones el 1.° de enero de 1967.

El delegado de Chile propone una modificación de redacción.
Se aprueba con esta modificación (véase ol Documento N.° 290),

ol proyecto de Protocolo adicional relativo a las disposiciones transito
rias anexo al Documento IT.0 DT/'29.
Declaración do la Delegación de Bulgaria

delegado do Bulgaria hace la. siguiente declaración:

"Hace algunos días, la Delega.ción de la República Federal do 
Alemania ha.distribuido entre las delegaciones álbumes con sollos de co
rreos de un carácter típicamente revanchisia.'
11 Se trata, puos, sirviéndose- de la noble tradición de intercambio
de-sollos do correos que reflejan la cultura, la vida.y la historia do cada
pueblo, do hacer una demostración siií relación alguna, con la colaboración 
internacional, la consolidación do la paz y la mutua comprensión de los 
pueblos.
" La Delegación de Bulgaria, hablando también en nombro de las
Delegaciones de Biolorrusia, Hungría, liongolia, Polonia, Checoeslovaquia, 
Ucrania y la U.R.S.S., protesta contra este proceder do la Administración 
do la República Federal do Alemania."

El delegado do la República Federal do Alemania hace la siguiente 
declaración:
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"He escuchado con toda atención la declaración que acaba de hacer 
el delegado de Bulgaria, y confieso quo me lia sorprendido oir quo. uno do 
los sellos do nuestro álbum se considero ofensivo. Aprovecho esta oportu
nidad rara rechazar inmediatamente y con toda energía tal calificativo y 
tal aserción. Responde, on.efecto, a la práctica internacional y a las 
recomendaciones del Congreso Postal Universal do Ottaua, conmemorar, por 
la emisión do sollos de correos, acontecimientos quo han influido profunda
mente on la historia de un pueblo y.que lo han transformado. La finalidad 
do talos sollos es la de documentar o simbolizar'acontecimientos o épocas 
do su historia, de la civilización o de la economía. Conviene recordar, 
en efecto, que la Asamblea General de las Ilaciones Unidas adoptó, el 5 do 
diciembre de 1958, la Resolución TT.° 1285 proclamando la institución del 
año mundial del refugiado, que comenzaría en junio do 1959. Su objeto era 
puramente humanitario. Además, el Alto Comisariado de las Raciones' Unidas 
para los Refugiados propuso on razón do esta Resolución que so emitiesen 
sollos do correos especiales para llamar la atención sobro el problema do 
los refugiados.

n . .. Así pues, ol objeto dol sollo emitido por la Administración de
la República -Federal do Alemania os ol puramente humanitario do llamar la 
atención dol publico sobre los problemas do los refugiados o incitarle a 
.comprender sus preocupaciones. No debe, pues, verso en la emisión de estos 
sollos la menor actitud hostil hacia ningún otro país. La protesta que 
acaba de hacerse* se basa, puos, on suposiciones erróneas y debo rechazarse.."

Comunicación del Presidente de la Comisión 2

El delegado do Brasil, Presidente de la Comisión 2, avisa a las 
delegaciones que todavía no han presentado, sus credenciales quo el Grupo 
de trabajo de la Comisión 2 so reunirá el miércoles 21 de octubre por la 
tardo para quo todas las credenciales recibidas hasta esta focha puedan 
examinarse antes do la 14.a sesión plenaria.

Se levanta la sesión a las 6 y media do la tarde.

El Secretario de El Vicesecretario General, El Presidente,
la Conferencia, >Manollfi;P b # SARYTAPE G.A. WETTSTEIN
Clifford STEAD
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SESIO'N PLENARIA 

INFORME DEL PRESIDENTE 

DE LA COMISIO'N 2 

(VERIFICACIÔN LE CREDENCIALES) 

De conformidad con el mandato que me ha conferido el Pleno de la 
Conferencia, he examinado con el Grupo de trabajo de la Comisién 2 las cre
denciales depositadas desde que se préparé el Informe de la Comisiôn 
(Documento N.° 266(Rev.)) hasta el 20 de octubre a las 6 de la tarde. 

1. Como consecuencia de este examen, se han adoptado, las credenciales 
de los paises siguientes; 

Burundi (Reino de) 

Iraq (Repûblica de) 

Mauritania (Repûblica Islamica de) 

2. Por otra parte, el Gobierno del Ecuador, aun cuando no ha presen
tado credenciales en debida forma, ha senalado que estâ representado en la 
Conferencia. 

El Grupo de trabajo estima que, por el momento, la Delegacién de 
este pais no estâ acreditada para votar ni para firmar, puesto que no se ha 
depositado ningûn instrumento firmado de conformidad con el numéro 529 del 
Reglamento General anexo al Convenio. 

El Grupo de trabajo recuerda, ademâs, las disposiciones del 
numéro 537 de dicho Reglamento, con arregio al cual no se recobraran estos 
derechos hasta tanto se regularice esta situacién. 

El Secretario del Grupo de trabajo se pondra en relaciôn con la 
Delegaciôn del Ecuador a este respecto. 

3. En resumen, conviene completar los anexos al Documento N.° 266(Rev.) 
en la forma siguiente; 

Anexo 1. Credenciales aceptadas 

Agreguese; Burundi (Reino de), Iraq (Repûblica de) y Mauritania 
(Repûblica Islamica de). 



Documento N.° 319-S 
Pagina 2 

Anexo 2. Credenciales en régla, aun cuando los paises interesados no han 
ratlficado el Convenio todavia 

La misma situaciôn. 

Anexo 3» Credenciales que no estân en régla 

Agreguese; Ecuador. 

Anexo 4. Paises respecto de los cuales no se han depositado credenciales 

Suprimase;Iraq. 

Anexo 5- Secciôn A. Paises que no participan 

Suprimanse:Burundi y Ecuador. 

Eneas MACHADO DE ASSIS 

Presidente de la Comisiôn 2 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 320-S 

19 de octubre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 2 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documento de origen 

Comisiôn 
de origen 

AP 
AP 

C 5 

N.o 

110 
111 

221 

Paginas 

15 

Referencia Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 2/01—03 
IUT. 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Exclusion del Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que la politica racial en Africa del Sur tendiente a perpetuar 
o a intensificar la discriminaciôn constituye una violaciôn flagrante de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaraciôn de los Derechos 
Humanos ; 

Advirtiendo 

que el Gobierno de la Repûblica Sudafricana no ha tenido en 
cuenta los repetidos Uamamientos de la Organizacién de Naciones Unidas, 
de las instituciones especializadas ni de la opinion pûblica mundial y que, 
por tanto, no ha revisado ni vuelto a considerar su politica racial ; 

Lamentado 

que el Gobierno de la Repûblica Sudafricana siga ignorando 
taies Uamamientos y que, ademâs, agrave deliberadamente la cuestiôn 
racial mediante leyes y medidas aûn mâs discriminatorias que pone siempre 
en ejecuciôn, acompanândolas de violencias y efusiôn de sangre, y 

Recordando 

que cierto numéro de ôrganos subsidiarios de las Naciones 
Unidas y de las instituciones especializadas han excluido de sus trabajos 
al Gobierno de la Repûblica Sudafricana hasta que renuncie a su politica 
de segregaciôn racial, 

Resuelve 

excluir al Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferen
cia de Plenipotenciarios. 

B2—01 



PAGINAS AZULES 

ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Relativa a los territorios bajo administracion portuguesa 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 
que la situaciôn de los territorios africanos bajo administracion 

portuguesa constituye un grave peligro para la paz y la seguridad en 
Africa, y 

Recordando 
la declaraciôn de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

del 14 de diciembre de 1960 sobre la concesiôn de la independencia a los 
paises y pueblos coloniales, donde se afirma : « que la sujeciôn de los 
pueblos a un yugo, a una dominaciôn y a una explotaciôn extranjeras, 
constituye una denegaciôn de los derechos fundamentales del hombre, 
es contraria a la Carta de las Naciones Unidas y pone en peligro la causa 
de la paz y de la cooperaciôn mundiales », 

Condena 

absoluta y definitivamente la politica colonial del gobierno 
retrôgrado de Portugal, y 

Pide 
a Portugal, segûn los propios términos de una Resoluciôn adop

tada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su XVIII periodo 
de sesiones, que aplique las siguientes medidas : 
a) Reconocimiento inmediato del derecho de los pueblos de los 
territorios bajo su dominaciôn a la autodeterminaciôn y a la indepen
dencia ; 

b) Cese inmediato de todo acto de represiôn y retirada de todas 
las fuerzas militares y demâs actualmente empleadas a estos fines ; 
c) Promulgaciôn de una amnistia politica incondicional y estableci
miento de condiciones que permitan el libre funcionamiento de los partidos 
polîticos, y 
d) Negociaciôn, a base del reconocimiento del derecho a la auto
determinaciôn, con los représentantes auténticos de las fuerzas naciona-
listas que combaten en esos territorios con el fin de transferir los poderes 
a instituciones politicas libremente elegidas y representativas de los pueblos 
de dichos territorios. 

Bi—02 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Peticiôn de dictâmenes consultivos a la Corte Internacional de Justicia 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistos 

a) El articulo VII del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones en el que se prevé que la 
Conferencia de Plenipotenciarios, o el Consejo de Administracion, actuan
do en virtud de autorizaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
podrân solicitar dictâmenes consultivos de la Corte Internacional de 
Justicia ; 

b) El acuerdo del Consejo de Administracion de « afiliar la Union 
al Tribunal Administrativo de la Organizàcion Internacional del Trabajo », 
y la declaraciôn reconociendo la jurisdicciôn de este Tribunal, hecha por 
el Secretario General en virtud de dicho acuerdo ; 

c) Las disposiciones del Anexo al Reglamento del Tribunal Admi
nistrativo de la O.I.T., segûn las cuales este Reglamento se aplica întegra
mente a toda organizàcion internacional gubemamental que haya recono
cido la jurisdicciôn del Tribunal, de conformidad con el punto 5 del ar
ticulo II del Reglamento del Tribunal, y 

d) El articulo XII del Reglamento del Tribunal Administrativo 
de la O.I.T., en virtud del cual y como consecuencia de la declaraciôn 
antes mencionada el Consejo de Administracion de la U.I.T puede some
ter a la Corte Internacional de Justicia la validez de un fallo dictado por 
el Tribunal. 

Toma nota 

De que el Consejo de Administracion estâ autorizada para soli
citar un dictamen consultivo de la Corte Internacional de Justicia, segûn 
se prevé en el articulo XII del Reglamento del Tribunal Administrativo 
de la O.I.T. 
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Documento Iï.° 321-S 
19 de octubre de 1965 
Original, inglés 

SESIÔiï PLEîJARIA 

REPÛBLICA ARABE SIRIA 

En lo eue respecta a la Delegaciôn de la Repûblica Arabe Siria, 
el Gobierno de la Repûblica Popular de China es el unico que puede represen
tar legitimamente a China en la Conferencia. 
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^ 

Documento N.° 322-S 
19 de octubre de 1965 
0̂ i£inal,: inglés 

COMISIO'N 9 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

14.a SESIO'N DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

iïié'rcoles, 20 de octubre, a las 9 de la manana 

1. Resumen de los debates de la 8.a sesiô'n 

2. Resumen de los debates de la 10.a sesion 

3. Continuaciôn del examen de los articulos 8 y 26 
a 52 del Convenio 

Documento N.° 

314 

316 

6l(Rev.2) 
pagina 22 
DT/l, 

DT/3l(Rev.) 

El Presidente, 

Konstantin ÔOMIC 

U.I.T-
G E N È ^ 
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COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESION DE LA COMISION 8 

(COOPERACION TÉCNICA) 

Presidente; Sr. L. BARAJAS G. (Mexico) -

Vicepresidentes; Sr, A.H. WALDRAM (Repûblica de Zambia) 
Sr. A.M. GRAN (Afganistan) 

Jueves, 7 de octubre de 1965, a las 3 de la tarde 

E 1 Présidente pregunta a la Comisiôn si aprueba el Orden del dia 
que figura en el Documento N.° 241, aiiadiendo al mismo el resumen de los 
debates de la 3.a sesiôn (Documento N.° 214). Se adopta el Orden del dia 
con el nuevo punto mencionado. 

Documento N.° 214 

Se aprueba el resumen de los debates de la tercera sesiôn con la 
siguiente modificaciôn. Pagina 3, primer pârrafo. Sustitûyase por el 
siguiente texto: 

"E1 Director del CCI.T.T. compléta las indicaciones del Informe. 
Recuerda las disposiciones adoptadas por las II y III Asambleas Plenarias 
del C.C.I.T.T., asi como por la Comisiôn Mundial del Plan, con miras a apli
car los numéros 178 y 179 del Convenio de Ginebra, 1959, y la Recomenda
ciôn N.° 2 anexa al mismo. En adelante, las Comisiones Régionales del Plan 
se encargarân de registrar las cuestiones relativas a los paises en via de 
desarrollo y confiaran su estudio a las Comisiones especializadas del^HIV?^ 
CCI.T.T. y del C.C.I.R., incumbiendo a estas ûltimas constituir, fôrc"— ^ 

- - „ , para 
que redacten manuales destinados a los paises en via de desarrollo; el 
primero de estos manuales, relativo a planificaciôn de las redes automâticas 
nacionales, se ha publicado ya, y parece haber tenido mucho éxito. Se ha 
establecido un procedimiento acelerado con miras a permitir que las Comisiones 
de estudio o la Secretaria especializada del CCI.T.T. contesten a las 
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preguntas de carâcter urgente formuladas por los paises en via de desarrollo, 
o les proporcionen informaciôn documentai con el concurso, eventualmente, 
de determinadas administraciones. La Secretaria del CCI.T.T. ha empezado, 
a titulo de prueba, a redactar una version simplificada y fâcilmente asimi-
lable de las recomendaciones formuladas por las Asambleas Plenarias. Final
mente, con motivo de las reuniones régionales del Plan, se organizan charlas 
especialmente destinadas a los paises en via de desarrollo." 

Examen del Informe del Conse.jo de Administracion, Anexo 16 (continuaciôn 
del debate) 

Resoluciôn N.° 25 (pagina 230) 

El Présidente senala a la atenciôn de la Comisiôn el texto de la 
resoluciôn y las observaciones que sobre él hace el Consejo do Administra
cion. En vista de que no se formula observaciôn alguna, el Présidente 
déclara que la Comisiôn toma nota y que cualquier medida futura dependerâ 
do la fusion propuesta del Fondo Especial de las Naciones Unidas y del 
P.A.A.T. 

Resoluciôn N.° 26 (pagina 231) 

El delegado de Francia encomia las medidas tomadas por la Secre
taria General en lo relativo a la participacion de la U.I.T. en el Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones.Unidas. Al no exponerse 
otro comentario, el Presidente manifiesta que la Comisiôn se déclara satis
fecha de las medidas adoptadas por el Consejo de Administracion. 

Resoluciôn N.° 27 (pagina 232) 

El Presidente explica que., de conformidad con esta resoluciôn, la 
U.I.T. ha ido haciendose cargo gradualmente del trabajo do cooperaciôn téc
nica de los proyectos de telecomunicaciones de las Naciones Unidas. Para 
facilitar esto, el Consejo de Administracion ha creado un Comité Permanente 
de Cooperaciôn Técnica. 

El delegado de Pakistan desea que se le explique la necesidad de 
este Comité Permanente y los efectos de su actuaciôn. 

El Présidente y el Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica 
explican que el Departamento de Cooperaciôn Técnica se ocupa de las forma-
lidades normales y administrativas de las peticiones de ayuda. Sin embargo, 
como este Departamento no tiene personal técnico,; los informes técnicos 
recibidos^de los expertos de la U.I.T. se envian a los organismos técnicos 
de la Union para su examen. Como el numéro de proyectos y de expertos ha 
aumentado, el volumen de informes es también mucho mayor. Con ol fin de 
garantizar un examen adecuado y metodico en todos los organismos, el Consejo 
de Administracion estimô conveniente crear un Comité Permanente, formado 
por los Jefes de los distintos organismos, para supervisai personalmente el 
examen de los informes. Este Comité no invade las actividades del Departa
mento de Cooperaciôn Técnica ni absorbe ninguna de ellas, sino que examina 
aspectos técnicos para los cuales dicho Departamento no cuenta con per-sonal 
especializado. 
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El delogado de Australia déclara que el Comité Permanente se esta
bleciô con carâcter provisional porque las responsabilidades de asistencia 
técnica estaban divididas entre varios organismos de la Union. Esta Confe
rencia ha de examinar algunas proposiciones, una de ellas de Australia, que 
propone la creaciôn de un organismo autônomo de la Union para coordinar 
esta labor. . 

El delegado de Mexico seîîala a la atenciôn de la Comisiôn la refe
rencia en la pagina 233 al Acuerdo N.° 246 sobre viajes de funcionarios de 
la U.I.T. para estudiar cuestiones de asistencia técnica. Pregunta sobre la 
experiencia adquirida, en particules .respecto de hasta que punto esta puede 
influir en la proposicion de Mexico relativa a las Oficinas régionales de 
la Union. 

El Présidente y el Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica 
explican que el acuerdo se refiere a las posibles peticiones de solicitantes 
para que un experto de la U.I.T. visite sus pafses y examine los proyectos 
en preparaciôn o bien para que un funcionario de la administracion visite 
la Oficina de la Union en busca de asesoramiento. Estos viajes se efectua-
rian con cargo a los pafses interesados, salvo en casos en que la Union 
contara con fondos. Hasta la fecha, segun informa el Jefe del Departamento 
de Cooperaciôn Técnica, ningûn caso se ha presentado. El Presidente sugiere 
que serfa oportuno profundizar este examen cuando se someta a discusiôn el 
asunto de las Oficinas régionales y, desde luego, tomar las medidas necesa
rias para remover ei obstâculo financiero quo impide que las administraciones 
de pafses nuevos o en via de desarrollo puedan beneficiarse con este tipo 
de asistencia técnica. 

A continuaciôn, el Presidente déclara que, segun se desprende de 
las observaciones relativas a la. Resoluciôn N.° 27, el Consejo.de Adminis
tracion, en su réunion de 1964, acordô somoter varias cuestiones de personal 
a la Conferencia de Plenipotenciarios. Pero estas cuestiones no deben ser 
examinadas por la Comisiôn 8, sino por la Comisiôn dé. Finanzas. 

Resoluciôn N.° 28 (pagina 233) . 

El Présidente- define el objeto de esta resoluciôn: permitir al 
Consejo de Administracion verificar la utilizaciôn de los fondos destinados 
por las Naciones Unidas para,la asistencia técnica en materia de telecomu
nicaciones. El Consejo no ha logrado, hasta ahora, una supervision satis
factoria, debido a que se producen circunstancias fuera de su control. 

El delegado de Francia subraya la Importancia de este asunto y 
expresa su satisfacciôn por los resultados obtenidos. Debiera mantenerse 
la resoluciôn y continuarso las verificaciones. 

El J^g-Mênte esta de acuerdo, pero se pregunta si no serfa conve
niente adoptar medidas que permitieran al Consejo obtener'informaciôn mas 
compléta y realizar mejor labor de control. Esto podria exigir que se modi-
ficara la resoluciôn. 
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El delegado de Pakistan preguntasl) si el coste de la verificaciôn 
se imputa al P.A.A.T., y 2) si los gastos de administracion, que ascienden 
al 14% de los gastos totales, incluido el equipo, no es demasiado alto., 

El Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica dice que la primera 
cuestiôn concierne a la Comisiôn de Finanzas. Respecto de la segunda, décla
ra que el Fondo interesado de las Naciones Unidas analiza minuciosamente los 
gastos administrativos. La cifra del 14^ se ha calculado teniendo en cuenta 
la experiencia de las 11 instituciones de las Naciones Unidas participantes. 

El delegado de Marruecos, en su calidad.de Presidente*de la Comi
siôn de Finanzas, déclara que el costo de la verificaciôn es on si muy modes-
to. El Gobierno suizo, que efectûa la verificaciôn, sôlo cobra los gastos 
de viaje y las dictas de los verificadores. Sin embargo, el Consejo de 
Administracion ha examinado la oportunidad de imputar a los Fondos una parte 
proporcional de todos los gastos de Secretaria, calculada a base del numéro 
de funcionarios y empleados dol personal adscritos a trabajos de cooperaciôn 
técnica. 

El dologado de Francia pregunta si el reembolso efectuado por 
el P.A.A.T équivale al lAffo nominal o si cubre unicamente los gastos 
rcales. 

El Jefe dol Departamento de Cooperaciôn Técnica contesta que solo 
se componsan los gastos reaies. 

El delogado do Pakistan pide datos sobre el porcentaje real de los 
gastos do la U.I.T. El Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica déclara 
que este se calcula en el 10 u 11 por ciento para los proyectos del Fondo 
Especial, y para los proyectos dol P.A.A.T. en la cantidad recomendada por 
el EC0S0C del U°/o Como mâximo. 

A peticiôn del delegado de Yugoeslavia, el Presidente pide que la 
Secretaria General prépare un documento de trabajo on cl que se indiquen los 
gastos realcs, en porcentaje, desde i960 hasta la fecha. 

El delegado de Estados Unidos. refiriéndose a la declaraciôn ante-
>r del delegado de Francia en favor de la Resoluciôn N.° 28, pide que esta 
mantenga, si es necesario modificandola. 

no 
se 

Resoluciôn N.° 29 (pagina 234) 

El Presidente sefïala a la atenciôn de la Comisiôn los comentarios 
del Consejo sobre el punto 2.3, segun los cuales dicho organismo no ha dado 
a la Secretarfa General instrucciones concretas para la inspecciôn de los 
proyectos de telecomunicacion aprobados por el Fondo Especial. 

Refiriéndose al punto 2.2, el delegado de Nigeria pregunta si es 
el Comité Permanente quien envfa expertos a los pafses en que se,realizan 
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los proyectos. Seguidamente cita el punto 2*3, J quisiera saber si el. per
sonal. que ha estud.iado,. e.l proyecto es el que asume las funciones do director 
on el marco del Departamento de Cooperaciôn Técnica, o si se cdntratan.espe
cialmente colaboradores para esta misiôn. 

El delegado de Etiopia considéra que todo el esquema de cooperaciôn 
técnica carece de claridad. Quisiera saber si se ha designado a un director 
local para cada proyecto financiado por el Fondo Especial., cualquiera que sea 
su importancia. Pregunta también en.que medida se tiene en cuenta a las 
personas disponibles en.la localidad, una vez aprobados los proyectos. 

El Jefe del Dopartamonto de Cooperaciôn Técnica responde en primer 
término al delegado de Nigeria. En lo que se refiere, por ejemplo, al pro
yecto de instalaciôn de una escuela de capacitaciôn en Nigeria, financiada 
por el Fondo Especial, él mismo ha ido a ese pafs. En ciertos casos, el 
Gobierno interesado envfa expertos a la Sede de la Union, para preparar el 
proyecto. En fin, puede ocurrir que la- Oficina de Asistencia Técnica de las 
Naciones Unidas constituya su propia comisiôn consuitiva' y onvfc expertos 
al pafs que deba beneficiar de la cooperaciôn técnica. Raro es que el conse
jero que ha estudiado el proyecto sea su director. Los expertos ,de la U.I.T. 
tampoco son los directores de los proyectos. Cuando se désigna a un director, 
no se trata de un funcionario del Departamento do Cooperaciôn Técnica de la 
Union. Contestando seguidamente al delegado de Etiopfa, el Jofe del Departa
mento de Cooperaciôn Técnica anade que por lo gênerai ol représentante dol 
Fondo Especial actua sobre, el terreno en calidad de director del conjunto 
del proyecto de asistencia. En cuanto a la contratacion local, jio puede casi 
entrar en consideradon, puesto que si nacionales de un pafs pueden ejecutar 
las tareas que han de cumplirse, no se recurre a la Cooperaciôn Técnica. 

El delegado de Etiopfa hace observar que la asistencia de expertos 
y la del Fondo Especial son dos cosas distintas. Hay que hacer una distincion 
y tener en cuenta el hecho de que un pafs•que no necesita expertos puede 
desear una financiaciôn. 

El Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica précisa que un pais 
que sôlo necesita. una ayuda financiera para adquirir equipo no puedo recurrir 
al Fondo Especial ni al P.A.A.T. Ha habido casos excepcionales en que los 
gastos de equipo constitufan la mayor parte del proyecto de asistencia pero, 
en gênerai, un proyecto debo prover ante todo un servicio de expertos o la 
solicitud de becas para que ingenieros puedan completar su formaciôn en 
otros paises. 

Resoluciôn N.° 30 (pagina 236) 

El Presidente déclara que se ha dado debido curso a esta resoluciôn, 
y que gracias a la U.I.T., la C.E.A.L.O al fin manifestô la necesaria 
comprensiôn. 
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El Vicesecretario General recuerda que ya ha descrito el trabajo 
efectuado en colaboraciôn coji la C.E.A.L.O. y, entre otras,. cita la asisten
cia prestada a Malasia, Filipinas, la encuesta hecha en Indonesia y las con
sultas emprendidas en. distintos pafses con miras a la elaboraciôn de varios 
proyectos. En su réunion de Wellihgton, la C.E.A.L.O. adoptô una resoluciôn 
manifestando su agradecimiento por los servicios prestados por la U.I.T. 

El delegado de Pakistan quisiera conocer ios resultados de las 
discusiones que. ha habido con la C.E.A.L.O. 

El Vicesecretario General .recuerda que la colaboraciôn de la U.I.T. 
empezô con la Comisiôn de Comunicaciones Interiores en 1959. En ese afio, 
en Tokio, el Fondo Especial y cl P.A.A.T. elaboraron un programa de trabajo. 
Durante los seis afios transcurridos se han ultimado los proyectos relativos 
a Corea, China, Filipinas y Tailandia, La Subcomisiôn del Plan, reunida 
asimismo en Tokio, presto su concurso para estos proyectos. El Grupo de 
trabajo celebrô una segunda réunion en julio, en Tokio, para establecer un 
nuevo programa, adoptado por la C.E.A.L„0. en su réunion de Wellington. 

El delegado de Pakistan considéra que•las Conferencias régionales 
deberfan ocuparse de proyectos de importancia. régional, y que no son necesa-
rias' cuando se trata de casos individuales. 

El Vicesecretario General confirma que en Tokio, en 1964, 'se dis-
cutieron proyectos de alcance régional como, por ejemplo, el del enlace entre 
las dos partes de Pakistan. También se trato de crear un instituto de capa
citaciôn técnica teniendo en cuenta los. intereses particulares de la région, 
pero se comprobô que la diversidad de las normas nacionales exigidas y de 
los idiomas constitufan obstaculos importantes, y que cada pafs tendfa a 
poseer su propio instituto. 

El delegado de Malasia subraya el excelente trabajo realizado por' 
los expertos de telecomunicaciones en el marco do actividad de la C.E.A.L.O, 

El Presidente déclara que la Comisiôn toma nota dol contenido del 
Informe dol Consejo de Administracion en lo que le concierne y que ha quedado 
terminado el estudio de los resultados de las resoluciones adoptadas en 
Ginebra sobre la materia. Se examinaran las diferentes proposiciones presen
tadas a.la Conferencia para determinar la relaciôn que guardan con las reso
luciones existentes y se creara" un Grupo do trabajo a fin de .estudiar si deben 
mantenerse o modificarse para darlos mayor eficacia. Se propone presentar a 
la Comisiôn un resumen de los comentarios, con vistas a facilitar su trabajo 
ulterior. 

El delegado de Etiopfa déclara que le sorprende que se haya omi-
ti.do.moncionar el papel de su pais en la asistencia técnica especial prestada 
a la Repûblica Democrâtica del Congo, pero no insiste en que se establezca 
un cuadro indicando el numéro de expertos enviados a ese pafs. 
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El delegado de India agradece al Departamento de Cooperaciôn Tecni-
ca la obra que ha llevado a cabo. 

El delegad? de Malasia .desea que la Secretarfa reuna las proposi
ciones que se mencionan en el Anexo" II al Documente N.° 160, a fin de presen-
tarlas en forma de documento de trabajo, 

El Presidente hace notar que la mayor parte de esas proposiciones 
son originales. La Secretarfa presentara un resumen de las proposiciones 
presentadas, sobre todo lo relacionado con la cooperaciôn te'cnica. . 

El delegado de Camerûn recuerda su intervenciôn respecto a la 
Resoluciôn N.° 24, y propone que se vuelva a examinar y se revise. 

El Presidente responde que ha resumido el debate sobre la 
Resoluciôn N.° 24 y que este resumen, aceptado por la Comision, figurara en 
la resena de los debates de la 5.a sesiôn. Réitéra que quienes facilitan 
fondos quieren que los proyectos cuya financiaciôn se solicita sean renta
bles. La misiôn de la U.I.T. consiste en asesorar a los pafses interesados 
a fin de que sus proyectos esten bien preparados y respondan a las exigen
cias de los organismos que proporcionan el financiamiento. Se volverà a exa
minar la Resoluciôn N.° 24 despue's de estudiar las proposiciones contenidas 
en los diferentes documentes y se vera entonces si debe ser modificada. 

El delegado de Camer'on insiste en que las telecomunicaciones cons
tituyen una parte de la infraestructura de un Estado y que la idea de renta
bilidad se deberfa interpretar con mas flexibilidad cuando se trata de de
terminar las condiciones de la concesiôn de fondos. 

El Presidente senala que la Resoluciôn N.° 24 no esta destinada 
a los proyectos de los que no se puede esperar una rentabilidad inmediata; 
admite que en algunos casos el Estado debe obligatoriamente asegurar un ser
vicio pûblico, aun cuando représente pérdida. No obstante, es necesario 
hacer una distincion entre los casos que dependen de la cooperaciôn técnica 
y los que requieren la participacion de una sociedad de crédito que opéra 
con fines lucratives. 

El delegado de Argentina senala que en el proyecto de resoluciôn 
presentado por los paises de America Latina, no se ha hecho mencion de 
Nicaragua y pide que se tome nota de su participacion en la preparaciôn de 
ese documento. 

El delegado de Arabia Saudita ruega al Secretario General que tome 
nota de su proposicion, que figura en la segunda parte del Documento N.° 63, 
relativa a la creaciôn de un instituto técnico de administracion. 
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El Presidente déclara que se tendra en cuenta esta proposicion, 
que compléta la de Malasia. 

Se levanta la sesiôn a las 6,40 de la tarde. 

Los relatores, El Presidente, 

H.E. WEPPLER !" BARAJAS G. 
R. MÔNNAT 
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El Présidente déclara abierta la sesion y sefïala que el 
Documento N.° -265 contiene el Orden del dia propuesto; comunica que se le 
va a agregar el Documento N,° 212. (resumen de los debates de la 2,a sesion). 
Se adopta sin comentarios el Orden del dia revisado. 

El Vicesecretario General lee a continuaciôn la lista de los paises 
que han conferido ̂poderes a otras delegaciones en el caso de que haya que ha
cer alguna votaciôn durante las sesiones del dia. 

Resumen de los debates de la 4«a sesiôn (Documento N.° 251) 

El delegado de Kenya pide que en la pagina 1 se sustituya su inter
venciôn por la siguiente: 

"El delegado de Kenya, que habia en nombre de la Organizàcion de 
los Servicios Comunes de Africa Oriental, organizàcion que administra los 
servicios de C.T.T. de Kenya, Uganda y Tanzania, da las gracias por la ayuda 
reéibida de la organizàcion en forma de becas. Gracias a ella ha sido posi
ble enviar al extranjero a cierto numéro de estudiantes lo que ha aumentado 
enormemente la eficacia de sus servicios. Esos paises esperan quê  
asistencia continue en lo futuro." 

El delegado de Pakistan refiriéndose a la pagina 5, pide 
intervenciôn se modifique para que se lea: 

"El delegado de Pakistan crée dificil todo intento de e3tipular 
normas minimas para los centros de capacitaciôn en telecomunicaciones. Agre
ga que ninguna otra organizàcion internacional ha tratado de hacer lo mismo 
y crée que lo mas apropiado séria publicar una lista de los centros y de los 
programas de estudio que se siguen en dichos centros. Ello ayudarâ a los 
Miembros en la cuestiôn de las normas." 

Se adopta el Documento N.° 251 con los cambios citados. 
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Estado de la informaciôn especial 

A continuaciôn, el Presidente senala a la Secretaria General los 
distintos puntos sobre los que se ha solicitado informaciôn en anteriores 
sesiones de la Comision y pide que de a conocer el estado en que se encuen
tra este trabajo. 

BI Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica résume el estado 
de los trabajos en la forma siguiente: 

1, La informaciôn detallada solicitada sobre las misiones de asistencia 
técnica efectuadas y su evaluaciôn se ha publicado en los Documentos 
N,os DT/8 y DT/ll. 

2, El documento solicitado por Marruecos sobre el trabajo de la misiôn 
régional en Africa estarâ disponible dentro 'de un dia o dos. 

3, La solicitud de Camerûn sobre el examen que ha de hacerse en la 
Comisio'n de estudio IX del C.C.I.R, no concierne al Departamento de Coope
raciôn Técnica y para todo examen futuro habra que dirigirse al C.C.I.R. 

1 

s 4. Las observaciones de Pakistan relativas a la presentaciôn de cier
tas cuentas que figuran en la pagina 194 del Informe del Consejo de Adminis
tracion, proponiendo expresamente que se indiquen por separado los gastos re
lativos al personal permanente y al contratado por periodo fijo, se conside
ran como una sugerencia para informes futuros. En consecuencia, no se preve 
ninguna medida inmediata. 

5. La informaciôn sobre normas de capacitaciôn estarâ lista dentro de 
un dia o dos. Es preciso consultar al delegado de Espana respecto a la pro
puesta referente a un informe de la UNESCO. 

6. La informaciôn pedida por Arabia Saudita para facilitar el examen 
del Documento N.° 63, se esta preparando y estarâ lista dentro de un dia o i 
dos. 

El Presidente hace notar que también se ha pedido a la Secretaria 
General que facilite datos sobre los gastos erogados en la administracion y_ 
ejecuciôn de los proyectos de asistencia técnica, en contraste con Ios cré
ditos correspondientes a la cifra del 14% del monto de los proyectos, senala
dos para tal efecto por las Naciones Unidas. 

El delogado de Marruecos hace notar que el documento sobre la mi
siôn de Africa, a que se ha hecho alusion en el punto 2 anterior, debe inciuir 
todos los planes a largo plazo propuestos. Se acuerda hacerio asi. 
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El Presidente pregunta-a continuaciôn si seri'a util una informacio'n 
similar sobre el trabajo de la U.I.T. en las otras regiones del mundo. El 
delegado de Pakistan asi lo solicita, y el Presidente déclara que asi se hara 
para todas las regiones. 

El.delegado de Espana pide que las dos proposiciones sobre proyec
tos de capacitaciôn se examinen conjuntamente.' El Présidente accède a que 
asi se haga, pero indica que habra que esperar hasta que.la Secretaria prépa
re el documento indicado en el punto 5 de la lista anterior.. 

'El delegado de Argentina pide que se distribuyan algunos documentos 
de otras reuniones anteriores de la U.I.T. que les facilitaron los debates 
sobre el Documento-N,° 223. El Presidente conviene en que la Secretaria asi' 
lo haga. 

Proposiciones para la creaciôn de un Programa Regular de Asistencia Técnica 

,E1 delegado de Arabia Saudita presenta el Documento N.° 63. Indica 
que, ademâs de los puntos de vista expuestos en dicho documento, su pais apoya 
las proposiciones de Mexico contenidas en el Documento N.° 95. Agrega que su 
pais se referira ulteriormente al texto del Documento N.° 63 relativo a la 
creaciôn de un "Instituto". 

El delegado de Malasia presenta el Documento N.° 76, y déclara que 
es necesario que haya un programa de asistencia te'cnica propio de la U.I.T., 
para completar los del P.A.A.T. y del Fondo Especial de las Naciones Unidas. 

El delegado de India apoya la proposicion. 

El delegado de Guinea también apoya la idea de un programa de la 
U.I.T, independiente, constituido como un organismo de la Unio'n. No crée que 
sean necesarias las .̂ oficinas régionales, pero desearia escuchar otras opinio
nes sobre la cuestiôn posteriormente. 

El delegado de Pakistan apoya la idea de un programa independiente. 
Pide que el debate se^concentre en primer lugar sobre el objetivo deseado. 
Para ello, sugiere que la cuestiôn se examine en dos partes: l) la magnitud 
del programa y 2) la reestructuraciôn del Departamento de Cooperaciôn Te'cnica. 

, Sobre el primer punto,^estima que el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica podria tener una parte mas activa en la evaluacio'n de las necesidades 
de los,paises en via de desarrollo y proponiendo las mejores soluciones para 
atender taies necesidades- con el consiguiente examen de los resultados logra
dos. Hace notar que no es posible, por razones pràcticas, aumentar continua
mente los fondos que la U.I.T. dedica â becas en su propio presupuesto, poner 
créditos del Fondo Especial de la O.N.U. directamente a la disposicio'n de la 
U.I.T. ni tampoco incrementar las negociaciones'de la U.I.T. con los organis
mos intemacionales de financiacio'n. 
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Respecto.al segundo punto, se muestra partidario de que el Depar
tamento de Cooperaciôn Técnica tenga un estatuto similar al del C.C.I.R. y 
del CCI.T.T. . . „. .... . 

El Presidente anuncia que abandonara sus funciones algunos ̂ instan
tes, con objeto de presentar el Documento N.° 95, como delegado de Mexico.^ 
La proposicion de Mexico tiene en cuenta que la U.I.T. carece de competencia 
para ejercer acciôn alguna en las modalidades con arregio a las cuales^se 
otorga la asistencia técnica de las Naciones Unidas. Recuerda que segûn el 
numéro 24, artfculo 4 del Convenio, la Union se servira para la cooperaciôn 
técnica de "todos los medios de que disponga". Ahora bien, en los acuerdos 
del: Consejo de Administracion, figuran algunas restricciones. El Acuerdo 
N.° 246 del Consejo, mencionado en el Documento. N.° 95, es altamente restric-
tivo. En efecto, si una administracion envfa a la Sede uno de sus funciona
rios para obtener asesoramiento acerca de un proyecto de plan, los gastos 
corren.. por su.cuenta; y si solicita la visita de un experto de la la Oficina ( 
de la Union, también tiene que pagar los gastos de este, caso de que aqueila 
no cuente con fondos. 

El delegado de Mexico continua explicando que el procedimiento 
burocratico de concesiôn de becas es largo y complicado. Agrega que la 
cooperaciôn técnica en su forma actual no tiene suficientemente en cuenta los 
casos de urgencia, y que algunos de ellos no pueden entrar en el marco del 
Fondo .Especial. Deben concederse becas para que los,funcionarios aprendan a 
conocer el trabajo de la U.I.T. en aquéllos aspectos en los que la Union es 
unica, como por ejemplo, el anâlisis .técnico de las notificaciones de fre
cuencias. 

Segun entiende el orador, el programa regular de asistencia técnica 
no debe estar ligado a la distribuciôn geogrâfica, si bien este fue su origen 
cuando la Secretaria General expuso el primer bosquejo. Indica .también los 
inconvenientes que presenta -la forma actual de seleccionar becarios expertos. 
Las exigencias para ocupar vacantes se exageran a menudo, con vista a impedir 
candidaturas basadas en cualidades brillantes en el papel. Para evitar tal , 
desconfianza, serfa util conocer a las personas y asf los becarios podrfan ^ 
ser candidatos eventuales. Los becarios deberian poder mas tarde servir como 
expertos. 

Las cifras que figuran en la proposicion como posible aportaciôn de 
la Union al programa, son inferiores a las que le. Secretarfa General habfa 
presentado anteriormente al Consejo de Administracion bajo forma distinta. 
El programa regular no debe financiarlo fntegramente la Union. Ademâs de lo 
que puede obtenerse de las Naciones Unidas, serfa necesario que las propias 
administraciones participaran en la financiaciôn de la cooperaciôn técnica. 
El programa regular de la U.I.T. debe permitir completar la cooperaciôn 
técnica, como hace la mayoria .de.las demas instituciones especializadas que 
tienen un programa financiado por su propio presupuesto. . . 

El delegado de Etiopfa pregunta si en el programa regular se pre-
verfa enviar expertos de la Sede cada vez que lo solicite una administracion 
y si la formaciôn de los becarios en la Sede entrarfa también en el programa. 
Se trata de llenar una laguna en materia de capacitaciôn. 
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El Presidente contesta afirmativamente; el programa regular in-
cluirfa también el envio de expertos de la U.I.T. que soliciten las adminis
traciones. Los expertos deberian hacer mucho mâs que asesorar y dar consejos 
y adoptar una plena responsabilidad en trabajos especfficos. Las adminis
traciones no han podido recurrir suficientemente a las becas para la formaciôn 
dentro del marco de la U.I.T..; . no obstante, es importante que los funciona
rios puedan ponerse al^corriente de trabajos, como por ejemplo, el de la 
I.F.R.B. La proposicion mexicana no entra en el detalle de todos los aspec
tos, pero crée que cubre los aspectos mas importantes. 

, El delegado de Marruecos félicita al delegado de Mexico por su expo
siciôn,̂  pero se progunta cual sera el papel del programa regular de coopera
ciôn técnica de la U.I.T. Recuerda que, dentro del marco del programa finan
ciado por el Fondo Especial de las Naciones Unidas y del P.A.A.T., corres
ponde a los propios paises determinar las priorid-des. Si un pafs opta por 
las telecomunicaciones, tendra todas las facilidades para disponer de exper
tos, para enviar becarios o participantes a los seminarios de la I.F.R.B. 
Es.sobre todo en la elecciôn de equipo, en lo que los pafses en vfa de des
arrollo tienen dificultades. La U.I.T. debe disponer de una oficina de estu
dios para ayudarlos en ese sentido. Si otras instituciones tienen sus pro
gramas especiales es por necesidades humanitarias. Las telecomunicaciones 
plantean problemas comerciales, muchos pafses no verfan con agrado que se 
aumente su contribuciôn para crear un programa regular de cooperaciôn técnica, 
siendo asi que esa necesidad esta cubierta por las Naciones Unidas. 

Ês necesario définir la forma del organismo que se ooupora de la 
cooperaciôn tocnica, en su aspecto técnico. En los C C I . y en la I.F.R.B. 
deberian crearse secciones para responder a las necesidades de las adminis
traciones que soliciten cooperaciôn técnica y para aconsojarlas en cuestiones 
técnicas. El Comité Permanente y el Comité de Coordinaciôn ofrecen una so
luciôn. El programa de asistencia técnica de las Naciones Unidas es lo sufi
cientemente eficaz para cubrir las necesidades de expertos, centros de formn-
cion y becas. Lo que no permite este programa, son los estudios de carâcter 
nacional, para los cuales habria que disponer de la ayuda de secciones consti-
tuidas en el seno de la U.I.T. 

El delegado de Mexico contesta que precisamente la deficiencia de 
becas de las Naciones Unidas y a veces el tiempo exageradamonte largo que 
toma su tramitacion justifica el programa regular y estima que la eficacie de 
la cooperaciôn tocnica sôlo mejorara cuando se desarrollen otros tipos de ac
tividades distintos de los que figuran en el programa actual. Si hubiera de 
mantenerse la asistencia ̂ técnica tal como esta' ahora, no tendria sentido in
sistir tanto en que habra de ser ampliada considerablemente por esta Confe
rencia. Por el momento, no conviene abordar el problema de la orgonizacion 
de un Departamento de Cooperaciôn Técnica independiente, porque es preciso 
estar mejor Informado sobre lo que a la postre détermine la Conferencia acerca 
de^la ampliacion de la asistencia técnica y saber si se desea que la coopera
ciôn técnica emprenda nuevos caminos o si bastara continuar como hasta ahora. 
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El delegado de Arabia Saudita déclara que, al apoyar la. proposicién 
de Mexico, crefa que esta permitirîa hacer frente a las solicitudes de becas 
y de expertos, pero piensa que es necesario crear un nucleo en el seno de la 
U.I.T., con objeto de poder organizar la concesiôn de becas a los seminarios. 
Tal vez séria indicado crear un Grupo de trabajo para determinar con exacti-
tud las necesidades y preparar un proyecto-de resoluciôn en el sentido del 
Documento N.° 258. 

El Presidente hace notar que en el Anexo al Documento N.° 95 hay un 
proyecto de resoluciôn que podria modificarse teniendo en cuenta las opinio
nes expuestas por las delegaciones. El' Grupo de trabajo podria empezar a tra
bajar en cl momento en que se hayan reunido todas las informaciones necesarias, 

'" " El-delegado de Etiopia hace observar que séria conveniente estudiar 
el Documento N.° 256 antes de crear el Grupo de trabajo. 

- •• -• El delegado de Marruecos apoya la proposicion del delegado de 
Arabia Saudita y crée que el mandato del Grupo de trabajo podria consistir 
en lo siguiente°. estudiar todas las proposiciones y formular otras, teniendo 
en cuenta el présente estudio. 

El Presidente pregunta si se fijarâ, como limite del mandato, las 
cuestiones relativas al Programa Regular de Cooperaciôn Técnica de la.U.I.T. 

El delegado de Marruecos estima que esta cuestiôn es suficientemente 
amplia y se réserva el derecho de hacer sus propias proposiciones al respecto. 

El delegado de India apoya también la proposicién de Arabia Saudita, 
pero^desearia que el mandato comprenda todas las proposiciones, es decir, las 
de Mexico, Malasia y Arabia Saudita. Existe ya un documento de la .Secretarfa 
sobre el Programa Regular de Cooperaciôn Técnica. Con 5 documentos a su dis
posiciôn, el Grupo de trabajo propuesto tendria suficiente materia de estudio. 

El delegado de Nigeria esta de acuerdo con la cr..aciôh del Grupo de 
trabajo y el delegado de Guinea pide que se tengan asimismo en cuenta las 
proposiciones de Marruecos y de su pais. 

El delegado de la U.R.S.S. insiste en que el mandato del Grupo de 
trabajo se détermine en forma précisa» 

El delegado de Marruecos propone que el mandato del Grupo se enuncie 
de la siguiente forma: teniendo en cuenta los Documentos N,°s 63, 76, 95 y 
256, asf como las proposiciones orales hechas en el seno de la Comisiôn 8, el 
Grupo de trabajo ostudiara la posible creaciôn de un programa regular de 
cooperaciôn técnica de la U.I.T. y la organizacién del mismo. 

El delegado de Iran comparte la opinion del delegado de India y 
aooya el mandato propuesto por el delegado de Marruecos. 



Documento N.° 324-S 
Pagina 7 

El delegado de Kenya recuerda. que. un delegado ha propuesto centra-
lizar los proyectos relativos a la capacitaciôn: la Comisiôn debe estudiar 
los distintos puntos de vista, 

El Presidente hace observar que la creaciôn de un Grupo de trabajo 
para el programa no excluye la posibilidad de que se constituyan otros para 
estudiar cuestiones distintas de las confiadas a este primer Grupo. 

El delegado de Arabia Saudita recuerda que el Documento N.° 63 
trata también de la creaciôn de un instituto de capacitaciôn pero que esta 
cuestiôn no se discutira hasta que se publique el documento del Secretario 
General sobre dicho problema.' 

El Présidente hace notar igualmente que Mexico ha presentado otros 
documentos para otras tantas.proposiciones. El hecho de que un documento 
trate de lo que concierne a la creaciôn de un programa regular de la U.I.T. 
no impide que se examinen los demas puntos ulteriormente. 

El delegado de Kenya desearia que las delegaciones que han formulado 
proposiciones orales las presenten por escrito a la mayor brevedad posible. 

El delegado de Marruecos crée que las proposiciones de este tipo de
ben transmitirse directamente al Grupo de trabajo. 

El delegado de Argelia apoya el punto de vista del delegado de 
Marruecos. 

En contestaciôn al delegado de Arabia Saudita, el Presidente repite 
el mandato del Grupo de trabajo: teniendo en cuenta las proposiciones que 
figuran en los Documentos N.os 63, 76 y 95 y la informaciôn contenida en el 
Documento N.° 256, asf como todas las proposiciones orales, presentadas en 
la Comisiôn 0 que le sean remitidas directamente, el Grupo de trabajo estu-
diarà la posible creaciôn de un programa regular de cooperaciôn técnica 
de la U.I.T. y la organizacién y financiaciôn del mismo. 

El delegado de Estados Unidos de America recuerda la intervenciôn 
del delegado de la U.R.S.S., solicitando que el mandado sea preciso. 

El delegado del Sudan estima que en cuanto se refiere a la creaciôn 
de un instituto de capacitacién, el Documento que ha de presentar la Secreta
ria sera una base de estudio suficiente. 

El Présidente comunica que volverà al problema de la creaciôn de 
un centro en una sesiôn posterior. Pide que el Grupo de trabajo esté inte
grado por: Arabia Saudita, Malasia, Mexico, Marruecos, Guinea, Etiopfa, 
Reino Unido, Estados Unidos de America, la U.R.S.S. y el Japon. La participa
cion en los trabajos del Grupo estarâ abierta a todos los delegados que lo 
deseen. 
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El delegado de la U.R.S.S. crée que el Grupo de trabajo debe diri-
girlo el représentante de un pafs. que haya formulado una proposicion, y pro
pone que sea Marruecos o Guinea. 

Los delegados de Guinea y de Marruecos no pueden asumir esta funciôn. 
El delegado de Marruecos propone que se elija al delegado de Arabia Saudita 
que ha_ sugerido la creaciôn del Grupo de trabajo. 

. El delegado de Arabia Saudita acepta la misiôn de dirigir los 
trabajos. 

El Presidente comunica que la Comisiôn examinarâ el Documento 
N.° 256 en su sesiôn de la tarde. 

Se levanta la sesiôn a la 1 de la tarde. 

Los Relatores, El Presidente, 

H.E. WEPPLER L. BARAJAS G. 
R. MONNAT 
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El Presidente abre la sesiôn, que sera la continuaciôn de la cele
brada por la mafiana (Orden del dfa: Documento N.° 265, con la adicién del 
Resumen de los debates de la 2.a sesiôn). Recuerda que toda delegaciôn 
tiene naturalmente libertad para participàr en los trabajos del Grupo, cuya 
creaciôn se ha decidido en la 7.a sesiôn. 

Resumen de los debates de la 2.a sesiôn (Documento N.° 212) 

El delegado de Marruecos solicita que su declaraciôn, inserta en 
la pagina 6, se sustituya por'la siguiente: 

"El .delegado de Marruecos desea que en el Orden del dfa de-una 
prôxima sesiôn se incluya el examen de las misiones régionales efectuadas 
por los expertos de la U.I.T. Quisiera, en particular, tener detalles sobre 
las misiones efectuadas en la Région Africana tanto por los expertos de 
Accra como por Ios de Addis Abeba. Ademâs, convendrfa facilitar detalles a 
la Comisiôn sobre los diferentes aspectos técnicos y operacionales de los 
planes que se han calificado respectivamente de provisional y de piloto. 
En fin, quisiera que la Comisiôn quedase enterada del ûltimo proyecto que 
parece haberse elaborado también por los expertos que residen en Addis Abeba." 

A réserva de esta modificaciôn, se aprueba el Resumen de debates 
de la 2.a sesiôn. 

U.I.T. 
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Documento N.° DT/l8 - Laboratorio del CCI.T.T.... 

El Presidente llama la atenciôn sobre las informaciones relativas 
al Laboratorio del CCI.T.T., que figuran en el Documento N.° DT/l8. Este 
documento se presentara por el Director del CCI.T.T. en una sesiôn ulte
rior; se invitara a los delegados a que visiten el Laboratorio. 

Evaluaciôn de los proyectos de Asistencia Técnica. 

El Présidente presenta el Documonto N.° DT/8 preparado por la 
Secretarfa General en respuesta a ciertas preguntas hechas al examinarse 
el Informe del Consejo. 

Este documento no da lugar a comentario alguno. 

El Presidente pasa seguidamente al examen del Documento N.° DT/11, 
que es un cuadro en el que se indican las opiniones de diversas autoridades 
sobre las misiones de asistencia técnica. La Comisiôn examina este docu
mento pagina por pagina, para ver si han sido buenos los métodos aplicados, 
y comunicar en caso necesario su parecer al Consejo de Administracion. La 
Comisiôn no tiene el propôsito, ni cuenta con el tiempo necesario para hacer 
una verdadera evaluaciôn de los trabajos efectuados, sino ma"s bien fornarse 
un criterio que le permita proponer a la Conferencia las instrucciones que 
ha de dar al Consejo de Administracion para que esta evaluaciôn pueda ser 
obtenida en forma satisfactoria. 

Los comentarios formulados son los siguientes, en la inteligencia 
de que, en ciertos casos, la informaciôn que se dérive del estudio, sera 
proporcionada ulteriormente por el Secretario General. 

Pagina 2 

El Présidente considéra que serfa util que, adenâ"s de las indica
ciones que figuran en la columna 3, se dieran informaciones sobre la dura
ciôn total estinada de cada uno de los proyectos en curso. 

Pagina 4 (Bolivia) 

El Presidente hace notar que no hay informaciôn ni del experto 
ni de la administracion. 

Pagina 4 (Camerûn) 

Requerido por el Présidente, el delegado de Camerûn déclara que 
la ausencia de indicaciones se debe a que el proyecto esta en curso; el 
Gobierno de Camerûn dara a conocer su opinion a su debido tiempo. 

Pagina 5 (Repûblica Centroafricana) 

El Presidente pide que se informe acorca del porque de la inte
rrupcion de la misiôn. Interesa esta informaciôn en este caso u otros que 
sefialara ulteriormente porque de ella pueden derivarse las medidas que la 
Comisiôn proponga para hacer mas eficaces las misiones. En efecto, si la 
misiôn llegô al término previsto sin haberse terminado los trabajos, dicha 
misiôn fue mal planeada o mal ejecutada; y si fue bien planeada, pero no 
se asignaron fondos suficientes, hubo una diferencia de procedimiento. El 
Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica indica que si se ha intorrum-
pido la misiôn, ha sido por haberse agotado la parte de los 
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créditos que la administracion interesada habfa asignado a las telecomuni
caciones, y no se disponfa do ningûn otro crédito. El delegado de la 
Repûblica Centroafricana déclara que el' proyecto de formaciôn profesional 
de que se trata se ha fusionado con otro.. Cuando el experto ha entrado en 
la cuestiôn de la formaciôn profesional, ya no le quedaba bastante tiempo. 
La administracion de la Repûblica. Centroafricana ha hecho un llamamiento 
a Francia, y finalmente la propia administracion ha instalado su escuela. 

El delegado de Nueva Zelandia pregunta si los fondos para taies 
proyectos se reparten entre formaciôn profesional y mantenencia. El Presidente 
.invita a la Secretarfa a que tome nota para contestar mas tarde a esta 
pregunta... . 

Pagina 6 (Chile y Congo) 

El Présidente observa la. falta de informaciones por parte de la 
administracion chilena. El delegado del Reino Unido pregunta por que no 
se ha mencionado el proyecto del Fondo Especial para China. El delegado do 
China dice que las informaciones que ha facilitado no se refieren mas que 
a los proyectos del P.A.A.T. En lo que respecta al proyecto del Fondo 
Especial, se ha terminado on buenas condiciones. El Presidente solicita 
del delegado de China que facilite esas informaciones para que se incluyan 
en el Documento N.° DT/11. El delegado de Zambia solicita informaciones 
detallaNdas sobre los trabajos efectuados en el Congo. El Jefe del Departa
mento de Cooperaciôn Técnica déclara que gran numéro de expertos ha traba
jado durante periodos distintos, y.que se ha estimado que un resumen completo 
serfa demasiado voluminoso para figurar en el Documento N.° DT/ll; sin 
embargo, el Jefe de la misiôn de la U.I.T. en el Congo esta en Montreux, 
y a él puede pedfrsele toda clase de informaciôn. El delegado de Zambia 
déclara que se dirigira directamente al Jefe de la misiôn. 

Pagina 9 (Gambia) .' 

El Présidente pide a la Secretarfa que, luego de consultai- el 
expediente, facilite precisiones sobre los términos: "Resultados médiocres" 
y "Misiôn interrumpida". 

Pagina 10 (Guinea) 

c°^° el Presidente pregunta que significa la expresiôn "Resultados 
medianos", el delegado de Guinea explica que el éxito .no .puede ser completo 
porque el proyecto de que se trata esta en curso desde hace solo un afio; 
esta duraciôn era la prevista on principio, pero la administracién habrfa 
deseado prolongarla. Sin embargo, el experto no ha solicitado su renovacion. 
El Présidente pide a la Secretarfa que dé informaciones complementarias. 

Pagina 12 (Costa de. Marfil) 

El Présidente pide al Secretario General que aporte informaciones 
complementarias. 
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Pagina 15 (Malta) 

A peticiôn del Presidente, el delegado de Malta explica que si la 
misiôn ha sido "demasiado corta", se debe a que los fondos concedidos no han 
permitido hacer durar esa misiôn durante un ano, como se habia previsto en 
un principio. El Presidente ruega a la Secretarfa que facilite informaciones 
complementarias. 

Pagina 17 (Pakistan) 

El Présidente solicita precisiones sobre el retraso causado por las 
"dificultades ling'dfsticas", y ei Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica 
manifiesta que sôlo ha sido cuestiôn de algunos dfas. Después, todo ha fun-
cionado bien. El Presidente comenta acerca de la necesidad de que los expertos 
tengan buenos conocimientos lingûisticos del pais a donde van a prestar sus 
servicios. Después de todo, este es un requisito que figura en las convoca-
torias para cubrir la plaza de experto. 

Pagina 18 (Peru) 

En relaciôn con la misiôn "demasiado brève", el delegado de la R.F. 
de Alemania manifiesta que se enviô a los expertos alemanes para una misiôn 
de duraciôn determinada. Perû' ha estado satisfecho con los resultados obte
nidos, y.habrfa deseado que se prolongase la misiôn, pero no habia mas fondos 
de asistencia técnica disponibles. En la actualidad, la R.F. de Alemania ha 
enviado expertos a titulo de un arregio bilatéral para una duraciôn mayor» 

Pagina 18 (Polonia) 

En la columna 8 se dice que las becas que se concedieron "sôlo se 
realizaron en un porcentaje mfnimo". El delegado de Polonia no puede explicar 
por que ha sido asf; quiza ha sido diffeil encontrar administraciones en con
diciones de aceptar a los becarios de su pafs. El Jefe del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica explica que la dificultad se debe a que se ha querido 
colocar estudiantes en un plazo demasiado brève. Continua tratândose de colo
car estudiantes en los pafses a los que Polonia da la preferencia. 

Pagina 21 

El Presidente comprueba la ausencia de informaciones de parte de 
la aiministraciôn de Siria. 

.Pagina 25 (Turqufa) 

En respuesta a una pregunta del Presidente sobre "misiôn poco satis
factoria", el delegado de Turqufa déclara que habrfa sido necesario que los 
expertos dispusieran de mas tiempo para poder familiarizarse con los problemas 
locales. 
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El Presidente résume el examen del Documento N.° DT/ll. Si algunos 
paises no estan satisféchos, la mayoria de las administraciones estan conten
tas con las becas que se les han concedido y piden mas aûn. Quiza la Comisiôn 
desee estudiar mas detalladamente las cuestiones que se han planteado durante 
el examen del documento. 

Se levanta la sesiôn a las 5 de la tarde. 

Los Relatores, El Presidente, 

H.E. WEPPLER L. BARAJAS G. 
R. MONNAT 
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PRIMERA A SEXTA SESIONES 

En su primera sesiôn, celebrada el 16 de septiembre, la Comisiôn 
aceptô su mandato, que figura en el Documente. N.° 6l(Rev.), Anexo 4, y con-
sistente en el examen de los siguientes artfculos: 

Artfculo 5 Estructura de la Union 

Articulo 9 Consejo de Administracion 

Articulo 10 Secretarfa General 

Artfculo 11 Funcionarios y personal de la Union 

Articula 12 I.F.R.B. 

Artfculo 13 Comités Consultivos Intemacionales. 

En la primera sesiôn, y en las cuatro sesiones subsiguientes, 
de 20, 23 (dos sesiones) y 24 de septiembre, la Ccmisiôn dedicô su atenciôn 
al estudio del numéro 78, artfculo 9, del Cnvenio, que trata de la compo
siciôn del Consejo de Administracién. Esta cuestiôn se analizô bajo dos 
aspectos: 

a) Numéro y distribuciôn de puestos 

b) Sistema de rotacién de puestos. 

Numéro y distribuciôn de puestos 

Se han presentado proposiciones para un Consejo de Administracion 
integrado por diferente numéro de miembros, segûn se indica a continuaciôn: 

U.I.T. 
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1 proposicion para un Consejo de 18 miembros 

4 proposiciones para un Consejo de 19 miembros 

1 proposicién para un Consejo de 27 miembros 

24 proposiciones para un Consejo de 28 miembros 

3 proposiciones para un Consejo de 29 miembros 

1 proposicion para un Consejo de 30 miembros 

1 proposicion para un Consejo de 31 miembros 

En algunas de esas proposiciones se sugerfa un sistema de rotaciôn 
de puestos. 

4. Después de amplio debate se desarrollaron dos principales proposi
ciones, una en favor de un Consejo de 29 miembros, y otra de 30 miembros, 
distribuidos en regiones como sigue: 

Région A 

Région B 

Région C 

Région D 

Région E 

Un Grupo de trabajo especial examinô una sugestiôn de que se pro-
cediera a votar simultâneamente sobre las dos proposiciones, pero no pudo 
llegarse a un acuerdo. Se pensé que tal votaciôn podria ser anulada, y se 
aceptô otra proposicién tendiente a saber sobre que proposicién debia vo-
tarse primero, deçidiendose votar en primer término la que prevefa un Consejo 
de 30 puestos. 

5* En votaciôn sécréta se rechazô la proposicién para un Consejo com-
puesto de 30 miembros. 

Seguidamente se aceptô en votacién sécréta que el Consejo se 
compusiera de 29 miembros. 

Este resultado fue objeto del primer Informe de la Comisiôn 4 
(Documento N.° 213, de 4 de octubre), y el Pleno aprobô la recomendaciôn 
en su 11.a sesién celebrada el 5 de octubre (Documento N.° 230). 

6, Sistema de rotaciôn de puestos 

En su sexta sesiôn, celebrada el 27 de septiembre, la Comisiôn 
eyaminô el segundo aspecto que afecta a la composiciôn del Consejo, el de 
la introducciôn de un sistema de rotaciôn de los puestos. Se expresaron 

29 miemb: 

6 

6 

3 

7 

7 

ros 30 miembros 

6 

6 

3 

8 

7 
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7. 

varios puntos de vista, Algunos delegados declararon que deberfa preverse 
una continuidad;^atros, que elecciones libres proporcionan una forma de rota
ciôn; se déclaré que un sistema de rotaciôn constituia un obstâculo para un 
régimen democratico de elecciones; algunos estimaron que la rotaciôn era 
necesaria para asegurar una participacién mas gênerai en los trabajos del 
Consejo de Administracion y, al propio tiempo, una continuidad funcional. 

Después de examinar las distintas proposiciones, la Comisiôn acordô 
recomendar al Pleno que se mantenga el statu quo para la elecciôn de los 
miembros del Consejo de Administracién. 

El Présidente, 
Clyde James GRIFFITHS 

RESÛMENES DE DEBATES 

Sesién 

1/ 

2.' 

3.? 

4.' 

5. 
a 

Documento N.° 

140 

141 

181 

182 

Addéndum al 182 

190 

199 

Fecha 

21 de septiembre 

21 de septiembre 

29 de septiembre 

29 de septiembre 

7 de octubre 

30 de septiembre 

1 de octubre 
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SEPTIMA Y OCTAVA SESIONES 

1. La Comisién, en sus sesiones séptima y octava, celebradas el 27 
y 28 de septiembre, examinô las proposiciones relativas a la modificaciôn 
del articulo 9. Algunas de estas proposiciones dependian de las decisio
nes relativas a la estructura de la Unién y se dejaron pendientes para ul
terior examen. 

2. Con relaciôn al nûmcro 79 j la Comisién, on ira séptima sosion, examiné 
las proposiciones relativas al cambio de nombre de la Conferencia de Pleni
potenciarios y del Consejo de Administracién. La Comisién acordô recomendar 
al Pleno de la Conferencia que se mantengan los nombres "Conferencia de Ple
nipotenciarios" y "Consejo de Administracién". 

3. Respecto a los numéros 84, 86 y 90, se examiné la proposicion re-
ferente a que el Presidente del Consejo debe continuar desempenando sus fun
ciones en activo hasta la siguiente reunién anual del Consejo y que a tal 
fin deberia tener una oficina y el personal necesario en la Sede de la Union. 
Se consideraron también proposiciones de que las cuestiones que se planteen 
entre reuniones del Consejo se examinen por correspondencia u otros medios 
similares. La Comision acordô recomendar al Pleno de la Conferencia que se 
mantengan los numéros 84, 86 y 90 dol Convenio 

4. En su octava sesién, la Comisiôn tomô nota de que se habian reti
rado las proposiciones relativas a los numéros 88 y 101, asi como la proposi
cién canadiense relativa al nûmcro 117-

5. La Comisién examiné una proposicién del Japon para agregar el si
guiente pârrafo: 

"116 bis) Después de cada reunién, enviarâ lo antes posible a los 
Miembros y Miembros Asociados de la Unién informes resumidos sobre las 
actividades del Consejo de Administracién y cuantos otros documentos 
estime conveniente." 

La Comisién acordô recomendar al Pleno de la Conferencia que acepte 
esta proposicién. ><^CHJV^S( 

U.I.T. 
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La Comisiôn examinô las proposiciones relativas a las modificaciones 
del numéro 117. Eue opinion gênerai de la Comisiôn que debe mantenerse el 
texto actual, salvo las palabras "asistencia técnica", que deben sustituirse 
por "cooperaciôn técnica". Se convino en informar al respecto a la Comisiôn 
de Redacciôn. 

La Comisiôn examinô las proposiciones relativas al numéro 80. A ré
serva de los cambios de redacciôn que haga la Comisiôn 10, la Comisiôn acordô 
recomendar al Pleno de la Conferencia que se. sustituya el texto actual por el 
siguiente: 

"80. Cada miembro del Consejo de Administracién designarâ para actuar 
en el Consejo a una persona que, de ser posible, sea un funcionario que' 
preste servicio en su administracién de telecomunicaciones o sea direc
tamente responsable ante ella, y que esté calificada por su experiencia 
en los servicios de telecomunicacion." 

El Presidente, 

Clyde James GRIFFITHS 

Resûmenes de debates 

Sesiôn 

Séptima 

Octava 

Documento N.° 

201 

205 

Fecha 

1.° de octubre de 1965 

1.° de octubre de 1965 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

...Documento. N.° 328-S _ 
19 de octubre de 1965 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

CUARTO INFORME DE LA COMISIÔN 4 

(ORGANIZACION Y ESTRUCTURA DE LA UNION) 

9.a a 14.a SESIONES 

1. Los dias 29 y 30 de septiembre y 1, 4, 6 y 7 do octubre ha cele
brado la Comisién sus sosiones 9.a a 14.a En las sesiones 9.a y 10.a trato 
principalmente de los principios générales de las proposiciones relativas 
a la estructura y organizacién de la Union, y en las sosiones 11.a a 14.a, 
de la organizacién de la I.F.R.B. 

2. Las proposiciones presentadas tendientes a modificar la estructura 
do la Union so hallan resumidas on ol Documonto N.° DT/3, on el que se han ! 
basado las discusiones do la Comision. Después do presentados estos cuadros, 
so cntablo un debato sobro la estructura de la Union, particularmente en 
rolacion con el mantenimiento do la actual estructura "fédéral" o la forma
cién do una secretaria unificada, Tras este debate général se examiné la 

. cuestién particular de la forma que habia de darse a la organizacién do 
la I.F.R.B. 

3. Hubo una discusiôn muy amplia sobre toda una serio de proposicio
nes, on las que se prove dosdo^la creacién do un Departamento con un ûnico 
Director en conjuncién con un Organo de révision do las conclusiones on 
matoria do frecuencias hasta una Junta analoga a la actual y hasta. de 
15 miembros. En la 13.a sesion, en votacién sécréta, la Comisién acordô 
recomendar al Pleno de la Conferencia el principio do que so. mantenga a 
la I.F.R.B. on su actual forma de organismo independiente. 

4. En su 14»a sesion, la Comisién examiné si la I.F.R.B. debia estar 
constituida por cinco miembros, a base do uno por cada Région. En votacién 
scercta, la Comision acordô rocomondar al Pleno de la Conferencia que la 
I.F.R.B. este constituida por cinco miembros, uno do cada Région. 

La Comision creo un Grupo do trabajo presidido por cl 
Sr. Gunnar Pedorsen y constituido como sigue: 

U.I.T. 
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Région A Mexico, Estados Unidos do America, Colombia. 

Région B Un pais nordico, Francia, Reino Unido. 

Regién C U.R.S.S., Yugoeslavia, Polonia. 

Région D Marruecos, Nigeria, Camerûn. 

Rogiôn S Japon, Afganistan, Malasia. 

Su mandato so fijo cero sigue: Examinar los puntos siguientes e 
informar sobro ellos a la Comision 4: 

1) proposiciones presentadas a lo largo del debate tendientes a la 
organizacién de una Junta do cinco miembros on rolacion con la 
Secretaria. especializada; 

2) <j,debe ser cl Présidente de nombramiento permanente 0 proveerse 
esto cargo por rotacién? 

3) enmiendas consiguientes al artfcxilo 12; 

4) otras proposiciones relativas al articulo 12 contenidas on el 
Documonto îï.° DT/l, pero indopondiontcs de las decisiones adopta
das hasta ahora por la Comision 4. 

El Grupo de trabajo no examinarâ. la cuestién de la fecha do oloc
ciôn do la Junta ni por quién ha de sor elegida. 

El Présidente, 

Clyde James GRIFFITHS 

RESUMENES DE DEBATES 

Sosion Documento N.°' Je.clia. 

211 _ 4 do octubre do 1965 

219 4 de octubre do 1965 

243 • 7 de octubre do 1965 

243 8 de octubre do 1965 

253 8 de octubre do 1965 

260 - 8 do octubre do 1965 

9. 

10. 

11. 

12. 

13, 

14. 

a 
1 

a 

a 
1 

a 

a » 
a 

» 
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^ 

Documento N.° 329-S 
20 de octubre de 1965 
Original; francés 

COMISIÔN 6 

Nota del Secretario General 

SOLICITUD DE CAMBIO DE LA CLASE DE 

CONTRIBUCIÔN DE PORTUGAL 

Artfculo 15, numéros 202 y 203 del. Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones. Ginebra. 1959 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia de Plenipotenciarios 
la adjunta carta que me ha dirigido el Jefe adjunto de la Delegaciôn de 
Portugal en la présente Conferencia. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

Montreux, 19 de octubre de 1965 

Sr. Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 
M O N T R E U X 

Senor Secretario General; 

El punto 6 del Articulo 15 del Convenio, que permite a los Miembros 
elegir libremente la clase de contribuciôn con que desean contribuir al pago 
de los gastos de la Union, esta basado en el principio, contenido ademâs en 
el considerando b) de la Resoluciôn N.° 14, de una reparticién lo mas equi
tativa posible de estos gastos entre los diferentes Miembros. 

Del anâlisis de la distribuciôn actual de los Miembros por las 
clases de contribuciôn enumeradas en el punto 5 del mismo artfculo, se infie
re que la posiciôn de Portugal en la clase de seis unidades, en la que esta 
clasificado, no responde en absoluto a este principio de equidad. 

Teniendo en cuenta el espfritu de cooperaciôn de que mi pafs ha 
dado prueba tantas veces en el seno de la U.I.T. desde su fundaciôn, espîritu 
que no dejara de^mantener en lo futuro, Portugal no desea que se le dasifi
que en la posiciôn relativa que justificaria la distribuciôn actual como la 
mâs equitativa -la de dos unidades- pero sf pide que se le dasifique en 
la clase de 3 (tres) unidades. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracién, 

El Jefe adjunto de la 
Delegaciôn portuguesa, 

Firmado: M. Amaro VIEIRA 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 330-S 

25 de octubre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B.3 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documento de origen 

Comisiôn 
de origen 

C 6 
C 6 
C 6 
C 7 

C 7 
C 7 
C 7 

N.° 

DT/35 
DT/35 
DT/45 

299 
299 
299 

Paginas 

2 
3 

9 
11 
13 

Referencia 

Art. 28, 29, 
N.° 319, 
Anexo 6 

Observaciones 

G. TERRAS 
El Presidente de la Comisiôn 

de Redacciôn, 

Anexo: B. 3/01—09 

UA.T-
G E N è ^ 
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Res. 16 
MOD RESOLUCIÔN N.°... 

Verificaciôn de las cuentas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que, habida cuenta de las proposiciones de la Administracion suiza 
presentadas al Consejo de Administracion y nuevamente a la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux, y de los debates habidos en ella, es 
oportuno efectuar de nuevo la cuestiôn de la verificaciôn interna de las 
cuentas de la Union, y la de la verificaciôn externa ; 

Encarga al Secretario General : 

a) Que, en colaboraciôn con el Comité de coordinaciôn, estudie las 
dos cuestiones en consulta con la Administracion suiza, teniendo en cuenta 
los diferentes puntos de vista, ideas y proposiciones formulados al respecto 
en el seno de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux ; 

b) Que présente lo antes posible un informe y, si ha lugar, proposiciones 
detalladas al Consejo de Administracion, y 

Autoriza al Consejo de Administracion 

a adoptar las decisiones que considère utiles en interés de la Union, pre
vio examen del informe y de las proposiciones del Secretario General, 

En la inteligencia 

de que en el caso de modificarse el sistema de verificaciôn interna de las 
cuentas, la modificaciôn se haga, en la medida de lo posible, utilizando el 
personal de que ya dispone la Secretaria General. 

B3—01 
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Res. 15 RESOLUCIÔN N.°... 

Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn Suiza 
en materia de finanzas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que el Gobierno de la Confederaciôn Suiza ha puesto fondos a dis
posiciôn de la Union en el transcurso de los anos 1959, 1960 y 1962 ; 

b) Que el Control Fédéral de Finanzas de la Confederacin Suiza ha 
puesto mucho celo, competencia y précision en la verificaciôn de las cuentas 
de la Union de los anos 1959 a 1964 ; 

Expresa : 

1. Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza por 
su colaboraciôn con la Union en materia de finanzas, colaboraciôn que 
repercute en ventajas y economîas para la Union, y 

2. La esperanza de que esta colaboraciôn se mantenga también en el 
porvenir, y 

Encarga al Secretario General 

que ponga esta Revoluciôn en conocimiento del Gobierno de la Confe
deraciôn Suiza. 

RESOLUCIÔN N.°... 

Adquisiciôn del edificio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), 

B3—02 
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Considerando : 

a) La Resoluciôn N.° 38 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959) ; 

b) El acuerdo entre la Repûblica y Canton de Ginebra y la Union 
relativo al terreno y al edificio puesto a disposiciôn de la Union para la 
instalaciôn de sus servicios ; 

c) Que en este acuerdo se prevé que, en el caso de hacerse uso del 
derecho de opciôn antes del 31 de diciembre de 1965, el precio de venta del 
inmueble serâ de 5 millones de francos suizos, y que esta suma podrâ 
abonarse por anualidades al tipo de interés del 3 % % ; 

d) Que, dadas las ventajas financieras que ello supone, conviene que la 
Union sea propietaria del edificio de su Sede, y 

e) La Resoluciôn N.° 571 del Consejo de Administracion, adoptada en 
su 20.a réunion (1965), 

Resuelve 

aceptar el principio de la adquisiciôn del edificio y hacer uso del derecho 
de opciôn antes del 31 de diciembre de 1965 ; 

Encarga al Secretario General : 

1. Que négocie con las autoridades compétentes de la Repûblica y 
Canton de Ginebra la adquisiciôn, antes del 31 de diciembre de 1965, me
diante el pago de anualidades escalonadas a lo largo de un periodo de 
diez anos, y 

2. Que informe al Consejo de Administracion en su prôxima réunion 
sobre los resultados de las negociaciones que haya realizado con las auto
ridades cantonales ginebrinas ; 

Encarga al Consejo de Administracion 

que fije y apruebe en su prôxima réunion el contrato de adquisiciôn del 
edificio de la Union ; 

Resuelve, ademâs, 

Prever, para ello, dentro de los limites de los gastos récurrentes de 
los anos 1966 a 1975, un crédito anual de 575.000 francos suizos. 

B3—03 
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CAPITULO III 

Relaciones con las Naciones Unidas y con las 
organizaciones intemacionales 

ARTICULO 28 

NOC Relaciones con las Naciones Unidas 

MOD 254 1. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo concertado entre 
ambas Organizaciones. 

NOC 255 2. De conformidad con las disposiciones del articulo XVI del citado 
Acuerdo, los servicios de explotaciôn de telecomunicaciones de las Nacio
nes Unidas gozarân de los derechos previstos y estarân sujetos a las obli
gaciones impuestas por este Convenio y por los Reglamentos administra
tivos anexos. En consecuencia, tendrân el derecho de asistir, con carâcter 
consultivo, a todas las conferencias de la Union, incluso a las reuniones 
de los Comités consultivos intemacionales. 

ARTICULO 29 

NOC Relaciones con las organizaciones intemacionales 

NOC 256 A fin de contribuir a una compléta coordinaciôn internacional en 
materia de telecomunicaciones, la Union colaborarâ con las organizaciones 
intemacionales que tengan intereses y actividades conexos. 

B3—04 
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(ANEXO 3) 

NOC 319 Telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado : Tele
gramas, llamadas y comunicaciones telefônicas, procedentes de una de 
las siguientes autoridades : 

— Jefe de un Estado ; 
— Jefe de un gobierno y miembro de un gobierno ; 
— Jefe de un territorio o jefe de un territorio incluido en un Grupo 

de territorios Miembro o Miembro asociado ; 
— Jefe de un territorio bajo tutela o mandato, bien de las Naciones 

Unidas o de un Miembro o Miembro asociado ; 
— Comandantes en jefe de las fuerzas militares, terrestres, navales 

o aéreas ; 
— Agentes diplomâticos o consulares ; 
— Secretario General de las Naciones Unidas ; jefes de los orga

nismos principales de las Naciones Unidas ; 
— Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

(ANEXO 6) 

SUP Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

B3—05 



PAGINAS AZULES 

Res. 31 
MOD RESOLUCIÔN N.°... 

Révision eventual del articulo IV, secciôn 11, 
del Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especializadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vista 

la Resoluciôn N.° 28 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires (1952) y la 
Resoluciôn N.° 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 
(1959); 

Teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N.° 33 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Gine
bra (1959) ; 

Considerando : 

a) Que, al parecer, existe contradicciôn entre la definiciôn de los tele
gramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado contenida en 
el Anexo 2 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, de Atlantic 
City (1947) y lo dispuesto en el articulo IV, secciôn 11, del Convenio 
sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especializadas ; 

b) Que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones 
especializadas no ha sido modificado en el sentido que pidieron las Con
ferencias de Plenipotenciarios de Buenos Aires (1952), y de Ginebra 
(1959) ; 

Después de examinar 

varias proposiciones, y entre ellas una del Secretario General de las 
Naciones Unidas, tendientes a que se hagan extensivos los privilegios de 
las telecomunicaciones de Estado a los jefes de las instituciones especiali
zadas ; 

B3—06 



PAGINAS AZULES 

Resuelve 

mantener la décision de las Conferencias de Plenipotenciarios de 
Buenos Aires (1952) y de Ginebra (1959) de no inciuir a los jefes de las 
instituciones especializadas entre las autoridades que, segûn el Anexo ... 
al Convenio, pueden enviar telegramas, hacer llamadas y celebrar comu
nicaciones telefônicas de Estado ; 

Espéra 

que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo examen de este 
problema y que, teniendo en cuenta la présente décision, modificarân 
convenientemeente el articulo IV, secciôn 11, del Convenio sobre privile
gios e inmunidades de las instituciones especializadas, y 

Encarga al Consejo de Administracion 

que siga examinando esta cuestiôn en cada una de sus reuniones 
anuales y haga los trâmites necesarios ante los organismos correspondien
tes de las Naciones Unidas a fin de lograr una soluciôn satisfactoria. 

Res. 32 
MOD RESOLUCIÔN N.°... 

Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 
para el trâfico telegrâfico de las instituciones especializadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vista 

la Resoluciôn N." 26 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires (1952), 
adoptada como consecuencia de una peticiôn formulada por las Naciones 
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Unidas para que la Union Internacional de Telecomunicaciones apruebe 
que se curse el trâfico de las instituciones especializadas por la red de 
telecomunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a una tarifa 
équivalente al prorrateo del costo de explotaciôn segûn el volumen de 
trâfico ; 

Después de tomar nota 

de que desde el 1.° de enero de 1954 el Secretario General de las 
Naciones Unidas retiré el ofrecimiento que habia hecho anteriormente a las 
instituciones especializadas en lo relativo a la transmisiôn de su trâfico 
por la red de las Naciones Unidas ; 

Confirma 

lo expuesto en la Resoluciôn N.° 26 citada anteriormente, a saber : 

1. Que, en circunstancias normales, la red de telecomunicaciones entre 
puntos fijos de las Naciones Unidas no deberâ utilizarse para cursar el 
trâfico de las instituciones especializadas en competencia con las redes 
comerciales de telecomunicaciones ya establecidas ; 

2. Que la Union no es partidaria de ninguna derogaciôn a las dispo
siciones del articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones ; 

3. Que, no obstante, la Union no formula objeciôn alguna a que en 
caso de emergencia el trâfico de las instituciones especializadas utilice la 
red de telecomunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a 
una tarifa calculada en la forma présenta en el articulo 7 del Regla
mento Telegrâfico Internacional o a titulo gratuito, y 

Encarga al Secretario General 

que adopte las medidas necesarias. 
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Res. 33 
MOD RESOLUCIÔN N.°... 

Telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas 
de las instituciones especializadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que no se menciona a los jefes de las instituciones especializadas 
en la definiciôn de los telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas 
de Estado que figura en el numéro ... del Anexo ... al Convenio, y 

b) Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia de 
las comunicaciones de las instituciones especializadas justifique la apli
caciôn de un trato especial a sus telegramas o comunicaciones telefô
nicas, 

Resuelve 

que, cuando alguna institucion especializada de las Naciones Unidas 
manifieste al Consejo de Administracion su deseo de obtener privilegios 
especiales para sus comunicaciones, justificando los casos particulares en 
que considère necesario un trato especial, el Consejo de Administracion : 

1. Comunique a los Miembros y Miembros asociados de la Union las 
peticiones que a su juicio debieran ser aceptadas ; 

2. Adopte una décision sobre dichas peticiones, teniendo en cuenta la 
opinion de la mayoria de los Miembros y Miembros asociados, y 

Encarga al Secretario General 

que notifique a los Miembros y Miembros asociados toda décision 
adoptada a este respecto por el Consejo de Administracion. 
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Documento N.° 551-S 
20 de octubre de 1965 
Original ; francés 

COMISION 6 

Nota del Secretario General 

SOLICITUD DE CAMBIO DE LA CLASE DE CONTRIBUCION 

DE LAS PROVINCIAS PORTUGUESAS DE ULTRAMAR 

Articulo 15, numéros 202 y 203 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia de Plenipotenciarios 
la adjunta carta que me ha dirigido el Jefe adjunto de la Delegaciôn de las 
Provincias Portuguesas de Ultramar en la présente Conferencia. 

El Secretario General, 

Gerald C, GROSS 

Anexo: 1 

U.I.T. 
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A N E X O 

Montreux, 19 de octubre de 1965 

Senor Secretario General de la 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 

MONTREUX 

Senor Secretario General: 

El punto 6 del articulo 15 del Convenio, que permite a los Miembros 
elegir libremente la clase de contribuciôn con que desean contribuir al pago 
de los gastos de la Union, esta basado en el principio, contenido ademâs en 
el considerando b) de la Resoluciôn N.° 14, de una reparticion lo mas equita
tiva posible de estos gastos entre los diferentes Miembros. 

Del anâlisis de la distribuciôn actual de los Miembros por las cla
ses de contribuciôn enumeradas en el punto 5 del mismo articulo, se infiere 
que la posiciôn de las Provincias Portuguesas de Ultramar en la clase de 
8 unidades, en la que estan clasificadas, no responde en absoluto a este 
principio de equidad. 

Por consiguiente, las Provincias Portuguesas de Ultramar solicitan 
que se las dasifique en la clase de 3 (tres) unidades. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideradon, 

El Jefe adjunto de la Delegaciôn de las 
Provincias Portuguesas de Ultramar 

(Firmado) M. Amaro VTEIRA 
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Corrigendum N.° 1 al 
Documento N.° 552-S 
27 de octubre de 1965 
Original; espanol/ 

inglés 

COMISIÔN 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

11.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

En el Documento N.° 332 deben introducirse las modificaciones 
anexas aprobadas por la Comision 9 en su 16.a sesi6n. "i°«>iones 

Los Relatores, 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

El Presidente, 

Konstantin COMIfJ 

Anexo: 

U.I.T. 
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A N E X O 

Pagina 3: El delegado de China pide que su intervencién se modi
fique como sigue: 

"1. ... (sin modificacién) 

2. Que la Comision fije el intervalo de dos conferencias de plenipoten
ciarios consecutivas, 

3. Que el Grupo de trabajo examine el lugar en que haya de reunirse 
la conferencia." 

Plgina 4: Sustitûyanse las dos intervenciones del delegado de 
Argentina por los textos siguientes: 

Primera intervencién. Léase: 

E 1 delegado de Argentine hace notar que los parâgrafos 44, 62 y 67, 
con las enmiendas propuestas por la Argentina, se relacionan con la proposi
cion contenida en el Documento N.° 91(2) por la que se somete a consideracién 
de la Conferencia el agregado de un nuevo artfculo 5 bis, que determinarfa 
que las conferencias y reuniones de la U.I.T., que en la misma se senalan, 
deben realizarse preferentemente en la Sede de la Unién. Senala que como la 
Proposicién N.° 91(2) se tratarâ en el Grupo de trabajo denominado 
Dr. Nicotera, al debatirse el punto 1.3 de la Parte VI del Informe del Conse
jo de Administracién (20,a réunion),résulta necesario aguardar el informe de 
dicho Grupo y despues tratar la citada Proposicién N.° 91(2). en el seno de 
esta Comisién." 

Segunda intervencién. Léase: 

E 1 delegado de Argentina manifiesta que el artfculo 5 bis propuesto 
es de competencia de la Comisién 9 y que la Proposicién N.° 91(3) es una 
consecuencia de la N.° 91(2)," 
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COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

11.a SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Presidente: Sr. Konstantin COMIC (R.S.F. de Yugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sr. J. WILSON (Canada") 
Sr. T. PERRY (Pafses Bajos) 

Viernes, 15 de octubre de 1965,.. a las.11.30 de la manana 

El Présidente abre la sesidn a las 11.30 e invita a los delegados 
a que examinen el Documento N.° 272 (Resumen de los debates de la 7.a 

sesiô'n). . . 

El delegado de los Estados Unidos sugiere que la aprobacién 
de este documento se remita a una sesién ulterior. 

El Presidente pone a debate el Orden del dia (Documento N.° 275). 
Senala que las deliberaciones relativas al .articulo 6 se terminarân en el 
curso de la présente sesién, pero que se han formulado muchas proposiciones 
sobre el articulo 7. 

Para facilitar cl trabajo de la.Comisién, se distribuirâ a los 
delegados un cuadro sinéptico de las proposiciones. Invita a los présentes 
a que consideren de nuovo las proposiciones formuladas y senalen las que 
se han enmendado o anulado. 

Articulo 6 (N.os 34-48) (Continuacién) 

Pasa seguidamente a examinar las proposiciones relativas/afe... _ ^ 
articulo 6. V U.I.T. 

N.° 39 l) N.° 39 - Proposicion USA/43(l5) inciso f): 

El delegado de los Estados Unidos déclara que esta proposicién 
se ha anulado. 

El N.° 39 se adopta sin modificacién. 
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N-° 40 2) N.° 46 -Proposiciones IND/30(7) 
TCH/20(5) y (6) 
USA/43(15) 
CAN/58(ll) 
URS/64(6) 

El delegado de India retira su proposicién discutida por la 
Comisién 4. 

El delegado de Checoeslovaquia senala que ia Proposicién 20(6) 
ha perdido ya su objeto, poro solicita que se discuta la Proposicién 20(5) -
sustitucion de las palabras "el Vicesecretario General" por "los dos 
Vicesecretarios Générales". 

El Presidente estima que esta cuestién es de la competencia de 
la Comisién 4, pero ol Presidente de esta considéra que el estudio de la 
misma incumbe a la Comisién-9. 

El delegado de los Estados Unidos comunica que se retira su 
proposicién y los delegados de Canada y do la U.R.S.S. senalan que sus 
proposiciones son de la competencia de la Comisién 4. 

Se adopta el N.° 40 a réserva de lo que acuerde la Comisién 4. 

N-° 41 3) N.° 41 - Proposiciones CAïï/58(l2) 
USA/43(15) 

Los delegados de Canada y do Ios Estados Unidos comunican que 
sus proposiciones han perdido su objeto. 

Se aprueba,nues.el N.° 41 sin modificaciones. 

N.° 42 4) N.° 42 - Proposicion USA/43(l5) .punto j) 

E 1 delegado de los Estados Unidos senala que se retira esta 
proposicién. 

Se adopta el N.° 42 sin modificaciones. 

N'° 43 5) N.° 43 - Proposicion USA/43( 15) punto k) 

El delegado de los Estados Unidos senala que este texto no ha 
sufrido ningiin cambio. 

Se adopta el N.° 43 sin modificaciones. 

N«° 44 6) N.° 44 - Proposiciones CAN/58(l3) 
RFA/33(4) 
BEL/45(2) 
USA/43(15) 
ARG/91 
CHN/l7(2) 



Documento N.° 332-S 
Pagina 3. 

A. Examen de la Proposicién CAN/58(l3) 

El delegado de Canada propone "la Conferencia de Plenipotenciarios 
se réunira normalmente cada tres anos..." 

Brasil apoya esta proposicién. 

Se pone a votacién con el siguiente resultado: 

En favor 10 
En contra' • 80 
Abstenciones 10 

Queda, pues, rechazada la proposicién de Canada. 

B* Examen de la proposicién de la R.F. de Alemania 

El delegado de la R.F. de Alemania estima preferible que se discuta 
previamente la proposicién belga, que apoya. 

C. Examen de la proposicién belga 

El delegado de.Bélgica da lectura de su proposicién cuyo fin es 
fijar la periodicidad de'las conferencias. 

L o s delegados de Japén, Brasil y Francia apoyan esta proposicién, 

El delegado de los Estados Unidos. si bien desea que un grupo 
internacional de expertos vuelva a examinar esta cuestién, presta su apoyo 
a la proposicién belga. 

El delegado de la Repu'blica Arabe Unida es también favorable a 
ella, a condicién de que se supriman las palabras "o cuando la Conferencia 
de Plenipotenciarios no haya podido..." porque las modalidades las fija 
siempre el Consejo de Administracién. 

El delegado de China aceptaria la proposicién belga con las 
siguientes. réservas: 

1. Que se suprima "cuando la Conferencia de Plenipotenciarios no 
haya podido pronunciarse al respecto"; 

2. Que el Grupo de trabajo fije la periodicidad de las conferencias. 

El Presidente senala que el Grupo de trabajo del Dr. Nicotera no 
estâ encargado de tratar la cuestién de la periodicidad. 

Los delegados de la U.R.S.S.. Australia. Islandia, Portugal v 
el Reino Unido no estiman, necesario modificar el texto actual. Sin embargo, 
agrega el représentante dol Reino Unido, si la Comisién acuerda una deter
minada periodicidad, el intervalo quo estaria justificado entre dos confe
rencias séria el de seis anos. 
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Se rechaza- la proposicién belga, después de haber sido puesta a 
votacién con cl siguiente resultado: 

En favor 38 
En contra 44 
Abstenciones 8 

D. Examen de la proposicién de la R.F. de Alemania 

El delegado de la R.F. de Alemania retira la iroposicién RFA/33(4) 

E. Examen de la proposicién de los Estados Unidos de America. 

En ol curso de la discusién de la proposicion belga, el delegado 
<ie los Estados Unidos habia informado a la Comisién que se retiraba la Pro
posicién 43(15). 

F. Examen de la proposicién de Argentina 

El delegado de Argentina expone las razones que abogan en favor 
de que las conferencias se celebren en la Sede de la Unién. Sugiere que 
la adicién de un articulo 5 bis se discuta en la Comisién 9, incluso si 
es objeto de estudio por el Grupo de trabajo. 

El Presidente senala a este respecto que el artfculo 5 es de la 
competencia de la Comisién 4. 

El dolcgado de Argentina da su conformidad a réserva de que se 
tenga en cuenta la Proposicion 9l(3) en caso de que esta, relativa al 
articulo 5, se adopte. 

El delegado de China apoya la proposicién de Argentina. 

El delegado de Cuba estima que hay contradiccién entre el examen 
de esta proposicién y la votacién celebrada. 

El Presidente recuerda que la proposicién belga no mencionaba el 
lugar de la conferencia y que por consiguiente puede discutirse la propo
sicién de Argentina. 

El delegado de Estados Unidos considéra que séria oportuno apla
zar el dobatc a fin de examinar al mismo tiempo ambas proposiciones. 

El delegado do los Paises Bajos senala que el Reglamento General 
trata de la invitacién y la admisién a las conferencias de plenipotencia
rios y en consecuencia, el debate sobre el articulo 5 bis se debe realizar 
en la Comisién 9-

El Presidente réitéra su propuesta: nuevo examen del N.° .44 des
pués de recibido el informe del Grupo de trabajo. 

No habiendo ninguna objecién, se pasa al numéro siguiente. 
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N.° 45 7) N.° 45 - no hay proposiciones. 

El Présidente senala que este pârrafo se relaciona con el N.° 44 
que estâ estudiando el Grupo de trabajo. 

N.° 46 8) N.° 46 - Iroposiciones BEL/45(3), USA/43(l5) y CANT/58(l4). 

El delogado de Bélgica hace observar que se trata simplemente de 
reemplazar "a peticién de veinto Miembros y Miembros Asociados..." por 
"a peticién de vcinticinco..." 

El dologado de Polonia apoya la proposicién belga. 

El delegado de Guinea indica que la proposicién de Estados Unidos 
propone "una cuarta parte...". Considéra preferible esta expresién a una 
cifra susceptible de modificaciones. 

El Presidente senala que las Proposiciones de Canada 58(l4) y de 
la China 17(2) emplean igualmente la expresién "una cuarta parte". 

El delogado de Bélgica acepta la modificacién de su texto. 

El Presidente somete a votacién el niimero 46 d) con la siguiente 
redaccién: "a peticién de una cuarta parte de los Miembros y Miembros 
Asociados de la Unién, por lo menos..." 

La votacién da el resultado siguiente: 

A favor 

En contra 

Abstenciones 

92 

0 

1 

Se adopta el nùxiero 46 modificado. 

Se levanta la sesién a la una de la tardo. 

Los Relatores, El Presidente, 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER Konstantin COMlC 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

Anexo: 1 
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A N E X O 

CUADRO RECAPITULATIVO DE LAS DECISIONES ADOPTADAS 

POR LA COMISION 9 (COIWENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

DECIMOPRIMERA SESION (l5 DE OCTUBRE DE 1965) 

Artfculos del 
Convenio 

Art. 6 
Conferencia 
de Plenipo
tenciarios 

Numéros 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

Observaciones 

adoptado sin modificaciones 

adoptado a réserva de las decisiones de 
la Comisién 4 

adoptado sin modificaciones 

adoptado sin modificaciones 

adoptado sin modificaciones 

se examinarâ después de recibido el informe 
del Grupo de trabajo 

relacionado con el numéro 44 - se revisarâ 
después de recibido el informe del 

Grupo de trabajo 

modificado como sigue: 
"a peticién de la cuarta parte de los 
Miembros y Miembros Asociados de la 
Unién, por lo menos, dirigida individual-
mente al Secretario General..." 
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MONTREUX 1965 
Documento" N.~° 535-S 
20 de octubre de 1965 
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COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

12.a SESIO'N DE LA COMISIO'N 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Sâbado, 16 de octubre, a las 9 de la maflana 

El Presidente abre la sesién a las 9 de la maflana y pasa al examen 
del Orden del dia (Documento N.° 285). 

Resûmenes de debates de sesiones anteriores 

l) Se aprueba el resumen de los debates de la séptima sesion 
(Documento N.° 272) con las correcciones pedidas por el delegado de Canada. 

Se aprueba el corrigendum al resumen de los debates de la 4. sesion 
(Documento N.° 271, Corr.l). 

3) Se aprueba el corrigendum al resumen de los debates de la 5.°* sesién 
(Documento N.° 218, Corr. 2). 

4) ' Se aprueba el corrigendum al resumen de los debates de la '6.a sesién 
(Documento N.° 237, Corr. 1 y 2). 

Artfculo 6del Convenio, N. 0 5 34 a 48 (continuacién del debate) 

La Comisién" prosigue el examen del articulo 6. 

N.° 47 — La Comisién acuerda mantener el texto actual. 

N.° 48 - Se retira la Proposicion N.° BEL/45U) . 

La Comisién acuerda mantener el actual texto del N.° 48. ( SJ.I.J. 

eeMÈNie, 
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Artfculo 6 Después de examinar el artfculo 6 del Convenio por completo. 
N.os 34-48 se acuerda mantener sin modificacién el texto actual de este 

artfculo. a condicién: 

i) De__insertar al principio del artfculo un nuevo numéro.. 
33 bis, conforme a la Proposicién N.° CAN/58(8) si
guiente: "La Conferencia de Plenipotenciarios es el 
organo"supremo de la Unién v estarâ integrado por 
delegados représentantes de los Miembros y Miembros 
Asociados de la Unién"• 

ii) En lo que respecta a U . ° "40T dr> cualquier decisién 
de la Comision 4, sobre la esencia de este numéro. 

iii) En lo que respecta al N.° 44. de cualquier decisién 
del Pleno sobre la proposicién rlol Gruno de trabajo 
dei Dr. Nicotera. 

iv) En lo que respecta al N.° 46. con el siguiente cambio. 
basado en la Proposicién N.° CAN/58(l4); "sustitû
yase '20"'' por "la cuarta parte de los...." 

3. Convenio, articulo 7. N.03 49-76 (Documento N.° DT/26) 

El Presidente sefïala que se han presentado varias proposiciones 
sobre el artfculo 7 que es muy complicado. Propone que se crée un Grupo 
de trabaio integrado por los delegados de los pafses que han presentado 
proposiciones de modificacién al mencionado artfculo, que se encargue de 
preparar un texto u'nico. El Grupo de trabajo podria emplear para ello el 
Documento N.° DT/26, que es un anâlisis de las proposiciones preparado por 
la Secretarfa, con el fin de ayudar a la Comisién. Pide al Sr. y Goimam 
de la Delegacién de Irianda que actue de Présidente del Grupo. El 
.Sx«__0 ' Çpl^ii1 acepta. 

El Presidente pide a los delegados de Canada, Reino Unido,, 
Estados Unidos de America, Repûblica Fédéral de Alemania, Suiza, U.R.S.S. 
e Israël que participen en los trabajos del Grupo. De todos modos, pueden 
hacerio también cuantos delegados estén interesados. 

4. Convenio»artfculo 8. N.° 77 

La Comisién pasa al examen de las Proposiciones N.os cAN/58(24) 
v (25) v USA/43(l7). Previo debate en el que varios oradores subrayan 
la necesidad do volver a redactar este articulo de modo que su interpre
taciôn no plantée dificultades en lo futuro, el Presidente invita a los 
delegados de Canada y de los Estados Unidos de America a que preparen 
un texto unico para su examen por la Comisién. 
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5. Convenio, artfculo 14. N.°s 192-195 

. \. Se retiran las Proposiciones N.os CAN/58(73) y (74), USA/43(32) y 
ISR/54(ll), RFA/33(47) y (48). 

N.° 192 - La Comisién acuerda mantener el.texto actual del N.° 192. 

N.° 193 - La Comision pasa al examen de las Proposiciones N.os SUl/47(8) y 
(9) y BEL/45(31) 

El delegado de Suiza, al presentar sus proposiciones, sefïala que 
son^resultado de una proposicion suiza (sui/47(l)) tendiente al cambio del 
artfculo 5, M.0 28. Su Delegacién considéra que, puesto que el Reglamento 
Telegrâfico y el Reglamento Telefénico son de aplicacién restringida debido 
al gran ndmero de réservas hechas por las administraciones, deberfa ser 
posible poder explotar la telsgraffa y la telefonîa intemacionales aplicando 
unicamente las recomendaciones del C .C .1 .T.T., respecto de las cuestiones 
técnicas, de explotaciôn y de tarifas. Estas recomendaciones, que el 
C.C.I.T.T. podrîa poner al dîa mâs râpidamente que las disposiciones de los 
Reglamentos (que sélo pueden modificar las conferencias administrativas) 
proporcionarfan un texto mejor adaptado a los nuevos medios de telecomuni
cacio'n. Por ejemplo, en el Reglamento Telegrâfico todavfa no se habia del 
servicio télex. Si los Reglamentos Telefénico y Telegrâfico se sustituyesen 
por las recomendaciones del C.C.I.T.T. llevarfa consigo la-supresiôn de las 
conferencias administrativas T.T. que, en todo caso, se reunen normalmente 
cada cinco afios. No obstante, no serfa posible suprimir los Reglamentos 
Telegrâficos y Telefénico hasta cerciorarse de que todas las disposiciones 
utiles en ellos contenidas se han incorporado en las recomendaciones del 
CCI.T.T. Su Delegacién propone que se' confie al CCI.T.T. este trabajo 
y a estos efectos ha presentado un proyecto de resolucién contenido en la 
Proposicién N.° SUl/47(9). 

El Delegado de Bélgica sefïala que la Proposicién belga N.° BEL/45 
(31) es un proyecto de Resolucién muy parecido al propuesto por el delogado 
de Suiza, aunque algo mâs amplio en su alcance porque on él se propone que 
también se pida al C.C.I.R. que examine que disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones pu'eden suprimirse y ser sustituidas por recomenda
ciones del C.C.I.R. 

Se entabla un prolongado debate sobre estos problemas; participan 
en el mismo los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania. Australia. 
Bra3il> Can§M> Colombia. China, Espafta, Estados Unidos de America. Francia. 
Israël, Italia, Lîbano, Marruecos, Paîses Ba.jos, Polonia, Rumania. Siria. 
Sudan y la U.R.S.S. En gênerai, todos los oradores son partidarios de que 
se aligeren los-Reglamentos, pero no creen que puedan suprimirse puesto que 
constituyen la base- jurîdica de la explotacién de la red internacional. 
Las recomendaciones de los C C I . no tendrîan la misma fuerza. La mayorîa 
opina que no es conveniente sustituir ninguna parte del Reglamento 
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de Radiocomunicaciones por las recomendaciones del C.C.I.R., pero que esto 
serfa posible en el caso del Reglamento adicional de Radiocomunicaciones. 
Hay acuerdo gênerai en que algunas partes de los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefénico han caducado y necesitan ser revisadas y simplificadas. Se 
recuerda que en 1957/58, un Grupo del CCI.T.T. hizo un estudio prolongado 
sobre los Reglamentos Telegrâfico y Telefénico, pero muchas do las sugeren
cias hechas por este no fueron aceptadas por la Asamblea Plenaria, ni por 
la Conferencia T.T. do 1958. Se hace un ruego on nombre do los paises 
pequenos quo no pueden ester reprosentadoo on todas las conferencias y 
podrion participer mas fâcilmente on los trabajos dol CCI.T.T. Tanto 
el delog.-do.de Suiza como ol de Bql^lnq explican que su intenciôn no ha 
sido suprimir los Reglamentos. 

A invitacion dol Présidente, el sefior Rouvière expone su punto de 
vista. Estâ de acuerdo en que los Reglamentos tienen una fuerza mucho mayor 
que las Recomendaciones dol CCI.T.T. Sin embargo, comparte la opinién de 
los delegados de Suiza y de Bélgica en que tal vez sea posible aligerar los 
Reglamentos suprimiondo alguna de las disposiciones que no necesitan tener 
la fuerza. jurîdica de aquéllos y que serîa mejor que fueran objeto de reco
mendaciones del CCI.T.T. Indica que el CCI.T.T. tendrâ sumo gusto en 
ayudar a la Conferencia en todo lo posible. 

El Présidente, resumiendo el debate, indica que parece haber un. 
consenso gênerai de que sorîa util confiar al CCI.T.T. ol examen de los 
Reglamentos Telegrâfico y Telefénico y el Reglamento adicional de Radioco
municaciones, para ver cuales son las disposiciones que han caducado y reco
mendar cuales son las que deben suprimirse de los Reglamentos y ser objeto 
de recomendaciones de los C C I . Propone, y la Comisién lo acuerda, que se 
constituya un Grupo de.trabajo, para que redacte una Resolucién, bajo la 
Presidencia del delegado suizo, sefior Riïtschi, e integrado por los delegados 
de Australia, Bélgica, Colombia, Israël, Polonia y Estados Unidos de America 
asî como por cualquier otro dologado que desee participàr. En respuesta a 
esta invitacién,el sefior Rouvière senala que le agradarfa participàr también 
en la labor de este Grupo de trabajo. 

N.os La Comision examina la Proposicién N.°'UK/38(58), relativa a la 
193 y insercién de un miuvo pârrafo tendiente a aciarar la cuestién de 
193 bis la ratificaciôn del Convenio y la aceptacién dé los Reglamentos. 

El delegado de Colombia estâ de acuerdo con el principio de la 
proposicion, pero estima que el nuevo.pârrafo debe insertarse después del 
J.° 235 (.articulo 17) del Convenio que trata de la ratificaciôn. 

Tras cierto debate en el que tomari parte los delegados de la 
Repûblica Fédéral de Alemania, Australia, Colombia, Estados Unidos de America, 
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Francia. Jamaica, Marruecos. Reino Unido, U.R.S.S. y Yugoeslavia. asf como 
el Vicesecretario General, se acuerda aplazar el examen de la proposicién 
hasta que el Reino Unido présente un texto claro que contenga, en lo posible, 
los cambios propuestos por los diversos delegados. 

Se levanta la sesion a la 1 de la tarde. 

Los Relatores: 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

El Présidente, 

Konstantin ÔOMIC 
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Documento N.° 334-S(Rev.) 
21 de octubre de 1965 
Original; inglés 

ÇQiîîSigN_2 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

15.a SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y RECLAÏÏENTO GENERAL) 

Viernes, 22 do octubre de 1965, a las 3 de la tarde 

1. Resumen de los debates do la 9. sesién 

2. Resumen de los debates de la 12.a sesién 

3. Continuacién del examen de los articulos 8, 25, 
26, etc., del Convenio 

Documento N.' 

315 

333 

6l(Rev.2) 
pagina 22 

DT/1, 
DT/3l(Rev.) 

El Presidente, 

Constantin COIiLC 

U..X 
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Documento N.° 33 5--S 
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COMISIÔN 4 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO "I.F.R.B." A LA 

COMISION 4 

En su tercera sesion del 18 de octubre, el Grupe presidido por el 
Sr. Gunnar Pedersen (Dinamarca) estudio el proyecto de su primer informe a la 
Comisién 4 (Documento N.-° 309), proyecto que se aprobé a réservas de varias 
enmiendas de redaccién. 

El Grupo examiné el proyecto de resolucién ..anexo al Documento 
H.° DT/30. Varios delegados manifestaron opiniones diferentes y el Presidente 
pidié a un pequeno Subgrupo, compuesto por ïos delegados de la U.R.S.S., 
Reino Unido y Mexico que preparase un texto revisado. El proyecto de resolu
cién revisado, tal como fue aprobado por los miembros del Grupo de trabajo, 
se acompana en anexo al présente informe para su examen por la Comisién 4. 

El Grupn examiné en su segunda sesion la proposicion polaca 
(P0L/42(5)) de enmienda del N.° 154 en la forma siguiente: 

"b) Asesorar a todo pafs que le comunique o registre sus frecuencias, 
con miras a la explotacién del mayor numéro posible de canales radio
eléctricos en las regiones del espectro de frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudiciales;" 

pero la mayorîa de los présentes fueron partidarios de no cambiar el texty 
actual. 

El delegado de la U.R.S.S.. déclaré que, como el Grupo de trabajo 
no habia apoyado la proposicion polaca de enmienda del N.° 154 del Convenio, que-
daba en pie el problema relativo a las relaciones de la Union ccn los paîses 
no Miembros sobre la cuestién de la notificacién de frecuencias, y propuso la 
inclusion de un N.° 156 bis concebido como sigue: 

" La I.F.R.B. podrâ formular recomendaciones. como se indica en el 
N.° 154, a los paîses no Miembros de la Unién que se hayan comprometido 
a respetar el Reglamento de Radiocomunicaciones y a sufragar Lee-̂ gs.stos 
correspondientes de conformidad con el artîculo 26„" / ^ "H,'^^> 
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La proposicion fue objeto de prolongado examen, pero como las rpi-
niones divergfan, se decidiô remitir la cuestién a la Comision 4. Se rogo 
al Presidente de la I.F.R.B. que preparase un brève documento exponiendo el 
procedimiento que sigue actualmente la Junta en sus relaciones con los paîses 
no Miembros, para que la Comision pueda estudiar la nueva proposicion. Ese 
documento se presentara por separado. 

El debate sobre una proposicion india (lND/30(26)) se aplazo hasta 
la préxima sesion a fin de poder invitar a esa Delegacién para que la présente. 

Al examinar las proposiciones relativas al N.° 164, el Grupo deci
diô recomendar que se acepte la proposicion mexicana de que se reemplace a 
todo miembro de la Junta que abandone sus funciones durante un periodo supe
rior a 30 dîas, en lugar de très meses como hasta el présente. 

Se examiné la cuestién de si en esos casos deberâ nombrar el susti
tuto el mismo paîs de que sea subdito el miembro en cuestién u otro paîs 
Miembro perteneciente a la misma regién. No todos los delegados pudieron 
exponer su opinion durante el tiempo disponible en la tercera sesion. El 
asunts seguirâ examinandose en la préxima sesién del Grupo de trabajo previs
ta para el 19 de octubre. 

El Presidente, 

Gunnar PEDERSEN 

Anexo: 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

REORGANIZACION DE LA SECRETARÎA ESPECIALIZADA DE LA I.F.R.B, 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando: 

a) Su decisién de reducir el numéro de miembros de la I.F.R.B. de once 
a cincj; 

b) Que esta decisién puede exigir una reorganizacién de la secretarîa 
especializada de la Junta, y 

c) Que por razones de eficacia y economîa, convendrîa crear en la 
secretarîa especializada un emplej de grado superior cuyo titular fuese res
ponsable del progreso y coordinacién efectivos del trabajo de la Secretarîa, 

Resuelve: 

Encargar al Consejo de Administracién que en su reunién anual de 
1966: 

Estudie la organizacién de la secretarîa especializada de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias con objeto de determinar las medidas 
que eventualmente habrân de adoptarse para que, como resultado de la reduc
cién a cinco del numéro de miembros de la Junta, la secretarîa funcione con 
eficacia y economîa. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.° 356-S 
20 de octubre de 1965 

MONTREUX 1 9 6 5 Or ig ina l ; i n g l é s 

COMISION 4 

TERCER INFORME A LA COMISIÔN 4 DEL GRUPO DE TRA3AJ0 "I.F.R.B." 

El Grupo de trabajo celebro su cuarta sesion el 19 de octubre, 
presidido por el Sr. Gunnar Pedersen. 

El^delegado de India. invitado a asistir a la sesion, presento 
la proposicion de su Delegaciôn relativa al N.° 156, pero no hizo hincapié 
en ella en vista de las observaciones que se habîan hecho. 

Se aprueba sin modificaciôn el segundo informe del Grupo de trabajo 
"I.F.R.B.", tal como figura en el Documento N.° DT/37. 

A continuacién, el Grupo paso a examinar algunas proposiciones rela
tivas a los N.os 164 a 168; los textos aprobados se especifican en la lista 
adjunta, 

El delegado de Mexico presento la proposicion de su pais, MEX/94(8), 
relativa al N.° 169, pero en vista de las opiniones expuestas, no insistiô en 
su proposicion. 

Después de examinar las proposiciones tendientes a modificar el 
texto actual del N.° 170, se retiraron las proposiciones de India, IND/30(30) 
y de Me'xico MEX/94(9). 

Se examinaron las proposiciones japonesas j/l9(lû) y j/l9(ll) y 
argentinas ARG/9l(ll) y ARG/9l(l2), relativas a la supresiôn de los N.6s 174 

y 175• Se acordc mantener el texto actual hasta que la. Comision 4 examine el 
articulo 11. 

En anexo figura una lista de las recomendaciones del Grupo de tra
bajo sobre los distintos numéros del artîculo 12. 

El Présidente, -f̂ 'T-

Gunnar PEDERSEN 

Anexos: 2 
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A N E X O 

RECOHENDACIGNES RELATIVAS A LOS DISTINTOS NUMEROS 

. DEL ARTICULO 12 

N.° del Convenio 

153 Se mantiene el texto actual. sin modificacién 

154 Lo examinarâ la Comisién 4 

155 Se mantiene el texto actual sin modificacién 

156 Se mantiene el texto actual sin modificacién 

157 Conforme a la decisién del Pleno se cambia "once" por "cinco" 

158 Se mantiene el texto actual sin modificacién 

159 Se mantiene el texto. actual sin modificacién 

160 Conforme a la decisién del Pleno se cambia "once" por "cinco" 

161 Lo examinarâ la Comisién 4 

162 Lo examinarâ la Comision 4 

163 Lo examinarâ la Comisién 4 

164 El nuevo texto serâ el siguiente: 

"5) Cuando un miembro elegido de la Junta fallezca, renun-
cie a sus funciones o las abandone injustificadamente 
durante mâs de treinta dîas consecutivos, en el intervalo 
comprendido entre dos conferencias administrativas ordina
rias de radiocomunicaciones, el paîs Miembro de la Union 
del que sea nacional serâ invitado por el Présidente de la 
Junta a que désignelo antes posible a uno de sus nacionales 
como reemplazante." 

165 Se mantiene el texto actual sin modificacién 

166 El nuevo texto serâ el siguiente: 

"7) Cuando un sustituto de un miembro de la Junta fallezca, 
renuncie a sus funciones o las abandone injustificadamente 
durante mas de treinta dîas, en el periodo comprendido entra. 
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N.° del Convenio 

dos conferencias administrativas ordinarias de radiocomuni
caciones,- el paîs Miembro de. la Union del que sea nacional 
no tendrâ derecho a. designar un nuevo sustituto." 

167 El nuevo texto serâ el siguiente: 

"8) En los casos previstos en los numéros 165 y 166, el 
Presidente de la Junta pedirâ al Secretario General que 
invite a los paîses Miembros de la Union de la région con
siderada a que designen candidatos para la eleccién de un 
sustituto en la reunién anual siguiente del Consejo de 
Administracién." 

168 Se suprime 

169 Se mantiene el texto actual sin modificacién 

170 Se mantiene el texto actual sin modificacién 

171 Se mantiene el texto actual sin modificacién 

172 Se mantiene el texto actual sin modificacién 

173 Se mantiene el texto actual sin modificacién 

174 Pendiente de examen ulterior a base de las decisiones que 
adopte la Comisién 4 

175 Pendiente de examen ulterior a base de las decisiones que 
tome la Comisién 4 
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A N E X O 2 

Mémorandum del Presidente de la I.F.R.B. 

TRAMITACION POR LA I.F.R.B. DE LAS NOTIFICACIONES 

DE ASIGNACION DE FRECUENCIAS 

PROCEDENTES DE PAÎSES NO MIEMBROS DE LA UNION*) 

La Junta Internacional de Registro de Frecuencias ha recibido a 
menudo notificaciones de paises no Miembros de la Union. Ha citado dos casos 
de esta indole (uno de los paises interesados ha pasado desde entonces a ser 
Miembro de la Union) en el Informe que presento a la Conferencia Administrativa 
Ordinaria de Radiocomunicaciones de Ginebra (1959) la cual no formulé ninguna 
observacion sobre las disposiciones adoptadas por la Junta, en cumplimiento de 
la Resoluciôn N.° 88 (modificada) del Consejo de Administracion, en interés 
de los Miembros de la Union, después de haber examinado detenidamente el 
asunto. 

Cuando la Junta recibe una notificaciôn de asignaciôn de frecuencia 
de un pais que no es Miembro de la Union, la tramita de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones. Si ha lugar, 
la asignaciôn de frecuencia se publics, en el documento de servicio pertinente 
(Lista internacional de frecuencias, u Horario de radiodifusiôn por ondas 
decamétricas, segun el caso) con una observacion reservando el estatuto jurî
dico de la Union en lo que atane al del pais de que proviene la notificaciôn 
con relaciôn a la U.I.T. 

Si, al examinar la notificaciôn, la Junta comprueba que hay proba-
bilidad de que se cause interferencia perjudicial a los servicios de otros 
pafses, presenta al paîs interesado las sugerencias o recomendaciones que le 
es posible formular. 

Si un pais no Miembro de la Union solicita la opinion de la Junta 
sobre las frecuencias que ha de utilizar para un fin determinado, la Junta 
détermina y propone frecuencias cuya utilizaciôn no pueda causar interferen
cia perjudicial a los servicios de los Miembros de la Union. 

Hasta la fecha, ningûn Miembro de la Union ha informado a la Junta 
de que no estâ de acuerdo con las disposiciones por ella adoptadas en la 
materia. 

El Présidente de la I.F.R.B., 

R. PETIT 

*) Referencia DT/37» pagina 2 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS M^s«LSjd^ 
l i n „ T n i . , l u 20 de octubre de 1965 
MONTREUX 1965 Original: inglés 

^ 

COMISION 4 

CUARTO INFORME (FINAL) DEL GRUPO DE TRABAJO 
';I.F.R.B."A LA COMISIO'N 4 

El 20 de octubre, bajo la presidencia del Sr. Gunnar Pedersen, el 
Grupo de trabajo celebro su quinta sesion. 

Se examiné un mémorandum del Presidente de la I.F.R.B. sobre la 
"Tramitacion por la I.F.R.B. de las notificaciones de asignacién de frecuen
cias recibidas de paîses no Miembros de la Union" (Documento N.° DT/40) y 
se acordô unirlo al tercer Informe del Grupo. 

También se examiné el tercer Informe (Documento N.° DT/41), siendo 
aprobado con algunas enmiendas de redaccién. 

Se expreso la opinion de que el documento titulado "Propuesta 
reestructuraciôn compléta del Convenio Internacional de Telecomunicaciones" 
presentado por Paraguay (Documento N.° 57), estaba fuera del mandato del 
Grupo de trabajo. 

Terminadas, pues, las tareas del Grupo, el Presidente dio las gra
cias a todas las delegaciones por su colaboraciôn y asistencia en el curso 
de las sesiones. 

El Presidente, 

Gunnar PEDERSEN 
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^ 

Documento N.° 338-S 
21 de'octubre de 1965 
Original: francés 

COMISIO'N 6 

ORDEN DEL DÎA 

DE LA 

SEXTA SESldN DE LA COMISION 6 

(FINANZAS DE LA UNltfN) 

Viernes, 22 de octubre, a las 9 de la manana 

Documento N.° 

Proyecto de resolucién relativo a la 
adquisicién del edificio de la Unién 

Proposiciones relativas al artîculo 15 del 
Convenio 

3. Edificio de la Union 

4. Otros asuntos 

DT/45 

DT/1, p.15/1 a 15/215 
Informe del Consejo, 
punto 3.7, pagina 137 
Documentos N.os 55, 
73, 91, 119, 127, 171, 
189, 202, 233, 239, 
274, 278, 329, 331 

209(Rev.) 

*) 

El Presidente, 

M. BEN ABDELLAH 

*) En sesién se distribuirân otro s documentos. 
U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 339-S 
20 de octubre de 1965 
Original : francés 

SESION PLENARIA 

TERCER INFORME DE LA COMISIÔN DE FINANZAS AL PLENO 

Asunto: Ayuda prestada por el Gobierno de la Confederaciôn Suiza en el 
terreno de las finanzas de la Union, 
externa de las cuentas de la Union. 

Verificaciôn interna y 

En sus 3«a y 4.a sesiones, la Comision de Finanzas ha ©xaminado 
la cuestién de la verificaciôn interna y externa de las cuentas de la Union. 

Después de haber escuchado las explicaciones del Sr. Pochon, del 
Control Fédéral de Finanzas, revisor externo de las cuentas de la Union, y 
después de examinar con todo detalle esta cuestiôn, la Comision de Finanzas 
recomienda al Pleno que encargue al Secretario General que, en colaboraciôn 
con el Comité de Coordinaciôn y las autoridades compétentes de la Confede
raciôn Suiza, prosiga el estudio de la verificaciôn interna y externa de 
las cuentas y présente un Informe al Consejo de Administracién, el cual 
tomarâ las medidas que juzgue oportunas. Se ha remitido a la Comision de 
Redacciôn un proyecto de resolucién en este sentido. 

Ademâs, la Comisién recomienda que se adopte una resolucién trans-
mitiendo al Gobierno de la Confederacién Suiza el agradecimiento de la Con
ferencia por la ayuda prestada a la Unién en el terreno de las finanzas y de 
la verificacién de las cuentas durante los anos 1959 a 1964 y expresando la 
esperanza de que esta ayuda pueda mantenerse en lo futuro. 

El Presidente de la Comisién, 

M. BEN ABDELLAH 

U.I.T. 
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^ 

Documento N.° 340-S 
21 de octubre de 1965 
Original : inglés 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 5 

(CUESTIONES DE PERSONAL) 

SESIÔN PLENARIA 

1. La Comisién célébré sesiones en las fechas siguientes: 16 y 24 de 
septiembre, 1.° y 7 de octubre de 1965. 

-2. La Mesa estaba constituida en la forma siguiente: 

Presidente 

Vicepresidentes: 

Relatores 

Secretario 

Sr. W.A. WOLVERSON (Reino Unido de Gran Bretana 

e Irianda del Norte) 

Sr. S. HOUDE.K (Repûblica Socialista Checoeslovaca) 

Excmo. Sr. Embajador Vicente Albano PACIS (Repûblica 

de Filipinas) 

Srta. J.M. TURNER (Reine Unido.) . 

Sr. M. JABALA GONZALEZ (Espana) 

Sr. M. BARDOUX (jefe de Personal) 
3. La Comisién invité al Doctor M. Joachim, Presidente de la Asocia-
cién de Personal, a tomar parte en las sesiones como observador. 

4. La Comisién acepte su mandato, que figura en el Documento N.° 61 (Rev.) 
al que se agrégé el Capitulo 2 de la Parte VI del Informe del Consejo de Admi
nistracién a la Conferencia de Plenipotenciarios y la Proposicién N.° URS/64(ll), 
que figura en el Documento N.° 64. 

5. La Comisién examiné en primer lugar las Resoluciones adoptadas por 
la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959, relativas a las cuestiones de 
personal, y las medidas tomadas de conformidad con las mismas. 

<£cTm^> 
6. Prime r ament e , exami.no el Informe de la Comision Gestora de l&IClaja 
de Seguros (Documento N, ° 75) on el que se da cuenta de las medidasNiÉ 
acerca de la afiliacion del personal de la Union a la Caja Comun de PellWlUlies 
del personal de las Naciones Unidas, en la forma decidida por la Conferencia 
de 1.959» La Comision tomo nota del Informe. La Comision convino en recomendar 
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que se encargue al Secretario General que présente al Consejo de Administra
cién, cuando sea necesario, toda cuestién relativa a los pagos pequeftos suple-
mentarios destinados a mantener el equilibrio de la Caja de Seguros de la 
U.I.T. 

7. En cuanto a la clasificacién de empleos, la Comisién reconocié en 
primer lugar que se habîan cumpiido las decisiones de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1959, sobre la reclasificacién de empleos con miras a 
su asimilacién al sistema comun de las Naciones Unidas. Segun se indica en 
la pagina 34 del Informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios, 
el Consejo ha hecho todo lo posible desde i960 para eliminar toda anomalîa 
en las clasificaciones. Todo cambio que se haga en lo futuro debe estar de 
acuerdo con los estudios que ahora se estân realizando con carâcter interna
cional (el C.C.C.A.), para establecer normas comunes de clasificacién; hay 
que reconocer que la Unién forma actualmente parte del sistema comun de las 
Naciones Unidas y que no puede obrar independientemente en esta cuestién. 
Esto se refiere tanto a los empleos técnicos como de otra indole: Los empleos 
técnicos son esrecîficos p"r" la Unién; pueden aplicârseles normas comunes. 
La Comisién convino en presentar un proyecto de resolucién (Anexo l) al Pleno 
para su aprobacién, encargando al Consejo de Administracién que se.asegure de 
que respecto del personal de la U.I.T. se establecen y aplican normas de cla
sificacién, de conformidad con el sistema comun de las Naciones Unidas. 

8. La Comisién examiné la cvolucién de la distribucién geogrâfica del 
personal de la U.I.T., como consecuencia"dé las decisiones tomadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 (Resolucién N.° 9) y ulteriormente 
por el Consejo de Administracién. Convino asimismo en que sélo_le. competîa 
considerar la distribucién geogrâfica en relacién con los funcionarios de 
nombramiento, dejando a la Comisién 9 •» al Pleno la cuestién de los funcio
narios de eleccién. La Comisién observé que desde 1959 se han conseguido 
algunas mejoras en este sentido, pero estimé que hay que hacer algo mâs, par
ticularmente en los empleos de grado superior de la Unién. Después de exami
nar la proposicién N.° URS/64(ll), la Comisién acordé enmendar la Resolu
cién N.° 9, adoptada unânimemente por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Ginebra de 1959- La importante enmienda acordada tiene por objetc agregar 
la siguiente frase al pârrafo 1 ii): 

"y que se trate especialmente de conseguir, al cubrir las vacan
tes de grado P.5 y superiores,. una representacién geogrâfica 
equitativa de las cinco regiones de la U.I.T." 

El nuevo proyecto de resolucién, que se presenta a la aprobacién 
del Pleno figura en el Anexo 2. 

9« Por ûltimo, la Comisién examiné las partes del Informe del Consejw 
que tratan de la Asimilacién de las condiciones de empleo de la U.I.T. a las 
del sistema comun de las Naciones Unidas. Tome nota de que dicha asimilacién 
se ha llevado a cabo y procedié a considerar el pârrafo 2.4.1-5, pagina 35, 
y el pârrafo 2.3, pagina 134 del Informe, en los que el Consejo recomienda 
que la Conferencia de Plenipotenciarios adopte una resolucién que élimine 
toda duda de que el Consejo de Administracién, el Secretario General y la 
Comisién Gestora de la Caja de Seguros cumplen fielmente las instrucciones 
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complétas dadas por la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 respecto a 
la asimilacién. La Comisién acordé recomendar que se adopte la resolucién 
que figura en el Anexo 3. También convino en que es necesaria otra resolu
ciôn (.Anexo 4), teniendo en cuenta lo que a continuacién se expone. En 1953, 
el Consejo de Administracién decidié afiliar la U.I.T. al Tribunal Adminis
trativo de la Organizacién Internacional del Trabajo. En julio de 1953 el 
Secretario General de la U.I.T. déclaré, en nombre de la Unién, que la U.I.T. 
reconocia la jurisdiccién del Tribunal y que el Estatuto del mismo se apli-
caba "întegramente" a la U.I.T. Este significa que, en virtud del Artîculo XII 
del Estatuto, el Consejo de Administracién puede solicitar un dictamen consul
tivo de la Corte Internacional de Justicia sobre la validez de una decisién 
tomada por el Tribunal. El Artîculo VII del Acuerdo entre las Naciones Unidas 
y la U.I.T., firmado en 1947 (que figura en el Anexo 6 del Convenio de 1959), 
dispone, no obstante, que solamente la Conferencia de Plenipotenciarios c el 
Consejo de Administracién "actuando en virtud de autorizacién de la Conferen
cia de Plenipotenciarios" podrân solicitar un dictamen Consultivo de la Corte 
internacional de Justicia. La resolucién propuesta tendrâ por objeto respal-
dar las medidas tomadas por el Consejo de Administracién en 1953 y reconocer 
â ue el Consejo, como consecuencia de dicha décision, puede solicitar un dic
tamen consultivo deltipo referido, sin necesidad de ninguna otra autorizacién 
de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

10. De conformidad con las disposiciones de los numéros 657 y 658 del 
Reglamento General, los cuatro proyectos de resoluciones se han enviado a la 
Comision de Redaccién. 

El Secretario, E 1 P r e s i d e n t e , 

M. BARDOUX ¥>A_ tfOLVERSON 

Anexos: 4 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional do 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965, 

Después do tomar not.a_y_ de a'̂ robar 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administracion desde la 
Conferencia de Flenipotcnciarios de Ginebra (l959), con respecto a la re
clasificacion de los empleos ds la U.I.T., y 

Considerando 

que la clasificacién de los empleos de la U.I.T. debe basarso en 
normas establecidas do conformidad con las vigentes en el Sistema Comun de 
las Naciones Unidas, 

Encarga al Consejo de Administracion 

que, basàndose en la evolucion de las normas del Sistema Comun de 
las Naciones Unidas, tome todas las medidas que considère necesarias, sin 
incurrir en gastos injustificados, para que taies normas de clasificacién 
se implanten en la U.I.T. y se apliquen a todos los empleos de la misma. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA DEL PERSONAL DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965, 

Considerando 

a) Las disposiciones del N.° del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Montreux (l965); 

b) La actual distribucién geogrâfica del personal•de la Unién, y 

c) La necesidad de seguir mejorando la distribucién geogrâfica, con 
carâcter gênerai y especialmente en relacién con determinadas regiones del 
mundo; 

Resuelve 

1. Para mejorar la distribucién geogrâfica del personal de nombra
miento de grado P.1 y superiores: 

i) Que, como norma gênerai, se anuncien las vacantes de estas cate
gorias a las administraciones de todos los Miembros y Miembros 
asociados de la Union; no obstante, hay que asegurar también 
posibilidades razonables de promocién del personal de la Union; 

ii) Que al cubrir las vacantes por contratacién internacional se dé 
preferencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos de las 
regiones del mundo no representadas o insuficientemente represen
tadas entre el personal de la Unién, y que se trate especialmente 
de conseguir, al cubrir las vacantes de grado P.5 y superiores, 
una representacién geogrâfica equitativa de las cinco regiones de 
la U.I.T. 

2. Que los funcionarios de grado G.1 a G.7: 

i) Serân, en la medida de lo posible, contratados entre las personas 
résidentes en Suiza o en territorio francés on un radio de 25 ki-
lometros de Ginebra; 
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ii) Excepcionalmente, y cuando las vacantes do grado G.7, G.6 y G.5 
se refieran a cmploos do carâcter técnico, se darâ preferencia en 
primer lugar a la contratacién sobre une, base internacional; 

iii) Cuando no sea posible efectuar la contratacion de personal con 
las aptitudes requeridas en las condiciones estipuladas en el an
terior punto 2.i), sera conveniente que el Secretario General con
trato funcionarios cuya residencia sea lo mâs préxima posible de 
Ginebra. Si ello no fuera posible, notificara la vacante a todas 
las administraciones, teniendo en cuenta, al seleccionar al candi
dato, las incidencias oconémicas do su eleccién; 

iv) El personal contratado on los grados G.l a G.7 se considerarâ como 
internacional, dândole derecho a los beneficios de esta clase de 
contratacion previstos en ol Reglamento del Personal, si es de 
nacionalidad distinta a la suiza o si ha sido contratado fuera de 
la zona aludida on el anterior punto 2.i), y 

Encarga al Consejo de Administracién 

Que tenga présente esta cuestién con miras a lograr una distribu
cién geogrâfica mâs amplia y representativa. 
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A N E X O 3 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965, 

Después de examinar 

El Informe del Consojo de Administracién sobro la aplicacién do 
la Resolucién N.° 7 y demâs textos de la Conferencia de Plenipotenciarios 
do Ginebra (l959), relacionados con la "asimilacién de las condiciones de 
empleo, sueldos, indemnizaciones y pensiones de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones a las del Sistema Comun de las Naciones Unidas", 

Toma nota 

De que las decisiones e instrucciones de la Conferencia de Pleni
potenciarios de Ginebra (l959) se han aplicado fielmente por ol Consejo do 
Administracién, por ol Secretario General y por la Comisién Gestora de la 
Caja de Seguros del Personal de la Unién, y 

Déclara 

Quo las medidas adoptadas a este respecto son conformes a la vo
luntad, decisiones c instrucciones do la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Ginebra (l959). 



Documento II.0 340-S 
Pagina 11 

A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

PETICION DE DICTAMENES CONSULTIVOS A LA CORTE INTERNACIONAL DE 
JUSTICIA 

La Conferencia do Plenipotenciarios de la Unién Intemacional de 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965, 

Vistos: 

a) El Articulo VII del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la U.I.T., 
on cl quo se prevé quo la Conferencia do Plonipotenciarios, o el Consejo do 
Administracién, actuando en virtud de autorizacién do la Conferencia de 
Plenipotenciarios, podrân solicitar dictâmoncs consultivos de la Corte 
Internacional de Justicia; 

b) El acuerdo del Consejo de Administracién de "afiliar la Unién al 
Tribunal Administrative de la Organizacién Internacional del Trabajo", y la 
declaracién reconociendo la jurisdiccién do esto Tribunal, hecha por el 
Secretario General on virtud de dicho acuerdo; 

c) Las disposiciones del Anoxo al Estatuto dol Tribunal Administra
tivo de la O.I.T., segun las cuales el Estatuto se aplica. întegramente a 
toda organizacién internacional gubemamental quo haya reconocido la juris
diccién del Tribunal, de conformidad con cl punto 5 del Articulo II del 
Estatuto del Tribunal, y 

d) El Articulo XII dol Estatuto del Tribunal Administrativo de la 
O.I.T., en virtud del cual y como consecuencia de la declaracién antes men
cionada cl Consejo de Administracién de la U.I.T. puede someter a la Corte 
Internacional de Justicia la validez do un fallo dictado por ol Tribunal, 

Toma nota 

de que ol Consejo de Administracién esta autorizado para solicitar 
un dictamen consultivo de la Corte Internacional de Justicia., segun se prevé 
on ol Articulo XII del Estatuto del Tribunal Administrativo do la O.I.T. 
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Documento N.° 541-S 
21 de octubre de 1965 
Original : inglés 

COMISIÔN 8 

ORDEN DEL DlA 

DE LA 

DÉCIMA SESIÔN DE LA COMISIÔN 8 

(COOPERACIÔN TE'CNICA) 

Viernes, 22 de octubre, a las 3 de la tarde 

1. Establecimiento de un centro internacional para 
estudios de telecomunicaciones - fijacion del 
mandato del Grupo de trabajo 

2. Establecimiento en America Latina de un centro 
régional para comunicaciones espaciales 

3. Normas para la capacitacio'n en telecomunicaciones 
(continuacién del debate) 

4. Seminarios 

5. Creacién de oficinas régionales (Proposiciones 
N.os MLA/76(2), CLM/87(2)) 

6. Actividades de los expertos régionales 

7. Otros asuntos 

Documento N.° 

284 

223 

276 
281 
282 

291 

95 
87 
121 

310 

El Presidente, 

L. BARAJAS G... ^ T C H I V ^ N 

U.I.T. 
J3SNÊM&, 
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COMISIÔN 8 

MEXICO 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

RELATIVA A LA MODIFICACIÔN DE LOS MÉTODOS 

PARA LA PRESTACIÔN DE ASISTENCIA TÉCNICA 

La Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), 

Habiendo comprobado 

Que, frecuentemente, la solucién de ciertos problemas de telecomu
nicaciones de los paîses nuevos o en vfas de desarrollo no se logra con el 
simple asesoramiento, y. menos aun mediante consejos o sugestiones que tal 
vez no pueden llevarse a la prâctica dentro de las circunstancias peculiares 
del caso; 

Considerando 

1. Que la cooperacién técnica, para que sea eficaz, requière, por una 
parte, del esfuerzo de la administracién interesada mediante el mejor plan
teamiento de sus necesidades, a través del establecimiento de un proyecto de 
planificacién de sus sistemas de telecomunicaciones o de la ampliacién, 
modificacién o modernizacién de los mismos, y, por otra,.que dichos proyectos 
sean escrupulosamente examinados y, si procède modificados por expertos 
de la Union que colaboren con los técnicos y funcionarios de aquélia hasta 
que el proyecto citado adopte una forma que, a la vez que satisfactoria para 
éstos, quede en condiciones de soportar con éxito el anâlisis de los técnicos 
de la institucién encargada del financiamiento; 

2. Que un trabajo especifico como el sefïalado sélo puede ser efectuado 
por un especialista en la rama a que se contraiga la peticién de la 
tracion, que a la sazén se encuentre en pleno ejercicio de su profe^ 

3. Que la ejecucién de los_ proyectos que se desarrollan en el m? 
de la asistencia técnica de las Naciones Unidas y de otras organizaciones 
de tipo régional requieren de una supervision constante y adecuada sobre 
el terreno; 

4. Que la correcta evaluaciôn del progreso de los trabajos, de manera 
que sea completamente satisfactoria tanto- para la administracién beneficia-
ria como para las Naciones Unidas requière el concurso: 

a) del experto bajo cuya direcciôn se realizan los trabajos; 
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b) de los técnicos especialistas de la Union, y 

c) de la administracion beneficiaria; 

5. Que la evaluacién tanto del progreso de los trabajos como de su 
terminacién, para que permita la adopcién de disposiciones oportunas y ade
cuadas, debe ser motivo de atencién râpida y especial en la Oficina. de la 
Union, a través, normalmente, de especialistas dedicados a esta tarea y que, 
en todo caso lleven un pleno control de los trabajos e informes ; 

Convencida de que 

La atenciôn eficaz de las actividades de asistencia técnica desem-
pelïadas por la Unién solo puede lograrse encargândola a un organismo que 
sea plenamente responsable y cuente con la necesaria autoridad en los secto
res de su juridiccion; 

Resuelve 

1. Que el actual Departamento de Cooperacién Técnica se transforme 
"en Direccién de Cooperacién Técnica y funcione como organismo permanente de la 
la Unién, en el mismo nivel que los existentes. 

2. Que su Director sea elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
y sea responsable ante esta y, normalmente, ante el Consejo de Administracién. 

3. Que la Direccién de Cooperacién Técnica cuente con una secretarîa 
especializada que incluya especialistas en las diferentes ramas en que nor
malmente requieren asistencia técnica las administraciones y quienes., ademâs 
del examen y control de los informes necesarios para, la evaluacién y mejor 
continuacién dé l')s trabajos, lleven a cabo sobre el terreno la supervisién 
periôdica del desarrollo de los mismos. 

Encarga al Consejo de Administracién 

1. Que adopte las medidas necesarias para la organizacién de la 
Direccién de Cooperacién Técnica, de manera que cuente con el personal téc
nico y administrativo mînimo para llevar a cabo sus labores con la mayor 
eficiencia; -

2. Que supervise, las labores de dicha Direccién y la instruya como 
corresponda, con vistas a asegurarse de que se proporciona a las adminis
traciones el mejor servicio posible; 

3. Que revise o establezca los procedimientos tendientes a que la 
asistencia técnica proporcionada a las administraciones que lo soliciten 
sea canalizada a través de especialistas contratados por el tiempo minimo 
necesario para llevar a cabo, hasta su culminacién, la colaboracién soli
citada y quienes, a la sazén, se. encuentren ejerciendo plenamente1 sus 
actividades profesionales. Para el efecto, procurarâ que, en la medida de 
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lo posible, se contrate a especialistas de la misma regién y que hablen o 
dominen el idioma del pafs solicitante ; 

4. Que, mediante negociaciones con el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica, fije la participacion que corresponda a las Naciones Unidas y a la 
Unién en la nueva organizacién, asî como para el desarrollo normal de las 
actividados de asistencia técnica tanto en la oficina de la Unién como en los 
paîses respectivos ; 

5. Que incluya en el presupuesto anual ordinario de la Union los 
créditos que a esta correspondan y en la cuenta especial de las Naciones 
Unidas los que corran a cargo de esta organizacién, para los efectos del 
reembolso respectivo. 

Instruye al Secretario General 

En el sentido de 

1. Que, mediante consulta con las administraciones, mantenga al dfa 
una lista de especialistas en las diferentes ramas de las telecomunicaciones 
que puedan ser contratados û*tilmente para los efectos del encargô numéro 3 
al Consejo de Administracion y que la dé a conocer periédicamente a las 
administraciones. 

2. Que se mantenga en contacto con las diferentes organizaciones 
régionales interesadas en las telecomunicaciones, a fin de coordinar sus 
trabajos con los de la U.I.T. 

Invita a las administraciones 

A que proporcionen periédicamente informes a la Unién acerca del 
progreso de los trabajos quo efectùan en su beneficio los especialistas 
contratados por la Union, asî como una evaluacién lo mas précisa posible 
acerca de su eficacia, sugiriendo, si procède, las medidas a tomar para 
acelerar o mejorar el desarrollo da los trabajos. 
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Documento N.° 343-S 
21 de octubre de 1965 
Original: francés 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURA PARA LA I.F.R.B. 

SESIÔN PLENARIA 

Se somete a la Conferencia la carta adjunta recibida del Jefe 
de la Delegacién de la Repûblica Fédéral del Camerûn. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

Montreux, 21 de octubre de 1965 

Sr. Presidente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones 
MONTREUX 

Senor Presidente: 

Tengo el honor de poner en su conocimiento que el Gobierno de la 
Repûblica Fédéral del Camerûn ha resuelto presentar la candidatura del 
senor TCHOUTA MOUSSA para la elecciôn de los miembros de la Junta Interna
cional de Registro de Frecuencias (l.F.R.B.) por la région africana. Se 
acompana adjunto el curriculum vitae del interesado. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su 
alta consideracién, 

El Jefe de Delegacién, 
Plenipotenciario 

(Firmado) Tchouta MOUSSA 

Anexo : 1 
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2â2=§. 

Nombre 

Edad 

Nacionalidad 

Lugar y fecha de nacimiento 

Estado civil 

Formacién. diplomas y • 
carrera administrativa 

Actividades actuales 

Otras actividades 

Actividades intemacionales 
1964 

CURRICULUM VITAE 

TCHOUTA MOUSSA 

: 28 anos 

: Camerunes 

: Bangoulap, 18 de noviembre de 1937 

: Casado 

: - Ingresô en la Administracion de Correos y 
Telecomunicaciones del Camerûn en 1963 

- Ex alumno de l'Ecole Nationale Supérieure 
des Télécomunications de Paris (1961-1963) 

- Titulo de Ingeniero de Telecomunicaciones 

- Director Fédéral adjunto de Correos y Tele
comunicaciones desde el 12 de marzo de 1965. 

: Ademâs de las tareas que le incumben normal
mente como Director Fédéral adjunto, asume las 
funciones de Jefe del Servicio de Estudios, 
Investigaciôn y Documentacién, asi como las 
de Secretario General del Comité de Coordina
cién de Telecomunicaciones. 

Este Comité de Coordinacién de Telecomunica
ciones (integrado por représentantes de todos 
los Departamentos que utilizan frecuencias, a 
saber, Correos y Telecomunicaciones, Radiodi
fusiôn, Aeronàutica, Fuerzas Armadas, Marina, 
Servicios privados, Policia, etc....), se 
ocupa especialmente de la coordinaciôn de las 
asignaciones de frecuencias a las estaciones 
del Camerûn, de la utilizaciôn de las frecuen
cias por esas estaciones y de las cuestiones 
de interferencias. El sefior Tchouta Moussa ha 
sido el promotor y organizador de ese Comité 
que trata asimismo de la planificaciôn de la 
red nacional de telecomunicaciones y de la 
preparaciôn de las conferencias intemacionales. 

: Es miembro del Comité de Orientaciôn de la 
"Equatorial Electronique", empresa industrial 
que se ocupa de la construccién de material 
radioeléctrico destinado a los paises de 
Africa Central. 

: - Experto en la reunién preparatoria de la 
Conferencia Africana de Radiodifusiôn por 
Ondas Hectométricas y Kilométricas (Ginebra) 

- Jefe de Delegacién en la Conferencia Adminis
trativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
encargada de elaborar un plan revisado de 
adjudicaciôn por el Servicio Mévil Aeronâutico 
(R), primera reunién, (Ginebra) 
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àBiiliàa^^erna^o^les, _ J ef e de Delegaciôn en la III Asamblea Plena-
1964 (cont.) ria del CCI.T.T. (Ginebra) 

- Delegado en la Conferencia Africana de Radio
difusiôn por Ondas Hectométricas y Kilométri
cas (Ginebra) 

- Seminario organizado por la l.F.R.B. 
(Ginebra) 

- Seminario sobre radiocomunicaciones organiza
do por la "Deutsch Funda,tionM en Berlin, 
por la Repûblica Fédéral de Alemania 

1 9 6 5 " J ef e de Delegacién en la réunion de la Comi
siôn IX (Sistemas de relevadores radioeléc
tricos) del C.C.I.R. (Montecarlo) 

- Jefe adjunto de Delegaciôn en la reunién de 
la Comisién XI (Télévision en colores) del 
C.C.I.R. (Viena) 

- Jefe de Delegaciôn en la reunion de la Comi
sién VI (Propagacién ionosférica) del CCI.R. 
(Ginebra) 

- Jefe interino de Delegaciôn en la Conferencia 
de Plenipotentiarios (Montreux); Presidente 
de la Comisiôn 7 encargada de las relaciones 
con las Naciones Unidas, instituciones espe
cializadas y demâs organizaciones intemacio
nales. 
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SESIÔN PLENARIA 

Nota del-Secretario General 

ELECCIÔN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

« 

1. A continuacién figura el resultado de la votacién celebrada en la 
14.a sesién plenaria para la eleccién de los Miembros del Consejo de Admi
nistracién: 

Pafs 

ARGENTINA (Repu'blica) 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CANADA 

MEXICO 

VENEZUELA (Repiiblica de) 

BRASIL 

CUBA 

CHILE 

COLOMBIA (Repiiblica de) 

GUATEMALA 

PARAGUAY 

Regién A - Las Américas 
(6 puestos) 

Numéro de votos 
obtenidos 

90 

88 

87 

85 

59 

57 

45 

43 

42 

31 

29 

Regién B - Europa occidental 

(6 puestos) 

FRANCIA 

ITALIA 

SUIZA (Confederacién) 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 

IRLANDA 

ESPANA 

108 

105 

105 

93 

88 

78 

63 

' 'UT. 
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Pafs Niimero de votos 
obtenidos 

Regién C - Europa oriental y Asia Septentrional 

(3 puestos) 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 94 

REPUBLICA FEDERATIVA SOCIALISTA DE YUGOESLAVIA 90 

POLONIA (Repiiblica Popular de) 79 

RUMANIA (Repiiblica Socialista de) 57 

Regién D - Africa 
(7 puestos) 

MARRUECOS (Reino de) 87 

DAHOMEY (Repiiblica de) 74 

NIGERIA (Repiiblica Fédéral de) 74 

ARGELIA (Repiiblica Democrâtica y Popular de) 71 

ETIOPÎA 70 

REPUBLICA MALGACHE 65 

UGANDA 64 

REPUBLICA ARABE UNIDA 60 

CONGO (Repiiblica Democrâtica del) 52 

CENTROAFRICANA (Repu'blica) 38 

GUINEA (Repu'blica de) 37 

Regién E - Asia y Australasia 

(7 puestos) 

JAPON 1 0 2 

AUSTRALIA (Federacién de) 9° 

INDIA (Repiiblica de) 71 

PxlKISTAN 65 

LIBANO 6 5 

ARABIA SAUDITA (Reino de) 55 

CHINA 52 

TAILANDIA 49 

TURQUIA 47 

IRAN 4 0 

FILIPINAS (Repiiblica de) 37 

AFGMISTAN 2 8 

JORDANIA (Reino Hachemita de) 23 

MALASIA 2 2 

^V 
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2. Por consiguiente, han quedado elegidos Miembros del Consejo de 

Administracion los siguientes paises: 

ARGELIA (Repûblica Democrâtica y Popular de) 

ARABIA SAUDITA (Reino de) 

ARGENTINA (Repûblica) 

AUSTRALIA (Federaciôn de) 

BRASIL 

CANADA 

CHINA 

DAHOMEY (Repûblica de) 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ETIOPIA 

FRANCIA 

INDIA (Repûblica de) 

IRLANDA 

ITALIA 

JAPON 

LIBANO 

REPUBLICA MALGACHE 

MARRUECOS (Reino de) 

MEXICO 

NIGERIA (Repûblica Fédéral de) 

UGANDA 

PAKISTAN 

POLONIA (Repûblica Popular de) 

REPUBLICA PUEIiAL DE ALEiuUïIA 

REPUBLICA FEDERATIVA SOCIALISTA DE YUGOESLAVIA 

REINO UÎTIDO DE GRAN BRETANA E IRLAÏÏDA DEL NORTE 

SUIZA (Confederaciôn) 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

VENEZUELA (Repûblica de) 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 
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COMISIÔN 4 

. . . . RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

19.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

(ORGANIZACION DE LA UNION) 

. Presidente: Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federaciôn de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. H. BACZKO (Repûblica Popular de Polonia) 
Sr. I. N'DIAYE (Repûblica de Sénégal) 

Martes, 19 de octubre, a las 9 de la manana 

Documento N.° 307 

Se aprueba el.Orden del dfa de la. sesién sujeto-a la inclusién de 
los proyectos de los resûmenes de los-debates segundo, tercero y cuarto de 
la Comision (Documentos N.os DT/32, 33 y 34). 

Punto 1 del Orden del dia. Documento N.° 301 

Se aprueba el resumen de los debates de la-15.a sesion. 

Puntp_2. Documento N.° 503 - Resumen de los debates de la 16.a sesién. 

Se proponen las enmiendas siguientes: 

Pagina 2. Enmienda de EE.UU.: 

n A r. T, ,, ̂ t i m a ^rase d e l segun<io pârrafo: agreguese después de la "préxima 
C.A.E.R.", "aeronàutica". J. 

Pagina 4. Enmienda de China: ( U.I.T. 

Agreguese al pârrafo 1: 

"E1 .delegado de China considéra que el tiempo que se invierta en 
asegurarse que- los cinco nuevos miembros de la Junta son los mejor califica
dos estarâ bien empleado desde el punto de vista de la competencia y de la 
lôgica. Esta decididamente en favor de que se celebren las elecciones en la 
famfnSrs^en'Ii^uturo6.^ ^ ^ ^ P ^ - P ^ - -te momento pueda 
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Pagina 4- Enmienda de Venezuela: 

Pârrafo 2: 

"El delegado de Venezuela manifiesta: Consecuentes con nuestro 
punto de vista, expresado en anteriores ocasiones, la Delegacién de 
Venezuela considéra que los componentes de la I.F.R.B. deberân ser elegidos 
por una Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, ya que son estos 
organismos los mâs capacitados para-escoger a los elementos que, desde el 
punto de vista técnico, llenan las condiciones necesarias para cumplir a 
cabalidad con sus funciones que, como todos sabemos, son eminentemente 
técnicas. 

" Dejar a esta Conferencia de Plenipotenciarios lo. eleccién de los 
cinco miembros de la I.F.R.B., créa una série de problemas pràcticos: 

" l) Candidatos: Ya sabemos que en los pocos dîas de labor que nos 
quedan es dificil obtener un numéro determinado de candidatos técnicos es
pecializados para escoger entre ellos a los cinco miembros. Igualmente, 
es dificil que los Miembros puedan estudiar, escoger y proponer a sus can
didatos mâs calificados en tan poco tiempo. 

" ' 2) Ajustar la forma de trabajo de la I.F.R.-B-. : El trabajo que reali
zan hoy 11 miembros de la I.F.R.B., deberâ hacerio en el futuro un grupo de 
5 personas. Esto traera como consecuencia inmediata un obligatorio reajuste 
en los métodos de trabajo, para lo cual se necesitarâ un tiempo prudencial. 
Debemos agregar, que la oleccién debe hacerla una Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones, porque son estas las que reglamentan el funcionamien
to de la I.F.R.B. y establecen sus métodos de trabajo. 

" En consecuencia, nos acogemos al criterio de que la" eleccién debe 
efectuarse en una Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones. Igual
mente, creemos que la I.F.R.B. deberâ entrar en funciones en la misma fecha 
en que entre en vigor el nuevo Convenio." 

Se acepta el resumen de los debates de la 16." sesién sujeto a las 
enmiendas précédentes. 

Punto 3. Documento N.° 304 - Resumen de los debates de.la 17.a sesién. 

Se propone la enmienda siguiente: 

Pagina 1. Enmienda de Indonesia: 

Segundo pârrafo. En la lînea 3 sustitûyase "funcionarios" por 
"ingenieros". 

Lînea 7, sustitûyase "posible" por "factible".' 

Se aprueba el resumen de los debates de la 17. sesion sujeto a la 
enmienda précédente. 
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Punto 4. Documento N.° 305 - Resumen de los debates de la 18.a sesién. 

Pagina 5. Enmienda de Nigeria: 

Pârrafo 2: 

"El delegado de Nigeria déclara que en vista de los debates en la 
Comision para la organizacién de una estructura fédéral en la. Secretarîa 
General, es necesario enmendar el pârrafo 122 del artîculo 10 a fin de fa-
cultar al Secretario General para coordinar, sin ningu.na restriccién, todas 
las actividades de los organismos! permanentes de la Union por medio del 
Comité de Coordinacién." 

. Pagina 3- Enmienda de Suecia: 

Sustitûyase el pârrafo 3 por.el siguiente: 

"El delegado de Suecia senala que su paîs, también ha presentado 
junto con Noruega, Dinamarca y Finlandia, proposiciones para mejorar la 
coordinacién entre los organismos de la Unién, las cuales tienden a ampliar 
las atribuciones del Secretario General mâs bien que las del Comité de 
Coordinacién y sugiere que el Grupo de trabajo examine también dichas pro
posiciones." 

Pagina 4. Enmienda de Pakistan: 

Quinto pârrafo complète Sustitûyase la ûltima linea de la decla
racién por: 

"•••^apropiada. Propone que en la notificacién a los paises de la 
préxima eleccién se especifique que los miembros de la Junta que se han de 
elegir no serân reelegibles al final de su mandato." 

Se aprueba el resumen de los debates de la 18.a sesién sujeto a 
las enmiendas précédentes, 

Punto 4 a). Documento N.° DT/32 

•El-proyecto del segundo informe de la Comision 4, se aprueba sin 
enmiendas. 

Documento N.° DT/53 - Proyecto de tercer informe de la Comisién 4. 

Pagina 1. Enmienda propuesta por Estados Unidos: 

Anadase al pârrafo 3- "La Comisién también examiné proposiciones 
encaminadas a facultar al Consejo de Administracién para que trabaje por 
correspondencia, pero acordc mantener el statu quo." 
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Se aprueba el tercer informe de la Comisién con las enmiendas 
arriba mencionadas. 

Documento N.° DT/54 

Se aprueba el cuarto informe de la Comisién, sin enmiendas. 

Punto 5» 

El Presidente propone que la Comisién examine primero las propo
siciones relativas al cargo de Vicesecretario General, a saber, las propo
siciones de Checoeslovaquia encaminadas a que se creen dos puestos de 
Vicesecretario General, y una proposicién de Canada relativa a que el 
Vicesecretario General sea un funcionario de nombramiento. El delegado de 
Estados Unidos dice que su paîs también ha propuesto que el Vicesecretario >^fc 
General sea de nombramiento, pero que su Delegacién retira las proposiciones 
que ha presentado relativas a los articulos 9, 10, 11, 12 y 13. 

El delegado de Checoeslovaquia, al presentar su proposicién, dice 
que los trabajos de la Union han aumentado considerablemente y que es dificil 
ahora que un solo hombre se encargue de todo. A su juicio, dos Vicesecretarios 
Générales mejorarion 1" coordinacién entre los Departamentos y mejorarian la 
distribucién geogrâfica entre los altos funcionarios de la Unién. Un 
Vicesecretario deberîa encargarse de todos los asuntos relativos a la 
cooperacién técnica, y el otro de las cuestiones de personal, finanzas y 
servicios générales. Opina que el coste de este puesto adicional serâ com-
pensado. por el ahorro realizado gracias a la reduccién del numéro de miem
bros de la I.F.R.B. 

El delegado de Mexico es también partidario de dos Vicesecretarios 
Générales. 

El delegado del Reino Unido estima que los intereses de los Miembros^. 
se atenderîan mejor manteniendo el numéro de funcionarios de eleccién en el 4pr 
necesario para llevar a cabo las tareas que les confie la Conferencia. Las 
responsabilidades del Secretario General no se han aumentado y, a su juicio, 
no hay necesidad de aumentar el numéro de .funcionarios de eleccién. 

El delegado de los Estados Unidos apoya el criterio de que se man
tenga el statu quo. Pone de relieve que las responsabilidades del Secretario 
General no se han aumentado y que podrian incluso reducirse merced a las dis
posiciones tendientes a dar mayores atribuciones al Comité de Coordinacién. 

El delegado de la U.R.S.S. considéra que séria de gran ayuda conocer 
el criterio del Secretario General y, como este no estâ présente,, propone que 
se aplace la discusién hasta la préxima sesién de la Comisién. 
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Se procède a votacién sobre la sugestién de que se aplace la dis-
cusién, con el siguiente resultado: 

Partidarios de que se aplace: 28 

Contrarios a que se aplace : 30 

Abstenciones : 25 

Por consiguiente, se prosigue la discusién. 

El delegado de Jamaica considéra que puede haber necesidad de ma
yor numéro de personal en los grados inferiores y que aumentar el numéro de 
funcionarios de grados superiores plantearia mâs problemas. 

El delegado de China no ve la necesidad de otro Vicesecretario 
General. 

El delegado de Iran apoya las proposiciones tendientes a que se 
cuente con dos Vicesecretarios Générales. El volumen de trabajo de la 
Secretarîa va en aumento y, ademâs, el Vicesecretario tiene que sustituir 
al Secretario General que se halla a menudo de viaje. 

El delegado de Pakistan piensa que como la Conferencia no ha con
fiado trabajos adicionales a la Secretaria General no hay necesidad, claro 
es, de un cargo adicional. Considéra también inadecuado que la cooperacién 
técnica dependa de un funcionario; la responsabilidad debiera recaer en una 
Junta o en un Comité permanente. Estâ de acuerdo en que se mantenga un solo 
cargo de Vicesecretario General. 

Se levanta la sesion a las once menos cuarto de la manana. 

Los Relatores, El Presidente, 

T.F.H. HOWARTH Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. VAZQUEZ 
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COMISIÔN 4 

RESUIÎEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

20.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

(ORGANIZACION DE LA UNION) 

Presidente: Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federaciôn de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. H. BACZKO.(Repûblica Popular de Polonia) 
Sr. I. N'DIAYE (Repûblica del Sénégal) 

Martes, 19 de octubre, a las 11 de la maflana 

La Comisién prosigue su examen de las proposiciones relativas al 
cargo de Vicesecretario General." 

. El delegado de Francia recuerda que hubo dos Secretarios Générales 
adjuntos hasta 1959, ano en que se acordé que era mâs adecuado que hubiera 
uno solo. Estima que basta con un Vicesecretario General, pero no se opon-
drâ a la creacién de otro cargo de esta categoria si la opinién de la mayo
ria es favorable a ella. 

El delegado de la R.F. de Alemania apoya los àrgumentos aducidos 
en favor de que haya un solo Vicesecretario General. 

El delegado de Cuba apoya en un todo el punto de vista expresado 
por los delegados de Checoeslovaquia y Mexico en favor de dos cargos de 
Vicesecretario General. 

El delegado' de Colombia propone que se crée un Grupo de trabajo 
que considère detenidamente las proposiciones e informe luego a la Comisién. 
El delegado de la U.R.S.S. apoya esta sugerencia por estimar que la Comisién 
carece de informacién suficiente para decidir. Propone que el Grupq^ 
trabajo examine también la organizacién del nuevo Departamento de 
cién Técnica. 

El delegado de los Estados Unidos se opone a la creacién de un 
Grupo de trabajo y sugiere que la Comisién vote sobre las proposiciones. 
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El Presidente recuerda a los delegados que el Presidente de la 
Conferencia ha hecho un llamamiento a las Comisiones para que terminen sus 
trabajos cuanto antes. La Comisién ha celebrado ya un debate largo y deta
llado, por lo que propone que se vote acerca de si debe haber dos Vicesecre
tarios Générales en la Unién. 

Se acuerda que la votacién sea a mano alzada y esta arroja el si
guiente resultado: 

A favor de que haya dos Vicesecretarios Générales: 14 

A favor de que continue habiendo un solo Vicese
cretario General : 72 

Abstenciones . p/ 

Queda, por tanto, rechazada la proposicién y se mantiene la situa
ciôn actual con un solo cargo de Vicesecretario General. 

A continuacién, el Presidente sugiere que la Comisién vote sobre 
si el Vicesecretario General debe ser un funcionario de nombramiento como 
propone Canada 0 elegido por el Consejo de Administracién como propone 
Mexico. Sin embargo, los delegados de Canada y de Mexico retiran sus pro
posiciones. Se mantiene, pues, la disposicién de que el Vicesecretario 
General sea elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Présidente propone que se prosigan los trabajos con el examen 
de la organizacién de la Secretarîa General, teniendo en cuenta la décision 
ya adoptada de que la I.F.R.B. y los C C I . sean organismos independientes. 

E 1 delegado del Reino Unido senala que su paîs ha propuesto sepa
rar el trabajo de la Cooperacién Técnica del Departamento de servicios gé
nérales y hacer.que dependa de un Departamento independiente. 

E 1 delegado de Mexico sugiere que, dada la importancia de sus ta
reas, la Cooperaciôn Técnica se confie a un Departamento independiente con 
las mismas prerrogativas que los C C I . y la I.F.R.B. En la proposicion de 
su pais so preve que el director del Departamento sea elegido por el Consejo 
de Administracion, pero no se opone a las proposiciones de que lo haga la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

E 1 delegado de Israël considéra también que la Cooperacién Técnica 
ha de constituir un Departamento especial con las mismas prerrogativas que 
los demas organismos. 

, E 1 delegado- de Guinea estima que el nuevo Departamento de Coopera
ciôn Técnica debe considerarse como un organismo permanente y su director 
ser elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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El delegado de Argentina hace la siguiente declaracién: 

"En materia de cooperacién técnica, la Comision 8 esta estudiando 
importantes temas•referentes a la cuestién que se-debate, como ser: 

1 - Establecimiento de un Programa de Asistencia técnica propio de 
la U.I.T.; 

2 - Creacién de oficinas régionales de la U.I.T.; 

3 - Creacién de institutos de capacitacién especializados en materia 
de telecomunicaciones. 

Por otra parte, on las discusiones de la Comisién 8, pràcticamente 
todos los paises han puesto de manifiesto. la importancia de esta actividad y 
la necesidad de ampliarla, en la medida de lo posible. 

..;.., P o r e l l ° , Y por lo que puede preverse para el futuro, la administra
cion argentina apoya con todo interés la proposicién de Mexico." 

El Presidente dice que existen dos cuestiones, a saber: 

1) Debe o no contarse con un Departamento independiente de Cooperacién 
Técnica, y 

2) Debe o no dirigirlo un funcionario de eleccién o. de nombramiento. 
Propone que la Comisién examine primero la cuestién de un Departa
mento independiente. 

E 1 delegado de Etiopia senala que la Comision 8 examina la cuestién 
de la Cooperacién Técnica. Antes de tomar una decisién sobre el estatuto del 
Departamento de Cooperacién Técnica y de su director, debiera pedirse a la 
Comision 8 que présente un informe sobre las atribuciones que prevé para el 
Departamento de Cooperacién Técnica. 

Los delegados de Israël y Brasil opinan, sin embargo, que la 
Comision 4 deberîa tomar una decisién sobre la oportunidad de establecer un 
nuevo Departamento y sobre las atribuciones del mismo. 

El delegado de Pakistan apoya este punto de vista. 

E 1 delegado de Guinea propone que la Comisién tome una décision 
sobre el principio de establecer un organismo distinto y permanente de 
Cooperaciôn Técnica y aplace 1~ decisién relativa a la forma de nombrar al 
funcionario encargado de dirigirlo. Los delegados de Brasil y Colombia 
apoyan esta propuesta. El delegado de Nigeria, aun "cuando es partidario de 
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que se crée un Departamento auténomo, opina que los gastos que exigirâ un 
organismo permanente distinto deben ser justificados. Propone que se crée 
un Grupo de trabajo para proporcionar a la Comisién detalles complementa
rios al respecto. El Presidente somete esta proposicién a la Comisién y, 
examinados los diversos puntos de vista, se acuerda poner a votacién la 
creacién de un Grupo de trabajo. La votacién se efectûa a mano alzada, con 
el siguiente resultado: '• • -

A favor -de que se ponga inmediatamente a votacién 
la creacién de un organismo permanente distinto: 36 

A favor de constituir un Grupo de trabajo : 41 

Abstenciones ; P3 

Se acuerda, pues, constituir un Grupo de trabajo, y el Presidente 
pide a los delegados de Etiopîa, Brasil, Francia, Pakistan, Guineay. 
Repûblica Arabe Siria, Repûblica del Sénégal, Israël, Nigeria e India que 
participen-en los trabajos. Propone al delegado de Etiopîa para .la Presi
dencia y asi se acuerda. 

Se levanta la sesién a la 1 y cuarto de la tarde. 

Los Relatores, E 1 Presidente, 

T.F.H. HOWARTH Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. VÀZQUEZ 
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COMISIÔN 9 

INFORME 

DEL 

GRUPO DE TRABAJO 

DE LA COMISION 2 

(VERIFICACION DE CREDENCIALES) 

El Grupo de trabajo, después de examinar el numéro 233 del 
Convenio, propone que su texte se redacte como sigue*. 

233 (2) Finalizado el periodo de dos anos a partir de la fecha 
de entrada en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario 
que no haya depositado el instrumento de ratificacién de acuerdo 
con lo dispuesto en el numéro 231 anterior, no tendra derecho a 
yotar en ninguna conferencia de la Unién, Ringuna réunion del 
Consejo de Administracién, ai en ninguna de las reuniones de los or
ganismos permanentes de la Unién ni con motivo de consultas por 
correspondencia efectuadas de conformidad con las disposiciones 
del Convenio, hasta que no haya depositado tal instrumento; salvo 
el de voto, sus demâs derechos no resuitarân afectados. 

U.I.T. 
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COMISION 4 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

25.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

Viernes, 22 de octubre, a las 9 de la manana 

1. Resumen de los debates de la 19. sesién 

2. Resumen de los debates de la 20. sesién 

3. Informes del Grupo de trabajo I.F.R.B. 

4. Proposiciones relativas al articulo 11 del Convenio 

5. Proposiciones relativas al articulo 10 del Convenio 

6. Otros asuntos 

Documento N.° 

345 

346 

309 
335 
336 
337 

DT/l (pagina ll/l 
a 11/151/3) 

DT/l (pagina lO/l 
a IO/148/4) 

DT/46 

El Presidente, 

Clyde James GRIFFITHS 
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^ 

SESIÔN PLENARIA 

Informe del Secretario General 

CESE DE LOS MIEMBROS DE LA I.F.R.B. 

1. Habiendo acordado la actual Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) Reducir de 11 a 5 el numéro de miembros de la I.F.R.B.; 

b) Elegir los nuevos miembros; 

c) Que los nuevos miembros entren en funciones el 1." de enero de 

1967, 

se senala a la obtencién de la misma la situacién de los miembros de la 
aotual I.F.R.B. • 

2. * Los miembros de la actual I.F.R.B. son titulares de una carta de 
nombramiento en la que se estipula: 

"A réserva do lo dispuesto en el articulo 12,.apartado 3(4), del 
Convenio de Ginebra, permanecera usted en funciones hasta la fecha 
que détermine la préxima Conferencia Administrativa Ordinaria de 
Radiocomunicaciones" 

3. En el articulo 12, apartado 3(4),. del Convenio de Ginebra se esti
pula: 

"Los miembros de la Junta continuarân desempenando sus funciones 
hasta la fecha que, para la toma de posesiôn de sus sucesores, 
fije la conferencia siguiente". *) 

4. Como consequencia de las decisiones de la présente Conferencia men
cionadas en el anterior pârrafo 1, los miembros de la actual I.F.R.B. que no 
sean reelegidos cesarân en sus funciones el 31 de diciembre de 196^ 
comienda que esta cuestién sea objeto de una decisién en firme TIC, 
le. présente Conferencia, 

*) Debido a lo acordado por la Conferencia de Plenipotenciarios a este res
pecto, no parece necesario tener en cuenta el significado de la palabra 
"normalmente" incluida en el articulo 12, apartado 3(4) del Convenio» 
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5. Segûn se ha dicho, los miembros de la actual I.F.R.B. estaban per-
suadidos de que permanecerian en funciones hasta la fecha que determinarâ la 
préxima conferencia administrativa ordinaria de radicomunicaciones. Las de
cisiones adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios, en ejercicio de 
sus atribuciones como érgano supremo de la Union, llevan consigo la resci
sion prematura de sus nombramientos como resultado de la supresién de sus 
empleos. Se recomienda, en consecuencia, que se autorice al Secretario Gene
ral a abonar a los miembros que no sean reelegidos la indemnizacién de cese *) 
pagadera en taies casos con arregio a las disposiciones del Sistema Comûn de 
las Naciones Unidas. 

6> ^Se recomienda, por ûltimo, que se autorice al Secretario General 
a que segûn su criterio, en consulta con la Junta y.teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio, permita a los miembros de la Junta no reelegidos 
césar en el servicio en la fecha que dentro del afio 1966 mejor les convenga, 
habida cuenta de los dias de permiso no utilizados que hayan acumulado. I 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

*) Un mes del sueido base por afio de servicio después de dos afios, hasta 
un mâximo del équivalente al sueido de nueve meses. 
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LISTA DE DOCUMENTOS DE 1 1 CONFE.- ENCIA 

SESIÔN PLENARIA 

os ^Documentos N. l a 350) 

Documento N.° 

1-
Add.1 
41 

o . 

10 

11 

12 

Titulo 

Candidaturas para los cargos de Secreta
rio General y Vicesecretario General de 
la U.I.T. 

Orden del dia de la Conferencia y estruc
tura de las Comisiones 

Proposiciones para el trabajo de la Con
ferencia 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Tûnez 

Ghana 

Congo 
(Brazzaville) 

Guinea 

Libia 

Repûblica 
Arabe Unida 

Argelia 

Camerûn 

Alto Volta 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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I 
« 

Documento N.°i Tîtulo Procedencia Destino 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Proposicién relativa al artîculo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al artîculo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al artîculo 9 del 
Convenio .. . 

Proposicién relativa al artîculo 9 del 
Convenio 

Proposiciones 

Proposicién relativa al artîculo 9 del 
Convenio 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposicién relativa al 
Convenio 

Proposicién relativa al 
Convenio 

Preposicién relativa al 
Convenio 

Proposicién relativa al 
Convenio 

Proposicién relativa al 
Convenio 

Proposiciones 

Proposicion relativa al 
Convenio 

Proposicién relativa al 
Convenio 

artîculo 32 del 

artîculo 9 del 

artîculo 9 del 

artîculo 9 del 

artîculo 9 del 

artîculo 9 del 

artîculo 9 del 

Nîger 

Mali 

Dahomey 

Togolesa 
(Repûblica) 

China 

Sierra Leona 

Japon 

R.S. 
Checoeslovaca 

Laos 

Kenya 

U ganda 

Tanzania 
(Repûb. Unida de) 

Mauritania 

Israël 

Sénégal 

Ruandesa 
(Repûblica) 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N.° i 
1_ 

Titulo Procedencia 

29 • • • Credenciales 

30 Proposiciones para el trabajo de 1J 
i Conferencia 

31 yCorr. Proposiciones relativas a los trabajos 
y Add, de la Conferencic 

32 Proposiciones rolativas a los trabajos 
de la Conferencia 

33 Proposiciones rolativas a los trabajos 
de la Conferencia 

34 Proposiciones relativas a los trabajos 
de la Conferencia 

35 Proposiciones relativas al articulo 12 
del Convenio - Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

36 Proposiciones' relativas a los articulos 
10 y 11 del Convenio - Secretaria y 
funcionarios y personal de la Unién 

37 Proposiciones relativas al articulo 9 
Consejo de Administracién 

38 Proposiciones relativas al articulo 14 
del Convenio - Reglamentos 

39 - Proposiciones relativas al articulo 7 
del Convenio - Conferencias administra
tivas 

40 Proposiciones diversas 

41 ' ' Proposicién relativa al articulo 9 
del Convenio 

42 Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

43 y Proposiciones para los trabajos de la 
Corr, Conferencia 

S.G. 

India 

Suecia 

Dinamarca 

R.F. 
de Alemania 

Noruega 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Reino Unido 

Arabia Saudita 

Polonia 

Estados Unidos 
de America 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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44 y 
Corr. 

45 y' 
Corr. 

46 

47 

48 , 

49. , 

50. 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58. • 

59 

Titulo 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia i 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia ; 

Proposiciones para los trabajos de la -
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 7 del 
Convenio 

Lista de documentos de la Conferencia 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Examen de la gestion financiera de la 
Unién por la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux, 1965 (Anos 1959 
a 1964) 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones sobre el trabajo de la 
Conferencia 

Peticién de cambio de la clase de contri
bucién de la Repûblica de Honduras 

Coordinacién de las actividades de la 
Unién 

Propuesta reestructuraciôn compléta del 
Convenio Internacional de Telecomunica
ciones 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas al Reglamento 
General 

Procedencia 

Estados Unidos 
de America 

Bélgica 

Finlandia 

Suiza 

Costa de 
Marfil 

Israël 

S «G, 

Congo (Rep, 
Dem, del) 

CA. 

Pakistan 

Israël 

S.G, 

S.G. 

S.G. 

Canada 

Canada 

Destino 

o,P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Comisién 6 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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DoGumento N.1 

60 

6l(Rev.2) 

62 

63 

64 (Rev.) 

• 65 y 
Corr. 

67 

68 y 
•Corr, 

69 

70 

71 

72 

•73 

74 

Titulo 

Privilegios de las instituciones especia
lizadas y del Organismo Internacional de 
Energia Atomica en materia de telecomuni
caciones 

Distribucién de las proposiciones entre 
las Comisiones 

Organigramas de la Secretaria General y 
de -ias Secretarias especializadas de la 
I.F.R.B., CCI.R, y CCI.T.T. el 1.° 
•de julio de 1965 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas al articulo 12 
del Convenio - Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

Posible admisiôn de organizaciones 
intemacionales en la Conferencia 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposiciones para la modificacién de 
là 'organizacién de la U.I.T. 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposicion relativa al articulo 9 
del Convenio 

Admisién eventual de organizaciones 
intemacionales en la Conferencia 

Proposiciones retiradas 

Participacién de los Miembros, empre
sas privadas de explotacién reconocidas, 
organismos cientificos o industriales 
y organizaciones intemacionales en el 
pago de los gastos de la Unién 

Acuerdo entre la administracién suiza 
de C.T.T. y ol Secretario General de 
la U.I.T. sobre las disposiciones que 
han de tomarse para la organizacién de 
la Conferencia 

Procedencia 

S.G. 

S.G, 

Reino de 
Arabia Saudita 

U.R.S.S. 

Camerûn (Rep. 
Fed. del) 

S.G. 

Etiopia 

Australia 
(Fed. de) 

Corea (Rep.de) 

Libéria 
(Rep. de) 

S.G. 

Repûblica Soc, 
Checoeslovaca 

S.G. 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P, 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

: 84 

85 

86 

87 

88 

89 

• 90 

91 

92 

" —" 
Titulo 

Informe de la Comisién Gestora de la Caja 
de Seguros de la U.I.T, 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Verificacién externa de las cuentas de la 
Unién 

Medidas adoptadas para convocar la Conferencia 

Situacién de ciertos paises con respecto al 
Convenio 

Estructura de las Comisiones 

Secretaria de la Conferencia 

Orden del dia de la reunién de Jefes de 
delegacién 

Proposicién relativa al Capitulo 6 del 
Reglamento General 

Cuentas atrasadas 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Propuestas 

Proposiciones retiradas 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Orden del dia de la 1. sesién plenaria 

Proposiciones para el trabajo de la Conférence 

Proposicién relativa a los articulos 5, 9, 
10, 13 y a los capitulos 16 y 17 del 
Convenio 

Procedencia 

S.G. 

Malasia 

Marruecos 
(Reino de) 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Presidente 

Israël 
(Estado de) 

S.G. 

Jordania (Reino 
Hachemita de) 

Colombia 

Israël 
(Estado de) 

S.G. 

Presidente 

i Argentina 

Mexico 

Destine 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 1 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

4 Jefes de 
delegacién 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

il 
i 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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• 93 

• 94 

- 95 

• - 96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

' • 106 

Tîtulo 

Proposicion relativa al artîculo 9 del . 
Convenio 

Proposicion relativa al artîculo 12 del 
Convenio 

Proposicion relativa al establecimiento del 
programa regular de asistencia técnica de 
la Union 

Proposicion de enmiendas al Anexo 3 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
al artîculo 17 y a los Capitulos 1 y 2 del 
Anexo 5 

Proposicion de enmiendas al Capitulo 5 del 
Anexo 5 al Convenio Internacional de Tele
comunicaciones 

Admisiôn eventual de organizaciones inter-
nacionales en la Conferencia 

Orden del dîa de la primera sesion de la 
Comision 6 

Lista de documentos 

Orden del dîa de la l.a sesion de la 
Comision 5 

Orden del dîa de la 1. sesion de la 
Comision 3 

Orden del dîa de la l.a sesion de la 
Comision 4 

Admisiôn eventual de organizaciones inter-
nacionales en la Conferencia 

Declaraciôn relativa a la representaciôn 
do China 

Orden-del dîa de la 1. sesion de la 
Comision 2 

Procedencia 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

o, G • 

Présidente . 

S.G. 

S.G. 

U.R.S.S. 
R.S.S. de 
Bielorrusia 
R.S.S. de 
Ucrania 

Destino 

S,P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

Com. 3 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 2 
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107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 : 

(Rev.) 

115 

116 
(Rev.) 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

Orden del dîa de la l.a sesion de la 
Comision 7 

Orden del dîa de la l.a sesion de la 
Comision 8 

Orden del dîa de la l.a sesion.de la 
Comision 9 

Proyecto de resolucién del Grupo africano 
relativo a la politica de aparteismo del 
Gobierno sudafricano 

Proyecto de resolucién del Grupo Africano 
relativa a los Territorios bajo adminis
tracion portuguesa 

Candidaturas para formar parte dei 
Consejo de administracion 

Proposicion relativa al artîculo 1 del 
Convenio 

Declaracién de la Delegacio'n de la 
Repûblica de China 

Orden del di'a de la 3-a sesion plenaria 

Acta de la reunion de Jefes de Delegaciôn 

Orden del dia de la 2.a sesion de la 
Comision 4 

Proposiciones para la modificacién del 
Convenio 

Cuotas contributivas a la U.I.T. -
Comentarios 

Proposicion relativa al artîculo 13 del 
Convenio 

Oficinas régionales - Resolucién 

Candidaturas para, formar parte del 
Consejo de Administracion 

Repûblica 
A'rabe Unida 

Repûblica 
del Sénégal 

S.G. 

Repûblica 
de Indonesia 

Repûblica 
de China 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

S.G. 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Jefes de 
Delegacioi^k 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

;.p. 

S.P. 
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Documento N.° 

123 
(Rev.) 

124 

125 

126 

* 127 

128 

129 

130 

^l 

132 

133 

134 

135 

136 

i 

Titulo 

Estructura de las comisiones do la Confe
rencia de Plenipotenciarios, Montreux, 1965 

Acta de la primera reunion de la Comision 2 

Orden del dîa de la. quinta sesion plenaria 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Peticiôn de reduccion de la clase contribu
tiva de la Repûblica Democrâtica Popular de 
Argolia 

Declaracién sobre la ausencia de los repré
sentantes de la Repûblica Popular China a -
la Conferencia de Plenipotenciarios 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 9 

Orden del dîa de la segunda sesion de la 
Comision 9 

Resoluciôn - Conferencia especial régional 
de America Latina 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Resumen de los debates de la primera 
sesion de la Comision 5 

Mémorandum del Secretario Général 
(adhésion de Chile al Convenio de Ginebra) 

Resumen de los debates de la primera 
sesion de la Comision 6 

Transcripcion de la grabacion magnetofonica 
de una parte de la 4.a sesion plenaria, ce
lebrada el viernes 17 de septiembre de 1965 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

R.P.de Bulgaria 
R.P. Hûngara 
R.P.de Mongolia 
R.P.de Polonia 

R.S. Checoeslovaoa 

Mexico 

S.G. 

S.G, ' 

Com. 6 

Secretaria 

Destino 

S.P. 

Com. 2 

S.P. 

S.P. 

Coa. 6 

S.P. 

Com. 9 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

..S.P. 

Com. 6 

S.P. 
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. . 137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

. . 149 
(Rev.) 

150 

,. - Tîtulo 

Mociôn presentada por los Estados Unidos 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 7 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 8 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 4 

Resumen de los debates de la segunda sesion 
de la Comision 4 

Declaracién del Sr. Cleveland Lewis, Jefe 
de la Delegacién de Jamaica 

Declaracién de la Delegacién de Cuba sobre 
la ausencia de la Delegacién de la Repûblica 
Popular China 

Acta de la primera sesion plenaria 

Orden del dîa de la segunda sesion de la 
Comision 5 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 3 

Acta de la segunda sesion plenaria 

Proyecto de resolucién relativo a la admi
siôn de organizaciones intemacionales en 
calidad de observadores en la Conferencia 
de Plenipotenciarios 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Procedencia 

Estados 
Unidos 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 

Jamaica 

Cuba 

S.G. 

Com. 3 

R.S. Checoeslovaca 

S.G. 

Destino 

S.P. 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

S.P. 

Com. 3 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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151 

152 

153 

154 

155 

Ï56 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

164 

165 

166 

167 

168 

Tîtulo 

Acta de la tercera sesién plenaria 

Proposicion con relacién a la posible admi
siôn de organizaciones intemacionales a 
la Conferencia 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Orden del dîa de la quinta sesion de la 
Comisién 4 

Acta de la cuarta sesién plenaria 

Acta de la quinta sesién plenaria 

Acta de la sexta sesién plenaria 

Acta de la séptima sesién plenaria 

Acta de la octava sesién plenaria 

Orden del dîa de la segunda sesién de la 
Comisién 8 

Orden del dîa de la décima sesién plenaria 

Acta de la novena sesién plenaria 

Orden del dia de la segunda reunién de la 
Comisién 6 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Orden del dîa de la sexta sesién de la 
Comisién 4 

Delegacién de voto 

Participacién del régimen de Corea del 
Norte en los trabajos de la U.I.T. 

Artîculo del Boletin de Telecomunicaciones 
sobre el Plan de reorganizacién de la 
U.I.T. 

Procedencia 

Guatemala 

S.G. 

S.G, 

S.G.. 

Rep. de Corea. 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

Com. 4 

S.P, 

S.P. 

Com. 4 y 9 
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169 

170-

171 
(Rev.) 

172 

173 + 
Corr. 

174 

175 

176-
(Rev.) 

177 

178 

179 " 

180 

181 ' 

182 + 
Add, 

Tîtulo 

Orden del dîa de la tercera sesién de la 
Comision 9 

Creacién eventual de un sistema de verifica
cién interna de las cuentas de la U.I.T, 

Solicitud de cambio de la clase de contri-
bucidn dé la Repûblica de Mali 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Resumen de los debates de la segunda 
sesién de la Comision 9 

Resumen de los debates de la segunda 
sesién de la Comisién 5 

Orden del dîa de la tercera sesion de la 
Comisién 5 

Orden del dîa de la cuarta sesién de la 
Comisién 9 

Proyecto de enmienda al proyecto de resolu
cién sobre establecimiento eventual de una 
Carta destinada a reemplazar el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones 

Mémorandum de la I.F.R.B. sobre la regla
mentacién internacional de la utilizacién 
del espectro de frecuencias radioeléctricas 

Orden del dîa de la novena sesién de la 
Comisién 4 

Orden del dîa de la tercera sesién de la 
Comisién 8 

Resumen dé los debates de la tercera 
sesién de la Comisién 4 

Resumen de los debates de la cuarta 
sesién de la Comisién 4 . 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Com. 9 

Com. 5 

Guatemala 
Panama 
Paraguay 

S.G. 

Com. 4 

Com. 4 

Destino 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 6 

S.P. 

Com. 9 

Com. 5 

Com. 5 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 
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183 

184 

185 + 
Corr. 

186 

187 + 
Corr. 

188 

189 

190 

191 

192 

193 
(Rev.) 

194 

195 

196 

Tîtulo 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Orden del dîa de la décima sesién de la 
Comisién 4 

Resumen de los debates de la tercera sesién 
de la Comisién 9 

Proyecto de resolucién sobre, la elaboracién 
de una Constitucién permanente de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones 

Resumen de los debates de la segunda . 
sesién de la Comisién 6 

Declaracién hecha por el Director del 
CCI.T.T. sobre la organizacién de 
la Unién 

Solicitud de cambio de la clase de contri
bucién de la Repûblica de Alto Volta 

Resumen de los debates de la quinta sesién 
de la Comisién 4 

Resumen de los debates de.la primera sesién 
del Grupo de trabajo de la Comisién 3 

Acta de la décima sesién plenaria 

Orden del dîa de la quinta sesién de la 
Comisién 9 

Orden del dîa de la 11. sesién de la 
Comisién 4 

Proposiciones relativas al Capitulo I 
(Comité de Coordinacién) 

Orden del dîa de la tercera sesién de la 
Comisién 6 

Procedencia 

Com. 9 

Australia,Canada 
China, Colombia, 
E.U.A., Japén, 
Uganda,Reino Unido 
Rep. Unida de 

Tanzania,Tailandia 

Com. 6 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Grupo de t r a b a j o 
Com. 3 

Destino 

Estado de 
Israël 

i.P. 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 3 

S.P. 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 6 
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197 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

• 204 
(Rev.) 

205 

206 

207 

208 

.209 . 
(Rev.) 

210 

211 

Titulo 

Procedimiento para la eleccién del 
Consejo de Administracién 

Proposiciones retiradas 

Resumen de los debates de la sexta 
sesién de la Comisién 4 

Lista de los documentos de la 
Conferencia 

Resumen de los debates de la séptima 
sesién de la Comisién 4 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribucién de la Repûblica del 
Niger 

Orden del dia de la segunda sesién de 
la Comisién 7 

Orden del dia de la undécima sesién 
plenaria 

Resumen de los debates de la octava 
sesién de la Comisién 4 

Orden del dia de la duodécima sesién 
de la Comisién 4 

Opinion sobre el documento N.° 178 
relativo al trabajo de ia I.F.R.B, 

Orden del dia de la sexta sesién 
de la Comisién 9 

Ampliacién del edificio de la Unién 

Orden del dia de la cuarta sesién 
de la Comisién 8 

Resumen de los debates de la novena 
sesién de la Comisién 4 

Procedencia 

S.G. 

Rep.de 

Com. 

S.i 

Com. 

India 

4 

J - . 

4 

S.G. 

Com. 4 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Destino 

S.P. 

Com, 4 

Com. 

S.P. 

Com. 

Com. 

y 9 

4 

• 

4 

6 

Com. 7 

S.P. 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 8 

Com. 4 
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Documento 
N.° 

212 

213 

214 

• 215 

216 
+ Corr, 
i y 2 

217 
+ Corr. 
i y 2 

218 
+ Corr. 
i y 2 

•219 

220 

1 
221 

222 

223 

224 

Tîtulo 

Resumen de los debates de la segunda 
sesién de la Comisién 8 

Primer informe de la Comisién 4 
al Pleno 

Resumen de los debates de la tercera 
sesién de la Comisién 8 

Orden del dfa de la primera sesién de 
la Comisién 10 

Intervencién de la Delegacién de la 
Repûblica de Cuba en la 11. sesién de 
la Comisién 4 

Resumen de los debates de la cuarta 
sesién de la Comisién 9 

Resumen de los debates de la quinta 
sesién de la Comisién 9 

Resumen de los debates de la décima 
sesién de la Comisién 4 

Orden del dfa de la cuarta sesién de 
la Comisién 5 

Resumen de los debates de la tercera 
sesién de la Comisién 5 

Voto por poder 

Proyecto de resolucién presentado por 
las delegaciones de los pafses del ârea 
latinoamericana sobre el centro régional 
para el estudio de las comunicaciones 
espaciales 

Orden del dfa de la quinta sesién de 
la Comisién 8 

Procedencia 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 8 

S.G. 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 5 

S.G. 

Argentina, 
Bolivia, Brasil, 

Colombia, Costa Rica, 
Chile, Guatemala, 
Mexico, Panama, 
Paraguay, Perû, 

Uruguay, Venezuela 

Destino 

Com. 8 

S.P. 

Com. 8 

Com. 10 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 5 

Com. 5 

S.P. 

Com. 8 

Com. 8 
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.225 

226 + Corr. 
1 y 2 

.227 

228 

229 

230 

231(Rev.) 

232 

233 

234 

235 

236 

237 + Corr. 
1 y 2 

Tîtulo Procedencia Destino 

Resumen de los debates de la primera 
sesién de la Comisién 10 

Utilizacién por la Unién de una calcu
ladora electrénica 

Orden del dîa de la decimotercera 
sesién de la Comisién 4 

Procedimiento para la eleccién de los 
Miembros de la Unién que han de formar 
parte del Consejo de Administracién 

Proyecto de resolucién relativo a la 
I.F.R.B. presentado por la Delegacién 
del Reino de Marruecos 

Acta de la 11.a sesién plenaria 

Proyecto de resolucién - Preparacién de 
un prcyecto de carta constitucional de 
carâcter permanente 

Estudio pericial sobre el funcionamiento 
de las Secretarîas de la Unién 

Contribucién de los paîses Miembros al 
pago de los gastos de la Union 

Orden del dîa de la séptima sesién de 
la Comision 9 

Telegrama enviado el 6 de octubre de 1965 
a las administraciones de los paîses no 
présentes en la Conferencia 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracién 

Resumen de los debates de la sexta sesién 
de la Comisién 9 

Com. 10 

S.G. 

S.G, 

Marruecos 

S.G. 

Tûnez 

S.G. 

b • LT • 

Com. 9 

Com. 10 

Com. 6 

Com. 4 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

Com. 9 

S.P. 
y Com. 4 

Com. 6 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

i 
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238 " 

239 

240 • 

241 

242 

243 

244 

245 « 

246 
(Rev.-) 

247 + 
Corr.' 

248 

249 

250 

Proyecto de resolucién - Las telecomunica
ciones y la utilizacién del espacio ultratmos-
férico con fines pacîficos 

Consecuencia de los cambios de numéro de uni
dades contributivas elegidos por los Miembros 
de la U.I.T„ de conformidad con el numéro 203 
del Convenio, Ginebra, 1959 

Orden del dia de la decimocuarta sesfén de la 
Comisién 4 

Orden del dîa de la sexta sesién de la 
Comisién 8 

Orden del dia de la octava sesién de la 
Comisién 9 

Resumen de los debates de la 11. sesion 
de la Comisién 4 

Acta de la 12. sesién plenaria 

Candidaturas- para fÔrmar parte del Consejo 
de Administracién . . 

Orden del dîa de la cuarta sesion de la 
Comisién 6-

Resumen de los debates de la tercera 
sesion de la Comisién 6 

Resumen de los debates de la 12 
de la Comisién 4 

a sesion 

Orden del dîa de la 15. sesién de la 
Comisiôn 4 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Estados 
Unidos 

Suecia 

Com. 4 

S.G. 

Com. 6 

Com. 4 

S.G. 

Com. 7 

S.P. 

Com. 4 

Com. 8 

Com. 9 

Com, 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 4 

S.P. 
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Documento N.c 

251 

252 
(Rev.) 

253 

254 

255 

256 + 
Corr. 

257 

258 

259' 

260 

261 

262 

263 

Titulo 

Resumen de los debates de la cuarta sesion 
de la Comision 8 

Informe del Grupo de trabajo de la 
Comision 2 a la Comision 2 

Resumen de los debates de la 13» sesion 
de la Comision 4 

Adquisiciôn del edificio de la Union 

Resumen de los debates de la cuarta sesion 
de la Comision 5 

Establecimiento de un programa regular de 
asistencia técnica por la U.I.T, 

Creaciôn eventual de una secciôn de 
interprètes 

Orden del dia de la novena sesion de la 
Comision 9 

Mémorandum de Acuerdo entre el Secretarir 
General de la U.I.T. y el Secretario 
Ejecutivo de la C.E.A.L.O. 

a ' Resumen de los debates de la 14» sesion 
de la Comision 4 

Primer informe de la Comision de finanzas 
a la sesion plenaria 

Segundo informe de la Comision de 
Finanzas al Pleno de la Conferencia 

Orden del dia de la segunda sesion de la 
Comision 2 

Procedencia Destino 

Com. 8 

Com. 2 

Com. 4 

S.G. 

Com. 5 

S .G. 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Com, 6 

Ccm. 6 

Com. 8 

Com. 2 

Com. 4 

Com, 6 

Com. 5 

Com. 8 

Com, 5 

Com. 9 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 2 
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Documento N,° 

264 

265 

266 
(Rev.) 

267 

268 

26.9 

270 

271 

272 + 
Corr, 

273 

274 ' 

275 

276 + 
Add 

277..+. 
Corr, 

Titulo 

Orden. del di'a de la tercera sesion de la 
Comision 7 

Orden.del dia de la séptima sesion de la 
Comision 8 

Informe de la Comision 2 

Enmienda de una proposicion (Art, 4) 

Orden .del dia de la décima sesion de la 
Comision 9 

Primera -série de textos 

Mociôn presentada por Estados Unidos de 
America relativa a la representaciôn de 
la China en esta Conferencia 

Orden del di'a de la 16.a sesiô'n de la 
Comision. 4 

Resumen de los debates de la séptima 
sesion de la Comision 9 

Orden del di'a de la 13.a sesion plenaria 

Clase contributiva para el pago de los 
gastos de la Unio'n 

Orden del di'a de la 11.a sesiô'n de la 
Comision 9 

Normas, comunes o comparables, para la 
capacitaciôn en materia de telecomunica
ciones 

Resumen de los debates de la segunda 
sesion de la Comision 7 

Procedencia 

Com. 2r 

r 
Bélgica 

Com. 10 

Estados 
Unidos 

Com. 9 

Tailandia 

S.G, 

Com. 7 

Destino 

Com. 7 

Com. 8 

S.P. 

Com. 9 

Com, 9 

S.P. 

Com. 2 

Com. 4 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

Com, 8 

Com. 7 
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278 

279 

280 ' 
(Rev.) 

281 

282 

283 

284 

28'5' 

286 

287 

288 

289 

290 

Titulo 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribuciôn de Panama 

Nota del Presidente de la Comision 6 
(empleo de calculadoras electrônicas por 
la Union) 

Proyecto de procedimiento para la elecciôn 
del Secretario General J Vicesecretario 
General de la Union 

Nermas de capacitaciôn (Recomendaciones 
N . o s 9/65 y 10/65 de la CITEL) 

Normas para la capacitaciôn (Recomenda
ciôn relativa a la formaciôn técnica y 
profesional adoptada por la UNESCO) 

Resumen de los debates de la quinta 
sesion de la Comision 8 

Establecimiento de un Instituto interna
cional de estudios de telecomunicacion 

Orden del di'a de la 12. a sesion de la 
Comision 9 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Informaciôn pûblica en la U.I.T. 

Orden del dia de la quinta sesion de la 
Comision 5 

Orden del dia de la novena sesion de la 
Comision 8 

Protocole Adicional - Disposiciones 
transitorias 

Procedencia Destino 

S.G. 

Com, 6 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Com. 8 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Com, 6 

Com, 6 

S.P. 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

Com. 8 

S.P. 
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Documento N,° 

291 

292 
(Rev.) 

293 

294 

295 

296 

297 

298 

299 

300 

301 

302 

303 

304 

Titulo 

Seminarios 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracién 

Procedimiento para la eleccién de los 
Miembros de la I.F.R.B. 

Orden del dîa de la 13.& sesién de la-
Comisién 9 

Telegrama circular enviado a los Miembros 
de la Unién el 16 de octubre de 1965 
relativa a la eleccién de los Miembros de 
la I.F.R.B. 

Telegrama enviado el 16 de octubre a los 
Miembros de la Union no présentes en la 
Conferencia relativa a la eleccién del 
Secretario General y Vicesecretario General 

Resumen de los debates de la cuarta sesién 
de la Comisién 6 

Orden del dîa de la quinta sesién de la 
Comisién 6 

Resumen de los debates de la tercera 
sesién de la Comisién 7 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Resumen de los debates de la 15,& sesién 
de la Comisién 4 

Orden del dîa de la cuarta sesién de la 
Comisién 7 

Resumen de los debates de la 16.& sesién 
de la Comisién 4 

Resumen de los debates de la 17.& sesién 
de la Comision 4 

Procedencia Destino 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Com. 6 

Com. 7 

S.G. 

Com, 4 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

Com. 6 

Com. 7 

S.P. 

Com. 4 

Com. 7 

Com. 4 

Com. 4 
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Documento N.° 

305 

306 

.307 

308 

309 

310 

311 
(Rev.) 

312 

313 

314 

315 

'316 

317 + 
Corr. 

318 

Titulo 

Resumen de los debates de la 18.a sesion 
de la Comisién 4 

Posible necesidad de una Conferencia extra
ordinaria administrativa de radiocomunica
ciones para tratar las cuestiones relativas 
al Servicio mévil maritimo 

Orden del dîa de la 19.& sesién de la 
Comisién 4 

Programa regular de asistencia técnica 
de la U.I.T. 

Primer informe del Grupo de trabajo 
I.F.R.B. a la Comisién 4 

Actividades de los expertos régionales 

Orden del dîa de la 14.a sesién plenaria 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracién 

Adicién al pârrafo 6 del artîculo 9 
del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones 

Resumen de los debates de la octava 
sesién de la Comisién 9 

Resumen de los debates de la novena 
sesién de la Comisién 9 

Resumen de los debates de la décima 
sesién de la Comisién 9 

Resumen de los debates de las sesiones 
de la Comisién 2 

Acta de la 13. sesién plenaria 

Procedencia 

Coin. 4 

S.G. 

Marruecos 

Grupo de 
trabajo 
I.F.R.B. 

S.G. 

S.G. 

Repûblica 
de 

Panama 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 2 

Destino 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 2 

S.P. 
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319 

320 

321 

322 

'323 

' 324 

325 

326 

327 

323 

329 

330 

331 

332 

333 

334' 
(Rev.) 

335 

Tîtulo 

Informe del Présidente de la Comisién'2' 

Segunda série de textos 

Nota- relativa al Gobierno de la Repûblica 
Popular de China 

Orden del dîa de la 14. sesién de la 
Comisién 9 

Resumen de los debates de la sexta 
sesién de la Comisién 8 

Resumen de los debates de la séptima 
sesién de la Comisién 8 

Resumen de los debates de la octava 
sesién de la Comisién 8 

Segundo informe de la Comisién 4 

Tercer informe de la Comisién 4 

Cuarto informe de la Comisién 4 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribucién de Portugal 

Tercera- série de textos 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribucién de las Provincias 
portuguesas de Ultramar 

Resumen de los debates de la 11.a sesién 
de la Comisién 9 

Resumen-de los debates de la 12.a sesién 
de la Comisién 9 

Orden del dîa de la 15.a sesién de la 
Comisién 9 

Segundo informe del Grupo de trabajo 
"I.F.R.B."a la Comisién 4 

Procedencia 

Com. 2 

Com. 10 

Repûblica 
Arabe Siria 

Com. 8 

Com. 8 

' Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 4 

S.G. 

Com. 10 

S.G. 

Com. 9 

Com. 9 

Grupo de trabajo 
I.F.R.B. 

Destino 

. S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

Com, 6 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 9 

Com, 4 
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Documento N.° 

336 

337 

338 

339 

340 

341 

342 

343 

. 3.44 

.345 

346 

347 

348 

349 

350 

Tîtulo 

Tercer informe a la Comisién 4 del Grupo 
de trabajo "I.F.R.B." 

Cuarto informe (final) del Grupo de 
trabajo "I.F.R.B," a la Comisién 4 

Orden del dîa de la sexta sesién de 
la Comisién 6 

Tercer informe de la Comisién de finanzas 
al Pleno 

Primer informe de la Comisién 5 

Orden del dîa de la décima sesién 
de la Comisién 8 

Proyecto de resolucién relativa a la 
modificacién de los métodos para la 
prestaciôn de asistencia técnica 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Eleccién del Consejo de Administracién 

Resumen de los debates de la 19. sesién 
de la Comisién 4 

Resumen de los debates de la 20.a sesién 
de la Comisién 4 

Informe del Grupo de trabajo de la 
Comisién 2 

Orden. del dîa de la 25- sesién de la 
Comisién 4 

Cese de los miembros de la I.F.R.B. 

Lista de los docamentos de la 
Conferencia 

Procedencia • 

Grupo de trabajo 
"I.F.R.B." 

Grupo de trabajo 
"I.F.R.B." 

Com. 6 

Com. 5 

Mexico 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Com. 4 

Grupo de trabajo 
de la Ccmisién 2 

S.G. 

o. G. 

Destino 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 6 

S.P. 
4 

S.P. 

Com. 8 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

Com. 4 i 

Com. 9 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 
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SESIO'N PLENARIA 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIO'N 7 

AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Tengo el honor de poner en conocimiento del Pleno de la Confe
rencia que, después de haber celebrado cuatro sesiones, el 16 de septiembre 
y los dîas 6, 14 y 20 de octubre de 1965, la Comision 7 ha terminado sus 
trabajos que, segûn el mandat") definido en el Documento N.° 6l(Rev.2) se 
han referido esencialmente a los problemas que plantean las relaciones con 
las Naciones Unidas, las instituciones especializadas y otras organizacio
nes intemacionales. 

Con referencia, especialmente, al punto 2.3 del Informe del Con
sejo de Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios, la impresién 
gênerai de la Comision era que las relaciones con las otras organizaciones 
intemacionales y, en especial, con las Naciones Unidas y las instituciones 
especializadas, estân organizadas y se desarrollan del modo mas satisfacto
rio. A este respecto, no se puede menos que invitar al Consejo de Adminis
tracion y a la Secretarîa a que perseveren en el mismo sentido. 

La Comisio'n ha adoptado, sin modificarlo, el artîculo 29 del Con
venio (Relaciones con las organizaciones intemacionales). Por el contra
rio, ha decidido recomendar al Pleno que deje de publicarse en anexo al 
C-nvenio el texto del Acuerdo entre la U.I.T. y las Naciones Unidas, lo que 
implica una ligera modificacién del apartado 1 del artîculo 28 del Convenio 
(Relaciones con las Naciones Unidas). 

A propuesta del observador de las Naciones Unidas, y de acuerdo 
con el Presidente de la Comision 9, la Comision se ha hecho cargo del deli
cado problema planteado por la concesiôn eventual de los privilegios de 
Estado a las telecomunicaciones de las instituciones especializadas. A este 
respecto, ha examinad", entre otras una proposicion del Secretario General 
de las Naciones Unidas, que figura en el Documento N.° 60. Por ûltimo, la 
Comision ha decidido no accéder a los deseos de las instituciones especia
lizadas y mantener el texto actual de la definicién de "Telegran 
das y comunicaciones telefénicas de Estado" (Anexo 3 del Conveni 
lo que respecta a las organizaciones intemacionales, limita la\ 
de los privilegios de Estado a las telecomunicaciones de las Nac: 

Ad.emas, la Comision ha decidido prolongar la validez de las Reso
luciones N.° 31, 32 y 33 de Ginebra, relativas a las telecomunicaciones de 
las instituciones especializadas, completando, sin embargo, la Resolu
ciôn N.° 31 para encargar al Consejo de Administracion que realice las opor
tunas gestiones cerca de las Naciones Unidas con miras a obtener una revi
sion del Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones espe
cializadas. 
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De acuerdo con el Presidente de la Comision 9, la Comision 7 se 
ha hecho cargo del Documento N.° 238 (Proyecto de resolucién de Estados 
Unidos de America) y de la proposicion N.° 4 de la U.R.S.S. (Documento N.° 64) 
relativos a las "Telecomunicaciones y la utilizaciôn del espectro ultratmos-
férico con fines pacîficos". No obstante, en la ûltima sesion de la Comi
sio'n, celebrada el 20 de octubre de 1965, el Grupo de trabajo encargado de 
estudiar esta cuestién aûn no habîa entregadi su informe. Entonces se deci
diô que la cuestién se remitieso a la Comisio'n 9 a la que el Grupo de trabajo 
presentara sus conclusiones. 

Para terminar, quiero subrayar que los debates de la Comision se 
han desarrollado con gran serenidad y que, tanto las delegaciones como los 
observadores de las Naciones Unidas y de las instituciones especializadas, 
han dado pruebas del mejor espîritu de cooperaciôn. 

El Presidente de la Comision 7, 

TCHOUTA MOUSSA 
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COMISION 5 

RESUMEN DE LOS DEBilTES 

DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISION 5 

Presidente; Sr. W.A. WOLVERSON (Reino Unido de Gran Bretana 
e Irianda del Norte) 

• Vicepresidentes; Sr. S. HOUDEK (Repûblica Socialista Checoeslovaca) 
Excmo. Sr. Embajador Vicente Albano PACIS (Repûblica 

de Filipinas) 

Miércoles, 20 de octubre de 1965 a las.9 de la manana 

Se aprueba el Orden del dîa de la sesién. 

1* Resumen de los debates de la cuarta sesién (Documento N.° 225) 

Se aprueba sin comentarios el resumen de los debates de la cuarta 
sesién. 

2* Proyecto de primer informe de la Comisién 5 (Documento N.° DT/23). 

Se adopta con la siguiente enmienda: 

Pagina 2. punto 7. 

El Dr> Joachim, Presidente de la Asociaclén del Personal, propone 
que las 12. y 13. lîneas se modifiquen como sigue:' léase "... aun cuando 
algunos empleos técnicos son especîficos de la Unién, pueden aplicârseles 
normas comunes." 

Asî se acuerda. 

Pagina 2. punto 8. / ^ ' ' ' ^ 
• u.i.r ) 

Contestando a. una-pregunta del Delegado de Marruecos. el P r e s i c l é ^ f e ^ 
explica que l a Comisién habîa decidido -inciuir una referencia a l o s grados P.5 
y supéïicre-s, como resultado del debate habido sobre, una proposicién de l a 
U .R.S.S» 

E^ Delegado de Marruecos dice que no le habîa sido posible a s i s t i r 
a todas las sesiones. Se pregunta s i esa referencia no deberîa modificarse 
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como sigue: "grados P.3 y superiores", puesto que es en estos grados en los 
que la distribucién geogrâfica es mes importante entre funcionarios verdade
ramente profesionales. Sin embargo, no pensaba insistir sobre este punto. 

El Delegado de la U.R.S.S. explica que la Resolucién N.° 9, revi
sada, de Ginebra, mencionada en este pârrafo, tiene por objeto subrayar la 
importancia de la distribucién geogrâfica en los grados superiores, pero no 
significa que debe hacerse caso omiso de la distribucién geogrâfica para 
los empleos de grado correspondiente al de Servicios Générales. El proyecto 
de resolucién lo tiene en cuenta hasta cierto punto. 

Pagina 5, Anexo 2, pârrafo 1 (i). 

El Delegado de Nueva Zelandia opina que no se subraya suficiente
mente la importancia de que el personal tenga posibilidades razonables de 
promocién, y piensa que "se considerarân" debe sustituirse por "deberân 
considerarse" en la penûltima lînea de este pârrafo. 

El Presidente explica que el texto de este pârrafo es el mismo que 
el de la Resolucién N,° 9 del Convenio de Ginebra. 

El Delegado de la India, apoyado por los Delegados de Nueva 
Zelandia y del R~eino Unido, propone que "se considerarân" se sustituya por 
"se velarâ por que". Asi se acuerda. 

Pagina 8, Anexo 4. 

Después de la proposicién del Delegado de China, con arregio a la 
cual el ûltimo pârrafo del proyecto de resoluciôn deberîa empezar por 
"Autoriza", el Presidente explica que el objeto de la resolucién es recono
cer oficialmente lo que consta ya en el Estatuto del Tribunal-Administrativo 
de la 0,1.T. (a cuyas disposiciones se atiene .la Unién), mientras que el 
artîculo VII del Acuerdo de la U.I.T, con las Naciones Unidas contiene dis
posiciones diferentes. Opina que "Toma nota" es ,1a -ûnica expresién apropiada. 

- El Delegado de la U.R.S.S. se pregunta si es realmente necesario 
adoptar esta'resolucién, puesto que no se ha presentado todavîa la ocasién 
de solicitar el dictamen de un organismo de tanta autoridad como la Corte 
Internacional de Justicia. Dice que, en el pasado,.todas las discrepancias 
se han resuelto en el seno de la Unién o por conducto del Tribunal Adminis
trativo. 

El Presidente confirma esta opinién. Espéra que, a este respecto, 
la historia se repita,.pero no puede garantizarlo. Explica que el proyecto 
de--resolucién tiene por finalidad exclusivamente regularizar la situacién, 

- del Consejo de Administracién que podrîa estimar conveniente en alguna 
ocasién solicitar un dictamen consultivo de la Corte Internacional de 
Justicia. A su juicio, el Consejo debe estar facultado para procéder asî. 
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El Secretario explica las circunstancias en las cuales el Consejo 
puede solicitar un dictamen de la Corte Internacional de Justicia. Puede 
hacerio cuando estime que el Tribunal ha rebasado su competencia o que su 
procedimiento ha sido defectuoso, Tanto la O.N.U. como la UNESCO han 
actuado ya de este modo. 

En respuesta a una pregunta del Delegado de la U.R.S.S.. el 
Presidente manifiesta que apoya la adopcién de la resolucién. 

El Delegado de la U.R.S.S. déclara que no insistirà en mantener su 
opinién en vista de las explicaciones que se han dado, pero que sigue poniendo 
en duda la necesidad de la resolucién. 

El Delegado de los Estados Unidos sugiere que otra posible solucién, 
en cuya adopcién no insistirà, podria ser modificar el pârrafo pertinente del 
artîculo VII del Acuerdo entre la U.I.T. y las Naciones Unidas en el que se 
reconocerîa el derecho al Consejo de Administracién de solicitar un dictamen 
consultivo de la Corte Internacional de Justicia sin previa autorizacién de 
la Conferencia de Plenipotenciarios. Esta enmienda estaria vigente sélo en 
tanto que la U.I.T. siguiera afiliada al Tribunal Administrative 

Se acuerda finalmente mantener el Anexo 4 en su forma actual. 

3. Evolucién de la plantilla 

El Presidente presenta los Documentos N.os DT/25 y DT/22 preparados 
por la Secretarfa después de la ûltima sesién de la Comisién. Manifiesta que 
evidentemente la gama de empleos que se cubren con contratos de corto periodo 
y periodo fijo es demasiado amplia para que la Comisién o la Conferencia pue
dan estudiarla con detalle. Sugiere que en su informe al Pleno la Comisién 
réitère el punto de vista de que el trabajo de carâcter permanente.se haga 
por personal titular de contratos permanentes. La Comisién debe reconocer, 
no obstante, que habrâ probablemente trabajo temporal que deba ser desempe
nado por funcionarios titulares de contratos de periodo fijo o de corto 
periodo. Sugiere que la Comisién estudie y adopte una resolucién inspirada 
en el proyecto que figura en anexo al Documento N.° DT/25. 

El Delegado de los Estados Unidos apoya la adopcién de dicha reso
lucién. 

El Delegado de la U.R.S.S. estâ también de acuerdo con la adopcién 
de un proyecto de resolucién, pero crée que es necesario senalar a la atencién 
de los présentes la necesidad de limitar los empleos de carâcter provisional. 

En respuesta a una pregunta del Delegado de la U.R.S.S., el 
Secretario déclara que hay actualmente 39 empleos en el Departamento de 
Cooperacién Técnica, 29 de los cuales serân de periodo fijo en 1966, Agrega 
que estos empleos se financian con fondos de la Cooperacién Técnica de las 
Naciones Unidas. Las actividades de cooperacién técnica van adquiriendo un 
carâcter cada vez mâs permanente, lo que parece aconsejar que se creen mâs 
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empleos permanentes. Estâ, no obstante, de acuerdo en que si las Naciones 
Unidas retiran sus fondos, los sueldos de los funcionarios permanentes ten
drîan que costearse con fondos de la Unién. 

El Delegado de Marruecos pregunta cuâl serîa la situacién de los 
29 empleos de periodo fijo si se lleva a cabo la proyectada fusion del 
P.A.A.T. y del Fondo Especial de las Naciones Unidas. Estâ conforme con que 
la Comisién adopte una-resolucién sobre este asunto, pero estima que deben 
darse'al Consejo de Administracién instrucciones lo mâs précisas posible. 

El Presidente sugiere que, en vista del debate habido en la Comisién, 
él revise el proyecto de resolucién para dar instrucciones al Consejo de Ad
ministracién de que tome medidas. a la mayor brevedad teniendo en cuenta la 
necesidad de administrar econémicamente la Unién. Podrîa presentar el pro
yecto de resolucién revisado en la préxima sesién que célèbre la Comisién 
(Anexo l). 

El Delegado de China solicita que se modifique el proyecto de 
resolucién como sigue: 

1. Sustitûyase el encabezamiento del segundo apartado por el siguiente: 
"Toma nota con satisfaccién", 

2. Suprîmase al final del segundo apartado "de la Sede", 

3. Léase el encabezamiento del cuarto pârrafo: . "Encarga al Consejo 
de Administracién". 

Estima también que la primera medida que deberîa adoptar el Consejo 
es convertir los empleos de periodo fijo en empleos permanentes. 

El Delegado del Reino Unido apoya las opiniones de los Delegados 
de la U.R.S.S. y de Marruecos. Duda de la oportunidad de crear un organis
mo permanente formado por funcionarios a los que no se les pague con fondos 
de la Unién y a algunos de los cuales no se les puede conferir carâcter de 
permanentes. 

El Delegado de Francia pide al Presidente que incluya un pârrafo 
en la resolucién revisada a fin de limitar el numéro de empleos de-periodo 
fijo en el futuro al mînimo posible. 

El Dr. Joachim, Presidente de la Asociacién de Personal, propone 
que se suprima "con reconocimiento" en el tîtulo del segundo pârrafo del 
proyecto de resolucién, debido a que la Resolucién N.° 532 del Consejo de 
Administracién a la que se refiere este pârrafo origine un cierto descon-
tento en el. personal. 

El Delegado de Marruecos, apoyado por los Delegados del Reino Unido, 
la U.R.S.S. y Francia, opina que se debe mantener la forma actual de este 
tîtulo. 
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4. Otros asuntos 

El Presidente indica a la Comisién el pârrafo 2.4-2.1 en la 
pagina 36 del Informe del Consejo que trata de la escala de los sueldos 
de los funcionarios de eleccién. Déclara que, si la Comisién estâ de 
acuerdo, se distribuirân detalles sobre los salarios de los funcionarios 
de eleccién en otros organismos especial -"zjdos, en forma confiuencial, a 
los jefes de delegaciones. 

El Delegado de la U.R.S.S. sugiere que la Comisién estudie esta 
cuestién en la primera oportunidad que se présente, preferiblemente antes 
de la eleccién de dichos funcionarios. 

El Delegado de Marruecos pregunta si, como los miembros del 
Consejo de Administracién ya estân familiarizados con esta cuestién, la 
Comisién podria adoptar un proyecto de resolucién equiparando los salarios 
con los de los funcionarios de otras organizaciones como la O.M.S. y 
la O.I.T. 

El Présidente estima que la Comisién deberâ formular recomendacio
nes mâs précisas teniendo en cuenta la estructura revisada de la Unién. 
También se deberâ examinar la cuestién de la asignacién de los gastos de 
representacién. 

Se acuerda, consecuentemente, distribuir la informacién a los 
jefes de delegaciones. 

No habiendo mâs asuntos que tratar, se levanta la sesion a las 
once menos cuarto de la manana. 

El Relator, El Presidente, 

J. M. TURNER W. A. WÛLVERSON 

Anexo; 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

EMPLEOS DE PLANTILLA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

1. Las cifras que reflejan la evolucién de la plantilla durante los 
ûltimos afios como resultado del desarrollo de las actividades de la Unién; 

2. La distribucién actual de los empleos permanentes y de periodo fi
jo que figuran en la plantilla; 

3. El numéro considérable de contratos de corto periodo que se conce
den cada ano; 

Toma nota con reconocimiento 

de las medidas tomadas por el Consejo de Administracién con el fin 
de no menoscabar ninguna decisién de la Conferencia de Plenipotenciarios so
bre la reorganizacién de la estructura de la Unién, y 

Teniendo en cuenta 

a) La politica de la Unién de que los trabajos de carâcter permanente 
deben realizarlos funcionarios con contratos permanentes; 

b) La conveniencia de que la plantilla reûna las condiciones de mâxima 
estabiiidad y economia de personal» 

Encarga al Consejo de Administracién 

que revise la plantilla tan pronto como lo permita la aplicacién 
de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios, especialmente las 
relativas a las actividades de la I.F.R.B. y la Cooperacién Técnica, y crée 
empleos permanentes para realizar trabajos que estime son de carâcter per
manente y que actualmente ejecutan funcionarios poseedores de contratos de 
periodo fijo 0 de corto periodo. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 555-S 
22 de octubre de 1965 
Original; inglés 

COMISION 6 

Nota del Secretario General 

SOLICITUD DE CAMBIO DE LA CLASE DE 

CONTRIBUCION DE LA REPUBLICA DE LIBERIA 

Articulo 15, numéros 202 y 205 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia de Plenipctenciarios 
la adjunta carta que me ha dirigido el Jefe de la Delegacién de la Repûblica 
de Libéria en la présente Conferencia. 

El Secretario General, 

Géraid C GROSS 

Anexo: 

-^CHIV^s 

U.I.T. 
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A N E X O 

Montreux, 21 de octubre de 1965 

Secretario General de la 
Unién Internacional de Telecomunicaciones 
Montreux 

Sefîor Secretario General: 

De conformidad con el numéro 203, (artîculo 15) del Convenio de 
Ginebra, 1959, en virtud del cual los Miembros pueden elegir libremente 
la clase en que deseen contrinuir para el pago de los gastos de la Union, 
el Gobierno de la Repûblica de Libéria desea renunciar a su contribuciôn 
en la clase de très unidades y ser incluido en la clase de una unidad. 

Si bien reiteramos a la U.I.T. el especial y continuo interés 
de Libéria por las actividades de la Unién, deseamos declarar que, el 
haber solicitado una clase contributiva inferior, se debe a la necesidad 
de reajustar la participacion financiera de Libéria con arregio a su 
situacién econémica actual. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su 
alta consideracién. 

El Jefe de la Delegacién de la Repûblica de Libéria 

John L. C00PER, Jr. 

Director General adjunto de Correos de Libéria 
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. CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

• Documento N.° .354-S 
28 de octubre'de 1965 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

DE LA 

14.a SESION PLENARIA 

Presidente: Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederaciôn Suiza) 

Jueves, 21 de octubre de 1965, a las 9 de la manana 

1. Acta de la 12.a sesion plenaria 

2. Segundo Informe de la Comision 2 (Verificaciôn de 
Credenciales) 

Documento N.° 

244 

319 

3. Firma del Protocolo adicional - Disposiciones 290 
transitorias 

4, Elecciôn de los miembros del Consejo de 
Administracion 

292(Rev.) 

U.I.T. 
GeNÈM^ 
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Se hallan representados los siguientes paîses: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Unién de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; 
Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (Repûblica de); Congo (Repû
blica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica Democrâtica del); Conjunto de 
Territorios representados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de Marfil (Repûblica de la); 
Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); Checoeslovaca (Repûblica Socia
lista); Chile; China; Chipre (Repûblica de); Dahomey (Repûblica de); 
Dinamarca; Espana; Estados Unidos de America; Etiopfa; Filipinas (Repû
blica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; Grecia; 
Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica Popular); India 
(Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); 
Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japén; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Lîbano; Libéria (Repû
blica de)| Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; 
Malgache (Repûblica); Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania (Repûblica 
Islamica de); Mexico; Mongolia (Repûblica Popular de); Nicaragua; Nîger 
(Repûblica del); Nigeria (Repûblica Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; 
Paîses Bajos (Reino de los); Pakistan; Paraguay; Polonia (Repûblica 
Popular de); Portugal; Provincias espanolas de Africa; Provincias portu
guesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; 
Repûblica Arabe Siria; Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; 
Repûblica Federativa Socialista de Yugoeslavia; Repûblica Socialista de 
Rumania; Repûblica Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica Somalî; 
Rhodesia; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Sierra Leona; 
Sudân (Repûblica del); Suecia; Suiza (Confederacién); Tailandia; Tanzania 
(Repûblica Unida de); Territorios de los Estados Unidos de America; Terri
torios de Ultramar cuyas relaciones internacionales corren a cargo del 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Togolesa 
(Repûblica); Trinidad y Tobago; Tûnez; Turquîa; Uganda; Unién de 
Republicas Socialistas Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del); 
Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Unién Postal Universal (u.P.U.) 

Unién Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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1. Acta de la 12. sesion plenaria (Documento N.° 244) 

Se aprueba. 

2. Segundo informe de la Comisién 2 (Verificacién de Credenciales) (Documen
ta N.° 319) 

El Presidente de la Comision 2 indica que, después de redactarse 
el primer informe de la Comisién 2 (Documento N.° 266(Rev.)), las Delegacio
nes del Reino de Burundi, de la Repûblica de Iraq y de la -Repûblica Islamica 
de Mauritania han presentado credenciales que se han considerado en régla. 

En lo que respecta a las credenciales presentadas por Ecuador, el 
Grupo de trabajo encargado del examen considéra que por el momento estâîi 
incompletas y no permiten a dicho paîs firmar el protocolo adicional conte
nido en el Documento N.° 290 (Disposiciones transitorias relativas al Conse
jo de Administracion y a la I.F.R.B.). 

El delegado de Ecuador estima que la Conferencia dispone de todos 
los elementos necesarios para adquirir el convencimiento de que su paîs ha 
expresado claramente su voluntad de hacerse representar en la Conferencia 
de Plenipotenciarios y, a taies efectos, acreditado debidamente a su Dele
gaciôn que debe ser facultada para ejercer plenamente todos los derechos 
conferidos a los plenipotenciarios, en virtud de lo dispuesto en el Conve
nio. 

Las credenciales de Ecuador son objeto de un examen detenido en el 
curso del cual el Secretario General da lectura de una carta dirigida al 
Presidente de la Conferencia por el Departamento Politico Fédéral de la Con
federaciôn Suiza: . -
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"DEPARTAMENTO POLITICO FEDERAL 
0.411.23. - BU/'dx 

-3003-• Berna, 8 de octubre de 1965 

Direcciôn General de C.C.T. 

B E R N A 

Conferencia de Plenipotenciarios 
de la U.I.T. 

Senor Presidente: 

La Embajada de Suiza en Bogota acaba de transmitirnos la siguiente ^ ^ 
comunicaciôn recibida del Ministerio de Asuntos Exteriores de Ecuador: 

El Ministerio de Asuntos Exteriores tiene el honor de informarle que 
Ecuador, después de volver a considerar su décision de no nombrar représen
tante en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones, inaugurada el 14 de septiembre en Montreux, ha decidido 
designar a estos fines al senor Enrique Ponce y Carbo, représentante perma
nente de Ecuador ante la Oficina Europea de la O.N.U. ..." 

Le rogamos se sirva tomar nota de. esta comunicaciôn. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracién, 

Por el DEPARTAMENTO POLITICO FEDERAL 
Organizaciones Intemacionales 

Firmado" 

y a otra de la Delegacién permanente de Ecuador en Ginebra: 

" LA MISION PERMANENTE DE ECUADOR ANTE LA OFICINA EUROPEA DE LAS 
NACIONES UNIDAS se complace en saludar al senor Presidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones y tiene 
el honor de informarle que, habiendo decidido participàr en la Conferencia, 
el Gobierno de Ecuador ha designado como représentante suyo con rango de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario a Su Excelencia el Dr. Enrique 
Ponce y Carbo, Embajador Extraordinario y Représentante Permanente de 
El Ecuador ante la Oficina Europea de las Naciones Unidas." 
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Después de un largo debate en el que participan el Présidente de 
la Comision 2, que se expresa incidentalmente en nombre de la Delegaciôn de 
Brasil, asî como los delegados de Filipinas, Argentina, Colombia y Venezuela, 
queda entendido que las credenciales de Ecuador pueden considerarse como 
absolutamente valederas y en régla. 

En-consecuencia, se acuerda agregar a la lista de paises cuyas 
credenciales se ha reconocido que se encuentran debidamente en régla los 
nombres de los paises siguientes: Burundi, Iraq, Mauritania y El Ecuador. 

3. Firma del Protocolo adicional - Disposiciones transitorias (Documento 

Nr°~29ôyr 

Firman el Protocolo adicional relativo a las disposiciones transi
torias los représentantes de los 114 paises Miembros de la Union siguientes: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; Ciudad 
del Vaticano (Estado de la); Colombia (Repûblica de); Congo (Repûblica del) 
(Brazzaville); Congo (Repûblica Democrâtica del); Conjunto de Territorios 
representados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de Marfil (Repûblica de la); Costa 
Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); Checoeslovaca (Repûblica Socialista); 
Chile; China; Chipre (Repûblica de); Dahomey (Repûblica de); Dinamarca; 
Ecuador; Espana; Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas (Repûblica 
de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; Grecia; Guatemala; 
Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica Popular); India (Repûblica de); 
Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); Irianda; Islandia; 
Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japon; Jordania (Reino Hachemita de); 
Kuwait (Estado de); Laos (Reino de); Lîbano; Libéria (Repûblica de); 
Liechtenstein (Principado_de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache (Repû
blica); Mali" (Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania (Re
pûblica Islamica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica Popular de); 
Népal; Nicaragua; Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica Fédéral de); 
Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; Panama; 
Paraguay; Perû; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provincias espano
las de .africa; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran 
Bretana e Irianda del Norte; Repûblica Arabe Siria; Repûblica /rabe Unida; 
Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de 
Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Soviética 
de Ucrania; Repûblica Somalî; Rhodesia; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Re-
•pûblica del) ; Sierra Leona; Sudân (.Repûblica .del) ; Suecia; Suiza (Confede
raciôn); -Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de America; Territo
rios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del Gobier
no del Reino Unido de Gran Bretana e .Irianda del Norte; Togolesa (Repûbli-
• ca);: 'Trinidad y Tobago; Tunez; Turquîa; Uganda; Union de Republicas. Socia
listas Soviéticas; Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de)-. 
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4. Eleccién de los Miembros del Consejo de Administracion (Documento N.° 292(Rev.)) 

Antes de abordar este punto, el Presidente rinde homenaje al 
Consejo de Administracion saliente, cuyas funciones llegan a su fin. Décla
ra que él mismo ha seguido con gran interés los trabajos del Consejo que, 
ano tras ano desde 1959 se ha reunido en Ginebra, en la Sede de la Union. 
En cada una de sus reuniones, el orador ha tenido el placer de encontrarse 
durante algunos dias entre los miembros del Consejo de Administracion y ha 

. ..- podido apreciar en su valor el trabajo sumamente importante realizado desde 
la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios. Los miembros del Consejo han 
sacrificado gran parte de su tiempo y aportado su gran experiencia en bene
ficio de la Union. Conviene rendir también tributo a los paises Miembros 
de la Union que han puesto al servicio de esta sus especialistas mâs com
pétentes durante la Conferencia de Plenipotenciarios. Los trabajos reali
zados por el Consejo de Administracion se plasman en el informe excelente-
mente presentado que se ha sometido a la Conferencia. El orador hace votos \ 
por que el nuevo Consejo sea digno sucesor del saliente, cuya actuaciôn 
ruega al Pleno premie con sus aplausos. 

Asi" se hace. 

A continuacién, el Presidente anuncia que se va a procéder a la 
eleccién del nuevo Consejo de Administracion. 

El Secretario General déclara que ha recibido una comunicaciôn 
oficial dirigida al Presidente por el Jefe de la Delegacién de Ghana, 
Sr. J.A. Brobbey. Da lectura de esta declaracién, redactada como sigue: 

" Delegacién de Ghana 
21/10/1965 

Muy senor mîo: 

Eleccién - Consejo de Administracién (GHANA) 

4 
De conformidad con las ûltimas instrucciones que he recibido de 

mi Gobierno, retiro la candidatura de Ghana. 

J.A. BROBBEY 
Delegado Jefe 

de la Delegacién de GHANA 

El Secretario de la Conferencia recuerda al Pleno que el procedi
miento establecido para la eleccién figura en el Documento N.° 228, y que 
el Anexo al Documento N.° 292(Rev.) es un modelo de papeleta de voto. Habi
da cuenta del texto que el Secretario General acaba de leer, el nombre de 
Ghana debe tacharse con una raya horizontal en la lista de candidaturas, asf 
como la casilla correspondiente. El orador indica que, si una papeleta con
tiene para una Région mâs crucos que el nûmcro previsto, se considera-sra nula 
respecto de la région interesada. Anade que es posible la inversa, es decir 
designar un numéro de candidatos inferior al previsto para cada Région. 
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Se procède seguidamente a la votaciôn*...Los. delegados de Costa Rica, 
Dinamarca, Bulgaria, Costa de Marfil y Ceilân, que se designaron como escruta
dores en la 13.a sesion plenaria, asumen sus funciones. 

El Secretario de la Conferencia pronuncia el nombre de cada pais 
por orden aifabético^ y anuncia que 115 delegaciones han participado en la 
votaciôn. Terminado el escrutinio, que dura mâs de dos horas, el Presidente 
comunica el resultado de la votacién por regiones y en orden decreciente del 
numéro de votos obtenidos; indica que los siguientes paises han sido elegidos 
miembros del Consejo de Administracion de la U.I.T. 

Pais Numéro de votos obtenidos 

Région A (Las Américas.) 

Repûblica Argentina 90 
Estados Unidos de America 88 
Canada 87 
Mexico 85 
Repûblica de Venezuela 59 
Brasil 57 

Région B (Europa occidental) 

Francia 108 
Italia 105 
Suiza (Confederaciôn) 105 
Repûblica Fédéral de Alemania 93 
Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte 88 
Irianda 78 

Région C (Europa oriental y Asia septentrional) 

Union de Republicas Socialistas Soviéticas 94 
Repûblica Federativa Socialista de Yugoeslavia 90 
Repûblica Popular de Polonia 79 

Région D (Africa) 

Reino de Marruecos 87 
Repûblica de Dahomey 74 
Repûblica Fédéral de Nigeria 74 
Repûblica Democrâtica y Popular de Argelia 71 
Etiopia 70 
Repûblica Malgache 65 
Uganda 64 

Région E (Asia y Australasia) 

Japon 102 
Federaciôn de Australia 90 
Repûblica de India 71 
Pakistan 65 
Libano 63 
Reino de Arabia Saudita 55 
China 52 

(En anexo figura el resultado completo) 
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El Presidente félicita calurosamente a los miembros del nuevo 
Consejo de Administracion, que deberân llevar a cabo dificiles tareas. Les 
desea pleno éxito en el cumplimiento de sus funciones y, en calidad de Jefe 
de la Delegaciôn de Suiza, déclara que le ha conmovido profundamente el resul
tado de la votaciôn, que constituye una prueba tangible de la confianza que el 
Pleno ha demostrado tener en su pais. Todo el mundo sabe que Suiza ha estado 
desde siempre intimamente asociada a. la Union, por cuyo porvenir formula los 
votos mas sinceros. El orador asegura al Pleno que su pais participara con 
entusiasmo en los trabajos del Consejo de Administracion con miras a realizar 
los objetivos que le han sido impuestos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

En lo que concierne al punto 8 del Orden del dia (Documento 
N,° 31l(Rev.)) el Présidente senala que conviene agregar dos informes de la 
Comisién 6, Documentos N.os 26I y 262, 

Se levanta la sesién a las 5 menos cuarto de la tarde, 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Glifford STEAD Gerald C. GROSS G.A, VffiTTSTEIN 

Anexo: Resultado completo de la votacién para la eleccién de los miembros 
del Consejo 
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-AN E X 0 

Pais 

Région A - Las Américas 

(6 puestos) 

ARGENTINA (Repûblica) 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CANADA* 

MEXICO 

VENEZUELA (Repûblica de) 

BRASIL 

CUBA 

CHILE 

COLOMBIA (Repûblica de) 

GUATEMALA 

PARAGUAY' 

Région B - Europa occidental 

(6 puestos) 

FRANCIA 

ITALIA 

SUIZA (Confederaciôn) 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 

IRLANDA 

ESPANA 

Numéro de votos 
obtenidos 

90 

88 

87 

85 

59 

57 

45 

43 

42 

31 

29 

108 

105 

105 

93 

88 

78 

63 

Région C - Europa oriental y Asia Septentrional 

(3 puestos) 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 94 

REPÛBLICA FEDERATIVA SOCIALISTA DE YUGOESLAVIA 90 

POLONIA (Repûblica Popular de) 79 

RUMANIA (Repûblica Socialista de) 57 
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Région D - Africa 

(7 puestos) 

MARRUECOS (Reino de) 87 

DAHOMEY (Repûblica de) 74 

NIGERIiL (Repûblica Fédéral de) 74 

ARGELIA (Repûblica Democrâtica y Popular de) 71 

ETIOPÎA 70 

REPÛBLICA MALGACHE 65 

UGANDA 64 

REPÛBLICA ARABE UNIDA 60 

CONGO (Repûblica Democrâtica del) 52 

CENTROAFRICANA (Repûblica) 38 

GUINEA (Repûblica de) 37 

Région E - Asia y Australasia 

(7 puestos) 

JAPON 102 

AUSTRALIA (Federaciôn de) 90 

INDIA (Repûblica de) 71 

PAKISTAN " 65 

LIBANO 63 

ARABIA SAUDITA (Reino de) 55 

CHINA 52 

TAILANDIA 49 

TURQUÎA 47 

IRAN 40 

FILIPINAS (Repûblica de) 37 

AFGANISTAN 28 

JORDANIA (Reino Hachemita de) 23 

MALASIA 22 
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SESIO'N PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

15.a SESIO'N PLEfiARIA 

Jueves, 21 de octubre de 1965, a las cuatro y média de la tarde 

Presidente: Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederacio'n Suiza) 

1. Eleccién de miembros del Consejo de Administracio'n 
(continuaciôn del debate) 

2. Procedimiento para la elecciôn de Secretario General 
y Vicesecretario General 

3. Procedimiento para la eleccién de miembros de la 
I.a .R.B. 

4. Textos sometidos por la Comisién de redaccio'n: 

Série B.1 

Série B.2 

5. Informes de los Présidentes de Comisio'n 

a) Comision 4 

b) Comision 7 

c) Comision 6 

6. Declaracio'n del delegado de la Repûblica de la 
Costa de Marfil 

Documento N.° 

. 292(Rev.) 

280(Rev.) 

293 

269 

320 

326, 327, 328 

262 
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Se. hallan representados los siguientes pai_s_e_g: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Austral ia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socia l i s ta Soviética de); 
Birmania (Union de); Bolivia; Brasi l ; Bulgaria (Repûblica Popular de); 
Camerûn (Repûblica Fédéral del) ; Canada; Centroafricana (Repûblica); 
Ceilân; Ciudad del Vaticano (Estado de l a ) ; Colombia (Repûblica de); 
Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica Democrâtica del) ; 
Conjunto de Terr i tor ios representados por la Oficina francesa de Correos y 
Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de Marfil 
(Repûblica de l a ) ; Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); Checoeslovaca 
(Repûblica Soc ia l i s ta ) ; Chile; China; Chipre (Repûblica de); Dahomey 
(Repûblica de); Dinamarca; Espana; Estados Unidos de America; Etiopia 
Fi l ip inas (Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); 
Ghana; Grecia; Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica 
Popular); India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq 
(Repûblica de); Irianda; Islandia; I s raë l (Estado de); I t a l i a ; Jamaica; 
Japon; Jordania (Reino Hachemita de); Kuwait (Estado de); Libano; 
Libéria (Repûblica de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; 
Malasia; Malaui; Malgache (Repûblica); Mali (Repûblica del); Malta; 
Marruecos (Reino de); Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; 
Mongolia (Repûblica Popular de); Nicaragua; Niger (Repûblica del) ; 
Nigeria (Repûblica Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos 
(Reino de los ) ; Palcistan; Paraguay; Polonia (Repûblica Popular de); 
Portugal; Provincias espanolas de Africa; Provincias portuguesas de 
Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Repûblica 
Arabe Sir ia ; Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; 
Repûblica Federativa Social is ta de Yugoeslavia; Repûblica Socia l i s ta de 
Rumania; Repûblica Social is ta Soviética de Ucrania; Repûblica Somali; 
Rhodesia; ^Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Sierra Leona; 
Sudân (Repûblica del) ; Suecia; Suiza (Confederaciôn); Tailandia; Te r r i 
torios de los Estados Unidos de America; Ter r i tor ios de Ultramar cuyas 
relaciones intemacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretana e Irianda del Norte; Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; 
Tunez; Turquia; Uganda; Union de Republicas Soc ia l i s tas Soviéticas; 
Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

JLaçiQnes Unidas e institucione_s_^j)g^i^T^.adas 

Union Postal Univorsal (u.P.U.) 

£^àPJLJntera-acional de Telecomunicaciones: Dr. M.B. SARWATE, 
Vicesecretario General 

Secretario de la Conferencia; Sr. Clifford STEAD 
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Eleccién de miembros del Consejo de Administracién (Continuacién) (Documento 
N.° 292(Rev.)) . 

El Presidente recuerda que la eleccién del Consejo de Administra
cién se ha celebrado al terminarse la 14,a sesion plenaria, pero aue no ha 
habido tiempo para formular declaraciones. Por consiguiente, invita a los 
delegados que quieran hacerio a que hagan uso de la palabra. 

Los delegados de Arabia Saudita. Repûblica Fédéral de Nigeria, 
Dahomey. Uganda. Irianda, Repûblica Malgache, Polonia. Venezuela. Argelia. 
Pakistan y Libano agradecen el honor dispensado a sus paîses por su eleccién 
como nuevos miembros del Consejo de Administracién y aseguran a la Conferen
cia que haran cuanto esté en sus manos por merecer la confianza en ellos 
depositada. 

Los delegados do India, Australia, Etiopîa. Marruecos, Repûblica 
Argentina. Reino Unido. Mexico. Estados Unidos de America, Canada, Japén, 
Brasily Rg^ublica ^edcraJ^dejaemmïla, Yugoeslavia. Italia y Francia mani
fiestan también su agradecimiento a la Conferencia por haberles reiterado 
su confianza y dicen que no escatimarân esfuerzos por mantener las tradi-
ciones y realizar los objetivos de la Unién„ 

, El delegado de China, agradeciendo también la reeleccién de su 
pais para el Consejo de Administracién, félicita a los nuevos miembros y 
déclara que su Delegacién tiene plena conciencia de la mayor responsabilidad 
que incumbe a su paîs, habida cuenta do las circunstancias especiales exis
tentes en ol momento de su eleccién; manifiesta que redoblarâ sus esfuerzos 
en el Consejo de Administracién en interés de todos. los Miembros de la Unién. 

E 1 delegado cje^laJJ^S^^ haciendo constar también su agradeci
miento por el honor que significa la reelecciôn de su pais para el Consejo 
de Administracién, dice que este harâ todo cuanto le sea posible por conse
guir los objetivos de la Union y merecer la confianza en él depositada. 
Rofiriéndose a los candidatos no elegidos., subraya que no se debe a que 
la Conferencia no los considère dignos, sino mâs bien a la decisién de la' 
Conferencia de que sean 29 los miembros del Consojo de Administracién; es, 
pues, natural que no se haya podido elegir a todôs los candidatos. Sin 
embargo, estâ persuadido de que el nuovo Consejo de Administracién defendera 
siempre los intereses de todos los Miembros de la Unién y justificarâ la 
confianza en él depositada por la Conferencia. 

El Presidente recuerda que la Conferencia ha decidido que el nuevo 
Consejo de Administracion entre en funciones inmediatamente después de la 
eleccioiu Sugiere, pues, que la primera sesién del nuevo Consejo de Admi
nistracion se célèbre después de la eleccién de los nuevos Secretario General 
y Vicesecretario General, hacia finales de la Conferencia o inmediatamente 
después de eu clausura. En esa ocasién, el nuevo Consejo de Administracién 
podra elegir Presidente y Vicepresidentes -, si asî lo desea, organizar su 
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futuro trabajo nombrando Présidentes de Comisién. Sugiere que la Secreta
rîa, en colaboracién con el Presidente de la Conferencia convoque la primera 
sesién del nuevo Consejo de Administracién. 

Asi" se acuerda. 

Respondiendo a las preguntas de los delegados de Bélgica e Israël, 
el Secretario de la Conferencia da lectura del numéro de votos obtenido 
por los paises no elegidos para el Consejo de Administracién (véase el 
Documento N.° 344) y confirma que han votado 115 delegaciones, 

2. Procodimionto para la eleccién de Secrotario General v Vicesecretario General 
(Documento N.° 280(Rev.)T~ 

A peticién del Presidente, el Socretario présenta el documento y 
dice .que el procedimiento oxpuosto es el'que se siguié con éxito en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1959. 

Se aprueba. sin observaciones, el procedimiento expuesto on el 
Documento N.° 280(Rov.) 

3. Procedimiento para la olocciôn de miembros de la I.F.R.B. (Documento N.° 293) 

A peticién dol Présidente, ol Vicosocretario General présenta el 
documento explicando quo el procodimionto indicado es parocido al que se 
siguié en la Conforencia do Radiocomunicaciones do 1959, pero modificado a 
fin de tener en cuenta los cambios decididos por la présente Conferencia 
(reduccién del numéro de puestos de la Junta y su distribucién: uno por 
regién)_. La divisién de los paîses en regiones os. la misma que para la 
eleccién del Consejo de Administracién. 

So aprueba sin comentarios el procedimiento oxpuosto en el 
Documento N.° 293. 

4. Textos sometidos por. la Comisién de Redaccién 

Série B.1 (Documonto N,.° 269) 

A réserva de las correcciones indicadas por el Presidente de la 
Comision de Redaccién, se aprueban los textos de la Série B.1. 

E 1 delogado de Afganistan hace la siguiente declaracién: 

"En lo que respecta al Documonto N.° 269, de 14 de octubre de 
1965,proparado por la Comisién de Redaccién sobre los resultados do los deba
tes de las Comisiones 5 y 6, nuestra Delegaciôn lo considéra importantisimo. 
La U.I.T. nos pertenece a todos y deberîa contratar a su personal'a base 
de la distribucién geogrâfica, en la medida en que los paîses Miembros pu
dieran poner^a su disposicién ol personal requerido que se encuentre en su 
administracién. 
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" Nuestra Delegacién estima que los paises en via de desarrollo pue
den disponer difîciimente de tal personal, sobre todo mi administracion, en 
la que no*s es muy dificil, por el momento, accéder al honor de hacer contra
tar personal técnico por nuestra Union. En la actualidad, mi administracion 
trata de conseguir exportos para el Programa del P.A.A.T., y envia por su 
cuenta becarios a diversos paises en los que prosiguen estudios superiores en 
las actividades de que so trata. 

" Creemos que después de haber recibido una educacién superior en el 
extranjero, nuestro propio personal podrîa realizar sus tareas de una manera 
satisfactoria, lo que redundarîa en beneficio de nuestra administracion. 
Ademâs, ello reduciria también los gastos del Programa de Asistencia Técnica. 

" Nuestra Delegacién agradece a la U.I.T. que haya contratado a un 
miembro de nuestro personal en la Secretarîa del CCI.T.T. durante estos 
ûltimos cinco afiôs. Debo comprobar que nuestra administracion"desearia que 
se repatriase. Ustedes se daran cuenta de que la experiencia que ha adqui
rido serîa util a mi administracién. Por otra parte, segûn los principios 
de mi Gobiemo, este no puede consentir la contratacion permanente -de nues
tras compatriotas en las instituciones especializadas. 

n En estas condiciones, ruego al Director del CCI.T.T. tenga a 
bien tomar en consideracién nuostra peticién, y que rescinda el contrato de 
nuestro funcionario, dando curso lo mâs râpidamente posible a nuestra peticién." 

• • . El Director del CCI.T.T. toma nota del deseo de- la Delegacién 
de Afganistan de que el funcionario interesado, un ingeniero de la Secreta
rîa del CCI.T.T., regrese a su paîs. Lamenta esta décision de la adminis
tracion de Afganistan debido a que el funcionario en cuestién presta exce
lentes servicios al CCI.T.T. 

E 1 delegado de Afganistan expresa su sincero agradecimiento. 

Série B.2 (Documento N.° 320) 

Los textos de la Série B.2 se aprueban sin observaciones. 

5• Informes de los Présidentes de Comision 

a) Comision 4 (Documentos N.os 326, 327 y 328) 

El delogado de Australia, en su calidad de Presidente de la Comi
sion 4, présenta el Documonto N.° 326, que es el segundo Informe de la Comi
sién sobre las seis primeras sosiones en las que se estudie la composicién 
del Consejo dé Administracion (numéro de puestos, su distribucién y rotacién). 
La distribucién de los puestos en el Consejo fue aprobada en la 11.a sesion 
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plenaria al mismo tiempo que el primer Informe de la Comisién 4. En lo que 
se refiere a la rotacién de sus miembros, en el segundo Informe, que tiene 
ahora que considerar el Plono, se recomienda que se mantenga el actual sistema. 

El tercer Informe de la Comisién, objeto del Documento N.° 328, 
abarca las oéptima y octava sesiones y se refiere a algunos pârrafos del 
articulo 9 del Convenio. En la mayorîa de los casos, no se sugiere ningûn 
cambio a las disposiciones existentes, pero en los pârrafos 7, 5 y 6 dol •• 
Informe, si se proponen modificaciones a los numéros 80, 116 y 117 del Conve
nio, respectivamente. 

El Documento N.° 328 es el cuarto Informe concerniente a las se
siones 9.a a 14.a do la Comisién en las que se examiné la estructura y orga
nizacién de la Union, con referencia especial a la I.F.R.B. Las recomenda
ciones de la Comision.figuran en los puntos 3 y 4 del Informe: que se man
tenga el principio de que la I.F.R.B. siga siendo un organismo independiente 
y que la Junta esté integrada por cinco miembros, uno por regién. 

Se aprueban sin comentarios los Documentos N.os 326 y 327. 

El delegado de Venezuela, refiriéndose al Documento N.° 328, hace 
la siguiente declaracién: 

"Ya en el- seno de la Comision 4 exprosamos nuestros puntos de vista 
con relacién a la autonomîa, estructura, funcionamiento y eleccién de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias y ahora queremos resumir nues
tra opinién para que asî se haga constar on el Acta de esta sesién plenaria: 
nos hemos opuesto a cualquier modificacién que se haga con relaciôn a- un 
cuerpo técnico como lo os la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
en lo que respecta principalmente a disminuir el numéro de sus miembros y 
a modificar el organismo que hace su eleccién." 

Se aprueba el Documonto N.° 328. 

b) Comision 7 

El delegado de Camerûn. en su calidad de Presidente de la Comision 7, 
hace la siguiente declaracién sobre los trabajos.de su Comisién: 

"Tengo el honor de poner en conocimiento del Pleno do la Conferen
cia que, después de haber celebrado cuatro sesionos, el 16 de septiembre y 
los dîas 6, 14 y 20 de octubre de 1965, la Comisién 7 ha terminado sus tra
bajos que, segûn el mandato dofinido en el Documonto N.° 6l(Rev,2) se han 
referido esencialmente a los problemas quo plantean las relaciones con las 
Naciones Unidas, las instituciones especializadas y otras organizaciones 
intemacionales. 

" c°n referencia, especialmente, al punto 2.3 del Informe del Consejo 
de Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios, la impresién gênerai 
de la Comisién era que las relaciones con las otras organizaciones 
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intemacionales y, on especial, con las Naciones Unidas y las instituciones 
especializadas, estân organizadas y so desarrollan del modo mâs satisfacto
rio. A esto respecto, no se puede menos que invitar al Consejo de Administra
cion y a la Secretaria a que perseveren en el mismo sentido. 

La Comision ha adoptado, sin modificarlo, el artîculo 29 del Conve
nio (Relaciones con las organizaciones intemacionales). Por el contrario 
ha decidido recomendar al Pleno quo deje de publicarse en anexo al Convenio 
el texto del Acuerdo-entre la U.I.T. y las Naciones Unidas, lo que implica 
una ligera modificacién del apartado 1 del artîculo 28 del Convenio (Rela
ciones con las Naciones Unidas), 

A Propuesta dol observador de las Naciones Unidas, y de acuerdo 
con el Presidente do la Comisién 9, la Comisién so ha hecho cargo del delica
do problema planteado por la concesién eventual do los privilegios de Estado 
a las telecomunicaciones de las instituciones especializadas. A este respec
to, ha examinado entre otras, una proposicién del Secretario General de las 
Naciones Unidas, que figura en el Documento N.° 60. Por ûltimo, la Comisién 
ha decidido no accéder a los deseos de las instituciones especializadas y 
mantener el texto actual de la definicién de "Telegramas, llamadas y comuni
caciones telefônicas do Estado" (Anexo 3 del Convenio) que, on lô que res
pecta a las organizaciones intornacionalos, limita la concesién de'los pri
vilegios de Estado a las tolccomunicacionos do las Naciones Unidas. 

" . - ^ î n ^ ' l a C o n i s i ° n ha docidido prolongar la validez de las Reso
luciones N.os 31,32 y 33 d e G i n c b r a > relativas a las telecomunicaciones de 
las instituciones especializadas, completando, sin embargo, la Resolu
ciôn N. 31 para encargar al Consejo de Administracion que realice las opor
tunas gestiones cerca de las Naciones Unidas con miras a obtener una revisién 
dei Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especializadas. 

" De acuerdo.con ol Presidente -de.la Comisién S, la Comisién 7 se ha 
hocho -cargo del Documento N.° 238 (Proyocto de resolucién do Estados Unidos 
do America) y de la Proposicién N.° 4 de la U.R.S.S. (Documento N.° 64) 
relativos a las "Telecomunicaciones y la utilizacién del espectro ultratmos-
ferico con fines pacîficos". No obstante, en la ûltima sesién'de la Comisién, 
celebraaa el 20 ̂ de octubre de 1965, cl Gmpo de trabajo encargado de estudiar 
es ua cuestiôn aun no habia entregado su Informe, decidiéndose remitir la 
cuestiôn a la Comision -9 a la.que cl Grupo do trabajo presentara sus con
clusiones. 

" ^ Para terminar, quiero subrayar que los debates do la Comisién se 
han acsarrollado con gran scronidad y que, tanto las delegaciones como los 
observadores de las Nacionos Unidas y de las instituciones especializadas, 
han dado pruebas dol nejor espîritu do cooperacién." 

°) £2ïd̂ iéii_6_ (Documentos Ii.os 261 y 262) 

, E 1 delp^adci^G_Jarruoços, hablando en calidad de Presidente de la 
Comision 6, dice que el primer Informe de la Comisién so refiere a las 
cuentas atrasadas. La Comisién ha estudiado las secciones pertinentes del 
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Informe del Consejo de Administracion y ha decidido someter al Pleno un 
proyecto de- resolucién y una recomendacién. Se pide al Pleno quo tome nota 
de que la cuestién de las contribuciones atrasadas en litigio y la de- las 
diversas contribuciones pendientes de pago como consecuencia de los aconte
cimientos de la Segunda Guerra Mundial se han resuelto completamente; tam
bién se pide al Pleno que dé instrucciones al Secretario General para que 
vuelva a escribir a los principales deudores pidiéndoles informacién sobre 
la forma on que piensan liquidar sus cuentas atrasadas. Las medidas soli-
citadas del Plono figuran en el Anexo.al Documonto N.° 261. 

El aoloffado_doJ&ilo manifiesta-que, a fin de ayudar a los paises 
deudores a liquidar sus cuentas, podrîa arîadirse una nueva frase al punto 1 
de la recomendacién autorizando al Secrotario Général a llegar a un acuerdo 
sobre las modalidades de pago con cada uno do los gobiernos interesados. 

, El delogado de Harmocos, hablando en calidad de Presidente de la 
Comision 6, soiiala quo el Consejo do Administracion ha reconocido ya el 
principio de ciertas modalidades de pago y que dos paîses estan liquidando 
sus cuentas con arregio a un procedimiento especial. Ademû's, la resolucién 
relativa a las cuontas atrasadas, que la Conferencia ha aprobado en la 
Serio B.1 (Documento N.° 269) dispone,'on el primer pârrafo de su parte 
dispositiva, que los Miembros que tienen contribuciones pendientes de pago 
comuniquen al Secretario General las modalidades de pago de sus atrasos y, 
de ser necesario, un plan de reembolso por anualidades. 

E 1 y±?$?ï5^3li9.„3$^?9-l_ confirma que la resolucién 'citada por el 
Presidente de la Comisién 6 parece satisfacer la peticién del delegado de 
Chile. 

Se aprueba el primer Informe do la Comisién 6 (Documento N.° 26l). 

, E 1 delogado de Marruecos,, hablando en calidad de Presidente de la 
Comision 6, dice que el segundo Informe do la Comision (Documento N.° 262) 
se refiere a las cuentas de la Unién. Los presupuestos correspondientes a 
los anos^1959 a 1964 han sido aprobados anualmente por el Consejo de Admi
nistracion, con el asesoramiento de un verificador externo. El Pleno puede 
tomar nota de que estos presupuestos no han rebasado los limites sefîalados 
en el Convenio, y de que no ha habido gastos suplementarios aparté de los 
relativos a los aumentos de las escalas do sueldos, de acuerdo con las dis
posiciones que se aplican en el Sistema Comûn de las Naciones Unidas. 

Se aprueba el segundo Informe de la Comisién 6 (Documento N.° 262). 
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6. Declaracién del delogado de la Costa de Marfil 

El delegado de la Costa de Marfil. después de dar las gracias a los 
miembros salientes del Consejo de Administracién por-su vaiiosa labor y de 
haber felicitado a los nuevos miembros por su eleccién, hace la siguiente 
declaracién: 

"Es totalmente innecesario recordar a su augusta Asamblea que la 
red de telecomunicaciones de un Estado sole tiene sentido si rebasa amplia
mente el marco nacional para inscribirse en una red internacional. Es lo 
que hace cion afios condujo a los primeros paises que sintieron la necesidad 
de crear nuestra Unién. 

" De ello résulta que las redes nacionales de nuestros jôvenes'paises, 
que aumentan por tanto a un ritmo alarmante para sus propios dirigentes, no 

(£, tienen todavia una amplitud muy considérable. Esta necesidad de salida inter-
. na.cional les impono una inmensa variedad, una gran coraplejidad y un gran 
. téenicismo. Los paises en vîa de desarrollo, todavîa desprovistoe-, esperan 
mucho de nuestra Unién. 

" No lo esperan de un organismo abstracto, dotado de un poder raagico 
para resolver los problemas; lo esperan de una Unién en la que entienden 
participàr activamente con igualdad de derechos y deberes y con la preocupa-
cién de resolver con realismo y eficacia los multiples problemas técnicos que 
plantea una red de telecomunicaciones al servicio de los pueblos de nuestros 
Estados, 

" Me place reconocer los notabilîsimos resultados ya obtenidos por 
nuostra Unién y de los que mi-pais ha podido sacar un inmenso provecho. 
Citemos los planes de distribucién de frecuencias para los diversos servicios 
que utilizan las telecomunicaciones, los reglamentos de explotacién, los 
notables trabajos de.los dos C C I . que definen las normas que son la base 
misma de todas las rcalizacioncs que consoguimos en nuestras redos, etc.. 

^ ^ Si nos es dificil participàr siempre muy activamente, reconocemos el valor 
<H} de los extraordinarios resultados obtenidos, de los que podemos ir sacando 

beneficios. Pero hay que reconocer también que esos trabajos son a menudo 
cl fruto do una minorîa de nuestros Miembros llovados por la imporiosa nece
sidad de resolver los problemas quo se les plantean. 

Hi Delegacién estima que la Union debe consagrar también una parte 
..de sus actividades a los problemas complementarios, pero no monos importantes 
y urgentes que pueden afectar a otros Miembros. Mas que a la roalizacién de 
proyectos técnicos, propiamente dichos, para los que pueden preverse muchos 
otros caminos, pienso principalmente en los problemas de planificacién, de 
capacitacién y de informacién de nuestros técnicos. Cierto es: ya so ha 
emprendido una acciôn importante on este sentido, pero es bastante reciente 
y, finalmente, muy poco institucionalizada. Ciertamente, podria completarse 
y mojorarse para una mayor eficacia. 

" f
 P o r un lado, podria efectuarse una investigacién para définir los 

métodos apropiados a los problemas de ensefianza que se plantean. Creemos 
que esto debe referirse también a la organizacién de seminarios. Su objetivo 
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principal séria sacar la sîntesis do los trabajos de la Unién para la apli
cacién de resultados adquiridos on otras partes, on las realizaciones nuovas 
que hay que prover. 

" En efecto, para un pais cuyo desarrollo de las rodes se presenta 
a menudo como una creacién, no se plantea en absoluto el problema do la 
adaptaciôn de sus métodos a los do los demas Estados. Debe seguir el de la 
mejor eleccién. En la actualidad, estâ totalmente indicado coordinar osa 
eleccién en el marco mas amplio posible para los Estados, unidos por lazos 
econômicos y geogrâficos cuando se encuentran ante los mismos problemas de 
eleccién. 

" Ahi" es donde las unionos restringidas conciben la estricta igualdad 
de derechos, y nos parece quo las soberanias de cada uno tienen un papol que 
desempefiar. No so trata de crear bloques en el interior de la Unién ni de (fe, 
hacer de ellos un foro abierto.a todas las demagogias. Por el contrario, se 
trata de permitir a Estados que tienen problemas técnicos muy seméjantes, 
tener conocimiento de ellos, allanarlos e introducir en forma eficaz y cohé
rente su estudio en el seno de nuestra Unién. 

" Por otra parte, pensamos que durante un periodo tra.nsitorio doborîa 
mantenerse una actividad do asistencia, y hasta reforzarla en colaboraciôn 
con los organismos compétentes de las Naciones Unidas. Creemos que los dos 
aspectos esenciales son el envio de instructores para una capacitacién efec
tuada sobre el terreno y la concesién do becas cuando hay que recurrir a 
instituciones exteriores. 

'" Las necesidades son importantes, en efecto, pero.no desmesuradas. 
Sin duda, muchos Estados -como nosotros- han podido hacer ampliamente frente 
a ellas gracias a ayudas bilatérales. Pero, a pesar de su generosidad, los 
beneficiarios no pueden rocurrir a ellas demasiado. Nos parece que una 
acciôn multilatéral se adapta mucho al problema y permite repartir de la 
mejor manera posible todas las actividades que los Miembros do la Unién ^^ 
estén en condiciones do asumir. 4Ps 

" Mi pais ha podido beneficiar ya de ella, puesto que en los ûltimos 
cinco afios, y en el conjunto del campo de correos y telecomunicaciones, ademâs 
de las 26 becas concedidas por Francia, aumontadas por las de algunos otros 
Estados, ha recibido 15 de la U.I.T. y de la U.P.U. Hay que agregar a ellas 
la recientîsima concesién de 10 becas de la Comunicad Econémica Europea. 

" A este respecto, ho.y que rendir homenaje a la Repûblica francesa, 
' que no duda en prostarnos su concurso en personal de asistencia técnica para 
la capacitacién de.nuestros servicios, y una ayuda financiera desinteresada. 

" No tendremos el infantilismo do eludir los problemas de carâcter 
financiero. Los conocemos y sabemos lo que significa hacer proyectos y lo 
que représenta asumir sus consecuencias. Sabemos también quo cada una de 
nuestras Conferencias termina con la preocupo.cién de limitar los gastos 
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• 

de funcionamiento de la Unién a lo estrictamente indispensable. Compartimos entera
mente esta preocupaciôn porque, a pesar de la modestia de nuestra contribucién, el 
presupuesto de nuestra administracion es todavîa muy modesto también y muy insuficien
te para hacer frente a nuestras necesidades de equipo. 

" , Pero también podemos decir que las bocas no dependen del presupuesto ordi
nario de la Unién, salvo en la parte, que me parece debe ser modesta, de los gastos de 
carâcter administrativo que su gestién acarrea. 

" Ên el marco de una reagrupaciôn y de una armonizaciôn de las distintas ayu-
das, podrîan fomularse reglas especiales que quizâ pudieran aplicarse bien, como, 
por ejemplo, contribuciones especiales, y hasta conseguir economîas on los gastos de 
la Unién. 

En efecto, parece muy difundida la opinién de que la organizacién de la 
Union no es de las mâs eficaces.y, por consiguiente, de las mâs economicas. Por la 
modesta parte que podemos tomar en su existencia, también tenemos que comprobar que a 
menudo es de una pesadoz y lentitud paralizantes. Las obligaciones impuestas a los 
expertos son taies que su trabajo es a menudo muy tardîo, por no docir*caduco, cuando 
se ha puesto a la disposicién de la administracién para la que trabajan. Y, paradé-
jicamente, todo esto acumulado a una carencia de coordinacién y de control de esa 
misma administracion lo que es, por lo monos, anormal. 

No puedo créer que se necesite ver on ello una incapacidad irrémédiable de 
nuestra Union para dar pruebas de imaginacién constructiva y eficaz, aun respetando 
las naturales precauciones a que estâ obligatoriamento sometido un organismo interna
cional cuyo objetivo os la coordinacio'n y no ol gobierno. 

Como ya he ̂subrayado, mi paîs tiene el deseo de participai- nâs activamente 
en la vida do la Unién, a medida que vaya teniendo la posibilidad on medios y en 
hombres. Mi Delegacién opina que esta prooeupacién deben compartirla los nuevos 
Miembros. Peropiensa también, en lo que a ella respecta que ello no debe traducirse 
por una inflaciôn desmesurada de los engranajes de la Unién, sino solamente por una 
mejor distribucién do las tareas entre todos los Miembros, 

para terminar, sefior Présidente, mi Delegacién crée sinceramente on la ven
taja de una uniforaidad de los métodos. Desea vivamente que esta Conferencia no se 
transforme en tribuna de propaganda con miras a sembrar la duda y la discordia on una 
Asamblea que, como unica razén de estar reunida aquî, tiene la de establecer un regla
mento destinado a fijar las modalidades do funcionamiento de esta Union do vocacién 
internacional. 

". ,. F i e l a lavocacionpacîfica de mi paîs, convencido de la virtud del franco 
dialogo en la soluciôn^de todos los problemas, hostil a la violoncia en todas sus for
mas, mi_Delegaciôn esta résulta a evitar todo lo que pueda comprometer una actividad 
de un siglo en cuyo transcurso la cooperacién internacional on cl campo de las tele
comunicaciones ha sido cl germen de progrosos extraordinarias en todos los campos, 
para bien do la Humanidad. ' 

" _ Para terminar, formula mis ardientes votos por la buona continuacién de sus 
trabajos." 

So levanta la sesion a las 6 y cuarto de la tarde. 

El Secretario do la Conferencia, El Vicesecretario General, El Présidente, 

Clifford STEAD Manohar B. SARWATE G.A. WETTSTEIN 
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SESION PLENARIA 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

Agreguese al Documento N.° 356 el curriculum vitae del Sr. Armando 
Bonilla que se adjunta a la présente nota. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

iijiexo : 1 
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1057 - 1962 (G afios.) . 
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Documento N.° 556-S 
22 de oc tubre de 1965 
O r i g i n a l : i n g l é s 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURA PARA LA I.F.R.B, 

Tengo el honor de someter a la Conferencia la carta adjunta de 
la Delegaciôn de Costa Rica. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo s 1 

U.I.T. 
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A N E X O 

Montreux, 24 de octubre de 1965 

Sr. Presidente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones 
M o n t r e u x 

Sefior Presidente: 

Tengo el honor de comunicarie que el Gobierno de la Repiiblica 
^ M ; ° s ; a R l G a h a resuelto presentar la candidatura del ingeniero Sr. ARMANDO 
BON1LLA para la elecciôn de miembros de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias (l.F.R.B.) por la région americana. 

Mi Gobierno ha enviado directamente a la Conferencia el curricu
lum vitae del interesado. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracion, 

Delegaciôn de Costa Rica, 

.firmado) Maceo BAGLI 
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Documento N.° 557-S 
22 de octubre de 1965 
Original: francés 

COMISIÔN 6 

Nota del Secretario General 

SOLICITUD DE CAMBIO DE LA CLASE DE 

CONTRIBUCIÔN DE COSTA RICA 

Articulo 15. numéros 202 v 203 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones. Ginebra. 1959 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia de Plenipotenciarios 
la adjunta carta que me ha dirigido el Jefe de la Delegaciôn de Costa Rica 
en la présente Conferencia. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 

U.I.T. ' 
s&NÊVE 
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A N E X O 

Montreux, 24 de octubre de 1965 

Senor Gerald C. GROSS 
Secretario General de la U.I.T. 

Senor Secretario General: 

Tengo el honor de comunicarie que mi Gobierno me ha dado instruc
ciones muy précisas para rogarle que ponga en conocimiento de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones, actual
mente reunida, que la Repûblica de Costa Rica desea reducir la parte que paga 
como Miembro de la Union Internacional de Telecomunicaciones de la clase de 
contribuciôn de 3 unidades a la clase de média unidad, y ello con efecto 
retroactivo. 

La Repiiblica de Costa Rica habia elegido la clase de 3 unidades 
para testimoniar su^buena voluntad y su interés por la U.I.T. Se ha visto 
que esta contribuciôn es muy onerosa dadas las posibilidades economicas rea
ies de la ̂Repiiblica de Costa Rica, mientras que la reparticién de los gastos 
de^la Union debe ser lo mas equitativa posible y estar estrictamente en rela
ciôn con las verdaderas posibilidades economicas del pais Miembro. 

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el testimonio de su 
alta consideracién, 

Firmado: Maceo BAGLI 

DELEGACIÔN DE COSTA RICA 
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Corrigendum N.° 1 a l 
Documento N.° 358-S 
27 de octubre de 1965 
Or ig ina l : e s p a n o l / i n g l é s 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

14.a SESION DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

En el Documento N.° 358 deben introducirse las siguientes modifi
caciones, aprobadas por la Comisidn 9 en su 17.a sesidn. 

Los Relatores, 

Yves LASSAY 
Victor HAFFNER 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

El Presidente, 

Konstantin COMIC 

Anexo: 

UIT. 
• GfNÈviE 
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A N E X O 

Pagina 1 . 

Sustitûyase la intervenciôn del delegado de Argentina por el texto 
siguiente s 

"La Delegaciôn argentina desea formular una declaraciôn tendiente 
a aciarar todo malentendido que pudiera haber sido originado por las sutile-
zas de interpretacién de los distintos idiomas que se utilizan en la 
Conferencia. 

" La Administracién argentina ha formulado una proposicién, conteni
da en el Documento N.° 91(2), tendiente a establecer que las reuniones y 
conferencias de la U.I.T. se realicen preferentemente en la Sede de la Unién. 
Dicha proposicién tiene razones de orden econémico que creo atendibles y 
estâ acordé con las inquiétudes que el Consejo de Administracién ha formu
lado a esta Conferencia en el punto 1.3, Parte VI, de su Informe. 

" Ahora bien; la Argentina ha solicitado que la Asamblea Plenaria 
del CCI.T.T., a realizarsc en 1968, ce desarrollo en Buenos Aires para 
lo cual ha ofrecido hacerse cargo de los gastos correspondientes, ofreci
miento este que ya ha sido aceptado» 

" La Delegacién argentina réitéra que en Buenos Aires ya se estâ 
trabajando para que dicha Plenaria alcance todo el brillo a que es merece-
dora toda reunién de la U.I.T. y que, ademâs, se siente muy honrada de re
cibir a las delegaciones que concurrirân a la Asamblea. 

" Por lo expuesto, senalo que la propuesta argentina del Documento 
N.° 9l(2), nada tiene que ver con el desarrollo de la Asamblea Plenaria 
del CCI.T.T. en Buenos Aires, cuyo ofrecimiento ya ha sido aceptado. 
Por otra parte, la propuesta argentina tiene la suficiente flexibilidad 
como para permitir aceptar en el futuro, todo ofrecimiento que reùna las 
condiciones del que ha efectuado la Argentina que, repito, ya ha sido 
aceptado." 

Pagina 4. 

Modifiquese la intervencién del delegado de la Repiiblica Fédéral 
de Alemania como sigue: 

En la segunda y tercera lineas, sustituyanse las palabras "réitéra 
su conformidad de" por "déclara que no tiene que formular objecién alguna a". 
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Documento N.° 35S-S 
22 de octubre de 1965 
Or ig ina l : f rancés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

14.a SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y. REGLAMENTO GENERAL) 

Presidente : Sr. Konstantin CÔ*ïîIC" (Repûblica Federativa Socialista 
de Yugoeslavia) 

Vice-presidentes': Sr-. J.-WILSON (Canada) 
Sr. T. PERRY (Paises Bajos) 

Miércoles,. 20 de octubre, a las 9- de la mafiana 

El Presidente abre la sesion a las nueve de la mafiana y pasa al 
Orden del di'a-. (Documento. N.° 322). 

Se aprueban los resûmenes de los debates de las 9.a y 10.a sesiones 
(Documentos N.os 314 y 316). 

El delegado de Argentina comunica que la reunion del CCI.T.T. 
en Buenos Aires,, prevista por la Asamblea Plenaria de este organismo, no es 
obstâculo para la aplicacién, en lo futuro, .de las disposiciones que figuran 
en la Proposicion N.° 9l(2) (Conferencias y reuniones celebradas preferente-
mente en la Sede de la Union). 

El Présidente .pasa al artîculo 8. 

I. Articulo 8 

El Presidente propone aplazar el debate relativo al Reglamento 
interno de las Conferencias hasta la sesion dèl viernes 22 de octubre. 

II. Articulo 25 /^CH/t^S, 

N.° 249 - Apoyan la Proposicion del Reino Unido N.° 38(6l) los delejadJ^^-
de Jamaica y Francia r V^NÈVE^ 

El delegado de la U.R.S.S. hace observar que en esta proposicién 
se trata, al parecer, de una revisién parcial mientras que el numéro 194 
• prevé una revisién compléta de los Reglamentos administrativos. En vista 
de ello considéra que séria preferible referirse a otro numéro del Convenio. 
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El delegado del Reino Unido reconoce la exactitud de la observacion 
del delegado soviético y propone una enmienda al texto que diga "a réserva 
de una revisién parcial". 

Considéra, sin embargo, que las disposiciones del numéro 194 son 
suficientemente flexibles para englobar, si ha lugar, el caso de una revisién 
parcial. 

El Presidente invita a ambas Delegaciones a que se pongan en rela
cién para elaborar un nuevo texto. 

III. Articulo 26 

N.° 250 - No hay proposiciones. Se adopta sin modificacién. 

N.° 251 - proposicién de la U.R.S.S. N.° 64(16). 

El delegado de la U.R.S.S. déclara que convendrîa agregar un punto 
3 ya que, en la prâctica, la Union debe tener en cuenta las redes de teleco-
municacién de los paises no Miembros (instalacién de redes automâticas, eli-
minacién de interferencias radioeléctricas, seguridad de la vida humana . . . ) . 

Apoyan esta proposicion los delegados de Polonia., Checoeslovaquia, 
Bulgaria, Cuba y Repûblica Arabe Unida. ©ste ûltimo piensa que la proposi
cion deberia ser mas concisa. 

El delegado de la Repiiblica Fédéral de Alemania no tiene intenciôn 
de discutir la conveniencia de mantener relaciones directas con las adminis-
" tracidnes de telecomunicacién de los paîses no Miembros. Senala que la 
Union ha tenido oportunidad, cada vez que ha sido necesario, de establecer 
estas relaciones. En estas condiciones, considéra que ninguna necesidad 
prâctica justifica la inclusién de una nueva disposicién en el Convenio, 

A su juicio, la proposicién de la U.R.S.S., aparté de su aspecto 
prâctico, pone de relieve un aspecto juridico mucho mâs importante, a saber: 
"Si no se excederian los limites del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones que gobierna las relaciones entre los Miembros de la Unién en mate
ria de telecomunicaciones, en caso de que este Convenio reglamente también 
las relaciones con los- paîses que no son Miembros de la Unién ni signatarios 
del Convenio". Agrega que el artîculo 26 actual es claro y légico, ya que 
confiere a cada Miembro el derecho de fijar, mediante acuerdo bilatéral, las 
condiciones en las que se admiten las telecomunicaciones con un pais no 
Miembro; ademâs, el segundo pârrafo de este artîculo prevé que toda teleco
municacién procedente de un paîs no contratante y aceptada por un Miembro, 
deberâ ser transmitida de conformidad con las disposiciones del Convenio. 

Considéra que la proposicion de la U.R.S.S., opuesta a las dispo
siciones actuales, tiende a introducir en el marco de la U.I.T. a los paises 
no contratantes. Los derechos y poderes que indirectamente se les conferirian 
les permitirîan participàr en los trabajos de la Unién sin obligaciones ni 
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deberes por su parte. Gozarian asi" de una libertad de accién ilimitada y 
de una posicién privilegiada en comparacién con los paises Miembros de la 
Union obligados a aplicar las disposiciones del Convenio. La aceptaciôn de 
la obligacién contractual impondrîa a la Unién y a sus Miembros ciertos 
deberes sin acordarles los derechos correspondientes. 

No se justifica un reglamento unilatéral a cargo, de la Unién y 
solicita de la Comisién: 

1) Que décida, en principio, si se debe o no inciuir una disposicién 
de ese carâcter en el Convenio; 

2) Que la votacién correspondiente sea sécréta. 

Agrega que si la Comisién considéra, que puede asumir la responsa
bilidad de una obligacién unilatéral de esta naturaleza respecto de los 
paises no Miembros, se permitirâ presentar enmiendas, despuos de la votacién. 

La Argentina y muchas otras delegaciones apoyan la propuesta de 
votacién, pero el delegado de la U.R.S.S. solicita que se prosiga el debate 
ya que ninguna delegacién ha presentado una mocién de cierre del debate. 

El Presidente propone a la Comisién que vote a mano alzada sobre 
el cierre eventual del debate. 

i 

El resultado es el siguiente: 

A favor 14 

En contra 30 

Abstenciones 35 

En consecuencia, se prosigue el debate. 

E i delegado de-Hungrîa--no ve en la proposicién de la U.R.S.S. moti
vos tendientes a dar mayor libertad a los paises no Miembros ni razones para 
imponer obligaciones a la Union. A su juicio, tiene por objeto aplicar las ' 
disposiciones de les numéros 21 y 22 del Convenio. Apoya sin réservas a la 
Delegacién de la U.R.S.S. 

El delegado de Estados Unidos se opone' a la adopcién de la propo
sicion de la U.R.S.S. por las siguientes razones.: 

l) No ha surgido ninguna dificultad grave entre la Unién y sus 
Miembros y algun paîs no contratante en los ûltimos anos; 

2) La cuestién principal relativa al estatuto de Miembro de la Union 
ya se examiné en el curso de los debates sobre el artîculo 1 del 
Convenio; 
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3) No puede prever la concesién de privilegios a los paîses no 
Miembros. 

Considéra que el artîculo 26 actual es muy satisfactorio. 

El delegado de Suiza senala que la Secretaria de la U.I.T. ya se 
ha ocupado de asuntos de esta naturaleza en el pasado y piensa que el Vice
secretario General podrîa suministrar detalles utiles a la Comisién. 

El Vicesecretario General responde que la Secretarîa de la Union 
aplica, en esos casos, las disposiciones de la Resolucién N.° 88 cuyo texto 
pueden consultar todas las delegaciones. 

El delegado de Polonia dice que la Unién Soviética ha modificado 
una palabra de su proposicién y que esa enmienda no se ha traducido a todos 
los idiomas. 

El delegado de la U.R.S.S. indica que en la segunda lînea deberîa 
leerse "podrân mantener" en lugar de "mantendrân". En lo concerniente al 
texto de la proposicion, estâ dispuesto a abreviarlo. 

En cuanto al fondo y refiriéndose a los datos suministrados por el 
Vicesecretario General, hace notar que el problema ya se ha planteado y que 
el Censejo de Administracion se vio obligado a adoptar una Resoluciôn espe
cial. Recuerda que lo mismo sucedio cuando se trato de crear redes automâ
ticas mundiales telegrâficas y telefénicas. 

El delegado de Yugoeslavia considéra que no se debe circunscribir 
el problema al piano jurîdico y que se debe evitar darle un carâcter politico. 

Insiste en que se examine la cuestién desde el punto de vista prâc
tico de la cooperacién que también confiere privilegios a los paîses Miembros 
de la Unién. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, respondiendo a los 
argumentes aducidos por las delegaciones que apoyan la proposicién, réitéra 
su conformidad de que se establezcan relaciones con los paîses no contratan-
tes, pero senala que la soluciôn a esta, cuestién existe ya en la Resolucién 
N.° 88 y que, en consecuencia, no es necesario inciuir"nuevas disposiciones. 

Lo mismo que el delea-ado de los EE.UU., considéra que este problema 
tiene una finalidad polîtica y propone de nuevo que la cuestién de principio 
se ponga a votacién. 

El Presidente désigna a las Delegaciones de Polonia, Camerûn y 
Paîses Baios para que proporcionen escrutadores, y el Vicesecretario General 
da lectura de los paîses que han concedido poderes a otros para votar en su 
nombre. 
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La votacién arroja el siguiente resultado: 

Numéro de votantes: 99 Ausentes: 21 

A favor 

En contra 

Abstenciones 

: 32 

: 55 

: 9 

Papeletas nulas: 3 

Queda,pues, rechazada la proposicion de la U.R.S.S. (Documento 
N.° 64(16)). 

El delegado de la U.R.S.S. se oxplica el resultado de la votacién 
por el hecho de que las delegaciones no han tenido tiempo de reflexionar 
sobre la cuestién, y se réserva el derecho de plantear de nuevo el problema 
en sesién plenaria. 

El Presidente comunica que el Presidente de la Conferencia ha 
pedido que los trabajos de las Comisiones debon estar terminados el 1.° de 
noviembre ya que el periodo comprendido entre el 1.° y el 12 de noviembre 
se réserva para las sesiones plenarias. 

Se levanta la sesién a las 11 y cuarto de la manana. 

Los relatores, El Presidente, 
Y' M S S A Y Constantin COMIC 
V.A. HAFFNER Constantin CUi-ilC 
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COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESIÔN DE LA COMISION 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Miércoles, 20 de octubre de 1965» a las 3 de la tarde 

Presidente: Sr. Mohammed BEN ABDELLAH (Reino de Marruecos) 

Vicepresidentes: Sr. J, PRESSLER (Repiiblica Fédéral de Alemania) 
Sr. Ahmed ZAIDAN (Reino de Arabia Saudita) 

El Presidente abre la sesién a las 3 de la tarde y da cuenta a la 
Comisién de la inquietud manifestada por el Presidente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios por la lentitud de los trabajos, singularmente de los de 
la Comisién 6. El Presidente de la Conferencia desea que los trabajos de 
la Comisién terminen a fines de la semana préxima, esto es, el 30 de 
octubre a mâs tardar. 

La Comisién adopta seguidamente sin discusién el Orden del dia 
de la sesién (Documento N.° 298), y pasa al examen do sus diferentes puntos. 

Punto 1 - Corrigendum al resumen de debates de la 5. sesién 
(Documento'N.0 247). ' 

Se aprueba. 

Punto 2 - Resumen de los debates de la 4. sesién (Documento N.° 297) 

Se aprueba•oon.una enmienda del delegado de China, al pârrafo 
de la pagina 3. La enmienda consiste en insertar "al Secretario Generarf^CHIV^s 
y" antes de "Comité de coordinacién" en la segunda linea. ( U.I.T, 

Punto 5 - Proyecto de tercer informe de la Comisién 6 al Pleno 

El Presidente recuerda las proposiciones adoptadas en la sesién 
précédente,•que- han conducido a la redaccién de un proyecto de informe de 
la Comisién 6 al Pleno de la Conferencia y de los proyectos de resolucién 
anexos al mismo (Documento N.° DT/35). 
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La Comisién adopta el proyecto de resolucién sobre la verificacién 
de las cuentas de la Unién (Anexo 1 al Documento N.° DT/35), con diversas 
enmiendas. presentadas por los delegados de China. Sudân v Marruecos. 

El texto de los pasajes enmendados debe leerse como sigue: 

1) Tercer pârrafo 

"Encarga al Secretario General 

"a) Que en colaboracién con el Comité de Coordinacién procéda a estudiar 
estas dos cuestiones, en consulta con la Administracién suiza, teniendo en 
cuenta...."(El resto de este pârrafo sin modificacién). 

"b) Que présente...."(El resto de este pârrafo sin modificacién). 

2) Ultimo pârrafo 

"de que en el caso de instituirse sobre nuevas bases un sistema 
de verificaciôn interna- de- las cuentas, esta innovacién se llevarâ a cabo, 
en lo posible, utilizando el personal de que ya dispone la Secretaria General." 

Se aprueba sin discusién el proyecto de resolucién que figura en 
el Anexo 2 al Documento N.° DT/35.. 

Punto 4 - Informe del Conseio de Administracién a la Conferencia de Pleni
potenciarios (continuacién del d e b a t e ) ~ ~~ 

El Présidente, hace observar que este punto del Orden del dia se 
refiere al punto 2.5 del informe del Consejo de Administracién a la Confe
rencia de Plenipotenciarios de Montreux (paginas 41 a 60), y recuerda los 
debates de la sesién précédente. • • • 

Prosigue el examen de esta parte del informe, pagina por pagina, 
haciendo comentarios y dando•predsiones sobre la informacién grâfica y los i 
cuadros que contiene. 

El Sr^Chatelain senala dos erratas en 'las sumas siguientes : 

- en el segundo cuadro de la pagina 56, frente a la partida "Programa 
ampliado de Asistencia Técnica (P.A.A.T.)", debe leerse en la 
columna 4,. 894.556,07 (en lugar de 849.556,07) (En el texto espanol 
no existe esta errata); . 

- en el cuadro de la pagina 59, el total de la columna 7 debe leerse 
163.233,30 (en lugar de 163.223,30). 

• Contestando al delegado de Pakistan, el Sr. Châtelain précisa que 
los intereses^cargados a los deudores" a que se refiere là columna 2 del 
cuadro de la pagina 59 son sumas efectivamente percibidas de los Miembros 
de la Union. 
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Punto 5 - Edificio.de la Unién 

A.este punto se refieren los puntos del.informe del Consejo 
de Administracién. 

7.2 (paginas 18 y 19) 

2.7 (paginas 65 a 67) 

5. (paginas 138 y 139), 

y los documentos N.os 254 y 209(Rev.) 

El Vicesecretario General presenta el conjunto del problema y re
cuerda (véase el Documento N,° 254) que ha sido el Consejo de Administracién, 
en su 20.a reunién, quien 

-r Recomendé a.la Conferencia de Plenipotenciarios que la.Unién, 
de conformidad con los términos del Acuerdo celebrado, con el 
Cantén de Ginebra, haga.uso de su derecho de opcién para là ad
quisicién del edificio actual de la Unién, y quien 

- En su Resolucién N.° 571 encargé al Secretario General que estudie 
los medios mâs convenientes de financiacién de esta operacién. 

El derecho de opcién expira el 31 de diciembre de 1965, y de los 
estudios realizados résulta que las condiciones financieras de compra esti-
puladas en el Acuerdo son no sélo las mâs interesantes sino también muy ven
tajosas, habida cuenta del coste actual de la construccién en Ginebra. 

El Présidente indica que incumbe a la Comisién examinar si convie
ne procéder a la compra del edificio de la Unién y, en caso afirmativo, de
terminar el importe de las anualidades. 

Todos los delegados estân de acuerdo en que el problema presentado 
a la Comisién reviste una importancia particular. El delegado de Francia 
hace notar que su solucién dépende de la respuesta que se dé a los tres pun
tos siguientes: 

- Decisién sobre el principio de la adquisicién; 

. - Fijacién del régimen de anualidades, y 

- Obtencién de los fondos necesarios para la operacién. 

La mayoria de los delegados estiman que serîa ventajoso para la 
Unién poseer su propio edificio y son partidarios de la compra propuesta, 
teniendo en cuenta las condiciones ventajosas que ofrece el Canton de Ginebra. 

Algunos delegados, entre ellos los de Panama y Sudân. se inquietan 
sin embargo, por la exigiiidad del edificio cuya adquisicién se prevé y que 



Documento N.° 559-S 
Pagina 4 

no responde totalmente a las necesidades de la Unién, puesto .que se ha pre
sentado a la Conferencia de Plenipotenciarios un proyecto de ampliacion 
(véase el Documento N.° 209). Estiman, en esas condiciones, que convendrîa 
examinar en primer lugar este ûltimo Documento. 

Para ilustrar a la Comisién sobre este punto, el delegado de Suiza 
da algunos antécédentes sobre la construccién del edificio que actualmente 
ocupa la Unién. 

Como los tinicos recursos de la Unién provienen de las contribucio
nes de los paîses Miembros, algunos-delegados manifiestan su inquietud por 
el aumento de la unidad contributiva que acarrearâ la adquisicién del edifi
cio y, como consecuencia, por las repercusiones que ha de tener en los pre
supuestos de los paises Miembros. 

Después de un largo debate en el que participan los delegados de 
China. Francia. Panama. Pakistan, Estados Unidos. Sudân. Suiza. India. ( 
Etiopia, Canada, Australia, U.R.S.S., Nueva Zelandia. Territorios de 
Ultramar de Estados Unidos de America. Espana y Bulgaria, el Vicesecretario 
General y el Presidente, y en el que: 

- Se precisan las condiciones financieras excepcionalmente ofrecidas 
por el Cantén de Ginebra; 

• - Se definen las condiciones actuales de alquiler del edificio; 

- Se examinan las consecuencias financieras résultantes de no hacer
se uso del derecho de opcién antes del 31 de diciembre de 1965; 

- Se recuerdan las posibilidades de ampliacién del edificio; 

- Se exponen, apoyandose-en cifras, las repercusiones financieras 
de la oporacion en las contribuciones de los paises Miembros, se
gun la duracién elegida por la liquidacién; 

- Se prevén diversas hipétesis que podrian facilitar la compra sin 
aumentar las contribuciones, y 

- Se ponen de relieve las ventajas que ofreceria escalonar el pago 
a lo largo de un periodo superior a 10 anos en las mismas condi
ciones financieras que para una liquidacién en 10 anos, 

parece que si bien algunos delegados son partidarios del reembolso en 10 aiios, 
muchos de ellos preferirian que el pago se escalonara a lo largo de un perio
do superior con miras a reducir la anualidad que ha de pagarse. 

El Presidente, como consecuencia de la discusién, propone que la 
Comisién se pronuncie en favor del principio de la adquisicién del edificio, 
y recomienda al Pleno que adopte un proyecto de resolucién en la que el 
Consejo de Administracién encargue al Secretario General que estudie con las 
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autoridades del Cantén de Ginebra la posibilidad de escalonar- el pago a lo 
largo de un periodo superior a 10 anos. En la resolucién se estipularâ que, 
en todo caso, la duracién mînima fijada para la liquidacién sea de 10 anos. 

Puesta a votacién, se aprueba la proposicién por 27 votos, 
contra 0, y 7 abstenciones. 

Se encarga a la Secretaria General que prépare el texto de la 
resolucién. 

La Comisién pasa seguidamente al examen de la cuestién de la amplia-
cién del edificio de la Unién (Documento N.° 209(Rev.), y el Vicesecretario 
General, al presentar el documento, expone el problema. 

El edificio actual es ya demasiado exiguo para instalar en él a to
do el personal en servicio, y la Unién carece de locales, sobre todo de lo
cales, para celebrar conferencias. De un estudio relativo a los liltimos anos 
se desprende que la Unién necesita locales para celebrar reuniones durante 
45 a 50 semanas por ano. 

En su informe a la Conferencia, el Consejo de Administracién re
comienda (punto 5, paginas 138 y 139) la ampliacién de este edificio, y ha 
encargado al Secretario General que estudie los medios adecuados para la 
financiacién de una nueva ala del edificio. En los anexos al Documento 
N.° 209(Rev.), se indican los resultados de estos estudios. 

El Presidente indica que la falta de espacio ha obligado a la Unién 
a alquilar locales para instalar en ellos a.un çentenar de funcionarios en 
un nuevo edificio que estarâ a su disposicién en marzo de 1966. 

Los delegados hacen diversas preguntas' sobres 

- Las condiciones de utilizacién de la nueva construccién prevista, 
tanto en lo que se Befiere a la celebracién de reuniones o Confe
rencias como a la reagrupacién del personal permanente de la Unién, 
y sobre el costo de esta construccién. 

La Comisién desearia, en particular, disponer de informacién sobre 
los puntos siguientes: 

- Importe del alquiler de los nuevos locales previstos para el ano 
préximo; 

- Importe anual, en los cuatro o cinco tiltimos anos, del alquiler 
de los locales en que se han celebrado reuniones que, en lo futuro, 
podrian celebrarse en el ala proyectada; 

- Numéro de unidades de personal permanente que trabajan en la actua
lidad fuera del edificio de la Unién; 
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-. Capacidad exacta de los locales previstos para la celebracién de 
reuniones. o conferencias' (delegados y servicios auxiliares) en el 
nuevo edificio; • 

- Numéro total de unidades de personal permanente que podrân insta
larse en el ala proyectada; 

- Coeficiente de aumento de' personal previsto; 

- Intenciones de la Secretaria General en lo que se refiere al man
tenimiento o rescisién de arriendos de los locales exteriores ac
tuales al ponerse.en servicio el nuevo edificio; 

- Posibilidades de ampliacién por la construccién de edificios 
complementarios; 

- Condiciones de acondicionamiento de los nuevos locales, habida 
cuenta de las dificultades con que se ha tropezado eh la utiliza
cién de los locales actuales (en particular, problemas de acondi
cionamiento de aire); 

- Preocupacién por imprimir un sello especial al edificio de que la 
Unién va a ser propietaria; 

- Razones que justifican la importante diferencia. existente entre 
los precios de coste del edificio actual y de su ampliacién. 

. Aunque el Vicesecretario General da cierto numéro de explicaciones 
y de respuestas a las preguntas hechas, reconoce que le es dificil precisar 
ciertos puntos, y sugiere la preparacién por la Secretaria General de un 
documento en el que figuren todos los elementos de informacién solicitados 
por los delegados. 

• Se ..aprueba .la preparacién de este documento, en el que deberân 
precisarse todas las.repercusiones financieras para la Unién en las dife
rentes hipétesis posibles, a saber: 

. - Negativa de la Conferencia a procéder a la ampliacién prevista; 

- Acuerdo de la Conferencia para la ejecucién del proyecto presentado; 

- Decisién de la Conferencia de construir un edificio capaz para 
200 funcionarios suplementarios. 

Se levanta la sesién a las 7 de la tarde. 

Los Relatores, El Présidente, 

Y. BOZEC Ben ABDELLAH 
J.M, BLEACH 
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22 de octubre de I965 
Or ig ina l t i ng lé s 

COMISION 9 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

16.a SESION DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Sâbado, 23 de octubre de 1965, a las 9 de la mafiana 

cl . 

1. Resumen de los debates de la 11. sesion 

2. Continuacidn del examen del Convenio 
(Anexos 3, 4 y 5) 

Documento N.° 

332 

DT/l, 
DT/44 
DT/54 

El Presidente, 

Konstantin COMIC 

U.f.T. 
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SESIÔN PLENARIA 

Informe del Secretario General 

ESCUELA INTERNACIONAL DE GINEBRA 

El Presidente de la Conferencia de Plenipotenciarios ha recibido 
la carta adjunta, de 15 de octubre de 1965 (Anexo l), del Presidente del 
Comité para el desarrollo de la Escuela Internacional de Ginebra. Ruega 
que este asunto se incluya en el Orden del dîa de la Conferencia por lo que 
se ha estimado que el procéder mâs adecuado era reproducir la carta en toda 
su extensién, asi como otra recibida anteriormente, de fecha 9 de abril 
de 1965 (Anexo 2), dirigida al Presidente del Consejo de Administracién. 

>mo se senala en la carta de 9 de abril de 1965 del senor Armstrong, 
;ion y retencién de personal calificado debe ser una preocupaciôn 

Como 
la contratacion y retencion ae personal calificado debe ser una preocupac 
constante para la U.I.T. En consecuencia, la prévision de medios de ensenan-
za adecuados para el personal contratado sobre una amplia base geogrâfica es 
especialmente interesante ya que cumple una necesidad especial de tal contra-
tacién. Por tanto, conviene prestar apoyo a la Escuela Internacional de 
Ginebra que es una institucién no lucrativa y con fines esencialmente pûbli
cos explotada en gran medida por los padres de los alumnos que asisten a 
ella. 

Las Naciones Unidas han seguido de cerca desde sus principios el 
desarrollo de la Escuela Internacional de las Naciones Unidas de Nueva York 
y cuando ha sido necesario han votado la concesién de fondos de su presupues
to regular. Teniendo en cuenta este hecho, deseo recomendar a la Conferencia 
de Plenipotenciarios que autorice al Secretario General a celebrar consultas 
con las demâs instituciones especializadas de las Naciones Unidas que tienen 
sede en Ginebra, para determinar una adecuada participacion y presentar al 
préximo Consejo de Administracién la oportuna solicitud para que se asignen 
los créditos correspondientes en el presupuesto. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexos: 2 

U.I.T. 
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COMITÉ PARA EL DESARROLLO DE LA 
ESCUELA INTERNACIONAL DÉ GINEBRA 

Ginebra, 15 de octubre de 1965 

Senor Presidente: 

Sr. G.A. ïettstein 
Presidente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios 
de la U.I.T. 
Montreux Palace 
Montreux. 1820 

Con el conocimiento del Sr. Gross, Secretario General de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones, tengo el honor de dirigirle, como 
Presidente^de la Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T., la présente 
comunicaciôn relativa al futuro de la Escuela Internacional de Ginebra y a 
su importancia para el personal de la U.I.T. 

A la présente se acompana una carta que, en nombre de la Escuela, 
envie al Secretario General de la U.I.T. el 9 de abril del corriente ano so
bre este asunto. El senor Gross tuvo la amabilidad de recomendarla al 
Consejo de Administracién de la U.I.T. en su reunién de abril y mayo de 
este ano. 

En carta del 12 de mayo, el Presidente del Consejo me informaba 
de lo siguiente: 

"En su 20. reunién, el Consejo de Administracién ha tomado nota 
de la carta que envié usted al Secretario General con fecha 9 de 
abril. El Consejo me ha autorizado a informarle que en principio 
esta muy favorablemente dispuesto hacia su proposicion. No obs
tante, los miembros del Consejo han llegado a la conclusion de 
que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra,1959) 
no contiene ninguna disposicién que autorice al Consejo a otorgar 
la suscnpcion que usted le sugiere." 

A mi juicio, con arregio a la conclusién a que llegé el Consejo 
de Administracion, la unica autoridad en la U.I.T. que tiene facultades para 
tratar este asunto es la Conferencia de Plenipotenciarios, por cuyo motivo 
me he tomado la libertad de enviarle a usted la présente comunicacién. Le 
agradeceré vivamente haga lo posible para que la Conferencia considère esta 
cuestiôn incluyendola en el punto de su Orden del dîa que mejor le corres
ponda, y confio en que autorizarâ al Secretario General a que suscriba a 
este esfuerzo para el desarrollo de la Escuela Internacional con la suma 
sugerida en mi carta del 9 de abril al senor Gross. 



Anexo 1- al Documento N.° 361-S 
Pagina 4 

Quizâ procéda advertir que se han hecho gestiones similares ante 
otras organizaciones intemacionales con sede en Ginebra y ante las Naciones 
Unidas que estân considerando activamente este asunto. Se estâ también lle
vando a cabo una campana para obtener contribuciones de los cîrculos comer
ciales de Ginebra, tanto locales como intemacionales, asî como de los pa-
dres de los actuales estudiantes y de los alumnos. De las gestiones preli-
minares realizadas con algunas instituciones, parece derivarse que estân 
dispuestas a prestar su apoyo si los sectores de la comunidad que resultan 
directamente beneficiados con la Escuela responden a este llamamiento. 

Mucho-le agradeceré considère personalmente esta ccmunicacién y se 
sirva someteria en la forma que estime adecuada a la Conferencia. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracién, 

(Firmado): John I. ARMSTRONG 
Copresidente 

del Comité para el Desarrollo de la 
Escuela Internacional de Ginebra 
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COMITE PARA EL DESARROLLO DE LA 
ESCUELA INTERNACIONAL DE GINEBRA 

Ginebra, 9 de abril de 1965 

Sr. Gerald C. Gross, 
Secretario General de la 
Unién Internacional de 
Telecomunicaciones, 
Place des Nations, 
Ginebra 

Estimado senor Gross: 

La contratacién y retencién de personal calificado debe ser una 
preocupacién constante para la U.I.T., las Naciones Unidas y las demâs ins
tituciones especializadas. 

Para, todo empleo de Categoria profesional de grado superior al de 
un principiante se exigen normalmente varios anos de experiencia. Estas per
sonas con experiencia, y que por su edad pueden ser de gran utilidad a la 
Organizacién, tienen por lo gênerai familia e hijos en edad escolar. Es ne
cesario, pues, poder asegurar a los candidatos a un empleo de que se dispone 
de las necesarias instalaciones docentes. 

Cuando un funcionario joven créa una familia, en su disposicién a 
residir en Ginebra, puede influir la posibilidad de acceso a una buena escuela. 

Es tan conocida en el mundo entero la Escuela Internacional de 
Ginebra, constituida hace cuarenta anos, que toda persona a la que se le ofre
ce un empleo aqui da por sentado que sus hijos podrân asistir a ella. Esto, 
sin embargo, no siempre es posible, y la escuela hà tenido ya que rechazar 
muchas solicitudes de ingresô. _ Ha tratado por todos los medios de atender 
las demandas recibidas y, pràcticamente, en los ûltimos diez anos ha tripli-
cado su capacidad. Durante este tiempo ha tenido que recurrir a toda una sé
rie de medidas especiales en sus métodos pedagégicos, en el uso del limitado 
espacio de que dispone y en su financiacién. Pero se ha llegado a un punto 
en que la escuela tiene que encontrar los medios de emprender un programa ra
cional de desarrollo en relacién con su actual capacidad, o reducir conside
rablemente el numéro de sus alumnos para ajustarse a los actuales recursos 
de la institucién. 

La escuela, que es un organismo sin fines lucrativos, no recibe do-
nativos ni dispone de fondos: funciona a base exclusivamente de las cuotas 
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que se abonan por los alumnos. Las autoridades responsables de la escuela, 
institucién pûblica a cargo en gran parte de los padres de los alumnos, han 
llegado a la conclusion de que debe hacerse un esfuerzo especial a fin de 
encontrar los recursos necesarios para un mayor desarrollo y hacer frente a 
sus actuales responsabilidades para con la comunidad.,local y la comunidad 
internacional de Ginebra. 

Es esencial poder mejorar la actual situacién de extremo apiûa-
miento en la escuela, creando para ello algunas salas mâs de clases y loca
les de trabajo, que'a su vez son también indispensables para mejorar los 
métodos de ensefianza. También son necesarias otras mejoras. 

. .Se ha creado un Comité especial, cuya presidencia comparto, encar
gado' de hallar los recursos necesarios para este desarrollo, y se esta hacien
do un llamamiento a todos los sectores de la comunidad, local e internacio
nal, que tienen alguna responsabilidad para con la escuela. 

El sector de la comunidad que hasta ahora ha obtenido mayor pro
vecho de la existencia do la escuela, es decir, las organizaciones intema
cionales, aûn no ha contribuido directamente en nada a su sostenimiento, 
Aunque la importancia que tiene esta' escuela para el personal de las Nacio
nes Unidas y de las instituciones especializadas no puede traducirse en tér
minos monetarios, puedo asegurarie que durante los ûltimos afios dicho per
sonal ha enviado anualmente a ella entre 300 y 400 nifios. 

Los représentantes del Comité para, ol Desarrollo de la Escuela han 
pedido a las organizaciones intemacionales que suscriban colectivamente 
cada afio, durante varios, la suma de 430.000 francos. suizos. Esta cantidad 
global se distribuiria entre las organizaciones a prorrata del numéro de sus 
funcionarios en Ginebra, En consecuencia, la participacién de la U.I.T, en 
la suscripeion séria, como mâximo, de 45.000 francos suizos. 

Conociendo su interés por el personal internacional en su conjunto 
y su preocupacién por que Ginebra reûna condiciones que faciliten la contra-
tacién e. inciten a los funcionarios a fijar en ella su residencia, estoy per-
sùadido de que la U.I.T... so mostrarâ dispuesta a suscribir, junto con las 
demâs organizaciones intemacionales de Ginebra, la suma requerida para ga
rantizar la continuidad de esta escuela. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio de 
su alta consideracién, 

John I. ARMSTR0NG 
Copresidente 

del Comité para cl Desarrollo de la 
Escuela Internacional de Ginebra 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.o 562-S 
23 de octubre de 1965 

MONTREUX 1 9 6 5 O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISIÔN 4 

RESUMEN DE'LOS DEBATES DE LA 21.a SESIÔN 

DE LA COMISIÔN 4 

(ORGANIZACION DE LA UNION) ' 

Presidente: Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federaciôn de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. H. BACZKO (Repûblica Popular de'Polonia) 
Sr. I. N'DIAYE (.Repûblica del Sénégal) 

Viernes, 22 de octubre, a las 9 de la manana 

Documento N.° 548 

Se aprueba el Orden del dîa con la inclusién del Proyecto del 5.° 
Informe de la Comisién (Documento N.° DT/47). 

Punto 1 del Orden del dia - Documento N.° 345 

Se aprueba el resumen de los debates de la 19.a sesién. 

Punto 2 del Orden del dîa - Documento N.° 546 

Resumen de los debates de la :20.a sesion. 

El delegado de Cuba solicita que en la pagina 1 se introduzca la 
siguiente modificacién: ' 

"El delegado de Cuba: Hemos escuchado atentamente los àrgumentos a 
' favor de la creacién de otro cargo adicional de Vicesecretario General para 
la-Union asî como aquéllos que se oponen a ello. Desafortunadamente no hemos 
podido oir al efecto un informe del Secretario .General por estar este ausente 
.de Montreux, sin embargo el Dr. Sarwate nos ha dado una brève explicaciôn y 
nos ha indicado que el trabajo en la Secretarîa General ha aumentado, pero 
este trabajo aumentarâ aun mâs en el futuro préximo y fundamentalmente por la 
incorporadôn de los muchos nuevos Miembros de la Union, asi pues: • 

1) Se tiende a una reduccién del numéro de Conferencias, / M I T 

2) Se ha reducido el numéro de miembros de la I.F.R.B.., \^£NÈN£* 

3) Aumentan las labores de'la Union especialmente en'lo que.se. 
refiere a la Cooperacién Técnica, 
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4) El Consejo de Administracién se reune solamente una vez al ano, 

5) Se estudia el aumento de las funciones del Comité de Coordinacién, y 

6) Aumentan las funciones de la Secretaria General ante la posibilidad de 
refundirse varios departamentos de las secretarias de los C C I . e 
I.F.R.B. 

" En vista de todo lo anterior nuestro criterio coincide plenamente con 
lo propuesto por la Delegacién de la Repûblica Socialista de Checoeslovaquia y lo 
expresado por el delegado de Mexico, es decir, nos pronunciamos a favor de que la 
U.I.T. tenga dos Vicesecretarios Générales y ademâs que estos Vicesecretarios, al 
igual que el Secretario General sean elegidos por la Asamblea Plenaria de la 
Conferencia de Plenipotenciarios." 

Con la modificacién indicada, se aprueba el resumen de los debates de 
la 20. sesién. , , 

Punto 5 del Orden del dia - El Presidente del Grupo de trabajo "I.F.R.B." informa 
sobre los trabajos de su Grupo en los siguientes términos: 

"El Grupo de trabajo ha celebrado cinco sesiones, y los resultados se 
han indicado en los cuatro informes que figuran en los Documentes N. 309, 335, 
336 y 337. 

" El resultado de los debates habidos sobre las disposiciones'del 
artîculo 12 fue, en casi todos los casos, el de que np_ deberîan modificarse en 
principio. - .-- ...'.. 

" Se decidiô mantener el sistema actual de rotacién para la elecciôn del 
cargo de Presidente de la I.F.R.B. 

" En vista de la reduccién del numéro de miembros de 11 a 5, se estimé 
conveniente modificar las disposiciones de los numéros 164, 166, 167 y 168 a fin 
de prever la sustitucién de un miembro después de treinta dias de ausencia en lu
gar de tres meses. Al mismo tiempo, se ha modificado el numéro 167 a fin de enco-
mendar al Consejo de Administracién la eleccién del miembro sustituto a base de 
la lista de candidatos presentada por los paîses de la région de que se trate. El 
cambio propuesto no se debe a que se consideren erréneas- en principio las dispo
siciones actuales, sino al deseo de establecer un procedimiento mâs prâctico. 

También se considéré importante reforzar la secretaria especializada de 
la Junta. No obstante, en vista de los grandes cambios que se'estân produciendo 
en materia de radiocomunicaciones, comprendidas las comunicaciones por satélite, 
no se estimé conveniente que la Conferencia de Plenipotenciarios décida sobre los 
detalles'relacionados con el trabajo de la secretarîa especializada. Consecuen-
temente, en un proyecto de resoluciôn anexo al Documento N.° 335, se encarga al 
Consejo de Administracién que détermine las medidas necesarias para asegurar el 
mâs eficaz funcionamiento de la Secretarîa. 

El Grupo de trabajo examiné.una proposicién de Polania y otra similar 
de U.R.S.S, tendientes a aumentar los servicios que la I.F.R.B. podria prestar, 
en las cuestiones de frecuencias radioeléctricas, a los paîses no Miembros que le 
notifiquen las frecuencias. Como no pudo llegarse a un acuerde, se decidiô remi
tir la cuestién a décision de la Comision 4, junto con una declaracién del Presi
dente de la I.F.RoB. sobre el método que se utiliza actualmente para tramitar las 
notificaciones de frecuencias de las administraciones no Miembros (Anexo 2 al 
Documento N.° 336). 
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Para terminar, senor Presidente, la labor del Grupo se ha cumpiido 
con el mejor espîritu de cooperacién y con la ayuda excelente del Présidente 
de la. I.F.R.B., Sr. Petit y del Sr. Cook, ̂ e la Secretaria General." 

E 1 Résidente agradece su informe al Presidente del Grupo de tra
bajo "I.F.R.B." y félicita a la Comisién por el trabajo realizado por el 
Grupo. ^ 

bajo. 
La Comision considéra seguidamente los informes del Grupo de tra-

Documento N.° 509 - 1 informe del Grupo de trabajo "I.F.R.B." 

Se acepta el informe sin comentarios. 

Documento N.° 555 - 2.° informe del Grupo de trabajo "I.F.R.B." 

Al considerar el proyecto de resolucién anexo a ese documento, el 
delegado de la U.R.S.Ç. propone la inclusién de un nuevo pârrafo en la reso
luciôn, redactado como sigue: . . . . 

"Que, al resolver esta cuestién, prevea la posibilidad de reforzar 
la secretaria especializada aprovechando los conocimientos y experiencia de 
los miembros de la I.F.R.B. que no sean elegidos para la nueva Junta, pero 
que deseen seguir trabajando en la U.I.T." 

,E1 delegado de Brasil apoya en un todo esta proposicién y sugiere 
que despues de "aprovechando" se agregue "en la mayor medida posible". 

E 1 delegado de Nigeria hace la siguiente declaracién: 

"Si bien mi^Delegacién estâ de acuerdo en que es fundamental con
servar en la secretarîa especializada los servicios de personas expérimenta
i s de la I.F.R.B., no podemos comprender el que los antiguos'miembros de la 
Junta no reelegidos puedan mantenerse ademâs do los cinco miembros aprobados 
por la Conferencia. Debe recordarse que la idea de.reducir el numéro de 
miembros de la Junta de 11 a 5 va encaminada: hâcia la realizacién de econo
mîas. 

iDebe interpretarse lo dicho por el distinguido delegado de la 
U.R.S.S. como que hay. que mantener a las personas experimentadas a que ha 
aludido en di.stintos empleos de la U.I.T.:? En tal caso .jcémo van a pagarse 
sus servicios sin crear, primero, nuevos empleos para absorber en la 
Secretaria General a los que no resulten elegidos en la Junta reducida de 
cinco miembros?" 

E 1 delegado de la U.R.S.S. explica que su proposicion se basa en 
la idea de que serîa necesario, después de reducir el numéro de miembros de 
la Junta^ reforzar la estructura de la secretaria en sus nivelés superiores. 
Este séria el tipo de empleo en el que podrian ocuparse los miembros de la 
Junta anterior. 
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El delegado de Polonia apoya la proposicién de la U.R.S.S. enmen
dada por Brasil y sugiere que el pârrafo adicional se incluya en la resolu
ciôn en forma de Recomendacién. 

El delegado de Mexico se.pregunta si serîa justo, al cubrir los 
empleos de categoria superior de la secretarîa, dar preferencia a los ex-
miembros de la Junta habiendo nacionales de otros paîses en'espéra de taies 
empleos. Sugiere que al final del texto propuesto se agregue "aplicando 
las normas de contratacién actualmente vigentes". 

El delegado del Reino Unido estima que aunque la idea en que se 
funda la proposicién es acertada, hay que considerarla con precaucién al 
aplicarla-a'nombramientos en la secretarîa. En la resolucién se encarga al 
Consejo de Administracion que estudie la organizacién de la secretarîa, en 
tanto que la proposicién de la U.R.S.S. parece dar instrucciones al Consejo 
para la provisién de empleos de categorîa superior. Desearia saber si po
dria pedirse a-la U.R.S.S. que présente un texto escrito para que la Comisién 
lo considère. 

El delegado de Dinamarca apoya la proposicién en la forma enmendada 
por Mexico y es partidario de que se incluya en la parte dispositiva de la 
resolucién. 

El delegado de Estados Unidos apoya la idea de la proposicién de 
la U.R.S.S. y esta de acuerdo en la conveniencia dé presentar un texto a 
consideracién de la Comisién. 

El delegado de Marruecos apoya también la idea. No obstante esti
ma que como consecuencia de la reduccion del numéro de miembros de la Junta 
podria reforzarse la secretarîa mediante la creacién de empleos de categorîa 
superior. Sugiere que se estudie la organizacién y refuerzo de la secreta
ria dando preferencia a los miembros de la anterior Junta. 

El Presidente résume la situacién declarando que la proposicion 
parece merecer la aceptaciôn,gênerai y pide a los delegados de la U.R.S.S., 
Brasil, Reino Unido, Mexico y Marruecos que constituyan un pequeno grupo de 
redaccién para preparar el texto, del nuevo pârrafo. 

Al proseguir el examen del Documento N.° 335, el Présidente acepta 
la sugerencia de que se consideren juntos el Documento N.° 335 y el Anexo 2 
del Documento N.° 336 cuando se estudien las proposiciones relativas al 
numéro 154- , 

El delegado de Polonia refiriéndose a la proposicion de su paîs 
de modificar el numéro 154, considerada por el Grupo de .trabajo, manifiesta 
que todos los paises que registran sus frecuencias y explotan sus servicios 
de conformidad con el Reglamento deben gozar de la misma proteccién légal 
para sus frecuencias que los Miembros "de l'a Unién. Considéra que séria en 
interés de los propios miembros de la Comision aceptar esta proposicion, 
tal como ha sido modificada por la proposicién de la U.R.S.S. para un nuevo 
numéro 156 bis. 
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J...
 E 1 dele^do del Reino Unido considéra que las proposiciones de 

modificar los numéros' 154 y 156 estân relacionadas con la cuestién de la 
universalidad" considerada ya y rechazada por la Conferencia. La opinién 
de la_mayoria del Grupo de trabajo fue contraria a la aceptaciôn de la pro
posicion de Polonia y su Delegacién se opone a la aceptacién de la proposi-
cion de la U.R.S.S. 

. A
 E 1 delegado de la Repûblica.Fédéral de Alemania considéra que el 

mémorandum publicado por el Presidente de la I.F.R.B. en el Anexo 2 al 
Documento N.° 336 demuestra que los arreglos existentes para las relaciones 
con los paises no Miembros son satisfactorios. A su juicio, la Unién solo 
puede actuar dentro del marco de su Constitucién y la Comisién deberîa re-
chazar la proposicion de la U.R.S.S. Jurîdicamente, la Unién debe actuar 
en nomore y a favor de sus Miembros. 

u
 E 1 delegado de^Estados Unidos opina también que el principio en el 

que se_basa la proposicion ya ha sido reôhazado categéricamente por la Con-
lerencia y apoya las declaraciones de los delegados del Reino Unido y de la 
Repûblica Fédéral de Alemania. • .. y 

„ io El delegado de la U.R.S.S., piensa que los àrgumentos que se oponen 

"uiivpr?T,Cn°neS "! S U P a i S n° S ° n l0^ic0s- S i b i e ^ - cuestiôn de Ta 
universalidad" se refiere al futuro, la de registro de frecuencias es de 
carâcter prâctico y plantea problemas todos los dîas. No esta de acuerdo en 

IZ.t iP ' T S 6 a c a r a c t e r le^al y estima que la Comision deberîa reconocer la prâctica corriente. 

dos dP 1, f d*le£ad° *e le* Paîses Bajos apoya las opiniones de los delega
dos de la Repûblica Fédéral de Alemania, el Reino Unido y Estados Unidos. 

carâo+P. tS w
d e l e? a d° 1

d e P0]0m"a Presenta a continuacién una proposicién de 
delïlt\)fanf C C 1 ° n a l y SUgiere, l a f i e n t e enmienda a la primera lfnea 
L e \ ™ PI * a S S Sf a, r ^ i n t e r e s d e l o s Miembros y Miembros Asociados..." Le apoya el delegado de la U.R.S.S. 

nup.t, ™ E 1
1
F f f d e ^ - / n V i t a a l a Co*isio'n a votar sobre la enmienda pro-

alzando'Ïos rét!l g d e
i
P o l o n i a al numéro 154 b). Se efectûa una votacién 

aizando los rotulos con el resultado siguiente: 

A favor de la enmienda: 21 

En contra 39 

Abstenciones : 22 

Por consiguiente, queda rechazada la propuesta. 

El Présidente propone luego a la Comisién que vote sobre la propo
sicion de inciuir el numéro 156 bis en el artîculo 12 del Convenu. Se efec
tûa otra votacién aizando los rétulos con el resultado kguielte: 
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•A favor : 18 

En contra : 50 

Abstenciones: 19 

Por lo tanto, queda rechazada la proposicién. 

No formulândose mâs comentarios sobre el Documento N.° 305, se 
acepta el Informe. 

Documento N.° 536 - Tercer informe del Grupo de trabajo "I.F.R.B." 

El Presidente senala que el texto revisado de los numéros 164 y 166 
objeto del Anexo 1 al documento, pueden requérir algunas modificaciones se
gun sean las decisiones que adopte la Comisién 9, en relacién con las Confe
rencias de Radiocomunicaciones, pero esas modificaciones las examinarâ la 
Comision de Redaccién, Los textos revisados propuestos para los numéros 
164, 166 y 167, la supresién del numéro 168 y el mantenimiento del texto ac
tual de otros numéros tal como se exponen en el Anexo 1 al Documento N.° 336, 
son aceptados por la Comisién. . . 

Se levanta la sesién a las once menos veinte de la manana. 

Los Relatores, El Presidente, 

T.F.H. HOWARTH Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. ViZQUEZ 
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Documento N.° 563-S(Rev.) 
25 de octubre de 1965 
Original: francés 

4 

COMISION 6 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

SËPTIMA SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Miércoles, 27 de octubre, a las 9 de la manana 

Documento N.° 

1. Resumen de debates de la 5. sesién 

a 
2. Resumen de debates de la 6.' sesiôn 

3. Proyecto de cuarto Informe de la Comisién al Pleno 

359 

375 

DT/56 

4. Proposiciones relativas al articulo 15 del Convenio 
(continuacién del debate sobre las contribuciones 
de los Miembros) Kf/l, pa*gs. 15/l 

a 15/215 
Informe del Consejo, 
punto 3.7, p^g. 137 
55, 73, 91 
119, 127, 171, 
189, 202, 233, 
239, 274, 278, 
329, 331, 353, 
357 

5. Edificio de la Unién 

6. Otros asuntos 

209(Rev.) 
DT/49 

U.i.T. 
G£NÈ^ 

El Présidente, 

M. BEN ABDELLAH 
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^ 

Documento N.° 564-S(Rev.) 
26 de octubre de 1965 
Original: inglés 

COMISIÔN 5 

ORDEN DEL DÎA 

DE LA 

SEXTA SESIÔN DE LA COMISIÔN 5 

(CUESTIONES DE PERSONAL) 

Martes, 26 de octubre, a las 3 de la tarde 

1. Resumen de debates de la 5.a sesién 
(y proyecto de resolucién conexo) 

2. Sueldos de los funcionarios de eleccién 

3- Posible creacién de una seccién de 
interprètes 

4. Costo de la asignacién por carestîa de 
vida, para los beneficiarios de la Caja 
de Seguros del Personal de la U.I.T. 

5. Gastos de viaje y dietas de los miembros 
del Consejo de Administracién y de los 
expertos de los Grupos 

6. Otros asuntos 

Documento N.° 

352 

Informe del Consejo, 
punto 2.4.2.1, pagina 36 

Informacién distribuida 
a los Jefes de Delegaciôn 

257 

DT/62 

DT/63 

El Présidente, 
W.A. WOLVERSON 

U.I.T. 
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Documento N.° 565-S 
23 de octubre de 1965 
Original: inglés 

COMISIÔN 6 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

11.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 8 

Lunes, 25 de octubre de 1965, a las 9 de la manana 

1. Creaciôn de oficinas régionales (Proposiciones 
N.os MLA/76(2) y CIM/87(2)) 

2. Actividades de los expertos régionales 

3. Mexico - Proyecto de Resoluciôn relativa a la 
modificaciôn de los métodos para la prestaciôn 
de asistencia técnica 

4. Otros asuntos 

Documento N.° 

76 
87 

121 

310 

342 

El Presidente, 

L. BARAJAS G. 

U.I.T. 
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Documento N.° 366-S 
25 de octubre de 1965 
Original; inglés 

COMISION 4 

.RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

2 2 , a SESIÔN'DE LA COMISIÔN 4 

(ORGANIZACION DE LA UNION) 

* > 
Presidente: Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federacién de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. H. BACZCO (Repiiblica Popular de Polonia) 
Sr. I. N'DIAYE (Reptfblica del Sénégal) 

Viernes, 22 de octubre de 1965, a las 11,15 de la manana 

La Comisién prosigue la discusién sobre el artîculo 12 y conviene 
en que los numéros 161 y 162 no requieren enmienda alguna y deben mantenerse: 

N.° 165 

El delegado del Reino Unido crée que conviene examinar dos puntos: 

a) la clase de conferencia que debe elegir a los funcionarios, y 

b) la definicién de la duracién del mandato de los miembros de la 
Junta. 

Expone su parecer de que en tanto.. que- la Comisién puede decidir 
sobre la clase de conferencia, la decisién sobre el mandato dépende de las 
conclusiones a que llegue la Comisién 9 en lo que concierne a la estructura 
de la Conferencia. Su Delegacién es partidaria de la eleccién por una Con^ 
ferencia de Radiocomunicaciones. /^?CH'Î^ 

U.I.T. 
El Présidente estâ de acuerdo en que la discusién se limite a \̂ ?£>\JÈ\/E. 

decisién que convenga tomar sobre la clase de conferencia que ha de procedeî 
a la eleccién. 
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Los delegados de Estados Unidos. R.F. de Alemania, Yugoeslavia, 
Paîses Bajos e Israël se manifiestan en favor de que la eleccién la efectiie 
una Conferencia de Radiocomunicaciones, especialmente después de haberse 
adoptado el numéro 160. El Présidente résume el debate y"déclara que la 
Comisién aprueba el texto de esta parte del numéro 163 que trata de la 
eleccién por una Conferencia de Radiocomunicaciones. La Comisién examinarâ 
el resto del pârrafo que trata de la duracién del mandato cuando la Comisién 
9 publique su informe. 

El delegado de la U.R.S.S. pregunta si en vista de la no aproba
cién de las proposiciones de enmienda del numéro 154 y de la inclusién del 
numéro 156 bis, seguirâ aplicândose el procedimiento adoptado por la I.F.R.B. 
en relacién con los paîses no Miembros. No desea que se haga cambio alguno 
en las relaciones de la Junta con los paîses no Miembros y, en nombre de su 
Delegacién, se réserva el derecho de volver sobre este asunto en sesién (Wt 
plenaria. 

El delegado de Portugal sugiere que basàndose el procedimiento 
usual en la Resolucién N.° 88 del Consejo de Administracién, deberîa dejarse 
al Consejo de Administracién la cuestién de las relaciones con las adminis
traciones no Miembros. 

El delegado de Estados Unidos crée que bastarfa con hacer constar 
en el Informe de la Comisién que esta se opone a todo cambio de procedimien
to actual. 

Documento N.° Dr/47 

Proyecto de quinto Informe de la Comisién 4. No se formula nin
guna observacién. Se aprueba el Informe, que se publicarâ como documento 
de la Conferencia. 

El Presidente propone que la Comisién prosiga su trabajo examinando ^ 
las proposiciones relativas al artîculo 11, algunas de las cuales han perdido ^ t 
todo objeto como consecuencia de decisiones ya tomadas. 

El delegado de la Argentina para facilitar el trabajo de la Comisién, 
retira las proposiciones de su paîs relativas a los numéros 150 y 151 que 
figuran en el Documento N.° 91 y que se refieren principalmente a enmiendas 
de redaccién. 

El delegado de India retira, asimismo, las tres proposiciones de 
India relativas al artîculo 11. 

N.° 149 

La Comisién pasa a exajinar las "proposiciones N.os 3/31(10) y 
ÏÏRS/64(l0), relativas al numéro 149. 

El delegado de Checoeslovaquia retira la proposicién de su paîs 
N.° TCH/20(l8) en favor de la proposicién de la U.R.S.S. 
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El delegado de la U.R.S.S. presenta su proposicién y dice que 
después de la decisién de la-Comisién 5 sobre las Proposiciones 
N.os URS/64U1) y URS/64(lO), relativas al numéro 149, tiene que . .odificar-
la como sigues 

"El Secretario General, el Vicesecretario General y los Directores 
de los Comités Consultivos Intemacionales serân elegidos a base 
de una representacién de todas las regiones definidas para la 
eleccién de los miembros del Consejo de Administracién." 

E 1 delegado de Estados Unidos no crée prudeûte establecer dispo
siciones rîgidas y estrictas, ya que algunas regiones pueden no tener que 
presentar ningûn candidato. 

El delegado del Reino Unido retira la Proposicién de su pafs. 
N.° UK/36(29) y apoya el punto de vista expuesto por Estados Unidos de que 
no serfa prudente trabar a la Unién con una disposicién demasiado rfgida. 

El delegado de la U.R.S.S. interviene para decir que, puesto que 
otro Grupo de trabajo estâ considerando la creacién de-un nuevo departamento 
para encargarse de la cooperacién técnica, tal vez serfa preferible que la 
Comisién aplazase el examen de la enmienda al N.° 149 hasta que el Grupo 
haya presentado su informe. 

El Presidente pregunta a la Comisién si estâ de acuerdo con esta 
sugerencia, acordândose aplazar el debate. . 

N.° 150 

La Comisién examina a continuacién las Proposiciones N.os UîC/36(30), 
del Reino Unido y AUS/68(25), de Australia, relativas al N.° 150. Ambas 
tienen un objetivo similar. 

bos delegados de Nigeria. Estados Unidos. Francia. Israël y 
U.R.S.S. apoyan la proposicién del Reino Unido y se aprueba para el N.° 150 
el texto revisado siguiente; 

"2 l) En el desempeno de sus funciones, los funcionarios de elec
cién y el personal de la Unién no deberân solicitar ni aceptar 
instrucciones de gobierno alguno ni de ninguna autoridad ajena a 
la Unién. Se abstendrân asimismo de todo acto incompatible con 
su condiciân de funcionarios intemacionales." 

N.° 151 

El delegado de Japén presenta su Proposicién N.° j/l9(9), modifi
cada para tener en cuenta la enmienda al N.° 150. Hace notar que la dispo
sicién del N.° 175 concierne a la I.F.R.B. y crée que en el N.° 151 bis debe 
incluirse una disposicién semejante relativa a los funcionarios de eleccién 
y al personal. Los delegados de Estados Unidos y Francia. asf como.el 
delegado del Reino Unido. que retira la Proposicién de su pafs N.° UTC/36(3l), 
apoyan ese punto de vista. Se aprueba el siguiente texto del N.° 151 bis: 



Documento N.° 566-S 
Pagina 4 

"151 bis) Fuera de sus funciones, los funcionarios de eleccién y 
los demâs funcionarios de la Unién no tomarân parte activa,-ni 
tendrân intereses financierôs de especie alguna, en ninguna empre
sa de telecomunicaciones. En la expresién "intereses financierôs" 
no se incluye la continuacién del pago de cuotas destinadas a la 
constitucién de una pensién de jubilacién, derivada de un empleo 
o de servicios anteriores." 

El delegado de Estados Unidos sugiere que se supriman los numé
ros 174 y 175, como ha propuesto Japén, como consecuencia de la adopcién 
del N.° 151 bis. 

El Présidente de la I.F.R.B. estâ conforme con la supresién del 
N.° 175, pero estima que la disposicién del N.° 174 va mâs alla que la del 
151 bis y que debe mantenerse en el articulo 12. 

Tras brève debate, se conviene en suprimir el N.° 175 y dejar a 
la Comision de Redaccién la revisién del N.° 174, teniendo en cuenta el tex
to revisado del N.° 150, para evitar toda repeticién. 

El Presidente propone que la Comisién examine las proposiciones 
relativas al artîculo 10 que todavîa no se han considerado y que no ha de 
examinar el Grupo de trabajo "CCI.". Para facilitar la labor de la Comisién 
se ha preparado el Documento N.° DT/46, en el que se enumeran las proposicio
nes que se han de considerar. 

N.'° 120 

Hay dos proposiciones relativas a este numéro. El delegado de 
Australia, al presentar la proposicién de su pais explica que se ha formulado 
para définir la rela.cién entre el Secretario General y los demâs funcionarios 
de eleccién con el Consejo de Administracién. El Presidente, en ausencia del 
delegado de Mexico, lee la proposicién mexicana relativa a este numéro. 

Después de un debate, la Comisién acepta lo. primera parte de la 
proposicién australiana modificando el N.° 120 como sigue: 

"El Secretario General serâ responsable ante el Consejo de Adminis
tracion de la totalidad de los servicios administrativos y finan
cierôs de la Union. El Vicesecretario General serâ responsable 
ante el Secretario General." 
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N.os 125 y 124 

• -, • . ...E1 debate s o b ? e la Proposicién australiana relativa a esos dos 
numéros se aplaza hasta disponer del informe., del Grupo de trabajo " C C I . " 
sobre proposiciones similares. 

N..° 124 

^Se acuerda remitir el proyecto de enmienda propuesto por India a 
la Comisién de Redaccién. 

N.° 126 

V , , . 
Se aprueba la proposicién del Reino Unido de modificar el texto 

como sigue: 

"e) Velarâ por que se apliquen los reglamentos administrativos y 
financierôs aprobados por el Consejo de Administracién." 

N.° 129* 

Como^algunos aspectos de la proposicién australiana de modifica
ciôn de este numéro estân siendo examinados aun por el Grupo de trabajo 
" C C I . " , se acuerda aplazar el debate hasta que el Grupo présente su informe. 
La Proposition alemana N.° RFA/.331.19) carece de objeto como consecuencia de 
una décision de la Comisién 9, y se retira la Proposicién del Reino Unido 
N.° UK/36(24). 

N.° 156 

Las proposiciones relativas a este numéro estân pendientes de las 
decisiones de la Comisién 9, y se aplaza su examen. 

N.° 144 

E1 delegado de Canada presenta la Proposicién de su paîs 
N.° CAN/58(57), pero en vista de las opiniones que se exponen, no insiste 
en ello. 

N.° 146 

. , El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania presenta la propo
sicion de su pais tendiente a que se incluya una disposicién en el Convenio 
para que el Secretario General représente a la Unién en cuestiones juridicas. 
Apoyan esta proposicion los delegados de Estados Unidos. Reino Unido v 
Francia. ~ a~ 

E1 delegado de la U.R.S.S. estima que el texto de la proposicion 
es demasiado amplio, ya que el Secretario General représenta ya a la Unién 
en cuestiones juridicas cuando asî se lo encarga el Consejo de Administracion. 
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A continuacién se entabla un largo debate en el que participan los 
delegados de la U.R.S.S., la Repûblica Fédéral de Alemania, Brasil, R.A.U. 
Etiopia, Yugoeslavia e Israël. El Vicesecretario General, al dar su opinién, 
indica que normalmente las unicas cuestiones juridicas se refieren a contra
tos, acuerdos y recursos del personal. El Secretario General firma los con
tratos y los acuerdos siguiendo las instrucciones del Consejo de Administra
cién y représenta a la Unién en los recursos del personal. No tiene-noticia 
de que se hayan presentado dificultades insuperables por no existir en el 
Convenio una disposicién determinada, pero crée que serîa util que se hiciera 
en él alguna aclaracién. 

El Presidente résume el debate e indica que hay un consens"* de opi
nién en-pro de que se incluya una disposicién on ->1 Convenio. No obstante, 
existen ciertas diferencias sobre el texto que debe adoptarse y estima que, 
a su juicio, debe aceptarse la proposicién del delegado de Israël. Asi se 
acuerda y se aprueba como texto del numéro 146 bis el siguiente: 

"146 bis w) "Actuarâ como représentante légal de la Unian." 

So levanta la sesion a la 1 y cinco de la tarde. 

Los Relatores, El Présidente, 

T.F.H. HOÏARTH * Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. VAZQUEZ 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

, CONFERENCIA DE PLENIPOïENCiÂRSOS a ^ ^ ^ 

, MONTREUX ,965 Z^ZT™^ 

COMISIÔN 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

- , • DE LA 

13.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Presidente: Sr. Konstantin COMIC (Yugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sr. J. WILSON (Canada) 
Sr. T. PERRY (Paises Bajos) 

Lunes, 18 de octubre' de 1965, a las 3 de la tarde 

El Presidente abre la sesion y pasa al Orden del dia 
(Documento N.-0' 294). 

Articulo 8 

El Presidente anuncia que el Grupo de trabajo no ha terminado toda
via sus tareas. 

Articulo 14 

N.° 192 La Gomision acuerda mantener el texto actual de este numéro. 

N.° 193 ': Se acuerda mantener el-texto del numéro 193 actual, pero 
suprimiendo del mismo la frase "que obligan a todos los 
Miembros y Miembros Asociados". 

N.'° 193 bis Se acuerda insertar un nuevo numéro 193 bis en el articulo 14, 
concebido como sigue: '""•''" 

"2) La ratificaciôn del présente Convenio, de acuerdo con 
el articulo 17, -o la adhésion al mismo en virtud del 
articulo.-18, equivaldrâ a la aceptaciôn de los Reglan 
General y Administrativos vigentes en la fecha de rai 
o adhésion." v _ 

•̂ ÇNÈWfc, 
N.° 194 Examinada y puesta a votaciôn la Proposicion N.° UK/38(59'), 

tendiente a la consulta por correspondencia de toda modifica
cién de poca importancia a los Reglamentos Administrativos 
queda rechazada por: 
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10 votos a favor 

57 en centra y 

19 abstenciones 

Se acuerda mantener el texto actual del numéro 194, pero 
agregando "compétente" en la tercera linea del mismo detrâs 
de "Conferencia Administrativa". 

N,° 195 Se acuerda mantener el texto actual. 

Articulo 14 

OS * ' 
N. 192-195 Terminado el examen del articulo 14 (numéros 192-195), se 

acuerda mantener el texto actual del mismo con las enmiendas 
anteriormente indicadas y reproducidas a continuaciôn: 

1) Numéro 193. Suprimase la frase "que obligan a todos 
los Miembros y Miembros Asociados", 

2) Agreguese un nuevo numéro 193 bis concebido como 
sigue: 

"2) La ratificacién del présente Convenio, de acuer
do con el articulo 17, o la adhésion al mismo en vir
tud del articulo 18, equivaldrâ a la aceptaciôn de 
los Reglamentos General y Administrativos vigentes 
en la fecha de ratificaciôn o adhésion." 

3) Numéro 194. Insértese "compétente" detrâs de 
"Conferencia Administrativa". 

Articulo 16 

N.os 216-218 Se acuerda mantener el texto actual de estos numéros. 

N.os 219-230 Del debate a que dan lugar las Proposiciones N.os BEL/45(23), 
USA/43(34) y CAN/58(54) tendientes a transferir el texto de 
estos numéros al Reglamento General, se desprende que las 
proposiciones carecen de apoyo, y los delegados respectivos 
las retiran. 

N.os 219-223 Se acuerda mantener el texto actual. 
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N.° 224 Se acuerda mantener el texto actual a réserva, en lo que res
pecta a las Proposiciones N. RFA/33(54) y UK/36(34) de las 
decisiones de la Comision 4. 

N.° 225 

N.os 226-227 

N..° 228 

N.° 229 

N.° 230 

Articulo 16 

N. 216-230 

Artfculo 17 

N. 231-232 

N.° 233 

Se acuerda mantener el texto actual. 

Se acuerda mantener el texto actual de estos numéros a ré
serva, en lo que respecta a las Proposiciones N.- RFA/33 
(55) y(56) y UK/36(35)y (36) de las decisiones que adopte 
la Comisién 4. 

Se acuerda mantener el texto actual. 

Se acuerda mantener el texto actual a réserva, en lo que res
pecta a las Proposiciones N.0S RFA/33(57) y UK/36(37), de las 
decisiones de la Comisién 4. 

Se acuerda mantener el texto actual. 

os Se acuerda mantener el texto actual de los-N,"" 216-230 
o s 224, 226, 227 y 

129, con relacién a las Proposiciones N.os BEL/33(54)-(57) 
a réserva, en lo que respecta a los N, 
229, con relacién a las Proposiciones î 
y UK/35(34)-(37), de las decisiones de la Comision 4. 

Se acuerda mantener el texto actual. 

El delegado de Brasil, hablando en su calidad de Presidente 
de'la Comision 2, dice que el texto del N.'° 233 no estâ 
claro y que ha dado lugar a dificultades. ilnfluye el texto 
de este numéro en el derecho a participàr en las conferen
cias y en el de firmar las Actas finales de las mismas? 

Invitado por el Présidente, el delegado de Brasil se déclara 
dispuesto a presidir un Grupo de trabajo encargado de estu
diar el problema. 

La Comisién acuerda crear un Grupo de trabajo presidido por 
Brasil e integrado por India, Japén, Mexico, Reino Unido y 
la U.R.S.S., para que estudie el texto del N.° 233 teniendo 
en cuenta las dificultades experimentadas por la Comisién 2, 
las Proposiciones N.°S j/l9(l4), UK/36(38) y MEX/96(5), y 
ponga sus conclusiones en conocimiento de la Comisién. 
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N.° 234 

N.° 235 

Se acuerda mantener el texto actual del N.° 234 a réserva de 
la decisién de la Comisién 10 sobre la Proposicion 
N,° AUS/68(35). 

Se acuerda mantener el texto actual. 

Artîculo 18 

N. 236-237 Examinado ya el artîculo 18 (N.0S 236-237), se acuerda man
tener el texto actual del mismo. 

Artîculo 18 bis 

El delegado de Estados Unidos retira la Proposicion 
N.° USA/43(35). Su Gobierno seflalarâ, oportunamente a la 
atencién del Grupo de expertos encargado de estableoer la 
Carta las sugestiones que se hacen en esa proposicion. 

Artîculo 19 

N.°S 238-240 Examinado ya el artîculo 19' (N.0S 238-240), se .acuerda man
tener el texto actual del mismo. 

Articulo 20 

N.° 241 Examinado ya el articulo 20 (N.° 24l), se .acuerda mantener 
el texto actual del mismo. 

Artîculo 21 

N,0S 242-243 Examinado ya el a.rtîculo 21 (N.°S 242-243), se acuerda man
tener el texto actual del mismo. 

Articulo 22 

N,03 244-245 Examinado ya el artîculo 22 (N.°S 244-245), se acuerda 
mantener el texto actual del mismo. 

Artîculo 23 

N.°S 246-247 Examinado ya el artîculo 23 (N.°S 246-247), se aCJiarda man
tener el texto actual del mismo. 
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Articulo 24 

N.° 248 

Articulo 25 

N.° 249 

Se adopta la Proposicién N.° ARG/9l(20) y, por consiguiente, 
se acuerda sustituir el texto de este numéro por el siguiente; 

"El présente Convenio deroga y reemplaza, en las relaciones 
entre los gobiernos contratantes, todos los anteriores 
Convenios Intemacionales de Telecomunicaciones." 

La Comision pide a las Delegaciones del Reino Unido y de la 
U.R.S.S. que le sometan una proposicion sobre el nuevo texto 
de este artîculo. 

Se levanta la sesién a las 6 y média de la tarde. 

Los relatores: 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

El Presidente: 

Konstantin COMIC 

Anexo: 1 
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AN E X 0 

CUADRO RECAPITULATIVO 

Ârticulo 14 

Articulo 
del 

Convenio 

Numéro 
del 

Convenio 

192 

193 

193 bis 
(Nuevo y 
modificado 

194 
.(Modifi
cado) 

195 

Observaciones 

Adoptado sin modificacién. 

Modificado como sigue: 

"Las disposiciones del Convenio se completan 
con los siguientes Reglamentos administrativos: 

Reglamento Telegrâfico ..." (El resto sin modifi
caciôn). 

"2) La ratificacién del présente Convenio de 
conformidad con el articulo 17, 0 la adhesién 
al présente Convenio de conformidad con el 
articulo 18, implica la aceptacién del Reglamento 
General y de los; Reglamentos administrativos 
vigentes en'el momento de la ratificacién o de 
la adhesién." 

"Los Miembros y Miembros Asociados deberân noti-
ficar al Secretario General su aprobaciôn de 
toda révision de estos Reglamentos por las 
Conferencias Administrativas compétentes. (El 
resto sin modificacién.) 

Adoptado sin modificacién. 

Artfculo 16 

216 ) 
217 ) 
218 ) 

219-224 

225 

226-230 

Adoptados sin modificacién. 

Adoptados a réserva de las decisiones de la 
Comision 4. 

Adoptado sin modificacién. 

Adoptados a réserva de las decisiones de la' 
Comisiôn 4 sobre los numéros 226, 227 y 229. 
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articulo 
del 

Convenio 

Articulo 17 

Articulo 19 

Articulo 20 
• 

Articulo 21 

Articulo 22 

Articulo 23 

Articulo 24 

Articulo 25 
' 

Numéro 
del 

Convenio 

231 
232 

233 

234 

235 
236 
237 

238 
239 
240 

) 
) 

) 
) 
) 

] 
) 

241 

242 
243 

244 
245 

246 
247 

) 
) 

). 
) 

) 
) 

... 248-

249 

Observaciones 

Adoptado sin modificaciôn. 

Estudio después de preparaciôn de un proyecto 
de resoluciôn por Grupo de trabajo. 

Adoptado a réserva de modificaciôn por la 
Comisiôn 10. 

Adoptados sin modificaciôn. 

Adoptados sin modificaciôn. 

Adoptado sin modificaciôn. 

Adoptados sin modificacién. 

Adoptados sin modificaciôn. 

Adoptados sin modificaciôn. 

Modificado:. 

"El présente Convenio deroga y reemplaza, en 
las relaciones entre los gobiernos contratantes, 
a todos los Convenios intemacionales de tele
comunicaciones anteriores." 

Adoptado sin modificaciôn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

\ CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 568-S 
24 de octubre de 1965 
Original; inglés 

COMISIÔN 9 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

17.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Lunes, 25 de octubre de 1965> a las 9 de la manana 

(se proseguira a las 3 de la tarde) 

1. Resumen de los debates de la 14.a sesion 

2. Proyecto de primer Informe de la Comision 9 al Pleno 

3» Continuacién del examen del Convenio, Reglamento 
General y Anexos 

Documento N.° 

358 

DT/52 

DT/l 
DT/57 

El Presidente, 

Konstantin COMIÔ 
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^ 

Corrigendum N.° 1 al 
Documento N.° 569-S 
3 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

COMISIÔN 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

15.a SESION DE LA COMISIO'N 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

La Comisién 9, en su 18. sesién ha aprobado la siguiente correccién 
a la intervencién del delegado de Israël, que figura en la pagina 5 del Docu
mento N.° 369: 

"El delegado de Israël propone que se haga una enmienda 
en la Proposicién N.° P0L/42(6)., basada en los numéros 
242 y 251 del Convenio, que se rechaza por 9 votos con
tra 51 y 16 abstenciones." 

Los Relatores: 

Y. LASSAY 
V. HAFFNER 

J.A. VALLADARES TIMONEDA 

El Presidente, 

Konstantin COMIC 
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Documento N.° 569-S 
25.de octubre de 1965 
Or ig ina l : i n g l é s 

COMISIÔN 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

15.S SESIÔN DE LA COMISIÔN 9 

[CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Presidente: Sr. Konstantin ÔOMIC (R.F.S. de Yugoeslavia) 

•Vicepresidentes: Sr. W.J. WILSON (Canada) 
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Viernes, 22 de octubre, a las 3 de la tarde 

1. 

2. 

3. 

El Presidente abre la sesion a las 3 y cinco de la tarde e invita 
a la Comision a pasar al examen del Orden del dîa (Documento N.° 334). 

Se aprueba el resumen de los debates de la 9.^ sesion (Documen
to N.° 315~T 

Se aprueba el resumen de los debates de la 10,a sesion (Documen
te N.° 3377^ 

N.° 77 

Artîculo 8 (N.0 77) (continuacién) (Documento N.° DT/3l(Rev.)) 

El delegado de Ucrania, refiriéndose al Documento N.° DT/31, 
hace notar que la modificaciôn que se' propone hacer en el ar— -
ticulo 8 limitaria los derechos de las conferencias, que son 
los ôrganos suprêmes y los mâs représentatives de la Union. 

En su forma actual, el artîculo 8 nunca ha suscita— 
do, ni suscita hoy dîa, ninguna dificultad en lo qj-rt̂ n̂€ijfe>r-
ne a la buena marcha de las conferencias y de lasfasa.çib.leas ; 
de la U.I.T., y de ahî que convenga mantener, sin* 
cion, los texto del articulo 8 y de los N.os 666, ï̂ 9""y*"T90. u 
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La Comisién adopta seguidamente por 55 votos contra 15 y 
"8 abstenciones el texto siguiente para el numéro 77. 

" Articulo 8 

Reglamento interno de las conferencias y de las asambleas 

77 P a r a l a organizacién de sus trabajos y en sus debates, las 
conferencias y asambleas aplicarân el Reglamento interno in-
serto en el Reglamento General anexo al Convenio. No obstante, 
cada conferencia y asamblea podrâ adoptar como complemento 
de las ya previstas en el capitulo 9 del Reglamento General, 
las disposiciones que considère indispensables, siempre que 
taies disposiciones complementarias no sean contrarias al 
Convenio ni al Reglamento General." 

Articulo 17 (continuacién) (Documento N.° 347) 

N. 231-235 La Comision acuerda aplazar el examen del Documento N.° 347, a 
peticién del delegado de Brasil en su calidad de Presidente de 
la Comisién 2. ' -

Articulo 25 (Documento N.° DT/50) 

N,° 249 La Comisién acuerda aplazar el e studio del Documento N.° DT/50 
hasta que se haya recibido el informe del Grupo de trabajo del 

, Sr. O'Colmain. 

Articulo 27 

1 , 0 2 5 2 El delegado de Canada retira las proposiciones N.os CAN/53(93)y 
(94), en la inteligencia de que han de examinarse por el 

.''•-• Grupo de expertos que estudie la Carta. 

La Comisién, después de examinar el artîculo 27, acuerda man-
. . - tener el texto actual sin modificacién. 

Articulos 28.. 29. 50 

os N. .254-257 La Comision, después de examinar los articulos 28, 29 y 30, 
acuerda mantener los textos actuales sin modificacién, 

- Artîculo 31 

N.° 258 La Comision acuerda mantener el texto actual del N.° 258. 



Documento N.° 569-S 
Pagina 3 

N.° 259 La Comision aprueba la proposicién N.° ARG/9l(2l) siguiente: 

"259 2. Los Miembros y jaombros Asociados se reservan tam
bién el derecho de interrumpir cualquier telecomunicacion 
privada que puoda parecer peligrosa- para la seguridad del 
Estado 0 contraria a sus leyes, al orden pûblico 0 a las buenas 
costumbres." 

Articulo 52 

N«° 260 La Comisién, después de examinar el artîculo 32, acuerda que 
debe mantenerse el texto actual sin modificacién, a réserva 
de la decisién de la Comisién 10 sobre la Proposicién 
N.° ÂUS/68.(35). 

Articulos 55 

N.os 261-263 La Comisién, después de examinar los articulos 33 y 34, 
acuerda mantener los textos actuales sin modificacién. 

Articulo 35 

N.os 264-265 El delegado de China retira su Proposicién N.°, -CHN/.1.7(9) ,en la 
inteligencia de que ha de examinarse por el Grupo de expertos 

• • que estudie la Carta. • • • 

La Comisién, después de examinar el artîculo 35, acuerda 
mantener el texto actual sin modificacién. 

Articulos 56 y 57 

N. 268-269 La Comisién, después de examinar los articulos 36 y 37, 
acuerda mantener los textos actuales sin modificacién. 

Articulo 58 

270 La Comisién se pronuncia por 10 votos a favor, 52 en contra 
y 19 abstenciones contra laa ceptacién de la segunda frase 
de la Proposiciér. N.° TCH/2Û(22). 

La Comision acuerda aceptar la Proposicién N..° URS/64(l7),modi
ficada con la inclusién de la palabra "todas" antes de "las 
telecomunicaciones" en la segunda lînea, y en consecuencia, 
.se enmienda el texto del numéro. .270 como sigue: 
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" ' Articulo 58 

Prioridad de las teleconiunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

Los servicios intemacionales de telecomunicacién deberân dar 
prioridad absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a 
la seguridad de la vida humana en el mar, on tierra, en el aire 
o en cl espacio ultratmosférico, y a las telecomunicaciones 
epidemiolégicas de urgencia.excepcional • de "la Organizàcion Mun-

' ' dial de la.Salud." 

Articulo 39 

N,° 271 La Comisién, después de examinar el articulo 39, acuerda mante
ner el texto actual sin modificacién. 

Artîcvlo 40 

N, 272-274 La Comisién, despucs de examinar el artîculo 40, acuerda mante
ner el texto actual sin modificacién, a resor"-» de la decisién 
de la Comisién 10 sobre la proposicién .N.° AUS/66(.35 ). 

Articulos 41, 42, 45 y 44 

N,os 275-280 La Comisién, después de examinar los articulos 41, 42, 43 y 44 
acuerda mantener los textos actuales sin modificacién. 

Artîculo 45 

N.° 281 La Comision acuerda mantener el texto actual del N.° 281 (con 
. inclusién de una frase propuesta.por el delegado de Suiza), 

que se leerâ como sigue: 

" Articulo 45 

Utilizacién racional de las frecuencias 
y del espacio del espectro 

281 Los Miembros y Miembros Asociados reconocen la conveniencia 
de limitar el numéro de frecuencias y el espacio del espectro 
utilizados al mînimo indispensable para asegurar de manera sa
tisfactoria el funcionamiento de los servicios necesarios. 
A tal fin es conveniente introducir en el plazo mâs brève posi
ble las mejoras técnicas mâs recientes en la esfera de teleco
municaciones. " 
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Articulo 46 

N,0s 282-284 La Comisién, después de examinar ei artîculo 46, acuerda man-
tener el texto actual sin modificacién. 

Articulo 47 

La Comisién considéra la Proposicién N.° P0L/42(6), tendiente 
a la inclusion'de un nuevo pârrafo 285 bis en virtud del cual 
se aplique el N.° 285 a los servicios radioeléctricos de los 
paîses que no son Miembros ni Miembros Asociados inscritos en 
los documentos de la Unién y que estân de conformidad con el 
Convenio y el Reglamento de Radiocomunicaciones. Los delega
dos de la U.R.S.S., Checoeslovaquia, Ucrania y Cuba, apoyan 
la proposicién. Los delegados de Portugal, Repûblica Pedergl 
de Alemania y Reino Unido se manifiestan en contra. Final
mente, la Comisién rechaza la Proposicién N.° P0l/42(6), en
mendada por la U.R.S.S., por 9 votos contra 47 y 21 absten
ciones. 

El delegado de Israël hace una propuesta basada en la Propo
sicién N.° P0L/42(6), que se rechaza por 9 votos contra 51 y 
16 abstenciones. 

N. 285-287 La Comisién, después de examinar el articulo 47, acuerda 
mantener el texto actual sin modificacién. 

Articulo 48 

N.° 288 La Comisién, después de examinar el articulo 48, acuerda 
mantener el texto .actual sin modificacién. 

Articulo 49 

N.° 289 La Comisién, después de examinar el artîculo 49, acuerda 
mantener el texto actual sin modificacién, insertando, en el 
titulo yen el texto, la palabra "urgencia" entre las pala
bras "socorro" y "seguridad". 

Articulo 50 

N.os 290-292 La Comisién rechaza la Proposicién N.° ARG/9l(22) por 4 contra 
51 y 15 abstenciones. 

La Comisién, después de examinar el a.rticulo 50/ acuerda 
mantener el texto actual sin modificaciôn. 
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Articulos 51 y 52 

N,os 293-295 La Comisién, después de examinar los articulos 51 y 52, 
acuerda mantener los textos actuales sin modificacién, a 
réserva de un cambio de redaccién que figura en la Proposi
cion N.° IND/30(40),'rèmitida a la^Cùmisién 10. 

Artîculo 17 (continuacién) (Documento N.° 347) 

N.° 233 El delegado de Brasil hablando' como Presidente de la Comisién 
2, presenta el informe del Grupo de trabajo (Documento N.° 347), 
E 1 delegado de la U.R.S.S. crée que la ultima frase es super-

. • f l u a y-el delegado de Colombia .onsidera que debe hacerse una 
-;-;•• . referencia al derecho a ser "elegido, que también crée debe 

tratarse. El delegado de Filipinas comparte esta opinién. El 
delegado de Brasil aboga en favor-de la ûltima frase, afirman-
do que sin ella el texto no esta claro.- En cuanto al punto 
planteado por el delegado de" Colombia. es un aspecto que no es 
de la competencia de su Grupo de trabajo. La Comisién aprueba 
el Documento N.° .347 con el siguiente nuevo texto del numé
ro 233-

"233 2) Finalizado el periodo de dos'anos a partir :'de la fecha de en-
•••-'•• trada en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario que 

no haya depositado el instrumento de ratificacién de acuerdo 
con lo dispuesto en el numéro 231 anterior, no tendrâ derecho 
a votar en ninguna conferencia de la Unién, en ninguna reunién 
del Consejo de Administracién, en ninguna de 1-s reuniones de 
los organismos permanentes de la Unién, ni con motivo de con
sultas por correspondencia efectuadas de conformidad con las 
disposiciones del Convenio.hasta qije.no haya depositado..tal. 
î struaantfl.;—salvo el de voto, sus demâs deror.ho.g no resulta-
ran afectados. ~ 

La Comisién, después de examinar el artîculo 17, acuerda man
tener el texto actual sin modificacién, con las enmiendas 
senaladas en el-nuevo texto del numéro 233. 

Se levanta la sesién a las 6.50 de la tarde. 

Los Relatores, ' El Presidente, 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER Konstantin COMIC 

José A. VALLADORES TIMONEDA 
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COMISIÔN 9 

U.R.S.S. 

MODIFICACIÔN DE UNA PROPOSICION 

Enmienda a la proposicion inicial de la U.R.S.S. (Documento N. ° 64-
URS/64(20)), tendiente a modificar las disposiciones del numéro 504 del 
Reglamento General. 

Como resultado de las discusiones habidas el ûltimo sâbado 23 de 
octubre, con motivo de la l6.a sosion de la Comision 9, la U.R.S.S. retira su 
Proposicion N. ° URS/64(20) de agregar un nuevo texto al numéro 504. 

En cambio, la U.R.S.S. propone la insercién de un nuevo numéro 504bis. 
Se trata del texto contenido en el Capitulo 1, punto 5, del Reglamento General 
anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires (1952), 
que era una version ligeramente modificada del texto del numéro 7, Capitulo 1, 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City (1947)« 

El nuevo texto propuesto es el siguientes 

" CAPITULO 1 

INVITACIÔN Y ADMISIÔN A LAS 
CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS 

504 bis El Gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administra
cion, 0 a propuesta de este, podrâ invitar a los Gobiernos no con
tratantes a que envien observadores para participàr, con carâcter 
consultivo, en las conferencias. 

U.I.T. 
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•)oc-.v ic::.to N.° 371-S 
25* de octubre de 1965 
Original: inglés 

SESIÔN.PLENARIA 

QJJIKTG INFORME DE LA C0MISIÔ1I 4 

JORGANIZACIûl! Y ESTRUCTURA DE LA UNION) 

15.a a 18.a SESIONES 

1, Los dias 13 y 14 (tres sesiones) de octubre, la Comisién 4 célé
bré sus sesiones 15.a a 18,a. 

2, En las 15.a, 16.a y 17.a sesiones, se examiné principalmente la 
cuestién de si los cinco nuevos miembros de la. I.F.R.B. deberian ser elegi
dos por una Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ordinaria o 
Extraordinaria, por la préxima Conferencia Aeronàutica de Radiocomunicacio
nes, por una Conferencia sobre el Servicio Mévil Maritimo, por el Consejo 
de Administracién 0 por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

3, La discusién se redujo a la siguiente proposicion: "los cinco 
miembros de la I.F.R.B. deberân ser elegidos por la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios". Esta proposicion fue adoptada tras votacién sécréta. 

4, Se desprendié claramente de la discusién que las delegaciones 
présentes descaban que la nueva Junta entrase en funciones no mas tarde del 
1.° de enero de 1967, fecha de entrada on vigor del Convenio de Montreux. 

5, En la 18.a sesién, se examiné la cuestién de si el Director del 
Comité Consultivo Intemacional Telegrâfico y Telefénico y el Director del 
Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones deben ser elegidos 
por las'Asambleas Plenarias respectivas o por la Conferencia de Plenipoten
ciarios. Después de cerciorarse de si las proposiciones relativas a una 
modificacién del procedimiento previsto en el numéro 186 se habian retirado 
0 no so insistia sobre ollas, se acordé que la. eleccién de los Directores 
la hagan sus Asambleas Plenarias, tal como so dispone en el Convenio actual. 

6, También se acordé que estos dos organismos sigan siendo distintos 
e independientes como en cl pasado. /^CHIl/?S 

7, En vista de las proposiciones presentadas tendientes a\ 
las atribuciones del Comité'do Coordinacién, se créé un Grupo de 
con ol siguiente mandato; 
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i) Examinar las proposiciones objeto del Documento N.° DT'/l, en re
laciôn con los articulos 5 y 13, teniendo en cuenta la décision 
de la Comision 4 de mantener la estructura actual de los Comités 
Consultivos y sus Secretarîas especializadas. 

ii) Examinar las consiguientes repercusiones que tendrân en las atri
buciones del Consejo de Administracion las proposiciones relativas 
al artîculo 9, y en la Secretaria General las concernientes al 
artîculo 10, particularmente en relaciôn con las proposiciones 
tendientes a que se den mas atribuciones al Comité de Coordinaciôn. 

iii) Presentar proyectos de modificaciôn de los articulos 5, 9, 10 y 13, 
como consecuencia del examen previsto en los puntos 1 y 2 que pre-
ceden. 

8. Se invito a todas las delegaciones que habîan presentado proposi
ciones sobre el articulo 13, asî como a.cuantas otras desearan hacerio, a 
que participaran en este Grupo de trabajo "CCI.". El Grupo quedo' integra
do por los siguientes paîses: 

Argelia 
Argentina 
Australia 
Canada 
Colombia 
Cuba 
EE.UU. 
Hungrîa 
Israël 
Mexico 
Paîses nôrdicos 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Reino Unido 
Suiza 
Checoeslovaquia 
Tunez 
U.R.S.S. 

Se acordô confiar la Presidencia del Grupo al delegado de Canada. 

9. Para ganar tiempo, se propuso presentar al Pleno un proyecto de 
telegrama advirtiendo a las administraciones sobre la cuestién de la elec
ciôn de los miembros de la Junta, en la inteligencia de que la elecciôn por 
la Conferencia de Plenipotenciarios era una medida excepcional que no obli
gaba a las futuras Conferencias de Plenipotenciarios. Se acordô que la Se
cretarîa preparara el correspondiente proyecto. 
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Resûmenes de debates 

Sesién Documento N.° Fecha 

15.a 301 18 de octubre de 1965 

16.a 303 18 de octubre de 1965 

17.a 304 18 de octubre de 1965 

18.a 305 18 de octubre de 1965 

El Presidente, 

Clyde James GRIFFITHS 
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SESION PLENARIA 

SEXTO INFORME DE LA COMISIÔN 4 

(ORGANIZACION Y ESTRUCTURA DE LA UNION) 

DE LA 19.a A la 22.a SESIONES 

1. Este informe comprende las 19. , 20. , 21.& y 22.a sesiones de la 
Comisién 4, celebradas los dias 19 (dos sesiones) y 22 (dos sesiones) de 
octubre. 

2. La 19. sesién se dedicé a discutir si debe haber uno o dos Vice
secretarios Générales. Algunas delegaciones manifestaron que el trabajo de 
la Unién ha aumentado considerablemente y que una sola persona no puede 
abarcar todo; otros estimaron que es necesario que haya un Vicesecretario 
responsable de todo el trabajo técnico y otro que se haga cargo de los Ser
vicios Administrativos, comprendidos Personal, Finanzas y Servicios Généra
les; se mencioné también la mejor distribucién geogrâfica. Hubo otros que 
declararon que un Vicesecretario General era suficiente para realizar el 
trabajo, particularmente después de haberse acordado mantener la estructura 
independiente de los Comités Consultivos. 

3- En la 20. sesién, en votacién a mano alzada, se vio claramente 
que la Comisién era partidaria de que como hasta ahora siguiese habiendo un 
solo Vicesecretario General. 

4. Se examiné también la cuestién de si el Vicesecretario General de
be ser un funcionario de eleccién o de nombramiento. Una vez retiradas las 
proposiciones para que fuese un funcionario de nombramiento, se acordé que 
el cargo continuara siendo de eleccién. 

5« Se prosiguié la discusién sobre la organizacién de las trabajos 
de la Secretaria General con relacién a la oficina de Cooperacién 
Las cuestiones que habîan de examinarse eran las siguientes: 

1) iDebe existir para la Cooperacién Técnica un Departamentc ""* 
do?, y 

2) iDebe estar dirigido por un funcionario de nombramiento o por un 
funcionario de eleccién? 

6. Teniendo en cuenta que la Comisién 8 trata de la cooperacién téc
nica, se acordé en votacién a mano alzada que estudiara estas dos cuestiones 
un Grupo de trabajo presidido por el delegado de Etiopîa y constituido, 
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ademâs, por delegados de Brasil, Francia, Pakistan, Guinea, Repûblica Arabe 
Siria, Sénégal, Israël, Nigeria e India. 

7. En la 21.c sesién, el Presidente del Grupo de trabajo I.F.R.B., 
Sr. Gunnar Pedersen, présenté los cuatro informes preparados por el Grupo. 
El primero de ellos se acepte sin comentarios-. En el segundc Informe se 
sugerîa que debiera sacarse partido de los conocimientos y experiencia de 
los miembros de la I.F.R.B. que no fuesen elegidos para la nueva Junta. Se 
acordô que la U.R.S.S., Brasil, Reino Unido, Mexico y Marruecos preparasen 
un texto para su inclusién en el proyecto de resolucién propuesto. 

8. Durante el examen del segundo informe, se acordé examinar inme
diatamente el numéro 154, en vista de la conclusién a que llegé el Grupo de 
trabajo de que era la Comisién 4 la que debîa estudiar esta cuestién. Se ha
bîa presentado una Proposicién (P0L/42(5)) para que se asesorase a cualquier 
paîs que notificara a la Junta sus asignaciones de frecuencias. Tras brève 
debate se propuso una redaccién transaccional para la primera linea del 
numéro 154, como sigue: "Asesorar, en interés de los Miembros y Miembros 
Asociados...", pero, puesta a votacién, no fue aceptada. Se acordc, en con
secuencia, mantener el texto actual del numéro 154 del Convenio. Se puso a 
votacién la proposicién de la U.R.S.S. de anadir un nuevo numéro 156 bis, 
que también fue rechazada. 

9. Seguidamente, la Comisién aprobé el segundo informe del Grupc de 
trabajo I.F.R.B. 

10. Se aprobé el texto revisado, a réserva de las decisiones que la 
Comisién 9 tome sobre el numéro 164• Asimismo se acordé mantener el texto 
actual de los numéros 153, 155, 156, 158 y 159. También se acordé no modi
ficar el texto de los numéros 157 y 160, con la salvedad de sustituir "once" 
por "cinco", segun habîa decidido el Pleno de la Conferencia. 

H* f En la 22. sesién, se acordé mantener el texto actual de los 
numéros 161 y 162. 

12. La Cemisién acordé igualmente no modificar el numéro 163, La ulti
ma frase, sin embargo, que trata de la duracién del mandato, habrâ de exami
narse después de que la Comisién 9 publique su informe, 

13« Se acordé. sin debate, mantener el texto actual de los numéros 169, 
170, 171, 172 y 173-

1^- Refiriéndose nuevamente al numéro 154, el delegado de la U.R.S.S., 
interesado en las relaciones de la Junta con los paîses no Miembros, se ré
servé el derecho de volver sobre el asunto en sesién plenaria. 

15. En relacién con los numéros 174 y 175, se llegé al acuerdo de dejar 
a la Comisién de redaccién la revisién del numéro 174 teniendo en cuenta el 
texto revisado del numéro 150 para evitar toda repeticién. Se acordé supri
mir el numéro 175. 
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16. So aprobé sin comentarios, y se publicarâ como documento, el proyecto 
de quinto informe de la Comisién 4» 

17. La Comisién pasé al examen de las proposiciones relativas al articu
lo 11 que no han perdido su objeto como consecuencia de las decisiones toma
das. Se acordé aplazar el examen del numéro 149 hasta quo présente su infor
me el Grupo de trabajo sobre Cooperacién Técnica, 

18. El numéro 150 se revisé como sigue: 

"2. (l) En el desempeno de sus funciones, los funcionarios de 
eleccién, asi como el personal do la Unién, no deberân solicitar ni 
aceptar instrucciones do gobierno alguno ni de ninguna autoridad 
ajena a la Unién. Se abstendrân asimismo de todo acto incompatible 
con su condicién de funcionarios intemacionales." 

19» El numéro 151 se mantuvo, pero anadiendo un nuovo numéro 151 bis, 
cuyo texto reza asi: 

"151 bis. Fuera de sus funciones, los funcionarios do eleccién y 
los demâs miembros del personal de la Unién no tomarân parte acti
va ni tendrân intereses financierôs de especic alguna on ninguna 
empresa relacionada con las.telecomunicaciones. En la expresién 
"intereses financierôs" no se incluye la continuacién del pago de 
cuotas destinadas a la constitucién de una pension de jubilacién, 
derivada de un empleo 0 de servicios anteriores." 

20. La Comisién examiné las proposiciones relativas al articulo 10 y 
acordé modificar el numéro 120 como sigue: 

" (3) El Secrotario General serâ responsable ante el Consejo de 
Administracién de la totalidad de los aspectos administrativos y 
financierôs de las actividades de la Unién. El Vicesecretario 
General serâ responsable ante el Secretario General." 

21. Se aplazé el examen de los numéros 123 y 124> pendientes de un in
forme del Grupo de trabajo Cooperaciôn Técnica sobro proposiciones similares. 
Se aoordé, sin embargo, a propésito del numéro 124> pasar a la Comisién de 
Redaccién, una enmienda de India sobre ol numéro 124. 

22. Se aprobé un nuevo texto del numéro 126, como sigue: 

" c) Velarâ por le. aplicacién de los reglamentos administrativos 
y financierôs aprobados por cl Consejo de Administracién." 

*3- El examen del numéro 129 se aplazo hasta que informe del Grupo. de 
trabajo C C I . 
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24. Se aplazé el examen del numéro 136, del que se trata en la 
Comisién 9- " 

25. Se examiné el numéro 144. Como se ha retirado la parte de una 
proposicién relativa a este numéro, queda el asunto pendiente hasta que so
meta su informe el Grupo de trabajo C C I . 

26. Se examiné una proposicién de anadir un nuevo numéro 146 bis. La 
generalidad de los delegados estimaron que debîa preverse en el Convenio algu
na disposicién que cubriera las cuestiones légales. Se aprobé el siguien
te texto: 

"Numéro 146 bis) w) Actuarâ como représentante légal de la Unién." 

Sesién 

19. a 

20. a 

21. a 

22. ' 

Documento N.° 

345 

346 

362 

366 

El Présidente, 
Clyde James GRIFFITHS 

Fecha 

21 d.. octubre de 1965 

21 de octubre de 1965 

25 de octubre de 1965 

25 de octubre de 1965 
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COMISIÔN 5 

Nota del Secretario General 

Los datos anexos, de carâcter piiblico, se acompanan al présente 
documento para conocimiento y uso oficial de la Conferencia. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 



ElitOLUMENTOS (EN DOLARES EE.UU J DE LOS EMPLEOS NO CLASIFICADOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS Y LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

Organizacidn 

Naciones Unidas 

Organizacidn 
Internacional del 
Trabajo 

Organizacidn para 
la Al i mentaci 6n 
y la Agricultura 

Organizacidn vundial 
i de la Salud 

UNESCO 

Organizacidn de 
Aviaciôn Civi 1 
Internacional***) 

1965 

Presupuesto 

Organizacidn 
L'ietereoldgica 
i'ilundi al 

104.693.750 

19.304.347 

21.627.290 

38.360.000 

23.268.060 

6.105.671 

1.335.225 

N. ° de 
empleos 

de 
planti l i a 

3 

Jefe ejecutivo 

I 

5.943 

1.255 

1.975 

2.400 

1.597 

528 

131 

Sueido 

Bruto 

1) Vicesecretario General adjunto 
2) Tesorero inclusive 

Neto 

Asignaciôn 
para gastos 
de représen

t a i c*n*J 

46.200 27.500 

39.200 

39.200 

39.200 

39.200 

33.200 

31.200 

24.000 

24.000 

24.000 

24.000 

21.000 

20.000 

22.500 

10.000 

6.500 

10.000 

10.000 

1.800 

2.500 

N.° de 
em

pleos 

Jefe ejecutivo adjunto 

Sueido 

Bruto Neto 

t'o existe 

31.400 
30.200 

30.200 

30.200 

30.200 

20.100' 
19.500 

19.500 

19.500 

19.500 

Asignaciôn 
para gas
tos de re-
present. 

10 

fio existe 

21.400 

1.500 

3.000 

3.000 

3.000 

15.020 750 
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Organizacidn Marf t i -
ma Intergubemamen
tal 

Organismo Interna
cional de Energfa 
Atdmica 

Unidn Internacional 
de Telecomunicaciones 

GATT 

Unidn Postal 
Universal 

828.500 

1.231.000 

4.703.187 

1.792.250 

1.187.269 

58 

765 

370 

169 

63 

26.200 

31.200 

26.200 

39.200 

31.200 

17.500 

20.000 

17.500 

24.000 

1.500 
ma's asig.de 
residencia 

10.000 
mâximo 

*10.000 
mâximo 

asig. para 
gastos de 
alojamiento 

1.620 

3.500 

20.000 , 1 . 6 2 0 

14 

1 

18.933 13.660 

No existe 

24.200 

26.600 

24.200 

16.500 

17.700 

16.500 

10 

VSG-Ors. 
CCI 810 
IFRB 
1.157 en 
total 

1.500 

810 

Notas: ^Varias organizaciones conceden tambidn crédites para gastos de representacidn, ademâs de las asignaciones, a los altos funcionarios Por ejemplo 
la 0.1.T. asigna hasta #10.000 y los Departamentos de la UNESCO tienen una asignacidn de #400 a 4.000, para dos anos de cuya administraidn 
ind iv idua l is te responsable cada Departamento; los altos funcionarios de la U.P.U. pueden u t i l i za r un crédito adicional de #1 157 c o n t r a n rp«n+a 

cio'n de facturas. * ' presenia-

**)Se pagan ma's de #1.000 como "indemnizacidn de transporte" en los casos en que no se pone un coche of ic ia l a disDosicidn del SuhHirpr+nr n Viro,,. 
rector General. duuuiretiur u inceoi-

< * * ^ 1 ï o T n Î T ^ d e ' C ° n S e J 0 d e ' a ° ' A - C J " a u n q u e n o e s funcionario de la Secretarfa, recibe un sueido de funcionario internacional Su sueido es 
de 223.000 netos anuales, con una asignacidn de representacidn de #5.500. 

****h] sueido neto del Director General se ha aumentado en 1965 con efectos. desde 1.° de enero de 1964 , de #17.500 a #20.000. 

Agosto de 1965 



. UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

Documento N.° 574-S 
25 de octubre de 1965 
Original; francés/ingles 

COMISION 8 

•RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

NOVENA SESION DE LA COMISIO'N 8 

(COOPERACIÔN TÉCNICA) 

Présidente; Sr. L. BARAJAS G. (Mexico) 

Vicepresidentes; Sr. A.H. WALDRAM (Repûblica de Zambia) 
Sr. M.A. GRAN (Afganistan) 

Lunes, 18 de octubre, a las 9 de la manana 

El Presidente abre la sesion y somete a la Comision el Orden del 
dîa que figura en Documento N.° 289. 

El-delegado de Arabia Saudita recuerda que su Grupo de trabaio 
se reunira el martes 19 de octubre y dice que necesitarîa conocer la opiniôri 
de la Comision. sobre el Documento N.° 256, a fin de ternerla eventualmente 
en cuenta, a pesar de que ese documento no responde exactamente a lo que 
se habîa pedido. Pregunta si el Présidente desea esperar un resumen de 
las opiniones expresadas sobre la institucion de un programa regular de 
asistencia técnica que tiene la intencidn de preparar o si va a examinar
se el Documento. N.° 256 en la sesion. 

El Presidente acepta inciuir el examen del Documento N.° 256 
en el Orden del dia de la présente sesion. 

El-Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica senala que la 
Comision dispone igualmente del Documento N.° 281, preparado segun la 
sugerencia del delegado de Argentina, y del Documento N.° 282, preparado de 
acuerdo con las indicaciones del delegado de Espana. Pregunta si estos 
documentos se podrîan inciuir tambie'n en el Orden del di'a.- /^CHIl^N 

El Presidente responde que tenîa la intenciôn de examim 
al abordar el punto 5> 

U.I.T. 

El delegado de Israël prefiere que se examinen esos documentos 
después del receso. 
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Se aprueba el Orden del dîa que figura en el Documento N.° 28S 
con las modificaciones solicitadas. 

Punto 1 - Aprobacién del resumen de los debates de la quinta sesion -
Documento N.° 285~ 

El delegado del Reino Unido pide quo se résuma su intervencién 
de la pagina 2 del Documento N.° 283 como sigue; 

'El delegado del Reino Unido estima que se ha dado cumplimiento 
a la Resolucién N.° 24, y toma nota de que las instituciones de financia
cién, respondiendo a las gestiones del Secretario General, han manifesta-
do claramente que prefieren negociar directamente con los paîses que tratan 
de obtener fondos. La misién de la U.I.T. es informar a los Miembros sobre 
las fuentes de financiacién con las que pueden ponerse en relacién." 

i 

El delegado de Estad'os' Unidos solicita que se complète su decla
racién de la pagina 3 del Documento N,° 283 como sigue: 

"... Opina que la Resolucién N.° 24 ha logrado su finalidad y no 
es necesario mantenerla." 

Se aprueba el Documento N.° 285 con las modificaciones solicitadas. 

Punto 2 - Debate gênerai sobre las proposiciones - Proposicién N. ° ARS/65(2)-
Fundacién de un Instituto de estudios de telecomunicaciones 

El delegado de Arabia Saudita presenta el Documento N.° 63. El 
desarrolo actual de las telecomunicaciones es muy râpido y los ingenieros 
llamados a tomar decisiones cuando se trata de elegir un sistema o de adoptar 
medidas para la mantenencia .y el desarrolo, carecen a menudo de informa
cién, pues les es difîcil estar al corriente. Esos ingenieros no deberîan 
verse obligados a recurrir a consejeros que son al mismo tiempo proveedo
res. Tampoco pueden seguir cursos de larga duracién. La U.I.T. deberîa 
tener la posibilidad de organizar cursos para los paîses en vîa de desarro
llo en un instituto instalado en la Sede de la Unién. El delegado de 
Marruecos ha enumerado los problemas que en la actualidad no estan direc
tamente relacionados con las actividades de los C C I . Importarîa poder 
recurrir a la opinién de expertos neutrales y reducir los plazos para poder 
obtenerla. Otras organizaciones intemacionales han conseguido fundar 
institutos anâlogos al que se propone para la U.I.T. Asî ocurre, por 
ejemplo, en la O.I.T. La Unién deberîa hacer lo mismo. El delegado de 
Arabia Saudita ruega al Presidente que pida al Jefe del Departamento de 
Cooperacién Técnica que présente los Documentos N.os 281 y 282, relativos 
a la proposicién examinada. 

El Presidente crée que varios delegados tienen dudas respecto 
de la creacién de un instituto de la U.I.T. y recapitula los principales 
àrgumentos en favor de este proyecto. Serîa necesario tener la posibili
dad de mantener a los ingenieros al corriente de las técnicas mas modernas 
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estudiada, La proposicién de Arabia Saudita prevé la creacién de un ins
tituto auténomo, pero esta idea no contradice la de utilizar los laborato-
rios. Un Grupo de trabajo deberia examinar estas dos posibilidades y 
presentar proposiciones al respecto. 

El delegado de Suiza manifiesta su simpatîa por la proposicién 
de Arabia Saudita, pero terne que la creacién de un instituto superior de 
telecomunicaciones aumente la dispersién de los esfuerzos y de las buenas 
intenciones en materia de formacién y capacitacién de especialistas. De
berîa tenerse en cuenta lo que existe, conocer las instituciones de cada 
paîs, sus programas, las condiciones de admisién, su situacién jurîdica, 
y saber si se trata de institutos privados u oficiales. El Departamento 
de Cooperacién Técnica deberîa poder proporcionar estos datos. 

El Présidente estima que una informacién de esta îndole séria 
util. La peticién suiza forma parte de la resolucién citada en el Anexo I 
al Documento N.° 281. Deberîa dirigirse una peticién a las administra
ciones de los paîses Miembros, a fin de obtener el mayor acopio de datos. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica hace notar que 
el Documento N.° 281 responde en parte a esta cuestién y que en el 
Documento N.° 276 y sus anexos se indica lo que se hace en la cooperacién 
multilatéral en esta esfera. Estima que serîa preciso un ano para estable
cer un cuadro completo y déclara que ni el Secretario. General ni él han 
encontrado en sus viajes ningiîn instituto que responda a las necesidades 
expuestas por Arabia Saudita. 

El delegado de Argentina déclara que, a su juicio, la proposi
cién de Arabia Saudita es oportuna. La formacién de personal técnico 
superior no deberîa limitarse a la técnica sino que deberîa abarcar t.ambién 
las cuestiones financieras. La realizacién de un plan entrana, en primer 
lugar, la necesidad de vencer las resistencias en el pais interesado. Se 
trata después de llevar a cabo los planes. Cabe preguntarse hasta que punto 
puede ignorarse la cuestién de la rentabilidad. En un pais poco poblado, 
un sistema de telecomunaciones puede impulsar el desarrollo. Los ingenie
ros deberîan poder demostrar la utilidad y la rentabilidad a largo plazo 
de los proyectos. En el marco del instituto proyectado, deberia preverse 
el estudio de planes a largo plazo, con posibilidad de modificarlos, y 
la posibilidad de animar a los ingenieros de un espîritu nuevo segun el 
cual deberîan desarrollarse las telecomunicaciones. El delegado de 
Argentina se réserva el derecho de hacer nuevamente uso de la palabra 
respecto de las observaciones pertinentes dol delegado de Suiza, cuando 
la Comisién examine la Recomendacién N.° 9 de la Comisién Interamericana 
de Telecomunicaciones. 

El delegado de Ceilân estima que es verdaderamente necesario 
tener en cada paîs ingenieros planificadores al corriente de las técnicas 
modemas, capaces de elegir los sistemas que res.ïondan a las necesidades 
nacionales. Sélo la experiencia de muchos afïos puede colocarles en condi
ciones de opinar sobre los tipos de equipos. Se pregunta si una corta 
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estancia en la U.I.T. podrîa aicanzar este objetivo. Visitanto los paîses 
mes adelantados que el suyo, los ingenieros de direccién podrfan sacar 
provecho de las experiencias hechas fuera de los suyos. Apoya la proposi
cién de Arabia Saudita, pero considéra que un Grupo de trabajo debe deter
minar si la U.I.T. puede encargarse de una tarea de este género, evaluar 
la duracién eventual de lps cursos, teniendo en cuenta la diversidad de 
las normas de la formacién profesional y estudiar si los paîses interesados 
pueden liberar a su personal superior durante bastante tiempo para que la 
ensenanza sea verdaderamente provechosa. Los cursos podrîan versar sobre 
los sistemas de cables coaxiles, los radioenlaces y los sistemas de saté-
lites de comunicacién. 

El delegado de, Marruecos considéra excelente la idea contenida en 
la proposicién de Arabia Saudita, Sin embargo, estima que para ponerla 
en pra'ctica, hay que prever los medios de realizacién. Convendrîa tomar 
una decisién de principio y preparar el texto de una resolucién para el 
Pleno. En esta resolucién podrîa encargarse al Departamento de Coopera
cién Técnica estudiar el proyecto de creacién de un Instituto de forma
cién internacional en la Sede, o de institutos régionales que se someteria 
al Fondo Especial de las Naciones Unidas. Después habrîa que presentar 
un Informe al Consejo de Administracién, que tomarîa las disposiciones 
pertinentes, 

El Presidente dice que la Comisién habra" de examinar aûn el Do
cumento N.° 223, relativo al establecimiento de un Centro régional para el 
estudio de las comunicaciones espaciales. Este documento no figura en el 
Orden del dîa de la sesién, pero se relaciona con la creacién eventual de 
Institutos régionales. Serîa demasiado costoso establecer un centro de 
estudios para las comunicaciones espaciales unicamente, y tal vez esta 
clase de estudios podrîa hacerse en uno de los centros régionales. 

El delegado de India compléta su intervencién précédente subra
yando que el Instituto proyectado deberîa estudiar los sistemas de plani
ficacién y conexos. Como ha dicho el delegado de la Repiiblica Arabe Siria, 
se trata por un lado, de suministrar informacidh, • y por otro de capacitar 
a personal técnico superior. Es posible prever la creacién de'institutos 
régionales, pero habrîa que empezar por la de un instituto central. 

El delegado de Suiza estima que el Documento N.° 276 se aparta 
de la cuestién, y que su terminologîa es incomprensible. Solicita del 
Departamento de Cooperacién Técnica que establezca un documento como se 
ha pedido. 

El delegado de Iran apoya la propuesta de Arabia Saudita, pero 
quisiera ma's informaciones sobre la estructura del instituto proyectado. 

El delegado de la U.R.S.S. desearia que los recursos movilizados 
para la asistencia técnica se utilicen al mâ'ximo para esta asistencia y lo 
menos posible para fines administrativos o que sélo tengan una relacién 
indirecta con la cooperacién técnica. Los contactos con'los représentan
tes de los paîses jévenes demuestran que estân.bien preparados para su 
misién, pero es évidente que los demâs paîses pueden difîciimente juzgar 
los problemas que deben resolver. Hay que conocer las posibilidades 
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de que se dispone en la esfera a que se contrae la proposicién de 
Arabia Saudita. Existe una necesidad de crear redes y .de disponer de 
personal para establecerlas y conservarlas. Cabe esperar que el Consejo 
de Administracién, dândose cuenta de que el volumen"de la cooperacién téc
nica no responde a las necesidades, tomarâ' medidas para aumentar los recur
sos. No convendrîa que la creacién de un instituto tenga por consecuencia 
disminuir esos recursos. Hay que prever también las dificultades de tal 
realizacién, estudiar las modalidades de trabajo, determinar el numéro de 
participantes, saber si el instituto estarâ dotado de un personal permanen
te, examinar si conviene la Sede de la U.I.T." o si habrîa que acercarse a 
las regiones que tienen necesidad de asistencia técnica. Pone de relieve 
que la U.P.U., en el Congreso de Viena, ha renunciado a un proyecto anâlogo, 
Para tomar una decisién prudente, hay que pedir al Secretario General que 
facilite el mâximo de informaciones sobre este asunto, teniendo en cuenta 
que es necesario formar cuanto antes personal técnico de todaJerarquia 
para los paîses en vîa de desarrollo. 

El delegado de Estados Unidos apoya la intervencién del delegado 
de la U.R.S.S. En el mandato que se dé al Grupo de trabajo, habrîa que en-
cargarle que procéda a su ostudio en comparacién con los resultados obteni
dos con los medios utilizados. Los viajes mencionados'se financian ma's 
fâcilmente que un centro parmanente, para el que habrîa cierto peligro de 
movilizar fondos. El Grupo de trabajo no debe considerar que a primera 
vista la Comisién es favorable a la proposicién, y es preciso ampliar su 
mandato. 

El Presidente estima que lo mes prudente serîa que el Grupo de 
trabajo hiciera un estudio detallado con base en las proposiciones conteni
das en los documentos que se estudian y en las ideas emitidas que parecen 
favorecer estudios complementarios altamente especializados, algo asî como 
cursos para post-graduados» 

El delegado de Argentina subraya que la creacién del instituto 
de que se trata es, a su juicio, de extrema importancia, sobre todo si la 
orientacién es précisa y si no se capacitan solamente ingenieros medianos 
sino verdaderos especialistas. El instituto de la Sede podrîa formar la 
base, y los institutos régionales, llamados a tener cuenta de los intereses 
de una.veintena de paîses, se beneficiarîan de los conocimientos que sus 
colaboradores adquiriesen en él. 

E 1 delegado de Indonesia apoya la proposicién de Arabia Saudita. 
.Estima que en primer lugar hay que resolver el problema de la financiacién. 
Si se encontrase una solucién, podrîa estudiarse la estructura del institu
to y las medidas que deberîan tomarse. De lo que se trata es de saber cémo 
la U.I.T. darâ satisfaccién a esta necesidad existente en su seno. 

El Presidente déclara que se constituirâ un Grupo de trabajo, al 
que se le pedirâ que estudie la posibilidad de crear, en la Sede de la 
Unién, un instituto internacional de telecomunicaciones, que examine cuales 
serîan sus normas, su nivel de estudios, y sus caracteristicas y cuales los 
medios para segurar la financiacién de una proposicién de este género. 
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El delegado del Sudân apoya la proposicién de .Arabia Saudita y sugie
re que el instituto podrîa preparar seminarios y proporcionar expertos asesores. 

El delegado de Trinidad y Tobago indica que esté de acuerdo con la 
idea de un Instituto para funcionarios superiores, pero subraya que no debe de 
tratarse de un centro de capacitacién mes, sino que debe tratar de atraer inves-
tigadores que vayan al instituto durante cortos seminarios. Crée que los ins
titutos régionales no pueden lograr este objetivo. 

El delegado de Canada hace hincapié en que esta es una cuestién com-
pleja que requière que se examinen atentamente todas las posibilidades, El 
Grupo de trabajo debe éxaminir no sélo un instituto central, sino otras posibi
lidades i seminarios de preferencia régionales, y visitas a los paîses desarro
llados. 

El delegado de Indonesia apoya la proposicién canadiense. 

El delegado de Pakistan- propone que el Grupo de trabajo examine la 
posibilidad de estudiar lo que se hace en el laboratorio del CCI.T.T. Tam
bién senala que deben examinarse las técnicas de formacién profesional que em
plea el Banco Mundial. 

El delegado de Sierra Leona es partidario de un instituto en la Sede de 
la Unién, que funcionarios superiores podrîan visitar una vez al ano, por ejem
plo, para conocer los métodos ma's rec'.entes, para aplicar las, normas" necesarias 
de calidad* de x-ransm'isién, 

El delegado de Espana apoya la idea expuesta en el Documento N.° 284, 
e insiste en que el Grupo de trabajo considère la cuestién de los seminarios y 
otras posibilidades. Se pone a disposicién del Grupo para ayudarle en su labor.-

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania résume el pensamiento 
de la mayorîa de los oradores, partidarios de un centro de capacitacién, pero 
habia del problema de los fondos. Sobre este punto apoya al delegado de 
Marruecos. Sugiere que el Secretario General estudie en que forma podrîa esta
blecerse, en el marco del Fondo Especial de las Naciones Unidas, y que dé cuen
ta de su opinién. 

Los delegados de Guinea y Mali apoyan el Documento N.° 63-

El delegado de Polonia manifiesta su interés por un instituto, pero 
crée que es importante que el Secretario General haga sus câ'lculos e indique 
cémo podrîa ser financiado. 

El delegado de Suiza es también partidario de la creacién de un Grupo 
de trabajo. 

Documento N.° 284 

Continuando el examen de las proposiciones relativas a la creacién de 
un instituto, el Vicesecrotario General présenta el Documento N.° 284, en el 
que se exponen ideas recogidas de personas conocedoras de la cuestién en la 
Sede de la U.I.T. pero indica quo no ha de interpretarse que han recibido la 
aprobacién de los funcionarios. 
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El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica, en contestacién 
a algunas preguntas, déclara, respecto a la pregunta de Argentina, que los 
organismos de financiacién esperan que los prestatarios tengan personal téc
nico debidamente calificado para llevar a cabo los proyectos. A la pregun
ta hecha por Iran contesta que no se ha hecho en los paîses un estudio com
pleto de las necesidades en materia de capacitacién porque no hubiera sido 
posible en tan corto tiempo. 

El Presidente propone que el Grupo de trabajo "estudie las po
sibilidades de establecer en la sede de la Unién un Instituto Internacional 
de Altos Estudios de Telecomunicaciones, y détermine el nivel, naturaleza 
y duracién de taies estudios asî como la procedencia y estatuto de los es
pecialistas y el medio de financiar su funcionamiento. Si asî procède, debe 
proponer a la Comisién un proyecto de resolucién". 

Los delegados de Estados Unidos y del Reino Unido piden que se 
amplie el mandato para que considère otros métodos de facilitar informa
cién. Se proponen cambios en el mandato. Los delegados de Pakistan. Sudan 
India. la U.R.S.S.. Repûblica Arabe Siria y el Presidente proponen algunos 
cambios que mejoran la redacciôn. 

En vista de los cambios propuestos, el Presidente propone que se 
prépare un texto para la sesién siguiente, idea que apoyan los delegados de 
China,^Estados Unidos. Arabia Saudita y Francia. El propio Presidente se en-
cargarâ de ellor con la colaboraciôn del Roino Unido, la U.R.S.S., Arabia 
Saudita e India, y lo someterâ a la consideracién de la Comisién al ini-
ciarse la sesién siguiente de la Comisién. Después de discutir en esta 
sesién el mandato del Grupo, se organizaré este Grupo para que estudie la 
totalidad de la proposicién. 

Programa Regular de Asistencia Técnica 

El Vicesecretario General presenta el Documento N.° 256, prepara
do a peticién de la Comisién 8, en el que se describen los actuales procedi
mientos de asistencia y las deficiencias que todavîa subsisten. 

Después de un debate, se conviene en que el documento se envîe 
al Grupo de trabajo del Programa regular como complemento de los dem'as do
cumentos de que dispone. 

Normas de capacitacién 

El Vicesecretario General presenta el .Documento N.° 276. Tanto 
este documento como los N.os 281 y 282 se han preparado a peticién de la 
Comisién, Comprenden una lista de las cuestiones que generalmente se plan
tean al establecer un centro de capacitacién, y una lista de los proyectos 
de capacitacién creados en virtud del Fondo Especial. 
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El Presidente hace observar lo difîcil que es llegar a un acuerdo 
sobre normas de capacitacién aplicables a centros de ensefianza que funcio
nan en el piano nacional, pero espéra que pueda hacerse algo, por lo menos 
en cuanto a la formacién patrocinada por el Fondo Especial. En la sesién 
siguiente se seguirâ' examinando esta cuestién. 

El delegado de China, refiriéndose al Documento N.° 276, hace 
notar que el nombre de China se ha omitido en el Anexo 1. Aunque comprende 
que la Secretaria estima que el caso de China es "de otro tipo", China pre
feriria estar incluida. El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica 
manifiesta que asf se harâ. 

Se levanta la sesién a la 1 y cinco de la tarde. 

. Los Relatores, El Presidente, 

R. MONNAT L. BARAJAS G. 
H.E. liJEPPLER 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

, MONTREUX 1965 

Documento N.° 375-S 
26 dé octubre de 1965 
O r i g i n a l ; f r ancés 

COMISIÔN 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESIO'N DE LA COMISIÔN 6 

(FINANZAS DE LA UNION) -

Présidente; Sr. Mchamed BEN ABDELLAH (Reino de Marruecos) 

Vicepresidentes; Sr. J. PRESSLER (Repûblica Fédéral de Alemania) 
Sr. Ahmed ZAIDAN (Reino. de Arabia Saudita) 

Viernes, 22 de octubre, a las 9 de la manana 

El Presidente de la Comisién, Sr. Ben Abdellah. abre la sesién a 
las nueve de la manana. 

El Presidente indica que, de résultas del debate de la sesion pré
cédente relativo a la ampliacion del edificio de la Union y, teniendo en cuen
ta los datos complementarios solicitados por la Comisién, ha inscrito la.con
tinuacién de ese debate en el punto 3 del Orden del dîa a fin de dar a la 
Secretarîa de la Conferencia el tiempo necesario para distribuir el documento 
correspondiente. No obstante, no tiene inconveniente en que se someta a de
bate este punto inmediatamente. 

La Comisién mantiene el Orden del dîa previsto, que se adopta en 
consecuencia (Documento N.° 33.8). 

.Punto 1 - Proyecto de resolucién relativa a la adquisicién del edificio de 
la Unién 

El Presidente recuerda la recomendacién aprobada por la Comisiéjft̂ p... -*. 
en su sesién précédente, relativa a la compra del edificio actual de laf ^. Sy^ 
Union, y presenta el proyecto de resolucién (Documento N.° DT/45) que dWbepa'''" 
adoptar a esos fines el Pleno. _ Nw^NEVE, 

Respondiendo a una intervencién del delegado de la China, que soli
cita datos complementarios sobre las posibilidades de extener el plazo de 
pago, a fin de fijar definitivamente el-importe de la anualidad correspon
diente ep el proyecto de resolucién, se entabla un debate sobre la duracién 
del periodo de pago. 
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En ocasiôn de este intercambio de opiniones, se manifiestan nueva-
mente las dos tendencias de la sesion précédente sobre la fijacion de la du
racién de -este plazo, a saber: 

- pago en 10 anos; 

- pago en un periodo superior a 10 anos que se negociarîa con las 
autoridades del Canton de Ginebra. 

El Sr. Ch8.telain indica, en numéros redondos, la suma total que de
berâ pagar la Union, para ciertos plazos determinados, teniendo en cuenta 
los intereses, a sabers 

- en 5 afios; 5,500.000 francos suizos 

- en 10 anos: 6.000.000 francos suizos 

- en 15 anos: 6.600,000 francos suizos 

- en 20 anos: 7.200.000 francos suizos. 

Ante estas cifras, numerosos delegados reconocen que el plazo de 
10 anos es ventajoso y apoyan el sistema de pago en 10 anos. 

A peticién del delegado de Yugoeslavia,- se aprueba una mocién de 
cierre del debate y la proposicién de pago en 10 anos, que se somete a vota
ciôn, se adopta por 22 votos a favor, 6 en contra y .6 abstenciones. 

Una parte, del texto del proyecto de resolucién presentado a la 
Comisién se enmienda en consecuencia y debe leerse como sigue: 

Encarga al Secretario General 

que tome cuantas medidas sean necesarias para negociar con las 
autoridades compétentes de la Repûblica y Canton de Ginebra esta adquisicién 
•antés del 31 de diciembre de 1965, mediante el pago de anualidades escalona-
das a lo largo de un periodo mînimo de 10 anos; ... . 

Encarga al Consejo de Administracién 

que fije y apruebe en su préxima reunién el contrato de compra 
del edificio de la U.I.T.; 

Resuelve,.ademâs, 

prever, a esos fines, en los limites de los gastos iterativos de 
los anos 1966 a 1975, un crédito anual de 575»000-francos'suizos." 
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Punto 2 - Proposiciones relativas al articulo 15 del Convenio 

El Presidente indica que el problema esencial que plantearon los 
paises Miembros cuando se examiné el articulo 15 es la contribucién a los 
gastos.de la Unién, que se trata en los numéros 202, 203 y 204. 

Como las otras proposiciones relativas a este articulo se refieren 
principalmente a la redaccién, la Comision décide, a propuesta del Presidente, 
examinar en primer lugar el problema de las contribuciones que constituye el 
objeto de los'Documentos N.os 55, 73, 91, 119, 127, 171, 189, 202, 233, 239, 
274, 278, 329 y 331. 

Los DocumentosN.os 119 (Mexico), 233 (Tunez), 239 (Suecia) y 
274 (Tailandia), asi como el Documento N.° DT/l (pagina 15/02; Proposicién 
N.° 22 de Bélgica) exponen consideraciones générales sobre.el problema en 
cuestién, y el Presidente desea conocer la opinién de la Comisién sobre el 
fondo del asunto. 

El delegado de Bélgica propone que se élimine la libre eleccién de 
las partes contributivas por los paises Miembros y se establezca un baremo 
de determinacién de dichas partes, semejante al que se aplica en otras ins
tituciones especializadas. 

Ese baremo se basaria en el numéro de conexiones telefénicas de 
cada pais, con aplicacién de uno o varios factores de ponderacion como el 
numéro de habitantes del paîs o la renta nacional bruta. . • 

Teniendo en cuenta la imposibilidad en que se encuentra la Confe
rencia de examinar esta proposicion de manera detallada, propone que se in
vite al Secretario General a efectuar este estudio e informar al Consejo de 
Administracién en 1967. 

El Presidente recuerda que el numéro de unidades contributivas que 
en 1960 era de 619, es en 1965 de 556; habiéndose registrado: hasta el mo
mento peticiones de nuevas reducciones por un total de 17 unidades, subraya 
las consecuencias de esta tendencia y el peligro a que expone a la Union. 

El delegado de Estados Unidos subraya el profundo interés de su 
pais, que contribuye con el numéro mâximo de unidades a las finanzas de la 
Unién. Explicando el cuadro del Documento N.° 233, recuerda que 76 paîses 
de los 128 que forman parte de la U.I.T., o sea un 60 por ciento, solo pagan 
una o média unidad, e indica que los demas paises puoden quedar ligados por 
las decisionos de estos 76. 

El orador opina que ciertas delegaciones quieren reducir su numéro 
do unidades para seguir pagando la misma contribucién a pesar del aumento de 
los gastos de la Unién. Estima que, si se adoptan medidas tendientes a au
mentar los gastos, este aumento debe ser sufragado por todos. 

Recuerda que es necesario mantener la estabiiidad financiera de la 
Union; manifiesta su hostilidad a la proposicion belga, y se pronuncia en 
favor del statu quo, a saber de la libertad para cada paîs de elegir su clase 
contributiva. 
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El delegado de Camerûn indica que si el numéro de Miembros de la 
Unién ha aumentado desde i960, es sobre todo debido al ingresô de los paîses 
africanos. La mayor parte de estos paîses, que estan en via de desarrollo, 
no pueden soportar las mismas cargas que los paises industrializados. 

Si bien la disminucién del numéro de unidades créa una situacién 
peligrosa para la Unién, los mencionados paîses no tienen la posibilidad de 
aumentar su contribucién en las circunstancias actuales. 

El orador no ve la posibilidad de définir un criterio que permita 
fijar un baremo contributive, y se pronuncia en favor del statu quo. 

El delegado de Panama subraya que, aunque la proposicién belga y 
la sugerencia mexicana merecen ser consideradas, el sistema actual présenta 
la ventaja de preservar la soberania nacional. i 

^ Para participàr en todas las organizaciones intemacionales, los 
paises pequenos hacen sacrificios que no deben entorpecer su desarrollo ni 
imponer una carga excesiva a su economîa. 

El delegado de Mexico, presentando el Documento N.° 119, expone 
las diversas consideraciones que le inducen a estimar que la libre eleccién 
de la clase contributiva no asegura en todos los casos la participacién mas 
apropiada de cada paîs en los gastos de la Unién, y que conviene adoptar un 
mejor criterio que permita establecer una base sélida, estable, justa y 
equitativa. Indica diversos criterios posibles, varios de los cuales se 
aplican en otras instituciones especializadas,' y expone el resultado de los 
estudios de su paîs a ese respecto, que figura en el anexo al Documento 
N.° 119. 

Concluye subrayando que el sistema actual no es enteramente satis
factorio; no asegura la estabiiidad financiera de la. Unién y es importante 
por consiguiente, hallar una mejor solucién. ' 

Recomienda: 

- Que se élabore un criterio. para senalar las contribuciones; 

- Que se continue estudiando este criterio, habida cuenta de los 
documentos y sugerencias presentados por el Consejo de Adminis
tracion. 

El delegado de Tûnez, subrayando a su vez la importancia de los 
proolemas sometidos a la Comisién, estima que conviene examinar otros aspec
tos de la question. Insiste en que la caracterîstica principal de la U.I.T. 
e s s u espîritu de cooperacién y que es primordial preservarlo y mantenerlo. 

m 
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La U.I.T. es una Unién técnica a la que los paises mas desarrolla
dos aportan una contribucién técnica mes importante poniendo' su experiencia 
a disposicién de los otros paises, asi como los resultados de los trabajos de 
sus laboratorios y servicios de investigacién. Esta caracterîstica no debe 
perderse de vista en la discusién relativa a la participacion en los gastos 
de la U.I.T. 

Hace notar que sera mes fécil sostener para todos los paises la 
carga impuesta por los gastos de la-Unién si cada uno de ellos da pruebas 
de buena voluntad, y estima que el criterio relativo al numéro de conexio
nes telefénicas no es equitativo. 

Al presentar el Documento N.° 233, hace notar que 11 paises, 0 sea 
el 8,5 por ciento de los paises Miembros, sostienen mes de la mitad de los 
gastos de la Unién, y expresa-su apoyo a la Resolucién N.° 14 de la Confe
rencia'de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959. 

_ Termina indicando que Tûnez ha decidido aumentar su contribucién 
a los gastos de la Union, pasando de 1 a 2 unidades. 

El delegado de Siria hace observar que la reduccién del numéro de 
unidades contributivas, que parece cobrar cierta amplitud, puede ser causa 
de un aumento substancial del importe de dicha unidad y constituir una car
ga adicional para los paises pequenos. 

Apoya la proposicion belga y pide que se encomiende al Consejo 
de Administracion que procéda a un estudio de la distribucién de los gastos 
de la Unién, basàndose en la actividad de cada pais en materia de tele
comunicaciones . 

El delegado de China estima que, aunque no puedan formularse ob
jeciones de principio contra, las proposiciones belga y mexicana, estas pare
cen dificiles de aplicar. 

Se pronuncia en, favor del statu quo. propone que la Conferencia 
mantenga la Resolucién N.° 14 del Convenio actual y pide que se encomiende 
al Consejo de Administracién que estudie la definicién de un criterio rela
tivo a la distribucién de los gastos de la Union, .como en las demés insti
tuciones especializadas. 

Propone con ese fin: 

- Que la Conferencia procéda a un sondeo de todos los paises Miembros 
con miras a averiguar el numéro de unidades contributivas que po
drân pagar en el préximo periodo; 

- Que se modifiqueel plazo relativo a ia notificacién do las clases 
contributivas (sustitûyase "seis meses" por "nueve meses" en el 
numéro 204, artîculo 15) a fin de" que el Consèjô de Administracién, 
en su reunién del ano préximo, pueda estar enterado del-numéro 
exacto de unidades contributivas. 
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El delegado de Pakistan suscribe varias de las-consideraciones de 
carâcter gênerai formuladas por otros delegados respecto de: 

Los ofectos de la reduccién del numéro de unidades contributivas 
sobre el importe de dicha unidad; 

Las ventajas de la libre eleccién de la clase contributiva; 

- El espîritu de cooperacién técnica existente en el seno de la U.I.Tj 

- Las proposiciones belga y mexicana y los criterios preconizados. 

Indica que la contribucién -de cada pais deberia ser funciôn de su 
capacidad de pago y que existe una relacién directa entre esta, la renta por 
habitante y la dcr'sidad telefénica por cada cien habitantes. Propone, en 
consecuencia, que la nocién de densidad telefônica sea uno de los criterios 
que se apliquen para distribuir los gastos do la Union y solicita que se en
comiende un estudio a estos efectos, al Consejo de Administracién. 

En espéra de los resultados de ese estudio, se pronuncia en favor 
de que se mantenga el statu quo. 

El delegado de Sudân estima que la reduccién por parte de ciertos 
paises del numéro de sus unidades contributivas perjudica a los denâs paises 
y considéra que la libre eleccién de la clase contributiva no es un buen 
sistema. 

Expresa su apoyo a la proposicién de Pakistan de que.se mantenga 
el statu quo actual hasta que se conozean los resultados del estudio que se 
confie al Consejo de Administracién. 

El delegado de Francia después de recordar la forma en que se es
tablece el presupuesto de la Unién, es decir, fijando los gastos antes de 
fijar los ingresos, indica que ante la imposibilidad reconocida de reducir 
los gastos, quedaba la eleccién-de un sistema de contribucién. Al elegirse 
el sistema actual predominaron dos elementos: 

- Elemento moral:- dejar que paguen los paises que tienen posibilidad 
de hacerio, y 

- Elemento psicologico: dejar a cada pais la satisfaccién de haber 
. elegido su contribucién. 

Manifiesta su acuerdo con el delegado de los Estados Unidos de 
America de que se mantenga el actual sistema libéral, pero no se opone a 
que se emprenda un estudio en el sentido indicado por otros delegados. 

El delegado de Yugoeslavia se déclara favorable a la posicién 
adoptada por el delegado de Francia, pero desea que se haga un llamamiento 
a los paises que han comunicado su intencién de reducir su contribucién pi-
diéndoles que vuelvan sobre su -decisién. 
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El delegado de Panama manifiesta que habida cuenta de la situacién 
econémica de su pais le es imposible mantener su actual clase contributiva. 

El delegado de Arabia Saudita se une a la proposicién de los dele
gados de Sudân y de Pakistan que consideran que la Conferencia no dispone 
de los elementos necesarios para fijar un nuevo sistema de distribucién de 
las cargas y proponen que se encomiende el estudio del problema al Consejo 
de Administracién, que establecerâ los distintos criterios posibles para 
basar las. contribuciones e informara de los mismos a la préxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

Propone que, entretanto, se mantenga la clasificacién actual y 
espéra que los paîses que han solicitado la reduccién del numéro de unida
des que les corresponden vuelvan a considerar el problema. 

El delegado de Marruecos no crée que sea posible définir criterios 
que permitan llegar a una distribucién equitativa de las cargas y recuerda 
que el problema ha sido ya.objeto de estudio en otras instituciones especia
lizadas, por ejemplo la U.P.U. que ha terminado por conservar el sistema de 
libre eleccién de las clases contributivas. 

Estima, no obstante, que esta libertad de eleccién no debe ser 
total y que la eleccién que haga cada pais durante la Conferencia de Pleni
potenciarios debe ser sancionada por un voto de esta Conferencia. en el caso 
de que se solicite reduccién. 

Précisa que este método no impediria la posibilidad de reduccién, 
después de una exposicién circunstanciada del pais interesado durante la 
Conferencia. 

Se pronuncia en favor del mantenimiento de la clasificacidn actual 
de los paises. salvo aceptacién por parte de la Conferencia actual, después 
de votar individualmente sobre cada caso de reduccién solicitada. 

El delegado de. India hace observar que. los paises no disponen 
de ningûn criterio para elegir clase contributiva e indica que a veces es 
dificil justificar dicha eleccién ante el Ministerio de Hacienda del pais. 

Estima que el Consejo de Administracién deberia establecer un 
criterio que permitiera a cada pais efectuar su eleccién libremente pero 
con conocimiento de causa. 

Propone que se mantenga el texto actual del numéro 203. pero que 
se emprenda un estudio con el propésito senalado. 

El delegado del Niger es contrario a cualquier coaccion relativa 
a la contribucién de los paises Miembros al pago de los gastos de la Unién 
y senala que la peticién de reduccion de "clase contributiva por parte del 
Niger se basa en realidades econénicas. 
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Hace observar que para los paises nuevos la eleccién de la clase 
contributiva es a menudo dificil y puede originar errores por insuficiencia 
de informacién.-

El delegado de Canada hace suyas las observaciones del delegado 
de Tûnez, manifiesta su acuerdo do que se mantenga el texto actual del 
numéro 203 y apoya las dos proposiciones chinas tendientes a que se modifique 
el plazo indicado en el numéro 204 (sustitûyase "seis meses" por "nueve 
meses") y a que se adopte una resolucién anâloga a là Resolucién N.° 14 del 
présente Convenio. 

El delegado de Tailandia al presentar el Documento N.° 274, hace 
observar que las peticiones de reduccién de clase contributiva son contra
rias a la buena marcha y al progreso de la Unién; apoya la proposicién 
de que se dirija un llamamiento solicitando que se ponga fin a taies A 
reducciones. . W r 

Manifiesta su apoyo a la proposicién de Marruecos modificada de 
forma que las peticiones de reduccion de clasificacién deban ser aprobadas 
por la Conferencia de Plenipotenciarios por una mayoria de dos tercios. 

El delegado de Sudân apoya esta proposicién de Tailandia. 

El Presidente, para resumir el debate, indica que se han hecho 
una série de proposiciones, de las cuales algunas se completan o coinciden 
en parte, a saber: 

La proposicién de Mexico y de Bélgica anovada por otras delega
ciones, en la que se solicita: 

- Que se. establezca un criterio que permita fijar la participacién 
de cada pais al pago de los gastos de la Union. ' El estudio-rela
tivo a la determinacién de dicho criterio (o criterios) habrâ de 
encomendarse^a la Secretaria General o al Consejo de Administracién, flfc 
que informaria a la préxima Conferencia de Plenipotenciarios; 

- Que se mantenga hasta la préxima Conferencia de Plenipotenciarios 
el texto actual de los numéros 202 y 203 del articulo 15; 

La proposicién de los Estados Unidos tendiente a que se mantenga 
el statu quo: 

La proposicién de Tûnez pidiendo que se haga un llamamiento a 
favor de que se mantenga el espîritu de cooperacién internacional que ha 
honrado a la U.I.T.; 

La proposicién de China en la que se preconiza: 

- Que se lleve a cabo un -sondeo entre las delegaciones présentes en 
la Conferencia de Plenipotenciarios para obtener una indicaciôn 
acerca del numéro total de unidades contributivas para el préximo 
periodo, y 
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- Que se reduzca el plazo de notificacién de la clase contributiva 
de cada pais ; 

La proposicién de Arabia Saudita de que cada pais mantenga su cla
se contributiva actual; 

La proposicién de Marruecos en la que se sugiere: 

- Que cada pais elija su claso contributiva en cada una de las con
ferencias de plenipotenciarios, y 

- Que, si tal eleccién consiste en solicitar una reduccién del numé
ro de unidades contributivas requiera ser sancionada por un voto 
de la Conferencia; 

La proposicién de India de que se fije un criterio que permita a 
cada pais elegir libremente, pero con conocimiento de causa, su clase con
tributiva. 

Se levanta la sesién a la 1 y cuarto de la tarde. 

Los Relatores, El Presidente, 

Y. BOZEC ?i. BEN ABDELLAH 
J.M. BLEACE 
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Documento N.° 576-S 
25 de octubre de I965 
O r i g i n a l : i n g l é s 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

MIEMBROS DE LA UNION 

Me complazco en poner en conocimiento de la Conferencia que el 
Gobierno de Singapur ha depositado en la Secretaria General un instrumento 
de adhesién al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959• 

Singapur pasa, pues, a ser Miembro de la Unién, que cuenta ya con 
129 Miembros. 

El Secretario General, 

Géraid C. GROSS 

U.IT. 
ClENfcfc, 
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Documento N.° 377-S 
25 de octubre de 1965 
Original; francés 

COMISION 9 

CONFEDERACION SUIZA 

Proposicién relativa al numéro 404. Anexo 4 

Agreguese al texto actual del numéro 404 la frase siguiente: 

"Si al expirar este plazo una de las partes no ha designado su 
ârbitro, esta designacién se harâ, a peticién de la otra parte, 
por el Secretario General de la Unién, que procédera de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del Anexo 4 al Convenio." 

Motivos: Llenar una laguna del texto actual. 

(Esta proposicién se o.iscutirâ en correlacién con la proposicién 
suiza que figura en el Documento N.° 47 (l3), a titulo alternativo.) 

^CHU/^s 

U.I.T. 
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Documento N.° 378-S 
25 de octubre de 1965 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Informe del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

A las 24.00 h. Gî'IT del 24 de octubre de 1965 se habîan depositado 
las siguientes candidaturas para el cargo de Secretario General, que se enume-
ran por orden cronolégico de presentacién: 

Dr. Manohar Balaji Sarwate 

Dr. Federico Nicotera 

Sr. Mohamed Nazir Mirza 

Sr. Jean Rouvière 

Sr. Antonio Lozano Conejero 

Sr. Mohamed Mili 

Sr. Juan A. Autelli 

(Véanse Anexos 7 y 45 al Documento N.° l) 

(Véase Anexo 26 al Documento N.° l) 

(Véase Anexo 44 al Documento N.° l) 

- (Véase Anexo 46 al Documento N.° l) 

(Véanse Anexos 72 y 83 al Documento N.° l) 

- (Véase Anexo 73 al Documento N.° l) 

- (véanse Anexos 85 y 88 al Documento N.° l) 

Sr. Santiago Quijano Caballero - (véase Anexo 93 al Documento N.° l) 

Sr. John H. Gayer - (véase Anexo 94 al Documento N.° l) 

Se acompana modelo de la papeleta que se empleara para la eleccién. 

El Secretario Gène 

U.I.T. 
C-erald C. C-lkstENÈ^ 

Anexo: 
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SECRETARIO GENERAL 

S r . Juan A. ilUTELLI 

S r . John H. GAYER 

Sr. Antonio LOZANO CONEJERO 
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Sr. Mohamed MILI 

Sr. Mohamed Nazir MIRZA 

Dr. Federico NICOTERA 

Sr. Santiago QUIJANO CABALLERO 

Sr. Jean ROUVIERE 

Dr. Manohar Balaji SARWATE 
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Documonto N.° 37.9-S_ 
25 do octubre do 1965 
Orà^inaJ; inglés 

C01J3I(5lI 4 

PRIIIER INFORME DEL GRUPO DE ÎABAJC :.I.W A LA COMISION 4 

La Comision 4, en su 18.a sesion, decidiô crear un Grupo de tra
bajo con cl mandato siguiente: 

1. Examinar las proposiciones objoto dol Documonto N.° DT/l, on rela
cién con los articulos 5 y 13, teniendo en cuenta la décision, de 
la Comision 4 de mantener la estructura actual de los Comités 
Consultivos y sus Secretarias especializadas. 

2. Examinar las consiguientc,s repercusiones que tendrân on las atri
buciones del Consejo de Administracion las proposiciones relativas 
al articulo 9, y on la Secretaria General las concerniontos al 
articulo 10, particularmente en relaciôn con las proposiciones 
tendientes a que se den mas atribuciones al Comité do Coordinacién. 

Presentar proyectos de modificacién de los articulos 5, 
como consecuencia dol examen previsto on los puntos 1 y 
procodon. 

, lQy 13, 
quo 

El Grupo de trabajo estâ formado por représentantes do las jelo-
gacionos de Checoeslovaquia, los paises nôrdicos, Repûblica Fédéral de 
Alemania, Reino Unido, Estados Unidos de America, Canada, Union de Republicas 
Socialistas Soviéticas, Australia, Repûblica Argentina, Mexico, Israël, 
Colombia, Cuba, Tûnez,. Hungria, Suiza y Argelia. Los Directores dol CCI.T.T. 
y del C.C.I.R. y el Présidente do la I.F.R.B.' tomaron parte como asesores del 
Grupo. . 

El Grupo celcbro dos .sosiones bajc la presidencia del Sr. F. Gordon 
Nixon (Canada) y examiné las proposiciones relativas a los N.os 176-189 dol 
articulo 13 (véase el anoxo). Las proposiciones danesas rolativas al ar
ticulo han perdido todo objoto como consecuencia de las docisionc 
das, y las proposiciones de Estados Unidos se retiraron. T' " 
las siguientes proposiciones relativas a este articulo. 

N.° 176 

ya toma-
ïrupo examiné 

U.I.T. 

El delogado de India presento su proposicion pero on vista de las 
opiniones expuestas y de quo limitaria las disposiciones del articulo 9 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, no insistiô en ella. Con objoto de ace
lerar el trabajo do la Comision, ol dologado canadiense comunico que él 
tampoco insistia on las proposiciones do su pais. 



Documento N.° 379-5 
Fâginj, 2 

N.° 177 

El Grupo estimo quo séria util reconocer en cl Convenio a las 
Comisiones del Plan, conforme a las proposiciones do Australia y Canada. 
_§£_.£ci12.Yiii.l3 o n 1U0 l°s représentantes do Australia, Canada y U.R.S.S. pre-
pararian un toxto apropiado e ind.icarian el lugar en que ha do incluirse 
on ol articulo. 

H.° 179 

Después do un debato sobre la proposicion india, se acordé agregar 
al final del N.° 179 la frase; "el estudio do estas cuestiones se harâ de 
conformidad con el I.° 180". 

N.° 180 

Se discutic una proposicion australiana tendiente a que las 
Conisionos del Plan puedan remitir cuestiones a los C C I . , pero, siguiendo 
el parecer del Director dol CCI.T.T,, cl Grupo convino en que en el 
ÎT.° 181, figuran ya disposiciones para que esto so haga por correspondencia. 
No obstante, se acordé modificar este pârrafo en. ol sentido de quo las pe
ticiones sean aprobadas por "20 Miembros, por lo menos" de la Union, on voz 
de los "12" que actualmente se indica. 

H.os 182 y 183 

Se estimé que debia senalarsè a la atencién. de la Comision 10 
la sugerencia belga de que el texto do estos pârrafos debiera figurar al 
principio del articulo, 

N.° 182 

El Grupo examiné una proposicion do la U.R.S.S. para quo las ad
ministraciones de telecomunicaciones que no son Miembros de la Union tomon 
parte en los trabajos de los C C I . Después de alguna discusiôn, ol dolo
gado de la U.R.S.S. no insistiô en este punto, reservândose ol derecho de 
présenter la proposicién en la Comision 4. 

N.° 184 

• Se examinaron on principio las proposiciones de China y Reino Unido, 
on espéra dol resultado do los trabajos dol Grupo que ostudia el articulo 7 
y dol Grupo do trabajo de la Comisién 9, que examina una proposicion italiana 
relativa al N.° 184. En principio, no se hizo objeciôn alguna contra estas 
proposiciones, y _so_ acordé que los dolegad.os dol Reino Unido y China prepa
ren un texto comûn. La proposicion suiza se habia retirado como consecuen
cia de una décision de la Comision 9. 



Documento N. 379-S 
Pagina 3 

N.° 186. 

El .delê Çtdp̂  _djp_ 8ui_3a presento su proposicion tendiente a fijar el 
periodo de duracién del mandato de los Directores de los C C I . El delegado 
deJ^Relnp_Uïi±dp_ dijo que cl Reino Unido liabia formulado una proposicion-anâ-
loga que estâ dispuesto a retirar en favor del texto suizo que es mâs deta
llado. El d_el.ejgc.d_o_ _de_ Austrcdia indicé que su pais ho.bia presentado una 
proposicion anâloga, pero que estaba dispuesto a apoyar la sugerencia suiza 
si esta se nodifico.se para cubrir la posibilidad de que se produzca una va
cante entre dos Asambleas Plenarias. Se aceptô la proposicion suiza enmen
dada por Australia. El cL3l_e_g_acl_o__d̂  présenté la proposicion sometida 
conjunto-mente por sv pais, Finlandia y Noruega, pero en vista de las opinio
nes expuestas no insistiô en la misma. 

N.° 189 

SI delegado de China indicé que deseaba modificar su proposicion 
relativa a la supresiôn de los N.os 189 y 190 por otra refundiendo los dos 
pârrafos en uno. Durante el debate sobre este punto, el delegado de 
Dinamarca propuso que si la ûltima frase del N.° 667 se agregase al nuevo 
texto propuesto por China, podrian suprimirse los IT.0S 666 y 667. Asi se 
acordé, a réserva de revisar la ûltima frase del ÎT.° 667, como ha propuesto 
la Repûblica Fédéral de Alemania. El Presidente de la I.F.R.B. hizo notar 
que si se hacia esto séria preciso cambiar el titulo del articulo 8, para 
que quede bien claro que el articulo se refiere a todas las conferencias. 
Sin embargo, el Grupo estimé que era mejor que los miembros de la Comisién 9 
propusiesen a esta la modificacién del titulo. 

El delegado de la U.R.S.S. manifesté que la enmienda propuesta no 
pareeia tener ning-ana ventaja sobre el texto actual, que él preferia se man-
tuviese. 

Ya al final de la segunda sesién, el _Secretario General comunico 
al Grupo su opinién sobre las atribuciones del Comité de Coordinacién. Indi
cé que el Comité hace un trabajo eficaz como organismo consultivo pero que 
él no creia factible que se dièse al Comité carâcter ejecutivo. La autoridad 
definitiva tiene que recaer en un solo funcionario responsable ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios y el Consejo de Administracion. 

El Director del CCI.T.T. indicé que, a su entender, la Comisién 4 
era en gênerai partidaria de reforzar las atribuciones del Comité de Coordi
nacién. Sugirio que si se modificaso el 1-1.° 122 en el sentido de dar al 
Comité de Coordinacién facultad para actuar en las cuestiones que le trans
mita cl Consejo do Administracién, no se modificarîa en nada la autoridad 
del Secretario General. El Consejo de Administracién podria decidir en que 
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cuestiones deberia el Comité de Coordinacién tener facultad de décision. 
Para tomar esas decisiones, el Comité de Coordinacién aplicaria un procedi
miento sometido a la aprobacién del Consejo do Administracion. El Secretario 
General indicé que no ténia ninguna objeciôn que hacer a esta sugerencia, 
siempre que en la prâctica no se disminuya en absoluto la autoridad ejecuti-
va del Secretario General. 

El Grupo de trabajo espéra terminar el estudio del articulo 13 y 
examinar las proposiciones relativas al Comité de Coordinacién en su préxima 
sesién. 

El Presidente, 

Gordon NIXON 

Anexo: 1 
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A N E X 0 

ARTICULO 13 - COMITÉS CONSULTIVOS INTERNACIONALES 

ENMIENDAS A LOS NUMEROS 176-190 APROBADAS 

POR EL GRUPO DE TRABAJO 

N.° 176 

N.° 178 

N.° IV. 

Sin modificacién. 

Sin modificacién. 

A solicitud do los paises interesados, todo Comité Consultivo 
podrâ igualmente efectuar estudios y formular consejos sobre ios problemas 
relativos a las telecomunicaciones nacionales de esos paises. El estudio 
de estas cuestiones se harâ de conformidad con ol N. 180. 

N.° 180 

Las cuestiones que ha. de estudiar cada Comité Consultivo Inter
nacional, sobre las cuales debe formuler recomendaciones, son las que-a cad; 
uno de ellos sometan la Conferencia de Plenipotenciarios, una conferencia 
administrativa, ei Consejo do Administracién, el otro Comité Consultivo o 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, ademâs de aquellas cuyo 
estudio haya sido decidido por la Asamblea Plenaria del Comité Consultivo 
mismo o pedido o aprobado por correspondencia en el intervalo entre sus 
Asambleas, por veànte_ Miembros o Liombros Asociad.os de la Unién, como 
minimo. 

N.° 181 

Sin modificacién. 
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N.os 182 y 183 

Sin' modificacién (véase el informe de presentaciôn). 

o 185 

Sin modificacién. 

N.° 186 

c) Poj?_jan_ M_rp_cyp^^]^J^ÉP~J^^]^^^i i^Jr£Ik. Plenaria por un periodo 
inicial igual a dos vccc_s__o_1_inteji?yjr_lo_ de dos Asambleas Plenarias, esto es, 
por sois anos normalmente. Sera reelcgible en Asambleas Plenarias sucesi
vas y, de, ser reelegido , jcrmar^cera _ on.funciones hasta la Asamblea P.lp_najE_yi 
iLli_uJ_g£j-ig-̂ ..̂ ^ très anos mâs. Si el cargo quodara vacante 
por causas imprcvistas, la primera Asamblea Plenaria que se célèbre elegirâ 

al nuevo Director. 

N.° 187 

N. 188 

11.° 189 

Sin modificaciôn. 

Sin modificaciôn. 

Las reuniones _d_o_ _la_s_ Asamblço.s Plenariajs,^.^.^^.^!!^-!:^^^.^ 

niJ-°. ûil °1 ̂ S(Â:'iJ.PS^^9£IL?IS-}--.S-I121l2^ î^.Ç°I£[PJ!-2:SLi- Podrân asimismo adoptai-
un Rcglamento^xa^ 77 del 
___?_nyenio_._ jTffJ^^ publicarâ en forma de reso
lucién como _jjpcumento. de las Asr.mblc-as PIenj_rlex 

N.° 190 

Suprirnasc. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 380-S 
25 de octubre de 1965 
Original: francés 

COMISIO'N 6 

MARRUECOS Y' TAILANDIA 

Proposicion relativa 

al artîculo 15 del Convenio 

Articulo 15 - N.° 203 

Lease: 

6. Al adherir a la Union, los paises elegiran libremente la cla
se en que deseen contribuir para el pago.de los gastos de la Union, 

Articulo 15 - N.° 204 

Sunrimase. 

Artîculo 15 - N.° 205 

Lease: 

El Secretario General notificara esta décision a los Miembros 
y Miembros Asociados. 

Articulo 15 - N.° 206 

Suprimase. U.I.T. 
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Artîculo 15 - N.° 207 

Léase: 

Los Miembros y Miembros Asociados podrân elegir en cualquier 
momento una clase contributiva superior a la que hayan adoptado 
anteriormente. 

Artîculo 15 - N.° 208 

Léase: 

No podra efectuarse ninguna reduccion de la clase contributi
va durante el periodo de validez del Convenio. La solicitud de 
tal reduccion deberâ hacerse a la Conferencia de Plenipotenciarios, 
que decidirâ sobre la misma por mayoria de votos. 

Motivos; 

1. Para mantener el principio de la libre elecciôn de la clase de 
contribuciôn, todo pais puede elegir libremente su clase de contribucién en 
el momento de su adhésion a la Union. 

2. Si la libertad de la elecciôn de la clase de contribucién continua 
siendo un principio fundamental y se dériva del principio de igualdad de to
dos los paîses Miembros, no ocurre lo mismo con las solicitudes de reduccion 
del numéro de unidades contributivas que, si son numerosas, pueden perjudi
car a ciertos paîses Miembros. Cada paîs Miembro hace adoptar, por su Go
bierno, el protocolo relativo a los gastos de la Union, refiriéndose a su 
clase de contribuciôn comparada con el numéro total de unidades. Este numé
ro total de unidades deberâ establecerse por la Conferencia de Plenipoten
ciarios yf por ello, las solicitudes de reduccion de la clase de contribu
ciôn deben presentarse a ella, que deberâ decidir si considéra que esa re
duccion puede o no perjudicar a los demâs paîses Miembros. 

3. Sin embargo, puede ocurrir que un paîs Miembro soporte clases de 
contribuciôn superiores a sus medios econômicos. Por eso se prevé en el 
numéro 208 del Convenio una disposicién que dé a ese paîs la posibilidad de 
reducir su clase de contribucién, después de haber expuesto sus razones a 
la Conferencia de Plenipotenciarios y de haber obtenido la mayorîa de votos. 

4. Ni que decir tiene que, adoptando esta proposicion, los paîses 
que son ya Miembros de la Union continuaran contribuyendo al pago de los gas
tos segun la clase de contribucién por ellos elegida en el régimen del Conve
nio de Ginebra, 1959. Esto quiere decir que se mantiene el statu quo en lo 
que respecta a las clases de contribuciôn de los paises Miembros. Un pais 
que se encuentre en la necesidad de solicitar la reduccion de su clase de 
contribucién, podrâ obrar entonces de conformidad con el nuevo N.° 208 del 
Convenio. 
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COMISION 4 

ORDEN DEL. DÏA 

DE LA 

23.a SESION DE LA COMISIÔN 4 

Martes, 26 de octubre de 1965, a las 9 de la manana 

1. Resumen de los debates de la 21. sesién 

2. Resumen de los debates de la 22.a sesién 

3. Proposiciones relativas al articulo 11 del 
Convenio 

4. Segundo Informe del Grupo de trabajo "I.F.R.B." 
~ Proyecto de Resolucién 

5. Primer Informe del Grupo de trabajo "CCI." 

6. Proposiciones relativas al articulo 9 del Convenio 

DT/l (paginas ll/l 
a 11/151/3) 

335 + DT/64 

379 

DT/58 

El Presidente 

Clyde James GRIFFITHS 

U.I.T. 
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SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

16. SESION PLENARIA 

Jueves, 28 de octubre de 1965, a las 9.00 de la manana 

Eleccién de Secretario General de la Unién « 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A WETTSTEIN 

U.I.T. 
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SESIÔN PLENARIA 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

17.a SESIÔN PLENARIA 

Jueves, 28 de octubre, a las 11 de la manana aproximadamente 

1. Acta de la 13, sesién plenaria 

2. Quinto y sexto Informes de la Comisién 4 

3. Primer Informe de la Comisién 5 

4. Tercer y cuarto Informes de la Comision 6 

5. Informe de la Comisién 7 

6. Primer Informe de la Comisién 9 

7. Informe del Grupo de trabajo del Dr. Nicotera 

8. Textos sometidos por la Comisién de redaccién: 

Série B.3 
Série B.4 
Série B.5 

9. Informacién pûblica en la U.I.T. 

10. Cese de los miembros de la I.F.R.B. 

11. Escuela Internacional de Ginebra 

12. Proyecto de resolucién - Aplicacién de la 
ciencia y la tecnologîa de las telecomuni
caciones en interés de los paîses en vîa 
de desarrollo 

13. Otros asuntos 

El Presidente 
G.A. 

Documento N.° 

318 

371 - 372 

340 

339 - 399 

351 

384 

389 
(306) 

330 
394 
397 

287 

349 

361 

U.I.T. 
G.ÇNÈ^ 

398 

de la Conferencia, 
WETTSTEIN 
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MONTREUX 1965 2 6 d e o c t u b r e d e 1965 
Original; inglés 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COHESION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

l.a A 12.a SESIONES 

1. La -Comisién célébré doce sesiones entre el 16 de septiembre y el 
16 de octubre respectivamente. 

2. La Mesa-ha-estado constituida como sigue; 

Presidente Sr. Konstantin COI/HC (Yugoeslavia) 

Vicepresidentes Sr.'"J."WILSON (Canada) 
Sr. T. PERRY (Paises Bajos) 

Relatores Sr. Y. LASSAY (Francia) 
Sr. V.A.:.HAFFNER (Nigeria) 
Sr. José A. VALLADARE3 TIIONEDA (Cuba) 

Secretario Sr. A.G. DAVID (Jefe de Conferencias y 
Servicios Générales) 

3. El mandato de la Comisién figura en el Documento N.° 6l(Rev.), 
Anexo 9. Se acordé remitir a la Comisién ^ el Documento N.° 60 sobre privi
legios de las instituciones especializadas y el O.I.E.A. 

4« la Comisiôn dedicô sus primeras cuatro sesiones y parte de la 
quinta, séptima y octava a examinar las proposiciones de carâcter gênerai, 
la mâs importante de las cuales era una proposicién tendiente a reemplazar 
el Convenio de Telecomunicaciones por un instrumento de tipo Carta. En su 
3.a sesién, la Comisién decidié por 51 votos contra 40 y 9~abstenciones, sus
tituir el Convenio por una Carta sin pronunciarse, sin embargo, sobre la 
mayoria requerida para la adopcién o la revisién de las disposiciones de 
esta Carta. La Comisién aprobô un proyecto de resolucién (Docuia 
N.° 23l(Rev.)) sobre este asunto que figura en el Anexo 1. 

\G/-?|\|_:\JS= 
5 . En su sexta sesiôn, la Comisiôn comenzô a examinar el tek~tG ael 

Convenio y del.Reglamento General y las proposiciones relativas a los mismos-, 
examen que prosiguiô hasta su 12.a sesién. Para ayudarlo en esta labor se 
establecieron los tres Grupos de trabajo siguientes; 
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i) Un Grupo de trabajo presidido por el Sr. O'Cclmâin (irianda) para 
estudiar el artîculo 7 J las proposiciones relativas al mismo; 

ii) Un Grupo de trabajo bajo la presidencia del Sr. Perry (Paîses Bajos) 
para examinar el Reglamento General y las proposiciones relativas 
al mismo; 

iii) Un Grupo de trabajo presidido por el Sr. Rûtschi (Suiza) para 
preparar una resolucién sobre la cuestién de encomendar al 
CCI.T.T. el estudio de como ha de ponerse al dîa y expugarse 
el texto del Reglamento Telegrâfico y Telefénico y del Reglamento 
adicional de Radiocomunicaciones. 

6. En el Anexo 2, figuran los textos aprobados por la Comisién y 
recomendados al Pleno de la Conferencia para su adopcién. 

7. A continuacién se indican los numéros de documento de los resûmenes 
de debates de las sesiones l.a a 12,a de la Comisién 9 y los asuntos y textos 
examinados en cada una de las sesiones: 

Sesién Documento N,° Asunto 

1 129 Organizacién del trabajo y elec

cién de la Mesa 

2 173 Proposiciones générales - Carta 

3 185 Proposiciones générales - Carta 

4 217 Documento N,° 60, Proposiciones 
générales y Carta 

5 218 Proposiciones générales - Carta 
' • Convenio - Nombre de la Unién 

6 237 A*-t. 1 
7 272 Proposiciones générales - Carta 

8 314 Proposiciones générales - Carta, 
Art. 1, N.os 9-12 
Art. 2, N.os 13-16 
Art. 3, N.° 17 
Art. 4, N.os 18-24 

9 315 Art. 4, N.0S 25 y 26 "' 

10 316 Art. 4, N.0S 25 y 26 

Art. 6, N.os 33 bis-38 

11 332 Art. 6, N.os 39-46 

12 333 Art. 6, N.os 47 y 48 
Art. 7, N.os 49-76 
Art. 8, N.° 77 
Art. 14, N.os 192-193 bis 

.Anexos: 2 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

PREPARACIÔN DE UN PROYECTO DE CARTA CONSTITUCIONAL DE CARlC^ER 

PERMANENTE 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacionai 
Telecomunicaciones de Montreux (l965) 

Encarga al Consejo de Administracion: 

a) f Que constituya lo antes posible un grupo de estudio integrado 
como mâximo por 10 expertos (2 por Regién) con el siguiente mandato: 

Redactar un proyecto de Carta Constitucional y de Reglamento 
General para la U.I.T., basàndose en las decisiones adoptadas por la Confe
rencia de Plenipotenciarios de Montreux en los debates habidos durante la 
misma, en el Convenio y en la experiencia de la Union, en las Constituciones 
y en la experiencia de otras instituciones especializadas de las Naciones 
Unidas, y en los comentarios, sugerencias y proposiciones de los paîses 
Miembros, 

el proyecto deberâ estar preparado en fecha suficientemente pronta 
para poder ser remitido a los Miembros de la Union con un ano por lo menos 
de antelaciôn a la préxima Conferencia de Plenipotenciarios; 

b) Que tome las disposiciones administrativas oportunas para que el 
Grupo de expertos pueda cumplir su misién; 

c) Que invite a los Miembros de la Union a que por conducto del 
Secretario General, formulen al Grupo de expertos, comentarios, sugerencias 
y proposiciones sobre el proyecto de Carta Constitucional y de Reglamento 
General ; 

û) Que ruegue al Secretario General le transmita, para conocimiento, 
el proyecto de Carta Constitucional y de Reglamento General redactado por el 
Grupo de expertos, y que lo comunique a los Miembros de la Union para que lo 
estudien con miras a discutirlo en la préxima Conferencia de Plenipotencia
rios, y 

e) Que en el presupuesto gênerai de la U.I.T. prevea los gastos co
rrespondientes a los viajes y dietas de los expertos. 



Documento N„° 384-S 
Pagina 5 

ANEXO 2 . 

CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL 

TEXTCS ADOPTADOS POR LA COMISIÔN-9 

Y 3CMETID03 A LA APROBACION DEL 

PLSNC DE LA CONFERENCIA 

:J._C 

L'ncacezam" 

Kedida 
adoptadc 

: L U i C 

Capi tu le 1 

T i t u l o 

Ar t . 1 

•Titulo 

NOC 

NOC 
NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

(Convenio, art. 1) 

CONVENIO INTEXNÀCÏGNA' 
SLvJ i J ^ l ^ i L C j O MUN2 rLrjn CiGiNiï 

Preâmbulo 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada pais 
de reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de los, 
gobiernos contratantes, de comûn acuerdo y con el fin de facilitar las 
relaciones y la cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcio
namiento de las telecomunicaciones, celebran el siguiente Convenio. 

Los paises y grupos de territorios que llegan a ser parte en el présente 
Convenio constituyen la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

C. APlTULO - ï 

Composiciôn, objeto y estructura de la Union 

ARTÎCULO PRIMERO 

Cor.îposiciôn de la Union ' ' . 

1. La Union Internacional de Telecomunicaciones estâ constituida 
por Miembros y Miembros asociados. • 

2. Es Miembro de la Union: 

a) Todo pais o grupo de territorios enumerado en ei Anexo 1,-una 
vez que, por si o en su nombre, se haya procedido a.la firma y 
ratificaciôn de este Convenio, o a la adhésion al mismo;' 
Todo pais no enumerado en ei Anexo..! que llegue a ser Miembro. 
de las Naciones Unidas y que adhiera a este Convenio de 
conformidad con .las disposiciones dei articulo ,18; . 

.Todo -pais .'soberano no enumerado en el Anexo 1 que, sin. ser 
Miembro de las .Naciones . Unidas,-, adhiera al.. Convenio ..de 

b) 

c) 
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x .t -.-.o 
Medida 

adoptada 

NOC 

J.vJ NOC 

1.1 

NOC 

ia 

(Convenio, art. 1) 2 

conformidad con las disposiciones del articulo 18, previa apro
baciôn de su solicitud de admisiôn como Miembro por dos tercios 
de los Miembros de la Union. 

3. Es Miembro asociado de la Union: 

a) Todo pais, territorio o grupo de territorios enumerados en el 
Anexo 2, una vez que, por si o en su nombre, se haya procedido 
a la firma y ratificaciôn del Convenio, o a ia adhésion al mismo; 

b) Todo pais que, sin ser' Miembro de la Union conforme, a los 
términos de los numéros 4 a 6, adhiera al Convenio con arregio a 
io dispuesto en el articulo 18, previa aprobaciôn de su solicitud de 
admisiôn como Miembro asociado por la mayoria de los Miembros 
de la Union; 

c) Todo territorio o grupo de territorios que no tenga la entera 
responsabilidad de sus relaciones intemacionales y en cuyo nombre 
un Miembro ce la Union firme o ratif.que este Convenio, o se 
adhiera. a él de conformidad con los articulos. 13 y 39, cuando 
su solicitud de admisiôn en calidad de Miembro asociado, presen
tada por ei Miembro de la Union responsable, haya sido aprobada 
cor la mayoria de los Miembros'de ia Union; 

d) ioco territorio bajo tuteia cuya so ilicitud de admisiôn en calidad 
de Miembro asociado de ia Union haya sido presentada por ias 
Naciones Unidas y en nombre del cual esta ûitima organizàcion 
haya adherido al Convenio de conformidad con io dispuesto 
en c! articulo 20. 

i l 4. Cuando un territorio o grupo de territorios perteneciente a un 
gruno de territorios que sea Miembro de la Union, pase o haya pasado 
a ser Miembro asociado-de la Union, de acuerdo con lo establecido en 
ios numéros 7.y 9, tendrâ unicamente los derechos y obligaciones esta
biecidos en el Convenio para los Miembros asociados. 

12 5. A los efectos de io dispuesto en los numéros 6, 8 y 9, si en el intervalo 
de dos conferencias de plenipotenciarios se presentase una solicitud de 
admisiôn en calidad de Miembro o de Miembro asociado, por via diplo-
mâtica y por conducto del pais sede de ia Union, el Secretario General 
consultait a los Miembros de la Union. Se considerarâ como abstenido 
a todo Miembro que no haya respondido en el plazo de cuatro meses,-'a 
contar de la fecha en que haya sido consultado. 
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Medida 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros y Miembros asociados 

(i.-'.OD?)* 13 1- 0 ) Todos ios Miembros tendrân el derecho de participàr en las 
conferencias de ia Union y son elegibles para todos los organismos de 
la misma. 

('Proposicion CAN/58(2) remitida a la Comision 4) 

(MOD?)* (2) Cada Miembro tendrâ derecho a un voto en todas las conferen
cias de ia Union, en todas las reuniones de les Comités consultivos inter-
nacionales en que participe y, si forma parte del Consejo de Administra
cion, tendrâ también derecho a un voto en todas las reuniones del 
Consejo. 

(proposicion IKD/30(2) remitida a la Comision 10) 

>)* «5 (3) Cada Miembro tendrâ derecho igualmente a un voto en toda 
consulta que se efectûe por correspondencia. 

(Proposicion lND/30(3) remitiaa a ia comision 10) 

16 i-iUL 2. Los Miembros asociados tienen los mismos derechos y obligaciones 
de ios Miembros de la Union, con excepcion dei derecho de voto en las 
conferencias y demâs organismos de la Union y el de presentar candidatos 
a la Junta InternacionaI.de Registro de Frecuencias. No son elegibles para 
el Consejo de Administracion. 

El siïïfbolo (NOD?) indica que la Comisiôn 9 ha aprobado el texto 
actual a réserva de modificacién por otra Comision. 
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ARTICULO 3 

Sede do ia Union 

La sede de la Uniô on se hja en Ginebra. 

ARTÎCULO 4 

Objeto de la Union 

1. La Union tiene por objeto: 

a) Mantener y anvliar la cooperaciôn internacional para el mejora
miento y el empleo racional de toda cîase de telecomunicaciones. 

b) Favorecer el desarrollo de ios medios técnicos y su mâs eficaz 
explotaciôn, a fin de aumentar cl rendimiento de los servicios de . 
telecomunicacion, acrecentar su empleo y generalizar lo . rnâs . 
posible su utilizaciôn por cl pûblico; ' 

(Proposicion ISR/26(l) remitida a la Comision 10) ' 

cj Armonizar ios esfuerzos de las naciones para la consecucion de 
estos fines comunes. 

2. A tal efecto, y en particular-la Union: 

a) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del espectro y llevarâ 
el registro de las asignaciones ce las frecuencias, a fin de evitar 
toca interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomuni
cacion de ios distintos paises; 

( p r o p o s i c i o n [JSA/43(l0) r e m i t i d a a l a Comisio'n 10) 

b) Coordmara los esfuerzos para eliminar roda interferencia 
perjudicial entre las estaciones de radiocomunicacion de los 
diferentes paises y mejorar la utilizaciôn del espectro de frecuencias 
radioeléctricas; 

c) rornentarâ la colaboraciôn' entre sus Miembros y Miembros 
asociados con el fin de llegar, en el establecimiento de tarifas, al 
nivel minimo compatible con un servicio de buena calidacTy con 
una gestion financiera de las telecomunicaciones sana e indepen
diente; 

-X- ".T^.rp. .- U sxmbolc (NCD?) indica que la Comision 9 ha aprobado el texto 
ictual a réserva de modificaciôn por otra Comision. 
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25 

Medida 
idoptadc 

CâOD?)-"-

(iViOD?)* 

'.IOD 

NOC 

NOC 
ADD 

l NUC 

NOC 

NOC 

NOC 

R0?À: 

2-4 //; Fomentarâ la creaciôn, el desarrollo y ei perfeccionamiento de 
las iustaîiacioncs y de las redes de telecomunicaciones en los 
paises nuevos o en vias de desarrollo, por todos los medios de 
que disponga, y en particular por medio de su participacion en 
ios programas adecuados de las Naciones Unidas ; 

(A réserva de toda recomendaciôn de la Comision 8 sobre la 
proposicion KEX/ll8(l)) 

25 e) Promoverâ la adopciôn de medidas tendientes a garantizar la 
seguridad de la vida humana, mediante la cooperaciôn de los 
servicios de telecomunicacion;. 

(Proposiciones IND/30(5) y USÀ/43(12) remitidas- a la 
Comisiôn 10) 

"Emcrendera estudios. 
establecerâ regL-imentos, adopte 
nés, formulara ruegos y réunira 

•a resoluciones, hara recomendacio-
_ y publicarâ ..informes relativos a 

las telecomunicaciones en beneficio'de todos los Miembros y Miembro 
Asociados." 

ARTÎCULO 6 

Conferencia de plenipotenciarios 

'La Conferencia 

grada por deiegacos que «JJ 

Asociados do la Union." 

1. La Conferencia de pieniootenciarios: 

resentan a los Miembros y Miembros 

37 

a) Determinarâ los principios générales .a seguir para cl cumplimiento 
de los fines de ia Union, • prescrites en el articulo 4 del présente 
Convenio; • 

b) Examinarâ el informe del Consejo de Administracion sobre sus 
actividades y las de ia Union desde la ûltima conferencia de pleni
potenciarios; 

c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Union y determinarâ e! tope 
de sus gastos hasta ia siguiente. conferencia de plenipotenciarios; 

d) Establecerâ los sueldos o la escala de sueldos base, asi como ei 
sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los funcionarios 
de la Union; 

01 simbolc V-'ICD?) Indica que la Comision 9 ha aprobado el texto 
ictual a réserva de modificaciôn por otra 'Comision. 
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NOC 

39 

40 

e) Aprobarâ definitivamente las cuentas de la Union; -

f) Elegirâ a ios Miembros de la Union que han de-constituir ei 
Consejo de Administracion; 

g) Elegirâ al Secretario General, y al Vicesecretario General y fijarâ 
las fechas en que se hagan cargo de sus funciones; 

h) Revisarâ el Convenio, si io estima necesario; 

i) Concertarâ o revisarâ, llegado el caso, los acuerdos entre ia Union y 
otras organizaciones intemacionales; examinarâ los acuerdos pro
visionales celebrados con dichas organizaciones por el Consejo 
de Administracion en nombre de ia Union, y resolverâ sobre ellos 
lo que estime oportuno, y 

j) Tratarâ cuantos problemas de telecomunicaciones juzgue necesario. 

2. La Conf eienci i i u t 
e plenipotenciarios se réunira normalmente en 

el lugar y fecha fijados por la précédente Conferencia de plenipotenciarios. 

(A réserva de tod'a. recomendaciôn del Grupo de trabajo del 
Dr. Nicotera sobre la proposicion ARG/9I(2) y de la posible 
aplicaciôn de la proposicion ÂEC-/9l(3))' 

45 3. \~~) El lugar y/o la fecha de la prôxima Conferencia 
de plenipctenciarios, podrân ser modifîcados: 

(Ligado al numéro 44) • . . 

4D 

parte, por lo menos,-de los 

vn 

i peticiôn ce ia cua? 
Kiembros y Miembros Asociados de la union, dirigida individual-
sente al Secretario General;" 

47 b) A propuesta del Consejo de Administracion. 

43 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de 
la conferencia,'o uno de los dos, se necesitarâ la conformidad de la mayoria 
ce los Miembros de la Union. 

)lc (MOD?) Indica que la Comision 9 ha aprobado el texto 

actual a réserva de modificaciôn por otra. Comision. 
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^ 

Documento N.° 385-S 
25 do octubre de 1965 
Original: inglos 

COÏÏISIOII 9 

ORDSK DEL DÏA 

DE LA 

18.G SESIÔN DE LA COMISION 9 

(CONVENIO I REGLAIÏ3NT0 GENERAL) 

Martes, 26 de octubre de 1965, a las 11 y cuarto de la manana 

Documonto Iï.° 

1. Resumen de los debates de la 13.a sesion 367 y 369 

2. Proyocto de segundo inforrae de la Comisiôn 9 al Plono Dï/59(Rov. ) 

3. Continuaciôn dol examen del Convenio, Reglamento Dî/l 
General y Anoxos DT/65 

0<~> 

El Presidente, 

Konstantin COIII(î 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

Corrigendum al 
Documento N.° 386-S 
3 de noviembre de 1965 
Original; francés 

COMISldN 7 

En la pagina 1 del Documento N.° 386, modifîquese el primer pârrafo 
como sigue: 

"El Presidente presenta el Orden del dfa (Documento N.° 302), que se 
adopta, salvo el punto 4. A propuesta del delegado de la U.R.S.S., la 
Comisidn décide someter esta cuestidn al examen de la Comisio'n 9, ya que el 
Grupo de trabajo de esta Comision, encargado de estudiar las proposiciones 
de la U.R.S.S. y de los Estados Unidos relativas a esta cuestidn, todavia 
no ha presentado su informe. A continuaciôn el Présidente pasa a examinar 
los resûmenes de debates de las dos sesiones précédentes (Documentes 
N.os 277 y 299)." 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

. CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
\ 
' MONTREUX 1965 

Documento N.°_386-S 
26 de octubre de 1965 
Original; francés 

COMISIO'N 7 

1. 

RESUMEE DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESldN DE LA COMISION 7 

(RELACIONES CON LAS NACIONES UNIDAS, 

INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS Y DEMAS 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES) 

Presidente: Sr, TCHOUTA MOUSSA (Repûblica Fédéral del Camerûn) 

Vicepresidentes: Sr.. Antonio LOZANO CONEJERO (Repûblica Argentina) 
Sr. Marin GRIGORE (Repûblica Socialista de Rumania) 

Miércoles, 20 de octubre, a las 11,15 de la manana 

El Présidente presenta el Orden del dia (Documento N.° 302), 
que se adopta sin comentarios, y pasa al examen de los resûmenes- de debates 
de las dos sesiones précédentes (Documentos N.os 277'y 299). 

Resumen de los debates de la segunda sesion (Documento N.° 277) 

Se aprueba con las modificaciones siguientes: 

a) ' Pagina 1. En el penûltimo pârrafo. sustitûyase'"la Secretaria 
General" por "la U.I.T.". ' 

t>) Pagina 2. En la- intervenciôn del delegado de la Repûblica 
Fédéral de.Alemania sustitûyase "articulos 28 y 29" por "articulos 14 y 25". 

c ' Pagina 5. Sustitûyase el primer pârrafo por el siguient 

"E1 delegado del Reino Unido se adhiere en un todo a laN 
de ̂Francia. Este problema no es nuevo, y séria prudente mantener ,.,. 
sion tomada por la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959. Extender la 
concesiôn de privilegios de prioridad desvalorizaria probablemente estos 
privilegios. Duda del fundamento de la argumentaciôn invocada en el. 
Documento-N.° 60'en favor de un trato oficial cuando situaciones que revis
ten un carâcter de urgencia ponen en peligro la vida humana, pues el 
articulo 38 prevé en estos casos la prioridad absoluta." 
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d) Pagina 3. Sustitûyase ei segundo pârrafo por el siguiente: 

"El représentante de la 0.1.T., sin volver sobre las considera
ciones juridicas expuestas en el Documento N.° 60, llama la atencién sobre 
las consecuencias pràcticas de las divergencias entre los regîmenes aplica
bles a las diferentes instituciones especializadas en distintos lugares 
sin que existan diferencias en la naturaleza de los mensajes expedidos. 
Las facilidades solicitadas on favor de las instituciones especializadas 
tienden esencialmente a la rapidez y seguridad de encaminamiento de los 
mensajes. Esto tiene un interés prâctico no solo en caso de desordenes, 
en que hay que tomar las precaucionos necesarias para, garantizar la se
guridad del personal, sino también con ocasién de la organizacién de 
socorros en caso de catâstrofes naturalcs, asi" como para evitar interrup-
ciones de servicio debidas a conflictos sociales localizados poro que 
pueden paralizar el funcionamiento de las instituciones intemacionales. 
Por otra parte, la experiencia revela que el numéro de mensajes urgentes, 
aunque variable, es muy poco elevado, y como el privilegio solicitado sélo 
se ejerceria por los jefes de las instituciones especializadas, o bajo su 
control, seguramente se tomarian las medidas pertinentes, como indudable
mente lo haria el Director General de la O.I.T., para hacer uso de él con 
moderacién, de tal suerte quo el uso de la prioridad do Estado no podria 
acarrear perturbaciones en los enlaces do telecomunicacién. Pone de re
lieve la importancia que las instituciones especializadas tienen en la 
concesién de lo. prioridad de Estado." 

e) Pagina 5. En la ultima frase del penûltimo pârrafo, sustitûyase 
"1959" por "1958". 

f) Pagina 5. En el texto inglés, sustitûyanse las dos ûltimas -
lineas por el texto siguiente: 

"... been Document N.° 60,.he personally thought that Geneva 
Resolution N.° 31 should bo removed by the présent Conférence". (Esta 
modificacién no concierne al texto espanol.) 

g) ... - Pagina 6. Sustitûyase el tercer pârrafo por el siguiente: 

"El représentante de la O.N.U. puntualiza lo siguiente: Los 
puntos de vista de la Conferencia de la U.I.T, de 1949 se pusieron en co
nocimiento de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1949, en un 
informe del Secretario General de las Naciones Unidas. La Asamblea 
General tome debida nota. La decisién tomada por la Conferencia. de la 
U.I.T. de 1952 se puso en conocimiento de la Asamblea General en el Informe 
anual del Secretario General, pero'la Asamblea Général no hizo alusién a 
ella en el curso de sus deliberaciones. En lo que concierne a la Resolu
cién N.° 31 adoptada por la Conferencia de la U.I.T. de 1959, dio lugar a 
una série de cambios de impresionos que dieron como resultado el 
Documento N.° 60 sometido a la présente Conferencia," 

h) Pagina 6. Modifîquese como sigue el final del cuarto pârrafo: 

II 

« . . . 
a las instituciones especializadas a solicitar del Consejo 

de Administracién privilegios en materia de telecomunicaciones en circuns
tancias particulares." 
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i) Pagina 6. En'el cuarto pârrafo suprimase "Sudan", y anadase 
el pârrafo siguiente: 

"El delegado de Sudan déclara que las disposiciones. de la 
Resolucién N.° 33 justifican suficientemente la supresién de la Resolu
cién N.° 31." 

2. Resumen de debates de la tercera sesién (Documento N.° 299) 

Se aprueba con las modificaciones siguientes: 

a) Pagina 5- Modifîquese como sigue el principio del primer pârrafo: 

"El delegado del Reino Unido indica que en la ûltima sesién de 
la Comisién se acordé por una mayoria sustancial no modificar el texto del 
numéro 319 del Convenio; por consiguiente. la Delegacién del Reino Unido, 
apoyada por otras delegaciones, habia tratado de obtener que se mantuviera 
la Resolucién N*° 31, introduciendo en ella algunas modificaciones...." (el 
resto sin modificacién). 

h) Pagina 5. En la quinta linea de la intervencién del delegado de 
la U.R.S.S., después de las palabras "indicar que", sustitûyase el rosto 
del pârrafo por el texto siguiente: "la Conferencia deberia encargar al 
Secretario General que informe, a las Naciones Unidas de la decisién tomada." 

c) Pcagina 5* Sustitûyase el texto del cuarto pârrafo por el siguien
te: 

"El représentante de las Nacionos Unidas, en respuesta al Presiden
te, considéra que la Comisién deberia actuar con pleno conocimiento de que, 
desde el momento en que el Convenio sobre privilegios e inmunidades se ha 
aprobado por la Asamblea General y por los organismos supreraos de las ins
tituciones especializadas, el ûltimo pârrafo propuesto podria entrafïar un 
nuevo debate en todas esas organizaciones. Podria solicitarse, ciertamente, 
la inscripcion de un punto en el Orden del dia del ECOSOC, pero el texto 
del pa.rrafo parece prejuzgar la forma en que se discutiria. Es posible que 
una modificacién de los términos bastara para disipar esta impresién. Sin 
embargo, el orador esta seguro -aunque no haya tenido tiempo para pedir 
instrucciones- de que ei Secretario General de las Naciones Unidas preferi
ria. una resolucién en la que se le informara simplemente de que la Conferen
cia. de Plenipotenciarios no puede aceptar el Documento N.° 60, mas bien 
que una resolucién prescribiendo de forma detallada las medidas que convie
ne tomar." 

d) Pagina. 5. En la ûltima linea intercalese entre la palabra 
"Comisién" y las palabras "Resolucién N.° 31" el texto siguiente: 

"... en lo que respecta a la cuestién de fondo, objeto de la 
Resolucién N.° 31...". 
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e) '• Pagina 6. Sustitûyase el penûltimo pârrafo por el texto siguiente: 

"E1 delegado del Reino Unido considéra necesarias algunas modifica
ciones para ténor cuenta ol tiempo transcurrido y los acuerdos de la présente 
Conferencia, pero estima que puede mantenerse sin modificacién, en cuanto al 
fondo, el texto del ûltimo pârrafo de la Resoluciôn N.° 31, tal y como se 
adopté en Ginebra en 1959- También puede aceptar que se agregue el texto que 
acaba de proponer. el représentante de la Secretaria General." 

El Presidente pasa al punto 3 del Orden del dia (Examen del 
Articulo 28 dol Convenio y Anexo 6). 

A este respecto, el Consejero do la Secretaria General résume la si
tuacién, que es la siguiente: 1.°) Puesto que la Comision 9~ha decidido man
tener los Reglamentos administrativos, la Proposicién de la Repûblica Fédéral 
de^ Alemania N.° 33(62) pierde todo objeto; 2.°) La Comisién do Redaccién po
dra encargarse do procéder a una nueva numeraciôn de los anexos objeto de las 
Proposiciones de Canada N. 58(95) y 58(ll2). 3-°) Queda por examin-ar, pues, 
la proposicién de Estados Unidos tendiente a no reproducir en Anexo al Conve
nio el Acuerdo con las Naciones Unidas, Proposicién que figura en el Docu
mento N.° 43 con la referencia 43(42). 

E 1 delegado de Suiza apoya la proposicién de Estados Unidos, pero 
e l delegado de Libéria estima que la Delegacién de Estados Unidos deberia pre
sentar dicha proposicién antes de quo se discuta. Aunque la Delegacién de 
Estados Unidos esta ausente, el Présidente considéra quo, sin embargo, esta 
proposicion puede discutirse, puesto que figura en un documonto oficial, y 
propone que se someta a votacién. El resultado es ol siguiente: 

A favor de la proposicion: 12 votos 

En contra de la proposicién: 4 votos 

Abstenciones: 16 votos 

Queda, pues, acoptada la proposicién de los Estados Unidos. 

E 1 î lê adjo_de_Siiiza, en nombre de los miembros de la Comision, da 
muy expresivas gracias al Presidente por su eficacia, cortesia y por la forma 
en que ha dirigido los debates. 

El représentante de las Naciones Unidan. hablando también en nombre 
de los représentantes do las instituciones especializadas que han participado 
en los trabajos de la Comisién, agradece vivamente al Présidente y a las 
delegaciones la cortesia con que han sido acogidos ^n las intorvencionos, a 
pesar de lo delicado do ciertos asuntos tratados. 
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El Presidente. por su parte, félicita y agradece a los Vicepresi
dentes, a los delegados y a los représentantes de las Naciones Unidas y de 
las instituciones especializadas el espiritu de cooperaciôn de que han dado 
pruebas, y la ayuda que le han prestado. Da las gracias asimismo al perso
nal de la Secretaria General asi como al conjunto de los servicios que de 
una forma u otra han contribuido al éxito de los trabajos de la Comision. 

Después de declarar que la Comision ha terminado sus trabajos,. 
précisa que, de acuerdo con lo dispuesto en el numéro 656 del Reglamento 
interno, él aprobarâ el resumen de debates de esta ûltima sesion. Ademâs, 
en nombre de la Comision, presentara al Pleno un brève informe, y los tex
tos adoptados se transmitiran sin demora a la Comision de Redacciôn. 

Se levanta la sesion a las 12,50. 

Aprobado: 

Los Relatores, El Presidente, 

G. AUNEVEUX 
F.G. PERRIN TCHOUTA MOUSSA 
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Documento N.° 587-S 
25 de octubre de 1965 
Original: inglés 

COMISIO'N 8 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

12.A SESION DE LA COMISIO'N 8 

(COOPERACIO'N TÉCNICA) 

Martes, 26 de octubre, a las 3 de la tarde 

1. Creacién de Oficinas Régionales (continuaciôn del 
debate) 

2. Mexico - Proyecto de resolucién relativa a la modifica
ciôn de los métodos para la prestacién de asistencia 
técnica 

3. Otros asuntos 

Documento IT.°. 

76 
87 
121 

342 

El Presidente, 

L. BARAJAS G. 

au. 
GENÈVE, 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 388-S 
26 de octubre de 1965 
O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISION 5 

Informe del Secretario General 

ESTATUTOS PR01/I3T0NALES 

PARA LOS FUNCIONARIOS DE ELECCIÔN DE LA UNION 

!• La Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, en su Resolu
ciôn N.° 1, encargé al Consejo de Administracién que preparase los textos 
reglamentarios aplicables a los funcionarios de eleccién de la Unién y que 
los aplicase con carâcter provisional hasta la préxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

2. Se ha dado debido cumplimiento a estas instrucciones, y en el 
Servicio de Documentos encontrarân los delegados la ûltima edicién de estos 
Estatutos y Reglamento. Estos Estatutos y Reglamento son un compendio de 
las disposiciones pertinentes del sistema comûn aplicables'al personal de 
nombramiento y de disposiciones que figuran en el Convenio. 

3. Algunas disposiciones tendrân que ser modificadas para ponerlas 
en armonia con las decisiones tomadas por la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

4. En consecuencia, se propone que la présente Conferencia sancione 
las decisiones tomadas por el Consejo de Administracién y le remita de nuevo 
la cuestién con instrucciones: 

a) Para que se cerciore de si es necesaria una série compléta de 
Estatutos y Reglamento, o si basta con limitar el texto a las disposiciones 
aplicables unicamente a los funcionarios de eleccién, en la inteligencia 
de que en los demas casos regirân los Estatutos y Reglamento del Personal 
de nombramiento de la Unién; 

b) Para poner los Estatutos al dia, teniendo en cuenta las decisio
nes tomadas por la présente Conferencia de Plenipotenciarios, y , _L11 ^ 

c) Para aplicarlos provisionalmente hasta la préxima Confe\renc4U"-
de Plenipotenciarios. N^fNÈV^ 

El Secretario General» 

Anexo: 1 
Gerald C. GROSS 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

ESTATUTOS PROVISIONALES PARA 

LOS FUNCIONARIOS DE ELECCION DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

a) _ Que el Consejo de Administracién préparé los Estatutos y Reglamento 
provisionales para los funcionarios de eleccién, de conformidad con la Re
solucién N.° 1, adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Ginebra, 1959, y 

D) Que las decisiones tomadas por la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux, 1965, exigirân ciertas enmiendas de dichos Estatutos provisionales; 

Encarga al Consejo de Administracién 

que revise los Estatutos provisionales para los funcionarios de 
eleccién, con el fin de determinar que disposiciones deben incluirse en ellos, 
teniendo en cuenta las decisiones tomadas por la Conferencia de Plenipo
tenciarios de 1965, y 

Autoriza al Consejo de Administracién 

a aplicar estos Estatutos, en todo 0 en parte, con carâ"cter pro
visional, hasta la préxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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.CONFERENCIA 3E PŒMDPOTKWCÎAKGQS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 389-S 
26 de octubre de 1965 
Original: inglés 

SESIO'N PLENARIA 

Informe del Grupo de trabajo "Nicotera" 

1. El Grupo de trabajo, constituido en la 12. sesion plenaria para 
examinar las Secciones 1.1, 1.2 y 1.3, de la parte VI del Informe del Con
sejo de Administracion, célébré dos sesiones. 

2. Convino en que desde el momento en que ya se han enviado las invi
taciones para la segunda reunion de la Conferencia Aeronàutica, toda medida 
que haya de tomarse de conformidad con la Seccién 1.1 es de la entera com
petencia de la Comision 6 (Finanzas de la Union). 

3« El Grupo de trabajo, después de examinar el informe del Secretario 
General que figura en el Documento N.° 306, estableciô el proyecto de reso
lucién que figura en Anexo 1. 

4. En cuanto a la Seccién 1.3, el Grupo de trabajo préparé el proyec
to de resoluciôn contenido en el Anexo 2, en el que se incorpora la Recomen
daciôn N.° 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959. 

A este respecto, el représentante de la U.R.S.S. indicé que tal 
vez séria pedir demasiado a un gobierno invitante que contribuyera a los 
gastos de viaje y a las dietas del personal de la Union. No obstante, otros 
miembros del Grupo estimaron que el texto tiene suficiente flexibilidad y 
que la cantidad de la contribucién podra' gestionarla el Secretario General 
al celebrar el acuerdo con el gobierno invitante. 

Quedo entendido que la presentaciôn de un proyecto de resolucién 
sobre este asunto no prejuzga en modo alguno los debates de la Comision 9 
de la Proposicion argentina N.° ARG/9l(2) de inciuir un texto pertinente en 
el propio Convenio. XnprNy 

HT. 
^ / v ê < VE 

El Presidente del Grupo de trabajo, 

F. NICOTERA 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE RESOLUCION 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA DE RADIOCOMUNICACIONES 
ENCARGADA DE CUESTIONES RELATIVAS AL SERVICIO MOVIL MARITIMO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Visto 

el Informe del Consejo de Administracién, Parte VI, punto 1.2, y 

Después de examinar 

un informe del Secretario General sobre el resultado de la consulta 
hecha en cumplimiento de la Resolucién N.° 564 del Consejo de Administracién 
(Documento N.° 306); 

Resuelve 

1- ^ Convocar en Ginebra, en el segundo trimestre de 1967, por una dura
cién no superior a ocho semanas, una Conferencia Administrativa de Radioco
municaciones que estudie las cuestiones relativas al servicio mévil maritimo; 

2* Que el objeto de esta conferencia sea examinar las disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicacionos relativas al servicio mévil maritimo 
y, en particular; 

el empleo de la banda latéral ûnica en el servicio mévil maritimo 
en las bandas destinadas a este servicio entre 1605 y 4000 Kc/s y 
en las bandas de ondas decamétricas destinadas exclusivamente al 
servicio mévil maritimo radiotelefénico; 

la adopcién de las secciones pertinentes del Cédigo Internacional 
de Sefiales revisado; 

la necesaria revisién de los Apéndices 15, 17, 18 y 25 del Regla
mento de Radiocomunicaciones y las enmiendas consiguientes de las 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones con ellos 
relacionadas; 
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la conveniencia de utilizar bandas de ondas decamétricas del ser
vicio mévil maritimo para atender las necesidades de frecuencias 
de ondas decamétricas para comunicaciones oceanograficas. 

Invita al Consejo de Administracién 

a) A que, en su reunién anual de 1966, defina detalladamente el Orden 
del dia que, a su juicio, debe establecerse para la Conferencia; 

b) Fije la fecha y duracién exacta de la conferencia. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

INVITACIONES PARA CELEBRAR CONFERENCIAS O REUNIONES FUERA DE 
GINEBRA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que hay ciertas ventajas en celebrar algunas conferencias y reunio
nes de carâcter régional en la regién interesada; 

Considerando. no obstante. 

que los gastos de las conferencias y reuniones de la Unién son 
sensiblemente inferiores cuando se celebran en Ginebra; 

Tomando nota 

de que en la Resolucién N.° 1202 (XIl), la Asamblea General de las 
Naciones Unidas ha decidido que las reuniones de los Crganos de las Naciones 
Unidas se celebren, en gênerai, en la Sede del Crgano interesado, pero que 
puede celebrarse una reunién fuera de la sede si el Gobierno invitante 
accède a sufragar la diferencia de gastos incurridos; 

Recomienda 

que las conferencias mundiales de la Unién se celebren normalmente 
en la Sede de la Unién; 

Resuelve 

que las invitaciones para celebrar conferencias o reuniones de la 
Unién fuera de Ginebra se acepten unicamente si el gobierno invitante sumi
nistra graciosamente, locales en condiciones y los necesarios mobiliario y 
equipo, y conviene en sufragar por lo menos una parte de los gastos de viaje 
y de las dietas del personal de la Unién que participe en ellas. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 590-S 
26 de octubre de 1965 
Original: inglés 

COMISIÔN 4 

RESUMEN DE LOS-DEBATES 

DE LA 

23.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

(ORGAMIZACIÔN DE LA UNION) 

Presidente: Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federaciôn de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. H, BACZKO (Repûblica Popular de Polonia) 
Sr. I, N'DIAYE (Republica.de Sénégal) 

Martes, 26 de octubre, a las 9 de la manana 

El Presidente anuncia que dos administraciones Miembros, Austria 
e Iran, celebran su fiesta nacional. 

Félicita a^los delegados de Austria e Iran y el Pleno se pone de pie 
en honor de ambos paises, 

El delegado de Iran agradece a la Comision sus felicitaciones, asi 
como el honor hecho a.su pais. • 

Se aprueba el Orden del dia de la sesion, Documento N.° 381, modi
ficando el punto 3, que deberâ leerse: "Proposiciones relativas al 
articulo 10 del Convenio", -.-._•.. 

Punto 1 del Orden del dia - Documento N.° 362 

Se aprueba el resumen de los debates de la 21.a sesion. 

Punto 2 del Orden del dia - Documento N.° 366 

Resumen de los debates de la 22.a sesion. El delegado.de Argentina 
propone la siguiente enmienda: -.. 

Pagina 2, punto 7f segunda linea, léase: ,. 

"relativas a los N,os 150, 151, 174 y 175 ..,.." 
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Se aprueba el resumen de- los debates de la 22. sesion, con esta 
modificacién. 

Punto 3 del Orden del dia 

El Presidente sugiere que se aplace el examen de las proposiciones 
relativas al N.° 147, objeto del Documento N.° DT/46, en espéra del informe 
del Grupo de trabajo "Cooperacién Técnica". 

El delegado de Alemania presenta la Proposicion N.° RFA/33(39) en 
la que su pais sugiere la adicién de " Unién; en los N.os 87 a 148 se 
régula la participacion en las reuniones del Consejo de Administracion". No 
habiendo objeciones, se aprueba la enmienda. 

El delegado de Mexico déclara que no tiene comentarios que formular 
respecto a las partes de las proposiciones générales de su pais, expuestas 
en el Documento N.° 92, relativas al articulo 10. 

El delegado de Paraguay dice también que no tiene comentarios que 
formular respecto de las partes de las proposiciones générales de su pais,, 
expuestas en el Documento N.° 57, relativas al articulo 10. 

Punto 4 del Orden del dia 

A peticiôn del Presidente, el delegado de Brasil presenta el infor
me de su Grupo de trabajo establecido a fin de acordar los términos de un 
proyecto de resolucién sobre la "Reorganizacion de la secretaria especiali
zada de la I.F.R.B.". Déclara que el proyecto de resolucién, anexo al 
Documento N.° DT/64, es un texto transaccional acordado por los miembros del 
Grupo, en el que se prevé que la Unidn aproveché la experiencia de los 
antiguos miembros de la Junta, observando al mismo tiempo los procedimientos 
normales de promocién adoptados per la Union. 

El delegado de la U.R.S.S. sugiere que en el inciso b) de la 
parte dispositiva se agregue "0 en las demas secretarias especializadas". 
Se acepta el texto de la resolucién, con esta enmienda. 

El Présidente agradece al delegado de Brasil su informe y a los 
miembros del Grupo la labor realizada. 

Punto 5 del Orden del dia 

El Présidente del Grupo de traba,jo"C .CI " invitado por el Prési
dente,^ presenta el Documento N.° 379, primer informe del Grupo de trabajo 
CCI." Explica que los delegados de Austria, Canada y la U.R.S.S., que 
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estan considerando un texto adecuado para reconocer las Comisiones del Plan 
en el Convenio, aûn no han completado esa tarea. Sin embargo, es posible 
que esta disposicién se incluya en .otro numéro y que se mantenga el texto 
del N.° 177 sin modificacién. Los delegados del Reino Unido y de China 
colaboran en la preparacién de un texto conjunto para la revisién del 
N.° 184. Las decisiones de este Grupo de trabajo figuran en Anexo al 
Documento N.° 379. 

El Presidente agradece su informe al delegado de Canada y a los 
miembros del Grupo por la labor cumplida. La Comisién considéra a continua
cién las proposiciones del anexo, punto por punto. 

El delegado de Mexico llama l'a atencién sobre el Documento N.° 120 
en el que su pais propone una .enmienda. al N..° 183. Se refiere a las difi
cultades que surgieroh en :la-Asamblea Plenaria. del CCI.T.T. de 1964 y 
dice que su proposicion tiene. la finalidad de evitar en las sesiones de los 
C.C.I. la posibilidad do que se confunda la opinion de una empresa privada 
de explotacién reconocida.con la de la administracién que la reconoce. 

El delegado de Estados Unidos manifiesta que su pais ha seguido 
durante anos el sistema preconizado en la proposicién mexicana, que apoya 
plenamente. - -•••' 

El delegado de Canada estima que el texto actual del N.° 183 ya 
comprende la disposicién que propone Mexico. 

El delegado de la U.R.S.S. esta- de acuerdo en que es necesario 
aciarar los N.os 182 y 183, pero considéra que la proposicién mexicana no 
es bastante amplia. También sugiere que se enmiendon- esos pârrafos a fin de 
que las administraciones que,poseen sus propios sistemas de telecomunicacién 
pero que no son Miembros de la Union, puedan participàr en los trabajos de 
los C.C.I., sobre la misma base quo las empresas privadas de explotacién 
reconocidas. Esta sugerencia esta expuesta en-el Documento de la U.R.S.S. 
N.° 64 de inclusién de un nuovo numéro-182•bis. 

El Presidente sugiere que, puesto que hay dos" proposiciones, la 
de Mexico y la de la U.R.S.S., la Comisién se limite en primer lugar a exami
nar la proposicién-de Mexico. • ••..'•••• -

El delegado del Reino Unido sefïala la atencién sobre él 'N.*° 307 
segun el cual un Miembro de la Unién puede nombrar delegado a un représen
tante de una empresa privada de explotacién y sugiere que séria preferible 
modificar el N.° 307. 

El delegado de Francia dice que su Administracién no ha tenido 
dificultades como la's mencionadas por Mexico. Expresa la opinién de que 
votât en las reuniones de las Comisiones de estudio de los C.C.I. no 
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significa nada porque todas las decisi -nés de las Comisiones de estu
dio se ponen a votacién en las Asambleas Plenarias de los dos Comités Con
sultivos. Dice que la modificacién propuesta por Mexico es mes adecuada para 
el N.° 

El delegado de Mexico cita ejemplos de las dificultades que su 
proposicién tiene por objeto prévenir; el fondo de su proposicién es que 
una administracién deberia indicar si ostara representada por una empresa 
privada de explotacién reconocida como tal» en una reunién de los C C I . 

El delegado de Dinamarca apoya la proposicién, pero sugiere que 
séria mas apropiada para el N.° 669. 

• • Resumiendo la discusién, el Presidente dice que la mayoria parece 
ser partidaria de adoptar la enmienda de Me'xico, pero introduciendola enlel 
N.° 669. Asi se acuerda. A continuacién, propone que la Comisién examine 
la proposicién de la U.R.S.S. de que se inserte un N.° 182 bis que permita 
a las administraciones no Miembros de la Union participàr en los trabajos 
de los C C I . 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estima que esta pro
posicion es analoga a la que ya se ha examinado respecto del articulo 1. 
Considéra que el derecho a participàr en los trabajos de la Unién esta exclu
sivamente reservado a los Miembros y Miembros asociados de la Unién. Se 
opone a que se acepte la proposicién, y apoya el mantenimiento del statu quo. 
El delegado de Estados Unidos suscribe este punto de vista. 

El delegado de Hungria apoya la proposicién de la U.R.S.S., que 
tiene por objeto, a su juicio, remediar las dificultades que se experimentan 
actualmente en las relaciones con los paises no Miembros. 

El delegado de Libéria estima que la proposicién tiene por objeto 
obtener un reconocimiento de facto de las administraciones no Miembros. 
Apoya sin réservas los puntos de vista de los delegados de Alemania y 
Estados Unidos,, 

El delegado de la U.R.S.S. considéra que, al establecer una rela
cién entre elN.e 182 bis propuesto y las précédantes proposiciones de la 
U.R.S.S. relativas al articulo 1, la Comisién ha interpretado erréneamente 
esta nueva proposicion, que tiene por objeto mejorar la eficacia de los 
C.C.I. A fin de aciarar la situacién, propone que el texto propuesto del 
N.° 182 bis se modifique como sigue: 

"182 bis. Cualquier otra administracién de telecomunicaciones que, 
con la aprobacién del Miembro o Miembro asociado interesado, comunique al 
Secretario General su deseo de tomar parte en los trabajos del Comité Con
sultivo." 
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El delegado de Ucrania apoya sin réservas la insercién del 
N.° 182 bis, tal como lo ha modificado el delegado de la U.R.S.S. 

El delegado de Guatemala estima que, como los N.os 182 y 183 se 
limitan a los Miembros y Miembros Asociados de la Unién y a las empresas 
privadas de explotacién reconocidas, toda modificacién cambiaria el carâcter 
de los C C I . Se opone a la proposicién, 

El delegado de Costa de Marfil también es partidario de que se 
rechace la proposicién. 

El Presidente propone pasar a votacién. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que la 
votacién sea sécréta y le apoyan mas de los cinco miembros prescritos. 

A peticién del Présidente, las Delegaciones de Argentina, Dinamarca 
y Bulgaria proporcionan escrutadores, y el Vicesecretario General da lectura 
de la lista de los paises que han concedido poderes a otros para que voten en 
su nombre. 

sultado: 
102 paises participan en la votacién, que arroja el siguiente re-

A favor de la proposicién: 20 

En contra : 71 

Abstenciones : il 

Por lo tanto, queda rechazada la proposicién. 

Se levanta la sesién a las 11 de la manana. 

Los Relatores, El Presidente, 

T.F.H. HOWARTH Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. VAZQ.UEZ 

Anexo: 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

REORGANIZACION DE LA SECRETARIA ESPECIALIZADA DE LA I.F.R.B. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

a) S u decisién de reducir el numéro de miembros de la I.F.R.B. de 
once a cinco; 

b' Que e s t a décision puede exigir una reorganizacién de la Secretaria 
especializada de la Junta, y 

c' _, Que Por razones de eficacia y economia, convendria crear en la 
Secretaria especializada un empleo de grado superior cuyo titular fuese res
ponsable del progreso y coordinacién efectivos del trabajo de la Secretaria, 

Resuelve 

de 1966: 
a) Encargar al Consejo de Administracién que en su reunién anual 

Estudie la organizacién de la Secretaria especializada de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias con objeto de determinar las medi
das que^eventualmente habrân de adoptarse para que, como resultado de la 
reduccion a cinco del numéro de miembros de la Junta. la Secretaria funcione 
con eficacia y economia, y 

b) Recomendar que el Consejo, sin menoscabo de los procedimientos 
normales ̂ de contratacion y promocién, examine la posibilidad de que en la 
Secretaria especializada de la I.F.R.B., o en las demas secretarias especia
lizadas, los empleos vacantes o todo empleo que considère necesario crear, 
se cubran con ex miembros de la Junta. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

^ 

Documento N.° 391-S 
MONTREUX 1965 26 de octubre de 1965 

Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURA PARA LA I.F.R.B. 

Se éleva a la Conferencia la carta adjunta recibida del jefe en 
funciones de la Delegacién japonesa. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

• 
Anexo: 1 

U.I.T. 
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A N 

26 de octubre de 1965 

Sr. G.A. WETTSTEIN 
Presidente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la U.I.T. 

MONTREUX 

Sefior Presidente: 

Me complazco en informarle, siguiendo instrucciones de mi Gobierno, 
que el Gobierno de Japén ha decidido presentar la candidatura del 
senor Taro Nishizaki para formar parte de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias (l.F.R.B.), por la regién E. 

Se adjunta a la présente el curriculum vitae del senor Nishizaki. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracién, 

Firmado: Ichiro HATAKEYAMA 
Jefe en funciones 

de la Delegacién japonesa 
en la Conferencia de Plenipotenciarios 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre 

Nacionalidad 

Afio de nacimiento 

Estado civil 

Cargo actual: 

Tîtulos académicos 

Funciones anteriores 

1935 

1937 - 1941 

1941 

1945 

1946 

1946 

- 1945 

- 1946 

- 1947 

1947 - 1949 

1949 - 1952 

1952 - 1959 

1959 - i960 

Taro Nishizaki 

Japonesa 

1911 

Casado 

Ingeniero Jefe, Tokyo Shibaura Electric Co., Ltd. 
(Toshiba) 

Diplomado en ingenieria eléctrica, Departamento de 
Ingenieria de la Universidad de Tohoku (l935); 
Doctor Ingeniero 

Ingresa como ingeniero en el Ministerio de Comuni
caciones 

Jefe de la Seccién de Centrales Intemacionales, 
Oficina Central de Teléfonos de Tokio. 

Profesor de la Escuela de Comunicaciones 

Jefe del Departamento de Ingenieria, Oficina de 
Comunicaciones Locales de Hiroshima 

Jefe de la Seccién de Normas, Oficina de Radiocomu
nicaciones, Ministerio de Comunicaciones 

Jefe de la Seccién de Planificacién y de la Seccién 
de Radiocomunicaciones, Oficina de Radiocomunica
ciones, Ministerio de Comunicaciones 

Jefe de la Seccién de Radiocomunicaciones, Departa
mento de Comunicaciones, Junta de Estabiiidad Eco
némica del Gabinete 

Jefe de la Seccién Nacional, Departamento de Super-
visién de Servicios, Organismo de Radiocomunicaciones 

Director General adjunto de la Oficina Regulatoria de 
Radiocomunicaciones, Ministerio de Correos y Tele
comunicaciones 

Director de los Laboratorios de investigaciones 
radioeléctricas, Ministerio de Correos y Teleco
municaciones 
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i960 - 1963 : Director General de la Oficina Regulatoria de Radio
comunicaciones, Ministerio de Correos y Telecomuni
caciones 

Desde 1963 : Ingeniero Jefe, Tokyo Shibaura Electric Co., Ltd 

Otras actividades nacionales 

1943 - 1946 : Secretario del Instituto de Ingenieros de Comunica
ciones Eléctricas de Japén 

1945 - 1951 s Catedratico de Ingenieria de Telecomunicaciones de 
la Universidad de Keio 

1952 - 1959 : Catedratico de Ingenieria de Telecomunicaciones de 
la Universidad de Tohoku 

Desde 1956 : Miembro del Instituto de Ingenieros de Electricidad 
y Electrénica 

Desde 1964 : Consejero del Instituto de Ingenieros de Televisién 
de Japén 

Actividades intemacionales 

1950 : Delegado en la segunda reunién de la Conferencia de 
Radiodifusién por altas frecuencias (Florencia/ 
Rapallo) 

1953 : Delegado en la Comisién coordinadora de la red fija 
de telecomunicaciones aeronauticas en la regién del 
Sudeste Asiâtico, O.A.C.I. (Singapur) 

1956 ; Delegado en la Comisién de estudio XI del C.C.I.R. 
(Nueva York) 

ig59 ; Delegado suplente en la Conferencia de Telecomunica
ciones C.E.A.L.O./U.I.T. (Tokio) 

1959 : Jefe de la Delegacién japonesa en la Conferencia 

Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones 
(Ginebra) 

1959 : Asesor de la Delegacién japonesa en la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Ginebra) 

Publicaciones 

1940 

1950 

Descripcién gênerai de las telecomunicaciones 

Historia de la ingenieria radioeléctrica en Japén 

1951 : Las telecomunicaciones en Europa 

1CJ53 : Desarrollo de las radiocomunicaciones aeronauticas 
en Japén 
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1954 : Manual de ingenieria radioeléctrica 

1955 : Desarrollo de la técnica de las telecomunicaciones 

en Japén 

1957 : Teorfa de la distribucién de frecuencias 

1958 : Técnica de economia del espectro radioeléctrico 

i960 : Perspectivas futuras de las comunicaciones espaciales 
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^ 

Documento N.° 392-S 
26 de octubre de 1965 
Original: inglés 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

COMISIÔN A 

24. SdSIÔN DE LA COMISIÔN 4 

Miércoles, 27 de octubre de 1965, a las 3 de la tarde 

1. Resumen de los debates de la 23.a sesion 

2. Sexto informe de la Comision 4 

3. Primer informe del Grupo de trabajo "CCI." 
a la Comision 4 

4. Informe de la reunion del Grupo de trabajo 
sobre la estructura del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica 

5. Proposiciones relativas al articulo 9 del 
Convenio 

6. Otros asuntos 

Documento N.° 

390 

DT/69 

379 

DT/67 

DT/58 
313 

DT/70 

El Presidente, 

Clyde James GRIFFITHS U.I.T. s* 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Document o N. ° 593-S 
26 de octubre de 1965 
Original: francés 

3SION PLENARIA 

INFORME DEL PRESIDENTE 

DE LA 

COÏIISIOII 2 (VERIFICACIÔN DE CREDENCIALES) 

Como complemento del informe publicado on el Documento N.° 319, 
tengo el honor de comunicar al Pleno que, despuos de su examen por el Grupo 
de trabajo de la Comision 2, han sido aceptadas las credenciales de las 
Delegaciones de los paises que a continuaciôn se cnumoran: 

KAITÏ (Repûblica de) 

SINGAPUR 

Procède recordar asimismo, que el Pleno acopto el 21 do los 
corrientes las credenciales de la Delegaciôn de El Ecuador. 

El Presidente de la Comision 2, 

Eneas ÎIACIIADO DE ASSIS 

U.I.T. 
GeNÈM£, 



PAGINAS AZULES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N." 394-S 

27 de octubre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 4 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documento de origen 

Comisiôn 
de origen 

C 9 

N.o 

DT/52 

Paginas 

3-10 

Referencia Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 4/01—06 U.I.T. 
s%\IÈVE 
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RESOLUCIÔN N.«... 

Preparaciôn de un proyecto de Carta Constitucional de carâcter permanente 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Encarga al Consejo de Administracion : 

a) Que constituya lo antes posible un grupo de estudio integrado 
como mâximo por diez expertos (dos por Région) con el siguiente mandato: 

— Redactar un proyecto de Carta Constitucional y de Reglamento 
General para la Union Internacional de Telecomunicaciones, basàndose 
en las decisiones adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (1965) en los debates habidos durante la misma, en el Convenio 
y en la experiencia de la Union, en las Constituciones y en la experiencia 
de otras instituciones especializadas de las Naciones Unidas, y en las 
observaciones, sugerencias y proposiciones de los paises Miembros, y 

— Preparar el proyecto con tiempo suficiente para que pueda remi
tirse a los Miembros de la Union con un ano por lo menos de antelaciôn 
a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios ; 

b) Que tome las disposiciones administrativas oportunas para que 
el grupo de expertos pueda cumplir su misiôn ; 

c) Que invite a los Miembros de la Union a que, por conducto del 
Secretario General, formulen al grupo de expertos observaciones, sugeren
cias y proposiciones sobre el proyecto de Carta Constitucional y de 
Reglamento General ; 

d) Que encargue al Secretario General transmita al Consejo de 
Administracion, para su conocimiento, el proyecto de Carta Constitu
cional y de Reglamento General redactado por el grupo de expertos, 
asi como a los Miembros de la Union para estudio previo antes de que 
le examine la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, y 

e) Que prevea en el presupuesto de la Union los créditos necesarios 
para los gastos de viaje y las dietas de los expertos. 
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NOC CONVENIO INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

NOC PREÂMBULO 

NOC 1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada pais 
de reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de los 
gobiernos contratantes, de comûn acuerdo y con el fin de facilitar las 
relaciones y la cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcio
namiento de las telecomunicaciones, celebran el siguiente Convenio. 

NOC 2 Los paises y grupos de territorios que llegan a ser parte en el présente 
Convenio constituyen la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

CAPITULO I 

NOC Composiciôn, objeto y estructura de la Unién 

NOC ARTÎCULO PRIMERO 

NOC Composiciôn de la Union 

NOC 3 1. La Union Internacional de Telecomunicaciones estâ constituida 
por Miembros y Miembros asociados. 

NOC 4 2. Es Miembro de la Union : 

a) Todo paîs o grupo de territorios enumerado en el Anexo 1, una 
vez que, por si o en su nombre, se haya procedido a la firma y 
ratificaciôn de este Convenio, o a la adhésion al mismo ; 

NOC 5 b) Todo pais no enumerado en el Anexo 1 que llegue a ser Miembro 
de las Naciones Unidas y que adhiera a este Convenio de confor
midad con las disposiciones del articulo 18 ; 
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NOC 6 c) Todo pais soberano no enumerado en el Anexo 1 que, sin ser 
Miembro de las Naciones Unidas, adhiera al Convenio de confor
midad con las disposiciones del articulo 18, previa aprobaciôn de 
su solicitud de admisiôn como Miembro por dos tercios de los 
Miembros de la Union. 

NOC 7 3. Es Miembro asociado de la Union : 

a) Todo pais, territorio o grupo de territorios enumerados en el Anexo 
2, una vez que, por si o en su nombre, se haya procedido a la firma 
y ratificaciôn del Convenio, o a la adhésion al mismo ; 

NOC 8 b) Todo pais que, sin ser Miembro de la Union conforme a los tér
minos de los numéros 4 a 6, adhiera al Convenio con arregio a 
lo dispuesto en el articulo 18, previa aprobaciôn de su solicitud de 
admisiôn como Miembro asociado por la mayoria de los Miembros 
de la Union ; 

MOD 9 c) Todo territorio o grupo de territorios que no tenga la entera 
responsabilidad de sus relaciones intemacionales y en cuyo nombre 
un Miembro de la Union firme y ratifique este Convenio, o se 
adhiera a él de conformidad con los articulos 18 y 19, cuando 
su solicitud de admisiôn en calidad de Miembro asociado, presen
tada por el Miembro de la Union responsable, haya sido aprobada 
por la mayoria de los Miembros de la Union ; 

NOC 10 d) Todo territorio bajo tutela cuya solicitud de admisiôn en calidad 
de Miembro asociado de la Union haya sido presentada por las 
Naciones Unidas y en nombre del cual esta ûltima organizàcion 
haya adherido al Convenio de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 20. 

MOD 11 4. Cuando un territorio o grupo de territorios perteneciente a un 
grupo de territorios que sea Miembro de la Union, pase o haya pasado 
a ser Miembro asociado de la Union, de acuerdo con lo establecido en 
los numéros 7 y 9, tendrâ unicamente los derechos y obligaciones esta
biecidos en el présente Convenio para los Miembros asociados. 

NOC 12 5. A los efectos de lo dispuesto en los numéros 6, 8 y 9, si en el intervalo 
de dos conferencias de plenipotenciarios se presentase una solicitud de 
admisiôn en calidad de Miembro o de Miembro asociado, por via diplo-
mâtica y por conducto del pais sede de la Union, el Secretario General 
consultarâ a los Miembros de la Union. Se considerarâ como abstenido 
a todo Miembro que no haya respondido en el plazo de cuatro meses, a 
contar de la fecha en que haya sido consultado. 
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ARTÎCULO 2 

NOC Derechos y obligaciones de los Miembros y Miembros asociados 

(MOD) 13 [Proposicion CAN/58(2) remitida a la Comisiôn 4] 

(MOD) 14 [Proposicion IND/30(2) remitida a la Comisiôn 9] 

(MOD) 15 [Proposicion IND/30(3) remitida a la Comisiôn 9] 

NOC 16 2. Los Miembros asociados tienen los mismos derechos y obligaciones 
que los Miembros de la Union, con excepcion del derecho de voto en las 
conferencias y demâs organismos de la Union y el de presentar candidatos 
a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. No son elegibles para 
el Consejo de Administracion. 

NOC ARTICULO 3 

NOC Sede de la Union 

NOC 17 La sede de la Union se fija en Ginebra. 

NOC ARTÎCULO 4 

NOC Objeto de la Union 

1. La Union tiene por objeto : 

NOC 18 a) Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el mejora
miento y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones. 

(MOD) 19 [Proposicion ISR/26(1) remitida a la Comisiôn 9] 
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NOC 20 c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecucion de 
estos fines comunes. 

(NOC) 21 2. A tal efecto y, en particular, la Union : 

a) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del espectro y llevarâ 
el registro de las asignaciones de las frecuencias, a fin de evitar 
toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomuni
cacion de los distintos paises ; 

NOC 22 b) Coordinarâ los esfuerzos para eliminar toda interferencia perjudi
cial entre las estaciones de radiocomunicacion de los diferentes 
paises y mejorar la utilizaciôn del espectro de frecuencias radio
eléctricas ; 

(MOD) 23 [Remitido a la Comisiôn 9] 

24 [A réserva de toda recomendaciôn de la Comisiôn 8 sobre la propo
sicion MEX/118(1)] 

NOC 25 e) Promoverâ la adopciôn de medidas tendientes a garantizar la 
seguridad de la vida humana, mediante la cooperaciôn de los 
servicios de telecomunicacion ; 

MOD 26 f) Emprenderâ estudios, establecerâ reglamentos, adoptara resolucio
nes, harâ recomendaciones, formularâ ruegos y réunira y publi
carâ informaciôn sobre las telecomunicaciones en beneficio de 
todos los Miembros y Miembros asociados. 

NOC 

NOC 

ARTICULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

ADD 33 bis La Conferencia de Plenipotenciarios es el organo supremo de la 
Union y estâ integrada por delegados que representan a los Miembros y 
Miembros asociados de la Union. 

NOC 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios : 

a) Determinarâ los principios générales a seguir para aicanzar los 
fines de la Union, prescritos en el articulo 4 del présente Convenio ; 
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NOC 35 b) Examinarâ el informe del Consejo de Administracion sobre sus 
actividades y las de la Union desde la ûltima conferencia de pleni
potenciarios ; 

NOC 36 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Union y determinarâ el tope 
de sus gastos hasta la siguiente conferencia de plenipotenciarios ; 

(MOD) 37 d) Establecerâ los sueldos base y la escala de sueldos, asi como el 
sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los funcionarios 
de la Union ; 

NOC 38 e) Aprobarâ definitivamente las cuentas de la Union ; 

NOC 39 f) Elegirâ a los Miembros de la Union que han de constituir el 
Consejo de Administracion ; 

NOC 40 g) Elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario General y fijarâ 
las fechas en que han de hacerse cargo de sus funciones ; 

NOC 41 h) Revisarâ el Convenio, si lo estima necesario ; 

NOC 42 i) Concertarâ o revisarâ, llegado el caso, los acuerdos entre la Union y 
otras organizaciones intemacionales ; examinarâ los acuerdos pro
visionales celebrados con dichas organizaciones por el Consejo 
de Administracion en nombre de la Union, y resolverâ sobre ellos 
lo que estime oportuno, y 

NOC 43 j) Tratarâ cuantos problemas de telecomunicaciones juzgue necesario. 

(MOD) 44 [A réserva de toda recomendaciôn del Grupo de trabajo del Dr. Nico
tera sobre la proposicion ARG 191(2) y de la posible aplicaciôn de la pro
posicion ARG191(3)] 

(MOD) 45 [Ligado al numéro 44] 

MOD 46 a) A peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros y 
Miembros asociados de la Union, dirigida individualmente al 
Secretario General, o 

NOC 47 b) A propuesta del Consejo de Administracion. 

NOC 48 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de 
la conferencia, o uno de los dos, se necesitarâ la conformidad de la 
mayoria de los Miembros de la Union. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

. CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

^ 

Documento N.° 39^-S, 
27 de octubre de 1965 

MONTREUX 1 9 6 5 O r ig ina l : f rancés 

COMISIÔN 9 

RESUMEN .DE-LOS .DEBATES 

DE IA 

16.a SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Presidente; Sr. Konstantin COHIC (ïugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sr. W,J, ¥ILS0N (Canada) 
Sr. T. PERRY (Paises Bajos) 

Sâbado, 23 de octubre de 1965 

El Presidente abre la sesion a las 9 de la manana, y pasa al 
Orden del dia (Documento N.° 360). 

I. Resumen de los debates de la 11.a sesion 

Se aprueba el Documente N.° 332 oon las mocliiioaciones propues
tas por los delegados de Argentina y China. 

II. Continuaciôn del examen del Convenio (Anexos 3, 4 y 5) 

A. Anexo 5 (N.os 500 a 522).. .. , 

El delegado de Canada retira la Proposicion N.° 58(109). 

El delegado de Estados Unidos de America informa de que se han 
remitido a la Comision 10 las cuestiones de redacciôn relativas a los pârra
fos a)' y b) de la Proposicién. N.° 43(29).' Deberia examinarse, en cambio, la 
supresiôn eventual de los numéros 313, 315 y 3.16 (pârrafo d)). ___ 

, , / ^ ' : ' ' ' • - • 

El delegado de Bélgica expone las razones de la supresiôn^de :los v 

numéros 307 a 322 (BEL/45(25)) . v/"-.-' ^ 

Después de la intervenciôn del delegado de Francia, apoyado por 
los delegados del Reino Unido y de la Repûblica Arabe Unida, que solicita 
que la Comision 9 décida sobre la cuestiôn de principio, el delegado de 
Bélgica retira su Proposicion N.° 43(29)» pârrafo b). 
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En consecuencia, el delegado de Estados Unidos de America anuncia 
que también retira su Proposicion, pârrafo d), N.° 43(29). 

La Comision aprueba la modificacién del titulo del Anexo 3 
"Definiciôn de algunos términos..,u en lugar de "Definiciôn de términos...". 

Numéro 300 - Proposicién N.° 33(47) R.F.A. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania déclara que retira 
su proposicion. 

Se aprueba sin modificacién el numéro 300. 

Numéro 301 - Proposiciones N.0SRFA/33(68) y (69) 

Numéro 502 - Proposiciones N.os ISR/54(l2) y'(U) 

A peticién del delegado del Reino Unido, apoyado por el de 
Estados Unidos de America, se aplaza hasta la sesién del 25 de octubre la 
discusién de la definicién de "Empresa privada de explotacién" y "Empresa 
privada de explotacién reconocida". 

Se aprueban sin modificacién, por no haber proposiciones, los 
numéros 505, 304 y 505. 

Numéro 306 - Proposiciones: N.0SURS/64(l8) 
3ŒEX/96(2) 

. RFA/33(60) y (61) 

El d_e_legado de ,la. IJ_.R_.Jl.j5_., déclara que la proposicién relativa al 
numéro 306 tiene una importancia de principio, debido a que las empresas 
privadas de explotacién de telecomunicaciones tienen derecho a participàr 
en las Conferencias de la U.I.T., mientras que ese derecho se niega a las 
administraciones de los paises no Miembros. En razon de esta discriminacién 
y del ilogismo de ciertos paises, el orador insiste en el carâcter de prin
cipio y en que la Comisién examine su proposicién. 

El delegado de la Repûblica FederÇL ,.de_,Jleaaxd.a_ recuerda que el 
objetivo de la proposicién de la U.R.S.S. es introducir a paises no Miembros 
en el'seno de la U.I.T., y que no se trata de discriminacién sino de una 
cuestién de principio que interesa a su pais, dividido en dos, estando el 
Este bajo dominacién extranjera. 

Agrega que el problema debe estudiarse con el Anexo 5, y retira 
las Proposiciones N.os33.(6l) y (62). 
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El delegado de la U.R.S.S. estâ de acuerdo en que el examen de la 
cuestién se efecttte cuando se discuta el Anexo 5, pero se pronuncia contra 
la declaracién inadmisible. de la Repiiblica Fédéral de Alemania, senalando 
el "carâcter de desquite" de esta, tanto respecto de la U.R.S.S. como de la 
Alemania del Este. Senala que las votaciones puramente formales de la 
Conferencia y las declaraciones de la Repiiblica Fédéral de Alemania no ejer
cen influencia alguna en lo que concierne a la soberania de la Repûblica 
Democrâtica Alemana. 

El Presidente toma nota de que la Proposicién N.° 64(l8) 'de la 
U.R.S.S. se examinarâ cuando se estudie el numéro 518 (Observadores de las 
instituciones especializadas). 

En ausencia de la Delegacién de Mexico y de apoyo a la Proposicién 
N.° 96(2), s_e_j__cjm_z_a esta. 

El djsjjeĵ ad.o_AeLJi2û .Be-?J2â pone de manifiesto que deberian coordi-
narse los textos de los numéros 306 (tercer pârrafo) y 233 (texto definitivo). 

Después de un intercambio de puntos de vista a este respecto entre 
los _d_3jlegaaos .de "Marruecos, Brasil (Présidente de la Comisién 2), 
Estados Unidos, Reino Unido,.. ?QTtu£al_x_]traï}£l^, el delegado de Dinamarca 
pregunta dénde figuran los derechos de un "observador". 

El Vicesecretario General déclara que en el Convenio no se definen 
claramente estos derechos. El articulo 7 no indica si un Miembro o Miembro 
Asociado de la Unién que desee participàr en una Conferencia especial régio
nal o en una Conferencia especial de servicio régional en una Regién distin
ta de la suya tendria derecho a hacerio. Sin embargo, el orador agrega que 
en el Anexo 6, articulo II, pueden encontrarse referencias a este respecto, 
y de este texto, en ausencia de indicaciones formales en el Convenio, po
drian desprenderse los derechos de un observador. 

El delegado de Suecia pone entonces de manifiesto las disposicio
nes del numéro 14, articulo 2i "Cada Miembro tendrâ derecho a un voto en 
todas las Conferencias de la Unién...", pero el delegado de Brasil senala 
que la presencia de un Miembro en una reunién de una Regién distinta a la 
suya no implica el derecho de voto. . 

El Vicesecretario General recuerda las lagunas del articulo 7, y 
solicita del Grupo de trabajo que tenga on cuenta las observaciones formu
ladas. 

El deJLogadp de Francia senala que la cuestién de los observadores 
no debe figurar en ef articulo 7, sino on cl articulo 2. En cuanto^se re
fiere al derecho de los observadores, estima que el numéro 588, articulo 10, 
aciara el problema. 
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Después de intervenir los delegados de Sudân y China, el 
Vicesecretario General y el delegado de Brasil, el Présidente, concluye: 

Discusién relativa. al numéro 306. Aplazada, debido; 

1) A la Proposicién N.° URS/64(l8) relacionada con el numéro 518; 

2) A la elaboracién de un texto por cl Grupo de trabajo en funcién 
del numéro 14, articulo 2. 

Numéro 307 - Proposiciones N.os BEL/45(25) 
MEX/96(3) 
RFA/33(72) 

El delegado de Bélgica senala que el punto a) de la Proposicién 
N. 45(25) estâ resuelto y las disposiciones del punto b), retiradas. 

La Proposicién N.° 96(3), do Jj£xic__, la apojran Argentina y 
Venezuela, mientras que Pakistan, la Repûblica Arabe Unida y Estados Unidos 
se muestran favorables a que se mantenga el segundo pârrafo del texto actual. 

El delegado de Mexico retira -su proposicién. 

Se pone a votacién la proposicién do la Repiiblica Fédéral de 
Alemania, apoyada por Tailandia, Israël y Dinamarca, después de las~inter-
venciones de las distintas delegaciones. 

El resultado de la votacién es el siguiente; 

A favor: 61 

En contra.- 0 

Abstenciones: 20 

S_e__a:grueba la Proposicién N.° 33(72) tendiente a modificar el 
numéro 307. 

El d_e_ljg___ad_q de México solicita que, a pesar de haberse retirado 
una Proposicién similar belga (N.0 45(25)), se mantenga su Proposicion 
ïl.° 96(3). 

Los dolj^^Ao^^c^xaania^ e India apoyan esta peticién. 

El resultado de la votacién es el siguiente: 

A favor: 12 

En contra: 40 

Abstenciones: 28 

Queda rechazada la proposicién de Mexico, 
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La Comisién acuerda aprobar la Proposicién N.° RFA/33(72), ten
diente a la insercién de las palabras: l) "asesores" después de la palabra 
"représentantes" (primer pârrafo); y 2): "asesores" después de la palabra 
"delegados" (segundo pârrafo). 

Numéros 508. 509. 510. 511 y 512 

No habiendo proposiciones, se mantienen sin modificacién.' 

Numéros 515. 514, 515 v 516 

Retirada la Proposicién N.° USA/45(59) relativa a los numéros 513, 
515 y 316, y no siendo objeto de proposicién alguna el numéro 314,. la 
Comisién acuerda mantener el texto actual de estos numéros. 

Numéro 513 

No habiendo proposicién alguna, se mantiene sin modificacién. 

Numéro 519 

Se retiran las Proposiciones N.os TCR/20(24) y ARG/9l(24). 

La Comisién acuerda mantener cl texto actual del nûmcro 519. 

Numéros 520 y 521 

No habiendo proposicién alguna, se mantienen sin modificacién, 

Nûmcro 522 

El delegado de China considéra que el pârrafo- d-) deberia comple
tarse y redactarsè como sigue: 

"d) las administraciones y las empresas privadas de explotacién 
reconocidas, por una parte, y el Secrotario General, el Presidente 
o el Vicepresidente del Consejo de Administracién, por otra, y 
relativos a las telecomunicaciones pûblicas intemacionales asi 
como al trabajo del Consejo do Administracién." 

Después de un debate en el que intervienen los delegados de 
Dinamarca. Reino Unido, Ceilân. Francia. Estados Unidos, U.R.S.S_. y el 
Vicesecretario General, China retira su proposicién. 

La Comisién acuerda mantener el texto actual de este numéro. 

El delegado de Bélgica. apoyado por el de Mexico, considéra que 
las proposiciones que figuran en ol Documento N.° 45(30) "podrian transmi-
tirso al Grupo do expertos encargado de la preparacién de la Carta. 
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El del^£ajlo_J.e_Jiï±o]£a estima que la agrupacién de los paises de 
la Unién en cïn^Regiones'no es objeto de ningûn texto en el Convenio. 
De acuerdo con la Comisién considéra que esta, cuestiôn podria confiarse 
igualmente al Grupo de expertos. 

Examinado el Anexo 5, la Comisién acuerda'que podrâ adoptarse a 
réserva de lo que se décida respecto de los numéros 501, 502 y 306. 

B. AnexoA 

Pro^osicionos^j^l TOA/4^UQ1 . 
' , CA^SflTo)., 

El delegado de Suiza, interviene para recordar la Froposicién 
N.° 4.7(13) sobre la introducciôn de un Protocolo adicional y facultative 
relativo a la solucién obligatoria de las diferencias (numéro 404, Anexo 4). 

El .Pr̂ îdente. déclara que ha tomado nota del debate sobre este 
documento en las deliberaciones relativas al Protocolo adicional. . 

La Comisién aprueba el Anexo 4, a réserva del estudio del Docu

mento N.° 47(13), de Suiza. 

. C. . Anexo 5 

El dplesado_Je^o^^ai.s^Oûjos presenta el informe del Grupo de 
trabajo del Reglamento Général"!Documento N.° DT/44). 

El Presidente de la. Comisdon_2, en nombre de^la Comisién, expresa 
su ap-radecimiento al Sr. Perry, que" préximomente deberâ jubilarso. Los 
delegados felicitan al Sr. Perry, y este les da las gracias mas expresivas. 

Examen del Documento_N. °_Ml..âà. 

Se mantienen sin modificacién los dos titulos: "Reglamento General 
anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones" y Parte I, "Disposi
ciones générales relativas a las Conferencias". 

El delegado de Argentina presenta la Proposicién N.° ARC-/91 (25), 
cuyo estudio se aplaza a"ûna'sesién ulterior, por depender de las conclu
siones del informe del Grupo do trabajo del Dr. Nicotera. 

Se retiran las Proposiciones de Canada, îï.° 58(ll5) y de China 

(Documento N.° 17)o 

Numéro, 500 

Se aprueba, a réserva de las conclusiones dol Grupo de trabajo. 
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Numéros 501. 502 y 505 

No habiendo proposiciones, se mantienen sin modificacién. 

Numéro 504 - Proposicion N.° URS/64(20) 

El delegado de la U.R.S.S. déclara que la proposicién y sus motivos 
se exponen claramente en el Documento N.° 64(20), y el delegado de la 
Repûblica Fédéral de Alemania recuerda que Checoeslovaquia habia presentado 
en la Conferencia de Ginebra en 1959 una proposicién similar (Documento 
N.° 165) y que la Conferencia la habia rechazado. 

El delegado de Ucrania hace la siguiente declaracién: 

"La Delegacién de Ucrania no tiene el propésito de hacer una de
claracién sobre el punto del Orden del dia que se estâ examinando. No obs
tante-, desea expresar su opinién sobre lo que acaba de decir el représentan
te de la Repûblica Fédéral de Alemania. 

Ante todo,•quisiera hacer observar con que franqueza se ha expre
sado en la declaracién que hizo esta manana. Ha dicho claramente, sin posi
bilidad de equivoco, que la Delegacién de la Repûblica Fédéral'de Alemania 
se opone a que se admita en calidad de observadores a représentantes de las 
administraciones de telecomunicaciones,cuyos paises no son Miembros de 
la U.I.T. por la sencilla razon-de que no desea que haya représentantes de 
la Repûblica Democrâtica Alemana en las conferencias y reuniones de la U.I.T. 

S i alguno de los participantes en esta Conferencia hubiera podido, 
antes de esta declaracién, tener dudas sobre los motivos que han guiado el 
comportamiento de la Delegacién de Alemania Occidental cuando se han exami
nado esta y varias otras cuestiones o si alguien pudiera créer que esta mis
ma Delegacién actuaba en interés de nuestra organizacién internacional, ha
brâ comprendido que cometia un grave error. Conocemos perfectamente ahora 
todos los motivos por los cuales la Delegacién de la Repûblica Fédéral de 
Alemania se opone a las proposiciones presentadas. 

Basân<l0se en la doctrina de desquite que prevalece en los circulos 
dirigentes de ese pais, la Delegacién de la Repûblica Fédéral de Alemania 
se esfuerza por todos los medios en prohibir la entrada en nuestra organi
zacién internacional a los représentantes del Gobierno de los trabajadores 
y campesinos alemanes, es decir, el de la Repûblica Democrâtica Alemana. Lo 
hace por motivos politicos y aûn mâs, por espiritu de desquite. 

Pensamos, no obstante, que estos motivos deben pesar sobre la con
ciencia de los que los conciben y que nuestra Conferencia no los debe tener 
en cuenta. 

L a proposicién tendiente a admitir en calidad de observadores a 
los représentantes de las administraciones cuyos paises no son Miembros de 
la Unién persigue el propésito de "ampliar la cooperacién técnica internacional 
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en materia de telecomunicaciones. Estâ concebida en interés de todos los 
paises reunidos en el seno de nuestra Unién. 

" Por estos motivos, rogamos a las delegaciones que apoyen esta pro
posicién, poniendo asi fin a los intentos de la Delegacién de Alemania 
Occidental que trata de desviar a nuestra"Conferencia de las tareas que la 
incumben y obligarla a adoptar o a rechazar ciertas decisiones, segun sean 
conformes o no al espiritu de desquite de los circulos dirigentes de la 
Repiiblica Fédéral de Alemania." 

El delegado de la U.R.S.S., apoyado por los delegados de Mongolia 
y Polonia solicita que en el Convenio se restablezcan las disposiciones re
lativas a los observadores de los paises no Miembros de la Unién, tal y co
mo figuraban en el Convenio de Madrid. Pide que la votacién sea nominal. 

Los delegados de Estados Unidos. Irianda, China, Canada y Repûblica 
Fédéral de Alemania se oponen a esta insercién. 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida dice que no dispone de los 
Convenios de 1947 y de 1952, y pide una proposicién escrita, que el delegado 
de la U.R.S.S. déclara facilitarâ en la préxima sesién. 

Después de un intercambio de puntos de vista entre el Vicesecretario 
General y el delegado de la Repu'blica Arabe Unida sobre la listâ de" las ins-
.tituciones especializadas invitadas a la Conferencia, el delegado del Camerûn 
informa a la Comision de lo siguiente: 

"En los debates de la Comisién 7, el représentante de la Secretaria 
senalé que todas las organizaciones de la.familia de las Naciones Unidas tra
tan al Organismo Internacional de Energia Atomica como institucién especia
lizada no obstante no serio. 

" La Comisién 7, por consiguiente, ha expresado la opinién de que 
toda referencia en los -textos de la U.I.T. a las instituciones especializa
das deberia completarse con otra al Organismo Internacional de Energia 
Atémica. Es el caso de las disposiciones de los numéros 504, 509 y 518 del 
Reglamento General relativas a las invitaciones a las conferencias. 

" Como la revisién de esas disposiciones forma parte del mandato 
de la Comisién 9 tengo el honor de senalar a su atencién la opinién expre-
sada por la Comisién 7 de que en dichas disposiciones deberia mencionarse 
asimismo el Organismo Internacional de Energia Atémica." 

Como la Comisién no hace objecién alguna, se harâ referencia al 
Organismo Internacional de Energia Atémica en los numéros 504, 509 y 518. 

Ndmeros 505 y 506 

Adoptados sin modificacién. 
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JlWLe_r_o_ 507 _ Proposicién N.° URS/64(2l) 

Estudio aplazado hasta la préxima sesion. 

Numéro 508 

Adopta.do sin modifieccién. 

rumoro 509 - Referencia al O.I.Ë.A. 

Numéro 509 bis - Proposicién de Mexico 

Estudio aplazado hasta la préxima sesién. 

Numéros 510 y 511 

Pendientes de las decisiones del Grupo de trabajo. 

Mm£ro_-5JJ2, 

Adoptado sin modificacién, 

îï̂ i2Jl0_s..-5.13_j_̂ ljt X..-5.15.. 

Pendientes de las decisiones del Grupo do trabajo. 

Numéros 516 y 517 

Aâ9J?J;.£ .̂2JL s l n nodificacién. 

Numéro 518 

Estudio aplazado hasta la préxima sesién, y referencia al O.I.E.A, 

Numéros 519, 520 y J?21 

Adoptados sin modificacién. 

Numéros 522, 525 y 524 

Pendientes de las decisiones del Grupo de trabajo. 

Numéro 525 

Adoptado sin modificacién. 

Numéro 325. _hi§_ 

Adoptado tal como figura en ol Documento N.° DT/44. 
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Numéro 526 

El delegado del Reino Unido hace notai- que el texto del Documento 
N.° DT/44 no corresponde al de la Proposicién N.° UI</40(7l). 

Después de un cambio de improsioncs entre el Présidente del Grupo 
do trabajo y los d̂ çgĵ d̂ s___d_el_,,PiÇ̂ ilo_JJTii_dp_, Dinamarca y Australia, se acuerda 
modificar cl texto del Documento N.° DT/44 (insercién do las palabras; 
Asambleas Plenarias, la Secretaria General y la secretaria especializada). 

El ̂ iS££^^„.j£^J-Ti.§il.> apoyado por el do Mexico, estima que cl 
estudio del capitulo 5 debo aplazarse para una fecha ulterior. 

Se levanta la sesién a_JLas_ 15_t95.• 

Dl Relator, SI Présidente, 

J. LASSAY Konstantin COMIC 

Anoxo. 1 
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Anexos al 
Convenio 

Anexo 5 

Anexo 4 

Anexo 5 

Numéros Observaciones 

500 

501-502 

505-304-305 

506 

507 

308 a 322 

400 a 411 

500 

501 
502 
505 

505 
506 

Adoptado sin modificaciôn. 

Debate aplazudo hasta la sesiôn siguiente. 

No se ha presentado ninguna proposicion - Sin 
modificacién. 

Estudio aplazado hasta otra sesion. 

1) Proposicion N.° URS/64(lS) relacionada con 
el numéro 518. 

2) Grupo de trabajo - en :funcion del numéro 
14, articulo 2. 

Primer pârrafo - Insercciôn:de "asesores" des
puos de "représentantes"., .' 

Segundo pârrafo -Insertese la palabra "asesores' 
dospués de "delegados". 

Sin modificaciôn. 

Adoptados, a réserva del examen de la Proposi
cion suiza N.° 47(l5). 

Pendiente de las decisiones del Grupo de tra
bajo. 

Sin modificaciôn. 

Modificado: "...la representaciôn de la Union 
en sus reuniones, asi como el Organismo Inter
nacional de Energia Atomica, a que envien..." 

Adoptados sin modificacién. 
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Anexos al 
Convenio 

Anexo 5 
(c ont.) 

Numéros 

507 

508 

509 

509 bis 

510 
511 

512 

^513 

515 

516 
517 

518 

519 
520 
521 

522 
523 
524 

525 

525 bis 

Observaciones 

Proposicion N.° URS/64(2l). Estudio apla
zado hasta la sesiôn siguiente. 

Adoptado sin modificaciôn. 

Modificado: "...especializadas y del Organis
mo Internacional de Energia Atémica, de con
formidad. .. " 

Proposicion N.° MEX/96(6). Estudio aplazado 
hasta la sesiôn siguiente. 

Pendientes de las decisiones del Grupo de 
trabajo. 

Adoptado sin modificaciôn. 

Pendientes de las decisiones del Grupo de 
trabajo. 

Adoptados sin modificaciôn. 

Modificado:".,.especializadas y del Organismo 
Internacional de Energia Atomica, de confor
midad..." 

Estudio aplazado hasta la sesiôn siguiente en 
lo que concierne a la cuestiôn de los obser
vadores. 

Adoptados sin modificaciôn. 

Pendientes de las decisiones del Grupo de 
trabajo. 

Adoptado sin modificaciôn. 

Adoptado tal como figura en el Documento 
N.° DT/44. 
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Anexos al 
Convenio Numéros 

Anexo 5 
(cont.) 

526 

Observaciones 

Modificado: "El Secretario General réunira 
y coordinarâ las proposiciones recibidas de 
las administraciones y de las Asambleas Ple
narias de los Comités Consultivos Intemacio
nales y las enviarâ a todos los Miembros y 
Miembros Asociados con tres meses de antela
ciôn, por lo menos, a la apertura de la 
conferencia. La Secretaria General y la 
secretaria especializada no podrân someter 
proposiciones." 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 596-S 
27 de octubre de 1965 
Original: francés 

COMISIO'N 6 

Nota del Secretario General 

SOLICITUD DE CAMBIO DE LA CLASE DE 

CONTRIBUCIÔN DE TURQUÎA 

Articulo 15. numéros 202 y 205 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia de Plenipotenciarios 
la adjunta carta que me ha dirigido el Jefe de la Delegacio'n de Turquia en 
la présente Conferencia. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 

U.I.T. 
J$BHfrf£ 
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A N E X O 

Montreux, 26 de octubre de 1965 

mnto: Solicitud de cambio de la 
clase de contribucién 

Sr. Secretario General 
de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones 
î'Iontreux-Palace 
CH 1820 MONTREUX 

Senor Secretario General, 

De conformidad con las disposiciones del articulo 15 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959) que permiten a los Miem
bros de la Union elegir libremente la clase de contribuciôn a los gastos de 
la Union, tenemos el honor de informarle de que, segtîn se desprende del 
examen de la contribucién actual de los Miembros por clases de contribucién, 

iculo, la posicién de Turquîa tal como se indica en el punto 5 del citado art 
en la clase de 5 unidades no es conforme al principio 
Resolucién N.° 14. 

sstablecido en la 

Teniendo en cuenta el espiritu de cooperacién de que Turquia ha 
dado prueba repetidas veces en el seno de la U.I.T., como fundador de dicha 
organizacién internacional, espiritu que desea mantener en el segundo siglo 
de existencia de la Union, Turquia desea que se la incluya en la^clase de^ 
2 (dos) unidades, clase que corresponde exactamente a la situacién econômica 
del pais, a fin de lograr una distribucién mâs equitativa y, por lo tanto, 
mâs lôgica de la participacion financiera do cada Miembro. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracién, 

El Jefe de la 
Delegacién de Turquia 

Firmado: Necdet TANAY 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 397-S 

27 de octubre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 5 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documento de origen 

Comisiôn 
de origen 

C 9 

N.» 

DT/59 

Paginas Referencia 

Art. 8, 14, 
16, 18-24. 
26, 30-43 

Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 5/01—11 
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ARTICULO 8 

MOD Reglamento interno de las conferencias y asambleas 

MOD 77 Para la organizacién de sus trabajos y en sus debates, las conferencias 
y asambleas aplicarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento 
General anexo al Convenio. No obstante, cada conferencia o asamblea 
podrâ adoptar las reglas suplementarias al capitulo 9 del Reglamento 
General que estime indispensables, acondiciôn de que sean compatibles 
con el Convenio y con el Reglamento General. 

ARTICULO 14 

NOC Reglamentos 

NOC 192 1. El Reglamento General contenido en el Anexo 5 al Convenio tendrâ 
el mismo alcance a igual duraciôn que este, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo 8. 

MOD 193 2. (1) Las disposiciones del Convenio se completan con los siguientes 
Reglamentos administrativos : 

Reglamento Telegrâfico 
Reglamento Telefônico 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones 

ADD 193 A (2) La ratificaciôn de este Convenio en virtud del articulo 17 o la 
adhésion al mismo en virtud del articulo 18 implicarâ la aceptaciôn de los 
Reglamentos General y administrativos vigentes en el momento de la rati
ficaciôn o adhésion. 

MOD 194 (3) Los Miembros y Miembros asociados deberân notif icar al Secretario 
General su aprobaciôn de toda révision de estos Reglamentos efectuada 
por una conferencia administrativa compétente. El Secretario General 
comunicara estas aprobaciones, a medida que que las vaya recibiendo, a 
los Miembros y Miembros asociados. 

NOC 195 3. En caso de divergencia entre una disposiciôn del Convenio y otra de 
un Reglamento, prevalecerâ el Convenio. 

B5—01 
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ARTICULO 16 

NOC Idiomas 

NOC 216 1.(1) Los idiomas oficiales de la Union son : el chino, el espanol, el 
francés, el inglés y el ruso. 

NOC 217 (2) Los idiomas de trabajo de la Union son : el espanol, el francés 
y el inglés. 

NOC 218 (3) En caso de desacuerdo, el texto francés harâ fe. 

NOC 219 2. (1) Los documentos definitivos de las conferencias de plenipoten
ciarios y de las conferencias administrativas, sus actas finales, protocolos, 
resoluciones, recomendaciones y votos, se redactarân en los idiomas ofi
ciales de la Union, en textos équivalentes en su forma y en su fondo. 

NOC 220 (2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se redac
tarân en los idiomas de trabajo de la Union. 

NOC 221 3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Union previstos en 
los reglamentos administrativos, se publicarân en los cinco idiomas ofi
ciales. 

NOC 222 (2) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba efectuar 
el Secretario General, de conformidad con sus atribuciones, se redactarân 
en los tres idiomas de trabajo. 

NOC 223 4. Los documentos aludidos en los numéros 219 a 222 podrân publi
carse en un idioma distinto de los previstos en los mismos, a condiciôn de 
que los Miembros o Miembros asociados que lo soliciten se comprometan 
a sufragar la totalidad de los gastos que origine la traducciôn y publicaciôn 
en el idioma de que se trate. 

(MOD) 224 [Proposiciones RFA/33(54) a RFA/33(57) y UK/'36(34) a (37) remiti
das a la Comisiôn 4] 

NOC 225 (2) Cuando todos los asistentes a una réunion estén de acuerdo en 
ello, los debates podrân desarrollarse en menos de los cuatro idiomas pre-
cedentemente mencionados. 

(MOD) 226 [Proposiciones RFA/33(54) a (57) y UK/'36(34) a (37) remitidas a la 
Comisiôn 4] 

B5—02 
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(MOD) 227 [Proposiciones RFA/33(54) - (57) y UK/36(34) - (37) remitidas a la 
Comisiôn 4] 

NOC 228 b) Cuando una delegaciôn asegure, a sus expensas, la traducciôn 
oral de su propia lengua en uno de los idiomas indicados en el 
numéro 224. 

NOC [Proposiciones RFA/33(54) - (57) y UK/36(34) - (37) remitidas a la 
Comisiôn 4] 

NOC 230 (3) En el caso previsto en el numéro 228, toda delegaciôn que lo 
desee podrâ asegurar, por su cuenta, la traducciôn oral a su propia lengua 
de las intervenciones efectuadas en uno de los idiomas indicados en el 
numéro 224. 

ARTICULO 18 

NOC Adhésion al Convenio 

NOC 236 1. El gobierno de un pais que no haya firmado el présente Convenio 
podrâ adherirse a él en todo momento, ajustândose a las disposiciones del 
articulo 1. 

NOC 237 2. El instrumento de adhésion se remitirâ al Secretario General por 
via diplomâtica y por conducto del gobierno del pais sede de la Union. 
El Secretario General notificara la adhésion a los Miembros y Miembros 
asociados y enviarâ a cada uno de ellos una copia certificada del acta de 
adhésion. Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion surtirâ efecto a partir 
de la fecha de depôsito del instrumento correspondiente. 

ARTICULO 19 

NOC Aplicaciôn del Convenio a los paises o territorios cuyas relaciones 
intemacionales sean mantenidas por Miembros de la Union 

NOC 238 1. Los Miembros de la Union podrân declarar en cualquier momento 
que el présente Convenio se aplicara al conjunto, a un grupo o a uno sôlo 
de los paises o territorios cuyas relaciones intemacionales sean mantenidas 
por ellos. 

B5—03 



PAGINAS AZULES 

NOC 239 2. Toda declaraciôn que se haga de conformidad con el numéro 238 
serâ dirigida al Secretario General de la Union, quien la notificara a los 
Miembros y Miembros asociados. 

NOC 240 3. Las disposiciones de los numéros 238 y 239 no serân obligatorias 
para los paises, territorios o grupos de territorios enumerados en el 
Anexo 1 del présente Convenio. 

ARTICULO 20 

NOC Aplicaciôn del Convenio a los territorios bajo tutela 
de las Naciones Unidas 

NOC 241 Las Naciones Unidas podrân adherirse al présente Convenio en nom
bre de cualquier territorio o grupo de territorios confiado a su administra
cion en virtud de un acuerdo de tutela establecido de conformidad con el 
articulo 75 de la Carta de las Naciones Unidas. 

ARTÎCULO 21 

NOC Ejecuciôn del Convenio y de los Reglamentos 

(MOD) 242 1. Los Miembros y Miembros asociados estarân obligados a atenerse 
a las disposiciones del présente Convenio y de los Reglamentos anexos al 
mismo en todas las oficinas y estaciones de telecomunicacion instaladas o 
explotadas por ellos y que presten servicios intemacionales o puedan causar 
interferencias perjudiciales a los servicios de radiocomunicacion de otros 
paises, excepto en lo que concierne a los que se hallen exentos de estas 
obligaciones de conformidad con el articulo 50 del Convenio. 

NOC 243 2. Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 
observancia de las disposiciones del présente Convenio y de sus Regla
mentos anexos, a las empresas privadas de explotaciôn por ellos autori-
zadas para establecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren servi
cios intemacionales o que exploten estaciones que puedan causar inter
ferencias perjudiciales a los servicios de radiocomunicacion de otros paises. 

B5—04 
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ARTICULO 22 

NOC Denuncia del Convenio 

(MOD) 244 1. Todo Miembro o Miembro asociado que haya ratificado el Con
venio o se haya adherido a él, tendrâ el derecho de denunciarlo mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General por via diplomâtica y por 
conducto del gobierno del pais sede de la Union. El Secretario General 
comunicara la denuncia a los demâs Miembros y Miembros asociados. 

NOC 245 2. Esta denuncia surtirâ efecto a la expiraciôn del periodo de un ano, 
contado desde la fecha en que el Secretario General haya recibido la 
notificaciôn. 

ARTICULO 23 

NOC Denuncia del Convenio por paises o territorios cuyas relaciones intemacionales 
sean mantenidas por Miembros de la Union 

NOC 246 1. La aplicaciôn de este Convenio a un pais, territorio o grupo de terri
torios, conforme al articulo 19, podrâ césar en cualquier momento. Si el 
pais, territorio o grupo de territorios fuese Miembro asociado, perderâ 
simultâneamente esta calidad. 

NOC 247 2. Las denuncias previstas en el apartado anterior serân notificadas 
en la forma establecida en el numéro 244, y surtirân efecto en las condi
ciones previstas en el numéro 245. 

ARTICULO 24 

MOD Derogaciôn de los Convenios anteriores 

MOD 248 El présente Convenio deroga y reemplaza, en las relaciones entre los 
gobiernos contratantes, todos los Convenios Intemacionales de Teleco
municaciones anteriores. 
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ARTÎCULO 26 

NOC Relaciones con Estados no contratantes 

NOC 250 1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan para si, y para 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, la facultad de fijar las 
condiciones de admisiôn de las telecomunicaciones que hayan de cursarse 
con un Estado que no sea parte en este Convenio. 

NOC 251 2. Toda telecomunicacion procedente de un Estado no contratante, 
aceptada por un Miembro o Miembro asociado, deberâ ser transmitida, 
y se le aplicarân las disposiciones obligatorias del Convenio y de los 
Reglamentos, asi como las tasas normales, en la medida en que utilice 
canales de un Miembro o Miembro asociado. 

CAPITULO IV 

NOC Disposiciones générales 
relativas a las telecomunicaciones 

ARTÎCULO 30 

NOC Derecho del pûblico a utilizar el servicio internacional 
de telecomunicaciones 

NOC 257 Los Miembros y Miembros asociados reconocen al pûblico el derecho 
de mantener correspondencia por medio del servicio internacional de 
correspondencia pûblica. Los servicios, la tasas y las garantias serân los 
mismos, en cada categoria de correspondencia, para todos los usuarios, 
sin prioridad ni preferencia alguna. 
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ARTICULO 31 

NOC Detenciôn de telecomunicaciones 

NOC 258 1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de 
detener la transmisiôn de todo telegrama privado que pueda parecer 
peligroso para la seguridad del Estado o contrario a sus leyes, al orden 
pûblico o a las buenas costumbres, a condiciôn de notificar inmediata
mente a la oficina de origen la detenciôn del telegrama o de una parte 
del mismo, a no ser que tal notificaciôn se juzgue peligrosa para la segu
ridad del Estado. 

MOD 259 2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan también el derecho 
de interrumpir cualquier telecomunicacion privada que pueda parecer 
peligrosa para la seguridad del Estado o contraria a sus leyes, al orden 
pûblico o a las buenas costumbres. 

ARTÎCULO 32 

NOC Suspension del servicio 

NOC 260 Cada Miembro y Miembro asociado se réserva el derecho de suspender 
por tiempo indefinido el servicio de telecomunicaciones intemacionales, 
bien en su totalidad o solamente para ciertas relaciones y/o para deter
minadas clases de correspondencia de salida, llegada o transite con la 
obligacién de comunicarlo inmediatamente, por conducto del Secretario 
General, a los demâs Miembros y Miembros asociados. 

ARTÎCULO 33 

NOC Responsabilidad 

NOC 261 Los Miembros y Miembros asociados no aceptan responsabilidad 
alguna con relaciôn a los usuarios de los servicios intemacionales de tele
comunicacion, especialmente en lo que concierne a las reclamaciones por 
danos y perjuicios. 
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ARTÎCULO 34 

NOC Secreto de las telecomunicaciones 

NOC 262 1. Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar 
todas las medidas que permita el sistema de telecomunicacién empleado, 
para garantizar el secreto de la correspondencia internacional. 

NOC 263 2. Sin embargo, se reservan el derecho de comunicar esta corres
pondencia a las autoridades compétentes, con el fin de asegurar la apli
caciôn de su legislaciôn interior o la ejecuciôn de los convenios intema
cionales en que sean parte. 

ARTÎCULO 35 

NOC Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de las instalaciones y canales de telecomunicacion 

NOC 264 1. Los Miembros y Miembros asociados adoptarân las medidas 
procedentes para el establecimiento, en las mejores condiciones técnicas, 
de los canales e instalaciones necesarios a fin de asegurar el intercambio 
râpido e ininterrumpido de las telecomunicaciones intemacionales. 

MOD 265 2. En lo. posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse de 
acuerdo con los mejores métodos y procedimientos basados en la prâctica 
de la explotaciôn y mantenerse en buen estado de funcionamiento y a la 
altura de los progresos cientificos y técnicos. 

NOC 266 3. Los Miembros y Miembros asociados asegurarân la protecciôn de 
estos canales e instalaciones dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

(MOD) 267 4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada Miem
bro y Miembro asociado adoptara las medidas necesarias para asegurar la 
mantenencia de las secciones de los circuitos intemacionales de telecomu
nicacion comprendidas dentro de los limites de su jurisdicciôn. 

B5—08 



PAGINAS AZULES 

ARTÎCULO 36 

NOC Notificaciôn de las contravenciones 

NOC 268 Con objeto de facilitar la aplicaciôn del articulo 21 de este Convenio, 
los Miembros y Miembros asociados se comprometen a informarse mutua
mente de las contravenciones a las disposiciones de este Convenio y de los 
Reglamentos anexos. 

ARTÎCULO 37 

NOC Tasas y franquicia 

NOC 269 En los Reglamentos anexos a este Convenio figuran las disposiciones 
relativas a las tasas de las telecomunicaciones y los diversos casos en que 
se concède la franquicia. 

ARTÎCULO 38 

NOC Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

MOD 270 Los servicios intemacionales de telecomunicacién deberân dar prioridad 
absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida 
humana en el mar, en tierra, en el aire y en el espacio ultratmosférico, asi 
como a las telecomunicaciones epidemiolôgicas de urgencia excepcional de 
la Organizacién Mundial de la Salud. 

ARTÎCULO 39 

NOC Prioridad de Ios telegramas y de las llamadas 
y comunicaciones telefônicas de Estado 

NOC 271 A réserva de lo dispuesto en los articulos 38 y 48 de este Convenio, 
los telegramas de Estado tendrân prioridad sobre los demâs telegramas 
cuando el expedidor lo solicite. Las llamadas y comunicaciones telefônicas 
de Estado podrân igualmente tener prioridad sobre las demâs llamadas y 
comunicaciones telefônicas, a peticiôn expresa y en la medida de lo 
posible. 
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ARTICULO 40 

NOC Lenguaje secreto 

NOC 272 1. Los telegramas de Estado, asi como los de servicio, podrân ser 
redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

(MOD) 273 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân tembién admi-
tirse entre todos los paises, a excepcion de aquéllos que previamente hayan 
notificado, por conducto del Secretario General, que no admiten este len
guaje para dicha categoria de correspondencia. 

NOC 274 3. Los Miembros y Miembros asociados que no admitan los telegramas 
privados en lenguaje secreto procedentes de su proprio territorio o desti
nados al mismo, deberân aceptarlos en trânsito, salvo en el caso de la 
suspension de servicio prevista en el articulo 32 de este Convenio. 

ARTICULO 41 

NOC Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

NOC 275 1. Las administraciones de los Miembros y Miembros asociados y las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas que exploten servicios inter
nationales de telecomunicacién deberân ponerse de acuerdo sobre el 
importe de sus respectivos débitos y créditos. 

NOC 276 2. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se 
refiere el numéro 275, se estableceran de acuerdo con las disposiciones de 
los Reglamentos anexos al présente Convenio, a menos que se hayan 
concertado arreglos particulares entre las partes interesadas. 

NOC 277 3. Las liquidaciôn de cuentas intemacionales serâ considerada como 
una transacciôn corriente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones 
intemacionales ordinarias de los paises interesados cuando los gobiernos 
hayan celebrado arregio sobre esta materia. En ausencia de arreglos de 
este género o de acuerdos particulares concertados en las condiciones pre
vistas en el articulo 43 del présente Convenio, estas liquidaciones de cuentas 
serân efectuadas conforme a los Reglamentos. 
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ARTÎCULO 42 

NOC Unidad monetaria 

NOC 278 La unidad monetaria empleada en la composiciôn de las tarifas de 
telecomunicaciones intemacionales y para el establecimiento de las cuentas 
intemacionales, serâ el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 
de gramo y una ley de 900 milésimas. 

ARTÎCULO 43 

NOC Acuerdos particulares 

NOC 279 Los Miembros y Miembros asociados se reservan para si, para las 
empresas privadas de explotaciôn por ellos reconocidas y para las demâs 
debidamente autorizadas a tal efecto, la faculdad de concertar acuerdos 
particulares sobre cuestiones relativas a telecomunicaciones que no interesen 
a la generalidad de los Miembros y Miembros asociados. Taies acuerdos, 
sin embargo, no podrân estar en contradicciôn con las disposiciones del 
Convenio o de los Reglamentos anexos en lo que se refiere a las interfe
rencias perjudiciales que su aplicaciôn pueda ocasionar a los servicios de 
radiocomunicacion de otros paises. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 598-S 

MONTREUX 1965 2 7 d e o ^ b r e de 1965 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

REPUBLICA FEDERAL DEL CAMERUN 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

APLICACIÔN DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÎA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
EN INTERÉS DE LOS PAÎSES EN VÏA DE DESARROLLO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistas 

las disposiciones adoptadas en base de la Resoluciôn N.° 980(XXXVl) 
del Consejo Economico y Social de las Naciones Unidas para acelerar la aplica
ciôn de la ciencia y la tecnologia en interés de los paises en via de 
desarrollo; 

Considerando 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones, en las cuestiones 
que entran dentro de su esfera de actividades, debe asociarse en todo lo que 
sus medios le permitan, a los esfuerzos desplegados por las organizaciones de 
la familia de las Naciones Unidas; 

Encarga al Conse.io de Administracion 

que, dentro del limite de los recursos disponibles, tome las dispo
siciones oportunas para: 

1) Que la Union colabore en toda la medida de lo posible con ldîs 
organismos apropiados de las Naciones Unidas y en especial con el Comil 
consultivo para la apliacion de la ciencia y de la tecnologia al desar] 

2) Que los organismos permanentes de la Union,, mediante la organizàcion 
de un servicio de documentaciôn adecuado y la publicaciôn de documentos perti
nentes como por ejemplo, monografias, bibliografias selectivas, contribuyan 
en toda la medida de lo posible a acelerar la transmisiôn. y la asimilacièon en 
los paises en via de desarrollo de los conocimientos cientificos y la experien
cia tecnolôgica en materia de telwcomunicaciones con que cuentan los paises 
mâs desarrollados. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° 399-S(Rev.) 
31 de octubre de 19^5 

MONTREUX 1965 Original s francés 

SESION PLENARIA 

CUARTO INFORME DE LA COMISION DE FINANZAS AL PLENO 

Asuntos Edificio de la Union 

En sus 5.a, 6.a y 8.a sesiones, la Comisiôn de Finanzas ha exami
nado la. cuestiôn de la adquisiciôn del edificio de la Union. 

El acuerdo conduido entre la Repûblica y Canton de Ginebra y la 
U.I.T. relativo a la adquisiciôn del edificio de la Union, prevé que si se 
ejerce el derecho de opciôn hasta el 31 de diciembre de 1965, el precio de 
venta del edificio serâ de 5.000.000 de francos suizos. También se prevé 
que este precio de venta, pueda abonarse por anualidades a un interés de un 
3 1/4$. Después de estudiar detalladamente esta cuestién, la Comisiôn de 
Finanzas recomienda al Pleno que acepte el principio de la compra del edifi
cio y que ejerza el derecho de opciôn antes del 31 de diciembre de 1965* La 
Comisién recomienda también que se encargue al Secretario General que tome 
todas las medidas pertinentes para que négocie con las autoridades compéten
tes de la Repûblica y Canton de Ginebra, para efectuar esta compra antes del 
31 de diciembre de 1965, a base de pago do anualidades constantes escalonadas 
a lo largo de un periodo de 10 anos y con el beneficio de un derecho de super
ficie sobre el terreno por un periodo de 99 afios renovable. 

Se ha sometido directamente a la Comisiôn 10 para redacciôn defi
nitiva, un proyecto de resolucién rela.tivo a esta cuestién. 

En los 3 Anexos al présente informe se dan las informaciones perti
nentes sobre las condiciones financieras de esta operacién y el emplazamiento 
del edificio. Ademâs, en la pagina A del présente documento se define el de
recho de superficie segûn el Cédigo Civil suizo. 

El Présidente^ ̂  J%S 

H. BEN ABDELLAH 

Anexoss 3 
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A N E XO 1 

EDIFICIO DE LA U.I.T. 

Se propone que el texto que sigue figure en anexo al cuarto informe 
de l a Comision de Finanzas al Pleno (Documento N.° 399)= 

El Acuerdo entre la Repûblica y Canton de Ginebra y la U.I.T. 
r e l a t ivo al terreno y a l ed i f i c io puestos a disposiciôn de l a U.I.T. por l a 
Repûblica y Canton de Ginebra para i n s t a l a r sus se rv ic ios , e s t ipu la lo 
s iguiente : 

Alquiler 

1. El alquiler anual se fija en 182.500.- francos sui^.os, pagaderos 
por trimestre adelantado. 

2. El precio del alquiler es funciôn del indice suizo de los precios 
de consumo establecido por el Departamento ïederal de HscnoniaHiblioa o 
cualquier otro indice gênerai llamado a sustituirlo; el importe 
inicial del alquiler, por valor de 182.500.- francos suizos, co
rresponderà al indice existente en el momento de la toma de posesiôn 
del edificio. Cada vez que el indice del coste de la vida haya 
acusado un aumento o una disminuciôn de 10 puntos y que dicho au
mento o disminuciôn se haya mantenido por lo menos durante un perio
do de 6 meses, el precio del alquiler podrâ réajustasse med.iante 
aviso previo de.3 meses dado por una u otra de las partes y siempre 
que se cumplan la„s condiciones citadas. El ajuste del alquiler 
sera el que resuite de multiplicar el importe inicial del mismo por 
el porcentaje de aumento .del indice del'coste de la vida existente 
en el momento de la toma de posesiôn del edificio. 

3. No obstante lo anterior, se conviene en que el precio del alquiler 
no podrâ modificarse hasta el 31 de diciembre de 1965. 

Adquisiciôn del edificio 

1. El Canton concède a la Union una opciôn de compra del edificio 
por toda la duraciôn del alquiler. 

2. En el momento de la adquisiciôn del edificio, el Canton concédera 
gratuitamente a la Union el derecho de superficie sobre la pareeia 
N.° 3554. 

3. Si se hace uso antes del 31 de diciembre de 1965 de la opciôn de 
compra, el precio de venta del edificio serâ de 5 millones de 
francos suizos. Esa suma podrâ hacerse efectiva por anualidades 
a base de un interés del 3 l/4 f°. 
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Si el alquiler del edificio se prolongase después del 31 de di
ciembre de 1965, el precio de compra podrâ reajustarse después de 
dicha fecha y a peticién de una de las partes del présente acuerdo, 
aplicando por anaiogia las condiciones previstas para el reajuste 
de alquiler anual. El precio podrâ también reajustarse equitati-
vamente en caso de modificaciôn del valor oro del franco suizo. 
Ademâs, el tipo de interés para el calculo de las anualidades serâ 
el tipo medio de cambio de la deuda pûblica del Canton en el mo
mento do decidirse la compra. 

*) 
DEFINICION DEL DERECHO DE SUPERFICIE > 

El derecho de superficie es un derecho amovible sobre una pareeia 
de terreno determinada, inscrito obligatoriamente en el Registro 
de la Propiedad. 

El propietario do un terreno puedo crear ose derecho de superficie 
en provecho do un tercero. 

Ese derecho de superficie es transfcrible y confiere al comprador 
los mismos derechos que si se tratara del propietario. 

Da derecho a construir sobro 0 bajo cl terreno de que se trate. 

Puedo establecerse por una duracién mâxima de 99 anos. 

El derecho de superficie j)uedc renovarsc, sin que un acuerdo de 
esta claso pueda inscribirse previamente en cl contrato ni en el 
Registro de la Propiedad. 

*) Segûn ol Côdigo Civil suizo. 
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Alouiler.del_edificio 

Ano Ii-3£0rI__5'_iS'!iiaâ? 
desde 19667"" 

.Compra.del.edificio 
•oor anualidades 

1 
2 
3 

5 
6 
7 

1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 8 
1974 9 
1975 10 
1976 11 
1977 12 
1978 13 
1979 14 
1980 15 
1981 16 
1982 17 
1983 18 
1984 19 
1985 20 
1986 21 
1987 22 
1988 23 
1989 24 
1990 25 
1991 26 
1992 27 
1993 28 
1994 29 
1995 30 
1996 31 
1997 32 
1998 33 
1999 34 
2000 35 

204.100 
412.700 
625.900 
843.700 

1.066.000 
1.292.900 
1.524-000 
1.759.300 
1.999.000 
2.242.900 
2.491.000 
2.742.900 
2.998.600 
3.258.200 
3.521.400 
3.737.900 
4.057.700 
4.330.900 
4.607.400 
4.887.200 
5.169.700 
5.455-200 
5.743-400 
6.034.500 
6.328.500 
6.625.500 
6.925.500 
7.228.500 
7.534.500 
7.843.500 
8.155.500 
8.470.500 
8.788.500 
9.109.500 
9.433.500 

5. rJZOEilL2^ .c100, -
..ïssiiH— -̂Z—Ë.* 

5.028.000 
5.136.000 
5.244.900 
5.354.400 
5.465-000. 
5.576.400 
5.688.200 
5.801.600 
5.915.700 
6.030.000 

6.261.600 

6.616.500 

6.976.800 

7.222.000 

7.847.500 

8.496.000 

A titulo de comparaciôn. 
Cantidades pagaderas si 
Jta compra se decidiese 
en 1966~(tipordevintgrès 
de las anualidades; 

11. 3/£_Csii_.ll yOQO?- Pa?g 
cimientos y muros maestros 

5.628.000 
5.786.000 
5.946.000 
6.108.000 
6.271.500 
6.437.400 
6.605.200 
6.775.200 
6.946.200 
7.120.000 

7.472.400 

8.016.000 

8.577.000 

8.960.000 

9.947.500 

10.860.000 

9.159.500 12.050.500 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS
MONTREUX 1965 ,̂ 7.de °1otul:’̂ e de,1965Original: francés

Documento IT. e 599-S

SESIÓN PLENARIA

CUARTO INFORME DE LA COMISIÓN DE FINANZAS AL PLENO 

Asunto: Edificio de la Unión

En sus 5.a y 6„a sesiones, la Comisión de Finanzas ha examinado la
cuestión de la adquisición del edificio de la Unión*.

El acuerdo concluido entre la República y Cantón de Ginebra y la 
U.I.T. relativo a la adquisición del edificio de la Unión, preve que si se 
ejerce el derecho de opción hasta el 31 de diciembre de 1965; el precio de 
venta del edificio será de 5.000.000 de francos suizos. También se preve que
este precio de venta pueda abonarse por anualidades a un Ínteres de un 3 1/Af°+
Después de estudiar detalladamente esta cuestión, la Comisión de Finanzas re
comienda al Pleno que acepte el principio de la compra del edificio y que 
ejerza el derecho de opción antes del 31 de diciembre de 1965* Da Comisión 
recomienda también que se encargue al Secretario General que tome todas las 
medidas pertinentes para que negocie con las autoridades competentes de la ' 
República y Cantón de Ginebra, para efectuar esta compra antes del 31 de 
diciembre de 1965., a base de un pago anual escalonado en un periodo de 
10 años.

Se ha sometido directamente a la Comisión 10, para redacción defi
nitiva, un proyecto de Resolución relativo a esta cuestión.

El Presidente, 

M. L M  ABDELLAH
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MONTREUX 1965 
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LISTA DE DOCUMENTOS DE LA CONFÉIENCIA 

(Documentos N . o s 1 a 400) 

SESION PLENARIA 

Documento N.° 

iAdd.l a 
W 44 

4 

5 

10 

11 

12 

Titulo 

Candidaturas para los cargos de Secreta
rio General y Vicesecretario General de 
la U.I.T. 

Orden del dia de la Conferencia y estruc
tura de las Comisiones 

Proposiciones para el trabajo de la Con
ferencia 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Tûnez 

Ghana 

Congo 
(Brazzaville) 

Guinea 

Libia 

Repûblica 
Arabe Unida 

Argelia 

Camerûn 

Alto Volta 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N.° Titulo Procedencia Destino 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposicion relativa al 
Convenio 

Proposicion relativa al 
Convenio 

Preposicion relativa al 
Convenio 

Proposicion relativa al 
Convenio 

Proposicion relativa al 
Convenio 

Proposiciones 

Proposicion relativa al 
Convenio 

Proposicion relativa al 
Convenio 

articulo 32 del 

articulo 9 del 

articulo 9 del 

articulo 9 del 

articulo 9 del 

articulo 9 del 

articulo 9 del 

Niger 

Mali 

Dahomey 

Togolesa 
(Repûblica) 

China 

Sierra Leona 

Japon 

R.S. 
Checoeslovaca 

Laos 

Kenya 

Uganda 

Tanzania 
(Repûb. Unida de) 

Mauritania 

Israël 

Sénégal 

Ruandesa 
(Repûblica) 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

* 
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Documento N. 

4 

29. 

30 

31 y Corr, 
. y Add. 

32 

33 

34 

35. 

36 

37. 

38 

39. 

40' 

41 

42 

43 y 
Corr. 

Titulo Procedencia 

Credenciales 

Proposiciones para el trabajo de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos 
de la Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos 
de la Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos 
de la. Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos 
de la Conferencia 

Proposiciones relativas al articulo 12 
del Convenio - Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

Proposiciones relativas a los articulos 
10 y 11 del Convenio - Secretaria y 
funcionarios y personal de la Union 

Proposiciones relativas al articulo 9 
Consejo de Administracion 

Proposiciones relativas al articulo 14 
del Convenio - Reglamentos 

Proposiciones relativas al articulo 7 
del Convenio - Conferencias administra
tivas 

Proposiciones diversas 

Proposicion relativa al articulo 9 
del Convenio 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

S.G. 

India 

Suecia 

Dinamarca 

R.F. 
de Alemania 

Noruega 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Destino 

Reino Unido 

Arabia Saudita 

Polonia 

Estados Unidos 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P, 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

de America 



Dc^ume_nto_ 
Pagina A 

400-S 

Documento N,° 

44 y 
Corr, 

45 y' 
Corr. 

46 

47 

48 

49 

50' 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58' 

59' 

Titulo 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 7 del 
Convenio 

Lista de documentos de la Conferencia 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Examen de la gestion financiera de la 
Union por la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux, 1965 (Arios 1959 
a 1964) 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones sobre el trabajo de la 
Conferencia 

Peticién de cambio de la clase de contri
bucién de la Repûblica de Honduras 

Coordinacién de las actividades de la 
Union 

Propuesta reestructuraciôn compléta del 
Convenio Internacional de Telecomunica
ciones 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas al Reglamento 
General 

Procedencia 

Estados Unidos 
de America 

Bélgica 

Finlandia 

Suiza 

Costa de 
Marfil 

Israël 

S.G. 

Congo (Rep. 
Dem, del) 

CA. 

Pakistan 

Israël 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Canada 

Canada 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Comision 6 

S.P. 

S.P. M 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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60 

61(Rev.2) 

62 

•63 

'64 (Rev.) 

65 y 
Corr. 

66 

67 

'68 y 
Corr. 

69 

70 ' 

71 

72 

73 

74 

Privilegios de las instituciones especia
lizadas y del Organismo Internacional de 
Energia Atomica en materia de telecomuni
caciones 

Distribuciôn de las proposiciones entre 
las Comisiones 

Organigramas de la Secretaria General y 
dé ias Secretarias especializadas de la 
I.F.R.B., C.C.I.R. y CCI.T.T. el 1.° 
de -julio de 1965 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas al articulo 12 
del Convenio - Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

Posible admisiôn de organizaciones 
intc-rnacionales en la Conferencia 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposiciones para la, modificaciôn de 
la organizacién de la U.I.T. 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposicién relativa al articulo 9 
del Convenio 

Admisiôn eventual de organizaciones 
intemacionales en la Conferencia 

Proposiciones retiradas 

Participacién de los Miembros, empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas, 
organismos cientificos o industriales 
y organizaciones intemacionales en el 
pago de los gastos de la Union 

Acuerdo entre la administracién suiza 
de C.T.T. y el Secretario General de 
la U.I.T. sobre las disposiciones que 
han de tomarse para la organizacién de 
la Conferencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Reino de 
Arabia Saudita 

U.R.S.S. 

Camerûn (Rep. 
Fed. del) 

S.G. 

Etiopia 

Australia 
(Fed. de) 

Corea (Rep.de) 

Libéria 
(Rep. de) 

S.G. 

Repûblica Soc. 
Checoeslovaca 

S.G. 

S.G. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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75 

76 

.77 

. 7.8 

79 

.. 80 

. 81 

82 

83 

84 

85 

86 

. 87 

88 

89 

90 

91 

92 

Titulo 

Informe de la Comisién Gestora de la Caja 
de Seguros de la U.I.T. 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Verificacién externa de las cuentas de la 
Unién 

Medidas adoptadas para convocar .la Conferencia 

Situacién de ciertos paises con respecto al 
Convenio 

Estructura de las Comisiones 

Secretarfa de la Conferencia 

Orden del dia de la reunién de Jefes de 
delegacién 

Proposicién relativa al Capitulo 6 del 
Reglamento General 

Cuentas atrasadas 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Propuestas 

Proposiciones retiradas 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Orden del dia de la 1. sesién plenaria 

Proposiciones para el trabajo de la Conférence 

Proposicién relativa a los articulos 5, 9, 
10, 13 y a los capitulos 16 y 17 del 
Convenio 

Procedencia 

S.G. 

Malasia 

Marruecos 
(Reino de) 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Presidente 

Israël 
(Estado de) 

S.G. 

Jordaaia (Reino 
Hachemita de) 

Colombia 

Israël 
(Estado de) 

S.G. 

Presidente 

i Argentina 

Mexico 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. ( 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Jefes de 
delegacién 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

1 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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•93 

94 

95 

> 

• 96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

Titulo 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 12 del 
Convenio 

Proposicion relativa al establecimiento del 
programa regular de asistencia técnica de 
la Union 

Proposicion de enmiendas al Anexo 3 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
al articulo 17 y a los Capitulos 1 y 2 del 
Anexo 5 

Proposicion de enmiendas al Capitulo 5 del 
Anexo 5 al Convenio Internacional de Tele
comunicaciones 

Admisiôn eventual de organizaciones inter-
nacionales en la Conferencia 

Orden del di'a de la primera sesion de la 
Comision 6 

Lista de documentos 

Orden del dia de la l.a sesion de la-
Comision 5 

Orden del dia de la 1. sesion de la 
Comision 3 

Orden del dia de la l.a sesion de la 
Comision 4 

Admisiôn eventual de organizaciones inter-
nacionales en la Conferencia . , . 

Declaraciôn relativa a la representaciôn 
do China 

Orden del dia de la 1. sesion de la 
Comision 2 

Procedencia 

-. Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

S.G. 

Presidente 

S.G. 

S.G. 

U.R.S.S. 
R.S.S. de 
Bielorrusia 
R.S.S. de 
Ucrania 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

'S.P. 

Com. 5 

Com. 3 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 2 
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107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 
(Rev.) 

115 

116 
(Rev.) 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

Titulo 

Orden del di'a de la l.a sesion de la 
Comision 7 

Orden del di'a de la l.a sesion de la 
Comision 8 

Orden del di'a de la l.a sesion de la 
Comision 9 

Proyecto de resoluciôn del Grupo africano 
relativo a la politica de apartefsmo del 
Gobierno sudafricano 

Proyecto de resoluciôn del Grupo Africano 
relativa a los Territorios bajo adminis
tracion portuguesa 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracion 

Proposicion relativa al articulo 1 del 
Convenio 

Declaraciôn de la Delegacio'n de la 
Repûblica de China 

Orden del di'a de la 3-a sesion plenaria 

Acta de la reunion de Jefes de Delegaciôn 

Orden del di'a de la 2.a sesion de la 
Comision 4 

Proposiciones para la modificaciôn del 
Convenio 

Cuotas contributivas a la U.I.T. ~ 
Comentarios 

Proposicion relativa al articulo 13 del 
Convenio 

Oficinas régionales - Resoluciôn 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracion 

Procedencia 

Repûblica 
A'rabe Unida 

Repûblica 
del Sénégal 

S.G. 

Repûblica 
de Indonesia 

Repûblica 
de China 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

S.G. 

Destino 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 9 

S.P. 

S.P, 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Jefes de' 
Delegaciôn 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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• 

i 

123 
(Rev.) 

' 124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

1 

Titulo 

Estructura de las comisiones de la Confe
rencia de Plenipotenciarios, Montreux, 1965 

Acta de la primera reunion de la Comision 2 

Orden del di'a de lo. quinta sesion plenaria 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Peticiôn de reduccion de la clase contribu
tiva de la Repûblica Democrâtica Popular de 
Argelia 

Declaraciôn sobre la ausencia de los repré
sentantes de la Repûblica Popular China a 
la Conferencia de Plenipotenciarios 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 9 

Orden del di'a de la segunda sesion de la 
Comision 9 

Resoluciôn - Conferencia especial régional 
de America Latina 

Caîàdidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Resumen de los debates de la primera 
sesion de la Comision 5 

Mémorandum del Secretario General 
(adhésion de Chile al Convenio de Ginebra) 

Resumen de los debates de la primera 
sesion de la Comision 6 

Transcripcion de la grabacion magnetofonica 
de una parte de la 4.a sesion plenaria, ce
lebrada el viernes 17 de septiembre de 1965 

Procedencia 

S.G. 

0 »u • 

S.G. 

R.P.de Bulgaria 
R.P. Hûngara 
R.P.de Mongolia 
R.P.de Polonia 

R.S. Checoeslovaca 

Mexico 

S.G. 

0 . u- . 

Com. 6 

Secretaria 

Destino 

S.P. 

Com. 2 

S.P. 

S.P. 

Coia. 6 

S.P. 

Com. 9 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 
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137 

' 138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 
(Rev.) 

150 

Mociôn presentada por' los Estados Unidos 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 7 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la- Comision 8 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la' Comision 4 " 

Resumen de los debates de la segunda sesidn 
de la Comision 4 

Declaraciôn del Sr. Cleveland Lewis, Jefe 
de la Delegaciôn de Jamaica 

Declaraciôn de' la Delegaciôn de Cuba sobre 
la ausencia de la Delegaciôn de la Repûblica 
Popular China 

Acta de la primera sesidn plenaria 

Orden del di'a de la segunda sesidn de la 
Comision 5 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Resumen de los debates de la primera sesidn 
de la Comision 3 

Acta de la segunda sesidn plenaria 

Proyecto de resoluciôn relativo a la admi
siôn de organizaciones intemacionales en 
calidad de observadores en la Conferencia 
de Plenipotenciarios 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Estados 
Unidos 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 

Jamaica 

Cuba 

S.G. 

Com. 3 

R.S, Checoeslovaca 

S.P. 

Com. 7 

Com. 8 

Com. mk 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

Com. 3 

S.P. 

S.P. 

S.G. S.P. 
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151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

164 

165 

166 

167 

168 

Titulo 

Acta de la tercera sesiô'n plenaria 

Proposicion con relacidn a la posible admi-
sidn de organizaciones intemacionales a 
la Conferencia 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Orden del dia de la quinta sesiô'n de la 
Comisidn 4 

Acta de la cuarta sesidn plenaria 

Acta de la quinta sesidn plenaria 

Acta de la sexta sesidn plenaria 

Acta de la séptima sesiô'n plenaria 

Acta de la octava sesidn plenaria 

Orden del dîa de la segunda sesidn de la 
Comisidn 8 

Orden del dîa de la décima sesidn plenaria 

Acta de la novena sesidn plenaria 

Orden del dîa de la segunda reunidn de la. 
Comisidn 6 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracidn 

Orden del di'a de la sexta sesiô'n de la 
Comisidn 4 

Delegacio'n de voto 

Participacidn del régimen de Corea del 
Norte en los trabajos de la U.I.T. 

Artîculo del Boletin de Telecomunicaciones 
sobre el Plan de reorganizacion de la 
U.I.T. 

Procedencia 

Guatemala 

S.G. 

S.G. 

Rep. de Corea 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 4.y 9 



Documento Jg.^ flQO-S 
Pâ - ina 12 

Documento N.° 

169 

170 

171 
(Rev.) 

17.2 

173 + 
Corr. 

174 

175 

176 
(Rev.) 

177 

178. 

179 

180 

181 

182 + 
Add. 

Tîtulo 

Orden del dîa de la tercera sesidn de la 
Comisidn 9 

Creacién eventual de un sistema de verifica
ciôn interna de las cuentas de la U.I.T, 

Solicitud de cambio de la clase de contri
bucién de la Repûblica de Malî 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Resumen de los debates de la segunda 
sesidn de la Comisio'n 9 

Resumen de los debates de la segunda 
sesidn de la Comisidn 5 

Orden del dîa de la tercera sesidn de la 
Comisidn 5 

Orden del dîa de la cuarta sesidn de la 
Comisién 9 

Proyecto de enmienda al proyecto de resolu
cién sobre establecimiento eventual de una 
Carta destinada a reemplazar el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones 

Mémorandum de la I.F.R.B. sobre la regla
mentaciôn internacional de la utilizaciôn 
del espectro de frecuencias radioeléctricas 

Orden del dîa de la novena sesién de la 
Comisién 4 

Orden del dîa de la tercera sesién de la 
Comisién 8 

Resumen de los debates de la tercera 
sesién de la Comisién 4 

Resumen de los debates de la cuarta 
sesién de la Comisién 4 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Com. 9 

Com. 5 

Guatemala 
Panama 
Paraguay 

S.G. 

Com. 4 

Com. 4 

Destino 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 6 

S.P. 

Com. 9 

Com. 5 

Com. 5 

Com, 9 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 
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Documento N.° 

183 

184 

185-+ 
Corr. 

186 

187 + 
Corr. 

188 

189 

190 

191 . 

192 . 

193 
(Rev.) 

194 

195 . 

196 

Tîtulo 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Orden del dîa de la décima sesién de la 
Comisién 4 

Resumen de los debates de la tercera sesién 
de la Comisidn 9 

Proyecto de resolucién sobre la elaboracién 
de una Constitucién permanente de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones 

Resumen de los debates de la segunda 
sesidn de la Comisién 6 

Declaracidn hecha por el Director del 
CCI.T.T. sobre la organizacidn de 
la Unién 

Solicitud de cambio de la clase de contri
bucién de la Repûblica de Alto Volta 

Resumen de los debates de la quinta sesién -
de la Comisién 4 

Resumen de los, debates de la primera sesién 
del Grupo de trabajo de la Cpmisi'dn 3 

Acta de la décima sesién plenaria 

Orden del dîa de la quinta sesién de la 
Comisién 9 

Orden del dia de la 11.a sesién de la 
Comisién 4 

Proposiciones. relativas al Capitulo I 
(Comité de Coordinacién) 

Orden del dîa de la tercera sesién de la 
Comisién 6 

Procedencia 

Com. 9 

Australia,Canada 
China, Colombia, 
E.U.A., Japén, 

Uganda,Reino Unido 
Rep. Unida de 

Tanzania,Tailandia 

Com. 6 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Grupo de t r a b a j o 
Com, 3 

Estado de 
Israël 

Destino 

!.P. 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 3 

S.P. 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 6 
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197 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

204 
(Rev.) 

205 

206 

207 

208 

-.209 , 
(Rev.) 

210 

211 

Titulo 

Procedimiento para la eleccién del 
Consejo de Administracién 

Proposiciones retiradas 

Resumen de los debates de la sexta 
sesién de la Comisidn 4 

Lista de los documentos de la 
Conferencia 

Resumen de los debates de la séptima 
sesién de la Comisién 4 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribucién de la Repûblica del 
Niger 

Orden del dia de la eegunda sesién de 
la Comisién 7 

Orden del dia de la undécima sesidn 
plenaria 

Resumen de los debates de la octava 
sesién de la Comisién 4 

Orden del dia de la duodécima sesién 
de la Comisién 4 

Opinién sobre el documento N.° 178 
relativo al trabajo de la I.F.R.B, 

Orden del dia de la sexta sesién 
de la Comisién 9 

Ampliacién del edificio de la Unién 

Orden del dia de la cuarta sesién 
de la Comisién 8 

Resumen de los debates de la novena 
sesién de la Comisién 4 

Procedencia 

S.G. 

Rep.de India 

Com. 4 

Com. 4 

S.G. 

Com. 4 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Destino 

S.P. 

Com. 4 y 9 

Com. 4 

S.P. 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 7 

• S.P. 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 8 

Com. 4 
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212 

213 

214 

215 

216 
+ Corr. 
1 y 2 

217 
+ Corr. 
1 y 2 

218 
+ Corr. 
1 y 2 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

Tîtulo 

Resumen de los debates de la segunda 
sesién de la Comisidn 8 

Primer informe de la Comisidn 4 
al Pleno 

Resumen de los debates de la tercera 
sesidn de la Comisidn 8 

Orden del dfa de la primera sesién de 
la Comisidn 10 

Intervencidn de la Delegacién de la 
Repûblica de Cuba en la 11.a sesién de 
la Comisién 4 

Resumen de los debates de la cuarta 
sesién de la Comisidn 9 

Resumen de los debates de la quinta 
sesidn de la Comisidn 9 

Resumen de los debates de la décima 
sesidn de la Comisidn 4 

Orden del dîa de la cuarta sesidn de 
la Comisidn 5 

Resumen de los debates de la tercera 
sesidn de la Comisidn 5 

Voto por poder 

Proyecto de resolucién presentado por 
las delegaciones de los paîses del à*rea 
latinoamericana sobre el centro régional 
para el estudio de las comunicaciones 
espaciales 

Orden del dîa de la quinta sesidn de 
la Comisidn 8 

Procedencia 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 8 

S.G. 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 5 

S.G. 

Argentina, 
Bolivia, Brasil, 

Colombia, Costa Rica, 
Chile, Guatemala, 
Mexico, Panama, 
Paraguay, Perû, 

Uruguay, Venezuela 

Destino 

Com. 8 

S.P. 

Com. 8 

Com. 10 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 

Com. 

Com. 

S.P 

Com. 

4 

5 

5 

• 

8 

Com. 8 
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225 

226 + Corr. 
1 y 2 

227 

228 

229 

230 

23l(Rev.) 

232 

233 

234 

235 

236 

237 + Corr. 
1 y 2 

Tîtulo Procedencia Destine 

Resumen de los debates de la primera 
sesidn de la Comisidn 10 

Utilizaciôn por ia Unidn de una calcu
ladora electrônica 

Orden del dîa de la decimotercera 
sesidn de la Comision 4 

Procedimiento para la elecciôn de los 
Miembros de la Union que han de formar 
parte del Consejo de Administracion 

Proyecto de resolucién relativo a la 
I.F.R.B. presentado por la Delegacién 
del Reino de Marruecos 

Acta de la 11.a sesidn plenaria 

Proyecto de resoluciôn - Preparaciôn de 
un preyeeto de carta constitucional de 
carâcter permanente 

Estudio .pericial sobre el funcionamiento 
de las Secretarîas de la Unidn 

Contribuciôn de los paîses Miembros al 
pago de los gastos de la Unidn 

Orden del dîa de la séptima sesidn de 
la Comisidn 9 

Telegrama enviado el 6 de octubre de 1965 
a las administraciones de los paîses no 
présentes en la Conferencia 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracion 

Resumen de los debates de la sexta sesion 
de la Comisidn 9 

Com. 10 

S.G. 

S . G . 

Marruecos 

Com. 10 

Com. 6 

Com. 4 

S.P. 

Com. 4 

S.G. 

Tunez 

S.G. 

S.G. 

Com. 9 

S.P. 

Com. 9 

S.P. 
y Com. 4 

Com. 6 

Com. 9 

S.P. ' 

S.P. 

Com. 9 
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238 

239 

240 

241 

242 

243 

244 

245 • 

246 
(Rev.) 

247 + 
Corr. 

248 

249 

250 

Proyecto -de resclucidn - Las telecomunica
ciones y la utilizaciôn del espacio ultratmos-
férico con fines pacîficos 

Consecuencia de los cambios de numéro de uni
dades contributivas.elegidos por los Miembros 
de la U.I.T. de conformidad con el numéro 203 
del Convenio, Ginebra, 1959 

Orden del dîa de la decimocuarta sesidn de la 
Comisidn 4 

Orden del dîa de la sexta sesidn de la 
Comisidn 8 

Orden del dîa de la octava-sesion de la 
Comisidn 9 

Resumen de los debates de la 11. sesidn 
de la Comisidn 4 

Acta de la 12. sesion plenaria 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracién 

Orden del dîa de la cuarta sesidn de la 
Comisidn' 6 

Resumen de los debates de la tercera 
sesidn de la Comision 6 

Resumen de los debates de la 12. sesion 
de la Comisidn 4 

Orden del dîa de la 15. sesidn de la 
Comisidn 4 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Estados 
Unidos 

Suecia 

Com. 4 

S.G. 

Com. 6 

Com. 4 

S.G. 

Com. 7 

S.P. 

Com. 4 

Com. 8 

Com. 9 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 4 

S.P. 
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251 

252 
(Rev.) 

253 

254 

255 

256 + 
Corr. 

257 

258 

259 

'260 

261 

262 

263 

Resumen de los debates de la" cuarta sesion' 
de la Comision 8 

Informe del Grupo de trabajo de la 
Comision 2 a la Comision 2 

a ' 
Resumen de los debates de la 13» sesion 
de la Comision 4 

Adquisiciôn del edifici'> de la Union 

Resumen de los debates de la cuarta sesion 
de la Comision 5 

Establecimiento de un programa regular de 
asistencia técnica por la U.I.T, 

Creaciôn eventual de una secciôn de 
interprètes 

Orden del dia de la novena sesion de la 
Comision 9 

Mémorandum de Acuerdo entre el Secretario 
General de la U.I.T. y el Secretario 
Ejecutivc de la C.E.A.L.O, 

a ' 
Resumen de los debates de la 14» sesion 
de la Comision 4 

Primer informe de la Comision de finanzas 
a la sesion plenaria 

Segundo informe de la Comision de 
Finanzas al Pleno de la Conferencia 

Orden del dia de la segunda sesion de la 
Comision 2 

Com. 8 

Com. 2 

Com. 4 

S.G. 

Com. 5 

S.G, 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Com. 6 

Com, 6 

Com. 8 

Com, 2 

Com. 4 

Com, 6 

Com. 5 

Com. 8 

Com, 5 

Com. 9 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 2 
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264 

265 

266 
(Rev.) 

267 

268 

269 

270 

271 

272 + 
Corr. 

273 

274 

275 

276 + 
Add 

277 + 
Corr. 

Orden del dia de la tercera sesion de la 
Comision 7 

Orden del dia de la séptima sesion de la 
Comision 8 

Informe de la Comision 2 

Enmienda de una proposicion (Art, 4) 

/ y S 

Orden del dia de la décima sesion de la 
Comision 9 

Primera série de textos ; 

Mociôn presentada por Estados Unidos de 
America relativa a la representaciôn de 
la China en esta Conferencia 

Orden del dia de la 16. sesion de la 
Comision-4 

Resumen de los debates de la séptima 
sesion de la Comision 9 

Orden del dia de la 13. sesion plenaria 

Clase contributiva para el pago de les 
gastos de la Union 

Orden del dia de la 11, . sesion de la 
Comision 9 

Normas, comunes o comparables, para la 
capacitaciôn en materia de telecomunica
ciones 

Resumen de los debates de la segunda 
sesion de la Comision 7 

Com, 2 

f 

Bélgica 

Com. 10 

Estados 
Unidos 

Com. 9 

T a i l a n d i a 

S.G, 

Com. 7 

Com. 7 

Com. 8 

S .P . 

Com, 9 

Com. 9 

S .P . 

Com. 2 

Com. 4 

Com. 9 

S . P . 

S .P . 

Com, 9 

Com. 8 

Com. 7 
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278 

279 

280' 
(Rev.) 

281 

282 

283 

284 

285 

286 

287 

288 

289 

290 

Titulc 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribuciôn de Panama 

Nota del Presidente de la Comisio'n 6 
(empleo de calculadoras electrônicas por 
la Union) 

Prayectc de procedimiento para la elecciôn 
del Secretario General i Vicesecretario 
General de la Union 

Ncrmas de capacitaciôn (Recomendaciones 
N.os 9/65 y 10/65 de la CITEL) 

Normas para la capacitaciôn (Recomenda
ciôn relativa a la formaciôn técnica y 
profesional adoptada por la UNESCO) 

Resumen de los debates de la quinta 
sesion de la Comisidn 8 

Establecimiento de un Instituto interna- -
cional de estudios de telecomunicacion 

Orden del di'a de la 12.a sesiô'n de la 
Comision 9 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Informaciôn pûblica en la U.I.T. 

Orden del di'a de la quinta sesidn de la 
Comision 5 

Orden del dia de la novena sesidn de la 
Comision 8 

Protocolo Adicional - Disposiciones 
transitorias 

Procedencia 

S «G» 

Com, 6 

S.G. 

S.G, 

S.G. 

Com. 8 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Destino 

Com. 6 

Com, 6 

S.P. 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 

Com. 

Com. 

S .P . 

S .P . 

Com. 

Com. 

S .P . 

8 

8 

9 

5 

8 
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291 

292 
(Rev.) 

293 

294 

295 

296 

297 

298 

299 

300 

301 

302 

303 

304 

Tîtulo 

Seminarios 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracion 

Procedimiento para la elecciôn de los 
Miembros de la I.F.R.B. 

Orden del dia de la 13.a sesidn de la 
Comision 9 

Telegrama circular enviado a los Miembres 
de la Unidn el 16 de octubre de 1965 
relativa a la eleccién de los Miembros de 
la I.F.R.B. 

Telegrama enviado el 16 de octubre a los 
Miembros de la Unidn no présentes en la 
Conferencia relativa a la elecciôn del 
Secretario General y Vicesecretario General 

Resumen de los debates de la cuarta sesidn 
de la Comisidn 6 

Orden del dîa de la quinta sesidn de la 
Comisidn 6 

Resumen de los debates de la tercera 
sesidn de la Comisidn 7 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Resumen de los debates de la 15.& sesidn 
de la Comisidn 4 

Orden del dîa de la cuarta sesion de la 
Comisidn 7 

Resumen de los debates de la 16. sesion 
de la Comisién 4 

Resumen de los debates de la 17. sesidn 
de la Comisidn 4 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Com. 6 

Com. 7 

S.G. 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 4 

Destino 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

S.P, 

S.P. 

Com. 6 

Com. 6 

Com. 7 

S.P. 

Com. 4 

Com. 7 

Com. 4 

Com. 4 
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ê 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

311 
(Rev.) 

312 

313 

314 

315 

316 

317 + 
Corr. 

318 

Resumen de los debates de la 18. sesiôn 
de la Comisién 4 

Posible necesidad de una Conferencia extra
ordinaria administrativa de radiocomunica
ciones para tratar las cuestiones relativas 
al Servicio movil maritimo 

Orden del dîa de la 19. sesidn de la 
Comisién 4 

Programa regular de asistencia técnica 
de la U.I.T. 

Primer informe del Grupo de trabajo 
I.F.R.B. a la Comisidn 4 

Actividades de los expertos régionales 

Orden del dia de la 14/" sesion plenaria 

Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracion 

Adicidn al pârrafo 6 del artîculo 9 
del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones 

Resumen de los debates de la octava 
sesidn de la Csmisidn 9 

Resumen de los debates de la novena 
sesidn de la Comisidn 9 

Resumen de los debates de la décima 
sesidn de la Comisién 9 

Resumen de los debates de las sesiones 
de la Comisidn 2 

Acta de la 13. sesidn plenaria 

Com. 4 

S.G. 

Marruecos 

Grupo de 
trabajo 
I.F.R.B. 

S.G. 

S.G. 

Repûblica 
de 

Panama 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 2 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 2 

S.P. 
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319 

320 

321 

322 

# 323 

324 

325 

326 

327 

328 

329 

330 

331 

332 

333 

334 ' 
(Rev.) 

335 

Informe del Presidente de la Comisidn 2 

Segunda série de textos 

Nota relativa al Gobierno de la Repûblica 
Popular de China 

Orden del dîa de la 14.& sesidn de la 
Comisidn 9 

Resumen de l©s debates de la sexta 
sesidn de la Comisidn 8 

Resumen de los debates de la séptima 
sesidn de la Ccmisidn 8 

Resumen de los debates de la octava 
sesidn de la Cmisién 8 

Segundo informe de la Comisio'n 4 

Tercer informe de la Ccmisidn 4 . 

Cuarto Informe de la Comisidn 4 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribuciôn de Portugal 

Tercera série de textos 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribuciôn de las Provincias 
portuguesas de Ultramar 

Resumen de los debates de la 11.a sesidn ' 
de la Comisidn 9 

Resumen de los debates de la 12.a sesidn 
de la Comisidn 9 

Orden del dîa de la 15.a sesidn de la 
Comisidn 9 

Segundo informe del Grupo de trabajo 
"I.F.R.B."a la Comision 4 

Procedencia 

Cm. 2 

Com. 10 

Repûblica 
Arabe Siria 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 4 

S.G. 

Com. 10 

S.G.. 

Com. 9 

Com. 9 

Grupo de trabajo 
I.F.R.B. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

Com. 6 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 
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336 

557-

338 

339 

340 

341 

342 . 

343 

344 

345 ' 

346 

347. 

348 

349 

350 ' 

Tîtulo 

Tercer informe a la Comisidn 4 del Grupo 
de trabaj© "l.F.R.B." 

Cuarto informe (final) del Grupo de 
trabajo "I.F.R.B," a la Comisidn 4 

Orden del dîa de la sexta sesidn de 
la Comisidn 6 

Tercer informe de la Comisidn de finanzas 
al Pleno 

Primer informe de la Comisidn 5 

Orden del dia de la décima sesidn 
de la Comisién 8 

Proyecto de resoluciôn relativa a la 
mcdificacidn de los métodos para la 
prestacidn de asistencia técnica 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Elecciôn del Consejo de Administracion 

Resumen de los debates de la 19. sesidn 
de la Comisidn 4 

Resumen de los debates de la 20. sesidn 
de la Comisidn 4 

Infirme,del Grupo de trabajo de la 
Comisidn 2 

Orden del dîa de la 25. sesidn de la 
Comisidn.4 • 

Cese de los miembros de la I.F.R.B. 

Lista de los documentos de la 
Conferencia 

Procedencia 

Grupo de trabajo 
"I.F.R.B." 

Grupo de trabajo 
"I.F.R.B." 

Com. 6 

Com. 5 

Mexico. 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Ccm. 4 

Grupo de trabajo 
de la Ccmisidn 2 

S.G. 

O • CT * 

Destino 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 6 

S.P. 

i 
S.P. 

Com. 8 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 4 

S.P. 

S.P, 
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Documento N.° 

351 

352 

353 , 

354 

355 

356 y Add. 

357 

358 yCorr. 

359 

360 

361 

362 

(Rev. ) 

• 364 
(Rev. ) 

365 

366 

367 

) 

Titulo 

Informe del Presidente de la 
Comisién 7 

Resumen de los debates de la 
quinta sesiôn de la Comisién 5 

Solicitud de cambio de la clase 
de contribuciôn de la Repûblica 
de Libéria 

Acta de la 14.a sesiôn plenaria 

Acta de la 15.a sesién plenaria 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Solicitud de:cambio de la clase de 
contribuciôns de Costa Rica 

Resumen de los debates de la 
14.a sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la quin
ta sosion dw la Comisiôn 6 

Orden del dia de la 16.a sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Escuela Internacional de Ginebra 

Resumen de los debates de la 21.a 

"sesiôn de la -Comisién 4 

Orden del dia de la séptima sesiôn 
de la;Comisiôn 6 

Orden del dia de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 5 ; 

Orden del dia de la 11.a sosion de 
la Comision 8 

Resumen de los debates de la 22.a 

sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la 13.a 

sesién de la Comisiôn 9 

Procedencia 

Com. 7 

Com. 5 

S.G. 

S.G, 

S.G. 

Com. 9 

Com. 6 

S.G. 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 9 

Destino 

S.P, 

Com. 5 

Com. 6 

S.E. 

S.F. 

S.P. 

Com. 6 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 9 

S.P. 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 5 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 9 
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368 

369 

370 

371 

372 

373 

374 

375 

376 

377 

378 

379 

580 

381 

382 

383 
(Rev. 

384 

Titulo Procedencia 

Orden del dia do la 17.a sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la 15,a 

sesiôn de la Comisiôn 9 

Modificaciôn de una proposicion 
al Capitulo 1 (invitaciôn y admi
siôn a las conferencias adminis
trativas ) 

Quinto informe de la Comisiôn 4 

Sexto informe do la Comisiôn 4 

Emolumentos de los empleos no da
sificados de las Naciones Unidas 
y las instituciones especializadas 

Resumen de los debates de la novena 
sesidn de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la sexta 
sesiôn de la Comisiôn 6 

Miembros de la Unién 

Proposicion relativa al N.° 404, 
Anexo 4 

Candidaturas para el cargo de 
Secretario General de la Union 

Primer informe del Grupo de trabajo 
"CCI." a la Comisién A 

Proposicién relativa al articulo 
15 del Convenio 

Orden del dia de la 23.a sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Orden del dia de la 16.a sesiôn 
plenaria 

Orden del dia de la 17.a sesiôn 
plenaria 

Primer informe de la Comisiôn 9 

Com. 9 

U.R.S.S. 

Com. 4 

Com. 4 

S.G. 

Com. 8 

Com. 6 

S.G. 

Suiza 

S.G. 

Grupo de tra
bajo "CCI." 

Marruecos y 
Tailandia 

Destino 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 5 

Com. 8 

Com. 6 

S.P. 

Com. 9 

S.P. 

Com. 4 

Com, 6 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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385 

386 

387 

388 

389 

390 

391 

392 

393 

394 

395 

396 

397 

398 

399. 
(Rev,) 

400 

Titulo 

Orden del dia de la 18,a sesiôn 
de la Comisién 9 

Resumen de los debates de la 
cuarta sesiôn de la Comisiôn 7 

Orden del dia de la 12.a sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Estatutos provisionales para los 
funcionarios de eleccién de la 
Union 

Informe del Grupo de trabajo 
"Nicotera" 

Resumen de los debates de la 
23.a sesiôn de la Comisiôn 4 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Orden del dia de la 24.a sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Informe del Presidente de la 
Comisiôn 2 

Cuarta série de textos 

Resumen de los debates de la 
16.a sesiôn de la Comisiôn 9 

Solicitud de cambio de la clase 
de contribucién de Turquia 

Quinta série de textos 

Proyecto de resoluciôn - Aplica
ciôn do la ciencia y la tecnolo
gia de las telecomunicaciones en 
interés de los paises en via de 
desarrollo 

Cuarto informe de la Comisiôn de 
Einanzas al Pleno 

Lista de los documentos de la 
Conferencia 

Procedencia 

Com. 7 

S.G. 

Grupo de trabajo 
"Nicotera" 

Com. 4 

S.G. 

Com. 2 

Com. 10 

Com. 9 

S.G. 

Com. 10 

Camerûn 

Com. 6 

S.G. 

Destino 

Com. 9 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 5 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

Com. 6 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 




